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PRÓLOGO.™ 

A los pocos años de haberme encargado de la cátedra 
del Derecho canónico, me confirmé en la idea que ya 
abrigaba mucho tiempo antes relativamente á la impor
tancia que tienen los libros de texto para los progresos de 
la ciencia y el aprovechamiento de la juventud. Habia 
visto durante mi larga carrera literaria, seguida en dife
rentes colegios y Universidades del reino, y después como 
sustituto y regente agregado á la de Madrid, profesores 
muy distinguidos, que, á pesar de sus profundos estudios, 
buen método y claridad en sus explicaciones, y de su celo 
y laboriosidad para procurar la instrucción de sus discí
pulos, no habian logrado que al concluir el curso corres
pondiesen los resultados á sus nobles esfuerzos; al paso 
que otros sin tantos afanes, y sin esas dotes exteriores que 
dan renombre á un profesor, habian logrado sacar discí
pulos aventajados en la asignatura que habia estado á su 
cargo. La diferencia de tan opuestos resultados solo podia 

(1) A l hacer tanto las anteriores como esta quinta edición se resol
vió no alterar en nada este prólogo, puesto por el autor (q. s. g. h.) 
á su primera edición en 1859. 
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explicarla considerando que la viva voz pasafagaz, como la 
luz del meteoro que brilla y desaparece, lo cual no sucede 
cuando la doctrina está en Jbs libros, á donde pueden 
recurrir á todas horas los alumnos para refrescar las ideas 
que no volverán á oir jamás á los que dirigieron sus estu
dios en las diferentes asignaturas de su carrera literaria. 
Esta convicción se arraigaba en mí mas y mas, cuando 
veia que durante las explicaciones los jóvenes ansiosos de 
saber, y pendiente su atención de mi palabra, tomaban 
apuntes para recoger mi doctrina y extenderla después por 
escrito con el flaco auxilio de la memoria en los términos 
que cada uno la hubiese comprendido en el decir rápido de 
una explicación. Esta enojosa tarea repetida todos ios dias, 
y las inexactitudes que al formar los apuntes eran inevi
tables, á pesar de los mayores cuidados, me hizo pensaren 
la publicación de una obra de texto que contuviese mas 
doctrina que las que con el nombre de Instituciones ha 
venido manejando en todo el corriente siglo la juventud 
de nuestras Universidades. Con esto me-proponia dos obje
tos muy importantes, según la manera con que yo miro la 
enseñanza y los deberes de un profesor: el primero no fa
tigar á este con la precisión de hacer todos los dias una 
explicación larguísima, tal vez de mas lucimiento y apara
to en las formas, que de provechosos resultados para la 
enseñanza, y el segundo, y mas principal, facilitar á los 
escolares medios mas seguros de promover sus adelantos, 
reuniendo en los libros que han de manejar durante sus 
estudios una gran parte de la doctrina, que pasaría de lo 
contrario tan ligera como la fugitiva palabra del maestro. 
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A esta consideración se agrega otra muy digna también de 
tomarse en cuenta, y es, la de que los estudios canónicos 
se han hecho siempre, y se hacen todavía, cuando los j ó 
venes llevan ya tres ó mas años de facultad mayor, bien 
sea de teología, ya de la jurisprudencia civi l : y estando 
tan adelantados en sus respectivas carreras, y con el cú 
mulo de ideas que en ta l estado se suponen ya adquiridas, 
es preciso poner en sus manos tratados algo extensos, que 
puedan proporcionarles mas conocimientos que esos des
carnados compendios de la ciencia conónica, que valen 
poco, como tiene acreditado la experiencia, sin demasiados 
esfuerzos, algunas veces infructuosos, de parte del profe
sor. Aun suponiendo también que estos en todos sus capí
tulos estéu formados con inteligencia, claridad y buen mé
todo, tendrán siempre la falta de no ocuparse en muchos 
puntos interesantes del derecho novísimo general y parti
cular de España de estos últimos tiempos. Sus autores, 
además, no siempre escribieron con bastante crítica litera
ria, limitándose las mas veces á consignar sin n ingún exa
men las disposiciones del derecho constituido, y desenten
diéndose de los estudios históricos filosóficos, mas necesa
rios tal vez que para otras ciencias, para el perfecto cono
cimiento del espíritu de la legislación canónica. 

Estos libros serian mejor indudablemente para los pro
fesores, si el magisterio tuviese por objeto satisfacer una 
vanidad pueril y un estéril lucimiento, proporcionándoles 
ocasión de deslumhrar todos los dias á sus discípulos con 
nuevas ideas, que el autor no hiciese mas que presentar 
como un enigma, ó de las que absolutamente prescindiese. 
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Si hubiéramos de considerar bajo este aspecto á los encar
gados de dirigir los estudios de la juventud en las aulas, 
hasta les convendria prescindir de estos reducidos compen
dios para que los discípulos no pudiesen adquirir otras 
ideas que las que el profesor les diese en su explicación; 
pero esto, tratándose de los años de Instituciones, seria 
desatender enteramente los adelantos de la juventud, á 
cuyo fin deben ir encaminados todos los trabajos relativos 
á la enseñanza pública. 

Bajo la influencia de todas estas ideas, emprendí mi 
trabajo en el año de 1850, destinando á su continuación 
los escasos ratos de ocio que le quedan á un profesor de 
la facultad de jurisprudencia después de la preparación ne
cesaria para el desempeño de su cátedra, y de las demás 
atenciones universitarias. Una enfermedad de mas de tres 
años vino á interrumpir muy pronto mis tareas, habiendo 
tenido precisión de retirarme de la enseñanza durante un 
curso entero y largas temporadas de otros dos, para aten
der al restablecimiento de mi salud. Después de haberlo 
conseguido volví sobre mis pasos, y aunque mas adelante 
debí á la munificencia de S. M . el ser nombrado Auditor 
del Supremo Tribunal de la Rota, me consideré en mi nue
va posición mas obligado que antes á seguir ocupándome 
con mis escasos medios en beneficio de la enseñanza, ya 
que de hecho habia dejado de pertenecer á la muy honrosa 
y distinguida clase de profesor. 

Consiguiente con mi primer propósito he terminado mis 
Instituciones, dándoles la extensión que considero indis
pensable, ya para que con menos trabajo del profesor 
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hiedan formarse buenos discípulos bajo su dirección, y ya 
igualmente para que los que en particular quieran dedicar
se á esta clase de estudios, encuentren en ellas los conoci
mientos necesarios para la práctica de los negocios, y para 
satisfacer en gran parte la curiosidad científica sobre las 
respectivas materias. En la ejecución no he perdido un mo
mento de vista el objeto de mis afanes, que era la publica
ción de una obra con destino á l a enseñanza, para lo cual 
he reducido el texto á unas dimensiones proporcionadas, á 
mi parecer, y tales que pueda toda la doctrina contenida 
en él llevarse fácilmente á la memoria. Pero como también 
me proponía dar alguna extensión mas á los diferentes 
puntos que iba tratando, y el consignarla en el texto 
hubiera sido hacerlo demasiado largo, de aquí la idea 
de poner al pié de los párrafos muchas y largas notas, 
las cuales no son de referencia, ni de citas de autores, 
de las que no suelen los jóvenes hacér gran caso, sino que 
ó son históricas, ó aclaratorias del texto, ó una ampliación 
de este, ó bien continúen nuevas ideas con el fin de exten
der mas el círculo de las que tienen relación con aquellos 
tratados. En estas notas encontrará el profesor una gran 
parte de los materiales con que ha de hacer su explicación, 
y á ellas podrán recurrir también los escolares que deseen 
ampliar algo sus conocimientos sobre lo contenido en los 
límites de lós respectivos párrafos, lo cual le será mas sen
cillo que el uso de sus apuntes, tal vez llenos de errores ó 
inexactitudes. Tal fué mi plan cuando concebí la idea de 
formar estas Instituciones. ¡Feliz yo si en la ejecución no 
hubiera estado del todo desacertado! 
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Me resta solo, antes de concluir, hacer dos adverten
cias, cuya omisión no seria en mí excusable: es la primera 
haber publicado en castellano esta obra, pudiendo haber 
adoptado la lengua latina, que es la de la Fglesia, y la mas 
apropósito y recomendable para tratar las ciencias ecle
siásticas. Comprendo toda la fuerza de esta observación, y 
hasta tal punto estoy convencido de su exactitud, que 
cuando principié á escribir, instintivamente, por decirlo 
así, lo fui haciendo en latin, llegando á concluir de esta 

{ manera unos cuantos capítulos. Pero muy pronto vino á 
asaltarme la idea de si estaria haciendo un trabajo inútil, 
en atención á que, por lo descuidado que habia estado dicho 
idioma en los últimos años, no se encontraba la mayor 
parte de los jóvenes con la preparación necesaria para ma
nejar con fruto y sin repugnancia los libros escritos en él, 
añadiendo esta nueva dificultad á las que naturalmente 
trae siempre consigo *el estudio de las ciencias. Se aumen
taban mis dudas en esta parte cuando recordaba que, á pe
sar de haberse mandado por los reglamentos de estudios 
que los libros de texto para el Derecho romano y canónico 
estuviesen escritos en latin, y que los catedráticos de estas 
asignaturas habian procurado secundar las justas miras del 
Gobierno, no habian logrado conseguir resultado alguno 
favorable. Yo, en particular, que por inclinación y mira
miento además propios de mi estado, me habia empeñado 
con particular interés en que mis discípulos se fuesen 
acostumbrando poco á poco á manejarlos, tuve el senti
miento de ver frustrados mis deseos, y el triste desengaño 
de convencerme por mí mismo que no podia esperarse en 
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algunos años que los alumnos entendiesen, cual con venia, 
los libros escritos en dicha lengua. Me ocurria también al 
mismo tiempo, para desvanecer completamente mis dudas, 
la consideración de que, al paso que seria una especie de 
profanación escribir los libros de teología en lengua v u l 
gar, podria ser excusable por razón de las circunstancias 
con referencia al Derecho canónico. En tal estado, desistido 
mi tarea, y me resolví á escribir mis Instituciones en 
castellano, no sin haber oido antes también la opinión de 
personas ilustradas y prácticas en la enseñanza. Por lo de
más, puede abrigarse la confianza de que esta situación no 
será por fortuna duradera, al ver la reacción que se está 
verificando de algún tiempo á esta parte respecto del res
tablecimiento de los buenos estudios de la lengua latina, 
al ver que el Gobierno los promueve con celo é interés, y 
que despreciadas antiguas é infundadas preocupaciones, se 
va generalizando esta opinión, que fué siempre la de los 
hombres sabios de todos los paises. Bajo este supuesto, es
pero con inquietud el juicio que las personas inteligentes 
formen de mi pobre trabajo; el cual, si lo considerasen útil 
para la enseñanza, me serviria de estímulo y aun me pon-
dria*enla obligación de traducirlo al latin tan pronto como 
se creyese que no era un obstáculo para la inteligencia y 
aprovechamiento de la juventud, y de los que se dediquen 
á esta clase de estudios. 

La seguAda advertencia es para dar cuenta de otra omi
sión que me conviene también dejar justificada, y es, que 
en estas Instituciones únicamente se habla de los Sacra
mentos del Orden y el Matrimonio, habiéndose prescindido 
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igualmente tratar de la parte judicial. Peio he tenido pre
sente en cuanto á lo primero, que la doctrina de los demás 
Sacramentos no suele tener aplicación en el foro; y por lo 
que hace á los teólogos, en los tratados teológicos han te
nido precisión de estudiar estas materias con mas extensión 
de la que pudieran encontrar en ios autores canónicos. 
Para la omisión de la parte judicial he considerado que lo 
contrario hubiera sido empeñarme en un trabajo inútil , 
puesto que la parte científica, la de tramitación, solemni
dades y fórmulas forenses, son las mismas que por derecho 
civi l , excepto muy corto número de diferencias que no me
recen ser expuestas en tratados especiales. Los juristas, 
además, tienen precisión de estudiar los juicios y procedi
mientos como parte muy principal de la carrera de juris
prudencia; en el Derecho canónico, por lo mismo, puede 
prescindirse de estas materias, acerca de las cuales perso
nas mas competentes que yo han escrito ex profeso exce
lentes tratados para el uso de las escuelas y con aplica
ción al foro. 



PROLEGOMENOS 
DEL 

D E R E C H O C A N Ó N I C O . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Fundamentos y caractéres de la verdadera Iglesia. 

§ 1.—De la venida de Jesucristo. 

En los altos decretos de la Providencia se habia determi
nado que el Hijo de Dios descendiese á la tierra y tomase carne 
humana para la redención del mundo. Cumplidas las sesenta 
semanas de Daniel (1) y las demás profecías que fijaban el tiem
po de la venida del libertador (2), apareció sobre la tierra el 
descendiente de la casa de David. No incumbe al canonista pro
bar su divinidad, n i la eficacia de su Pasión para la salvación 
del linaje humano; lo creemos como cristianos, y vemos los 
fundamentos de nuestra creencia en los tratados teológicos, y 
en cuantos motivos de credibilidad puede encontrar la razón 
humana. Reconocemos por consigruiente como un hecho que 
Jesucristo vino al mundo, y que anunció una nueva doctrina, 
que habia sido desconocida hasta de los mas sabios filósofos 
de la an t igüedad; doctrina no estéril y metafísica, n i llena de 
errores, n i encerrada en los estrechos límites del Ateneo, del 
Pórt ico ó del Liceo para satisfacer ún icamente el orgullo de los 
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sabios, sino que habia de servir para ilustrar al hombre en sus 
relaciones y deberes para con Dios, para consigo mismo y para 
con sus semejantes. 

(1) Profecía de Daniel, cap. 9, v. 24. 
(2) I d . de Ageo, cap. 2, v . 7; y Malaquías, cap. 3, v. 1. 

§ 2.—Fundación de la Iglesia. 

En cumplimiento de su misión divina y para realizar la re -
dencion del hombre en todas las generaciones venideras, Je
sucristo fundó su Iglesia. Entre los que^reian y practicaban 
su doctrina escogió doce hombres humildes, pobres é ignoran
tes que recibieron el nombre de Apóstoles [Y), los cuales, después 
de su muerte, fueron los encargados de propagar y conservar 
aquellas sublimes verdades que hablan recibido de su divino 
Maestro: I d por todo el mundo, les dijo, predicad el Evangelio 
á todas las criaturas (2). Yo estaré con vosotros hasta la consu
mación de los siglos (3). EL que os oye á vosotros, me oye d mi ; 
el que os desprecia, me desprecia (4). Las puertas del Infierno 
no prevalecerán contra la Iqlesia (5)1 

(1) Evangelio de San Lúeas, cap. 6, v . 18. 
(2) Id . de San Márcos, cap. 16, v. 15. 
(3) Id . de San Mateo, cap. 28, v . 20. 
(4) I d . de San Lúeas , cap. 10, v . 16. 
(5) I d . de San Mateo, cap. 16, v . 18. 

§ 3.—Predicación de los Apóstoles. 

Jesucristo predicó dentro de los confines de Palestina d u 
rante los tres años de su vida pública; pero cuando se cumplie
ron las profecías y la impía Jerusalen cometió el horrible dei-
cidio, los Apóstoles, fortalecidoscon lavenidadel Espíri tu Santo, 
se esparcieron por diversas partes, encargados unos de predi-
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car á los gentiles, y quedándose otros en la Judea ( I ) ; todos 
sufrieron el martirio en testimonio de las verdades que anun
ciaban , dando de esta manera ejemplo de valor y fortaleza á 
sus sucesores para que continuasen la obra, edificando sobre 
los cimientos que ellos acababan de establecer. 

(1) Epístola de San Pablo á los Gálatas, cap. 2. 

§ Sucesión de los Apóstoles. 

Habiendo de durar la Iglesia hasta la consumación de 
los siglos, los Apóstoles nombraron sucesores para que con
tinuasen el ministerio de la predicación. Estos son los Obis
pos, constituidos por el E s p í r i t u Santo para regir la Igle
sia de Dios (1). Su autoridad es de derecho divino como la 
de los Apóstoles, si bien sujetos al Romano Pontíf ice, centro 
de la unidad, como aquellos lo estuvieron á San Pedro, que 
también tuvo sobre ellos el primado de honor y jurisdicción 
para el rég imen de la Iglesia universal. Esta potestad de los 
inmediatos sucesores de los Apóstoles tampoco espiró con 
ellos, sino que ha sido pasando de unos á otros por una série 
no interrumpida para traer hasta nuestros dias puro é intac
to el depósito de la fe. 

(1) Hechos de los Apóstoles, cap. 20, v. 28. 

§ 5.—La Iglesia es una verdadera sociedad. 

La reunión de los tres poderes, legislativo, coercitivo y 
Judicial, forma la naturaleza y caractéres de toda verdadera 
sociedad; poderes que la Iglesia ha ejercido constantemente 
desde su fundación. No es una sociedad dentro de otra, como 
han dicho los protestantes; no es á manera de un colegio den
tro de un Estado, sujeta á todas las vicisitudes y trastornos 
que este pueda sufrir; la Iglesia tiene vida propia, tiene distin
to fin y distintos medios, y no necesita del auxilio de la socie-
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dad c iv i l n i para nacer, n i para desarrollarse, n i para subsistir. 
Se equivocan Jos que no consideran á la Ig-lesia con su doctr i 
na y el aparato de su culto, sino en cuanto es necesaria para 
el sostenimiento de la sociedad c i v i l , como si fuese una ins t i 
tución humana; porque ella subsiste por sí misma, es inde
pendiente, y tiene por objeto un fin mucho mas alto. Un cole
gio está encerrado dentro de los l ímites de una ciudad ó 
provincia; para establecerse necesita el consentimiento del 
Príncipe, y subsiste mientras dura la causa de su inst i tución: 
la Iglesia, por el contrario, tiene por l ímites las extremidades 
de la tierra (1), se fundó y propagó resistiéndolo los Sumos 
Imperantes, y durará hasta la consumación de los siglos. 

(1) Salmo TI, v. 8: Et dominaiitur a mari usytie ad maré, et o Jlu-
mine usgue ad términos orlis terrartm. Salmo 18: I n omnem terram 
exivit sonus eorum et in fines orbis térra verla eorwm. 

§ 6.—La Lglesia es visible. 

No pudiendo responder los protestantes á los fuertes ar
gumentos que les hacían los teólogos católicos, cuando les 
acusaban de su origen cismático y revolucionario, recurrie
ron al subterfugio de decir que ellos pertenecían á la Iglesia 
invisible, que solo consta de los justos. Pero la Iglesia católica 
no puede menos de ser visible, si se ha de realizar el objeto de 
su insti tución, que es llamar á sí á todas las gentes para su 
conversión (1). Porque ella es, según el lenguaje de la Escri
tura, ^omo una ciudad edificada sobre un monte, y como una 
luz colocada sobre un candelabro para que alumbre á todos 
los que están en la casa (2): es una sociedad de la que también 
son miembros los pecadores, y en la que unos tienen el dere
cho de mandar y otros la obligación de obedecer; y ella, en 
fin, por medio de su constante predicación, de la profesión 
públ ica de su doctrina, y la administración de sus Sacramen
tos, nos da pruebas inequívocas de ser visible y poder ser re-
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conocida de todos como la verdadera Iglesia fundada por Je
sucristo. 

(1) Salmo 2, v. 8: Postída á me, el dabo Ubi gentes hesrediíaíem 
tuam, et possessionem luam términos terree. Salmo 21, v . 28: Conver-
teniur ad Dominum universi fines térra, at adorabunt in cúnspectu ejns 
unioerset familice gentium. 

(2) San Mateo, cap. 5, v . 14. 

§ 7.—Notas de la Iglesia. 

Consumado el cisma de los protestantes y separados ente
ramente de la comunión de la Iglesia católica, sostenían, no 
obstante, que ellos formaban la verdadera Iglesia fundada por 

I Jesucristo. Esto mismo^retendian los herejes de los primeros 
siglos, por cuya causa, el segundo Concilio general fijó las 
notas ó caractéres que distinguen la verdadera Iglesia, á sa
ber: una, santa, católica y apostólica. En cuya vi r tud podemos 
asegurar, como moralmeute cierto, que aquella sociedad re l i 
giosa que reúna las cuatro notas, no puede menos de ser la 
verdadera Iglesia. 

§ Unidad. 

La unidad puede ser en la fe y la doctrina, en tener unos 
mismos Sacramentos, un mismo culto, los mismos preceptos 
morales, con sujeción á un solo jefe que presida todo el cuer
po de sacerdotes y de creyentes. Uno es también el fin y los 
medios, y una es la gracia y caridad que vivifica todos los 
miembros. 

§ Santidad. 

No puede dudarse de la santidad de Jesucristo, su cabeza, 
y de los demás fundadores, los Apóstoles, y sus sucesores los 
Santos Padres, que la defendieron contra los herejes, y m u 
chos márt i res que la sellaron con su sangre. Es santa por ra 
zón de su fin, que es el culto al verdadero Dios, por razón de 

I N S T I T U C I O N E S D E L D E R E C H O C A N Ó N I C O . — T O M O I . 2 



18 FUNDAMENTOS Y CARACTERES 

sus preceptos, de sus Sacramentos, de sus sacrificios y cere
monias, en las cuales todo respira santidad. Santa también 
por razón de su doctrina, que no propone para creer sino lo 
que está contenido en las Escrituras y en la tradición. 

§ Catolicidad. 

Es católica ó universal, no en un sentido metafísico de 
manera que actualmente esté difundida por todas partes, sino 
moralmente, porque lo está en las principales, y lo está de 
hecho mas que ninguna de las sectas conocidas. Es además 
católica, porque según el sentido de las Escrituras, el Evan
gelio se ha de anunciar á todos los pueblos, como se verifica 
constantemente por medio de los mi&ioneros encargados de 
llevar la luz de la verdad, y con ella la civilización á las mas 
apartadas regiones. 

§ ll.—Apostolicidad. 

La Iglesia romana es apostólica por razón de su doctrina, 
derivada de los Apóstoles, y si en ella ha habido alguna alte
ración, es necesario que prueben los protestantes qué nuevo 
dogma se ha introducido, quién fué el autor, en qué lugar y 
tiempos principió, y quiénes fueron sus impugnadores, cosas 
todas que, cuando se trata de una grande innovación, es ne
cesario que se tengan en cuenta. 

APLICACION DE L A S NOTAS DE L A I G L E S I A A LAS SECTAS 

PROTESTANTES. 

§ 12.—Unidad. 

Separado Lutero de la comunión de la Iglesia, tuvo el 
amargo disgusto de ver levantarse inmediatamente otros dos 
jefes, Calvino y Zuinglio, que le hicieron cruda guerra, sin po-
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der j amás dominarlos n i ponerse de acuerdo con ellos. La 
historia de sus variaciones prueba que no tienen unidad de 
creencias: también están en desacuerdo acerca del número de 
Sacramentos. Reunidos alguna vez para poner término á sus 
discordias, y tratando de arreglarlas por cesiones recíprocas, 
se separaron sin poder entenderse. Reconocen el espíri tu p r i 
vado como regla de fe, pudiendo, según él, interpretar las 
Escrituras. Con semejante anarquía es fácil comprender cómo 
se ha multiplicado el número de sectas protestantes hasta 
mas de sesenta. 

§ 13.—Santidad. 

Tampoco resplandece la santidad n i en sus fundadores n i 
en su doctrina. Lutero no pudo resistir á la violencia de una 
ciega pasión, y cometió un doble sacrilegio contrayendo ma
trimonio con una religiosa; hecho que escandalizó sobrema
nera á los contemporáneos, y entibió la consideración y afec
to hasta de sus mas apasionados discípulos. Zuinglio pereció 
en el campo de batalla al frente de veinte m i l hombres. En 
cuanto á la doctrina sostienen varios errores que ya estaban 
condenados por la Iglesia, afirmando además que Dios es au
tor del pecado y que manda cosas imposibles. Con su moral se 
hacen estériles las buenas obras y todas las virtudes, en el 
hecho de sostener que basta la fe para la justificación, y que 
no se imputa n i n g ú n pecado por grave que sea, n i pierde j a 
más la gracia el que se cree escogido ó predestinado. 

§ 14.—Catolicidad. 
• 

A las sectas protestantes, aun reunidas todas, tampoco 
conviene la nota de católica. Nació y se desarrolló el protes
tantismo á la sombra de las discordias civiles del Imperio; su 
moral es mas liipnjera para las pasiones que la r íg ida y seve
ra de la Iglesia católica; los jefes de los Estados oyeron con 
placer y prestaron apoyo á una doctrina que les hacia dueños 
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de todos los bienes eclesiásticos y Pontífices de la relig-ion; 
pero aun así y todo, el protestantismo se ha propagado poco y 
va muy en decadencia, no tiene vida propia, y marcha ape
gado á las instituciones temporales, como planta de someras 
raíces que debe su existencia al robusto tronco á que se ha 
unido y que perecerá con él. 

§ \§.—Apostolicidad. 

Menos que la anterior conviene á la reforma protestante 
la nota de apostólica. Lutero nació y vivió largos años en el 
seno de la Iglesia católica; principió por resentimiento á es
tablecer algunas proposiciones aventuradas acerca de las i n 
dulgencias, pasó de aquí al resbaladizo terreno de la justifica
ción y la gracia, y fué poco á poco formando esa larga cade
na de errores que terminó por negarlo todo. Se.le a r g ü í a con 
la Escritura, y no pudiendo contestar, dijo que estaba adul
terada; se le presentaban testimonios sacados de las tradicio
nes y resoluciones de los Concilios generales, y negaba la 
verdad de aquellas y la autoridad de estos; hablaba por ñ n el 
Jefe de la Iglesia, y el orgulloso reformador no reconocía en 
él mas que a l Obispo de Roma, wn monstruo á quien era preci
so exterminar. Lutero, pues, y los demás caudillos de la re
forma, no tuvieron misión ordinaria n i extraordinaria: no or
dinaria, porque no la recibieron de la Iglesia; no extraordina
ria, porque no la probaron como otros enviados por medios 
extraordinarios. 
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CAPÍTULO 11. 

Relaciones entre la Iglesia y el Estado. 

§ IQ.—De las cuatro distintas situaciones en que puede encon
trarse la Iglesia respecto del Estado. 

Las relaciones entre la Ig'lesia y la sociedad c iv i l no son 
siempre las mismas, y según que varían estas, var ían tam
bién las obligaciones y derechos recíprocos que deben mediar 
entre ambas potestades. En cuatro distintas situaciones puede 
encontrarse la Iglesia respecto de un estado, á saber: ó perse
guida, ó tolerada como cualquiera otra secta religiosa, ó pro
tegida, pero consintiendo otras confesiones en el país, y por 
fin, como rel igión exclusiva sin tolerancia de ninguna otra; ó 
lo que es lo mismo, estado de resistencia, de tolerancia, de 
libertad y de protección. 

§ Yl.—Estado de resistencia. 

En situación de resistencia, la Iglesia nada puede reclamar 
del Estado, porque se la persigue y no tiene existencia legal; 
la m á x i m a de sus ministros y de sus creyentes es entonces 
obeidere oportet Deo magis quam Jiominibus (1); unos y otros, 
fortalecidos por la fuerza de sus convicciones y estimulados 
por los deberes de su conciencia, se disponen á sufrir el mar
t i r io , dando asi testimonio de la verdad de sus creencias. Tal 
fué la situación de la Iglesia respecto del Imperio hasta la paz 
de Constantino; pero nótese que tanta sangre inocente como 
se derramó y tan obstinada persecución, no fué motivo bas
tante para que los cristianos usasen de represalias contra 
sus tiranos, porque Jesucristo les habia dicho: «Obedeced á 
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vuestros superiores (2), y dad al César lo que es del Cé
sar (3). 

(1) Hechos de los Apóstoles, cap. 5, v . 29. 
(2) San Pablo, Epíst . á los Hebreos, cap. 13, v . 17. 
(3) Evang. de San Marcos, cap. 12, v . I T 

§ 18.—Estado de tolerancia. 

En esta situación la Iglesia no tiene derecho á n i n g ú n g é 
nero de protección de parte de la autoridad temporal, ú n i c a 
mente á que no se le perturbe en el ejercicio de su culto y en 
la pacífica exposición de sus doctrinas. Sus ministros no tie
nen n i n g ú n carácter público, no pueden reclamar para su 
sostenimiento ninguna clase de subsidios del Estado, y sus 
funciones puede decirse que están reducidas á d i r ig i r la con
ciencia de los fieles en el interior de los templos: tal es la si
tuación de la Iglesia católica en Inglaterra y otras naciones 
de Europa. A su vez el Príncipe no tiene derecho á mezclarse 
en nada de lo que pertenezca á su organización y golpierno. 
número de sus ministros, cualidades de que deben estar ador
nados, medios de sustentación, arreglo de sus feligresías y 
obispados, n i cuanto pertenezca á lo que llamamos disciplina 
eclesiástica. { 

§ Vít.—Estado de libertad. 

En este caso se encuentra en Francia la Iglesia católica. 
Allí no solo es la rel igión dominante, sino que es la del Esta
do, de quien reciben sus ministros y su culto los medios de 
sustentación; pero á su lado hay otras confesiones que, como 
la Iglesia católica en Inglaterra, tienen existencia legal, si 
bien abandonadas á sí mismas. Los deberes y derechos recí
procos no son los mismos en tal situación que en las anterio
res, porque las relaciones entre las dos potestades son mas ín
timas; sus intereses están como confundidos: los ministros del 
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cutto en sus distintas je rarquías , sobre tener un carácter p ú -
b¡ ic# tienen m.pf'or influencia y consideración; ya no es i n 
diferente su número y circunstancias, y muchos asuntos per-
teneí ientes al régimen eclesiástico podrán ocurrir, en los cua
les no deba negarse al Príncipe a lgún género de intervención, 
por tratarse en ellos de un interés público. 

§12»—Estado de protección. 

Tiene lugar cuando la rel igión católica es la ún ica que 
se profesa en un Estado, sin tolerar n i n g ú n otro culto. Las 
ventajas que la Iglesia reporta en este casó son mucho ma
yores que en el anterior, porque además de las referidas, se 
erigen en delitos civiles y se castigan con penas temporales 
los delitos contra? la religión; hay derecho á implorar el auxi
lio del brazo secular, cuando no bastan los medios de represión 
que tiene la Iglesia; no puede ponerse á discusión la verdad 
de sus dogmas y creencias; solo los católicos tienen el dere
cho de c iudadanía , y puede ejercer sin traba de n i n g ú n g é -
ro sobre la vida públ ica y privada esa influencia benéfica y 
humanitaria que tan conforme está con el espíri tu del Cristia
nismo. «Debe á su vez la Iglesia manifestar al Gobierno una 
adhesión tan grande como el amparo que recibe, prestarse á 
sus deseos y justas reclamaciones en materias eclesiásticas, 
fijando de concierto con él las reglas convenientes..... De este 
modo ambos poderes concurr i rán á un tiempo á su objeto, 
discutirán amistosamente los negocios comunes, t rans ig i rán 
con decoro las disputas, y obrarán como un solo cuerpo en 
cuanto convenga á la sociedad c iv i l y eclesiástica (1).» A l re
conocer en el Príncipe el derecho de intervenir de alg-una ma
nera en los negocios eclesiásticos que se rozan también con los 
intereses de la sociedad, es preciso no desconocer los derechos 
de la Iglesia, y no avasallarla bajo el pretesto de la protección 
y amparo que se le dispensa. 

(I) Walter, 541. Manual del Derecho eclesiástico universal. 
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CAPITULO I I I . 

Fuentes del Derecho canónico. 

§ 21—Objeto de la potestad eclesiástica. 

Como verdadera sociedad independiente que ha de durar 
hasta la consumación de los siglos, la Iglesia no puede menos 
de tener potestad legislativa, coercitiva y judic ia l . Versa esta 
acerca del dogma, las costumbres y la disciplina. Separada 
la teología de la jurisprudencia canónica desde el siglo x n , 
pertenecen á los teólogos los estudios dogmáticos y morales, 
y á los canonistas lo correspondiente á la disciplina, si bien 
ambas ciencias se prestan m ú t u o auxilio, y los profesores de 
ellas marchan muchas veces por un mismo camino. 

§ 22.—Definición del Derecho canónico. 

Se entiende por Derecho canónico la colección de reglas 
ó leyes establecidas 'por los Obispos, y principalmente por el 
Romano Pontífice, para el régimen y gobierno de la Iglesia. 
No es exacta, por consiguiente, la definición que da Cavalario 
cuando dice: «que es la facultad que da reglas á las cuales 
deben acomodarse las costumbres de los cristianos, y dispone 
y arregla la disciplina eclesiástica; porque el Derecho canóni
co prescinde de la moral, aunque tenga por objeto su obser
vancia. La palabra canon viene de una griega que significa 
regla, primero en sentido li teral como instrumento para trazar 
l íneas, y después en sentido figurado por todo lo que puede 
servir de regla ó norma en el decir y en el obrar; por eso 
llamó Epicuro canon á su libro sobre los criterios de verdad, 
ó reglas para juzgar rectamente de las cosas; libro que pon
deró Cicerón diciendo, que era como una regla bajada del 
cielo. Además que, según los filólogos, la palabra canon es mas 
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modesta y mas acomodada al espíri tu de la Iglesia que la pa
labra ley, que indica algo de violencia y represión corporal. 

§ 23.—Fuentes del Derecho canónico. 

Las leyes por que se gobierna la Iglesia son divinas ó hu
manas: las divinas han sido dadas por Dios, las humanas han 
sido establecidas por los hombres. 

§ 24.—Leyes de Derecho divino. 

El Derecho divino se divide en natural y positivo; el natu
ra l es conocido del hombre por medio de la razón; el positivo 
procede de la expresa voluntad de Dios, manifestada por seña
les exteriores. No es exacta la definición que dió Justiniano 
del derecho natural, diciendo ser aquel que es común á los 
hombres con los animales, porque los animales son incapaces 
de deberes n i de derechos. También se equivocan los que 
consideran el derecho natural como un numeroso cuerpo de 
leyes al alcance de todos los hombres en cuanto llegan al uso 
de la razón. El hombre puede conocer por sí solo, sin auxilio 
de n i n g ú n género, cierto número de verdades muy escaso, tan
to en el órden moral como en el órden de la naturaleza; 
v. gr., en astronomía, en matemát icas , en física, en mecáni 
ca. Á las verdades del órden moral llamaremos leyes naturales: 
v. gr., idea de Dios, de ciertos deberes para con los demás 
hombres y para consigo mismo; pero el exacto conocimiento 
de estos deberes en las infinitas circunstancias de la vida del 
hombre y de sér social, no es dado alcanzarlo sino por el 
desarrollo de la inteligencia; en una palabra, la razón humana 
encierra dentro de sí el gé rmen de una perfect^ilidad inte
lectual cuyos l ímites son desconocidos, para cuyo'fesarrollo es 
necesaria la trasmisión de ideas de uniiombre á otro, y de una 
generación á otra generación, así como en una pequeña semi
lla está el gé rmen de un árbol jigantesco, que se ha de desar-
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rollar con el concurso de causas exteriores, como el calor, el 
aire y el agua. 

§ 25.—Derecho divino positivo. 

Suponemos como un hecho la existencia de la revelación, 
cuyas pruebas corresponden á otros tratados : creemos, pues, 
que Dios ha querido hablar al género humano, y que ha ma
nifestado su voluntad por medio de sus enviados,* lo cual es 
mas fácil comprender á nuestra limitada inteligencia, que no 
la idea de la nada, la formación de los séres, su infinita varie
dad, y el órden admirable con que rige y conserva el univer
so. J.as verdades reveladas están contenidas en los libros del 
Antiguo y Nuevo Testamento. El Antiguo Testamento com
prende tres clases de preceptos: morales, judiciales y ceremo
niales. Los preceptos morales son los diez del Decálogo, que 
estaban casi borrados de la memoria de los hombres, y fueron 
consignados por Dios en las Tablas de la Ley, y notificados 
al pueblo por Moisés. Los judiciales son el conjunto de leyes 
de todo género que fueron dadas por Dios para gobernar al 
pueblo judáico. Los ceremoniales son los que prescribían lo 
perteneciente al culto, ceremonias y sacrificios, los cuales en 
su mayor parte eran sombra y figura de la ley evangélica: 
v. g. , la circuncisión era figura del Bautismo, su pascua era 
figura de la Pascua de los cristianos. Los preceptos morales 
obligan á los cristianos, los ceremoniales y judiciales conclu
yeron en cuanto se promulgó la nueva ley. 

§ 2^.—Nuevo Testamento. 

Comprepáe el Nuevo Testamento los Evangelios, los He
chos de los Apóstoles y sus Epístolas á diversos pueblos y per
sonas, y el Apocalipsis, f u cuyos libros está consignada la ma
yor parte de la doctrina que Jesucristo predicó al pueblo y la 
que de viva voz comunicó á los Apóstoles y Discípulos. 
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§ 27.—Derecho Immano. 

Para poner en práctica la doctrina evang-élica y organizar 
la naciente sociedad, que acaba de fundar Jesucristo, la Igie-
sia tuvo que dar leyes sin las cuales no hubiera podido sub
sistir; y como estas leyes.no fueron dadas por Dios inmedia
tamente, n i mediatamente por conducto de los Apóstoles, por 
eso se llaman de derecho Rumano. 

§ 28.—Derecho canónico escrito y no escrito. 

La misma división se hacia por el derecho c iv i l romano, 
llamando derecho escrito y también constitución, al que pro
venia de expresa voluntad del legislador, y no escrito al que 
se introducía por la costumbre, sin que varíe la naturaleza 
del primero el que no se trasmita sino por tradición ó de viva 
voz, n i deje de ser costumbre el segundo aunque se reduzca 
á escritura. La escritura es mas bien modo de conservar lo 
mandado y de que llegue á noticia de los hombres, conforme 
á lo cual los germanos ponian sus leyes en verso, regun re
fiere Tácito (1). 

(1) De rnoribus germanorim inü. 

§ 29.—Fuentes del derecho escrito. 

El derecho escrito proviene.de los Cánones, de los Conci
lios, de las Constituciones de los Romanos Pontífices, y de las 
Sentencias de los Santos Padres. A todos se les da el nombre 
genérico de cánones, aunque con mas propiedad, y según la 
nomenclatura adoptada ya en la jurisprudencia, se llaman 
cánones las leyes conciliares, y á las pontificias se les da el 
nombre de Bielas, Eescriptos ó Breves. 
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§ 30.—Concilios generales. 

Se entiende por Concilio la reunión de los Obispos para 
tratar de asuntos eclesiásticos. Se llama Concilio general 
aquel al cual han sido convocados por el Romano Pontífice 
todos los Obispos del mundo católico. Tres requisitos son ne
cesarios para que el Concilio sea general ó ecuménico: 1.°, que 
sea convocado por el Romano Pontíüce; 2.°, que sea presidido 
por él ó por medio de sus legados; y 3.°, que las actas sean 
confirmadas también por él mismo. 

§ 31.—Convocación de los ocho primeros Concilios 'por los 
Emperadores. 

Las historias eclesiástica y profana están contestes en afir
mar que los ocho primeros Concilios fueron convocados por 
los Emperadores; pero en esto los Emperadores no hicieron 
mas que proceder de acuerdo con los Romanos Pontífices, y 
como ejecutores de su voluntad: 1.°, para señalar el punto de 
una reunión tan numerosa; 2.°, para disponer los medios ma
teriales de trasladarse, t ratándose de distancias tan considera
bles; 3.°, para guarnecer la ciudad y proveerla de subsisten
cias; 4.°, porque de esta manera el Emperador se declaraba 
protector de las disposiciones conciliares, estableciendo penas 
civiles contra los trasgresores. 

§ ^2.—Confirmación de las a:tas. 

Las actas de los Concilios han sido siempre confirmadas 
por los Romanos Pontífices, en lo cual todos están de acuer
do; pero no lo están del mismo modo en el valor que debe 
tener semejante confirmación. Dicen unos, que sin la confir
mación no hay ley, en cuyo caso la confirmación vendr ía á 
equivaler á la sanción real en los Gobiernos representativos: 
otros, por el contrario, sostienen que la confirmación viene á 
reducirse á una pura fórmula, que no da valor alguno á las 
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disposiciones conciliares, porque el Concilio general, legí t ima
mente convocado j presidido por el Romano Pontífice, repre
senta la Igiesia universal, y esta es infalible en las decisiones 
sobre la fe y las costumbres. 

§ 33.—Origen de los Concilios generales. 

Puede decirse que los Concilios generales son de origen 
apostólico, y no hay inconveniente en dar este nombre á las 
reuniones que los Apóstoles, presididos por San Pedro, tuv ie
ron en Jerusalen: la primera para completar el Apostolado 
por la defección de Judas (1); la segunda para la creación de 
los siete Diáconos (2), y la tercera para declarar que no esta
ban sujetos á la circuncisión y demás leyes judá icas los gen
tiles que se convirtiesen al Cristianismo (3). 

(1) Hechos de los Apóstoles, cap. 1, v, 21. 
(2) I d . , cap. 6, v . 3. 
(3) I d . , cap. 15. v. 5 y siguientes. 

§ 3 L — U t i l i d a d de los Concilios generales. 

Es indudable que la Iglesia puede subsistir sin necesidad 
de convocar todo el episcopado, lo cual en unas ocasiones 
seria imposible, y en otras muy difícil. La reunión en un 
Concilio general es un acontecimiento en los fastos eclesiás
ticos, como puede notarse al considerar que han pasado mas 
de trescientos años desde el ú l t imo convocado en Trento. Pero 
no puede desconocerse que ha sido muy út i l , porque con sus 
decisiones ha sido muy fácil poner término á la herejía y 
grandes cismas que han afligido á la Iglesia, y se ha cerrado 
el camino á los que recurr ían al subterfugio de apelar del Ro
mano Pontífice al Concilio general. 
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§ 35.—Goncilios particulares y sus especies. 

Se entiende por Concilio -particular la reunión de los Obis
pos de una comarca para, tratar de los negocios pertenecien
tes á las Iglesias de la misma. El derecho de convocación cor
responde al superior respectivo, y según que esta sea ó un 
Patriarca, ó un Primado, ó un Metropolitano, así tomará el 
Concilio el nombre de Diocesano ó Patr iarcal , Nacional j 
Promncial . Deben concurrir todos los Obispos del territorio, 
ó excusarse si tuviesen justa causa para ello, mandando un 
Presbítero que los represente. La reunión de los Concilios pa
triarcales y nacionales ha sido poco frecuente, y nunca en 
épocas determinadas, sino en casos extraordinarios, cuando 
así lo exigía la necesidad de la Iglesia. 

§ 36.—Concilios provinciales. 

Se llama Concilio provincial aquel á que son convocados 
todos los Obispos de la provincia eclesiástica. La convocación 
y la presidencia corresponde al Metropolitano (1), y si estu
viese impedido, ó vacante la Silla metropolitana, al sufragá
neo mas antiguo (2). Tienen también obligación de asistir los 
Abades, los Obispos exentos y los que deban hacerlo por cos
tumbre (3): es preciso convocar también á los Canónigos de las 
iglesias catedrales, pero no se les puede obligar á que asistan 
contra su voluntad (4). 

(1) Conc. Trid., sesión 24, de Reform., cap. 3. 
(3) Id., id. 
(3) Id., id. 
(4) Benedicto XVI , deSynod. Dioeces, lib. 3, cap. 4, § 1.° 

§ 37.—Épocas en que deUan celebrarse. 

No ha sucedido con estos Concilios lo que con los Patr iar
cales y Nacionales, que se celebraban en casos extraordina-
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rios:-su importancia ha sido muy distinta, como se compren
de fácilmente al considerar que debían celebrarse dos veces 
al año, según lo dispuesto en el primer Concilio general (1). 
Pero esta continua movilidad de los Obispos no dejaba de 
traer inconvenientes, y por eso sin duda se dispuso que se 
celebrasen anualmente, lo cual ya consta en los documentos 
del siglo v i (2) y siguientes; disciplina confirmada también 
por el Concilio I V de Letran, celebrado en el siglo x m (3). 
Ultimamente, el Concilio de Trento maridó que por lo me
nos se celebren cada tres años (4). La causa de celebrar
se con tanta frecuencia era por el grande cúmulo de ne
gocios que estaban á su cuidado, y que corriendo el tiempo 
avocó á sí el Romano Pontífice para el mejor r ég imen de la 

(1) Dist. 18, capí tulos 3 y 4, 
(S) Novela 137. 
(3) Zte¿imts., cap. 25. 
(4) Conc. Tr id . , sesión 24, de Reform., cap. 2. 

§ 3%.—Poder legislativo de los Concilios Promnciales. 

A l examinar las colecciones canónicas por las cuales se 
gobernaron las iglesias particulares durante los doce prime
ros siglos, se observa desde luego que la mayor parte de los 
cánones fueron establecidos en los Concilios Provinciales, cá 
nones que en grande número fueron recopilados por Graciano 
en su decreto. Estos cánones no obligaban fuera de la provin
cia para la cual habían sido dados, á no ser que fuesen recibi
dos por otras iglesias é insertados en sus colecciones. Mas 
esta especie de confusión que naturalmente debía resultar por 
la variedad de disciplina proveniente de la independencia 
con que se gobernaban las iglesias particulares, debió cesar y 
cesó de hecho cuando , pasada la larga noche de la Edad 
medía, se centralizó el poder y principió á uniformarse la le
gislación eclesiástica. Desconociendo esta tendencia y el es-



32 FUENTES DEL DERECHO CANÓNICO. 

pír i tu del Cristianismo, Cavalario y otros canonistas no han 
comprendido sin duda el objeto que se propuso Sixto V [Oonst. 
i?imensa) al mandar que las actas de los Concilios Provincia
les fuesen remitidas á la Congreg-acion del Concilio, el cual 
no fué otro sino evitar que estas asambleas alterasen la disci
plina general. Por lo mismo los Concilios Provinciales care
cen muchos siglos hace del poder legislativo, l imitándose en 
sus decisiones á formar estatutos ó reglamentos para la ejecu
ción de las leyes generales, reforma de las costumbres y otros 
asuntos pertenecientes á las iglesias particulares. 

§ 39.—Licencia del Principe para su convocañon. 

r 

Sostienen algunos autores que el Metropolitano, en uso de 
sus facultades ordinarias y en cumplimiento de una ley general 
eclesiástica recibida en el Estado, puede convocar el Concilio 
Provincial sin contar para nada con el jefe del territorio; 
otros, por el contrario, afirman que sin su expresa licencia no 
puede hacer la convocación, n i los Obispos sufragáneos aban
donar sus respectivas diócesis. Invocan los primeros la liber
tad é independencia de la Iglesia, y los segundos los derechos 
de la soberanía; nosotros juzgamos que unos y otros exageran 
indiscretamente los derechos de las respectivas potestades, y 
que n i es tolerable que siempre y en todos tiempos y circuns
tancias puedan los Obispos reunirse en Concilio libremente, 
n i en buenos principios canónicos puede sostenerse tampoco 
que sea necesaria esa licencia expresa de la autoridad tempo
ral , pedida y otorgada como quien pide y otorga una gracia, 
para cumplir con uno de los principales deberes del Episcopa
do. Los Concilios ordinarios que se celebraban en épocas de
terminadas, como los Provinciales, nunca necesitaron licencia 
expresa de los Emperadores para convocarse (1); y si llegasen 
á restablecerse y celebrarse periódicamente ó con alguna re
gularidad, juzgamos que bastaría ponerlo en conocimiento del 
Príncipe, no para obtener su licencia, sino para contar con su 
benepláci to, y evitar que en circunstancias determinadas 
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estas reuniones pudiesen traer algunos inconvenientes y alte
rar la tranquilidad públ ica (2). 

(1) Cavalario, Instituí, jur . can., parte 3.a, cap. 14, § L0 
(2) Los anotadores de Selvagio afirman que desde el tercer Conci

l io de Toledo no se ha celebrado en España ninguno sin obtener Real 
licencia. Nosotros, aun dando por cierto el hecho, estamos lejos de 
creer que semejante Real licencia tuviese la significación y trascen
dencia que hoy quieren darle los sostenedores de la soberanía. En 
Francia se celebraron el año 1850 y 51 muchos Concilios provinciales 
sin licencia del Presidente de la República, y aun sin ponerlo en su 
conocimiento, si bien estas reuniones, como cualquiera otra secular, 
estaban reconocidas por las leyes fundamentales. 

§ 40.—Concilios episcopales ó diocesanos en especie. 

Se llaman Concilios episcopales ó diocesanos en especie 
las reuniones del clero de la diócesis presididas por el Obispo 
aunque no esté consagrado, las cuales se lian de celebrar todos 
los años (1). Xo puede convocar Concilio n i el Obispo t i t u 
lar (2), n i el Vicario general sin especial mandato (3), n i el 
ú l t imo Concilio (4), n i Vicario apostólico sin expresa licen
cia del Romano Pontífice (5). Tienen obligación de asistir al 
sínodo todos los que tienen dignidad, personado ó prebendb 
de oficio en las catedrales ó colegiatas, el Vicario general y 
Vicarios foráneos (6), los Párrocos y los que ejercen la cura de 
almas (7), el Cabildo de la iglesia catedral y colegiatas, los 
Abades seculares y los regulares que no están sujetos al Capí
tulo general, y por fin, todos los exentos, según lo dispuesto 
en el Concilio de Trento (8). 

(1) Conc. de Trento. sesión 24, cap. 2, de Rejorm. 
(2) Benedicto X V I , de Synod. Dieces., l ib . 2, cap. 7. 
(3) I d . , cap. 8. 
(4) I d . , cap. 9. 
(5) Cuando el Vicario apostólico gobierna una iglesia vacante, se 

encuentra en el mismo caso que el Vicario capitular. Bened. X V I , en 
el mismo libro, cap. 10. 
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(6) Benedicto X I V , de Synodo Diceces., l ib . 3, cap. 3, § 1. 
(7) Como los regulares y todos los exentos de la jurisdicción epis

copal, según el Conc. de Trento, sesión 24, cap. 2, de Reform. 
(8) Conc. Tr id . , en el mismo lugar. 

§ 41.—Consideraciones sobre los Concilios. 

Para el hombre reflexivo la Iglesia y su organización reci
ben un gran realce por la sola consideración de sus Concilios. 
E l poder arbitrario j amás ha entrado en sus miras, y para la 
resolución de los negocios árduos ha precedido siempre un 
exámen maduro y detenido por parte de las personas encar
gadas de su administración y gobierno. Cuantas veces le ha 
sido posible, ha convocado á los Obispos, y á su lado se ha 
visto también tomando parte en las discusiones lo mas ilustre 
que por sus conocimientos y virtudes encerraba el mundo ca
tólico. En algunos de los Concilios se han reunido cerca de 
m i l Obispos (1), y en otro el crecido número de m i l Docto
res (2), y esto precisamente en los siglos x n y xi i í , en que los 
pueblos de Europa todavía continuaban bajo aquel r ég imen 
oscuro y opresor que los tenia esclavizados. 

¡1) Concilio I I de Letran, X general. 
(2) Concilio I I de Lyon, X I V general, 

§ 42.—Constituciones Pontificias. 

Otra de las fuentes del Derecho canónico son las Constitu
ciones Pontificias. No siendo posible la permanencia de los 
Concilios generales para ejercer en la Iglesia el poder legisla
tivo, es necesario reconocer un superior á quien corresponda 
el ejercicio de esta potestad. Iguales todos los Obispos por 
derecho divino, solo el Romano Pontífice puede tenerla, el 
cual la ejerce por medio de Constituciones ó de Rescriptos. Las 
Constituciones son las que da motu proprio sin ser consultado 
por nadie para el gobierno de la Iglesia universal; en ellas se 
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establece un nuevo derecho, ó se confirma el antig-uo, ó se 
añade ó quita algo al derecho establecido. Los Rescriptos son 
las respuestas á las consultas que se le hacen para la reso
lución de los casos dudosos de derecho; las primeras, con 
mas propiedad, se llamaban en el dia Bulas, los segundos 
Breves. 

§ 43.—Fuerza legal de los Rescriptos. 

Aunque los Rescriptos no tienen por objeto sino la resolu
ción de un caso especial, no obstante son verdaderas leyes 
aplicables á todos los casos idéntieos que puedan ocurrir, no 
solo cuando se han recopilado en los códigos, como sucede 
con las decretales de Gregorio I X , compuestas en su mayor 
parte de Rescriptos, sino aunque estén dispersos ó sin formar 
colección, porque los romanos Pontífices han determinado. 
gue en casos semejantes estén obligados los demás á juzgar de 
la misma manera (1). En los Rescriptos se ha de atender ú n i 
camente á la parte dispositiva, porque n i el p reámbulo n i las 
razones de decidir tienen valor alguno (2). Suelen los cano
nistas dividir los Rescriptos, en Rescriptos de gracia y de j u s 
ticia'., pero unos y otros versan ún icamente sobre intereses de 
los particulares: v. gr . , concesión de beneficios, dispensas de 
ley, etc., y por consiguiente n i pertenecen al derecho común, 
n i pueden considerarse como fuentes del Derecho canónico. 

(1) Cap. 19; de sententia el re judie. 
[2] Véase á Berardi, Comentaría in fas eccl., dis. 2, cap. 2. 

t 

§ 44.—Sentencias de los Santos Padres. 

Los Santos Padres no se han de confundir con los Obispos. 
Son aquellos los varones esclarecidos por su ciencia y santi
dad, que vivieron en los doce primeros siglos de la Iglesia, 
los cuales son considerados como los depositarios de la fe y de 
las tradiciones, y los intérpretes de las Escrituras en sus d i -
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versos sentidos. En lo perteneciente á la fe y á las costum
bres, el unán ime consentimiento de los Santos Padres es re-
g-la de autoridad infalible. Pero no tienen potestad legislati
va, y únicamente son leyes sus dichos 0 sentencias cuando 
han sido incorporadas en las Colecciones canónicas; en cuyo 
caso se encuentran también muchas leyes civiles sacadas de 
los Códigos de Teodosio y Justiniano y de los capitulares de 
los Reyes Francos. No obstante, se dispone en un cánon i n 
serto en la Concordia de Graciano (1), que se recurra á las 
Sentencias de los Santos Padres en los casos que no estén re
sueltos por los Cánones ó decretales. 

(1) Can. 1, dis. 20. 

§ 45.—Derec/io no escrito y sus especies. 

El derecho consuetudinario ha entrado por mucho en la 
formación de las leyes tanto eclesiásticas como seculares. Se 
entiende por tal el introducido por el uso y práctica de los 
hombres, para lo cual es necesario: 1.°, que la costumbre 
sea racional y no se opong'a al derecho divino y humano n i á 
las buenas costumbres; 2 . ° , que haya repetición de actos 
uniformes; 3.°, que llegue á noticia del legislador y lo con
sienta expresa ó táci tamente. L a costumbre puede ser ge
neral b particular y además juera de derecho, contra dereclio 
y conforme á dereolio. Este no fija el tiempo que debe mediar 
para que la costumbre establezca derecho ó derogue al dere
cho establecido; pero los intérpretes , asemejando la costum
bre á la prescripción, ñjan diez ^ños en el primer caso y cua
renta en el segundo (1). 

(1) No creemos que la legimidad de la costumbre pueda depender 
para todos los casos de un espacio de tiempo determinado, y juzgamos 
que este deberá ser mayor ó menor respectivamente según la natura
leza de los actos que hayan de introducirla. Así, por ejemplo, 
precepto que debiera cumplirse todos los dias d semanas, d mensual-
mente, parece que no debe derogarse por costumbre contraria, en el 
mismo tiempo que otro cuyo cumplimiento sea anual, porque en tal 
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caso para la derogación del uno seria preciso un sin n ú m e r o de actos 
contrarios, al paso que para otro bastar ían muy pocos. Lo mismo 
decimos en cuanto á la aplicación de las leyes: una ley de aplicación 
diaria y constante debe derogarse por el no uso, mucho antes que otra 
que no haya ocasión de aplicar sino en épocas lejanas. Por consi
guiente, somos de opinión que la legitimidad de las costumbres no 
debe regularse por el tiempo que trascurra, sino que debe quedar al 
arbitrio del Juez d del legislador, así como también el declarar c u á n 
do los actos contra la ley serán ó dejarán de ser punibles ó pecami-
minosos. 

§ Ib—Tradiciones. 

Los autores presentan generalmente las tradiciones como 
formando parte del derecho no escrito; pero juzgamos que no 
hay exactitud en semejante clasificación, porque las tradicio
nes son la doctrina ó preceptos que desde sus autores han lle
gado hasta nosotros, trasmitiéndose de viva voz: por manera 
que si el derecho escrito es el que procede de la voluntad ex
presa del legislador, á esta clase pertenecen las tradiciones 
divinas, apostólicas y eclesiásticas. O) 

•1) Es un punto dogmático definido en el Concilio de Trento, 
sesión 4, que existen tradiciones divinas, ó lo que es lo mismo, que no 
todo lo que Jesucristo predicó al pueblo y reveló á los Apóstoles fué 
consignado por estos en los libros del Nuevo Testamento, sino que 
parte de su doctrina y de los Apóstoles pasó de unos á otros, hasta 
que corriendo el tiempo fué recogida por los Santos Padres, y conser
vada en sus escritos como depositarios de las tradiciones. 

CAPÍTULO I V . 

Publicación de las leyes eclesiásticas. 

§ 47.—De la manera de publicar antiguamente las leyes ecle
siás t icas . 

Como el objeto de la ley es prohibir ó mandar alguna co
se, de aquí la necesidad de ponerla en conocimiento de aque-
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líos que la han de observar; de lo contrario, su infracción, 
como procedente de ignorancia, no puede ser considerada co
mo un acto punible. Solo la ley natural es la que no necesita 
promulgación externa, porque los hombres pueden conocerla 
suficientemente por la sola luz de la razón. Importa poco el 
modo con que se promulgue, con tal que sea bastante para que 
pueda llegar á conocimiento de todos. Los griegos y romanos 
solian insertar sus leyes en tablas ó columnas; la Igiesia, ó 
mandaba á cada Obispo un ejemplar de las actas conciliares, 
ó se hacia la promulg'acion en el Concilio provincial, y des
pués cada Obispo en sus respectivas diócesis, ó bien un Obispo 
del territorio, á quien primero se habia dirigido, se encarg-a-
ba de circularlo por toda la provincia ó la nación (1). 

(1) E l Concilio de Nicea dirigió Letras encíclicas á los Obispos que 
no habian asistido, insertando en ellas los decretos conciliares (Só
crates, l ib . I , cap. 9), La misma costumbre se observó en los demás 
Concilios, principalmente los Ecuménicos, según se ve por las actas 
de los mismos en la colección de Labbe. Las actas del sexto Concilio 
general fueron conocidas de los Obispos españoles por medio de las 
Letras que al efecto les dirigió el Papa León I I , según consta por el 
cánon 2 del Concilio X I V de Toledo. E l Papa Siricio, en su epístola á 
Hicmerio de Tarragona, y San León el Magno, en la suya á Toribio de 
Astorga, mandan que sean comunicadas á todos los Obispos de 
España , 

§ 48.—No basta la imhlicacion hedía en Roma. 

Pretenden algunos que basta la solemne publicación que 
se hace en Roma de las Constituciones Pontificias, porque es la 
patria común de todos los cristianos, y porque allí hay gentes 
de todas las naciones que podrán comnicarlas á aquellas de 
donde proceden. Prueba de esto, dicen, es la cláusula en que 
se declara: «que por la publicación hecha en Roma estén 
obligados todos los fieles á la observancia de las Constituciones 
Pontificias, de la misma manera que si personalmente se hu
bieran comunicado á cada uno en part icular .» Pero es indu
dable que esta cláusula, puramente de estilo, no excluye la 
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licacion en las respectivas diócesis, y tal vez tiene por ob
jeto evitar las excusas de ig*norancia afectada y maliciosa (1). 

(1) No es cierto que haya siempre en Roma personas de todas las 
provincias, y aun siéndolo, no lo es que quieran tomarse el trabajo de 
escribir para comunicar las leyes que se publiquen. Además , que en 
esto podría haber muchos errores é inexactitudes, y la ley debe ser 
clara, precisa y terminante. Berardi, Comment. in jus eccl., dis. 2, ca
pí tulo 2. 

§ AQ.—Pase ó R tg iwn exequátur. 

Es el derecho que tienen los Reyes para impedir en sus 
Estados la circulación de las Bulas y Rescriptos Pontificios, 
mientras no sean examinados y vean si contienen ó no alguna 
cosa contraria á los intereses temporales. Este derecho es con
siderado por canonistas muy respetables como anejo á la so
beran ía é inalienable, y se fundan en que el Príncipe tiene 
obligación de velar por la tranquilidad pública, por los in te
reses generales y particulares, por la observancia de los Con
cordatos, y por la disciplina particular de las iglesias de su 
reino, y que puede suceder que alguna vez se atente por i g 
norancia ó mala fe contra alguna de estas cosas encomenda
das á su cuidado, lo cual se evita muy sencillamente usando 
de esta prerogativa ó derecho inofensivo de inspección. 

§ h^).—Doctrina contraria. 

Presentada de esta manera la teoría sobre el pase ó regium 
exequátur, parece que no hay porqué impugnar el ejercicio 
de este derecho real; pero bajo otro aspecto lo miran muchos 
canonistas tan amantes de las regalías como de la libertad de 
la Iglesia, los cuales consideran como muy peligroso el uso 
de una prerogativa que indirectamente puede minar su poder 
legislativo, y causar embarazos y dificultades de muy graves 
consecuencias. Por lo mismo rechazan el principio absoluto 
de la soberanía aplicable á todos los tiempos y circunstancias, 
á todos los Principes y á todas las clases de Gobiernos, sean 
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cuales fueren las relaciones eu que se encuentren con el poder 
eclesiástico, y miran con una prueba de desconfianza y de re
laciones poco francas esa actitud, á veces hostil, por parte 
del poder secular (1). 

(1) Creemos que la cuestión del pase, como cuestión de derecho 
público eclesiástico no debe examinarse por el canonista, atendiendo 
únicamente á las relaciones en que pueda estar la Iglesia con una na
ción determinada, la España, v. gr.; porque si bien podría ser ejerci
da sin inconveniente alguno esta prerogativa por parte de un Pr ínc i 
pe católico que respete la libertad é independencia de la Iglesia sin 
pensar en avasallarla, n i tenerla bajo una tutela humillante, á true
que de la protección que la dispensa, podrá suceder también que 
cambien las circunstancias, y que el mismo Príncipe llegue á ser un 
enemigo oculto que tenga planes ó intereses-mal entendidos en tras
tornar el orden y je ra rquía eclesiástica. La historia nos presenta bas
tantes ejemplos de esta naturaleza, causa por la cual la Iglesia, aun
que consienta y tolere el hecho, no podrá reconocer nunca el pr inci
pio, y así es como únicamente puede entenderse, en caso de que sea 
cierto, el art ículo secreto del Concordato del reino de Nápoles de que 
se habla en las Instituciones canónicas de Selvagio. La sociedad cris
tiana es para todos los siglos, para todos los países y para toda clase 
de Gobiernos, y lo que tolere á unos por grat i tud, por benevolencia, 
por evitar mayores males ó por otras causas, no podrá tolerar á otros 
ó aun á los mismos cuando varíen las circunstancias de las personas, 
de los tiempos ó de los lugares, y se hagan indignos de tales conside
raciones; pudiendo aquí aplicar las palabras de una Decretal de Ino
cencio I I I , cap. 18 de Prseb., expedida con muy distinto motivo: 
Oum multa per paUenliám tolerentur, qua si deducta injudicüm fuis-
sent, exigente justitia tolerari non deberet. 

§ 51.—¿fa origen histórico en España . 

Los que sostienen como anejo á la soberanía el derecho de 
retención, se remontan al origen de la monarquía en busca 
de hechos en que apoyar el ejercicio de esta regal ía , y pre
sentan como tales, entre otros, la confirmación de los Conci
lios de Toledo por parte de los Reyes godos, la publicación 
con la aprobación real de dos Concilios de Coyanza y León 
en el siglo x i , y el haber insertado D. Alonso el Sabio en sus 
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Partidas muchas de las Decretales de Greg-orio I X . Nosotros 
estamos muy distantes de considerar estos hechos como prue
ba del derecho de retención, porque lejos de poner trabas al 
poder eclesiástico n i coartar su potestad legislativa, vienen, 
al contrario, prestándole protección y erigiendo en delitos c i 
viles las infracciones de las leyes eclesiásticas. El primer do
cumento que se encuentra en nuestra legislación, prohibien
do sin prévio exámen la circulación de Bulas y Breves ponti
ficios; es una" ley recopilada de los Reyes Católicos dada en 
un caso especial para la ejecución de una Bula de Alejan
dro V I sobre la publicación de indulg'encias (1). 

(1) Ni en el Fuero-Juzgo, ni en las Partidas, n i en ninguno de los 
antiguos Códigos españoles, hay una sola palabra que indique el ejer
cicio n i el derecho de retención de las Bulas y Breves pontiñcios. En 
la real cédula de los Reyes Católicos de 1497, por la que se mandó 
observar la cédula de Alejandro V I , expedida á suplicación de los 
Reyes Católicos, se dispuso: «Que estén suspensas é no se prediquen 
ni publiquen Balas n i Qüestas apostólicas algunas, salvo seyendo 
primeramente examinadas por el Ordinario de la Diócesis do se ha
yan de publicar, é por el Nuncio Apostólico, é por el Capellán mayor 
de sus Altezas, é por uno ó dos Perlados de su Consejo por sus A l t e 
zas para esto diputados.» Nov. Recop., l ib . I I , t i t . I I I , , nota 1.a á la 
ley 2.a Como se ve por la* palabras de la real cédula, el exámen ver
saba ún icamente sobre las Bulas, muchas de ellas falsas, que tenian 
por objeto la publicación de indulgencias y exacción de limosnas para 
fines piadosos, y el exámen no lo hacia ni el Rey n i sus Consejos, sino 
los Perlados. Las leyes recopiladas, dos de los Reyes Católicos, una 
de D. Cárlos y D.a Juana, y otra de Felipe Í I , ún icamente versan so
bre la misma materia, y hasta Fernando V I , en 1747, no hay ninguna 
relativa á otro asunto. La Bula I n cana Domine, á pesar de su remota 
ant igüedad, no consta que se retuviese en España hasta en los t iem
pos del Emperador en 1551: es decir, que pasaron casi 300 años sin 
que los Reyes se atreviesen á oponerse á su admisión en estos reinos, 
y lo contrario hubiera sido un anacronismo inconcebible. D, Juan 
Luis López, de IConsejo de S. M . , en el Sacro y Supremo de Aragón , 
en su Historia legal de la Bula in cczna Domini, hace subir su primera 
publicación en Roma al año 1254. 
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§ 52.—Leyes vigentes sobre la materia. 

Una ley recopilada de Carlos I I I , publicada en 768 (1). en 
la que se manda por punto general se presenten al Consejo 
para obtener el pase todas las Bulas, Breves y Rescriptos Pon
tificios, exceptuándose únicamente en Sede plena las dispen
sas matrimoniales, edad, extra témpora, oratorio y otros de 
semejante naturaleza, dando cuenta los Obispos de seis en seis 
meses del número de estas expediciones á que hubiesen dado 
curso en sus respectivas curias. En Sede vacante aun estos 
tienen que presentarse en la forma ordinaria, exceptuándose 
siempre los de Penitenciar ía como pertenecientes al fuero i n 
terno. Para la ejecución de esta ley se creó en 1778 la Agen
cia general, por cuyo conducto ún icamente pueden dirigirse 
las preces á Roma. La trasgresion de esta ley se castiga con 
las penas establecidas en el artículo 146 del Código penal v i 
gente (2). 

(1) Nov. Recop., l ib . I I , t í t . I I I , ley 9. La importancia de esta ley 
y su frecuente aplicación por un concepto ú otro en España , nos ha 
movido á poner sus artículos por apéndice para la mas fácil in te l i 
gencia de los lectores, como puede verse en el lugar correspondiente. 

Por el ar t ículo 90-del Reglamento provisional de la administra
ción de justicia, pasaron al Tribunal Supremo las atribuciones que 
en lo relativo vii pase de las Bulas correspondían antes al Consejo de 
Castilla. En el día el exequátur se concede por el Ministro de Gracia y 
Justicia después de oido el Consejo Real, con arreglo á la ley o rgán i 
ca del mismo de 6 de Julio de 1845, art. 2.°, pár . 2.° y real decreto 
de 21 de Setiembre del mismo año, art. 9.o, pá r . 7. 

(2) Yéase al fin el apéndice relativo al Código penal. 

CAPÍTULO V . 

Colecciones canónicas . 

§ 53.—La Iglesia en los tres primeros siglos. 

No hay que buscar colecciones de cánones en los tres pri-
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meros siglos, porque la Iglesia se g-obernó durante ellos por 
la costumbre y la tradición (1). Reciente todavía la predica
ción d^ Jesucristo j los Apóstoles, los primeros cristianos no 
necesitaron nuevas reglas para la observancia de todas las v i r 
tudes. Sin existencia legfal el Cristianismo, perseguidos cruel
mente los cristianos y sin culto público, la Iglesia naciente 
se concibe bien que pasase aquel largo período sin leyes posi
tivas. Es verdad que, aunque pocos, se celebraron también al
gunos Concilios, pero fueron particulares, y principalmente 
con el objeto de condenar los errores que solevantaban contra 
la nueva doctrina (2). 

(1) Generalmente sucede lo mismo en toda sociedad naciente. Ro
ma al principio se gobernó sine jure certo, sine lege certa, como dice 
el jurisconsulto Ponponio, ley 2, part. I , Elig. de orig. jur . Lo cual 
no quiere decir sino que no había leyes escritas, y que los Reyes dispo
nían lo conveniente en los nuevos casos que iban ocurriendo, como 
dice el mismo jurisconsulto: Apxid romanos omnia á Regibus manu 
fimse guhernata. 

(2) De las actas de los Concilios del segundo y tercer siglo no han 
llegado á nosotros mas que fragmentos. En el segundo se celebró uno 
en Roma bajo el Papa San Víctor, otro en Lyon de Francia, otro por 
Sanlreneo, y otros tres en el Ponto, Osroe y Acaya, todos para fijar el 
tiempo de la celebración de la Pascua. En Hierópolis t ambién se cele
bró uno contra Montano, y en Pérgamo otro contra Colorbasio, de la 
secta de los Valentinianos. Algunos mas se celebraron en el tercero, 
pero tampoco trataron de disciplina, sino sobre las cuestiones de la 
época, como del Bautismo conferido por los herejes, y lo relativo á los 
lajjsos ó que hablan eaido en la idolatría durante la persecución. Con 
este motivo se celebraron nueve en Africa, algunos en Roma y otros 
en varias ciudades del Asia. 

§ ^i.—Causa de la in r sacudón contra los cristianos. 

La encarnizada persecución contra los cristianos por espa
cio de tres siglos, es un acontecimiento sorprendente que ape
nas se concibe, principalmente cuando se consideran que eran 
los subditos mas sumisos del imperio, y que j amás olvidaron el 
mandato de Jesucristo, de dar al César lo que es del Cé
sar (1). Pero lo extraordinario del hecho desaparece consi-
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derando cuál era el estado moral de la sociedad romana en 
aquella época. En Roma puede decirse que no habia Dios, 
á pesar de tantos dioses; no habia virtudes públicas n ü p r i v a -
das; el vínculo del matrimonio y las relaciones de los cónyug-es 
eran una burla; el lujo y la disipación hab ían lleg-ado á su 
mayor desenfreno; la doctrina de Epícuro habia penetrado 
hasta las entrañas de la sociedad, y las buenas costumbres iban 
desapareciendo por todas partes. Estas gentes afeminadas y 
corrompidas se concibe bien que oyesen con desagrado una 
doctrina que condenaba sus creencias y echaba por tierra sus 
templos y sus dioses, que se oponía á sus placeres, que re
pr imía sus pasiones, y que tendía á reformar al hombre y al 
ciudadano en todas sus relaciones (2). 

(1) Evang. de San Mateo, cap. 22, v. 21. 
(2) Las m á x i m a s cristianas sóbre la caridad, sobre la limosna como 

medio de expiación de los pecados, sobre el uso de las riquezas, todo el 
conjunto, en una palabra, de preceptos de la moral evangélica, estaba 
en contradicción con las ideas y costumbres de la sociedad romana, 
sobre todo de los hombres poderosos que en nada creian, n i en nada 
pensaban sino en sí mismos y en sus sensuales placeres. La doctrina 
de San Pablo (Epístola á los de Efeso, cap. 6, v. 5 y sig.) sobre el modo 
con que debian tratar los señores á sus esclavos, también debió ser 
oida con indignación por parte de aquellos, puesto que se establecía 
una especie de igualdad que engrandecía á los unos y humillaba á ios 
otros. «Estando ciertos de que cada uno, ya sea libre ya esclavo, reci
birá del Señor la paga de todo el bien que hiciere, vosotros los seño
res haced otro tanto con ellos excusando las amenazas y castigos, y 
considerando que unos y otros tenéis un mismo Señor allá en los Cie
los, y que ante él no hay acepción de personas.» Los que con el azote 
siempre levantado miraban á los esclavos como cosas que formaban 
parte de su matrimonio, y leian en sus Códigos que tenian sobre ellos 
el derecho de vida y muerte, ¿cómo no hablan de resistir á una doctri
na que por de pronto mitigaba los rigores de la esclavitud, y que para 
mas adelante tendía á romper las cadenas que venia arrastrando una 
gran parte del género humano? Por eso nos dice la historia, que por 
punto general, las gentes del pueblo que estaban menos corrompidas 
fueron las primeras que recibieron el Cristianismo, porque este les 
daba consuelos y esperanzas que no echaban de menos los que en la 
abundancia y la disipación estaban adormecidos en los placeres. 
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55.—Paz de Constantino. 

La paz de Constautino es uno de los acontecimientos ma? 
señalados en la historia del Cristianismo. Con la publicación 
del edicto de paz cesaron las calamidades de la persecución, y 
se dió á la Igdesiá existencia leg-al en el Imperio (1). Con este 
motivo cambiaron las relaciones entre las dos potestades, y 
protegida ya la Igdesia por los Emperadores, principió á edifi -
car sobre los cimientos que hablan echado Jesucristo y los 
Apóstoles, entrando de lleno y sin trabas en el libre ejercicio 
de su potestad legislativa. Pero la paz y protección dada á la 
Iglesia no fué hasta el punto de abolir el antiguo culto, n i 
derribar los templos de la gentilidad, n i arrojar los ídolos de 
sus altares, porque quedaba todavía un considerable n ú m e r o 
de ciudadanos romanos apoyados por el Senado, que se en
contraban bien con una doctrina moral menos r íg ida que la 
del Cristianismo. 

(1) E l edicto de paz fué publicado en el año 313. Proclamado E m 
perador Constantino el Grande por muerte de su padre Constancio, 
supo desde Yorck, en Inglaterra, que las guardias pretorianas habían 
dado á Magencio en Roma el t í tu lo de Aíigusto; otros dos rivales mas, 
Licinio y Maximino, se presentaron también á disputarle el cetro i m 
perial, y á todos los fué venciendo después de largas y sangrientas 
guerras. La mano de Dios obró visiblemente en todos estos aconteci
mientos , preparándolo todo para el triunfo del que estaba destinado 
á ser el libertador de la Iglesia; en cuyo hecho hasta motivos de gra
t i tud pudieron mover el corazón de Constantino, puesto que los cris
tianos generalmente se pusieron de su parte en la *lucha que como 
legí t imo Emperador tuvo que sostener para quedar jefe único del 
Imperio. 

§ 56.—Cánones apostólicos. 

Hasta nosotros han llegado con el nombre de Apostólicos 
85 cánones numerados, los cuales n i son de los Apóstoles ni 
tampoco del Papa Clemente, por quien se dice fueron recopi
lados (1). No hacen mención ele ellos n i San Gerónimo , n i el 
historiador Eusebio, n i los demás escritores que enumeran las 
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obras y escritos de los Apóstoles; se trata en ellos de cosas que 
son muy posteriores á los tiempos apostólicos (2), y por fin no 
fueron conocidos en los siglos n y m , puesto que nadie recur
rió á ellos para poner término k las grandes controversias que 
tuvieron lugar en la Iglesia en esta época (3). 

(1) Pueden verse los cañones apostólicos en el cuerpo del Derecho 
civi l romano después de las Novelas del Emperador León. All í , como 
en varios tratadistas que también los consiguan, se pone á la cabeza 
de e l l o s : Cañones Sancíorum Apostolorwn per Clementem á Petro Apos* 
tolo Roma ordimtum Episcopum in unem congesti. 

(2) En el canon 36 se manda celebrar dos veces al año el Concilio 
provincial, lo cual se mandó por primera vez en el Concilio general 
de Nicea. En 'el 39 se hace distinción entre los bienes patrimoniales y 
profecticios del Obispo, lo cual no deja de ser un anacronismo bien 
chocante t ra tándose de los tiempos apostólicos. En el 42 se habla de 
las órdenes menores, y en el 12 de la distr ibución de las parroquias. 

(3) E l dia en que habia de celebrarse la Pascua fué en los siglos n 
y m motivo de ruidosas disputas entre varias Iglesias del Asia y del 
Occidente. Las primeras, siguiendo la tradición de sus mayores, fun
d a d a , según decian, en la práctica de los Apóstoles San Juan y San 
Felipe, fijaban el dia de la Pascua en el primer plenilunio después del 
equinoccio de l a primavera, que es el 21 de Marzo; las demás Iglesias, 
sobre todo la romana, apoyándose en el ejemplo de San Pedro y San 
Pablo, dilataban ia festividad hasta el domingo próximo siguiente á 
la luna llena después del equinoccio. Con este motivo se celebraron 
varios Concilios, y sobre todo en el de Éfeso, se pusieron de acuerdo 
los Obispos en acomodarse á la tradición romana; pero el Obispo de 
esta ciudad, Policarpo, se opuso á esta resoliícion haciéndose jefe de 
varios otros del* A s i a Menor, que también le siguieron. E l Papa San 
Víctor, á principios del siglo I I I , le escribió amenazándole con separar
les de l a comunión de la Iglesia, lo cual, según algunos autores, llegó 
á verificarse; mas á pesar de esto, muchas Iglesias, sobre todo las de 
Siria y la Mesopotamia, continuaron tenaces en la observancia de su 
antigua práctica, tanto que el Emperador Constantino, l amen tándose 
de estas divisiones, que con la herejía arriana además turbaban la paz 
de la Iglesia, mandó al Oriente en 323 al Obispo de Córdoba Ossio para 
que trabajase en apaciguarlas. La misión del Obispo español no tuvo 
resultado alguno favorable, y las cosas continuaron en el mismo es
tado hasta el Concilio general de Nicea, en que se puso té rmino á la 
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controversia. Como el fijar el dia del plenilunio después del equinoc
cio depende de cálculos astronómicos, los Obispos de Alejandría fueron 
los encargados de comunicar á todas las Iglesias el dia señalado por 
los as t rónomos del Egipto. Ahora bien, en el cánon 7.° de los apostó
licos se manda deponer al Obispo, Presbítero ó Diácono que celebre la 
Pascua conformándose con la práctica de los judíos, en cuanto al dia 
de la festividad, con cuya decisión se condenaba terminantemente la 
tradición de los asiáticos: puesto que el Papa San Víctor y los demás 
Obispos en el largo período de estas contiendas uo presentan este 
cánon con el cual hubiera sido tan sencillo terminarlas, es prueba de 
que entonces no eran conocidos en la Iglesia, n i son por consiguiente 
de los Apóstoles, con cuyo nombre han llegado hasta nosotros. 

En el año 255 principió á disputarse con motivo del cisma de los 
Novacianos sobre la validez del Bautismo conferido por los herejes. 
La doctrina de la Iglesia era que la v i r tud de los Sacramentos no de
pendía de la santidad de sus ministros, doctrina que aun mirada bajo 
un aspecto puramente humano era mas racional que la contraria. 
San Cipriano pensaba de distinta manera, y con el los tres Concilios 
que con este motivo se celebraron en África, E l Papa San Esteban, 
invocando la tradición y la práctica universal de la Iglesia, condenó 
la nueva doctrina amenazando á los rabaptizantes con la pena de ex
comunión; pero la disputa continuó con calor y vivacidad sin que se 
recurriese por nadie á los cánones apostólicos 45 y 46 en que se de
clara nulo el Bautismo conferido por los herejes, n i al 67, en que 
además del Bautismo se declara también nula la ordenación recibida 
de los mismos. 

§ 57.—Origen é historia de estos cánones. 

Convienen todos los autores en que en estos cánones se 
consignaron las costumbres y decretos sinodales, por los cua
les se gobernaron algunas iglesias, principalmente en Oriente 
en los siglos m y iv , y que no fueron recopilados por un solo 
autor, sino por varios y en distintos tiempos. En el año 451 en 
que se celebró el Concilio de Calcedonia todavía no eran cono
cidos, y Dionisio el Exiguo, que á fines del siglo v ó pr inci
pios del iv formó su compilación de cánones, no insertó en 
ella mas que 50, únicos que han sido recibidos en Occidente. 
A mitad del siglo iv ya subió el número hasta 85, el mismo 
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que se insertó siempre en las colecciones de Oriente que se 
formaron en los siglos posteriores (1). 

(1) Dicen algunos que estos cánones estaban recopilados y fueron 
conocidos antes del Concilio de Nicea, porque en este, el de An t io -
quía, y otros de aquella e'poca se confirman las antiguas reglas ó ca-
ticnes; pero esto puede ser exacto sin que estas reglas 6 cánones sean 
los apostólicos, sino las costumbres y tradiciones por las cuales se 
gobernaron las Iglesias en los tres primeros siglos; además , que no 
siempre que se confirman las antiguas reglas hay correspondencia 
entre estas y los cánones apostólicos. Selvagio, Instikiciones Oanónicas, 
parte 1.a-, diatrih. Isagog. part. 8 y sig. 

§ Constituciones apostólicas. 

Son otra colección que viene con este nombre dividida en 
ocho libros, los cuales contienen 255 cánones. Tampoco son 
de los Apóstoles n i del Papa Clemente, por las mismas razones 
expuestas anteriormente, y puede asegurarse que en ellas 
está recopilada la disciplina que reg ía en el siglo iv en las 
Iglesias de Oriente. En este sentido se explica San Epifanio, 
asegurando que nada contenían en su época contrario ni á la 
fe n i á las costumbres (1). 

(1) San Epiph. Hser., 70. 

CAPÍTULO V I . 

Derecho canónico antiguo y colecciones que comprende. 

§ Épocas del Derecho canónico. 

Conocidas las fuentes de la legislación eclesiástica, es ne
cesario proceder al conocimiento de sus colecciones en los 
distintos tiempos. Para formar época es preciso que haya ocur
rido algo notable, a lgún cambio muy señalado por su impor
tancia, y que sea como el principio de una nueva situación. 
Bajo este aspecto el derecho canónico se divide en antiguo, 
nuevo y novísimo. E l derecJw antiguo comprende las coleccio
nes que se publicaron antes del decreto de Graciano, el nuevo 
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desde esta época hasta que salieron á la luz las Decretales que 
forman el cuerpo del derecho común, y el novísimo desde la 
publicación de las Decretales hasta nuestros dias (1). 

(1) Algunos cronistas, no sin fundamento en cierta manera, for
man cinco épocas en vez de las tres que hemos adoptado conformán
donos con la generalidad de los autores, á saber: la 1.a hasta la paz 
de la Iglesia; la 2.a hasta concluir el siglo yn; la 3.a los cuatro s i 
guientes; la á.11 hasta los principios del siglo X V I ; y la 5.a hasta nues
tros dias. Pero si bienes verdad que en estos períodos se notan gran
des alteraciones, no solo en la sociedad cristiana, sino también en la 
temporal, bajo el aspecto de la legislación canónica no puede decirse 
lo mismo, porque por punto general la misma era en el siglo v i que 
en el x. 

§ 60.—Utilidad de las colecciones, y diversas maneras de f o r 
marlas. 

Luego que las Iglesias tuvieron bastante número de cá
nones, fué preciso pensar en reunirlos en un cuerpo, para dis
t ingui r los verdaderos de los falsos y no tener que recurrir á 
cada paso á los distintos Concilios ó fuentes de donde procedían. 
En la manera de formarlas ó se ponian por órden numér ico 
conforme á su ant igüedad , ó por órden de materias reunien
do los pertenecientes á un mismo asunto. En las antiguas 
colecciones se observó el primer método, en las posteriores el 
segundo, como mas út i l para el estudio y para la práct ica de 
los negocios. Además, ó se ponen los cánones enteros ó com
pendiados. Desde Graciano se han formado las colecciones de 
este úl t imo modo, excepto el Bi l iar io Romano. 

§ 61.—Autoridad de las colecciones. 

Las colecciones ó se hacen privadamente ó por autoridad 
pública: en el primer caso los cánones, por estar reunidos, no 
adquieren fuerza legal; en el segundo, aunque no la tuvieran 
en sus fuentes, la adquieren por el solo hecho de aceptarlos 
y publicarlos el legislador. También una colección hecha por 
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un particular puede adquirir autoridad pública cuando es re
cibida por las Iglesias, como la de Dionisio el Exiguo, ó la 
adquiere por el uso, como las JEwtravagantes comunes, ó las 
de Juan X X I I . 

§ 62.—Iglesia Oriental y Occidental. 

Constantino el Grande trasladó la Silla imperial de Roma 
á Constantinopla, y por su muerte y conforme á su testamen
to fué dividido el Imperio entre sus tres hijos Constantino I I , 
Constancio y Constante. Después volvió á reunirse en una 
sola mano el supremo poder; pero este precedente fatal auto
rizó á Teodosio el Grande para hacer igual desmembración 
entre sus dos hijos Arcadio y Honorio, y desde esta época se 
separó para siempre en el órden temporal el Oriente del Occi
dente, y se echaron los cimientos para hacer en adelante 
igual desmembración en el órden religioso (1). 

(1) La simple traslación de la Silla imperial de Roma á Bizancio 
acaso hubiera sido conveniente, porque para gobernar aquel vasto i m 
perio y asegurar sus conquistas, esta ú l t ima ciudad reunía circuns
tancias las mas ventajosas; pero la división fué funesta bajo m i l 
aspectos, porque el Occidente quedó débil y abandonado á sus 
propias fuerzas, con las que no pudo resistir á los bárbaros del Norte, 
que estaban amenazando á las márgenes del Rhin y del Danubio, y 
el Oriente también á su vez se encontró mas adelante frente á frente 
con los Mahometanos, que muy pronto se apoderaron de sus mejores 
provincias, y avanzando constantemente acabaron por hacerse dueños 
de la misma capital. • 

§ 63.—Colecciones de la Iglesia Oriental. 

Antes del Concilio de Calcedonia, tercero general, celebra
do en 451, la Iglesia Oriental ya tenia una colección de cáno
nes, cuyo número subia á 165, recogidos de cinco Concilios 
particulares (1) celebrados en Oriente en el siglo iv , y de dos 
generales, Niceno y Constantinopolitano, de la misma época. 
Por reverencia al Concilio de Nicea, sus cánones estaban co
locados los primeros, los de los otros Concilios guardaban el 



Y COLECCIONES QUE COMPRENDE. 51 

órden de an t igüedad . En el referido Concilio se leyeron va
rios de los cánones contenidos en la colección, no como to
mados de uno ú otro Concilio, sino por el órden numér ico con 
que estaban recopilados. 

(1) Los cinco Concilios particulares eran el de Ancira, con 25 cá
nones, el de Neocesarea 14, el de Gangres 20, el de Ant ioquía 25, y el 
de Laodicea 58. Los generales de Nicea y Constantinopla, constaban 
el primero de 20, y el segundo de 3. 

En la acción cuarta del Concilio de Calcedonia, t ra tándose de Caro
zo y Doroteo, que comunicaban con el Patriarca Dioscoro después de 
haber sido depuesto, mandaron los Padres que se leyeran los cánones 
que tratasen del caso, y Aecio, Arcediano de la Iglesia de Constanti
nopla, leyó del código el cánon 85. Si a lgún Preslüero ó Diácono des
preciando á su Obispo, etc. Otros varios se leyeron en la misma forma 
para la resolución de los casos que ocurrieron. Esta colección debió for
marse en el tiempo que medió entre el Concilio de Constantinopla y 
el de Éfeso, puesto que no contiene los cánones de este Concilio y sí los 
del anterior. Su autor es desconocido, aunque en la preciosa edición 
que publicó en 1610 Cristóbal Justelo, dice que fué un Obispo de Éfeso 
llamado Esteban, según un antiguo manuscrito de la Biblioteca Pala
tina que tuvo á la vista; pero parece que este Obispo asistió al Concilio 
de Calcedonia, y la colección debió formarse medio siglo antes. 

§ 64.—Segunda y tercera colección de la Iglesia Oriental. 

Con esta segunda colección el número de cánones subió 
á 307, por haberse incluido en ella los de los Concilios genera
les de Efeso y Calcedonia. Después se aumentó con 102 esta
blecidos en el Concilio de Trulo en el siglo vn, con 21 del 
Concilio de Sárdica, 132 con el nombre de Cartago, y 161 
tomados de las obras y epístolas de Obispos y Padres griegos. 
También están comprendidos los 85 cánones apostólicos (1). 

(1) No habiéndose establecido n i n g ú n cánon sobre disciplina en los 
Concilios V y V I generales, por haberse ocupado exclusivamente del 
dogma, se congregaron doscientos veinte y siete Obispos en Constan
tinopla para suplir esta falta; de aquí el Concilio tomó el nombre de 
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Qtánisexto, j también es conocido con el nombre de Trulano, por el 
nombre de la sala artesonada del palacio imperial en que se celebra
ron las sesiones. En el canon 2.» se aprobaron todos los Concilios ge
nerales y los cinco particulares de Oriente, Ancira, Neocesarea, etc. 
También se aprobaron los 85 cánones apostólicos; pero no las constitu
ciones en las cuales hace ya mtícho liempo, dice el mismo canon 2.°, que 
se han introducido para ruina de ¡a Iglesia por los heterodoxos varias co
sas espúreas y ajenas á la piedad. En él se hace mención igualmente de 
los Obispos y Santos Padres, cuyas m á x i m a s fueron aprobadas como 
cánones, siendo entre otros San Atanasio, San Basilio, Santos Grego
rio Nazíanceno y Niceno, San Dionisio, etc. 

§ 65.—Cuarta colección de la Iglesia Oriental. 

La colección griega fué aumentada con los 22 cánones 
publicados en el Concilio V I I g-eneral, I I de Nicea, celebrado 
en 787 con motivo de la herejía de los Iconoclastas. Después 
en el siglo I X se agregaron 17, tomados de dos conciliábulos 
celebrados por Focio, Patriarca de Constantinopla, el uno en 
el templo de los Apóstoles y el otro en el de Santa Sofía. Es 
de notar: primero, que en esta colección griega aumentada 
sucesivamente, se guarda el órden de los tiempos colocando 
no obstante en primer lug'ar los Concilios generales; segundo, 
que en ella no hay mas cánones de los Sínodos de Occidente 
que los de Sárdica y Africa; y tercero, que entre ellos no hay 
ninguna Decretal de los Romanos Pontífices. 

§ §§.—Norno canon de Focio. 

Se entiende por nomocánon la concordia de leyes y cánones. 
Los Emperadores solían publicar leyes civiles-confirmando las 
leyes eclesiásticas, y era trabajo de no poca utilidad reunir en 
una misma colección ambas disposiciones. Esto hizo Focio en 
su nomocánon, que consta de 14 títulos y 440 capítulos ó cá 
nones. Ya se habia hecho en el sigilo v i por Juan Escolástico 
un trabajo de esta naturaleza, con la diferencia que este pone 
ín tegras las leyes civiles y en compendio las eclesiásticas, y 
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Focio presenta en compendio las leyes civiles, y ún icamente 
indica los cánones á que se refieren (1). 

[1) Tres grandes hombres en el siglo X I I se ocuparon en hacer co
mentarios, que son muy apreciados entre los griegos, á su colección 
de cánones y al nomocánon de Focio. E l primero fué Juan Zonaras, 
primer secretario del Emperador, el cual se retiró después á v iv i r en 
un monasterio; su reputación científica debió ser extraordinaria, 
puesto que Balsamon lo cita con elogio diciendo de él: «aquel en gran 
manera excelentísimo Juan Zonaras.» E l segundo fué AJejo Aris t ino, 
gran ecónomo de la Iglesia de Constantinopla, seguía refiere Balsamon, 
el cual también da noticia de su ciencia y del aprecio que se hacia de 
él mientras vivió, l lamándole el incomparable Alejo Arist ino. E l ter
cero fué el referido Balsamon, Patriarca de Antioquía, el cual hizo sus 
comentarios á la colección y al nomocánon por mandato del Empera
dor Manuel Commeno y del Patriarca de Constantinopla Miguel A n -
chial. En 1672 se hizo en griego y la t in por Guillermo Beveregio una 
excelente edición de la colección y del nomocánon, incluyendo los tra
bajos de los comentaristas con eruditas notas del editor, que tuvo á 
la vista varios manuscritos muy antiguos y preciosos. 

CAPÍTULO V I L 

Colecciones de Occidente 

§ 67.—Iglesia romana. 

Hasta la celebración del Concilio de Nicea, la Iglesia Ro
mana se gobernó por la costumbre y tradición. Los cánones 
de este Concilio y los de Sárdica formaron su primera colec
ción de cánones (1). Después se incorporaron traducidos de la 
colección griega los cánones del Concilio general de Constan
tinopla y los de los cinco particulares celebrados en Oriente, 
llegando entre todos al número de 165 (2). 

[i) La celebridad que en Occidente tuvo el Concilio de Sárdica fué 
sin duda el motivo de que sus cánones se juntasen á los de Nicea, y 
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que por mucho tiempo corriesen confundidos y se citasen con el nom
bre de Nicenos. Así aparece de la carta de Inocencio I al clero y pue
blo de Constantinopla, en la que dice: <?por lo que toca á la observan
cia de los cánones, declaramos que solo se ha de obedecer á aquellos 
que se establecieron en Nicea, los cuales únicamente debe la Iglesia 
católica seguir y reconocer;» citando, después de decir esto, el cánon 
4.° del Concilio de Sárdica. E l mismo Papa en la carta tercera d i r ig i 
da á un Concilio de Toledo, entre las reglas Nicems, que dice deben 
observarse acerca de las ordenaciones, enumera varios cánones Sar-
dicenses. Pero donde mas claramente se manifiesta que estos cánones 
iban confundidos con los Nicenos y citados con este nombre, es en la 
causa de apelación del Presbítero africano Apiario. Sostenían el dere
cho de apelación á Roma los Romanos Pontífices Zosimo y Bonifa
cio I , citando los cánones de Nicea; los Obispos africanos se oponían, 
afirmando que en este Concilio nada se habia dispuesto sobre las ape
laciones; para cortar la controversia se enviaron comisionados al 
Oriente, á fin de que examinaran las actas conciliares, y aclarado 
todo, resul tó que los cánones Nicenos que citaban los Papas eran el 
3.°, 4.° y 7.° de Sárdica, cuyo Concilio era tenido en Roma como un 
apéndice del de Nicea. 

(2) Los cinco Concilios particulares fueron los de Ancira, Neoce-
sarea, Gangres, Antioquía y Laodícea. 

§ 68.—Colección de Dionisio el Exiguo. 

Dionisio el Exiguo (1) era un monje natural de Scitia, pero 
romano por sus costumbres y domicilio, el cual á principios 
del siglo v i hizo la colección de cánones que lleva su nombre. 
La antigua colección romana era confusa, según refiere el 
mismo en el prefacio, y se resolvió á bacer una nueva versión 
de la colección griega excitado por su amigo el Diácono Loren
zo (2). Además de los 116 cánones que tradujo nuevamente 
de los originales griegos al lat in, incluyó los 50 cánones de los 
Apóstoles, 21 de Sárdica, 27 de Calcedonia, y 138 de los Con
cilios africanos, subiendo entre todos al número de 401. Aun
que formada por un particular esta colección (3), la Iglesia 
romana la recibió inmediatamente, y mas adelante en tiempo 
de Carlo-Magno, fué también por la que se rigieron todas las 
Iglesias de sus Estados. Dionisio hizo además otro trabajo muj^ 
importante, que fué reunir las epístolas Decretales de los Eo -
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manos Pontífices en número de 187 desde el Papa Siricio has
ta Anastasio I I inclusive (1). 

(1) E l llamarse Exiguo no fué, como han creído muchos, porque 
fuese pequeño de cuerpo, pues n i hablan en este sentido los antiguos 
escritores, n i es de creer que Dionisio se apellidase él mismo por el r i 
dículo de un vicio corporal. Mas bien tomó este nombre por humildad 
y modestia, como solian hacer muchos monjes. El escritor Anastasio 
el Bibliotecario; San Bonifacio, Arzobispo de Maguncia, y otros, aun 
sin ser monjes, también se denominaban á sí mismos por humildad 
con el epíteto de Exiguos. 

(2) Casiodoro, contemporáneo y discípulo de Dionisio, dice de él 
en su obra Divin. lectiun, cap. 33, «que á su sabiduría , doctrina y elo
cuencia reunia la sencillez, la humildad y poco hablar, loq%iendipa'rci
tas; que era tan grande su conocimiento del griego y el lat in, que si 
tomaba en sus manos libros griegos los traducia al la t in , y los la t i 
nos al griego, de tal manera que podían creer los que le escuchaban 
que estaban leyendo según estaba escrito.» En el prefacio manifiesta 
que por consideración al Obispo Estéban, y excitado por el Diácono Lo
renzo, se habia resuelto á bacer aquel trabajo: en él da cuenta de la 
versión que hizo de la colección antigua y de los nuevos cánones con 
que iba á aumentar su nueva colección. Antes de cada canon pone un 
epígrafe de io que trata y al principio un índice general de todos ellos 
para facilitar su conocimiento, según dice en el referido prefacio. 

(3) La colección de Decretales la hizo Dionisio después de la de los 
cánones. Las 187 que recogió corresponden á ocho Romanos Pontífi
ces, desde Siricio, que subió al Pontificado en 303, hasta el Papa Anas
tasio I I , que mur ió el año 514. También pone al frente, como en la co
lección de cánones, un prefacio en el que dice entre otras cosas, que 
con el cuidado y diligencia que le fué posible reunió las constitucio
nes de los Romanos Pontífices que habían precedido, qmvahd cliligen-
tiaque collegi, poniendo igualmente su epígrafe á cada decretal, y al 
princípío un índice general de todas ellas. El uso y aceptación de las 
iglesias dió grande autoridad á estas colecciones, tanto, que en t iem
po del mismo autor ya dice su contemporáneo Casiodoro, que la Igle
sia romana habia recibido íísw celebérrimo la traducción de los cánones. 

(4) La colección de Dionisio, con algunas adiciones que después se 
le hicieron sin saberse por quién n i en qué tiempo, fué entregada por 
el Papa Adriano I al Emperador Carlo-Magno en alguna de las tres 
veces que este fué á Roma. Por esta consideración tuvo en Occidente 
una especie de autoridad apostólica, conociéndose con el nombre de 
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Adriana y el de Codex canonum. E l ú l t imo documento que en ella se 
comprende es del Papa Gregorio I I , que mur ió el año 731. 

§ 69.—Antigiia colección española. 

Durante la persecución, la suerte de la Ig-lesia española fué 
con corta diferencia como la de todas las del Imperio, y solo 
pudo gobernarse por la ccsíumbre y tradición. Pero en el si
glo iv ya se celebraron varios Concilios (1): algunos de nues
tros Obispos también asistieron á los de Nicea, Sárdica y se
gundo de Arlés (2), y es probable que se trajesen sus cánones 
y que los incorporasen con los nacionales en un volúmen, para 
i r formando su disciplina y poderlos consultar con mas como
didad (3). En el siglo v i ya aparece de una manera indudable 
por las actas conciliares que existia una colección, que á ella 
se recurr ía , y eran leidos varios de sus cánones cuya obser
vancia se mandaba nuevamente (4). 

(1) En el siglo IV se celebraron varios Concilios cuyas actas no 
han llegado hasta nosotros; únicamente se conservan los cánones de 
Elvira , Zaragoza y 1.° de Toledo. Los Obispos de este Concilio citan en 
su primer cánon uno celebrado en Lusitania; Ferreras (tomo I , p. 2, si
glo iv) prueba con la autoridad de San Atanasio que se celebró uno el 
año 362 sin que se sepa en qué ciudad; Ossio también parece que cele
bró otro en Córdoba; y por fin, el maestro Florez (tom. V I , p. 49) adu
ce varias razones para probar que se celebró en Toledo un Concilio cua
tro años antes del que se conoce como primero de esta ciudad. E l p r i 
mer acuerdo del Concilio I de Toledo, en el año 400, fué que todos los 
Obispos observasen el Concilio de Nicea; después estableció 20 cánones. 

(2) Los Obispos de Cazlona, Zaragoza, Mérida, Córdoba y Barce
lona asistieron al Concilio de Sárdica, y no debe dudarse que trajeron 
copia de sus cánones, al considerar que el cánon 6.° del Concilio de 
Valencia fué tomado del 19 de Sárdica, y que el 38 del 1,° de Braga 
debió formarse teniendo á la vista el 13 del mismo Sardicense. 

(3) E l Concilio general de Nicea, al cual asistieron varios Obispos 
españoles, fué presidido por Ossio, Obispo de Córdoba, en prueba de lo 
cual se halla su nombre el primero en las actas, aun antes que el de 
los otros dos delegados del Papa Silvestre, los Presbíteros Víctor y Vi 
cente. En el Concilio I I de Arlés t ambién se hallan firmas de Obispos 
españoles, y cotejando los cánones de nuestros Concilios con los de los 
extranjeros, se nota que unas veces sirven de modelo los nuestros para 
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suyos, y otras al contrario; así v. gr., el 3.° de Nicea fué formado 
por el 27 de Il iveris, y el 3.° de Lérida por otro del Concilio de Arles. 

(4) E l Concilio I de Braga, celebrado en 561, estableció 22 cánones 
de disciplina, disponiendo en el ú l t imo , «que n i n g ú n traspase los cá
nones leídos en el Concilio del Códice antiguo, pena de ser degradado 
de su oficio.» 

§ lü.—Colección de M a r t i n de Braga. 

San Martin de Braga fué natural de H u n g r í a , el cual, ha
biendo viajado por Oriente y aprendido allí las ciencias ecle
siásticas, vino á España, donde trabajó mucho en la conversión 
de los Suevos, fundando en Galicia el monasterio Dumiense. 
del que fué primer Abad. Después fué nombrado Metropolita
no de Braga, y escribió varias obras, entre ellas una colección 
de cánones con el siguiente t í tulo: Capítulos de los Sínodos 
Orientales o'ecojrílados por Mar t i n , Obispo de Braga. Divide 
su obra en 84 capítulos, 68 de los cuales tratan de los Obispos 
y clérigos, y los restantes de los legos. Aunque la colección, 
según el t í tulo, parece que es solo de los Sínodos Orientales, 
comprende también sin duda alguna los demás que formaban 
la antigua colección (1). 

(1) Esta colección debió ver la luz pública el año 580. E l m o t i 
vo que tuvo el autor para emprender este trabajo lo manifiesta en el 
prólogo ó introducción de la obra: dice que es difícil la versión de una 
lengua á otra, y que con el trascurso de los tiempos los escritores aut 
nonintelligentes aut dormientes, omiten muchas cosas y alteran otras, 
por lo cual los cánones quedan oscuros. Esta es otra prueba de que la 
colección que habia antes de Martín Braga, no era la de Dionisio el 
Exiguo, como han sostenido algunos, porque esta no adolecia en ver
dad de los vicios que aquel t ra tó de corregir. Debe notarse que no 
traduce todos los cánones griegos, sino los que le parecieron oscuros 
y m á s apropósito para acomodarlos á la disciplina de España, n i los 
pone á la letra, sino el espíritu de cada uno; así es que en los tiempos 
posteriores la referida colección es citada en los Concilios con el t í tu lo 
ex excerplis Martini, Cánones escogidos por Mart in. 

§ 71.—Co lección canónico- goda. 

Con este nombre es conocida la colección de cánones que 
por muchos siglos estuvo vigente en la Iglesia española. Su 

P 
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autor, seg-un algunos, fué San Isidoro, Arzobispo de Sevilla; 
pero conteniendo documentos muy posteriores á la muerte de 
tan distinguido escritor, lo mas que puede concederse es que 
la principiase, dándola forma, y que la acabasen otros mas 
adelante (1). Las fuentes de donde están tomados los cánones 
de esta colección son los Concilios generales, las decretales de 
los Romanos Pontífices, y los Concilios nacionales y extranje
ros de diversos países (2), habiéndose tenido presentes para la 
publicación, que por primera vez se ha hecho en este siglo, 
varios y muy antiguos manuscritos encontrados en nuestras 
bibliotecas (3). 

(1) San Isidoro murió el año 636, en el mismo en que se celebró 
el V Concilio de Toledo; conteniendo la colección hasta el X V I I , que se 
celebró el año 695, es prueba de que por lo menos no la acabó el i lus
tre Prelado de Sevilla. Es bien notable también que su discípulo San 
Braulio, Obispo de Zaragoza, y San Ildefonso, Arzobispo de Toledo, 
que enumeran el catálogo de las obras de San Isidoro, no hagan 
mención de la colección de cánones que para aquellos tiempos, y mas 
todavía para la posteridad, debía ser una de las mas importantes. 

(2) Contiene esta colección los 4 primeros Concilios generales, los 
5 particulares de Ancira, Neocesarea, Grangres, Ant ioquía y Laodi-
cea, aceptados después en toda la Iglesia; el de Sárdica, 9 de África, 
entre ellos, 7 de Cartago, 17 de Francia con igual autoridad que los 
españoles. De los celebrados en España el muy célebre de Elvira , 
Tarragona, Gerona, 3 de Zaragoza, Le'rida, Valencia, los 17 de Tole
do, 3 de Braga, 2 de Sevilla, 2 de Barcelona, Huesca, Egara y Me'ri-
da; resultando entre todos 4 Concilios generales y 67 particulares, 
de ellos 36 españoles. Contiene además la colección española 103 de
cretales de los Romanos Pontífices. 

(3) Bajo la dirección del sabio y laborioso bibliotecario de la B i 
blioteca Real el Presbítero D. Francisco Antonio González empezó á 
publicarse en 1808 la colección canónico-goda, no habiéndose podido 
terminar hasta 1821 por causa de los trastornos y vicisitudes polí t i 
cas que sufrió la monarquía . Antes de la publicación fué preciso ha
cer trabajos preparatorios de mucho estudio y detenimiento, como 
trasladar los manuscritos árabes á la letra usual y corriente, confron
tar los Códices, corregirlos unos por otros hasta poder presentar per
fecto y bien acabado el que se habia de dar á la prensa. Estos trabajos 
fueron encomendados á sabios distinguidos, y con ellos y los que 
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de antemano tenían hecho los eruditos Ambrosio de Morales, Juan 
Bautista Pérez y otros españoles distinguidos en las letras, pudo el 
referido bibliotecario llevar acabo felizmente empresa tan ardua é i m 
portante. Se tuvieron presentes9 Códices, según refiere él mismo en 
el prólogo, y respetables todos, y algunos muy especialmente por su 
remota ant igüedad, y son: 

1. ° E l código Alveldense ó Vigilano. 
2. ° E l Emilianense, ó de San Mil lan. 
3. ° E l Toledano I . 
4. ° E l Toledano I I . 
5. ° E l de la Biblioteca Real. 
6. ° E l Encuraliense I I I . 
7. ° E l Escuraliense IV. 
8. ° E l d e U r g e l . 
9. ° E l de Gerona. 

E l códice Alveldense 6 Vigilano fué escrito por Vigi la , monje del 
monasterio de Albelda, en la Rioja, y fué concluido en 25 de Mayo 
de 976, según manifiesta al final en varios sitios y de diferentes ma
neras. Además de su ant igüedad y de haber sido este ejemplar el 
principal ó archetipo, como dice el bibliotecario Sr. González, tiene de 
notable el comprender también el Fuero-Juzgo, que se encuentra al 
final del manuscrito. 

E l Emilianense, llamado así porque estuvo guardado algunos 
años en el monasterio de San Mil lan de la Cogulla, fué escrito por 
Sisebufco y Velasco en 984, según una nota que se encuentra al fin 
del códice. Los demás son todos del siglo x y X I , exceptuándose el 
segundo de Toledo, que Julián, indigno presbítero, lo escribió, tal 
como está, con ayuda de Dios, viviendo en Alcalá de Henares, que se ha
lla situada sobre el campo laudable, en un miércoles á 25 de Marzo 
era 1133. 

No debe omitirse hacer mención en este lugar de la real órden de 
13 de Mayo de 1807, dirigida desde Aranjuez por el Ministro de 
Gracia y Justicia, marqués de Caballero, al Fiscal del Consejo don 
Nicolás de Sierra, en la cual, después de recomendar la importancia 
y ventajas de la colección de cánones que se iba á publicar, le dice: 
que habia propuesto al Rey ser necesario que no se pasase á la impre
sión, sin que primero se examine si esta obra contiene alguna cosa que 
pueda perjudicar á las regalías de la soberanía; habiendo resuelto S. M . 
que, como instruido perfectamente en la ciencia canónica y como Fiscal 
suyo, vaya examinando con esta idea los Concilios que progresivamente 
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se le vayan remitiendo. En 23 de Setiembre del mismo año contestó el 
Sr. Sierra, entre otras cosas relativas al asunto, lo siguiente: Debo ha
cer presente á V. E. que nada he hallado, n i que se oponga & las regalías 
del soberano, ni que deba sepultarse en el silencio. 

La colección canónico- goda acaba de ser traducida al castellano, y 
enriquecida con notas é ilustraciones muy eruditas, por D . Juan Te
jada y Ramiro. 

§ 12.—Colecciones de la Iglesia francesa y africana. 

A ejemplo de la Iglesia romana, y como una necesidad 
para la organización y arregio de su disciplina, tuvieron todas 
las iglesias de Occidente su colección de cánones formada de 
los Concilios nacionales y extranjeros. Los de la antigua co
lección Oriental fueron recibidos en todas partes, y por lo que 
hace á la Iglesia francesa, ya consta que á fines del siglo v i 
estaban reunidos formando un código, el cual subsistió en 
Francia hasta que Garlo-Magno recibió del Papa Adriano el 
de Dionisio el Exiguo, En cuanto á la Iglesia africana, pa
sando en silencio los cinco primeros siglos, en el v i , por los 
tiempos de Justiniano, ya formó una colección, que arregló 
por tí tulos un diácono de Cartago llamado Fulgencio Ferran
do, á la cual dió el t í tulo de Breviarum canonum, porque no 
los puso íntegros , sino abreviados ó en compendio. Dos siglos 
después el Obispo Crescónio hizo su Concordia canonum, con
cordando por tí tulos las Decretales Pontificias con los cá
nones. 

§ 13.—Falsas Decretales. 

Con este t í tulo ha llegado hasta nosotros una colección 
publicada á principios del siglo ix (1), por un autor descono
cido, aunque parece formada por un Isidoro Mercator ó Pec-
cator. Además de los documentos auténticos tomados de la 
colección española, de la galicana antigua, y de la de Dioni
sio el Exiguo, comprende varios documentos falsos, unos i n 
ventados por él, y otros que ya andaban en las anteriores co
lecciones. De los primeros son 96 Decretales atribuidas á los 
liomanos Pontífices, desde San Clemente (f 101) hasta San 
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Gregorio el Grande ( f 604), en las cuales nada se contiene con
trario á la fe n i á las costumbres. 

(1) Varían mucho los escritores al fijar la época en que salió á luz 
esta colección: dicen unos, entre ellos Selvagio/ que fué al concluir el 
siglo vni, otros que muy á los principios del ix , y otros en fin, a lgu
nos años mas adelante. Sin quesea posible señalar determinadamente 
el año de su publicación, podremos aproximarnos mucho á la verdad, 
teniendo en cuenta que en la colección se copia textualmente un 
canon del Concilio V I de Paris celebrado en 829, canon que trata de 
los Corepiscopos. 

§ 74.—No son de San Isidoro de Sevilla, n i de origen español. 

El autor, tal vez de intento, puso el nombre de Isidoro 
Peccator, para hacer creer que era San Isidoro de Sevilla (1), 
y dar fama á su colección bajo los auspicios de su ciencia y 
santidad. Lo consiguió en parte, puesto que entonces y des
pués han creido muchos que en efecto el autor fué el distin-
g-uido Prelado de la Igiesia española, pero la falsedad de esta 
opinión aparece de manifiesto al considerar: 1.°, que en la co
lección se insertan cánones tomados de los Concilios de Tole
do del V al X I I I , celebrados después de su muerte; 2 . ° , que la 
falsificación no se aviene bien con el renombre de su ciencia 
y virtudes; 3.° , que en España j amás fué conocida, n i se ha 
encontrado un solo ejemplar, á pesar de haberse conservado 
en sus archivos manuscritos de otro g-énero ant iquís imos y 
muy preciosos; 4.°, que en los encontrados en otros paises 
ning-uno tiene el nombre de Hispalensis; 5.° y ú l t imo , que 
los Obispos españoles no acostumbraban añadi r la palabra 
Peccator á su nombre y t í tulo de su iglesia (2). 

(1) Hincmaro, Arzobispo de Reims, en Francia, uno de los mayo
res sabios del siglo ix, en su Opuse. 33, cap. 24, habla del libro Collec-
tarum Epistolarum, quem de Hispania allahm Riculphus Moguntinus... 
obtinuit, et istas regiones ex ülo repleri fecit. E l Cardenal Aguirre , 
entre los modernos, á pesar de que con toda su diligencia no pudo en
contrar n ingún códice que al nombre de Isidorus añadiese Hispalen
sis, sostiene también que el verdadero autor fué el Doctor español, si 
bien afirma que los Cánones de los Concilios de Toledo y otros pos
teriores son adiciones de ajena mano. Tampoco pudieron ser un I s i -
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doro conocido con el nombre de Pacense, ni Isidoro Setuhense, Obispo 
de Setubal, á cinco leguas de Lisboa, que mur ió á principios del 
siglo ix, porque no es posible sospechar que en la situación en que 
entonces se encontraba la Peninsula, á causa de la irrupción agarena, 
pensase n i n g ú n español en ocuparse en trabajos de esta naturaleza, 
no habiendo un motivo particular para ello, como tal vez lo hubo en 
otras naciones. Además , si hubiese tenido origen en España, parece 
que el colector no hubiera incluido únicamente cinco Epístolas De
cretales dirigidas á los Obispos españoles, existiendo muchas recogi
das ya en la colección canónico-goda. 

(2) Observan los anotadores de Selvagio, Inst. can. diatrib. Isagog. 
part. 3.a, ^ á r . 9,°, que los Obispos españoles no acostumbraban sus
cribir añadiendo Peccator á su nombre, y que se encuentra una sola 
excepción de esta práctica en un Concilio de Barcelona del año 599, 
en el que firma Joannes Episcopus Gerimdensis Peccator, lo que no 
sucede respecto de los Obispos franceses, como se ve por las actas del 
Concilio I y I I de Tours y del I I de Paris. 

§ 75.—O&Jeto que se propuso el falsificador. 

Copiándose unos á otros han venido afirmando por espacio 
de muchos años alg-unos escritores de mucho criterio, que Is i 
doro Peccator se propuso el engrandecimiento de la Silla ro
mana y la depresión de los dereciios episcopales. En apoyo de 
esta doctrina hacen resaltar los dos grandes principios consig"-
nados, seg-un ellos, en las Falsas Decretales, á saber : que no 
pueda celebrarse ning-un Concilio sin el consentimiento del 
Romano Pontífice (1), en lo cual creemos que no hay exacti
tud, y que los Concilios provinciales no puedan deponer los 
Obispos sin consultarle ig'ualmente (2). Pero lejos de ser esto 
en perjuicio de los Obispos, es mas bien una garan t ía para que 
no puedan fácilmente ser atropellados y juzg-ados injusta
mente por los comprovinciales, sin dejarles el derecho de 
apelar á un juez superior y mas imparcial. 

(1) Es bien notable el haberse celebrado muchos mas Concilios pro
vinciales en los cuatro siglos siguientes á la publicación de las Falsas 
Decretales que en los cuatro anteriores, prueba deque en esta parte no 
sufrió ninguna alteración la disciplina. (Ve'ase el apéndice de los Con
cilios.) En la distinción 18 del Decreto de Graciano, que trata de los 
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Concilios provinciales y contiene 18 cánones, no hay nna sola palabra 
que siquiera indique la necesidad del consentimiento pontificio para su 
celebración. Hé aquí los epígrafes de algunos de los cánones: Bini coii-
ventus per singulos annos ab Episcopo celebrentur. Quo tempore concilio, 
Fpiscoporwm sint celebrando,. Ad morum correctionem, et controversia-
r i m dissolutionem bis in anno Episcopale Concilium flat. Semetipsos 
accusant qui vocati ad Synodnm venire contemn%nt. Corripiantur Epis-
copi, qiú ad Uoncilium vocati venire recusant. Canonicis subjaceat pce-
nis Metropolitanus qui saltem semel in anno celebrare Concilüm negli-
git. Sine gravi necesítate Episcopus ad Synodum iré non tardet. Ex-
cussatorias litteras dirigant, qui gravati ad Synodum iré non possunt. A 
communione sit aliemis qui Synodo adesse contempserit. En los demás 
cánones nada se dice tampoco en contra de nuestra doctrina. 

En la distinción anterior que trata de los Concilios generales, hay 
algunos cánones cuyos epígrafes manifiestan que no puedan celebrarse 
Concilios sin autoridad del Romano Pontífice: as í , v. gr. Absque Ro-
mani Ponliflcis auctoritate Synodus congregari non debet. Cán. 1. Non 
est ratum Concilium qv,od auctoritate Romance Ecclesice fultum non fue-
ri t . Cán. 2. Non est Concilium sed conventiculum quod sine Sedis Apos
tólica auctoritate celebratur. Cán. 5. Provincialia Concilia sine Romani 
Pontíflcis prcesentia pondere carent. Cán. 6. Pero nosotros rogamos á 
los curiosos que se tomen el trabajo de leer estos cánones, y verán que 
ó se trata de Concilios particulares de Obispos cismáticos y heterodo
xos, ó se trata de Concilios generales, ó de Concilios particulares para 
interpretar los puntos dudosos dé lo s generales, 6 por fin,¿le Concilios 
particulares también convocados para juzgar á un Obispo, cuando este 
ha interpuesto ya apelación para ante la Silla romana. 

En la causa 3.a, cuestión 6.a, cán. 9.°, y en otras varias partes del 
Decreto, se vuelve á insistir en que no se celebren Concilios provin
ciales j?ríe^r conscientiam Romani Pontiflcis; pero esta prohibición es 
únicamente para la condenación de los Obispos. Por consiguiente no 
tiene razón Cavalario y los autores que han escrito en diferente sen
tido, cuando hablan con tanta generalidad de que en las Falsas Decre
tales se prohibe la celebración de los Concilios provinciales sin au
toridad pontificia. Una cosa hay cierta en este particular, y es la 
novedad introducida, no por las Falsas Decretales, sino por el Decreto 
de Graciano, de quitar á los Concilios provinciales la potestad legis
lat iva que ejercieron por espacio de muchos siglos; novedad que era 
ya indispensable en el siglo xn para uniformar en cuanto fuese posi
ble la legislación eclesiástica, y evitar aquella especie de anarquía que 
resultaba por la variedad de colecciones que regían en las distintas j 

J 
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provincias. Con este objeto, digno de ser altamente apreciado, puso 
Graciano en la dist. 18 el primer canon tomado ex Cavilonensis Conc, 
que dice: Episcoporum igüur Concilia fut ex piramissis aparet) sunt in
valida ad deflniendn'fíí, et ad constüuendum, non autem ad corrigien-
diom.. .. qua et si non haheant vim constituendi, habent tamen auctorita-
íem imponendi et indicendi qmd alias statum est, et quod generaliter ant 
specialiter observari pr&ceptnvn est. E l otro punto, en que las Falsas 
Decretales insisten mucho, es que no puedan ser depuestos los Obispos 
sin conocimiento del Romano Pontífice. Parece imposible que esto haya 
podido ser motivo de acusación y de un cargo tan grave para el colec
tor por espacio de tantos años y por parte de escritores tan sabios como 
Cavalario, Van-Spen y otros muchos que se han ocupado en esta ma
teria. La resolución de esta cuestión parece muy sencilla. Por punto 
general, y salvas algunas excepciones, los Concilios provinciales juz
gaban á los Obispos y los deponian según la antigua disciplina, sin 
que tuviesen recurso á otro tr ibunal superior que revocase d enmen
dase la única sentencia que se habia pronunciado contra ellos. Es ver
dad que lo dispuesto en el Concilio de Sárdica , cánones 3 y T, era ya 
una garant ía para los acusados, puesto que se les permit ía recurrir al 
Romano Pontífice, y este podía mandar se renovase el juicio ante los 
mismos Obispos y los de la provincia inmediata; pero por de pronto 
este canon no fué j a m á s recibido en Oriente, en algunas naciones de 
Occidente se recibió tarde, y se comprende bien que el recurso á Roma 
se verificase pocas veces en los siglos v i l y V I I I , atendidas las circuns
tancias calamitosas en que se encontraba la Europa en esta época. La 
libertad é independencia de los Obispos debió por consiguiente estar 
en ocasiones difíciles muy comprometida por intrigas de los compro-
vincíales, por intereses de localidad y hasta por influencia y parciali
dad de los mismos reyes y señores feudales, que mas de una vez se 
mezclaron en estas contiendas, ó tomando la iniciativa, ó cooperando 
con todo su poder á deshacerse de un Obispo á quien miraban mal por 
cualquier causa. En buena jurisprudencia no puede ponerse en duda 
el derecho de apelación, no ante los mismos jueces asociados con otros, 
sino ante otro tribunal distinto y menos expuesto á influencias ex
t rañas : las persecuciones que mas de una vez sufrieron Obispos v i r 
tuosos de parte de sus comprovinciales, como San Atanasio, y otros 
mas particularmente en los siglos posteriores, son hechos consignados 
en la historia. ¿Qué extraño es, pues, que el autor de las Falsas De
cretales insista tanto y con tanto empeño en procurar sustituir la an
tigua legislación con otra mas equitativa y que asegurase mas la i n 
dependencia de los Obispos? 
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§ 76.—Las Falsas Decretales no cambiaron de disciiMna. 

Los que tanto se lamentan del trastorno que sufrió la dis
ciplina por la publicación de las Falsas Decretales, debie
ran probar: 1.°, que hubo realmente semejante alteración; 
2.°, que si no hubiera sido por ellas las cosas hubieran 
continuado de la misma manera que en los siglos anteriores. 
Tan cierto es lo contrario, á^nuestro juicio, que pasaron mas 
de 300 años hasta Graciana^ sin que sepamos que ocurriese 
n i n g ú n cambio notable en la legislación canónica, puesto que 
continuaron celebrándose los Concilios provinciales como an
tes, y que el recurso de apelación á Roma tampoco se regula
rizó hasta después de la publicación de su Decreto. Además, que 
en ellas nada se altera respecto á la consagración, confirma
ción, traslación, juramento y renuncia de los Obispos, las cua
les, corriendo el tiempo, se consideraron también como cau
sas mayores reservadas á la Silla romana, 

(1) Es indudable que el cambio de disciplina en las causas l lama
das mayores, no tuvo lugar hasta después de Graciano, y respecto de 
algunas, como la confirmación y consagración de los Obispos, mas 
adelante. Pero muchos escritores, fijando su atención en los siglos xi¡ 
y X I I I , observan que el Romano Pontífice está ejerciendo algunos 
derechos que en los tiempos anteriores los ejercían los Concilios pro
vinciales, y sin mas detenimiento para examinar la fuerza de las cir
cunstancias, las tendencias de la época y la influencia moral de los 
acontecimientos, atribuyen á las Falsas Decretales la causa de esta no
vedad. Post lioc, ergopropter hoc. La disciplina cambió , porque debió 
cambiar, cuando cambiaron los tiempos y circunstancias, y es bien se
guro que aunque j a m á s se hubieran publicado semejantes Decretales, 
las cosas hubieran llegado á donde llegaron por sí mismas, y siguiendo 
su curso regular y ordinario. Además , ¿tan fácilmente se verifican 
mudanzas tan graneles en la sociedad? Todavía no se sabe quién fué el 
tal Isidoro Peccator; se ignora cuándo publicó su colección, habien
do medio siglo de diferencia en la época que respectivamente fijan los 
escritores; tampoco ha podido averiguarse el lugar en que vid la luz 
pública por primera vez. Y porque apareciesen bajo tan malos auspi
cios unas cuantas Decretales falsas en nombre de los primeros Pont í 
fices, en las cuales se decia que estos habían ejercido tales y cuales 
facultades, ¿por eso las instituciones y la organización de los poderes 
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eclesiásticos en el ejercicio de sus derechos sufren semejante altera
ción? Si no hubiera habido otro causa que esta para el cambio de la 
disciplina, la respuesta hubiera sido muy sencilla: Si los Romanos 
Pontijices ejercieron esos derechos en ¡os primeros siglos, muchos siglos 
hace que los Obispos los estamos ejerciendo reunidos en el Concilio¿n'ovin-
cial; y hubieran procurado sostener á todo trance el staH quo. Pero 
nada de eso; callaron los Obispos, no hubo reclamación de parte de 
los Reyes n i de los pueblos, no se alzó un sola voz por espacio de mu
chos siglos contra semejantes novedades, prueba fué por consiguien
te de que la reforma era reclamada por la opinión general, y que en 
las Falsas Decretales no hizo su autor otra cosa que consignar en gran 
parte las ideas de la época, autorizándolas bajo el respetable nombre 
de los primeros Pontífices. 

§ 77.—Son recibidas por todas parles. 

Tanta era la ig-norancia de la época en que salieron á luz 
las Falsas Decretales, que fueron recibidas por todas partes 
sin que nadie advirtiera su falsedad (1). En Eoma fueron co
nocidas mas tarde que en Francia y en Alemania, puesto que 
en la Epístola que hácia la mitad del siglo dirigió á los Obis
pos de Inglaterra el Papa León I V , citando otras Decretales, 
no hace mención de ellas, aunque para su objeto le hubieran 
sido muy convenientes; prueba también de que no tuvieron 
parte en esta obra los Romanos Pontífices, n i se hizo con su 
conocimiento, como sin razón han dicho algunos escritores 
para calumniar á l a Silla romana. 

(1) En España no fueron conocidas las Decretales de Isidoro Pecca
tor hasta que fueron incorporadas en el Decreto de Graciano, y 
principió este á ser recibido en las escuelas y en el foro. 

§ 78.—Conjeturas acerca del autor y higar en que se publicaron. 

Generalmente los escritores, siguiendo el testimonio de 
Hincmaro, Arzobispo de Reims, que escribió hácia el año 870, 
señalan la ciudad de Maguncia, en el Imperio galo-franco, 
como el lugar de la publicación de las Falsas Decretales. Se 
fundan además en que por allí se han encontrado los mas ant i 
guos manuscritos, en que la obra abunda de idiotismos g'alo-
francos, y en que muchos de los Obispos franceses acostumbra-
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ban añadir Peccator á su nombre y t í tulo. En cuanto al autor 
bien puede aseg-urarse que fué alg-un Obispo juzg-ado con rig-or 
ó con injusticia por sus comprovinciales, al ver el empeño que 
manifiesta en hacer difíciles las acusaciones, en exigir un 
gTande número de testigos, en no permitir ser acusadores á 
varias clases de personas, y en conceder de m i l maneras se
guridades á los acusados para evitar los atropellos é injustas 
persecuciones (1). 

(1) E l Abate Andrés , en su Diccionario de Derecho canónico, en la 
palabra Decretales falsas, es también de opinión, con otros muchos, 
que el autor debió ser a lgún Obispo que hubiese padecido mucho, al 
ver el calor y aun parcialidad con que abraza la causa de estos, y las 
seguridades y trabas con que procura hacer difíciles los juicios injus
tos. Es preciso que haya padecido, dice, solamente el recuerdo de la in
justicia y opresión, es lo que podia inspirar tantos temores y prevenciones, 
es lo qv̂ e podia condiicir á un juicio tal de precauciones y desconfianza. 
Es, pites, un Obispo, probablemente uno de los depuestos en el Concilio de 
Thionville, cihyo recuerdo parece haber dirigido constantemente la pluma 
del autor; mas es necesario al mismo tiempo suponer un hombre notable 
por su talento, por su ciencia y erudición. Ahora bien, no se conoce mas 
que dos que tuviesen todas estas condiciones, Agobardo de Lyon, y Ebbon 
de Reims. E l primero se retiró á I tal ia, el segundo al monasterio de 
Fulda, en Maguncia, donde pudo disponer del tiempo necesario y de 
una inmensa biblioteca. Habiéndose formado en esta ciudad las F a l 
sas Decretales, según todas las apariencias, este debió ser el que en el 
silencio de la soledad concibiese el proyecto de salvar el Episcopado 
de la opresión y t i ranía de que se veia amenazado. 

§ 79.—Descubrimiento de su falsedad. 

Desde el sigdo x iv ya principió á dudarse de la verdad de 
alg'unas Decretales ante-Siricianas, descubriéndose mas ade
lante su falsedad á proporción que adelantaban las ciencias y 
la crítica, sobre todo con motivo de las grandes controversias 
entre los protestantes y los católicos. Las razones para probar 
su falsedad, son: 1.a, porque no hacen mención de ellas n i los 
Concilios g-enerales, n i los Romanos Pontífices de los ocho 
primeros siglos, n i San Gerónimo, n i Dionisio Exíg'uo, que 
con tanto cuidado y dilig-encia, qua valui cura et diligentia. 
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como él dice, escudriñó los archivos de Roma para formar su 
colección; 2.a, que el lenguaje lleva el sello de la época en que 
fué escrito, bien diferente, por su aspereza y barbarie, de la 
elegancia del de los primeros siglos; 3.a, que el carácter y esti
lo del lenguaje es uno mismo, ápesa r de que las Decretales se 
suponen escritas en distintos tiempos y por diferentes Pon t í 
fices: 4.a y úl t ima, que se notan anacronismos muy chocantes, 
y que parece imposible no hubieran llamado antes la atención 
de los escritores, como son poner pasajes tomados de la versión 
de la Vulgata que se hizo en el siglo rv en boca de Pontífices 
de los siglos anteriores, como igualmente leyes de los códigos 
de Teodosio y Justiniano y Cánones de Concilios posteriores (1). 

(1) Tres Decretales hay del Papa Anacleto ( f 91), en las que se ha
bla de apocrisarios, 2)rimados y patriarcas, y nótese que coincide con 
este Papa la segunda persecución que sufrid la Iglesia en tiempos del 
Emperador Domiciano (81-96). No deja también de l lamar la atención, 
que en las Falsas Decretales nada se diga relativo á las circunstancias 
en que se escribieron, y que guarden silencio acerca de las calamida
des que sufria la Iglesia, sin ocuparse j a m á s de los már t i r e s para dar
les consuelos, animándoles para sufrir el mart ir io, n i de los Obispos 
exhortándoles para que cuidasen de su grey en tiempos tan difíciles, 
n i de los lapsos que dieron lugar á tantas controversias en los prime
ros siglos. 

% 80.—Capitulares de los Reyes francos. 

Se llaman Capitulares las leyes civiles y eclesiásticas pu
blicadas por los Reyes de Francia en los siglos vn i y i x , 
con acuerdo de los señores y Obispos del Reino, reunidos en 
juntas que llamaban /Sínodos, y también P lác i t a y Colloquia. 
En los negocios civiles los Grandes y Prelados discutían y de
liberaban juntos; en los eclesiásticos únicamente tomaban par
te los Obispos. Se llamaron Capitulares de la palabra Capitu
lo, con la cual se denominaba á toda ley ó consti tución. Su 
autoridad fué grande en los vastos dominios del Imperio, de 
los cuales por a lgún tiempo también formaron parte Italia y el 
territorio romano, siendo muchos de ellos incluidos después 
en las colecciones de cánones, que se fueron formando en ios 
siglos posteriores. Estos Capitulares andaban sueltos según se 
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hab ían publicado, hasta que en el año 827 recogió el Abad 
Ansegiso (1) en cuatro libros varios de los pertenecientes á 
Cario-Magno y Ludo vico Pió; y mas adelante hácia el año 845 
un-diácono de Maguncia llamado Benito, formó otros tres l i 
bros con los que habia omitido Ansegiso y los que se publica
ron después de él (2). 

(1) Las fuentes de donde están tomados los Capitulares, son la 
Escritura, los Cánones de los Concilios, las Epístolas genuinas ó fal
sas de los Romanos Pontífices, y las obras de los Santos Padres. E l 
primer libro de los de Ansegiso abraza las leyes eclesiásticas de Car-
lo-Magno, el 2.° las de Ludovico Pió; los otros dos comprenden las le
yes seculares. Consta el 1.° de 162 Capitulares, el 2.° de 48, el 3.° de 
91 y el 4.o de 77. A estos cuatro libros siguen tres apéndices de Capi
tulares que habia omitido. Contiene el 1.° 35, el 2.° 38 y el 3.° 10. 

(2) Aunque los capitulares del diácono Benito pasan por ser el com
plemento de los de Ansegiso, en cierta manera son una obra distinta, 
porque además de las fuentes de donde están tomados los de aquel, 
este copió varios del Breviario visigodo, del Código de Teodosio, de 
las Novelas de Justiniano y de los Códigos germánicos; pero todo con 
mucha confusión y sin citar los originales, siendo la causa de lo p r i 
mero, como dice en el prólogo, que iba recogiendo lo que encontraba 
por diferentes partes, principalmente en los archivos de Maguncia. E l 
primer libro consta de 405 Capitulares, el 2." de 436, y el 3.° de 478. 
Además de los Capitulares referidos, se reunieron después otra gran 
porción en un cuerpo que consta de cuatro ediciones, las tres primeras 
por autores desconocidos, la cuarta por un tal Erchembaldo, canciller 
de Lo ta r io l , y por su mandado, según se refiere en el prólogo. La 1.a 
adición contiene SO capítulos, la 2.a 88, la 3.a 124, y la 4.a 171. Hay 
varias ediciones de los Capitulares, y la mas moderna y completa es 
la de Esteban Balucio en 1671, para la que tuvo presente varios có
dices, y consta además de los siete libros de Ansegiso y Benito las 
adiciones de varias leyes, particularmente las dadas por Dagoberto á 
los ripuarios, alemanes y bávaros , conteniendo cuanto puede desearse 
para conocer la historia c iv i l y eclesiástica de aquellos siglos. 

§ 81.—Colecciones de Reginoii, Ahhon y Burcardo. 

E l Abad Reginon (1) v i r vita et enídüione celeberrimus, 
como dice en sus anales su contemporáneo Tnthemio, Abad 
también , publicó su colección después del año 906, para el 
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uso de las Iglesias de Alemania. Abbon, Abad de Fleuy, en 
Francia, publicó la suya á fines del sig-Jo x (2), y la de Burear-
do, Obispos de Worms, en Alemania, salió á luz desde el año 
1012 á 1023 (3). 

(1) Reginon fué monje benedictino, Abad de la Abadía de Prum, 
en Alemania, junto al ducado de Luxemburgo. Es célebre esta Aba
día, no solo por la ant igüedad de su fundación, el año 760, por el Rey 
Pipino, sino porque sus Abades fueron por espacio de muchos siglos 
Príncipes del Imperio, basta que en los úl t imos tiempos fué dada la 
Abadía, en administración ó encomienda á los Arzobispos de Tréveris , 
que tenían por la Bihla de Oro el carácter de Electores. Comprende la 
colección de Reginon cánones de los Concilios, Decretales verdaderas 
y falsas, dichos de los Santos Padres, del Breviario de Aniano, Capi
tulares y leyes de los borgoñeses y ripuarios. 

(2) La de Abbon contiene muchos cánones tomados de los Capitu
lares, del Digesto, Código y Novelas de Jus t ín iano , además de los de 
las verdaderas fuentes, Concilios, Decretales, etc. 

(3) La colección de Burcardo, conocida con el nombre de Decreto, 
como la de Graciano, contiene muchos cánones tomados de los Peni
tenciales Romano de Teodoro y de Beda, y ninguno de las leyes secu
lares: los puso en nombre del primer Concilio ó Papa que le ocurrid, 
y no en el del verdadero autor, solo Carlo-Magno fué exceptuado, cu
yos Capitulares cita una sola vez. 

CAPÍTULO V I I I . 

§ 82.—Derecho canónico nuevo (1). 

La seg-unda época en que se divide el Derecho canónico 
por razón de su historia es el derecho canónico nuevo, que 
comprende el Decreto de Graciano, las Decretales de Gfrego-
r io I X , el sexto de las Decretales, las Glementinas y las Ex
travagantes. Estas colecciones forman el cuerpo del derecho 
común. 

( i ) Cromos que no tiene bastante fundamento la opinión de Cava-
lario y otros canonistas, cuando fijan el principio del derecho nuevo en 
las Decretales de Isidoro Peccator, por las razones que ya hemos ex
puesto. Ya se atienda al cambio de disciplina, ya á la autoridad de las 
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colecciones, ya al modo de formarlas ó bien se tomen en cuenta otros 
acontecimientos históricos de grande importancia, parece que debemos 
establecer en Graciano el punto de partida para una nueva si tuación, 
tirando desde allí la línea divisoria que separe los doce primeros s i 
glos de los posteriores. 

§ 83.—Decreto de Graciano. 

Graciano, monje benedictino, publicó una nueva colec
ción de cánones en la mitad del sigio xíi , no contentándose 
como los colectores que le hablan precedido, con amontonarlos 
sin método n i concierto, sino que hizo un trabajo mas c ient í 
fico, dando nueva forma á estos estudios con las observacio
nes propias, y las distinciones que puso sobre los antig-uos cá
nones para concordarlos y facilitar su intelig'encia. Por esta 
causa la colección de Graciano llevó al principio, seg-un m u 
chos escritores, el título de Concordia discordantium canonum, 
si bien después se adoptó el de Decreto, con el cual es conoci
do muchos sigdos hace (1). 

(1) Graciano nació en Clusi, antigua ciudad de Toscana, cerca de 
Florencia, y publicó su colección el año 115.1, según consta de un epi
tafio que se encuentra en el monasterio de los már t i r es de Bolonia, 
del cual fué monje. Esta noticia la dan también los correctores roma
nos con referencia á dos manuscritos, que tuvieron presentes para la 
corrección. Merece copiarse la inscripción por la idea que da de su 
ciencia y de las particularidades que hemos referido; dice así: Oratia-
nus Clu&ini, Ccesa7'ei juris et Pontiflcii enucleatoris prope divini, #m 
momchus in Martyrum Felicis et Navoris cede, absolutissimun ilidem 
opus Decretormi auno gratice MCLI comjdlavit; monmientum, quod ülic 
curios ruderibus alsorptum, Me magnifleentius renovatim. Joannes 
Franciscus Aldrovandiís Bonon. iv Dictator cere publico restauravit, anno 
salutis MCCCCXCVIII Idib. Junii, Joannem Bentibolo n PP. Remp. felici-
ter gubernante. Discurso sobre las colecciones de cánones, etc., por don 
Vicente González Arnao. Corrió por mucho tienjpo una fábula muy 
ingeniosa acerca del origen de Graciano, según la cual, este, Pedvo 
Lombardo, conocido con el nombre de Maestro de las Sentencias, y Pe
dro Commestor, Canciller de la Universidad de Par ís , habían sido 
hermanos adulterinos, y que su madre, después de confesar su pecado 
en una grave enfermedad y amonestada por el sacerdote á hacer peni
tencia conforme á la gravedad del adulterio cometido, contestó que 
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sabia que el adulterio era muy grave delito, pero que casi no se arre
pentía al considerar cuán úti les hablan sido sus hijos á la Iglesia. E l 
origen de esta fábula pudo ser la semejanza que bajo el aspecto litera
rio presentan estos tres escritores contemporáneos, por el mismo m é 
todo científico que estableció Graciano en la ciencia canónica, estable
cieron respectivamente Pedro Lombardo en teología y Pedro Commes-
tor en la historia. 

§ Método y d iv i smi de la olra . 

Adoptando la división del derecho romano en personas^ 
cosas y juicios, Graciano dividió también su colecion en tres 
partes: en la primera trata de las personas en 101 distin
ciones, y en cada distinción pone varios cánones; en la segun
da trata de los juicios en 36 causas, y cada causa contiene 
varias cuestiones hasta el número de 172, y para la resolución 
de estas presenta diferentes cánones; en la tercera hay 5 dis
tinciones, y en ellas los cánones relativos á la materia de que 
tratan. A pesar de la división en tres partes, correspondiente 
á los tres objetos del derecho, no hay que buscar en Graciano 
órden y consecuencia, porque en la primera parte trata m u 
chas veces de materias que debieran pertenecer á la tercera^ 
y en la segunda trata igualmente de cosas que de ninguna 
manera coresponden á la parte judicial (1). 

(1) E l haber dividido Graciano en distinciones la primera y tercera 
parte fué, según opinan generalmente los canonistas, porque por me
dio de las distinciones se propuso el autor concordar los cáncdies dis
cordantes. Así, por ejemplo, en la distinción 27, en la que trata de los 
votos, inserta varios cánones; según los cuales, unas veces se declara 
nulo el matrimonio celebrado por los que habían hecho antes voto de 
castidad, otras se considera válido aunque sujeto el contrayente á ha
cer penitencia; j Graciano, al ver esta contradicción en los cánones que 
había recogido en su decreto, hace la distinción siguiente en el cánon 
8.°: Cuando se declara nulo el matrimonio por razón de un voto anterior, 
se entiende del voto solemne; cxiando se declara válido se entiende del voto 
simple. De una distinción análoga se sirve en la causa 27, cuestión 
1.a, tratando de la separación de los cónyuges por causa de la profesión 
religiosa de uno de ellos contra la voluntad del otro. Los antiguos cá
nones no hablaban en un mismo sentido, afirmando unos que el cón
yuge podia altero invito hacer profesión religiosa, y consignando en 
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otros lo contrario. Graciano, deseando concordarlos, estableció la dis
tinción de matrimonio rato y consumado, la cual, como la anterior, fue
ron adoptadas por los canonistas, y después por los Romanos Po n t í 
fices en las colecciones Decretales. 

No abandona Graciano en la 2.a parte su afán de concordar los 
cánones discordantes, pero sigue distinto método, porque en las dis
tinciones de la 1.a parte ilustra los cánones según los va colocando, 
y en la 2.a presenta un caso y sobre él varias cuestiones, que exami
na por la afirmativa y negativa. Hé aquí para mayor inteligencia el 
caso que presenta en la causa 9.a Un arzobispo excomulgado confirió 
órdenes á clérigos sujetos á otro Arzobispo; el mismo depuso, sin consul
tar, d un Obispo sufragáneo, á un clérigo de su diócesis. Con este mo
tivo presenta las tres cuestiones siguientes: 1.a Si son ó no válidas 
las órdenes conferidas por los excomulgados. 2.a Si puede el Obispo, 
Arzobispo, Primado ó Patriarca conferir órdenes á cWigos de otra pro
vincia, sin letras dimisorias de su propio Obispo. 3.a Si puede el 
Arzobispo condenar ó absolver á clérigos sujetos á un Obispo de sus su
fragáneos sin consultar á este ó sin s« consentimiento. Para resolver la 
primera cuestión pone á continuación 6 cánones, para la segunda 10, 
parala tercera 21, en cuyos cánones, no solo trata de la cuestión 
principal, sino de otros puntos que tienen con ellas mas ó menos re
lación. 

Basta hojear el decreto para conocer la falta de unidad en las 
materias de que trata, y que no tiene aplicación constante la división 
en personas, juicios y cosas; así es que en la ^ parte perteneciente á 
los juicios, trata del matrimonio, de la profesión religiosafRie elec
ción de Obispos, de colación de órdenes, diezmos y otros asuntos que 
no tienen que ver en la parte judicial , y cuyos tratados se colocan 
por los canonistas con mas fundamento en lo perteneciente á las 
cosas eclesiásticas. 

En la 3.a parte, que comprende cinco distinciones, m á s que de 
asuntos canónicos, trata de materias pertenecientes á la teología; así 
es que habla de la Misa, de la Eucaris t ía , de las fiestas é imágenes, 
del Bautismo y Confirmación, del ayuno, etc. Estas cinco distincio
nes t i tu la de consecralione, nombre análogo en cierta manera á las 
materias que son objeto de ellas, y además porque así pueden dis t in
guirse cuando son citadas de las de 1.a parte. 

§ 85.—Monumanlos de que consta y errores que contiene. 

El Decreto de Graciano, no solo contiene cánones tomados 

* 



74 DERECHO CANÓNICO NUEVO. 

de las verdaderas fuentes del Derecho canónico, como la Es
critura, los Concilios, Decretales pontiñcias y dichos de los 
Santos Padres, sino que es abundante además en textos de 
las leyes romanas, sentencias de los jurisconsultos, capitula
res de los Reyes francos y trozos de historia eclesiástica (1). 
Muchos de los cánones llevan delante de la palabra Palea á 
manera de epígrafe, los cuales probablemente fueron añad í -
dos después por alguno que tenia este nombre; aunque varios 
escritores presentan otras conjeturas, que por mas que sean 
ingeniosas, parecen destituidas de fundamento (2). Los erro
res son muchos y muy notables, como confundir los nombres 
de las personas, de las ciudades, provincias y Concilios, poner 
inscripciones falsas, atribuir á un Pontífice ó á un Santo Pa
dre cánones que son de un Concilio, presentar como íntegros 
los que de antes venían compendiados, añadiéndoles y qui
tándoles muchas veces hasta el punto de hacerlos confusos, y 
aun contraríos á los verdaderos originales. 

(1) Los materiales de que consta el Decreto de Graciano son: va
rios lugares de la Escritura, los 50 cánones apostólicos, los de 105 
Concilios, á saber: 9 generales, en cuya clase se cuenta el Trulano y 
96 provinciales, de 78 Pontífices, de 36 Padres griegos y latinos y 
otros autores eclesiásticos, de los tres Penitenciales de Teodoro, Beda 
y Romanos, leves de loirCodigos de Teodosio y Justiniano, Sentencias 
de Paulo y Ulpiano, Capitulares de los Reyes francos, Rescriptos de 
algunos Emperadores de Occidente, del libro Diurno y Orien romano, 
y varios trozos de historia eclesiástica. 

1,2) E l número de cánones con el epígrafe de Palea son 903. Dicen 
algunos que esta palabra viene de otra griega que significa antiguo, ó 
de un adverbio del mismo origen, que quiere decir segunda vez ó repe
tido, pero ni uno n i otro puede afirmarse con referencia á estos c á n o 
nes. La verdadera significación es la de paja, en el caso de que no 
sea, como creemos, nombre propio, en cuya v i r tud refieren algunos 
que cuando Graciano presentó su obra á Eugenio I I I , este puso esta 
palabra ó una señal sobre algunos cánones dando á entender que no 
tenían autoridad y que por consiguiente eran paja. Dicen otros que 
Graciano no presentó su obra al Papa, sino á un Cardenal para que se 
la entregase, y que ambicioso este de gloria añadió algunas cosas, que 
después tachó Graciano, poniendo Palea, es decir, paja, dando á en-
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tender que el grano estaba en el trabajo que él habia hecho. (Citado 
discurso en González Arnao). Bien se deja conocer que estas conjetu
ras no pueden pasar sino como agudeza del ingenio, mucho mas si 
se considera lo que dice D. Antonio Agust ín en sus Diálogos sobre la 
colección de Graciano, l ib . I , diál . I I , á saber: que en los manuscritos 
mas antiguos de esta colección, no se encuentran semejantes cáno
nes, que en tres Códigos que debieron escribirse poco tiempo des
pués de Graciano se hallan muy pocos, y que en otro muy en
mendado están puestos al márgen sin nota alguna; conjeturando, en 
vista de esto, que semejantes adiciones fueron hechas en distintos tiem
pos, y colocadas primero al márgen , se incorporaron después en el 
cuerpo de la obra. De esta manera opinan también la mayor parte de 
los críticos, entre ellos los correctores romanos, pudiendo en su v i r t u d 
asegurar nosotros, que el autor de estos cánones fué un discípulo de 
Graciano llamado Pauca-Palea, y que si en esta palabra hubiese dos 
apellidos Pmica Palea como puede sospecharse, tendr íamos en ta l caso 
descifrado el enigma que nos ocupa. Es esto tanto mas probable, cuan
to que el apellido Palea no es tan raro como se podía creer á primera 
vista, puesto que en Crémona, ciudad de Italia, en las cercanías del 
Pd, habia en tiempo de D. Antonio Agus t ín una ilustre familia que 
llevaba este nombre, y . . . ¡cosa singular! en España, en el mismo siglo 
en que escribió Graciano, figuraba entre los poetas y trovadores de la 
época un juglar que llevaba también el nombre de Palea. 

(3) A l hacer la crítica literaria del Decreto de Graciano, no debemos 
perder de vista la época en que se publicó; por eso nos parece que son 
demasiado rígidos la generalidad de escritores que se olvidan de esto 
para, hacer resaltar los defectos de esta colección. La distribución de 
materias es cierto que está mal hecha; pero hay un método por mas 
que no lo siga con regularidad y constancia. Muchos de sus defectos y 
errores son también inevitables, porque ya venían autorizados por el 
tiempo en las Colecciones de Isidoro, Burcardo, Ivon y otros, no sién
dole posible por otra parte tener presentes los origínales, que estaban 
todavía sepultados sobre el polvo de los archivos y bibliotecas. 

§ 86.—Aceptación con que f u é recibido. 

Desde el principio del siglo xn, ó antes, comenzó á desper
tarse en Europa una grande afición al estudio de la a n t i g ü e 
dad, avivándose mas este deseo cuando por medio de las 
Cruzadas se pusieron en comunicación los europeos con los 
orientales, que no habian atravesado como aquellos por entre 
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tinieblas los sigios de la Edad inedia. El Derecho romano, casi 
olvidado de la memoria de las generaciones anteriores, es el 
que principalmente llamó la atención de los sabios, á cuyo 
estudio se dedicaron con un entusiasmo inconcebible, abrien
do cátedras para la enseñanza, á las cuales concurría una 
numerosa juventud llena de ardor y ansiosa también de saber 
y de instrucción. Las Universidades eran el centro de esta vida 
intelectual, y la de Bolonia; por lo que hace al estudio del 
derecho, estaba en su mayor explendor, cuando se presentó en 
aquellas escuelas el Decreto de Graciano con su nuevo mé
todo, con el g'rande número de textos tomados de los códig-os 
y jurisconsultos romanos, y con aquel sabor escolástico y sutil , 
xan agradable á los sabios de aquella época. Se concibe por 
consiguiente el aplauso con que seria recibido y el crédito y 
reputación que adquirirla después, si, como se cree, fué expli
cado por el mismo Graciano y por sus discípulos mas entu
siastas y de mas nombradla (1). 

(1) Como una prueba del movimiento intelectual de esta época, 
sobre todo para el estudio del Derecho romano, bastará manifestar lo 
dispuesto en una Decretal de Honorio I I I , en 1225. Neclerici vel mo-
nachi, capítulo 10. Se manda observar en ella otra disposición de Ale
jandro I I I , dada en el siglo anterior en un Concilio de Tours, por la 
cual se impone pena de excomunión á los religiosos que, por estudiar
las leyss ó la física, están fuera de sus claustros, si no vuelven á ellos 
en el espacio de dos meses. Y deseando ampliar el estudio de la teología, 
hace extensiva esta determinación á los Arcedianos, decanos, plebanos, 
prepósitos, chantres y otros clérigos que tengan personado, como igual
mente á los presbíteros, si en el espacio prescrito no desisten...etc., etc. 

Apenas podria formarse idea de la numerosa concurrencia de esco
lares á las cátedras de derecho de la Universidad de Bolonia, esta
blecidas en los claustros de la iglesia c atedral, si no fuese por los re
glamentos que fue' preciso establecer para evitar la confusión y el des-
órden . En efecto, el Emperador Federico I publicó una ordenanza 
en 1148, según la cual los estudiantes extranjeros se clasificaban por 
naciones, y estas se reunieron en dos cuerpos, de cismontanos el uno, y 
de idtr amóntanos el otro, eligiendo cada uno su Rector. La Universidad 
de París también se organizó por naciones, contándose cuatro, en 1206, 
de franceses, ingleses ó alemanes, pícardos y normandos. A l frente de 
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cada nación había un procurador, y los cuatro procuradores elegian el 
Redor, que eraeljefe común de la Universidad, Este gran número de 
escolares, imbuidos en las nuevas doctrinas del Derecho c iv i l y canó
nico, que acababan de aprender en estas dos celebres Universidades, 
volviendo á sus respectivos paises, les dio en ellos renombre e' impor
tancia ó como particulares ó como jueces, d en concepto de letrados. 
La enseñanza no fué bastante para agotar el ardor científico de los 
sabios y aficionados al estudio del Decreto, y se dedicaron muchos á 
poner glosas y comentarios, primero entre líneas, después al margen, 
y cuando ya se hicieron demasiado extensos, fué preciso ponerlos por 
separado (Walter, Manual de Derecho eclesiástico, párrafo 352). 

§ ^.—Correctores romanos. 

Era bien lamentable que corriese con tantos errores una 
colección que andaba en manos de todos, que formaba parte 
del cuerpo del derecho y que había adquirido una grande au
toridad en las escuelas y en el foro. Movido por estas'conside
raciones el Papa Pió IV (1) nombró una comisión de sabios, 
los cuales estuvieron ocupados en ella muchos años , teniendo 
presentes un grande número de documentos para formar la 
corrección Tomana. Aunque esta fué hecha con acierto é inte
ligencia, los críticos han censurado con razón el método que 
observaron en la publicación de sus trabajos: 1.°, porque los 
correctores alteraron las antig'uas ediciones de Graciano, en 
vez de poner al márg^en las variantes para que pudiesen los 
lectores juzg-ar sobre la exactitud de uno y otro texto; 2.°, por
que cambiaron las inscripciones de los cánones; 3.°, porque al
teraron el mismo texto, añadiendo ó quitando frases y pala
bras, sin hacer las advertencias convenientes para la i í i tel i-
g'encia de los lectores, resultando de aquí que el Decreto que 
nosotros conocemos no es exactamente el mismo que publicó 
su autor. En esta parte es mas recomendable el método que 
sig-uieron el teólogo Antonio Demochares y el jurisconsulto 
Antonio Concio, ambos de Paris, los cuales, dejando ín tegro el 
texto, pusieron por actas sus advertencias y correcciones para 
la enmienda de Graciano (2). ^ 

(1) Recordando Pió I V lo dispuesto en el Concilio de Trento, se
sión 4.a, acerca de la revisión y enmienda de ios Breviarios, Misales y 
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demás libros rituales, consideró como de la mayor importancia hacer 
otro tanto con el Decreto de Graciano, y al efecto nombró la comisión 
de que se ha hablado en el texto, compuesta de cinco Cardenales. 
San Pió V añadió otros dos, y diez y siete sabios, entre ellos seis espa
ñoles. La comisión estuvo trabajando por espacio de diez y ocho años, 
contando con que fuese nombrada, según parece, inmediatamente des -
pues de terminado el Concilio de Trento, publicándose su corrección 
en 1582. 

(2) En el prefacio puesto al frente de la corrección se dice: «que se 
registraron la biblioteca del Vaticano, la del monasterio dominicano 
supra Minervam y otras varias, y que fueron invitados los hombres 
doctos de otras ciudades y regiones para que hiciesen lo mismo, y re
mitiesen al Romano Pontífice lo que en ellas encontrasen pertene
ciente á este asunto.» En seguida del prefacio va el índice de los 
libros que por esta excitación llegaron á mauos de los correctores. 
España remitió bastantes, figurando allí entre otros españoles los 
nombres del Cardenal Quiroga, Arzobispo de Toledo, el Obispo de 
Lérida Miguel Tomás, y el historiador de Cisneros Alvar Gómez do 
Castro. Van-Spen hace también me'rito del Breve dirigido con el 
mismo objeto á la Universidad de Lovayna. 

§ 89.—Corrección de D . Antonio Agustín. 

Un sabio tan disting-uido como D. Antonio Agustin no 
podia ocuparse en ning-un trabajo literario sin que fuese digno 
de su alta reputación. En este concepto, sus diálogos de emen-
dationi GroMani, escritos en dos libros, son una excelente 
obra de crítica, que ha corrido siempre con g-eneral acepta
ción, siendo una prueba de ello las muchas ediciones que se 
han hecho en distintos paises, y los grandes elogios que de 
ella y del autor han hecho los hombres mas sabios de todos 
los tiempos. Se publicó por primera vez en Tarrag-ona en 158G, 
con la ventaja de haber tenido presente la corrección romana 
después de terminada la suya, por lo cual pudo hacer alg-unas 
observaciones sobre aquella, y deshacer varias equivocaciones 
en que hablan incurrido sus autores. 

^ % 90.—A7»? ha tenido autoridad legal. 

El Decreto de Graciano fué obra de un particular, y antes 
de la publicación de las Decretales no pudo tener otra autori-
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dad que la que le diese el uso por su aceptación en las escue
las y en el foro. Se equivocan por consig-uiente los que consi
deran como una prueba de publicación por parte del Eomano 
Pontífice el acto de remisión de Eug-enio I I I á la Universidad 
de Bolonia, para que se estudiase en aquella escuela, n i tam
poco la publicación de la Corrección romana hecha por Breve 
de Greg-orio X I I I (1); en el que se dispuso que nadie pudiese 
en adelante añadir , quitar ó alterar cosa alguna en el texto del 
Decreto que se acababa de impr imir , reconocido, corregido y 
purg-ado por su mandato (2j. Porque aunque fuese grande el 
aprecio que los referidos Padres hiciesen de esta colección, no 
es posible que pensasen dar autoridad legal á las inexactitudes 
que contenia, y á las opiniones particulares del autor, infun
dadas muchas veces y aun extravagantes (3). 

(1) Gregorio X I I I , bajo cuyo pontificado se publicó la Corrección 
romana, fué uno de los siete Cardenales que compusieron la comisión 
nombrada por Pió I V . 

(2) Esta prohibición únicamente tuvo por objeto que no se hiciesen 
alteraciones en el texto; por lo demás el Decreto todavía quedó sujeto 
á la crítica de los sabios, como puede juzgarse por los trabajos tan 
apreciables que sobre él nos han dejado Van-Spen, Berardi y otros. 

(3) De la misma opinión es D. Antonio Agus t ín , que asegura t ie
nen fuerza de ley en Graciano los cánones tomados de los Concilios ge
nerales y Decretales Pontificias, pero no los de los Concilios particula
res y de las Epístolas y libros de los Obispos y escritores eclesiásticos. 

§ §1.—Aplicación adual del Decreto de Graciano. 

Aunque nacida sin autoridad legal esta colección, tuvo no 
obstante la autoridad y respeto que dan la ciencia y la opinión 
de los sabios y jurisconsultos; sobre todo desde su publicación 
hasta que se completó el cuerpo del derecho común con la pu
blicación de las Chmentinas. Mientras no hubo otra colec
ción que el Decreto, se comprende bien que él solo se ense
ñase en las escuelas, y á él solo se recurriese para su aplicación 
en el foro; pero cuando mas adelante se publicaron nuevas 
colecciones, y en ellas casi todas las leyes necesarias para la 
expedición de los negocios y arreglo de la nueva disciplina, 
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naturalmente el Decreto debió quedarse con poca ó ning-una 
aplicación, como que ya habia otras fuentes á donde recurrir, 
y la autoridad pontificia habla intervenido además en su pu 
blicación. En vista de esto y de las nuevas disposiciones del de
recho novísimo, no podemos hoy considerarle sino como un 
depósito precioso, en el que están amontonados los materiales 
necesarios para conocer la disciplina eclesiástica en sus distin
tas épocas. 

§ 91.—Colecciones anteriores a Gregorio I X . 

La fama que adquirió Graciano y el movimiento intelectual 
de la época, estimuló á otros á ocuparse en ig-ual g-énero de 
trabajos; así es que antes de Greg-orio X I se formaron diez 
colecciones, cinco de las cuales lleg-aron á ser muy usadas, 
aunque no fueron hechas todas por autoridad públ ica (1). 
Contenían algunos cánones omitidos por Graciano, que los 
colectores consideraron dignos de ser publicados, y las m u 
chas Decretales expedidas nuevamente por los Romanos Pon
tífices. 

(1) Las cinco colecciones eran conocidas y citadas con el nombre 
de l,a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a; dos de estas fueron publicadas como un cuer
po legal por los Romanos Pontífices Inocencio y Honorio I I I . Las cua
tro primeras con muchas eruditas notas y con las variantes dé los ma
nuscritos que tuvo presentes, vieron la luz pública en Le'rida en 1575, 
por los desvelos de D. Antonio Agust ín , Obispo todavía de esta c iu 
dad. La 5.a también fué publicada con notas muy eruditas por Inocen
cio Cironio en Tolosa en 1645, teniendo presente un manuscrito de la 
biblioteca de Alby, 

De las otras cinco, tres han permanecido inéditas, y solo se sabe 
de ellas por referencia de los escritores; las otras dos también han visto 
la luz pública por la diligencia de los sabios. 

§ 92.—Decretales de Gregorio I X . 

Eas cinco colecciones de Decretales, que se usaban en las 
escuelas y en el foro como procedentes de distintos autores, 
no tenían la unidad que debe haber en la legislación, por cuya 
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causa el derecho estaba muy confuso, y su estudio y aplica
ción se hacian muy difíciles (1). Conociendo esto Gregorio I X , 
como gran jurisconsulto, y excitado por las quejas que conti
nuamente se le dir igian, dió á San Raimundo de Peñafort el 
encarg'o de hacer una nueva colección, terminada la cual, en 
el espacio de cuatro años, fué publicada por autoridad pontifi
cia en el de 1234 con el t í tulo de Becretalmm Gregorü I X c o m -
püa t io . Comprende cinco libros, divididos en t í tulos , y en cada 
uno de estos varios cánones, los cuales se citan por su primera 
palabra, ó por el número con que están señalados. En esta 
compilación se realizó por completo el cambio de disciplina 
que ya se había verificado antes en las ideas, de conformidad 
con las nuevas necesidades de la época. 

(1) Gregorio I X publicó como un Código legal la colección que lleva 
su nombre, y en la Bula que con ella remitió á la Universidad de Bo
lonia, dice: Que las Constituciones y Epístolas Decretales de sus pre
decesores, ó no estaban recopiladas, ó andaban en diversos volúmenes , 
y que motivaban la confusionen los juicios y hacian vacilar á los jue
ces; porque algunas eran muy semejantes, otras contrarias entre si, y otras 
demasiado prolijas. San Raimundo de Péñafort, canonizado por Cle-

• m^íite V I I I (1592-1605) era natural de Barcelona, y residía en Roma 
con el cargo de Auditor del Sacro Palacio y Penitenciario del Papa. 
En las instrucciones que este le dio al mandarle hacer la colección, le 
dijo que quí tase las cosas superfinas, resecare superflua, en lo cual pa
rece que no anduvo siempre muy acertado; pues supr imió á veces mas 
de lo que convenía, dejando por lo mismo algo confuso el sentido de 
algunas Decretales, por cuya causa convendría en ocasiones consultar 
los originales para comprender mejor el espír i tu del autor. Por lo 
demás , no puede criticarse con razón el conjunto de toda la obra, y la 
unidad de espíritu y de doctrina que en toda ella prevalece. Tal es 
también sobre el particular la opinión del Papa Clemente V I I I , por 
quien fué canonizado San Raimundo de Peñafort; pues en la Bala de 
canonización, refiriéndose á la obra y á su autor, dice que su trabajo 
fué ingens et non infelix, grande y no desgraciado, y eso que habían 
pasado mas de tres siglos, en los cuales habían adelantado mucho la 
crítica y el buen gusto literario. 

En esta colección se insertaron los cánones de los dos Concilios 
generales I I I y I V de Letran. 

[ 
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§ 93.—Sexto de las Decretales. 

A pesar de ser tan abundante y completa la colección de 
Gregorio I X continuamente ocurrían nuevos casos y consul
tas, que los Romanos Pontífices tenían que resolver por la pu
blicación de nuevos Rescriptos. Los Concilios generales I y I I 
de Lyon también establecieron varios cánones sobre puntos 
de disciplina, con los cuales y los primeros, aumentándose 
demasiado el número de disposiciones canónicas, se hizo pre
ciso pensar en reunir ías en un cuerpo, lo cual se verificó bajo 
el pontificado de Bonifacio V I I I , que las publicó en 1298 con 
el nombre de Sexto de las Decretales, como si fuese una con
t inuación de las de Gregorio I X . Por lo demás, esta colección 
está dividida del mismo modo que la anterior en cinco libros, 
siguiendo también el mismo método y distribución de mate-
rías en títulos y cánones (1). 

(1) Las nuevas Decretales que sallan á luz se iban incorporando 
en los libros y t í tulos correspondientes de las de Gregorio I X , pero 
esto no podia verificarse sin desglosar los cddices y deteriorarlos, 
como dice Bonifacio V I I I en su Bula de publicación: Hc&c enim feciv^s, ^ 
ne infinitos libros destrui, et olios non sinemaximis dispendiis; laboribus 
et expensis de novo fieri oporteret. 

El encargo de hacer esta colección fué dado á tres sugetos d is t in
guidos por sus dignidades, el Arzobispo de Ambrun , el Obispo de 
Beciers y el Vice-Canciller de la iglesia romana, doctor en ambos de
rechos. Las facultades todavía fueron mas amplias que las que Gre
gorio I X dio al español San Raimundo, pues le dijo: Ettamdempluribus 
penüus resecatis, habia dado él mismo muchas sobre negocios tempo
rales, reliqms qvÁbusdam ex eis abbreviatis, et aliquibus in toto vel in 
par rmUatis, multisque correctionibus detractionibus et addüionibus 
[pront expediré vidimus) faclis in ipsis, in unumlibrumredigi mandavi-
mus. Estos comisionados usaron de tal manera de las amplias faculta
des que les fueron conferidas por el Pontífice, que alteraron algunas de 
las Decretales tan completamente, que n i se conoce lo que fueron, n i 
se halla en ellas cosa alguna que se parezca al contenido délas originales. 

Bonifacio V I I I la remitió inmediatamente á la Universidad de Bo
lonia para que la usasen inpidiciis et in scholis, prohibiendo admitir 
ninguna otra Decretal n i Constitución fuera de las que allí estaban 
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recopiladas. En el mismo año en que fue' publicada la remitió también 
á la Universidad de Salamanca. (Card. Agmrre, in nqtüia conciliorum.) 1 

§ M.—Clementims. 

Es una pequeña colección dividida también en cinco l i 
bros como las anteriores, publicada como cuerpo legal por 
Juan X X I I , en 1317. Unicamente contiene las Constituciones 
de Clemente V, dadas antes del Concilio de Viena, celebrado 
en 1311, y las que dió durante su celebración, todas las cuales 
fueron aprobadas en el Concilio y publicadas, en nombre del 
Papa'(lj. Había pensado darlas á luz su autor con el t í tulo de 
Sétimo de las Decretales, pero habiendo sido arrebatado por la 
muerte, su sucesor, para honrar su memoria, les dió el nom
bre de Clementinas. 

(1) Todas las Decretales de esta colección, que suben á 106, llevan 
la siguiente inscripción: Clemens Quiníus in Concilio Viennensi. En 
este Concilio se examinó y aprobó la extinción de los Templarios, 
cuya orden ya habia sido extinguida por Clemente V á instancia de 
Felipe el Hermoso de Francia. 

§ Extravagantes. 

Se dió el nombre de Extravagantes ya desde los tiempos de 
Graciano á todas las Decretales ó Constituciones que no estaban 
comprendidas en su Decreto, y después á las que sucesivamen
te dejaron de incluirse en las Decretales de G-reg-orio I X , Sexto 
y Clementinas. Hay dos de estas colecciones, una de Juan X X I I , 
que no llegó á publicarse por su autor, y comprende 20 Decre
tales (1); otra de Extravagantescomwweí, de autor desconocido, 
que pertenecen á varios Papas desde Urbano I V (f 1265) hasta 
Sixto IV ( i 1484), en número de 73 (2). Ninguna de ellas reci
bió la aprobación de los Romanos Pontífices, por lo cual no 
tienen otra autoridad que la que les ha dado el uso, n i se con
sideran como parte del cuerpo del derecho (3). 

(1) Sin duda pensó Juan X X I I formar una colección mas nume
rosa, y por eso no publicó ni remitió á las Universidades sus 20 De
cretales. 
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(2) Las Extravagantes comunes están divididas en cinco libros, y 
por el mismo drden de materias que las Decretales, el Sexto y las Cle-
mentinas; pero como el autor no encontró ninguna Constitución rela
t iva al matrimonio, al llegar al libro I V destinado á tratar de él , dice 
Liier quartus vacat. 

Una y otra colección de Extravagantes andaban sueltas sin formar 
parte del cuerpo del Derecho canónico, basta que en la edición que se 
hizo en Roma en 1582 se imprimieron juntas con aquel, desde cuya 
época han continuado siempre incorporadas en cuantas ediciones se 
han hecho después, por cuyo motivo el uso les ha ido dando la auto
ridad de que carecieron en su origen. 

(3) Aunque las Extravagantes tengan realmente la misma autori
dad que las otras colecciones, para ciertos efectos no forman parte 
del cuerpo del derecho, como se verá, al tratar de las Reservas Pontifi
cias en la colación de beneficios. 

§ 96.—Causa que motivó la fo rmac ión de tantas colecci 'ones. 

Parece á primera vista que el Decreto de Graciano, tan 
abundante en cánones de todas las fuentes del derecho, podría 
haber bastado para todos casos y negocios eclesiásticos sin 
necesidad de publicar tan pronto las Decretales que forman el 
cuerpo del derecho; pero además de que la anticua ju r i sp ru 
dencia no tenia cómoda aplicación en todas sus disposiciones, 
basta considerar el cambio de disciplina en muchos y muy i m 
portantes artículos, para comprender lo indispensable de aten
der á su arreglo publicando nuevas Constituciones. En primer 
lugfar, los Concilios provinciales dejaron de dar leyes, y este 
derecho fué justamente reservado al Romano Pontífice y los 
Concilios generales. El derecho de apelación á Roma, recono
cido siempre en principio y ejercido algunas veces en el tras
curso de los sigdos, se hizo g-eneral en la práct ica para todos los 
casos y personas. El conocimiento de las causas ev oequo et hono, 
debia verificarse para mayor ga ran t í a con la solemnidad y 
aparato de los juicios (1). La colación de los beneficios, que an
tes era*un mismo acto con la ordenación, dió también motivo á 
muchas disposiciones. El desuso de las penitencias públicas 
tuvo ig'ualmente que suplirse con censuras y penas eclesiásti-
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cas: en una palabra, era preciso acomodar la legislación al 
nuevo órden de cosas sobre estos puntos de disciplina, y otros 
muclios que iremos notando en el curso de las lecciones. 

(1) E l libro I I de las Decretales, que trata de la parte judicial , y 
que sirvió de modelo á todas las naciones de Europa para la forma
ción de sus Códigos, es todavía mirado por los sabios como una obra 
bien concebida y ejecutada. 

§ 9*1 .—Consideraciones sobre el derecho mcevo. 

A l terminar la historia del derecho nuevo, y volver la vis
ta atrás para recorrer con ella el larg-o camino que hemos 
atravesado, naturalmente ocurre una idea muy importante, 
que es extraño haya pasado inadvertida por los que han t ra
tado de la historia de las colecciones; y es, que por espacio de 
doce siglos las iglesias particulares tienen cada una su legis
lación propia, formada en su mayor parte en sus Concilios 
provinciales, resultando de aquí una gran variedad de disci
plina, consiguiente á la variedad y mul t i tud de colecciones, 
española, africana, francesa, inglesa, alemana, etc. Es tam
bién digno de observarse que durante ese largo período, cada 
particular, sin otro t í tulo que sus talentos y su vocación, se 
considera autorizado para formar una colección de cánones, la 
cual, en circulación, obtiene mejores ó peores resultados i n 
dependientemente de la intervención de la autoridad pública. 
Pero desde el siglo x n en adelante las cosas cambiaron de 
una manera muy manifiesta, porque las colecciones particu
lares desaparecen, quedando solo como preciosos monumen
tos de una legislación que ha recibido una nueva forma; su 
formación corre ya exclusivamente de cuenta de los Romanos 
Pontífices (1); de sus manos, y con la sanción suprema de su 
autoridad, salen los Códigos de legislación canónica que han 
de regir en todo el mundo católico, y por todas partes se ve, 
como una necesidad de la época, la tendencia á' la centrali
zación del poder y á dar unidad á la disciplina en cuanto 



86 DERECHO CANÓNICO NUEVO. 

lo permita su naturaleza y las circunstancias particulares. 

(1) Gregorio IX , en la Bula de confirmación, al publicar las De
cretales, dice entre otras cosas: Volentes igitur %t hac tantum Compila-
iione universi utantur in judiciis et in scholis, districtius prohibemus, 
ne quis prcesumat aliarn faceré absque auetorüate Sedis Apostolicce. 

§ 98.—Periodo de t ransic ión entre el derecho nuevo y 
novísimo. 

Alg-unos autores, entre ellos Cavalario, principian el dere
cho novísimo por el cisma de Aviñon y la celebración de los 
Concilios de Constanza y Basilea; pero nosotros, sin dispen
sarnos de dar cuenta de estos grandes y funestos aconteci
mientos, creemos que hay mas exactitud en considerarlos, no 
como el principio de una nueva época legislativa, sino como 
un período intermedio entre las dos "que constituyen el dere
cho nuevo y novísimo; porque los decretos disciplínales de 
estos Concilios, n i fueron aprobados por los Romanos Pontífi
ces, n i se recibieron en las naciones católicas, n i se han reco
pilado en colecciones para la observancia general. Por consi-
g'uiente no hay motivo, cualquiera que por otra parte haya 
podido ser su influencia en órden á ulteriores disposiciones 
legislativas, para hacerles formar parte n i de una n i de otra 
época del Derecho canónico. 

§ 99.—Discordias entre Bonifacio V I I I y Felipe el Hermoso. 

El Rey de Francia, Felipe el Hermoso, impuso una contri
bución á los bienes eclesiásticos para atender á las carg-as del 
Estado, y esta violación de las inmunidades reales, que venia 
g-ozando el clero, motivó por parte de Bonifacio V I H (1) la Bula 
Clericis laicos, en la que impone pena de excomunión k los 
que pagnen semejantes tributos con cualquier t í tulo ó denomi
nación que sea, y á los que los impong'an ó exijan, ó para ello 
den consejo ó ayuda. La prisión del Obispo de Pamierspor de
litos de Estado dió lugar á su Bula Ausculta fili, que considera 
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el heclio como un atentado, manda ponerle en libertad, decla
rando en ella que el Rey debe estar sujeto al Pontífice, y lo 
hace con expresiones que dan á entender habla del gobierno 
temporal. El Rey á su vez usó de represalias, y los ánimos se 
fueron agriando mas y mas, sobre todo cuando Bonifacio p u 
blicó su tercera Bola Unam /Sanckm, en la que manifiesta la 
superioridad del poder espiritual sobre el temporal, y el de
recho de los Romanos Pontífices á juzgar á los Reyes cuando 
incurran en alguna falta. Una cuarta Bula parece estaba ya re
dactada absolviendo á los franceses del juramento de fideli
dad á su Rey, cuando la víspera de su publicación Bonifa
cio V I I I fué hecho prisionero, saqueado su palacio y tratado 
por sus enemigos durante tres dias con desmedido rigor. A l 
mes de este acontecimiento murió en Roma ( t 1303), abruma
do sin duda por los disgustos y contradicciones que hab ía su
frido durante su Pontificado (2). 

(1) En 1294 fué elegido Bonifacio V I I I ; en esta época estaban en 
guerra el Rey de Francia y el de Inglaterra, para cuya terminación 
babia mediado el Pontífice sin resultado alguno. 

Entre las cosas notables que ocurrieron durante estas discordias, 
fué una grande asamblea de Prelados, Señores y Comunidades ecle
siásticas y seculares. Nadie se atrevió en ella á oponerse á los dere
chos y consideraciones que se debían al Rey, inclusos los mismos Pre
lados, si bien estos le suplicaron al mismo tiempo con empeño que se 
les permitiese acudir al llamamiento que había hecho el Pontífice para 
que se presentasen en Roma, lo cual no les fué concedido. En otra 
asamblea que se convocó después, se leyó el acto de apelación ñ.Q\Rey 
al Concilio general, ó al futuro Ponlifíce, á, c\ij o acto de apelación se 
fueron agregando sucesivamente hasta mas de 700 adhesiones de todas 
clases de autoridades y corporaciones eclesiásticas y seculares. Es de 
advertir que á la sazón ya había sido declarado el Rey incurso en ex
comunión, prévio el Concilio que se celebró en Roma, á pesar de que 
no habían asistido los Obispos franceses. 

(2) Cuando Bonifacio V I I I fué hecho prisionero se encontraba en 
Anagni, pueblo de su naturaleza, en los Estados Romanos. Allí fué 
sorprendido por Gruillermo Nogaret, caballero francés, el cual, de 
acuerdo con los Colonnas de Roma y otros italianos, se presentó al 
frente de 300 caballos y gente de á pié, gritando muera el Papa y viva 
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el Rey de Francia. A l cabo de tres dias, avergonzados los de Anagni 
de haber dejado prender y maltratar á su paisano, á la voz de viva el 
Papa y mueran los traidores, los echaron del palacio y de la ciudad. 

§ 100.—La Si l l a pon t i j í áa en Aviñon. 

Por muerte de Bonifacio V I I I fué elevado á la Silla pontifi
cia Benedicto X I , que no la ocupó mas que ocho meses: once 
duró esta vacante, al cabo de los cuales recayó la elección del 
Colegio de Cardenales en el Arzobispo de Burdeos, que tomó 
el nombre de Clemente V ( t 1305) (1). Sobre esta elección ha
blan algunos historiadores de intrig-as electorales por parte 
del Rey de Francia y algrmos Cardenales; otros aseg-uran 
haber sido hecha en la fo*rma ordinaria sin influencias de 
n i n g ú n género. El nuevo Papa trasladó la Silla pontificia de 
Roma á Aviñon, y a l l í ' pe rmanec ió por espacio de setenta 
años (2), á pesar de las reclamaciones de los italianos y de los 
romanos particularmente (3). 

(1) Los primeros actos de potestad del nuevo Pontífice fueron nom
brar 10 Cardenales, entre ellos nueve franceses, restituir á los Colon-
cas la dignidad de Cardenales, de la cual habian sido desposeídos por 
Bonifacio V I I I , absolver á Felipe el Hermoso de las censuras f u l m i 
nadas contra él, y revocar ó modificar las Bulas que habian promovi
do aquellos disturbios. 

(2) Aviñon es una ciudad de Francia, sobre las márgenes del R ó 
dano, comprada por Clemente V I ( f 1352) en 400.000 florines á la 
Reina de Ñapóles doña Juana, como señora de la Provenza. 

(3) Los romanos llevaron su descontento hasta el punto de negar
se á pagar al Romano Pontífice los subsidios que le correspondían en 
concepto de señor temporal de los Estados de la Iglesia. Entre las 
personas distinguidas que gestionaron con empeño la resti tución de 
la Silla pontificia á Roma, se cuentan Santa Catalina de Sena y el cé
lebre Petrarca, que á la sazón se encontraba en Venecia. 

§ 101.—Cisma de Aviñon ó de Occidente. 

Gregorio X I volvió de Aviñon á Roma en 1377, y muerto 
en esta ciudad el año siguiente, se procedió á la elección de 
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sucesor. Los magistrados, antes de entrar los Cardenales en 
Cónclave, expusieron los grandes perjuicios que en lo espiri
tual y temporal se hab ían seguido á la Iglesia por la larga au
sencia de los Papas, pidiendo en su v i r tud que recayese el 
nombramiento en un italiano. Durante el Cónclave, el pueblo 
conmovido recorría las calles y plazas gritando: Queremos 
Pontífice Romano; y hé aquí el origen del gran cisma de Oc
cidente, que por espacio de treinta y siete años despedazó la 
Iglesia y escandalizó la Europa. El elegido fué el Arzobispo de 
Bary, que era napolitano; pero los Cardenales franceses, to
mando pretesto de violencia por las manifestaciones populares, 
se retiraron de Roma y eligieron otro Papa, que tomó el nom
bre de Clemente V I I , y fijó su Silla en Aviñon (1). 

(1) Hemos dicho en el texto que los Cardenales franceses, pretes-
tando violencia, se retiraron y eligieron á Clemente V I I . Pero la ver
dadera causa debió ser otra, puesto que todos los Cardenales, en n ú 
mero de 23, de que se componía el Sacro-Colegio, incluyendo 7 que no 
asistieron al Cónclave, reconocieron á Urbano V I y le estuvieron obe
dientes y sumisos por espacio de cuatro meses. 

§ 102.—Continuación y progreso del mismo. 

Uno y otro Papa procuraron hacerse partido aumentando 
su respectivo Colegio de Cardenales, siendo expléndidos y libe
rales en la concesión de gracias, y tolerando mas de lo que 
convenia los abusos y relajación de la disciplina. Los Pr ín 
cipes y naciones de Europa se pusieron de parte del Uno ó 
del otro, según convenia á sus intereses, ó según la idea que se 
hab ían formado sobre su legitimidad; no faltando tampoco un 
partido indiferente que consideró lo mas acertado sustraerse á 
la obediencia de ambos contendientes (1). En' este estado de 
escandalosa anarquía habían pasado treinta y un años ; al cabo 
de los cuales, de acuerdo los Cardenales de una y otra obedien-
cia, como entonces se decía, y estimulados por la opinión pú
blica, que reclamaba con urgencia la terminación de aquellas 
discordias, convocaron un Concilio general en Pisa, en 1409, 
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en la cual fué elegido el Cardenal de Milán, que tomó el nom
bre de Alejandro V (2). Pero no por eso cesaron los males de 
la Iglesia; pues no queriendo reconocer al nuevo Papa, n i 
Benedicto X I I I que residía en Aviñon, n i Greg'orio X I I , que 
tenia su Silla en Roma, continuó haciendo mayores progresos 
el cisma por la concurrencia de un tercero á la dignidad pon
tificia. 

(1) D. Enrique I I I , con acuerdo de los Prelados de Castilla en 
jun ta habida en Alcalá de Henares en 1399, se sustrajo de la obedien
cia del Papa Benedicto, gobernándose las Iglesias de su reino hasta que 
hubiese legí t imo Pontífice por unas Constituciones establecidas en 
aquella ciudad, según las cuales y durante aquellas circuntancias, los 
Obispos podían conferir los beneficios de colación pontificia, y dis
pensar igualmente en los casos que les estuviesen reservados, 

(2) Las catorce primeras sesiones fueron empleadas en formar el 
procesoá Benedicto y Gregorio, y en la quince se pronunció la senten
cia de deposición; siendo de notar que mientras en Pisa se les forma
ba causa y se les deponía, Benedicto, con 120 Obispos celebraba un 
Concilio en Perpiñan, y Gregorio otro en Aquilea, procediendo este 
hasta fulminar censuras contra el nuevo Papa Alejandro. 

§ 103.— Su extinción en el Concilio de Constanza. 

Por muerte de Alejandro V fué elegido Juan X X I I I , e l 
cual, de acuerdo con el Emperador Sigismundo, que mostró 
mucho celo por la extinción del cisma, convocó en 1414 el 
Concilio g-eneral de Constanza (1). En la segunda sesión pro
metió conjuramento que renunciar ía al Pontificado, si con su 
renuncia se podía restituir la paz á la Igiesia: mas, pesaroso 
sin duda de haber hecho esta promesa, desapareció ocultamen
te de la ciudad para eludir ó dilatar su cumplimiento. Entonces 
el Concilio procedió á la formación de causa, y después de va
rias citaciones para que compareciese, y de oír los testigos so
bre varios capítulos de acusación, fué depuesto en la se
sión 10.a, prohibiendo que nadie le reconociese n i obedeciese 
en adelante, bajo la pena de ser castigado como fautor del cis
ma (2). En la sesión M . " se recibió y fué leída en el Concilio la 
abdicación de Greg-orio X I I ; mas Benedicto X I I I , á pesar de 
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las gestiones que se practicaron para comprometerle á renun
ciar, continuó pertinaz hasta su muerte, viéndose obligado el 
Concilio á formarle proceso, deponiéndole después en la se
sión 37 de todas sus dignidades y oficios como perjuro y sos
tenedor del cisma (3). Entonces se pensó en la elección de nue
vo Pontífice, la cual se verificó en ia sesión 4 1 , recayendo en 
el Cardenal Colonna, que tomó el nombre de Martino V, y fué 
reconocido por la Iglesia universal. Así te rminó el famoso cis
ma de Occidente, á cuya sombra se cometieron no pocos abu
sos, y durante el cual se tu rbó la paz de la Iglesia de una ma
nera tan lamentable. 

(1) En este Concilio, además de tratar de la extinción del cisma y 
de la condenación de los errores de Juan Has y Jerónimo de Praga, se 
examinaron varios art ículos de reforma para aprobarlos después con 
el futuro Pontífice, los cuales no llegaron á publicarse. Duró tres 
años y medio y se celebraron 45 sesiones. 

(2) Cuando se notificó á Juan X X I I I la resolución del Concilio, 
contestó que nada tenia que oponer á lo que se le imputaba, que re
conocía el Concilio como santo é infalible, y que remit ía en su v i r t u d 
el sello y el anillo del Pescador. 

(3) Por muerte de Clemente V I I en 1394 fué elegido el Cardenal 
de Aragón D. Pedro de Luna, que tomó el nombre de Benedicto X I I I , 
el cual á pesar de haber sido depuesto en el Concilio de Pisa y des
pués en el de Constanza, siguió en su rebelde obstinación basta su 
muerte, verificada en 1424 á la edad de 99 años. No se contentó toda
vía con morir en el cisma, sino que llevó su terquedad mas adelante, 
exigiendo con juramento á los dos únicos Cardenales que le queda
ban, que procediesen después de su muerte á la elección de sucesor, la 
cual verificaron en efecto nombrando á D. Gril Muñoz, Canónigo de 
Barcelona, que tomó el nombre de Clemente V I I I , farsa que D. Alon
so, Rey de Aragón, que generalmente estuvo de su parte, apoyó tam
bién para presentar un r iva l á Martino V, con quien llevaba media
nas relaciones. Reconciliados al cabo de cinco años, el de Aragón 
mandó al Anti-Papa Clemente V I I I que renunciase, y este renunció 
efectivamente con solemnidad y aparato; pero mandando á sus tres 
Cardenales, pues acababa de nombrar uno, que procediesen reunidos 
en Cónclave á la elección de %í,n buen pastor. Así lo hicieron, nom
brando al legí t imo Papa Martino V, que ya tenia un legado á tres le
guas de Peñíscola para absolverlos de las censuras. Aunque todo esto 
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parecía un juego, se mi ró , no obstante, como un negocio de mucha 
importancia, porque al fin el reino de Aragón andaba envuelto en el 
cisma, y mientras este fuego estuviese vivo siempre habia peligro de 
que cundiese con el apoyo de la intriga, ó á la sombra de las discor
dias de otro género. « 

CAPÍTULO I X . 

Derecho nov í s imo . 

L 

§ 104.— Qué se entiende por derecho novísimo. 

Se entiende por derecho novísimo el conjunto de disposi
ciones canónicas, publicadas después de completar las colec
ciones contenidas en el cuerpo del derecho común, y consta 
de los cánones del Concilio de Trento, Bulas de los Romanos 
Pontífices, reglas de Cancelaría, Declaraciones de las Congre
gaciones de Cardenales, y Concordatos entre la Si l la Romana 
y las naciones católicas. 

§ 105.—Concilio de Trento. 

Se reunió este Concilio en Diciembre de 1545, después de 
haber sido convocado varias veces por el Papa Paulo I I I , para 
condenar los errores de los protestantes y reformar la discipli
na eclesiástica (1). Duró diez y ocho años, por causa de haber 
sufrido varias interrupciones, unas veces con motivo de la pes
te, y otras por las guerras entre Carlos V y Francisco I , en 
las cuales tomó parte toda la Europa (2). En las 25 sesiones 
en que está dividido, además de la definición de los puntos 
dogmáticos, trata por separado de la reforma, la cual se llevó 
tan adelante cuanto permit ían las circunstancias y el buen ré
gimen de la Iglesia (3). 

(1) Aunque no tuvo lugar la reunión hasta el año 1545, debe ob
servarse que con mucha anticipación, ó sea desde 23 de Mayo de 1537, 
ya expidió Paulo I I I una Bula convocando el Concilio de Mantua, 
cuja reunión no pudo tener efecto, y fué preciso prorogarla por no 



DERECHO NOVÍSIMO. 93 

haber permitido el Duque se tuviese en esta ciudad. En Mayo de 
1538 se convocó nuevamente para Vicenza, en los Estados de la Re
pública de Venecia, y no habiéndose presentado n ingún Obispo, hubo 
que prorogarla segunda vez. En 1542 se fijó la ciudad de Trento, al 
cabo de tres años de disputas entre el Pontífice, el Emperador y los 
Príncipes Católicos, cada uno de los cuales pretendia señalar el lugar 
de la reunión, protestando de lo contrario no permitir ia asistencia de 
sus Obispos. Se convocó por fin para Marzo de 1543, y todavía fue' 
preciso diferirlo por otros dos años hasta el 13 de Diciembre de 1545 
en que se tuvo la primera sesión; siendo de notar que á pesar de tan
ta próroga y dificultades como hubo que vencer, no asistieron á la 
segunda sesión celebrada en 7 de Enero del año siguiente mas que 
cuatro Arzobispos y veintiocho Obispos. Parece, pues, según estos 
datos, que no fueron los Papas los que dificultaron la reunión del 
Concilio, y que mas bien podrá darse razón de este hecho, teniendo 
en cuenta las circunstancias particulares en que á la sazón se encon
traba la Europa. De una falta, sí, que ha sido acusado el gran Papa 
León X por algunos escritores, al parecer con mas visos de razón, y 
es por haber dejado correr tres años sin !condenar con rigor los erro
res de Lutero, dándole lugar á formarse ufP gran partido, y siendo 
ya muy tarde, cuando excitado por el clamoreo general que se levan
tó contra Roma por tantos miramientos y dilaciones, lanzó desde el 
Vaticano el rayo de excomunión que no surt ió los efectos que se es
peraban en los Estados del Elector de Sajonia, su decidido protector. 

(2) En la sesión 8.a se leyó el decreto de traslación del Concilio á 
Bolonia por la voz que se había esparcido de haber una enfermedad 
contagiosa en Trento, á cuyo decreto se opusieron los españoles y 
alemanes subditos del Emperador, no queriendo concurrir á aquella 
ciudad, en la cual con solo seis Arzobispos y treinta y seis Obispos se 
celebraron las dos sesiones 9.a y 10.a, estando suspenso después el 
Concilio por espacio de cuatro años, por causa de los disgustos que 
mediaron entre el Papa y el Emperador. 

En la sesión 16 se suspendió nuevamente el Concilio, suspensión 
que duró cerca de diez años, hasta 1562, con motivo de la guerra 
contra el Emperador, renovada por el Elector de Sajonia, que se ha
bía coligado con el Rey de Francia y varios Príncipes protestantes 
del Imperio. 

(3) No puede desconocerse que en el Concilio de Trento se tuvo 
mucho miramiento al Episcopado, y que fué restablecida su autor i 
dad sobre muchos negocios, ya suprimiendo las exenciones y p r i v i 
legios ó bien dejándolas subsistentes, pero permitiéndoles conocer en 
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tales casos como delegados de la Silla apostólica, con cuya fórmula se 
concillaron las encontradas opiniones en que estaban divididos los 
Obispos. 

§ 106.—/^w publicación en España . 

El Concilio de Trente fué recibido en España sin l imi ta 
ción de n i n g ú n género , no solo en los puntos dogmáticos, 
sino también en los disciplínales, como consta por la real 
cédula expedida por Felipe I I en 1564 (1). No tienen razón por 
consiguiente los escritores que aseguran haberse publicado 
en España pqr parte de la autoridad real con la cláusula de 
salvas las regalías de la corona; si bien es verdad que cor
riendo el tiempo ha venido la práct ica de acuerdo con las 
opiniones de los jurisconsultos á coartar algunas facultades 
que en el Concilio son consideradas como propias de la auto
ridad eclesiástica, tales como imponer en ciertos casos multas 
pecuniarias, proceder por sí. misma al embargo y ejecución 
de bienes, etc.; estando mandado que el juez eclesiástico i m 
plore el auxilio del brtizo secular, cuando no basten sus pro 
pios medios para la ejecución de sus disposiciones. 

(1) D. Felipe I I en la real cédula citada en el texto, que es la Ley 
13, t í tu lo I , l ib . I de la Novísima Recopilación, dice entre otras cosas: 
Y ahora Mhiéndonos Su Santidad enviado los Decretos del dicho Santo 
Concilio impresos en forma auténtica, Nos, como Rey católico y olediente 
y verdadero hijo de la Iglesia... halemos aceptado y recibido y aceptamos 
y recibimos el dicho Santo Concilio; y queremos que en estos nuestros rei
nos sea giMrdado, cumplido y ejecutado; y daremos y prestaremos para la 
dicha ejecución y cumplimiento y para la conservación y defensa de lo en 
él ordenado nuestra ayuda y favor, interponiendo á ello nuestra atitori-
dad y brazo real, cuanto sea necesario y conveniente. 

§ 170.—Bulas y Breves 'pontificios. 

Después de publicadas las Decretales recopiladas en el 
cuerpo del derecho, los Romanos Pontíñces, en el ejercicio de 
su potestad legislativa, continuaron publicando nuevas consti
tuciones para el gobierno de la Iglesia universal. Estas consti
tuciones, ó se dan motu proprio, ó á consulta de alguno, y se
g ú n el lenguaje moderno se llaman Bulas ó Breves. Para 
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evitar la falsificación consideraron conveniente los Romanos 
Pontífices, al tiempo de remitirlas á las Igiesias, ponerlas u% 
sello de donde viene la palabra Bula, sello de plomo ó de oro, 
que por un lado lleva las imágenes de San Pedro y San Pablo, 
y por el otro el nombre del Pontífice, y va pendiente de un 
hilo de seda ó de cáñamo. 

§ IQ^.—Varias clases de Bulas y s%is diferencias de los Breves. 

Las Bulas son consistoriales, río consistoriales é interme
dias. Las primeras se expiden en el Consistorio, prévio el 
consejo de los Cardenales, por quienes van suscritas, y estas 
llevan además otro sello en forma de cruz. Las segundas se 
dan fuera del Consistorio sin consejo n i firma de los Cardena
les. Las ú l t imas son las que dan los Romanos Pontífices antes 
de ser consagrados, y no llevan su nombre en el sello como las 
otras. Se distinguen de los Breves: 1.°, en que las Bulas suelen 
darse para los negocios graves; los Breves para los de menos 
importancia; 2.°, estos se escriben en caractéres latinos y 
elegantes; aquellas en caractéres longobardos ó teutónicos; 
3.°, las Bulas se expiden por la Cancelaría; los Breves por el 
Cardenal secretario de Breves; 4.°, las Bulas llevan pendien
te un sello de oro ó de plomo, según las personas á quienes 
se envían; los Breves un sello de cera encarnada, en el que va 
impresa la imágen de San Pedro en actitud de pescar, y se 
dice que se expiden sub anullo Pi$catoris;' 5.° y ú l t imo, para 
las Bulas se usa pergamino grueso y oscuro; para los Breves 
blanco y delgado (1). 

(1) La fecha de las Bulas se pone desde la Encarnación de Jesu
cristo; la de los Breves de la Natividad: ad anno Incarnationis Chrisli, 
ab ánno Nativitatis Domini. Aquellas principian por las palabras Pius 
Papa I X episcopus, servus servorwm Dei, ad perpeluam rei memoriam; 
estos únicamente contienen el nombre del Pontífice. En las Bulas 
además de escribirse en el carácter de letra gótico ó longobárdico, no 
se ponen tampoco puntos ni diptongos para hacer mas difícil la falsi
ficación. 

En el tiempo que media entre la elección y coronación del Roma-
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DO Pontífice, m á s que de Bulas medias, suelen expedir sus constitu
ciones en forma de Breves. 

§ I09.—Bulario Magno. 

E l Balarlo Magno es una colección que contiene todas las 
Bulas publicadas desde San León el Magno ( t 461) hasta Cle
mente X I I (t 1740) inclusive, la cual fué dada á luz en Roma 
por Gerónimo Maynardo. Se diferencia esta colección de las 
que forman el cuerpo del derecho: 1.°, en que aquella solo com
prende constituciones de los Romanos Pontífices; en estas hay 
cánones tomados de las diferentes fuentes del Derecho canónico; 
2.°, que en aquellas las constituciones están ín tegras , y en estas 
abreviadas; 3.8, que en las primeras se sigue el órden de los 
tiempos y en las segundas el de las materias. Debe notarse que 
t \ B u l a r l o Romano nunca ha sido aprobado por la Silla romana 
como un código legal que obligue á la Iglesia universal (1), n i 
se ha declarado tampoco legalmente que las Bulas contenidas 
en él corresponden en todo con sus autógrafos ú originales (2). 

(1) Cuando se trata de la fuerza legal de estas Bulas para aplicar
las en los casos que pueden ocurrir, debe constar de una manera i n 
dudable que fueron publicadas realmente por el Papa cuyo nombre 
llevan, y que no han sufrido alteración alguna contra la mente de su 
autor; lo cual ha sucedido mas de una vez, como consta por la cons
ti tución 1% tanta de Gregorio 3*111, refiriéndose á otra Bula de Pío Y . 

Debe tenerse también presente, que, aun constando la proceden
cia de una Bula, la intención de su autor y que no ha sufrido altera
ción alguna, todavía podrá dudarse antes de recibirla como ley si 
quiso comprender á todos los lugares, á todas las personas y á todos 
los tiempos. Tampoco debe olvidarse en tales casos la grande contro
versia én t r e los Doctores, sobre sí las Bulas pontificias en puntos de 
disciplina obligan d no en las provincias antes delgas? de la autoridad 
real; pues juzgúese como se quiera de la cuestión en el terreno de la 
ciencia, es lo cierto que en los paises en que está en práctica, viene 
ejerciéndose sin contradicción y respetándola los mismos Pontífices. 

(2) Aunque no podamos tener una convicción plenísima de que son 
verdaderas y sin adulterar todas y cada una de las Bulas contenidas 
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en el Bularlo, seria no obstante temerario dudar de su autenticidad, 
después que se imprimieron en la Cámara apostólica ó que se r e im
primieron conforme á sus ejemplares. 

§ 110.—Reglas de Cancelaria. 

Las reglas de Cancelaria eran en su origen las instruccio
nes que daban los Romanos Pontífices á los oficiales de la 
Cancelaría para el despacho de los negocios, con objeto de 
evitar arbitrariedades y consultas incesantes á los superiores. 
A l principio eran muy pocas, pero se fueron aumentando des
pués y sufriendo varias alteraciones y modificaciones desde 
Juan X X I I ( f 1334), que fué el primero que las puso por es
crito, hasta Nicolás V ( t 1455), que reuniendo todas las de sus 
antecesores las fijó en número de 72. Versan principalmente 
sobre la colación, reserva y tasa de los beneficios, admisión 
de las renuncias y apelaciones, y tarifa de derechos por los 
negocios que se expiden por la Cancelaría. Tienen de parti
cular estas reglas que cesa su observancia por la muerte del 
Papa, en lo que tienen relación con las reservas de los benefi
cios, reviviendo los derechos ordinarios de los Obispos (1) has
ta que se publican nuevamente por el sucesor. 

(1) Estas reglas han sufrido algunas alteraciones por los Concor
datos, por cuya causa se insertan estos á la letra en los registros de 
la Cancelaría; así v. gr., la regla 9.a, por la cual se reservan á la Silla 
romana la colación de los beneficios que vaquen en los ocho meses 
apostólicos, está derogada respecto á España por los Concordatos de 
1753 y 1851, según los cuales corresponde al Rey la presentación para 
estos beneficios, y en otros en alternativa con el Obispo. 

§ 111.—Gongregaciones de los Cardenales. 

Entre las varias Congregaciones de Cardenales estableci
das en Roma para auxiliar al Romano Pontífice en el despa
cho de los negocios de la Iglesia universal, es una de las mas 
importantes la de la interpretación del Concilio de Trento, 
creada con facultades para interpretar sus cánones de una 
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manera Auténtica, en las dudas y dificultades que en adelante 
pudiesen ocurrir sobre su intelig-encia (1). Las declaraciones 
de esta Congregación están recopiladas, y según canonistas 
muy respetables, no solo tiene fuerza de ley en la resolución 
del caso especial para que se dieren, sino en todos los que 
ocurran de igual naturaleza y en igualdad de circunstan
cias (2). Mas para que esto tenga lugar, es necesario-que la 
declaración se presente en forma autént ica con el sello de la 
Congregación y las firmas del Cardenal Prefecto y Secretario. 

(1) Pío I V , en la Bula de confirmación del Concilio de Trento. pro
hibió bajo severas penas que nadie interpretase sus cánones, h i sobre 
ellos hiciese comentarios, para evitar la confusión que de lo contrario 
podría resultar, creando poco tiempo después por su constitución 
Alias nonnullas una Congregación para la ejecución y observancia del 
Concilio, y reservando á sí mismo su interpretación. Su sucesor Six
to V, por su constitución Inmensa, amplió las facultades de la Con
gregación, dándole derecho para interpretar sus decretos, cuando so
bre ellos ocurriese alguna duda ó dificultad; pero con la obligación de 
consultarse primero, nobis tamen consultis. 

(2) Fagnano sostiene con razones de bastante peso que las decla
raciones de la Congregación tienen fuerza de ley, no solo en la reso-

.rlucíon de los casos para que han sido dadas, sino en todos los demás 
que sean análogos, porque de lo contrario no se concibe para qué se 
le dio la facultad de interpretar, consultando antes al Romano Pontí
fice. Dice además , que aunque estos decretos no se presenten en for
ma autént ica, no por eso han de ser desechados, toda vez que se citen 
por autores fidedignos, no habiendo por otra parte motivo para dudar 
de la certeza de aquellos; y añade que no está lejos de la irreverencia 
y temeridad el defender la opinión contraria. 

Las decisiones de las Congregaciones aprobadas por el Romano 
Pontífice, unas veces se publican oficialmente, otras no. Lo mas fre
cuente es remitirlas á las personas ó corporaciones que consultaron, 
y no se hace su publicación sino en colecciones después de un cierto 
tiempo mas ó menos largo. Así se verifica con las decisiones de la 
Congregación del Concilio y la de Ritos. Hay otras, como las de 
Obispos y Regulares, que no se publican nunca. 
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§ 112.—Concordatos. 

Aunque por punto general no sea difícil fijar en teoría los 
l ímites y atribuciones de las dos potestades, en la práct ica ^ 
con el trascurso de los sigios no dejan de ocurrir alg-unos 
asuntos que dan motivo á dudas y controversias, asi como 
también invasiones mas ó menos justificadas de una autoridad 
dentro del terreno de la otra. Cuando lleg'an*esto,s casos, el 
bien del Estado y de la Igdesia exig-e que se pong-a término á 
sus diferencias por medio de Concordatos, en los cuales gene
ralmente se comprenden tres cosas: 1.a, arreg-lar los neg-ocios 
eclesiásticos, objeto de las controversias; 2.a, transigir en 
cuanto á lo p a s a d o p o r concesionesx^jífprocas; y 3.a, fijar bases 
p a r a el p o r v e n i r , á las cua le s se^aji 'de/Sujetar las dos p o t e s 
tades. No hay q u e ir á buscar los Concordatos en la acepción 
que hoy tiene esta palabra, n i en los tiempos primitivos, n i en 
la Edad media, n i en los s i g i o s posteriores; la historia de los 
Concordatos principia con la decadencia del poder de los Pon-
tífices y el desarrollo y crecimiento del poder de l o s Monar
cas (2); por consigruiente no pasa del sigio xv , en el cual (1448) 
se celebró, el primero entre el Papa Nicolás V, el Emperador 
Federico I I I y varios Príncipes de Alemania. Después los han 
ido celebrando todos los Príncipes de Europa, separándose en 
ellos mas-é menos del derecho común, seg'un las circunstan
cias en que se ajustaron, y m i l consideraciones 'que, dejando 
á un lado á veces el rig'or de los principios, deben tenerse en 
cuente, a^arregdar esta clase d'e neg-ocios. 

(1) Los principales puntos objeto de los antiguos Concordatos 
fueron la elección de Obispos y colación de beneficios, las annatas, 
pensiones, espolios y vacantes que pertenecían al Romano Pontífice 
en v i r tud de las reservas, y que en los siglos ú l t imos principiaron á 
ser mal miraíáas considerándoles como contrarias á los derechos de los 
Obispos d á los intereses del Estado. Los Concordantes que se celebran 
en nuestros dias generalmente proceden de otro origen: la autoridad 
temporal, no tomando en cuenta para nada el derecho constituido, y 
olvidando t ambién la historia de los hechos por espacio de muchos 
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siglos, se ha considerado con facultades para hacer por sí sola el ar
reglo de algunos negocios que ó son de exclusiva incumbencia de la 
Iglesia, ó corresponden á las dos potestades de común acuerdo. 

(2) La celebración de un Concordato en los siglos xti i y xiv hubie
ra sido un hecho de bien difícil explicación en la historia, en vista del 
colosal poder de los Romanos Pontífices y la menguada autoridad de 
los Monarcas, que sentados en un trono vacilante y mal seguro, ape
nas podrían sostener entre sus manos el cetro que acababan de reco
ger entre el polvo. 

§ 113.—Historia de los Concordatos en España . CONCORDIA 
FACHENETI. 

Por causas que no corresponde examinar en este lug'ar, la 
España no hizo g-estion alg-una oficial con relación á las reser
vas pontificias hasta el año de 1634, en que Felipe I V firmó 
un Memorial que los representantes de S. M . C. en Roma don 
Juan Chumacero y D. Doming-o Pimentel, Obispo de Córdoba, 
pusieron en manos del Papa Urbano V I I I . Contenia 10 capí tu
los ó puntos sobre los cuales se pedia con energía y respeto 
por la corte de España la conveniente reforma, la cual quedó 
por entonces sin efecto, después de haber contestado al Memo
r i a l por parte de Roma, monseñor Maraldi, y de haber repli
cado los comisionados del Rey Católico, hasta que en el año 
1640 se celebró la Concordia Facheneti (1). 

(1) Los diez capítulos sobre los cuales se pedía la reforma, eran: 
1.° Imposición de pensiones sobre los beneficios á favor de extranje-

2.° Exceso de la cantidad de estas. 3.° Abuso mas notable y d ig -
e reforma tratándose de los beneficios parroquiales. 4.° Nombra

miento de coadjutores con derecho de futura sucesión, 5.° Resigna
ción de los beneficios parroquiales con reserva de parte de los frutos. 
6.° Excesivos derechos para la expedición de dispensas y otras gra
cias. 7.° Reserva de los beneficios, sobre todo en favor de estranjeros. 
8.° Excesivo rigor en los espolios de los Obispos, reservados á la Silla 
romana. 9.° La misma reserva respecto á los frutos de í b s Obispados 
vacantes, cuya provisión se dilataba á veces demasiado. 10.° y ú l t i m o . 
La mala organización de la Nunciatura en cuanto al personal por ser 
extranjeros los jueces, excesivos los derechos de arancel, y abusos en 
las dispensas de ley por parte de los Nuncios. 
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§ 114.—Puntos sobre gue versa la Goncordia Faclieneti. 

En esta Concordia se reformó la Nunciatura conforme con 
los deseos manifestados en el úl t imo de los capítulos que con-
tenia el Memorial. Esta reforma hecha por el Nuncio D. César 
Facheneti, y publicada por auto acordado del Consejo pleno 
con el nombre de Ordenanzas de la Nunciatura, versa sobre 
tres puntos: 1.°, arreglo del personal marcando sus facultades 
y oblig-aciones; 2.°, arancel de derechos en los negocios j u d i 
ciales, y por la expedición de gracias y dispensas (1); y 3.°, l i 
mitación de las facultades de los Nuncios con el objeto de 
promover la observancia del derecho común, sosteniendo con
forme á él los derechos ordinarios de los Obispos (2). 

(1) La Concordia Facheneti comprende 35' capítulos, y en muchos 
de ellos varias disposiciones: 22 de aquellos se insertaron á la letra 
en la Novísima Recopilación, l ib . I I , t í t . I V , ley 2.a, en los cuales se 
consignó lo correspondiente al arreglo del personal y las facultades 
del Nuncio: lo perteneciente al arancel de derechos está en los res
tantes capítulos que no fueron recopilados. 

(2) En el capítulo 22, que trata de los despachos en materia de gra
cia, después de manifestar, que en atención á sus amplias facultades 
de legado á latere podría conceder todo género de gracias, sm embar
go, por la noticia, dice, que habernos recibido, que muchos despachos de 
gracia que han acostumbrado dar nuestros antecesores han resultado algu
nos inconvenientes, y también que en muchos Su Santidad no suele poner 
la mano ni dispensar tan fácilmente, por tanto habemos determinado de 
declarar aqui algunas cosas particulares en las cuales no entendemos de 
ninguna manera usar de nuestra facultad. Y en seguida pone 22 l i m i 
taciones, algunas de las cuales, para mayor inteligencia, hemos con
siderado conveniente insertar á continuación. iVo conmutar las últimas 
voluntades, ni tampoco interpretarlas, sino en el modo que permite el 
Concilio de Trento. N i dispensar sobre la incompatibilidad de beneficios.. 
N i admitir composiciones sobre los frihtos mal percibidos. Ni institucio
nes, permutas y resignaciones de beneficios ad favorem alicujus. N i dar 
licencias de predicar y confesar, extra témpora , dispensar de lasprocla-* 
mas, para enajenar y permutar bienes eclesiásticos, reducción de MisaSi, 
concesión de oratorio, sino con ciertas limitaciones, etc. 
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§ llb.—Varias alternativas en el reinado de Felipe V. 

En la guerra de sucesión de Felipe V á la Corona de España 
por muerte de Carlos I I , el Papa Clemente X I se puso de par-, 
te de su competidor el archiduque Cárlos de Austria. Resenti
da la corte de Madrid con este motivo cortó sus comunicaciones 
con Roma en Febrero de 1709, mandando cerrar la Nunciatu
ra y que saliese el Nuncio del territorio español. Este estado 
de incomunicación duró casi hasta la paz general por el tra
tado de ü t r ech en 1713; en cuya época el Romano Pontífice se 
dir igió á Luis X I V para que, bajo su mediación é influencia 
sobre el ánimo de su nieto, se restableciesen las relaciones y 
se procediese al arreglo de los asuntos eclesiásticos. A l efecto 
fué comisionado y marchó á Paris D. José Rodrigo Vil la lpan-
do, que fué después Secretario de Gracia ó Justicia y Marqués 
de la Compuesta, y principió á tratarse del ajusté con el Nun
cio de Su Santidad en aquella corte, monseñor Pompeyo A l -
drobandi (1). Dos años pasaron sin que se lograse ver el resul
tado de aquellas negociaciones, al cabo de los cuales, y no sin 
mediar también algunos incidentes desagradables, se mandó 
venir á Madrid á los dos plenipotenciarios para continuar aquí 
los trabajos bajo la dirección de Julio Alberoni, que ya goza
ba de una grande influencia en la corte. 

(1] Los ministros franceses y españoles se quejaron de la conducta 
de Clemente I X , el cual les contestó en 8 de Enero de 1709, que dije
sen á S. M. que apelase de mi Pontífice emotivo á un Pontífice puesto en 
libertad. A consecuencia de la decisión de Roma á favor ¡del archidu
que, nombró el Rey una Junta compuesta de varios ministros del 
Consejo de Estado y de Castilla, y de los teólogos mas sabios de la 
corte, á consulta de los cuales expidió el decreto que se refiere en el 
texto. Esta Junta continuó en adelante entendiendo en todos los ne
gocios eclesiásticos, la cual además se encargó por órden del Rey en 
varios decretos dados al efecto de reunir todos los documentos que pu
diesen aprovechar á España en esta cuestión, y también para cuando 
llegase el caso de entrar en relaciones poder, en vista de ellos, recla
mar contra los abusos de que ya se había quejado en el siglo anterior. 

En Octubre de 1713 mandó el Rey venir á Madrid á D . Melchor de 
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Macanaz, que estaba desempeñando la Intendencia de Aragón, y le 
encargó, que examinando todos los documentos sacados de los archi
vos del reino, que habia reunido la Junta en los años anteriores, pro
cediese á formar una instrucción, para que conforme á ella hiciese 
las gestiones en Paris el enviado á tratar con el Nuncio en aquella 
corte. Esta instrucción no es otra cosa que el famoso Memorial ó i n 
forme de Macanaz distribuido en 55 art ículos. En Roma no se miró 
bien que el Gobierno de Madrid llevase sus pretensiones á tan alto 
punto, mediando con este motivo desagradables contestaciones y aun 
amenazas por los que allá estaban interesados en sostener el statu q%o, 
ó que por lo menos la reforma no fuese tan adelante. Macanaz, que 
por entonces fue' nombrado fiscal general de la Monarquía, era el a l 
ma en esta contienda, y el que contestaba á los escritos que se publi
caban en Roma, y resolvía todas las dudas y dificultades que se le ofre
cían al encargado de las negociaciones en Paris, procediendo en todo 
de orden del Rey y por conducto de la Secretaría. Como pudiera te
merse que llegase el caso de un nuevo rompimiento, Felipe V quiso 
buscar el apoyo del Consejo, y al efecto mandó á su fiscal que formase 
una minu ta de todos los puntos que se trataban en el Concordato, 
pero sin hacer mención de el, la cual remitió el Rey al Consejo en H 
de Diciembre de 1713, con orden de que le informase sobre cada uno 
de dichos puntos. E l Consejo, en auto del 15, la pasó á su fiscal para 
que informase, y este evacuó su informe en 19 del mismo mes, po
niendo en minuta todos los puntos de la instrucción entregada á don 
José Rodrigo Villalpando. 

A juzgar por los resultados, el Consejo no estaba de acuerdo con 
las opiniones de su fiscal y de la corte; pues tomándose tiempo para 
votar á pretesto de los muchos y delicados puntos que contenia el i n 
forme, del cual se mandó dar copia á cada uno de los Ministros; el 
hecho fué que el informe llegó á manos del Cardenal Giudice, que á la 
aazon se encontraba en Paris'de Embajador extraordinario, aunquesin 
cargo alguno especial, Embajada que le habia dado el Rey para sepa
rarle con decoro de Madrid, porque parece que era el que entorpecía 
el curso de las negociaciones. El Cardenal, en vista del informe del 
fiscal, como Inquisidor general que era además , firmó un edicto en 
Marl i á 30 de Julio de 1714, el cual apareció en las puertas de las Igle
sias de Madrid en 15 de Agosto, prohibiendo su lectura con la mas 
dura calificación, así como también los libros de monseñor Talón y de 
Barclayo. Irritado el Rey por la conducta de los del Consejo, que de 
ta l manera habían abusado de su confianza, como igualmente el I n 
quisidor que desde tierra ex t raña se habia atrevido á condenar el i n -
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forme de Macanaz tan favorable á sus regalías, tomó algunas medi
das de rigor contra los primeros, entre otras la jubilación ó separa
ción del Presidente D. Luis Curíel, y prohibió al segundo que entra
se en España, obligándole á renunciar la plaza de Inquisidor, y man
dándole marchar á residir en su arzobispado de Moureal en Sicilia. 

Así iban las cosas y tales eran las tendencias de la corte de Felipe V , 
respecto á los asuntos eclesiásticos, cuando de repente ocurrió un cam
bio considerable en la marcha de su Gobierno por influencia del abate 
Julio Alberoni. Contrajo el Rey segundo matrimonio con doña Isabel 
Farnesio, hija del duque de Parma, matrimonio que Alberoni habia 
negociado de acuerdo con la Princesa de Ursinos, camarera de la Rei
na difunta. Estaba aquel á la sazón en España en calidad de agente 
del duque de Parma por ausencia del Embajador, llegando á ob
tener este cargo en propiedad luego que se verificó la llegada de la 
de la Reina á Madrid, que se habia casado por poderes. Muy pronto 
se dejó sentir la influencia de Alberoni en las cosas y marcha del Go
bierno, porque la de los Ursinos y Macanaz fueron desterrados inme
diatamente, y repuestos en sus destinos el Presidente del Consejo y 
el Inquisidor, si bien este fué desterrado después cuando dejó de pres
tarse á las miras del favorito tan completamente como este deseaba. 
Fué igualmente separado el Ministro france's Orry con muchos de sus 
protegidos, quedándose Julio Alberoni sin nadie que pudiese hacerle 
sombra, y gozando en adelante de la mayor privanza sobre el án imo 
de los Reyes, como puede notarse con solo considerar que llegó á ser 
Grande de España, primer Ministro de la Corona, Obispo de Málaga 
y Arzobispo electo de Sevilla. Por lo que hace al Concordato, parece 
según dice el mismo en su Arj)ología, que lo te rminó en 1717 cum t%Uo 
üvenlaggio desider ahile per questacorte romana. La cierto es que en el 
Consistorio secreto de 12 de Julio del mismo año fue' proclamado Car
denal, y lo fue', dice también, le celo é atenzione da eso mostrato per la 
commodamento delle diferenzefra la corte di Roma é di Madrid. Pero 
este Concordato no llegó á ratificarse por un acontecimiento original é 
inesperado. Habia sido nombrado Alberoni Arzobispo de Sevilla, y se 
le habia mandado que renunciase, como lo hizo, el Obispado de Má
laga antes de mandarle las Bulas de confirmación. Bulas que al cabo 
de ocho meses todavía no habían llegado, porque el Rey se negaba á 
permitir volviesen á sus diócesis dos Obispos desterrados. Esto dio 
motivo á la publicación de un decreto en Noviembre de 1718, prohi
biendo el comercio con la corte romana, nueva salida del Nuncio, que 
lo hiciesen de Roma todos los españoles sin excluir n i aun los religio
sos, mandando al mismo tiempo á la antigua Junta le informase si 
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halria forma de que las confírmaciones de Obispos se hagan en España 
como en lo antiguo se ejecutaba. ¡Tal era la conducta de Alberoni, ver
dadero autor del mencionado decreto! Pero el favorito principió á des
conceptuarse con el Rey á causa de los reveses que sufrió la Monarquía 
en la guerra que sostenía contra la Francia: los muchos enemigos que 
tenia dentro y fuera del reino aprovecharon la ocasión para derribar
le; hasta la Reina, su protectora, llegó á serle contraria, y cuando es
taba todavía, al parecer, en la cumbre y mayor auje de su privanza, 
fué sorprendido con una real órden, fecha 5 de Diciembre de 1719, en 
la que se le mandaba salir de Madrid en el te'rmino de ocho dias, y de 
los dominios de España en tres semanas. Salteado y robado por unos 
ladrones á su paso por Cata luña , después de haberle quitado algunos 
papeles un oficial de orden del Rey, que le alcanzó en Le'rida, disfra
zado y á pié hasta salir del territorio español, el ilustre desterrado di
rigía sus pasos hácia Roma, cuando recibió una órden que le prohibía 
entrar en los Estados Pontificios. Se retiró entonces á lo mas escondi
do de los Apeninos, donde trabajó su Apología, en cuya publicación 
no quedaron bien parados Felipe y su consorte, que hicieron muy v i 
vas gestiones cerca de la corte romana para que fuese despojado de 
la dignidad cardenalicia. Por muerte de Clemente X I salió Alberoni 
de su secreto retiro y asistió al Cónclave para la elección de sucesor, y 
aunque la corte de España, tenaz é iracunda contra su antiguo Mi
nistro, consiguió sujetarle á un juicio, en el que se le hicieron algu
nos ligeros cargos, de cujas resultas estuvo a lgún tiempo encerrado 
en un convento, muy pronto consiguió su libertad, gozando después 
de gran favor y haciendo todavía a lgún papel en los ú l t imos años de 
su vida. 

§ m.—Concordato de 1737. 

Las negociaciones acerca del Concordato continuaron en 
Madrid, habiendo salido Alberoni del Ministerio algunos años 
después sin haber conseg-uido llevarlas á cabo á contento de 
las dos partes contratantes (1). Así continuaron las cosas has
ta que en el año 1737 se celebró un Corcordato entre el Papa 
Clemente X I I y Felipe V, el cual contiene 26 artículos (2). 
Aunque en ellos se hicieron muy importantes reformas en fa
vor de los derechos reales, de los de los Obispos y de la disci
plina en g-eneral, no por eso quedaron muy satisfechos muchos 
de los g-obernantes y sabios de la época, porque se dejaron sin 
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resolver los puntos relativos al Real Patronato, espolies y va
cantes, pensiones y annatas (3). 

(1) El Concordato celebrado en 1717, del cual hemos hablado en la 
nota anterior, no llegó á publicarse, porque sin duda no llenó los de
seos del Gobierno español. 

En 1126 volvieron á cortarse las comunicaciones con Roma á con
secuencia de las pesquisas que en España se hacian para poner en 
claro la regalía del Patronato, y de las medidas que se tomaron al 
efecto, registrando archivos, publicando escritos y nombrando una 
Junta de ministros y teólogos para que auxiliase estos trabajos y 
propusiese lo conveniente para el logro de este objeto, cosas todas que 
no fueron bien miradas en Roma, y que dieron lugar á un nuevo 
rompimiento; así es que el primer artículo del Concordato solo trata 
del restablecimiento de las relaciones en el ser y estado que antes se 
encontraban, reintegro del Nuncio en todos sus derechos, etc., etc. 

(2) Esté Concordato se firmó en Roma en el Palacio Apostólico 
del Quirinal, en 26 de Setiembre, siendo plenipotenciario el Cardenal 
Firrao en nombre de Clemente X I I , y el Cardenal D. Troyano Aqua-
viva en el de Felipe V . Puede considerarse como su suplemento el 
Breve de Clemente X I I , dirigido dos meses despuefe de la ratificación 
á los Obispos de España, el cual confirma y explica aquel en 47 ar
t ículos. 

(3) Como prueba de la mediana acogida que al principio tuvo el 
Concordato, basta considerar que fué publicado por un simple decreto 
en vez de haberlo sido con la solemnidad de una pragmát ica-sanción; 
que se suscitaron varias dudas sobre la inteligencia de alguno de sus 
artículos, los cuales dieron lugar á muy serias contestaciones, y que 
por fin progresando la opinión en este mismo sentido, cuando por 
muerte de Felipe V subió al trono Fernando V I y el Nuncio de Su 
Santidad pidió al Rey la confirmación de él, el fiscal del Consejo don 
Luis Jover presentó un escrito titulado Examen del Concordato ajusta
do, etc., en el cual se propuso probar los males que de su confirma
ción se seguirian al reino. (Puede verse el.Concordato en el Apéndice 
donde le copiamos íntegro) . 

§ \Y¡—Concordato de 1753. 

En el articulo 23 del Concordato de 1737 se disponía que 
Su Santidad y el Rey nombrar ían personas para terminar ami
gablemente la controversia sobre el Real Patronato, las cuales 
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nombradas en efecto trabajaron por espacio de tres años sin 
resultado alg-uno (1). Elevado á la Silla pontificia Benedic
to X I V en 1741, por muerte de Clemente X I I , escribió al poco 
tiempo á Fernando V I manifestándole estaba dispuesto á con
tinuar las negociaciones, si autorizaba por su parte á los Car
denales Aquavivay Bellug'a. Para que estos purpurados tuvie
sen una g-uia á que poder atenerse en sus g-estiones y los datos 
necesarios en que apoyarla, el Rey les remitió una instruc
ción (2), la cual contenia en resumen todo cuanto se habla 
escrito hasta entonces, y las averig-uaciones que desde los 
tiempos de Felipe I I venían haciéndose respecto á las funda
ciones reales de iglesias y beneficios para reclamar en su v i r 
tud los derechos de patronato (3). Trascurrieron muchos años 
cruzándose notas y comunicaciones sin adelantar un paso, 
hasta que convencido el gran Pontífice Benedicto X I V de que 
el giro puramente académico que se habla dado á la contro
versia no la terminarla j amás , abandonó el terreno de la cien
cia y el rig-or de los principios para dar lug^ar á consideraciones 
de prudencia y altas miras de g'obierno, procurando conservar 
á toda costa la armonía entre las dos potestades. Si bien se con
sidera este espíritu paternal, conciliador y pacífico prevaleció 
en el ánimo de Benedicto X I V al terminar el Concordato de 
1753 (4), en el cual se otorg-aron á los Reyes de España con el 
t í tulo de Real Patronato, muy señaladas prerog-ativas con me
noscabo de los derechos de los Romanos Pontífices, que ven ían 
en posesión de ellas hacia muchos sigdos. 

(1) Por parte de Su Santidad fué nombrado el Cardenal Valent i , 
Nuncio en estos reinos, y por parte del Rey el Cardenal de Molina, Go
bernador del Consejo, y D. Pedro Ontalva, Ministro del mismo t r i 
bunal. 

(2) La instrucción remitida á Roma á los Cardenales Aquaviva y 
Belluga fué formada por el fiscal de la Cámara D . Gabriel de la Olme
da. Benedicto X I V contestó en un opúsculo con el t í tu lo Demostración 
á los Cardenales Belluga y Aquaviva sobre las Bulas presentadas por el 
segundo en nombre de la Corona de España para probar las pretensione s 
sobre el Patronato Real universal en todos los dominios del Rey Católico. 
Kl Marqués de los Llanos replicó con otro titulado Satisfaxcion Msíó-
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rico-canónico legal al manifiesto ó demostración que ¡a Santidad del San
tísimo Padre Benedicto X I V dió en respuesta, etc. 

(3) En tiempo de Felipe I I ya D. Martin de Córdoba se habia ocn-
pado de orden del Rey en registrar papeles y archivos para averiguar 
las iglesias y beneficios de fundación real; el Dean de Salamanca 
D. Gerónimo Chiriboga habiasido comisionado con el mismo objeto 
por Felipe I V ; pero todos los documentos que en estas dos e'pocas ha
bían sido recogidos estaban sepultados en la Secretaría de la Cámara , 
hasta que el Secretario de la misma, el Abad de Vivanco, poniéndolos 
en órden, formó listas de las fundaciones que presentó á Felipe V en 
1734. También anteriormente habia trabajado en estas averiguaciones 
el erudito Ambrosio de Morales, y la Academia de la Historia; por ú l 
timo, creada por entonces, dió igualmente un grande impulso á esta 
clase de trabajos, sobre todo cuando tres de sus mas distinguidos 
miembros, D. Francisco Pérez Bayer, el Padre Bur r ie ly el marque's de 
Valdeflores, emprendieron su viaje literario por las provincias de Es
paña para recoger manuscritos, inscripciones, diplomas y todo género 
de ant igüedades, con el objeto de purificar la historia, muchas de las 
cuales adquisiciones dieron bastante luz en lo concerniente á los pun
tos de que se trata en el Concordato. 

(4) E l mismo Benedicto X I V presenta esta consideración en el Me
morándum que precede al Concordato con las siguientes palabras: Pero 
habiendo reconocido por la práctica que no era este el camino de llegar 
al deseado fin, y que por los escritos y respuestas se estaba tan lejos de 
allanar las disputas que antes bien se multiplicaban, suscitándose con
troversias que se creian olvidadas, en tanto extremo, que se hubiera po
dido temer un infeliz rompimiento, pernicioso y fatal á una y otra 
parte... Consiguiente á la marcha que Benedicio X I V se propuso se
guir para la terminación del Concordato, no tuvieron conocimiento de 
él n i intervinieron en su redacción y ajustes mas personas que el Ro
mano Pontífice y el Cardenal Valenti por un lado, y Fernando V I , el 
m a r q u é s de la Ensenada, su Ministro, y D. Manuel Ventura Figueroa, 
auditor de la Rota Romana por la Corona de Aragón, en clase de Ple
nipotenciario por parte del Rey Católico. 

§ 118.—¡Sus principales disposiciones. 

En primer lugar se sanciona y reconoce en este Concordato 
el derecho que los Reyes de España veuian ejerciendo en v i r tud 
de concesiones y Bulas pontificias de nombrar para todos los 
obispados, arzobispados y beneficios consistoriales y menores 
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del reino de Granada y de las Indias. Se reserva al Romano 
Pontífice la colación de cincuenta y dos beneficios en cualquier 
tiempo que vaquen. Quedan á la libre colación de los Obispos 
los que vaquen en los cuatro meses llamados del Ordinario, y 
al Patronato de la Corona los de los ocho meses apostólicos, re
servados á la colación Pontificia por la reg-la 9.a de Cancelaría. 
En indemnización de los emolumentos y utilidades que la Data
r ía y Cancelaría romana dejaban de percibir por la expedición 
de t í tulos de colación y de percepción de lasan natas, se oblig'ó 
al Rey á consignar en Roma por una sola vez un capital de 
300.000 escudos romanos. Fué también abolido el derecho de los 
Romanos Pontífices á imponer pensiones sobre los beneficios de 
su colación, y el Rey Católico se obligó al mismo tiempo á en
tregar 600.000 escudos para el alivio del Erario pontificio. Por 
ú l t imo, los espolies de los Obispos y los frutos de las vacantes, 
reservados desde muy antig-uo á la Sede romana, se destina
ron para atender á las necesidades de las ig-lesias de España y 
usos piadosos que prescriben los sagrados cánones, dando el 
Rey á t í tu lo de compensación otra cantidad de 233,333 escudos. 

(1) E l Papa Adriano concedió á su discípulo el Emperador el dere
cho de presentación para todos los Obispados, Arzobispados y Benefi
cios consistoriales de los reinos de España, prerogativa que el mismo 
Pontífice y Alejandro V I habian concedido antes á los Reyes Catól i 
cos respecto á todos los Beneficios consistoriales y no consistoriales 
del reino de Granada y de las Indias. 

§ 119.—iDebe. tomar parte el Episcovado en la formación 
de los Concordatos^ 

En esta clase de convenios siempre se ponen á discusión las 
reg'alías de la Corona, los derechos de los Obispos y los del 
Romano Pontífice; y como no pueden terminarse sin que haya 
cesiones recíprocas, perdiendo ó g-anando respectivamente 
alg-una de las partes interesadas, parece que bajo este aspecto 
el Episcopado debería hacer un papel muy importante, y que 
convendría, por consig-uiente, contar con él en el arreglo de 
semejantes tratados. Pero si la historia sirve de alg-o para escla
recer estas cuestiones, desde lueg'o puede aseg-urarse que no se 
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encuentra en ella uing-un antecedente favorable á lo que en 
cierta manera pudiéramos llamar derechos episcopales, y que 
cuantos Concordatos se han celebrado entre los Príncipes cris
tianos y la Silla romana, todos lo han sido sin la intervención 
de los Obispos. El Episcopado en esta parte descansa, con ra
zón, tranquilo en la previsión y altas miras del Romano Pontí
fice, que es el centro de la unidad, y está seguro de que sus 
derechos, bajo su salvaguardia é inspección, no sufrirán me
noscabo alguno en cuanto lo permita el bien de la Iglesia un i 
versal. El Romano Pontífice, además, no se desentiende n i 
puede desentenderse tampoco de la opinión de los Obispos, si 
bien es verdad que el tomar en cuenta la de todos y cada uno 
de ellos en circunstancias difíciles, como son siempre las en 
que se trata de semejantes controversias, har ían difícil ó tal 
vez imposible por falta de unidad un arreglo equitativo y 
conciliador de todos los intereses. 

§ 120.—Goncordato í̂ e 1851. 

La historia del Concordato de 1851 es demasiado reciente, 
por cuya causa nos consideramos dispensados de entrar en los 
pormenores de su curso y vicisitudes. Basta recordar, para 
nuestro objeto, que con motivo de la guerra de sucesión al tro
no se habla hecho difícil, y aun casi imposible en la práct ica el 
ejercicio del Real Patronato en su relación con Roma, porque 
dividida la España en la cuestión de legitimidad, la cual se ha
bía confiado á la suerte de las armas, y dividida también la 
Europa, que de una manera ú otra se habia puesto de parte de 
alguno de los dos partidos contendientes; el Romano Pontífice, 
prescindiendo de las simpatías que pudiera tener por alguno 
de ellos, de sus compromisos políticos y consideraciones de 
otro género, creyó que debía negarse á expedir las Bulas de 
confirmación á favor de los Obispos presentados por la Reina 
Isabel. Esta negativa, miradas las cosas sin pasión, no debe con
siderarse caprichosa, n i ofensiva á los derechos de la Reina, n i 
como un indicio de que prejuzgaba ó resolvía la cuestión pen
diente; únicamente significaba que no se sabia quién era por 
entonces el legít imo patrono, puesto que se ignoraba quién l ie-
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g-aria á ser de hecho el verdadero Monarca. En un caso seme
jante, la prudencia aconseja al Romano Pontífice, siguiendo 
las huellas de sus predecesores, pasar mejor por los males que 
suelen traer las largas vacantes, que no echar los cimientos de 
un largo cisma: porque si expedía las Bulas á los presentados 
por ambas partes podría suceder que al terminar la guerra 
hubiese dos Obispos en una misma Iglesia. Esta conducta de 
Roma desagradó al Gobierno de la Reina, que encerrado en 
un círculo mas estrecho miraba las cosas bajo un punto de 
vista particular suyo: el Romano Pontífice á su vez principió 
á mirar también mal la manera con que por aquí se trataban 
y resolvían varios negocios eclesiásticos de la mayor gravedad 
y trascendencia, y fué el resultado que salió el Nuncio del 
territorio español y se interrumpieron las relaciones con el 
Jefe de la Iglesia de una manera lamentable. Así continuaron 
las cosas por espacio de doce años, hasta que en el de 1847 
vino á Madrid monseñor Brunelli , con los poderes necesarios 
para tratar de un arreglo que reclamaba ya con urgencia el 
interés de las dos potestades (1). El Gobierno español procuró 
también por su parte presentarse á negociar, investido de 
todo el lleno de facultades que exigía la gravedad del asunto 
y la índole de los gobiernos representativos, y al efecto des
pués de una larga y solemne discusión, decretaron las Córtes 
y sancionó la Reina la autorización para verificar de acuerdo 
con la Santa Sede el arreglo general del clero y 'procurar la so
lución de las cuestiones eclesiásticas 'pendientes, conciliando 
las necesidades de la Iglesia y del Estado. Después de esta au
torización acordaron cinco bases para que el Gobierno las t u 
viese presentes, sin perjuicio de poder obrar con la libertad 
correspondiente en las negociaciones acerca del arreglo ge
neral indicado (2). Este Concordato tiene 46 art ículos, de cu
yas disposiciones iremos haciendo mención en su respectivos 
t í tulos (3). 

1̂) Mons. Brunel l i , Obispo de Tesalonica y delegado de Su Santidad, 
entró en Madrid en 30 de Mayo de 1847, y el ú l t imo Nuncio, el Excelen
t ís imo Sr. D . Luis Amat de San Felipe habia salido en 30 de Agosto de 
1835, sin haber conseguido que se le admitiesen sus credenciales. 

• # 
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(2) Las cinco bases fueron publicadas como ley en 8 de Mayo de 
de 1849, y son las siguientes: 

1. a «Establecer una circunscripción de diócesis que se acomode, 
en cuanto sea posible, á la mayor utilidad y conveniencia de la Ig le 
sia y del Estado, procurando la armonía correspondiente en el n ú m e 
ro de las iglesias metropolitanas y sufragáneas. 

2. a Organizar con uniformidad, en cuanto sea dable, el clero cate
dral, colegial y'parroquial, prescribiendo los requisitos de aptitud é 
idoneidad, así como las reglas de residencia é incompatibilidad de 
beneficios. 

3. a Establecer convenientemente la enseñanza é instrucción del 
clero, y la organización de seminarios, casas é institutos de misiones, 
de ejercicios y corrección de eclesiásticos, y dotar de un clero i lust ra
do y de condiciones especiales á las posesiones de Ul t ramar , y demás 
establecimientos que sostiene la nación fuera de España. 

4. a Regularizar el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica, robus
teciendo la ordinaria de los Arzobispos y Obispos, suprimiendo las 
privilegiadas que no tengan objeto, y resolviendo lo que sea conve
niente sobre las demás particulares exentas. 

5. a Resolver de una manera definitiva lo que convenga respecto 
de los institutos de religiosas, procurando que las casas que se con
serven añadan á la vida contemplativa ejercicios de enseñanza d de 
caridad, etc., etc.» 

(3) Puede verse el Concordato en el Apéndice. 



LIBRO PRIMERO. 
D E L A S I N S T I T U C I O N E S D E L D E R E C H O C A N O N I C O 

D2 LAS PERSONAS ECLESIASTICAS. 

CAPÍTULO L 

De la Iglesia y su unidad. 

§ 121.—Etimología y definición de la Iglesia. 

La et imología de Iglesia viene de una voz griega que en 
latin significa llamamiento ó convocación; palabra muy ade
cuada para significar la sociedad religiosa de los cristianos, 
pues que llama esta á su seno á todas las gentes. En su acep
ción mas lata denota toda clase de reunión buena (1) ó 
mala (2), c iv i l (3) ó religiosa; por eso en las Eepúblicas gr ie
gas se llamaban Iglesias las reuniones del pueblo para tratar 
de los negocios públicos: estas reuniones eran ordinarias ó ex
traordinarias; aquellas se celebraban en dias determinados, 
estas sin l imitación de tiempo. Por lo que hace á nuestro pro
pósito, entendemos por Iglesia la reunión de los cristianos bajo 

I N S T I T U C I O N E S D E L D E R E C H O C A N Ó N I C O . — T O M O I . 8 
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la dirección de sus legítimos Pastores los Obispos y el Romano 
Pontífice, con el fin de conseguir la bienaventuranza (4). 

(1) Sahítant vos omnes EcclesicB Christi. Epist. ad Rom., cap. 16, 
v. 16. 

(2) Odivi Ecclesiam malignatimi. Salm. 25, v. 5. 
(3) Et exaltent eum in Ecclesiaplehis. Salm. 106, v. 32. 
•4) Algunos autores, entre ellos Cavalario, dan una definición de la 

Iglesia que lo mismo puedo convenir á la Iglesia católica que á cual
quiera de las sectas protestantes; porque dice que es la reunión de los 
fieles iajo sus legüimos Pastores, etc., etc., sin designarlos, y eso mismo 
dicen los protestantes; debiendo no olvidarse en buena lógica la defi
nición debe ser propia exclusivamente del objeto definido. 

§ 122.—Miembros de la Iglesia. 

Los derechos espirituales que la Igdesia dispensa no se 
conceden sino á los que son miembros dé ella, para lo cual 
es necesario haber recibido el Bautismo, .único medio de i n 
corporarse en la sociedad cristiana (1). Es necesario además 
no haber abjurado la fe católica, n i haber sido separado por 
delito de la comunión de los fieles. El bautismo en los países 
en que no hay tolerancia de cultos puede ser considerado 
también bajo un aspecto puramente humano, como sucede en 
España, donde es indispensable haberle recibido para g-ozar de 
los derechos de ciudadanía , como también para ser reputado 
por hijo leg-ítimo para los efectos de las sucesiones heredi
tarias (2). 

(1) Los teólogos distinguen tres clases de bautismo, á saber: Jlu-
minis, f aminis et ignis. El primero es el bautismo de agua. E l se
gundo es el deseo de recibirle, en cuyo caso se encuentran los catecú
menos, que se están instruyendo en los principios de la fe católica, á 
los cuales se dilata el conferírselo hasta que este'n suficientemente 
preparados. E l tercero es el bautismo de fuego, que tiene lugar res
pecto de aquellos que, sin estar bautizados, han recibido a lgún g é n e 
ro de martir io en testimonio de la fe cristiana. Aunque estos dos ú l 
timos se consideren suficientes para los efectos de la redención, se 
reputan sin valor alguno para los efectos puramente eclesiásticos y 
civiles. 

(2) Nov. Recop., l i b . X , t í t . V , ley 2.a (13'de Toro). 
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§ 1 2 3 . — Z « Caridad cristiana. 

La Iglesia no se contenta con solo la profesión externa de 
la fe por parte de sus h i jo^s ino que exigfe, conforme al espí
r i t u del Cristianismo, q u i s t é vivificada por la caridad. La 
simple creencia es por sí sola inút i l para la justificación, si no 
va acompañada de las buenas obras; porque, como dice el 
Apóstol (1), fides sine operibus mortua est: por eso es preciso 
para la vida espiritual del verdadero cristiano, que los actos 
del entendimiento vayan de acuerdo con las operaciones de la 
voluntad. Es verdad que los malos y los pecadores permane
cen no obstante en el gremio de la Ig-lesia, participan de sus 
Sacramentos y gman de todos los derechos espirituales en 
cuanto á los efectos exteriores; pero, aunque son miembros de 
ella, son miembros muertos, que no están animados por el 
espíritu de Jesucristo, y son como la cizaña entre el t r igo, se-
grm el leng-uaje de las Escrituras (2). 

(1) Epístola del Apóstol Santiago, cap. 2, v . 20. 
(2) San Agnst in . Tract. 61, i n Jo., dice hablando de los malos: 

Utnmque verum est, et ex nobis, et non ex nolis, secundmi almd ex no~ 
Ms, secundum aliud non ex,nobis: secundum comimínionem Sacramento-
rum ex noiis, secííndum suórum propietatem criminwm non ex nobis. 

§ 124*—Iglesia universal y 'particular. 

La Iglesia es como un cuerpo que consta de diferentes 
miembros, y puede considerarse ó en cuanto está esparcida 
por toda la tierra, en cuyo caso se llama universal, ó en cuan
to está circunscrita dentro de los l ímites de un territorio y se 
llama Iglesia particular. En el primero, además, se le denomi
na con el solo nombre de Iglesia: en el segundo, por el del 
territorio en que está enclavada: v. gr., Iglesia de Jerusalen, 
Iglesia de Corinto, e t c . \ 

§ 125.—Unidad de las Iglesias particulares. 

La unidad es una de las cuatro notas que distinguen á la 
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Igiesia católica de las sectas protestantes, la cual ha de consis
t i r en profesar una misma fe, reconocer unos mismos Sacra
mentos, practicar un mismo culto, y estar unidos todos los 
fieles bajo la obediencia de sus leg-ítimos Pastores. La unidad 
se rompe por la herejía ó por el c ü m a ; en el primer caso cesa 
la unidad en la fe, en el segundo la obediencia á los leg-íti
mos Pastores, porque no puede concebirse la existencia de los 
cuerpos morales sin la sujeción á una cabeza que presida y 
dirija todos los miembros (1). 

(1) Ñeque aliunde hosreses ohorta sunt, aut nata sunt schismata, qimn 
q%od Sacerdoti Dei non oMem2)eratur, nec unus in Ecclesioe o,d tempuos 
Sacerdos, et ad tempus ¿udex vice Christi cogüatur. San Cip., Epíst . 55. 

§ 126.—Armonía entre las Iglesias particulares. 

La unidad de la Igiesia universal no puede existir sin la 
unión y buena armonía de las Igiesias particulares entre sí, 
como miembros que son de un mismo cuerpo, debiendo en su 
v i r tud prestarse auxilio recíprocamente para conseg-uir el fin 
moral de su institución. Como consecuencia de esta buena ar
monía: 1.° Los actos ieg-ales de una Ig-lesia tienen que ser res
petados por las demás, de manera que el clérig'o que haya sido 
depuesto de su ministerio por su legí t imo superior, no puede 
ser admitido al ejercicio de sus funciones en ning-una otra 
parte, así como tampoco en la comunión de los fieles el cris
tiano que haya sido separado de su Igiesia. 2.° Los clérigos 
que han sido adscriptos á una Ig-lesia tampoco pueden ser ad
mitidos en otra sin la licencia de su Obispo, en v i r tud de la 
cual se relaje el vínculo contraído con la suya. 3.0Ig-ualmen-
te los cristianos peregrinos que no lleven testimonio de su 
Obispo en el que se manifieste que no hayan sido separados 
de la comunión de los fieles. 4.° y úl t imo. Cuando la fe y la 
religión están en pelig-ro, ó se encuentra un territorio sin Pas
tores que le g-obiernen, entonces es oblig-acion de todos los 
Obispos atender á la causa común, teniendo lug-ar en tal caso 
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la sentencia de San Cipriano: Episcopakis untos est, cujus i % 
solidim singidi partes tenet (1). 

(1) No es fácil que una Iglesia llegue á verse completamente aban
donada en los países en que exista completa la organización eclesiás
tica de Obispos, Cabildos, Metropolitanos, etc.; pero bien pueden ocur
r i r casos extraordinarios aun en estas mismas Iglesias, y mas toda
vía entre los pueblos bárbaros, donde las persecuciones acaban m u 
chas veces con los jefes de las misiones: un Obispo inmediato, si lo hu
biese, ó que casualmente pasase por aquel territorio, tendr ía obliga
ción, según la regla de San Cipriano, de conferir órdenes, v. gr,, 6 de 
ejercer cualquiera otra de las funciones del orden episcopal, si fuese 
necesario para el rég imen de aquellos fieles, 

§ \21 .—Letrasformadas. 

La unidad y armonía entre las igdesias particulares se con
servaba en los primeros sigios por medio de las Letras canóni
cas ó formadas, medio que la Igiesia tuvo que adoptar en una 
época en que, trabajando sin cesar para poner en claro los 
dog-mas de la fe y los principios de la moral cristiana, confor
me al sentido de las Escrituras y de la tradición, tuvo que sos
tener una lucha continua contra los cismas y herejías que fre
cuentemente se levantaban contra su doctrina. Las Letras for
madas eran de tres clases; comunicatorías, dittQSorias y co
mendaticias. Las comwúcatorias eran aquellas que se daban á 
los que estaban en la comunión de su igiesia, para que fuesen 
admitidos en otras y gozasen de ios derechos de hospitalidad. 
Las dimisorias se daban á los clérigos que iban á fijar su do
micilio en otras diócesis, en las cuales manifestaba el Obispo 
que les daba licencia, dimittebat, y que habia disuelto el v í n 
culo contraído con su Iglesia en v i r tud de la ordenación. Las 
comendaticias tenían lugar respecto á las personas de condición 
ilustre, que por comisión de las iglesias iban á otras, para que 
se les prestasen los auxilios necesarios y se les recibiese con 
mas consideración (1). Se llamaban XOOL̂ S, Letras formadas por
que estaban escritas con ciertos signos y forma particular para 
evitar la falsificación. 
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(1) Las Letras comendaticias se daban, según los interpretes 
griegos, á las personas de mala reputación, ó que hablan sufrido ya 
por sus delitos la pena correspondiente, y dio lugar á tan diferente in 
teligencia la ambigüedad del canon 10 del Concilio de Calcedonia en 
alguna de sus palabras, que significa igualmente buena y mala fama. 
Dionisio el Exiguo bizo la versión del cánon en el sentido manifestado 
en el texto, y Zonaras y Balsamon en el de la nota, adoptando el uno 
ó el otro respectivamente la Iglesia oriental y occidental. 

§ 128.—Analogía entre las letras formadas y los tratados en-
tre las naciones sobre el asilo extranjero. 

Seg-un las leyes del derecho internacional, el que ha come
tido un crimen en el territorio de una nación no puede ser 
castig-ado en el de otra donde se presente, n i las autoridades 
de su propio pais pueden pedir tampoco la extradición del reo, 
porque g-oza del derecho de asilo extranjero, conforme á las 
leyes del derecho de g-entes: es decir, que el hombre mas 
perverso y criminal queda impune con solo atravesar la fron
tera que divide á las dos naciones, pudiendo -g'ozar allí en paz 
el fruto de sus rapiñas y delitos. Para evitar en cuanto fuese 
posible los crímenes que pudieran cometerse al abrig'o de la 
impunidad, las naciones colindantes se han visto precisadas á 
celebrar tratados, excluyendo recíprocamente del asilo extran
jero á los reos de delitos graves, teniendo derecho en tal caso 
la nación de donde procede el reo á pedir la extradición para 
castigarle conforme á sus leyes. En este sentido España tiene 
celebrados dos tratados, el uno con Portugal y el otro con 
Francia, excluyendo en el primero 11 delitos y en el segan
do 9 (1). Pero los reos de estos y otros delitos pueden abrigarse 
en otros países con los cuales no haya tales tratados, y en tal ca
so ya no les alcanza la mano de la justicia. Ahora puede com
prenderse mejor la admirable inst i tución de las Letras comuni-
catorias para conservar la unidad de la Igiesia, institución 
adoptada en parte por los tratados diplomáticos entre las nacio
nes, los cuales seria de desear se hiciesen mas grenerales para 
su mayor bien y tranquilidad (2). 

(1) E l tratado con Portugal viene desde los Reyes Católicos, y fue 
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ampliado por Felipe I I . Nov. Recop., lih. X I I , tü. XXXVI, leyes 3 7/4. 
E l de Francia fue celebrado en tiempo de Cárlos 111; ley 8.a del mismo 
tít. y lid., habiéndose añadido en 1838 la quiebra fraudulenta, 

(2) Si la gran socie'dad del género humano compuesta de tan dis
tintas naciones como pueblan el mundo, fuese capaz de recibir esta 
unidad que la Iglesia ha sabido dar á la sociedad cristiana, d siquiera 
esta unidad fuese de las naciones cultas entre sí , el número de delitos 
disminuir ía considerablemente, porque aterrar ía muchas veces á los 
delincuentes la idea de no poder encontrar un rincón en toda la tierra, 
d entre los pueblos civilizados, donde estar seguros de la impunidad. 

. CAPÍTULO I I . 

Influencia de la Iglesia sobre el derecho secular. 

§ l29.—I/i/lueticia de la Iglesia sobre el derecho de gentes. 

E l principio de la fraternidad universal proclamado por el 
Cristianismo y sostenido de m i l maneras por las instituciones 
de la Igdesia, contr ibuyó desde lueg-o á destruir las leyes bár 
baras del derecho internacional que reg ían entre los pueblos 
antig'uos, seg'un las cuales, n i en la guerra n i en la paz se 
reconocía apenas ning'una clase de derechos (1). Bajo la i n 
fluencia de la Iglesia las ideas han tendido siempre á reunir 
las naciones, y considerarlas como miembros de la gran fami
lia cristiana, sin perjuicio de su respectiva independencia. Por 
eso bajo este aspecto hace en la Edad media tan interesante 
papel el Pontificado, centro de .vida de las naciones europeas, 
al cual acudían los pueblos nuevamente convertidos al Cristia
nismo, para que los elevase á la categ-oría de reinos, y forma
sen parte en los Estados cristianos (2). «Los Embajadores, los 
Congresos y quizá la Santa Alianza, ocupan hoy el lug'ar que 
tuvo la Silla apostólica; de manera que el reconocimiento de 
nuevos reinos y dinastías es ya obra de neg-ociaciones diplo
máticas. Los Pontífices, no obstante, han seg-uido confiriendo 
hasta en época reciente ciertos t í tulos de honor en recompen
sa de servicios hechos por los Reyes á la Iglesia; y estos t í tu -
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los se conservan y respetan mútuamen te en las relaciones en
tre las Córtes respectivas. Walter, Manual de derecho eclesids-
ttco, l id . V I H , par. 336 (3). La tregua de Dios, inventada y 
sostenida con tanto empeño por la Iglesia para hacer cesar ó 
disminuir las continuas guerras entre los señores feuda
les (4): la solicitud de los Romanos Pontífices para procurar la 
paz entre los reyes y los pueblos, ya mandando legados para 
hacer las excitaciones convenientes, ya en clase de árbitros; la 
prohibición de usar armas demasiado mortíferas (5); el no re
conocer el derecho de conquista sino con ciertas l imitacio
nes (6), todos estos buenos oficios ejercidos por los Romanos 
Pontífices en los tiempos de confusión y'desorden de la Edad 
media, contribuyeron sobremanera á impedir las guerras c i 
viles y extranjeras, ó á mit igar la crueldad y encarnizamien
to con que se ejecutaban. 

(1) Sabido es el aislamiento en que vivían las naciones entre sí an
tes de la promulgación del Cristianismo, y la ninguna consideración 
con que respectivamente eran mirados los extranjeros. En cuanto á los 
prisioneros de guerra, el derecho de matarlos d hacerlos esclavos pa
saba teórica y práct icamente como un principio incontrovertible. 

(2) Así sucedió con la Hungr í a en 1073, con la Croacia en 1076, con 
la Polonia en 1080, con Portugal en l l i 2 y 1179, y con la Irlanda en 
1156, Walter, par. 336, nota G. 

(3) Tales son los siguientes: Protector de la fe, cristianísimo, cató
lico, fidelísimo, apostólico. Walter, i d . , nota H. 

(4) Consideremos digno de ser copiado el siguiente párrafo, toma
do del historiador William Rohertson en su famosa Introducción á la 
historia de Carlos V, nota 21. «Las guerras privadas, con todas las ca
lamidades que traían consigo, se hicieron mas frecuentes que nunca 
después de la muerte de este gran Monarca (Carlo-Magno). Sus suce
sores eran incapaces de reprimirlas. La Iglesia consideró necesario i n 
terponer su influencia. Las mas antiguas disposiciones que se conser
van son de fines del siglo x. Eu el año 990 se reunieron muchos Obis
pos en la parte meridional de Francia, y publicaron varios reglamen
tos con el objeto de poner l ímites á la violencia y frecuencia de las 
guerras privadas, y mandaron que si alguna persona en su diócesis se 
atreviese á quebrantarlos, fuese privada de todos los privilegios cris
tianos durante su vida, y se le negase la sepultura eclesiástica des-
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pues de su muerte... Se publicaron muchas otras disposiciones con
ciliares para el mismo efecto, pero la autoridad de los Concilios, por 
venerable que fuese en aquellos tiempos, no era bastante para abolir 
una costumbre que lisonjeaba el orgullo de los nobles, y era muy con
forme con sus pasiones favoritas. E l mal se hizo tan intolerable, que 
fué necesario emplear medios sobrenaturales para destruirle.» Des
pués dice que se habia aparecido un ángel , el año de 1032, á un Obispo 
de Aquitania con el objeto de mandar á los hombres que pusiesen tér
mino á sus hostilidades y se reconciliasen entre sí. «Esta revelación, 
continúa, fué publicada durante una época de calamidad pública. . . Se 
siguió una paz general que duró siete años y se determinó que nadie 
pudiese atacar ó molestar á sus adversarios en los tiempos destinados 
á celebrar las grandes festividades de la Iglesia, ó sea desde la tarde, 
del jueves de cada semana hasta la m a ñ a n a del lunes de la siguiente, 
j |br ser considerados los intermedios como particularmente santos, 
porque la Pasión de Nuestro Señor Jesucristo tuvo lugar en uno de estos 
días y ¡a Resurrección en otro... La dilación de las hostilidades que se 
siguió después fué llamada Tregua de Dios. Esta, que no pasaba de ser 
reglamento particular de un reino, se hizo ley general de toda la cris
tiandad, fué confirmada por la autoridad de muchos Pontífices, y suje
tó á los trasgresores á la pena de excomunión.» Hé aquí un cánonde l 
Concilio I I I de Letran, X I general (cap. I , áeTreuga etpace ), Treugas, 
á quarta feria post occasum solis, usque ad secundam feriam in ortus so-
lis, ab adventu Domini, usque ad octavas Epiphania, et á septuagésima 
usque ad octavas, Paschce, ab ómnibus inviolabiliter observariprcecipi-
mus. Siquis autem treugas frangere prmumfserit, post tertiam admoni-
tionem, si non satisfecerit, suus epjiscopus sententiam excomunicationis 
dictet in eim... 

i5) Artem Ulan mortiferam §t odibilem ballistariorum et sagitario-
rum adversus cliristianos et catholicos exerceri de cestero sub anathema-
te proMbemus. Inoc. I I I , cap. único, de saggitariis. Las máqu inas de los 
sagitarios despedían muchas flechas á la vez, y las de los ballístarios 
arrojaban piedras enormes. 

(6) La Iglesia no ha reconocido el derecho de conquista en el sen
tido que lo entendieron y practicaron los pueblos antiguos, particu
larmente los romanos; este derecho, siempre odioso y que difícilmen
te se ejerce con moderación y templanza, únicamente lo ha reconocido 
cuando ha de ceder en beneficio de los pueblos conquistados, l l eván
doles la luz del Evangelio, y con ella la cultura y suavidad de costum
bres de los pueblos civilizados. Este espíri tu prevalece en la Bula de 
Alejandro V I , concediendo á los Reyes Católicos el derecho á la con-
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quista de las Islas y Tierra Firme, descubiertas por Colon como apa
rece por las siguientes palabras notables: Et insu2)er mandamos vohis 
invirtute sancta obediente, ut ad Térras Firmas et Insulas p7'esdictas, 
viros probos et Demn timentes, doctos, peritos et expertos, ad instrnendum 

. incalas et liabitatoresproefatos in flde catholica et bonis moribus imbuen-
dvAn, destinare debeatis. 

% .—I/iflnencia de la Iglesia sobre el derecho público. 

La Iglesia, ajustando su doctrina al gran principio del Cris
tianismo, de ser iguales todos los liombres ante Dios, j a m á s re
conoció el poder arbitrario de los gobernantes: al contrario, el 
poder real y todos los cargos públicos llevaban consigo, según 
ella, muy sagradas obligaciones, de cuyo cumplimiento los 
respectivos funcionarios tenían que dar estrecha cuenta á 
Dios(I). Los pueblos por consiguiente j amás fueron considera
dos como patrimonio de los Reyes; lejos de eso, entre las so
lemnidades y aparato de las ceremonias, les recordaba al t iem
po de la coronación, que la dignidad real, lugar esclarecido en
tre los mortales, estaba llena de dificultades, de ansiedad y de 
trabajos (2). Además, como por desgracia los pueblos y sus Ee-
yes se ponen en ocasiones en desacuerdo y aun en guerra abier
ta, unas veces por injustas pretensiones de los primeros, y otras 
por desaciertos y mal gobierno de los segundos, se vió á los 
Eomanos Pontífices, cuando estaban en el apogeo de su poder, 
erigirse en árbitros de aquellas sangrientas contiendas, fijar 
la extensión y límites de las obligaciones recíprocas, ponerse 
de parte de los oprimidos, y amenazar con excomunión á los 
que faltasen á los juramentos que hab ían prestado. Este poder, 
que bien se comprende no es anejo al Pontificado, fué debido 
á las circunstancias de los tiempos, al alto concepto de impar
cialidad y gratitud que se habían granjeado los Romanos Pon
tífices, y á la necesidad de un centro de unión, que por enton
ces no se encontró sino en la Silla apostólica, poder que ejer
cieron con gloria y en bien de la cristiandad, y que solo puede 
ser m a l mirado por espíritus vulgares, incapaces de penetrar 
en los secretos de la historia (3). 

( i ) «La religión cristiana está muy lejos de inclinarse al puro des-
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potismo, porque estando tan recomendada la dulzura en el Evangelio, 
se opone á la cólera despótica, con que se haria justicia el Príncipe y 
ejercería sus crueldades.v Montesqnieu, Esp. de las leyes, lib. XXIV, 
cap. 3.°. 

(2) Son dignas de meditarse las siguientes palabras, tomadas del 
Pontifical Romano, las cuales dirige al Rey, Reina ó Emperador el Obis
po encargado de su bendición y coronación. «Habiendo de recibir hoy 
por nuestras manos la unción sagrada y las insignias reales, es con
veniente que te amonestemos antes de recibir el cargo á que estás des
tinado. Hoy recibes la dignidad real y el cuidado de gobernar los pue
blos fieles que te están encomendados. Lugar en verdad muy esclare
cido entre los mortales, pero lleno de dificultades, ansiedad, y de tra
bajos... tú también has de dar cuenta á Dios del pueblo que estás encargado 
de gobernar. En primer lugar observarás la piedad, y admin i s t ra rás á 
todos indistintamente la justicia, sin la cual ninguna sociedad puede 
existir largo tiempo, concediendo premios á los buenos y las penas 
merecidas á los malos. Defenderás de toda opresión á las viudas y 
huérfanos, pobres y débiles. Correspondiendo á la dignidad real serás 
para con todos benéfico, afable y dulce. Y te conducirás de modo que 
reines, no ¡ w a tu utilidad, sino para la utilidad de tu pxwblo, etc. etc.» 

Se equivocaría mucho el que al juzgar de la mediación de los Ro
manos Pontífices en la Edad media, ya sea en las contiendas de nación 
á nación, ya en las que ocurriesen entre los pueblos y sus Reyes, to 
mase como base de sus observaciones la situación actual de la Europa, 
porque no debe olvidarse que aquella organización era muy distinta, 
y que entonces no había n i Congresos, n i Embajadores, n i Santa 
Alia7iza, n i equilibrio europeo, n i Gobiernos católicos y protestantes, 
constitucionales y monárquicos , n i otras consideraciones que en el 
dia sirven de norma para las relaciones diplomáticas; por manera, 
que al paso que hoy seria inconcebible, y la opinión general rechaza
ría semejante arbitraje por parte de la Silla romana, entonces era 
buscado y respetado como una consecuencia, de aquel orden de cosas, 
y de aquella unidad en lo eclesiástico y temporal, cuyo centro era Roma. 

(3) Walter, Ma7iual, etc., 337. 

§ 131.—Inocencia de la Iglesia sobre el derecho 'penal. 

En la legislación penal de los pueblos antig-uos y moder
nos ocupó siempre un lugar muy principal la pena de muerte 
y muti lación de miembros, y respecto de los reos que no se 
hablan hecho acreedores á ser tratados con tanto rigor, casi 
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uunca entró en su espíritu otra idea que la de castigar al de-
iincuente, ejerciendo sobre él una especie de venganza en 
nombre de la sociedad. La doctrina de la Iglesia fué en esta 
parte enteramente distinta, porque aborreciendo siempre las 
penas cruentas procuró conciliar el castigo de los delincuen
tes con la enmienda y reforma de sus costumbres. Basta con
siderar en prueba de esto, que los Obispos procuraron con 
empeño durante la dominación romana libertar á los reos de 
la ú l t ima pena, intercediendo por ellos cerca de los magistra
dos y Emperadores, logrando mas de una vez arrancarlos de 
manos del verdugo, no para que quedasen impunes, sino para 
sujetarlos después á un régimen de penitencias públicas, pe
sadas por su duración y rigor, al cabo de las cuales se hablan 
conseguido tres cosas: 1.a, el castigo del delincuente 2.a, su 
arrepentimiento y corrección; 3.a, la ejemplaridad de la pena. 
Esta intercesión de los Obispos por los reos, que fué conside
rada como uno de los deberes del Episcopado, no satisfizo los 
deseos de mansedumbre y lenidad de la Iglesia, porque los 
magistrados eran árbitros de acceder ó no á sus ruegos: sus 
miras fueron mas adelante, logrando al cabo áfuerza de cons
tancia establecer el asilo de los templos en toda su extensión, 
disponiendo en su v i r tud la legislación eclesiástica, y apro
bándose por el derecho secular, que los reos de cualquier deli
to que se acogiesen á lugar sagrado, no pudiesen ser castiga
dos con pena de muerte n i perdimiento de miembros (1). 

(1) E l espíri tu humanitario de la legislación moderna sobre el de
recho penal con sus sistemas penitenciarios y carcelarios, etc., no es 
otra cosa, si bien se examina, que la aplicación de la doctrina de la 
Iglesia, por manera que los fíldsofos en esta parte no han tenido que 
hacer un grande esfuerzo de inteligencia, sino estudiar únicamente la 
legislación canónica, en la cual les ha sido muy fácil encontrar la base 
de sus teorías. 

§ YSl—Influencia de la Iglesia sobre la abolición de la 
esclavitud. 

La esclavitud sufrió un grande golpe cuando se anuncia
ron las máx imas cristianas; sobre la fraternidad universal, la 
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igualdad de todos los hombres ante Dios, por el cual serán 
juzgados sin acepción de personas, la procedencia de im mis
mo origen, el tener ion mismo destino, y Jiaber sido todos re
dimidos con la sangre de Jesucristo. Estas máx imas consig'na-
das en las Escrituras, y predicadas constantemente por los 
ministros de la relig-ion, se concibe bien que al cabo de alg-un 
tiempo no dejarían de producir su efecto en el án imo de los 
esclavos y de sus señores, haciendo recordar á unos y á otros, 
que si los que arrastraban las cadenas de la servidumbre no 
eran mas que cosas á los ojos de aquellas leyes t iránicas y opre
soras del género humano, en el órden moral y bajo el aspecto 
relig-ioso también eran hombres formados á la imágen y seme
janza de Dios. Encarg-ada la Ig-lesia de realizar en el mundo 
la doctrina de Jesucristo, rechazó desde luego la distinción en
tre esclavos y hombres libres, admitiendo á unos y otros sin 
diferencia alguna á la participación de todos los derechos es
pirituales. Es verdad que no atacó directamente la legislación 
del Imperio, porque no era esta su misión, n i Jesucristo habla 
venido tampoco á destruir la organización social n i los dere
chos de propiedad, de la cual formaban los esclavos una parte 
muy considerable; pero promovió de m i l maneras la grande 
obra de la emancipación, trabajando entretanto para hacer 
menos dura la condición de los desgraciados esclavos. 

CAPÍTULO I I I . 

Autoridad de los príncipes acerca de las cosas eclesiásticas. 

§ 133.—La distinción entre el sacerdocio y el Imperio f u é 
establecida por Jesucristo. 

Jesucristo, al fundar su Iglesia, estableció un sacerdocio al 
cual encargó su rég imen y gobierno. Con las palabras, ite in 
universum mundum prcedicate Fvangelium omni creaturoe, les 
dió á los Apóstoles la divina misión que él habia recibido de 
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su Eterno Padre, misión que habia de trasmitirse á sus suce
sores y perpetuarse de unos en otros hasta la consumación de 
los siglos, seg'un la promesa de su divino Maestro (1). Este 
origen divino de la sociedad cristiana, trajo consigo la distin
ción entre el Sacerdocio y el Imperio, s egún la cual se echa
ron para siempre los cimientos de una eterna separación entre 
las dos potestades, correspondiendo á la autoridad sacerdotal 
las cosas pertenecientes á la rel igión y á la vida interior del 
hombre en el santuario de la conciencia, y á la autoridad se
cular el gobierno de la sociedad en los negocios temporales. 
Hubiera podido Jesucristo mover el corazón de los Emperado
res, y constituirlos jefes de la religión; pero lejos de eso el 
Cristianismo fué propagado contra su voluntad, y se consoli
dó la Iglesia bajo la dirección de otras personas encargadas 
de este santo ministerio. 

(1) Evang. de San Mateo, cap. 28, v. 20 

§ 134.—Pruebas tomadas de la Jdstoria y de la tradición. 

Mientras la Iglesia estuvo perseguida es inút i l decir que 
los Emperadores gentiles no pudieron tener n i n g ú n género de 
intervención en nada de cuanto perteneciese á su rég imen y 
organización. Por la paz de Constantino cambiaron las relacio
nes, pero no pudieron cambiar la naturaleza é índole^de las 
dos sociedades, cada una de las cuales se limitó á cumplir el 
objeto de su inst i tución. En esta nueva situación, la Iglesia 
continuó independiente como en los siglos anteriores, corrien
do por cuenta de sus ministros todo lo perteneciente al dog
ma, la doctrina y la disciplina, y perdiendo los Emperadores 
el carácter de ¡Sumos Sacerdotes ó Pontífices de la^religion 
como una consecuencia de haber abrazado el Cristiamsmo (1). 
Este principio fundamental fué siempre el que sirvió de guia 
á las dos potestades en la demarcación de sus respectivas 
atribuciones, principio que lo han recordado recíprocamente, 
cuando han visto que se traspasaba la línea divisoria, como 
lo hizo el memorable Osio, Obispo ;de Córdoba, al Emperador 
Constancio, cuando demasiado comprometido en la causa del 
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a rñan i smo , procedió á juzg-ar y desterrar algunos Obispos, 
firmes sostenedores de la fe católica (2). 

(1) Los Emperadores continuaron aun después de Constantino t i 
tu lándose Sumos Sacerdotes, t í tu lo y facultades que no abdicaron 
desde luego, porque habiendo un grande número de ciudadanos que 
seguían las antiguas creencias y culto gentílico, hubiera sido impol í 
tico desprenderse de la grande influencia que en tal concepto podían 
ejercer en la dirección de los negocios públicos. Pero cuando mas ade
lante se acabó de hundir el politeísmo, y la religión cristiana se exten
dió triunfante por todos los ángulos del imperio, entonces el Empera
dor Graciano 383) dejó á un lado aquel t í tu lo y facultades que ya le 
eran del todo inút i les . Por lo demás , no debe confundirse el Pontifica
do de los Emperadores con el Pontificado de los sucesores de San Pedro. 

(2) He aquí las palabras en que el ilustre Prelado de la Iglesia de 
España consignó la doctrina reconocida" y practicada constantemente 
por el Sacerdocio y el Iigperio. T i i i Deus imperium commissit, nolis, 
gu(B sunt Fcclesi(B, concredidü. Et quemadmodim qui tuum imtieriv.m 
malignis oculis carpit, contradicit ordinationi divines, ita et tu cave, ne 
quee sunt Ecclesios, adte irahens: magni criminis reus fas. Date scriptum 
est, quos sunt Ccesaris Cossari, et quee Dei Deo. Ñeque igiturfas est nolis 
in terris imperium tenere; ñeque tu tliirayamatum et sacrorumpotestatem 
Mies, Imperator. 

§ 136.—Inconvenientes de reunir en una sola mano los dos 
•poderes. 

Es muy peligroso para la sociedad que un solo jefe reúna 
el poder secular y el poder sacerdotal, porque muy fácilmen
te se abre la puerta á la t i ranía y despotismo: en tal caso no 
hay medio alguno de contener las demasías que pudiera co
meter un pr íncipe investido de tan inmensas facultades, si por 
otro lado no se le coartan con alguna forma de gobierno, en 
el cual otros poderes puedan contrabalancear el suyo. Tal vez 
es esta una de las causas de la abyección y despotismo de los 
Sultanes y de los Gobiernos del Asia, y por punto general de 
todos los pueblos en los cuales no se haga distinción entre el 
Sacerdocio y el Imperio. Bien comprendió Augusto lo que esto 
significaba, cuando al levantar su trono sobre las ruinas de la 
República, procuró inmediatamente alzarse con el t í tulo de 
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Pontífice Máximo. Por eso el hombre reflexivo no puede me
nos de sentir una tierna emoción cuando recuerda que aque
llos orgullosos señores de Roma, al llegar á las puertas del 
templo, tenían que dejar su cetro y su corona para confundirse 
dentro con sus propios esclavos, que, siquiera en aquel lugar, 
eran sus iguales. Conforme al espíri tu del Cristianismo tan ad
mirablemente sostenido por las instituciones de la Iglesia, es 
también para llamar la atención el hecho de ver hacer peni
tencia pública, como el mas humilde de los cristianos, por* 
mandato de San Ambrosio, Arzobispo de Milán, á un Empe
rador tan poderoso y violento como Teodosio el Grande. 

§ 136.—Doctrina de los protestantes. 

Los protestantes no han querido comprender la verdadera 
índole y fundamentos de la Iglesia, cuando la han despojado 
del carácter de verdadera sociedad, limitando sus facultades 
únicamente á la predicación de la doctrina, y á la administra
ción de los Sacramentos, y atribuyendo á los príncipes todo lo 
perteneciente á su régimen exterior. Con tan escasas a t r ibu
ciones no se concibe cómo hubiera podido atravesar tantos si
glos; llenando siempre los altos fines de su inst i tución porque 
sujeta á príncipes de distinta índole, en países de diferente 
cultura y de distintas costumbres, la Iglesia no hubiera podido 
conservar su unidad, encadenada siempre á la suerte de los 
Gobiernos y sujeta á todas las alteraciones y vicisitudes. La 
Iglesia, en una palabra, no hubiera sido en tal caso mas que 
una escuela en la que se hubiera enseñado la doctrina de Je
sucristo por determinadas personas con el nombre de Sacerdo
tes, sin ninguno de los tres poderes legislativo, coercitivo y 
judicial , poco mas ó menos que si otra clase de hombres, ape
llidándose filósofos y discípulos de Aristóteles ó de Platón, se 
propusi esen enseñar su doctrina y procurar su observancia 
por todos aquellos que profesasen los principios de semejantes 
sectas. 

§ 137.—Importancia de la religión. 

Bajo dos aspectos podemos considerar la rel igión cristiana: 
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en cuanto practicando sus preceptos pueden alcanzar los cris
tianos los frutos de la redención de Jesucristo; y en cuanto 
con la esperanza y temores de los premios y castigos en la 
otra vida los conduce como por la mano por el camino de la 
vir tud, est imulándoles al cumplimiento de todos sus deberes. 
Aun considerada de este segundo modo y bajo un aspecto pu
ramente humano, la religión tiene una importancia que en 
vano hán querido disputarle los defensores del ateísmo, por
que incapaz la sociedad c iv i l , á pesar del espectáculo horrible 
de sus calabozos y de sus verdugos, para contener al hombre 
en la carrera del crimen, encuentra un medio de gobierno 
mas eficaz de lo que pudieran creer los espíritus vulgares en 
el sentimiento religioso, sostenido y estimulado constante
mente por la predicación y solícito celo de la Iglesia. Porque 
la idea de un ser invisible, pesando sin cesar sobre el ánimo 
del hombre religioso, no puede menos de influir en sus accio
nes de una manera muy directa; pues aun cuando llegue á 
eludir la vigilancia de la autoridad y la sanción de las leyes, 
se encuentra todavía en todos los momentos de la vida con el 
recuerdo de otro tribunal que le ha de pedir cuenta hasta de 
sus intenciones y pensamientos. Es verdad que las ideas re l i 
giosas no son siempre bastante para reprimir los delitos; pero 
no por eso podemos prescindir de ellas y desconocer su salu
dable influencia; pudiendo contestar á l o s que así piensen, con 
la autoridad de Montesquieu en su E s p í r i t u d& las leyes, 
cuando refuta las paradojas de Bayle sobre el ateísmo: S i Iq 
religión no es motivo para repr imir los delitos, porgue no los 
reprime siempre, tampoco lo serán las leyes civiles, porgue 
tampoco los reprimen siempre (1). 

(1) Montesquieu, Esjñritw de las leyes, l ib . X X I V , cap. I I . Dice en 
este capítulo el mismo filósofo «que si la religión no fuese necesaria 
para los subditos, porque al fin á estos se les podría amedrantar con 
el terror de las penas, seria indispensable para los Príncipes, los 
cuales, sobreponiéndose á las leyes y sanciones penales, carecerían de 
todo otro freno.» 

I N S T I T U C I O N E S D E L D E R E C H O C A N O N I C O . — T O M O I . 
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§ V^.—Beberes de los Principes para con la Iglesia. 

Una vez convencido el Príncipe de la verdad de la re l igión 
y de que la Iglesia es la depositarla é intérprete de sus doctri
nas, tiene obligación de profesarla sinceramente como cristia
no, y de prestarle, como jefe del Estado, todo el apoyo que 
sea necesario conforme al espíri tu del Cristianismo. Como la 
religión, bajo las formas exteriores que le da la Ig*lesia, pue
de considerarse también como un medio muy poderoso de 
gobierno en la sociedad, el Príncipe que quisiere prescindir 
de ella en el concepto de cristiano, no podría hacerlo bajo el 
aspecto de la tranquilidad pública y del bienestar general de 
sus súbditos. Por eso, sin olvidar sus propios intereses como 
gobernante, no puede menos de protegerla, promoviendo la 
observancia de sus disposiciones, defendiéndola de cualquier 
ataque interior ó exterior que tienda á destruir su organiza
ción, respetar sus derechos, libertad é independencia, consi
derando que es una verdadera sociedad que tiene que cum
pl i r bajo un doble aspecto en bien del género humano la alta 
misión que le fué confiada por Jesucristo. En una palabra, es 
deber del Príncipe prestarse á todas las miras y deseos de la 
Iglesia, sin menoscabo de las prerogat ívas del soberano, y 
sin perjuicio también de los intereses del Estado. 

§ Y^.—Discipl ina interna y externa. 

Se entiende por disciplina todo aquello que sin pertenecer 
al dogma n i á la moral cristiana, es objeto de la autoridad 
eclesiástica. Sobre estos dos puntos versan todas las verdades 
reveladas por Jesucristo á los Apóstoles, y trasmitidas hasta 
nosotros por la Escritura y la tradición. Son leyes de disci
plina, por consiguiente, todas aquellas que han sido dadas 
por la Iglesia en v i r tud de su potestad legislativa, con el fin 
de promover la creencia de los dogmas y la observancia de la 
moral. Conforme á este principio, lo mismo pertenece á la 
disciplina establecer las ceremonias y ritos de la l i turgia , la 
forma y color de los ornamentos, las horas y fórmulas de las 
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preces y la duración del Sacrificio de la Misa, que el hacer una 
nueva división territorial eclesiástica, ñjar el arancel de dere
chos por la administración de Sacramentos y por la adminis
tración de justicia, variar la t ramitación en los juicios, au
mentar el número de los ministros de culto, y señalar su?; 
cualidades científicas y otras disposiciones por este estilo. 
Siendo como es tan vasto el campo de la disciplina y tan dife
rente la naturaleza de las leyes disciplinares, algunos escrito
res de derecho eclesiástico han establecido la distinción de 
disciplina interna y externa, siendo la primera, según ellos, la 
que versa sobre el rég imen interno de la Iglesia, y la segunda 
la que tiene por objeto su organización y r ég imen exterior. 
Esta distinción, para la cual creyeron sus autores encontrar un 
fundamento in re , ha sido condenada por los Romanos Pont í 
fices (1), menos por la distinción en sí, que por la mala ap l i 
cación que de ella se ha querido hacer dando á los Príncipes 
el derecho de legislar en la mayor parte de los negocios ecle
siásticos. 

(1) Breve de Pío V I al Cardenal Roclie-Foucault y á otros Obispos 
franceses, y Bula Auctorem fidei (Colección eclesiástica española, notas 
1.a y 17.a de Monseñor Nuncio). 

§ 140.—Aíitoridad de los Principes en asuntos de displ ína. 

Para esclarecer esta cuestión debe tenerse presente lo que 
en otro lugar expusimos sobre las relaciones entre la Iglesia y 
la sociedad c iv i l , ó sea las cuatro diferentes situaciones en que 
respecto á ella podía encontrarse, á saber: estado de persecu
ción, de tolerancia, de lihertad y de protección. Siendo tan d i 
latada la escala ó graduación de los negocios eclesiásticos en 
lo perteneciente á la disciplina, no será posible fijar una mis
ma regla para señalar en todos el grado de intervención que 
debe darse al Príncipe, pero podrá tenerse presente por un 
lado el estado de las relaciones, y por otro lado la naturaleza 
del asunto, según que se roce mas ó menos con los intereses 
públicos. Una nueva división territorial, v. gr . , el aumento 
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del personal del clero, creación de nuevas sillas episcopales, 
supresión de las antiguas y otras reformas por este estilo, son 
asuntos demasiado graves y de muy trascendentales conse
cuencias en el órden c iv i l para prescindir enteramente de toda 
cooperación por parte de la autoridad temporal. Juzgamos, por 
consiguiente que, atendida la clase del negocio, en unos casos 
será necesario el consentimiento expreso y cooperación direc
ta, en otros el consentimiento táci to, en otros su beneplácito, 
en algunos ún icamente ponerlo en su conocimiento, y en mu
chísimos, aun de la llamada disciplina externa, pero que en 
nada afectan á los intereses del Estado, la Iglesia podrá pro
ceder por sí misma sin intervención alguna de parte del P r ín 
cipe. No por eso se ha de confundir la cooperación que en los 
asuntos de disciplina pueda corresponder á la autoridad secu
lar con la facultad de legislar en materias eclesiásticas. Esta 
únicamente la reconocemos en la Iglesia, debiendo limitarse 
la intervención del jefe del Estado á prestar su consentimiento, 
á reclamar contra cualquiera disposición que pudiera perjudi
carle, y á pedir las reformas ó alteraciones que considere con
venientes á los intereses públicos, pero j amás á obrar por sí sola 
para no dar lugar á que se turbe la buena armonía entre las 
dos potestades (1). 

(1.) Cavalario, después de reconocer la distinción establecida por 
Jesucristo entre el sacerdocio y el imperio, y de refutar el sistema de 
los protestantes, dice, poco consiguiente consigo mismo, que los Prín
cipes, como cabezas del cuerpo político, pueden establecer leyes que, d i 
rigidas á los legos y bienes temporales, constituyan la disciplina ecle
siástica, poniendo en seguida como ejemplo una ley de Constantino 
que prohibe ordenar á los curiales. Pero esta ley no prueba nada en 
favor de su teoría: el Emperador estuvo en su derecho; la Iglesia no 
pudo menos de reconocerlo, sin que por ta l disposición pueda dedu
cirse que estableció leyes acerca de la disciplina, y mucho menos i n 
ferir de semejante hecho, que, puesto que la Iglesia nació en la, Rejtúhlico. 
y no la República en la Iglesia, imeden los Principes dar disposiciones 
acerca de la disciplina externa que no pertenece á los ritos sagrados. 
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CAPÍTULO I V . 

De la o r g a n i z a c i ó n de la Iglesia. 

DE LA JERARQUÍA. 

§ lá l .—Disúmcion de los cristianos en clérigos y legos. 

Después de haber dado una idea de la Igiesia en general 
considerándola como una sociedad de origen divino con a t r i 
buciones propias para cumplir los fines de su inst i tución, pa
samos á tratar de su org-anizacion, ó sea de las personas ecle
siásticas encargadas de su rég imen y gobierno, según la natu
raleza del cargo que desempeñan; antes de lo cual debemos 
establecer la división fundamental de los cristianos en clérigos 
y legos. Con la palabra cristianos se designan todos los que 
habiéndose hecho miembros de la Iglesia, por medio del Bau
tismo, permanecen en su comunión. De estos, unos tienen a l 
g ú n cargo público en vir tud de la ordenación y se llaman clé
rigos (1), otros no tienen oficio n i cargo alguno y se llaman 
legos (2). En los primeros siglos todos los clérigos, cualquiera 
que fuese su grado y je rarquía , se llamaban también canóni 
gos, porque estaban inscritos en el canon ó matr ícula de la 
Iglesia, y en todos tiempos se les ha designado igualmente 
con el de eclesiásticos, por estar dedicados á su servicio en v i r 
tud de la ordenación. 

(1) La etimología de la palabra cléTigos viene de la voz griega Me
ros, que significa suerte, pero acerca de su aplicación no están muy de 
acuerdo los escritores. Se l lamaba Meros la parte que en la dis t r ibu
ción de los campos de conquista se daba á los militares, y también la 
parte de herencia que correspondía á los herederos, porque una y otra 
se.adjudicaba por suerte, según Pedro de Marca, Í5WSÉT¿. de discrimine 
dericorum et laicorum, cap. 5.° Dicen unos, como San Agus t ín , que 
habiendo sido elegido por suerte el Apóstol San Matías, et cecidit sors 
super Maíhiarn, como se refiere en los Actos apostólicos, cap. I , v . 26, 
que por eso se l laman clérigos los que han sido escogidos para el m i 
nisterio sagrado. San Gerónimo, por el contrario, es de opinión que 
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el llamar clérigos á lo^ministros del altar es porque son la suerte del 
Señor, es decir, su parte ó herencia, ó porque el mismo Señor es la suerte 
ó parte de los clérigos, como sucedió entre los sacerdotes y levitas de 
la antigua ley, que no tuvieron suerte ó herencia en la distribución de 
la tierra de Canaam, y su suerte ó Meros consistid en los diezmos y 
primicias que daban á Dios las demás tribus, y que por la ley se des
tinaron á los sacerdotes. 

(2) La palabra legos también viene de otra griega laos, que signifi
ca pueblo, porque los legos constituyen el pueblo ó mul t i tud de cre
yentes, ó lo que es lo mismo, que llevan vida privada en la Iglesia sin 
n i n g ú n oficio n i cargo público. 

E l historiador Ensebio divide los cristianos QVL prefectos, fieles y ca
tecúmenos, y San Gerónimo hace una clasificación todavía mas deta
llada, á saber: Obispos, 2)resMteros, diáconos, fieles y catecúmenos, pero 
como os fácil observar, estas calificaciones están comprendidas en la 
denominación fundamental de clérigos y legos. La división en esclavos 
y hombres libres no tiene lugar en el Derecho canónico, porque, como 
hemos dicho en el capítulo segundo, en el seno de la Iglesia no hay 
categorías y todos participan igualmente de los derechos espirituales 
de la comunión cristiana. Las otras clasificaciones que suelen hacer 
los autores de jtistos y pecadores, Seculares y ascetas tampoco tiene la 
presente aplicación á nuestro objeto, que es tratar de la organización 
de la Iglesia. 

§ 142.—Distinción poi' derecJio divino entre clérigos y legos. 

AlgTinos de los protestantes sostenedores de que la sobera
nía y todos los poderes en su origen residían en el pueblo, 
el cual lo deleg-ó á los funcionarios públicos para que en su 
nombre gobernasen la sociedad, haciendo aplicación de esta 
teoría alg-obierno de la Ig-lesia, sostienen igualmente, que por 
derecho divino no hay distinción entre clérig-os y leg-os, que 
al principio eran ig-uales todos los cristianos, y que la supe
rioridad de unos sobre otros y el poder coercitivo procede 
también de la delegación de los fieles. Pero sea lo que quiera 
de esta teoría aplicada á la sociedad c iv i l , en cuanto á la Igle
sia está destituida de todo fundamento: 1.°, porque no fueron 
los fieles sino Jesucristo el que creó el Apostolado con todas 
las facultades necesarias para gobernar la sociedad cristiana; 
2.°, porque á los Apóstoles se les dijo que Jiabian sido puestos por 
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el E s p í r i t u Santo para gobernar la Iglesia de Dios ( i ) ; 3.°, por
que la potestad de atar y desatar, que también les fué confe
rida (2), lleva consigo el poder legislativo, coercitivo y j u d i 
cial; 4.°, la obligación de obedecer impuesta á los cristianos es 
una consecuencia del derecho de mandar en los encargados de 
su dirección (3); 5.° y úl t imo, porque sin necesidad de dele
gación por parte de los fieles, de la cual no hay el menor i n 
dicio en las Escrituras, algunos cristianos fueron separados 
por.los Apóstoles de la comunión de la Iglesia (4). 

(1) Attendüe vobis et universo gregi, in quo vos Spirüus Sanctns-fo-
suit Eiñscoiws regere ecclesiam Dei, qmm adquisivit sanguine suo. He
chos de los Apóstoles, cap. 20, v. 28. 

(2) Amen dico vobis qu&mmqiíe alligaverüis suger terram erunt l i -
goM et in coelis, et quoecwnque solverüis super terram erunt soluta et in 
ccelis. Evangelio de San Mateo, cap. 18, v. 18. 

(3) Quod si quis non ohedit verlo nostro per epistolam, hunc nótate, 
et ne commisceamini cum illo. Th.es. 2, cap. 3, v . 14. Qui vos audit, me 
aydit, et qui vos spernit, me spiernit. Q.iii autem me spernit, spernü eum, 
qui missit me. Evang. de San Lúeas, cap. 10, v . 16. La palabra oír 
es equivalente de obedecer. Cum autem pertransiret civüates (San Pa
blo y su discípulo Timoteo) tradehant eis custodiri dogmala, quoe erant 
decreta ah Apostolis et senioribus; quoí erant Jerosolymis. fechos de los 
Apóstoles, cap. 16, v . 4. 

(4i Ex quibus est Himeneus et Alexander; quos tradidi Satance; ut 
discant non blaspliemare. Timot. I.0, cap. I , v. 20. E l incestuoso de 
Corinto fué también separado por San Pablo de la comunión de la 
Iglesia. 1.a ad Corint, cap. 5, v . 5. 

§ 143.—De la j e r a r q u í a de dereclio divino. 

La palabra j e r a r q u í a puede tomarse en dos acepciones, 
en una para designar las personas que la constituyen, y en 
otra para señalar la autoridacf que les es propia. En el primer 
sentido es el orden ó serie de personas eclesiásticas establecidas 
por Jesíicristo para gobernar la Iglesia; en el segundo, la au
toridad concedida á los Apóstoles y sus legítimos sucesores, y 
á las demás personas eclesiásticas que forman la jerarquia, 
para gobernar la Iglesia, celebrar los misterios de la religión 
y dis t r ibuir á los fieles las cosas sagradas, cada una según su 
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grado. La jerarquía personal consta de Obispos, Presbíteros y 
Ministros, punto dogmático definido en el Concilio de Trente 
contra los protestantes (1). 

(1) Si quis dixerit in Ecclesia catholica non esse MerarcMam divina 
ordinatione insiitutam, guce constat ex Episcopis, pireshüeris, et minis-
tris anathema sit. Conc. Tr id . , sesión 23, can. 6.° de Sacram. ordinis. 

La palabra jerarquía está compuesta de otras dos griegas que sig
nifican Santo principado, la cual fué adoptada por los Padres del Con
cilio de Trento para condenar los errores de los protestantes, que no 
solo impugnaban la je rarquía personal del derecho divino, sino t am
bién la je rarquía de potestad. Decían en cuanto á la primera, que no 
hay distinción por derecho divino entre los Obispos y los presbíteros; 
y en cuanto á la segunda, que la Iglesia no tiene mas potestad que 
la de predicar y administrar los Sacramentos, despojándola del impe
rio espiritual y sagrado para todo lo perteneciente á gu régimen y 
gobierno. Por eso los protestantes llevaron á mal que se adoptase 
esta palabra tan significativa de poder y potestad, la cual, aunque 
era nueva en el Derecho canónico, expresa, no obstante, lo mismo que 
otras de que habían usado la Iglesia, los Santos Padres y escritores 
eclesiásticos. 

§ l^.-—Superioridad por derecTio divino de los Obispos 
sobre los presbí teros . 

En el siglo iv se oyó por primera vez que la superioridad 
que los Obispos tienen sobre los presbíteros no es de derecho 
divino, sino de inst i tución eclesiástica: después se repitió este 
mismo error en diferentes siglos, hasta que por fin lo acogie
ron también los luteranos y calvinistas, contra los cuales se 
decidió lo contrario como punto dogmático en dos cánones 
del Concilio de Trento (1). En el primerase reconoce la jerar
quía de derecho divino, en la cual los Obispos figuran los p r i 
meros; en el segundo se consigna también terminantemente la 
superioridad sobre los presbíteros; y aunque no se pusieron 
las palabras por derecho divino, se comprende bien que este 
debió ser el espíritu del cánon, ya porqüe era una consecuen
cia del anterior sobre la jerarquía , y ya también porque sino 
hubiera quedado en pié el error de los protestantes. Además 
que la doctrina de la Iglesia tiene su fundamento en la Es-
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critura, en la tradición y en el derecho positivo de todos los 
tiempos, y está conforme con estos documentos la práct ica 
constante de asistir con derecho de sufragio solos los Obispos 
á los Concilios generales, y de haber iglesias episcopales, cu
yos Obispos, por una série no interrumpida, llegan hasta los 
Apóstoles. En esta parte está también de acuerdo con la doc
trina de la Iglesia la secta de los protestantes conocida con el 
nombre de Episcopales. 

[1) Aerio, en el siglo iv, fué el primero que impugnó la j e ra rqu ía . 
Era un monje que parece tuvo pretensiones de ser Obispo de Constan-
tinopla, pero que fué pospuesto á Eustacio, con quien llevaba las mas 
ín t imas relaciones, motivo por el que se declaró después su enemigo 
mas encarnizado. El Obispo procuró por su parte darle muestras de 
amistad y estimación, entre otras la de ordenarle de presbítero y con
fiarle la adminis t rac ión de un hospital; pero Aerio no por eso ahogó su 
resentimiento ni dejó de murmurar contra su Obispo, dando lugar á 
que este le amenazase con su autoridad para imponerle silencio; y en
tonces es cuando avanzó á decir que los Obispos no eran superiores á 
los presbíteros por derecho divino. Después de este primer acto de i n 
subordinación, consecuente Aerio con el principio que habia estable
cido, i m p u g n ó las ceremonias y festividades de la Iglesia, en las cua
les aparecía el Obispo con la brillantez y distinción que le daba su 
cargo, el cual al mismo tiempo le a t ra ía la consideración y respeto 
por parte del pueblo. En los primeros años del siglo xn , los Valclenses, 
conocidos también por l o s ^ o ó m de Lyon, á los que dió nombre Pedro 
Valdo, rico comerciante de esta ciudad, impugnaron la je ra rqu ía en 
todos sus grados. La muerte repentina de un amigo que cayó muerto 
de repente á sus pies, le dió motivo á profundas meditaciones sobre la 
fragilidad humana y la nada de los bienes de la tierra; distribuyó los 
suyr i á los pobres, inspiró á otros el mismo desintere's y desprecio de 
las riquezas y placeres del mundo, predicó la pobreza evangélica, sin 
la cual m sepodiaser cristiano, y llevó la extravagancia y exageración 
de sus doctrinas sobre esta y otras materias hasta ta l punto, que la 
Iglesia no pudo menos de condenarlas con severidad. 

Siguieron los Albigenses, que en los ú l t imos años del siglo xir pr in
cipiaron á propagar en la provincia de Langüedoc, en Francia, los er
rores de los Maniqueos, añadiendo otros nuevos, que causaron mucho 
ruido y disturbios, principalmente cuando llevaron su arrojo hasta 
defenderlos con la fuerza de las armas. 

En el siglo xiv renovó los errores sobre la je ra rquía Juan Wiclef, 
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natural de Wiclef, en la provincia de York, en Inglaterra, profesor de 
teología de la Universidad de Oxford, y cura de la diócesis de Linco-
l i m . Algunos escritores creen que su despecho por no haber obtenido 
un Obispado fué lo que motivó, como en Aerio, sus primeros errores; 
pero sea de esto lo que quiera, es lo cierto que puede considerarse 
como el precursor de Calvino, y que, protegido secretamente por la 
corte de Inglaterra, y particularmente por el duque de Lancaster, 
mur ió tranquilo, á pesar de los anatemas de Roma y del Concilio de 
Constanza. 

Inglaterra, al recibir la reforma protestante, conservó la je rarquía ; 
pero muchos de los ingleses que, en la reacción religiosa que tuvo l u 
gar durante el reinado de María Estuardo, tuvieron que abandonar el 
país; cuando volvieron después, familiarizados como estaban con los 
errores de Zuinglio y Calvino, combatieron la autoridad episcopal y 
sostuvieron que la Iglesia debía estar gobernada por consistorios ó 
presbiterios compuestos de sacerdotes y de algunos legos ancianos. 
Los 2 '̂esMlerianos, que así se llamaron los nuevos reformadores, fue
ron tratados como una secta cismática por los ejnscoles, y aquellos y 
estos se encontraron después con los brownistas, que llevaron sus doc
trinas sobre este punto al mas alto grado de exageración. Los episco
pales admitieron con la jerarquía una gran parte de las ceremonias de 
la Iglesia católica. Los presbiterianos ó puritanos encontraron en esta 
parte muy imperfecta la reforma, y combatiendo la je ra rquía s imp l i 
ficaron las ceremonias hasta dejar reducido á casi nada el culto exte
rior; pero con el mismo t í tu lo que los xmos y los otros se presentó i n 
mediatamente en la escena un sacerdote anglicano llamado Roberto 
Brown, el cual, creyendo que los puritanos eran demasiado sensuales 
en la adoración que daban á Dios, acabó por destruir el sacerdocio, el 
culto, todo género de preces y hasta la misma Oración Dominical, La 
secta de los brownistas fué tratada como cismática y con bastante r i 
gor por los episcopales y presbiterianos, tuvo sus mártires, y á s rea-
beza se encontró siempre Roberto Brown con el t í tu lo de Patriarca de 
la Iglesia reformada. 

§ 145.—Jerarquía de orden y de jur i sd icc ión . 

La potestad espiritual inherente al sacerdocio es de dos 
maneras, una que tiene por objeto la santificación interior del 
hombre, y otra el buen rég imen de la sociedad cristiana: para 
la primera se creó la jerarquía de órden, para la segunda la 
j e r a rqu í a de jurisdicción; aquella versa acerca de la adminis-
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tracion de Sacramentos establecidos por Jesucristo y /Sacra
mentales establecidos por la Ig-lesia; y este^sobre todos los de
más asuntos de gobierno, que son de la incumbencia de la 
autoridad eclesiástica; por ejemplo, establecer leyes, erigir 
igiesias, conceder beneficios, imponer censuras, etc. Se en
tiende por ¡Sacramentales ciertas consagraciones y .bendiciones 
establecidas por la Igiesia á manera de los Sacramentos esta
blecidos por Jesucristo, como la consagración de óleos, iglesias 
y altares, y la bendición de imág'enes, ornamentos del culto, 
cementerios y varias otras. 

§ 146.— Diferencias entre las dos potestades. 

La potestad de órden se adquiere por la ordenación en los 
presbíteros y ministros inferiores, ó por la consagración si se 
trata de los Obispos; la potestad de jurisdicción por el seña
lamiento de subditos ó de un territorio propio. La potestad de 
órden puede estar sin la de jurisdicción, esta necesita que el 
sugeto teng-a por lo menos la primera tonsura. Aquella no 
puede deleg-arse, n i prescribirse, n i adquirirse por pr ivi legio , 
transacciomó costumbre, la de jurisdicción puede adquirirse de 
todas estas maneras. La de órden no se pierde nunca, aunque 
el sugeto incurra en la pena de deposición ó degradación; la 
de jurisdicción, como supone para su ejercicio subditos ó ter
ri torio, cesa naturalmente en cuanto deja de tenerlos. Así es, 
que un Obispo consagrado puede estar sin diócesis, ó porque 
no la haya tenido nunca ó porque la haya renunciado, ó por 
haber sido separado de ella por a lgún delito: en tal caso puede 
administrar vál idamente los Sacramentos y Sacramentales 
propios de su órden, pero no acto alguno de la potestad de j u 
risdicción, porque no tiene sobre quien ejercerla (1). 

(í) Dúplex est, inquit D. Thoraas 2.a 2. ̂  qusest. 39, art. 3.° in corp. 
spirüualis potestas una quidem sacramentalis, alia jnHsdicUonalis. 
Sacramentalis quidem potestas est, qua per aliquam consecrationem 
confertur... et talis potestas secuyidum suam essentiam remanet in ho-
mine, qui per consecrationeii eam est adeptus, quamdin vivit, sive in 
schisma, sive in hceresim labatur... Tamen hceretici et schismatici usum 
potestatis amittunt, ita scilicet quod non liceat eis swa potestate ufi. 
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Si tamen usi fuerint, eorum potestas effectum hahet in sacramentali-
bus... Potestas autem jurisdictionalis est qua ex smplici injunctiúne 
hominis confertur. Et talis potestas non immohilüer adharet. Unde in 
schismaticis, et licereticis non manet, unde non possunt nec absolvere, 
nec excommunicare, nec indulgentias faceré, nec aliquid hujnsmodi. 
Quod si fecerü, nthü est actum. 

El Concilio de Trento reconoce bien claramente la diferencia de las 
dos potestades en la je ra rquía eclesiástica, y el distinto origen de don
de proceden; á saber, la potestad de orden de la ordenación; la potes
tad de jurisdicción, de la misión ó sea del señalamiento de subditos; 
así aparece del final del canon 7.°, cap. 23, de Reform. Si quis dixerit... 
aut eos, qui nec al ecclesiastica et canónica potestate rite ordinati nec 
missit sunt, sed aliunde veniunt, legítimos esse verhi ct sacramentorum 
ministros, anathema sit. 

Llama la atención el ver que la potestad de orden no puede ad
quirirse por delegación, costumbre, privilegio, etc., y que la de j u r i s 
dicción se puede adquirir de todas estas maneras, siendo así que una 
y otra es de derecho divino, y que ambas son necesarias respectiva
mente para la santificación de los fieles y gobierno de la Iglesia. Sobre 
este particular puede consultarse la sábia y profunda teoría de Berardi 
en sus Comentarios de Derecho eclesiástico. Disertation 1.a, cap. I.0 

§ 147.—Jerarquía personal del derecJio eclesiástico. 

La j e ra rqu ía personal de derecho divino consta de Obispos, 
presbíteros y ministros, como dijimos en el párrafo 143. Los 
Obispos son ig-uales entre sí, exceptuándose el Romano Pont í -
ñce , que tiene sobre ellos el primado de honor y jur i sd icc ión; 
de la misma manera son iguales todos los presbíteros y todos 
los diáconos, pero para e l mejor rég imen de la Igiesia se esta
bleció en el órden de los Obispos, la jerarquía de Metropolita
nos, Primados y Patriarcas; en el orden de los presbíteros, 
la de párrocos, 'penitenciarios y arciprestes urbanos y rura
les; y en el órden de los diáconos, los arcedianos. La potes
tad de órden es la misma respectivamente en todos, pero la de 
jurisdicción es mas extensa en unos que en otros. 



DE LOS OBISPOS. 141 

C A P Í T U L O V 

De los Obispos. 

§ 148.—ZOÍ Obispos son sucesores de los Apóstoles. 

Supuesta la perpetuidad de la Iglesia hasta la consumación 
de los sigios, es preciso que haya tenido siempre Pastores en-
carg-ados de continuar la misión que Jesucristo dió á sus Após
toles. Como una consecuencia de esta necesidad, les dijo Jesu
cristo después dé la Resurrección: >Sicíit m i s s ü m e mvens Pa-
ter, et ego mUtovos. Accipite S p w i t i m ¡Sanctum (1); es decir, 
que así como la misión de Jesucristo se habia extendido á 
nombrar cooperadores para la propagación del Evangelio, 
como lo habia verificado llamándolos al Apostolado, así ellos, 
á quienes se les habia dado la misma misión, que Jesucristo 
habia recibido de su Padre, tenían que nombrar sucesores 
para que continuasen la obra de la edificación de la Iglesia, 
cuyos cimientos se acababan de echar (2). Los Obispos son. 
pues, los sucesores de los Apóstoles; y los que constituyen el 
primer grado de la gerarquía , como se definió en el Concilio 
de Trente (3). 

(1) Evang. de San Juan, cap. 2D, v. 21. 
(2) JOAU nen estis Jiospites et advence, sed estis cives sanctonm et do-

mestici Dei. Super cediflcoU super JundamenUm Apostolorum et. Pro-
pthetarum,, ipso summo angulari lopide Christo Jesu. Epístola ad Ephe-
sios, cap. 2.°, v. 19. 

(3) Proinde sacrosancta Synodus declarat, prceter coeteros ecUh&s-
ticos gradus, Episcopos, qui in Apostolorum loctm successervM ad Jmnc 
hierarchicum ordinem twascipuepeftinere; et pósitos; sicut idera aposto-
lus ait, á Spirü% Sánelo regere ecclesiam Dei, eosque presbyleris esse sti-
periores. Conc. Tr id . , sesión 23, cap. 4.° de Beform. 
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§ 149.—Carácter y atribuciones del Episcopado. 

Todo ei poder que Jesucristo dió á los Apóstoles fué tras
mitido á sus sucesores, exceptuándose el que les era personal, 
como el don de profecía, el don de leng-uas y el de hacer m i 
lagros. En el Episcopado, por consig-uiente, se contiene la ple
nitud del sacerdocio, y cuantas facultades son necesarias para 
cumplir su divina misión. Los Obispos, por lo mismo, tienen el 
sagrado imperio, y todo el poder espiritual indispensable para 
ei gobierno de la Ig'lesia; pero este poder no puede subsistir 
sin estar subordinado al gran principio de la unidad, y sujeto 
á sufrir en su ejercicio todas las limitaciones que se conside
ren precisas para conservarla y promoverla. Así es que los cá
nones han coartado sus facultades en determinados casos (1), 
teniendo presente la conservación y mejor rég'imen de la Ig le 
sia. Conforme con esta doctrina, podemos establecer un pr in
cipio g-eneral de grande aplicación, que es el sig-uiente: Los 
Obispos puestos por el E s p í r i t u Santo para regir la Iglesia de 
Dios, pueden hacer en cumplimiento de su divina misión, todo 
cuanto no les esté prohibido por las leyes generaLs de la Iglesia^ 
ó por decretos especiales de los Romanos Pontífices. 

(11 Se i rán viendo en el curso de las lecciones. 
Es de escasa importancia la cuestión sobre si los Obispos reciben 

su potestad inmediatamente de Dios ó mediatamente por conducto del 
Romano Pontífice, porque juzgúese como se quiera sobre esto, es lo 
cierto que su autoridad es de derecho divino, y que no son delegados 
del Romano Pontífice. 

§ 150.—Potestad de orden y de ju r i sd i cc ión . 

Reconocidas las dos g-erarquías de órden y de jurisdicción, 
es consiguiente la división de las dos potestades. Una y otra 
tienen su fundamento en la naturaleza del sacerdocio cristia
no, el cual, no solo tiene por objeto la santificación del hom
bre por medio de los Sacramentos, sino también ei rég imen y 
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gobierno de la Iglesia. Por espacio de mas de diez siglos el 
Obispo adquir ía las dos potestades por la consagración; des
pués se introdujo la costumbre, y mas adelante se consignó 
en las Decretales, que en el mero hecho de ser confirmado se 
considerase como Pastor de la Iglesia, y pudiese ejercer toda 
la potestad de jurisdicción (1). 

(1) Parece ext raño que aquel cuya elección ha sido confirmada, 
pero que está todavía constituido en la clase de Presbítero, ó ta l vez 
en a lgún órden sagrado inferior, tenga ya la jurisdicción episcopal; 
pero si bien se considera, esto no es contrario á la naturaleza de esta 
potestad, que no requiere en el sugeto mas que el carácter clerical 
para su ejercicio, y que puede adquirirse por privilegio, costumbre, 
delegación, etc. Así es que la jurisdicción episcopal, aun antes de esta 
e'poca, fué ejercida por los Arcedianos, primero por delegación, y des
pués por derecho propio; además , que estos Obispos, que solo habían 
sido confirmados, estaban en un estado transitorio, y tenían precisión 
de consagrarse en un tiempo muy breve que prescribo el derecho. 

§ 151.—Jurisdicción vokintaria y contenciosa. 

E l derecho canónico reconoce como el derecho c iv i l la d i 
visión de la jurisdicción v& voluntaria y contenciosa. La vo
luntaria es la que se ejerce ín ter volentes^ y en la cual no 
hay controversia ó contradicción de parles: la contenciosa es 
la que tiene por objeto la administración de justicia, ya sea 
en negocios civiles, ya en criminales. La jurisdicción vo lun 
taria de los romanos era limitada á muy pocos y determina
dos casos, y siempre suponía una persona á favor de quien 
ejercerla; v. gr., la dación de tutor; en la eclesiástica no su
cede así, porque comprende todo el poder sagrado concernien
te al gobierno de la Iglesia, como dar leyes, conferir benefi
cios, erigir iglesias, conceder el derecho de patronato, y en 
una palabra, todo lo que no sea juzgar y sentenciar, n i admi
nistrar Sacramentos n i Sacramentales (1). 

(1) Puede considerarse como incluida en la jur isdicción contenciosa 
la que se conoce con el nombre de autoridad gobernativa, con la cual, 
el Obispo, sin necesidad de t ramitac ión judicial n i de fórmulas so-
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lemnes impone ex aquo et vono penas á los e l e s i á s t i c o s , en todos aque
l los casos en que no debe incoarse u n j u i c i o c r i m i n a l , y en los cuales 
h a y por o t ra par te c o n v i c c i ó n m o r a l de fa l tas mas ó menos graves en 
e l c u m p l i m i e n t o de sus deberes, m o t i v o s de e s c á n d a l o , ó conduc t a de 
cua lqu ie ra manera poco conforme con l a v i d a y hones t idad p rop ia de 
los e c l e s i á s t i c o s . 

§ Creación de diócesis. 

La autoridad que Jesucristo dió á los Apóstoles no fué l i 
mitada á n i n g ú n territorio particular; al contrario, su misión 
fué universal / ¡ te m wiiversum mundum, yrcedicate Evange-
iium omni creaturce. Pero esta potestad tan amplia, aunque 
se explica bien en los tiempos apostólicos, no se concibe que 
pudiera continuar extendido ya bastante el Cristianismo, y 
fué preciso pensar en dar organización á la Iglesia. Enton
ces se señaló á cada Obispo un territorio particular con el 
nombre de diócesis (1), para que como Pastor propio la go
bernase con exclusión de todos los demás, evitando de esta 
manera que unos países quedasen abandonados y á otros con
curriesen muchos Obispos, lo cual darla lugar en un caso á 
confusión y choques de autoridad, y en otro á faltar al cum
plimiento de su divina misión.. Así es que los Apóstoles, aun
que no hicieron la división del territorio enferma de diócesis. 
ya dieron no obstante un modelo, que á sus sucesores mas 
adelante pudo servir de regla para hacer una división mas 
proporcionada y permanente; pues unos fueron destinados á 
predicar á los judíos, y otros á los gentiles (2). 

(1) En los primeros siglos se llamaba jMm^wm al territorio de un 
Obispo. Establecidas después las parroquias en el sentido que hoy 
tiene esta palabra, se adoptó el de diócesis. 

(2) Epíst . de San Pablo á los Gal., cap. 2.° 

§ 153.—Efectos de la creación de diócesis en cuanto al ejercicio 
de la potestad episcopal. 

El señalamiento de diócesis produjo dos efectos: el 1.° su-
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jetar á todos los cristianos de ella á la autoridad espiritual del 
Obispo, y el 2.° impedir á los demás que se entrometan en lo 
concerniente á su dirección, y el libre ejercicio de sus dere
chos ordinarios. Coartada de esta manera la autoridad episco
pal á los límites del territorio, n i puede ejercerla por punto 
general fuera de él, aun sobre sus propios súbditos, n i dentro 
sobre los ajenos; para cuya intelig-encia debe distinguirse la 
potestad de órden de la jurisdicción voluntaria y contenciosa. 
La primera no puede ejercerla el Obispo estando fuera de su 
diócesis aun sobre súbditos propios, por estarle prohibido el 
uso de Pontificales que requiere solemnidad y aparato cere
monial, prohibición antigua que confirmó el Concilio de Tren
to (1). La segunda puede ejercerla, porque con ella no se tur
ban los derechos del Diocesano, y su uso viene á ser un acto 
privado: v. gr . , conceder dimisorias, dar licencia de predi
car, etc. El ejercicio de la tercera le está prohibido bajo pena 
de nulidad, porque se trata de funciones judiciales, y el ca
rácter de juez no puede sostenerse fuera del terri torio. 

(1) Conc. Tr id . , sesión 6, de Reform., cap. 5, N%lli Episcópo liceat 
cujusvis privilegii prmtexH, Pontiflcalia in alterius dicecesi exercere, 
nisi de ordinarii loci expresa licentia, et in persona eidem ordinario 
suijectas tanium. Si sems factum fuerit, Episcopios ab exercitio Pontifl-
calium, et sic ordinati ab executione ordinum sint ipso jure suspensi. 

§ 154.—Ideas de las exenciones. 

Como una consecuencia de la división de terri torio, están 
sujetos á la jurisdicción episcopal por derecho común y ordi
nario todos los que en él tienen su domicilio, y para los efectos 
de la comunión cristiana aun los que accidentalmente se en
cuentran en él. Pero este principio general ha sufrido alguna 
alteración á causa de las exenciones, en v i r tud de las cuales 
cierta clase de personas, por su género particular de vida, 
como los regulares y los militares, se han sustraído de la j u 
risdicción ordinaria en v i r tud de privilegios pontificios, y se 
han sujetado inmediatamente á Prelados especiales. Hay tam
bién corporaciones y aun territorios enteros, que por un t í tu-
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lo ú otro se han eximido ig-ualmente en todo ó en parte de la 
autoridad episcopal, como los Prelados nullms; pero habiendo 
de tratar de los exentos en t i tulo especial, nos contentamos 
por ahora con estas indicaciones para dar á conocer la autori
dad episcopal en toda su extensión. 

CAPÍTULO V I . 

§ Wb.—Dereclhos y deberes de los Obispos. 

Dada una idea de la autoridad episcopal en general, pasa
mos á tratar de sus derechos y deberes en lo concerniente á la 
administración y gobierno de la Iglesia, para lo cual es nece
sario señalar en particular algunos de los principales actos de 
su sagrado ministerio. La palabra derecJio parece que significa 
al presente lo mismo que prerogativa, autoridad, preeminen
cia; y la palabra deber obligación, carga, sujeción, pero ap l i 
cadas á nuestro objeto puede decirse que van como confun
didas y destinadas á significar una misma cosa; porque tra
tándose de la autoridad episcopal, lo que bajo un aspecto es 
un derecho, bajo otro es una obligación; así es que si el Obis
po está obligado á visitar la diócesis, t ambién es una de sus 
prerogativas que solo él pueda hacerlo ú otra persona por su 
delegación; y si es la predicación una de sus principales obli
gaciones, t ambién bajo otro aspecto es uno de sus mas seña
lados derechos, porque sin su licencia nadie puede predicar 
en la diócesis, por eso el Episcopado es á la vez una carga 
muy pesada, y un honor muy distinguido, y por esta causa 
hemos encabezado de intento el capítulo con las palabras de
rechos y deberes de los Obispos. 

% Yó^.—La predicación. 

La predicación es uno de los principales deberes del Obis
po. La luz del Evangelio disipó las tinieblas de la gentilidad 
por la predicación de Jesucristo y los Apóstoles, y la predica-
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cion fué el grande cargo que les confió Jesucristo después de 
su Resurrección. Considerando que para cumplirle con mas 
desembarazo les era un obstáculo la recaudación y dis t r ibu
ción de las oblaciones y el cuidado de las cosas- temporales, 
eligieron los siete diáconos en uno de los Concilios de Jerusa-
len (1). Los Obispos comprendieron también que el precioso 
depósito de la fe y de la moral cristiana no podia conservarse 
sin la constante predicación, y consideraron esta como una de 
sus principales obligaciones, que desempeñaban personal
mente, sin que n i n g ú n presbítero pudiera hacerlo en su pre
sencia (2). Por eso llama San Juan Crisóstomo al trono del 
Obispo la Silla de la doctrina y del doctor, y no es excusable, 
según San Gerónimo, el que sin predicar se contenta con dar 
buen ejemplo á los fieles (3), 

(1) Non esl cegwm nos derelinqnere verbv/m Dei, et ministrare men-
sis. Considérate ergo, fratres, viros ex vohis boni testimonii septem, ple
nos Spirihi S'ancto et sa2ñentia quos constituamos super hoc opus. Nos 
vero orationi et ministerio verbi instantes erimus. Hechos de los Após
toles. 

(2) Valerio, Obispo de Hipona, en Africa, fué el primero que en 
Occidente permit ió predicar aun en su presencia á un presbí tero , 
como era San Agus t ín , cuyo hecho, como fuese reprendido por a lgu 
nos otro.s Obispos, lo apoyó en la costumbre de las iglesias orienta
les. Possidius in vita Agustini. 

(3) Sacerdotis innocens, sed absque sermone conversatio, quantum 
exemplo jrrodest, tantvm silentio nocet. Dív. Hier., epíst. 83. 

§ 157.—Akmdono de la 'predicación en la Edad media.—Ckmx 
DEL CONCILIO I V DE LETRAN. 

LOS Obispos desempeñaron puntualmente esta parte de su 
ministerio en los cinco primeros siglos, pero después se ent i 
bió su celo á consecuencia de la nueva situación creada por la 
i rrupción de los bárbaros del Norte, porque envueltos los 
Obispos en el r ég imen feudal, tuvieron que prestar en la guer
ra y en la paz los servicios que en tal concepto les ex ig ían las 
leyes seculares con abandono de su propio ministerio. La Igle-
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sia no por eso dejó de recordarles de cuando en cuando sus 
deberes, siendo notable en esta parte el cánon 10 del Conci
lio I V de Letran, en el que se les manda, que si no pueden por 
sí mismos anunciar al pueblo la palabra de Dios 'por sus mu
chas ocupaciones, enfermedades, incursiones de los enemigos 
ú otros motines, sin hablar del defecto de ciencia que en ellos 
es muy vituperadle, y que en adelante no se tolerará de n i n 
guna manera, elijan varones idóneos, recomendables por su 
ejemplo y su doctrina para ejercer con provecho el ministerio 
de la santa predicación. El nombramiento de auxiliares para 
predicar cuando no pudiera hacerlo personalmente el Obispo, 
no solo tenia lugar, seg-un este cánon, respecto á las Iglesias 
catedrales y conventuales, sino también en cuanto á las de
más de las diócesis. 

§ 158.—Novedad introducida por el Concilio de Trento res
pecto á los párrocos . 

No dejó el Concilio de Trento de consignar terminante
mente que la predicación es el primer cargo de los Obispos, 
el cual deben desempeñar por sí mismos en sus iglesias, á no 
ser que estuviesen legítimamente impedidos, en cuyo caso ele
g i rán personas idóneas para este ministerio. Pero en cuanto á 
las demás iglesias de las diócesis se establece por primera vez 
la obligación de los párrocos de predicar también por sí mis
mos, por lo menos todos los domingos y dias festivos; y en 
tiempo de ayunos, cuaresma y adviento por lo menos tres dias 
en la semana. Impedidos los párrocos para predicar, nombra
rán los Obispos personas que lo hagan á expensas de aquellos 
que acostumbran ó están obligados á prestarlas. Según este 
cánon, el cargo parroquial no se extendía antes á la predica
ción, así es que n i habla de él el Concilio de Letran, n i Santo 
Tomás, que trata exprofeso de las obligaciones de los pá r ro 
cos. Después del Concilio de Trento, los párrocos, sin necesi
dad de la delegación n i expresa licencia, tienen por derecho 
propio la facultad de predicar en sus iglesias cuando lo j u z -
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guen conveniente, y obligación de hacerlo en los dias expre
sados (1). 

(1) Sesión 24, cap. 4 de Refonm. La predicación personal de los 
Obispos es menos necesaria en el dia que en otros tiempos por la buena 
organización de las parroquias, que, según el Concilia«de Trento, se 
han de conferir por oposición á personas idóneas, á las cuales va ya 
anejo este cargo, y porque, respecto á las iglesias catedrales, existe la 
prebenda de oficio llamada magistral, cuyo poseedor está obligado á 
predicar los sermones de tabla, según los estatutos de cada iglesia. 

§ 159.—Cánones del mismo Concilio en ctianto á los regulares. 

Los regulares, en v i r tud de sus exenciones y privilegios, 
predicaban en todas las iglesias de la diócesis con sola la l i 
cencia de sus superiores, sin contar para nada con la autoridad 
episcopal. Los Obispos no podian llevar á bien que sin su con
sentimiento ejerciese nadie el cargo mas importante de su m i 
nisterio, mucho mas cuando ellos eran los responsables del 
sostenimiento de la doctrina y de la moral cristiana, y cuando 
acababan de ser autorizados los párrocos como sus auxiliares 
para la predicación. Teniendo esto en cuenta los Padres del 
Concilio de Trento, y con el objeto de restablecer la autoridad 
ordinaria de los Obispos, como lo hicieron sobre varios a r t ícu
los derogando los privilegios y exenciones, determinaron que 
no pudiesen predicar los regulares en las iglesias de la dióce
sis sin licencia del Obispo, y en las de sus órdenes y conventos 
cuando estos lo contradijesen (1), 

(1) En las primeras sesiones del Concilio de Trento, sesión 5.a de 
Reforma., cap. 2, cuando todavía babia pocos Obispos, se estableció un 
cánon en el que se disponia que todos los regulares pudiesen predicar 
en las iglesias de sus conventos estando autorizados por sus superio
res y presentándose al Obispo para pedirle su bendición, la cual venia 
á reducirse á un acto de reverencia ó de pura cortesía, pero sin que el 
Obispo pudiera negársela , bendición que, una vez pedida, no tenia que 
repetirse. Como la predicación en las iglesias de sus conventos no iba 
á ser iinicamente para ios demás regulares, n i para las paredes, como 
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dijo el Obispo de Fiesoli, en Toscana, cuando se puso nuevamente á 
discusión esta materia en la sesión 24 dé Reforma, cap. 4, sino que iba á 
ser al pueblo, que concurria é sus iglesias mas que á las parroquias, 
entonces, movidos por la fuerza de estas razones, reformaron el p r i 
mer canon en el sentido que se refiere en el texto. 

§ 160.—Materias sobre que debe versar la predicación. 

Para que la predicación no sea estéril debe versar p r inc i 
palmente sobre dos cosas, la instrucción j la persuas ión : por 
la primera, convenciendo el entendimiento acerca de la verdad 
y bellezas de la religión, y por la segunda moviendo la vo lun
tad á la práctica de las virtudes cristianas. Según las circuns
tancias de los lugares, de los tiempos y de las personas, así los 
encargados de la predicación combat i rán unas veces las falsas 
doctrinas y otras la mala moral; porque no basta que el hom
bre tenga creencias religiosas, sino que es necesario que obre 
conforme á ellas, ó que las operaciones de la voluntad vayan 
de acuerdo con las concepciones del entendimiento. La doctri
na evangélica y la moral cristiana ofrecen sobre todo un campo 
inmenso para ejercer con fruto la predicación, particularmente 
en lo que tiene relación con los deberes del hombre en las dis
tintas posiciones de la vida, para lo cual debe procurarse que 
esté siempre despierto el sentimiento religioso, para poder 
vencer las pasiones siempre vivas y en pugna con el hombre 
moral (1). 

(1) Porlapalabra^r^ ' í f f ia 'ú ' / i , en su acepción mas lata, se entiende, 
no solo la que se dirige al pueblo de viva voz, sino también las pas
torales, edictos y todo género de documentos y escritos dirigidos á la 
instrucción y enseñanza de los fieles procedentes de la autoridad 
eclesiástica. Como la predicación lleva consigo un poder inmenso, 
porque en el rincón mas escondido hay siempre abierta, por decirlo 
así, una c&tedra á la enseñanza, y en algunos casos y por a l g ú n sacer
dote indiscreto pudiera abusarse del arma tan poderosa que tiene en 
su mano, los Príncipes, para precaverse de estos peligros, han solido 
publicar leyes conminando con penas temporales á los eclesiásticos 
que abusan de su ministerio, predicando doctrinas subversivas y con
trarias á los derechos reales. Este es el espíri tu de la ley 7.a, t í t . V I I I , 
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l ib . I , y el de la 2.a del t í t . I , l i b . I I I de laNov. Recop.; y en el mismo 
está concebido el siguiente art ículo 295 del Cddigo penal: El ecle
siástico que en sermón, discurso, edicto, pastoral é otro documento á que 
diere publicidad, censurare como contrarias á la religión cualquiera ley, 
decreto, orden, disposición ó providencia de la autoridad pública, será 
castigado con la pena de destierro. Este art ículo está concebido en 
té rminos tan ^generales y ambiguos, que bien pudiera sufrir alguna 
reforma en su letra y en su espíri tu para evitar las inj usticias y difi
cultades que necesariamente tienen que ocurrir en su aplicación. I n 
justicias: primero, porque se impone una misma pena sin diferencia 
de grados á todos los delitos de este género, que podrán variar de 
m i l maneras en su gravedad y circunstancias; segundo, porque el 
eclesiástico, absteniéndose de decir que tales ó cuales leyes ó disposi
ciones de la autoridad pública son contrarias á la religión, podrá, sin 
mentar de intento esta palabra, afirmar que son contrarias á la dis
ciplina^ inmunidades, ó á la libertad é independencia de la Iglesia, en 
cuyo caso parece que no debe incurrir en la sanción penal, á pesar de 
que sin duda el artículo quiso comprender también estos casos. A m 
bigüedad y dificultades en la aplicación: primero, porque la misma 
importancia se da á un simple decreto, d á una disposición guberna
t iva cualquiera, que á una ley votada en el Parlamento y sancionada 
por la Corona; segundo, porque bajo el nombre de autoridad pública 
lo mismo está comprendido en su dilatada escala un alcalde pedáneo 
que el Gobierno supremo del Estado. 

§ 161.—--4c^ de la potestad de órden. 

En el Obispo debemos considerar el carácter sacerdotal y 
el carácter episcopal (1); en el primer concepto puede admi
nistrar en toda la diócesis los sacramentos propios del órden de 
los presbíteros, y en el segundo la confirmación y la ordena
ción, cuyo ministro por derecho divino es solo el Obispo (2). 
Además le están reservados por derecho eclesiástico los actos 
Sacramentales, en los cuales hay unción sagrada, cuya potes
tad no puede delegar, como la consagración de abades y 
Reyes, y cierta clase de bendiciones, como de cruces é i m á 
genes, para las cuales puede dar facultad á los presbíteros (3). 

(1) La Iglesia no ha querido decidir la cuestión sobre sí el Episco
pado es un drden distinto del presbiterado, ó si es ún icamen te como 
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su extensión y complemento, cuya ú l t ima opinión siguen Santo 
Tomas y la generalidad de los teólogos. 

(2) E l Concilio de Trento, en la sesión 7 de conflrmat., cán. 3, deci
dió que el Obispo es el ministro ordinario de la confirmación, dedu
ciendo de aquí muchos teólogos que los presbíteros pueden ser m i 
nistros extraordinarios por delegación pontificia. 

(3) Suele confundirse la consagración con la bendición; pero ha
blando con propiedad, consagración es cuando hay unción sagrada con 
el santo crisma, y bendición cuando no la hay. Las consagraciones 
reservadas á los Obispos son las de abades y Reyes, iglesias, altares, 
cáliz, patena y las de Santos Oleos. Las bendiciones que pueden de
legarse á los presbíteros son las de corporales y sabanillas de altares, 
ornamentos sacerdotales, cruce?, imágenes, campanas, cementerios, 
y la reconciliación de las iglesias profanadas. 

§ 162.—Acíos de la potestad de ju r i sd icc ión . 

La potestad de jurisdicción comprende todo el poder espi
r i tual necesario para el gobierno de la diócesis, y sus actos 
por consiguiente son tan varios cuantos son los negocios obje
to de la autoridad eclesiástica. Se divide en legislativa, coerci-
tiza y jadicia l , con cuya división, sin necesidad de enumerar 
todos sus actos, puede comprenderse bastante su alcance y 
extensión. Todo lo que conduzca al sostenimiento de la fe, de 
las costumbres y de la disciplina, pertenece á la potestad legis
lativa del Obispo, estando obligado, ó teniendo derecho en su 
vi r tud á dar las disposiciones necesarias para su conservación 
y observancia (1). También la potestad coercitiva y judicial tie
nen por objeto en cierta manera la conservación de estas tres 
osas, pero es secundariamente, y sus actos son de otra natu

raleza, porque por la primera tiene el Obispo el derecho de 
establecer penas, y por la segunda el de aplicarlas en los casos 
de infracción de ley. 

(1) La potestad legislativa del Obispo ya se entiende que está su 
bordinada á las leyes generales de la Iglesia, las cuales no puede de
rogar n i interpretar, aunque sí tiene derecho á no ponerlas en ejecu
ción, ó una vez publicadas suspender su observancia, cuando de ella 
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se sigan graves males á la diócesis; pero en este caso debe dar cuenta 
al Romano Pontífice, para que disponga lo conveniente, derogándolas 
ó modificándolas. Solo en este sentido puede entenderse la doctrina de 
Cavalario, cuando dice en el capítulo 3 de sus Instituciones sobre la 
promulgación de los sagrados cánones, párrafo 5, «que los cánones y de
cretales pertenecientes meramente á la disciplina, parece que solo obli
gan á los cristianos, cuando después de la debida promulgación los 
reciben las iglesias.» Doctrina que, mal entendida, seria tan subver
siva en el orden eclesiástico, como lo seria en el órden político la de 
los que sostienen que las leyes sancionadas por el legí t imo legislador, 
no obligan á su observancia si no son aceptadas por el pueblo. Como 
una consecuencia de la doctrina antes expuesta, y habiendo ya códi
gos legislativos de observancia general en toda la Iglesia, puede afir
marse que la potestad legislativa del Obispo está reducida á promul
gar reglamentos ó estatutos para la observancia de las leyes generales, 
y lo mismo podríamos decir respecto á la potestad coercitiva, supo
niendo que haya penas establecidas para todas las infracciones de ley. 

§ 163.—Dispensas de ley. 

Atendida la naturaleza del Episcopado y la plenitud del 
Sacerdocio que en él se contiene, puede afirmarse que el Obis
po tiene facultad de dispensar en todos los casos en que lo 
considerase conveniente para el mejor gobierno de la diócesis; 
pero al lado de este principio existe el de la unidad de la 
Iglesia universal, y el primado pontificio, su centro y regula
dor, en vi r tud del cual y conforme á las disposiciones del 
derecho positivo, el Obispo dispensa en cierta clase de leyes, y 
otras están reservadas á la Silla romana, debiendo tenerse 
presente para la aplicación de esta doctrina la siguiente regla: 
E l Obispo, en v i r tud de sus facultades ordinarias, tiene de-
reclio para dispensar de las leyes de observancia general en 
todos los casos en que por el bien de la Iglesia universal la dis
pensa no esté reservada al Romano Pontífice. 

% Dispensas de ley en casos extraordinarios. 

La doctrina establecida en el párrafo anterior sobre dispen
sas de ley tienen lugar en los casos ordinarios, pero en los ex-
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traordinarios los Obispos reasumen sus facultades, dicen mu
chos y muy respetables canonistas, y pueden dispensar de las 
leyes de observancia común, cesando por entonces las reser
vas. Este principio, exacto á nuestro juicio considerado en su 
abstracción científica, ofrece dos grandes dificultades cuando 
se trata de su aplicación: 1.a, fijar el caso de circunstancias ver
daderamente extraordinarias; 2.a, autoridad á quien esto deba 
corresponder. El caso de incomunicación con Roma por dis
cordias y disturbios políticos lo consideramos insuficiente, y 
además un gérmen de anarquía religiosa, y el mandato de la 
autoridad temporal para que dispense los Obispos, por haber 
ella declarado que ha llegado el caso de las circunstancias ex
traordinarias, creemos también que no es de su competencia, 
y que ellos están en el deber de abstenerse, de dispensar como 
lo han practicado algunas veces. 

(1) E l caso de que se habla en el texto tuvo lugar en España el 
año de 1799, no por incomunicación con Roma, efecto de disturbios 
políticos ó cuestiones eclesiásticas, sino por la vacante de la Silla pon
tificia, ocurrida en 29 de Agosto de aquel año con motivo de la muer
te de Pío V I . En 5 de Setiembre siguiente se publicó un real decreto 
en el que se previno «que hasta la elección del sucesor, que por efecto 
de las turbulencias que agitaban la Europa no se baria acaso tan pron
to como lo necesitaría la Iglesia, los Arzobispos y Obispos usen de toda 
la plenitud de SÍÍS facultades conforme á la antigua disciplina de la Igle
sia para las dispensas matrimoniales y, demás que le competen.» Casi todo 
el Episcopado comprendió cuál era su deber en aquellas circunstan
cias, y se abstuvo de hacer uso de las facultades que la autoridad real 
les mandaba ejercer; otra cosa hubiera sido si los Obispos por sí solos 
lo hubieran considerado conveniente, como sucedió durante el cisma 
de Aviñon, sin que sea obstáculo cuando lleguen estos casos que la 
iniciativa proceda del Monarca. Véase la nota 1.a del párrafo 102. 
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CAPÍTULO V I L 

De la visita de la diócesis. 

§ Wó—Necesidad de la visita. 

Otro de los deberes del Obispo es la visita de la diócesis. 
Supuesta la división de territorio, es consig'uiente la obliga
ción del Obispo de cuidar del que le esté encomendado, y re
sidiendo constantemente en la ciudad episcopal no podria en
terarse, como es debido, del estado y dirección de los neg-o-
cios eclesiásticos en las igdesias rurales. Confiadas estas á los 
párrocos como sus inmediatos Pastores, pudiera temerse m u 
cho, que por el grande número de estos y la diversidad de 
ciencia, edad y condición, dejasen alg'unos de cumplir, por 
ignorancia ó poco celo, los graves carg-os que bajo la inspec
ción del Obispo tienen que desempeñar. Por eso puede asegu
rarse que .la visita episcopal es tan antig-ua como la org-aniza-
cion de las parroquias, y aunque el Obispo desde su silla no 
deje de ejercer su solicitud pastoral en toda la diócesis, n i 
deba considerarse como abandonada cuando permanece en la 
capital, hay no obstante cierto género de negocios que pudie
ran considerarse casi abandonados, si de tiempo en tiempo no 
se presentase para inspeccionarlos, á la manera que es nece
saria para los enfermos la asistencia personal del médico. 

§ Pueden hacerla por medio de delegados. 

La obligación de la visita se consideró siempre como un 
cargo personal del Obispo, pero no hasta el punto de que se 
les prohibiese delegar sus facultades cuando estuviesen l e g í 
timamente impedidos; así es que en la Iglesia oriental ya 
desde el siglo iv se creó el oficio de visitadores ó circuladores, 
ocupados exclusivamente en desempeñar esta parte del m i 
nisterio episcopal (1). En Occidente se daban estas comisiones 
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á los presbíteros ó diáconos como una nueva deleg-acion (2), 
hasta que corriendo el tiempo, sus facultades se hicieron or
dinarias y llegaron á ejercerlas por derecho propio. Los Arce
dianos particularmente, que eran como los Vicarios genera
les del Obispo, fueron los encargados de la visita, y aunque 
su autoridad disminuyó sobremanera por la creación de estos 
oficiales eu el siglo x m , todavía cuando se celebró el Concilio 
de Trento tenían en muchas partes este derecho. El Concilio, 
con el fin de centralizar el poder en manos del Obispo, si bien 
respetó la autoridad de los arcedianos, decanos y otros infe
riores para liacer la visita, en que por costumbre legitima ha
bían ejercido este derecho, les puso tales limitaciones, que los 
consti tuyó bajo la inmediata dependencia del Obispo. La p r i 
mera limitación fué que el notario de la visita fuese aprobado 
por el Obispo. Segunda, que la hayan de hacer personalmen
te, no por medio de otros delegados. Tercera, que no se pro
hiba al Obispo visitar las iglesias que ellos hubiesen visitado. 
Cuarta, que dentro de un mes después de terminada le den 
cuentas, presentándole ín tegras todas las actuaciones (3). 

(1) Concilio de Laodicea, cán. 57. 
(2) Qiíod si ipse (Episcopus) aut languore deteníus, aut aliis occupa-

tionihus implicatus id explere nequiverü, preshüeros prolahiles, aut Diá
conos mitlat; qui reditus hasilicanm, et reparationes et ministraniium 
vitam inqiúrmt. Conc. Tolet. I V , cán. 35. 

(3) Conc. Tr id . , sesión 34 de Reforma, cap. 3.° 

§ 167.—Asuntos que son objeto de la visita. 

El fin de la visita es la conservación de la fe, la observan
cia de la moral y el cuidado de la disciplina. Particularizan
do mas estos objetos, el Obispo tiene que informarse del esta
do de la enseñanza bajo el aspecto religioso; de las costum
bres del clero y del pueblo; del cumplimiento de su ministerio 
por parte de los eclesiásticos, según sus respectivos oficios; de 
inspeccionar los libros parroquiales destinados á insertar las 
partidas de nacimientos, matrimonios y defunciones; ver si se 
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cumplen los aniversarios, fundaciones y testamentos en la 
parte piadosa; si se recaudan y distribuyen las rentas de la 
Ig-lesía conforme á su objeto; sobre el estado de los templos, 
del culto, ornamento, vasos sagrados, reliquias y demás cosas 
de la dotación de las igiesias, con arreglo á los inventarios; 
de todo lo cual, a s í como también de otros negocios de la i n 
cumbencia del Obispo, mas que por informes y relaciones, 
puede enterarse por la inspección ocular (1). 

(1) Los Reyes Católicos reconocieron también la importancia de la 
visita, consignando en sus leyes la obligación de que la hiciesen los 
Obispos, y castigando á los que tratasen de impedirla, como consta de 
una ley de D. Juan I , dada en Guadalajara en 1390, en la que se man
da: que ningunos sean osados de estorbar ni emiargar la visitación é cor
rección é justicia de los Perlados é sus oficiales en público, n i en escondi
do, bajo la pena de 500 maravedises, que se habian de repartir por 
iguales partes entre la Iglesia catedral, la cámara y el juez ejecutor, 
y si por espacio de treinta dias porfiase de espiar la dicha visitación, 
que pague en pena 10^000 maravedises, y que sean repiartidos según de
suso. L ib . I , t í t . V I I I , ley S.'' de la Nov. Recop. 

§ 168.—Cánones del Concilio de Trento sobre la visita de los 
exentos. 

La visita es una consecuencia del cuidado pastoral que 
corresponde al Obispo en todas las cosas y personas de la 
diócesis, visita que hubiera practicado constantemente en vi r 
tud de sus derechos ordinarios, si no hubieran tenido lugar 
las exenciones; las cuales, dejándolas subsistentes para otros 
efectos, fueron suprimidas enteramente en cuanto á este por 
el Concilio de Trento. En varios de sus cánones se dispuso al 
efecto que el Obispo pueda visitar todos los cabildos á pesar 
de sus exenciones (1), los beneficios eclesiásticos curados que 
estuviesen unidos á ellos ó á los monasterios (2), los monaste
rios dados en encomienda en los que no se observa la disci
plina regular (3), los beneficios curados ó simples, seculares 
ó regulares dados en encomienda (4), los monasterios que no 
están sujetos á congregación ó capítulo que dependen inme-
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diatamente de la Silla romana (5), los regulares que delin
quen fuera del cláustro con escándalo de los fieles (6), y final
mente, todos los hospitales, cofradías, hermandades y lugares 
piadosos que no están bajo la inmediata protección de los 
Reyes (7). 

(1) Concilio Tridentino, sesión 6, cap. 4, de Reforna. 
(2) I d . sesión 7, cap. 7 et 8, de id . 
(3) I d . sesión 21, cap. 8, de id . 
(4) I d . i d . i d . id . id . 
(o) I d . sesión 25, cap. 8, de Regul. 
(6) Id , sesión 6, cap. 3, de Reforma. 
(7) I d . sesión 22, cap. 8, de id . 

Con motivo de oponerse algunos cabildos catedrales á que sus 
Prelados hiciesen la visita á pretexto de costumbres ó exenciones, se 
circuló una real orden á todos los Prelados y después á los cabildos, 
en la cual se previno por Carlos I I I , como protector del Concilio de 
Trento, que cuando ocurran algunas controversias ó dudas que puedan 
embarazarla visita de sus catedralesKse comprometan amigablemente 
para que se terminen sin turbaciones ni pleitos de lastimosas consecuen
cias En los casos en que no se conformen los Obispos y cabildos en la 
elección de sugetos que diriman las controversias, nombraré personas ecle
siásticas de doctrina é integridad, para que comprometiéndose las partes 
en sus resoluciones, se allanen las diferencias y se ejecuten las visitas, 
como está mandado pór el Santo Concilio de Trento. Y si en algunas oca
siones fuese necesario recurrir á la Santa Sede por su declaración, tam
bién protegeré con informe de los jiteces compromisarios estas instancias. 
L i b . I , t í t . V I I I , ley 5.a de la Nov. Recop. Con motivo de oponerse el 
cabildo de la catedral de Lérida á la visita principiada por su Obispo, 
encargó S. M. en Mayo de 1787 el cumplimiento de la disposición an
terior, y en Mayo del año siguiente expidió el Consejo nueva circular 
á los Prelados y cabildos, con inserción de la primera y referencia de 
la segunda, Nota 5.a del t í t . V I I I . 

§ 169,—Origen de las procuraciones.. 

Se entiende por procuraciones los alimentos y hospedaje 
que tiene derecho á exigir el Obispo cuando hace la visita. E l 
fundamento en esta prestación suele decirse generalmente 
que proviene del principio de gue el trabajo es digno de re-
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compensa', pero como la visita es un cargo anejo al Episcopado, 
y los Obispos tuvieron además rentas propias para atender 
á sus necesidades, de aquí debe inferirse con mas razón que 
las procuraciones están enlazadas con el origen de los bene
ficios. Así es que por espacio de muchos siglos mas bien se 
exigieron por el sagrado Imperio, y administración en común 
de todos los bienes de la diócesis que correspondía al Obispo, 
que en otro concepto. Cesando después la centralización de 
bienes y rentas, y concediéndose á cada iglesia y beneficiado 
su parte correspondiente, los Obispos se reservaron este y 
otros derechos como hab ían hecho los Príncipes con la con
cesión de los feudos (1). Posteriormente, y sobre todo después 
de celebrado el Concilio de Trente, prevalece muy distinto 
espíritu en la legislación canónica, y parece que solo son de
bidas las procuraciones á los visitadores, con el fin de que no 
tengan que distraerse n i ocuparse de otra cosa sino de la v i 
sita: por eso hoy no deben percibirse de las iglesias de la c iu
dad episcopal, lo cual no sucedía cuando eran exigidas por el 
otro concepto (2) (3). 

(1) De esta opinión es Berardi, tomo I , disertation 4, cap. 3.°; y 
Cavalario, InsL jur . can., parte 1.a, cap. 7.° En la Edad meÁ'a, hasta 
los nombres que se daban á las procuraciones eran los mismos de que 
usa la legislación íenáo,]; mansiones etparaíce, es decir, hósjjedaje y a l i -
mentós;- comesíiones, mansionaiica., servitium, Olsequium 2^'ocurationis, 
con cuyas palabras se denotaban los derechos que correspondían á los 
señores feudales cuando pasaban por las tierras de sus feudos. 

(2) Cap. 24, de censibus. 
(3) Cap. 3, de censibus, in 6. 

§ 170.—Abono de las procúraciones.—Reforma del Concilio I I I 
de Letran. 

En la Edad media se olvidaron muchos Obispos de la fru
galidad y moderación propia del Episcopado, y cuando hac ían 
la visita se presentaban en los pueblos con una grande comiti
va, que originaba á las iglesias gastos insoportables (1). Sobre 
todo en los países del Norte, en los cuales, á la dignidad epis
copal, solía i r aneja la consideración del señorío feudal, los 
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abusos debían ser considerables, á juzgar por los cánones de 
los Concilios, particularmente por los d e l l l l d e Letran. Así es 
que en este se fijó el m á x i m u m á que podría subir la comitiva 
de los visitadores, según la categoría que tuviesen los Arzo
bispos, Obispos, Cardenales, arcedianos j deanes, prohibién
doles además llevar aves y perros de caza] de manera, que mas 
bien que el Obispo, guiado por un espíri tu verdaderamente 
evangélico, podría pensarse que se presentaba el señor feudal, 
con el aparato y grandeza que al Obispo le correspondía eu 
este concepto (2). 

(1) Ta habia abusos por parte de los Obispos franceses cuando se 
celebró el Concilio V i l de Toledo, como consta por su canon 4.° La 
Galia Narbonense formaba entonces parte de la provincia eclesiástica 
de Tarragona, y por eso, sin duda, asis t ían aquellos á los Concilios 
de Toledo. Dice así el canon: Inter cestera denigue, gucs communni 
consensu nos conferre competeníer oportuit, queerimoniam eliam paro-
chialium presbyterorum Gallia provincia solerlissime discernere decuit, 
qms contra pontifleum suorum rapaciíates, necessilas, nt comperimus, 
tándem compulit inptnblicum examen deferri... Cum vero episcopus dice-
cesim visitat nulli pra multitiodine onerosus existat, ne unquam quin-
quagenj^ium mmerum eveetmiis excedat. En algunos códices ma
nuscritos de Graciano se lee Gállicia, en vez de Gallim, y quinarium 
en vez de qvAnquagenarium: pero los correctores romanos adoptaron 
con fundamento la versión en la forma que la hemos presentado. 
Grat. Decret., caúsalo, quast. 3.a, can. 8.° 

(2) Quocirca staluimns, quod Archiepiscopi parOchias visitantes pro 
diversüateprovinciarum etfacultatibus ecclesiarum quadragenar ium^ 
quinquagenarium evecíionis numerum non excedant. Cardinales vero 
vigenti qu inqué non excedant. Episcopi vigenti vel t r iginta nequá
quam excedant. Archidiaconi qu inqué aut septem, Decani constituti sub 
ipsis duobus aquis existant conlenti. Nec cum canibus venatoriis el 
avibus profleiscantur. Conc. gener. Later. I I I , cán . 4 ° Este número , 
que hoy seria considerado con razón como excesivo, no lo era así en 
los tiempos y circunstancias en que se celebró el-Concilio de Letran . 
E l cánon fué aprobado en el Concilio I V del mismo nombre con estas 
palabras: Evectionem et personarum mediocritatem observent in Conci
lio Lateranensi diffinUam, cuyas disposiciones fueron adoptadas por 
D.Alonso el Sabio en el Código de las Partidas, Partida I I I . t í tu
lo X X I I , leyes 1.a, 2.a y 3.a 
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§ 171.—6^o^ del Concilio de Trento. 
España. 

•Disciplina vigente en 

El Concilio de Trento se desentendió con razón de lo dis
puesto en el de Letran acerca del número de acompañantes 
que podrían llevar los visitadores, porque sin duda consideró 
excesiva la comitiva que allí se les permit ía , y tampoco juzgó 
decoroso fijarles número para no rebajar la dignidad episco
pal con semejante prueba de desconfianza. Por eso, después de 
exhortarles á que no fuesen gravosos n i molestos con gastos 
inútiles, n i reciban dinero n i otro don cualquiera que sea, n i 
de cualquier modo que se les ofrezca, y á pesar de la costum
bre en contrario, aunque sea inmemorial, reduce la doctrina 
sobre los derechos de procuración á estas sencillas y expresi
vas palabras: exceptuando no obstante los víveres que se les lian 
de suministrar con f rugal idad y moderación para s i y los su
yos, y solo con proporción á la necesidad del tiempo y no mas (1). 
Según la práctica de las iglesias de España, de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes recopiladas, los visitadores tienen que 
arreglarse en cuanto á los derechos de visita á los aranceles 
establecidos, por las constituciones sinodales de cada Obispado 
aprobadas por el Consejo (2). 

(1) Sesión 24, cap. 3, de Reforma. 
(2) Ley de D. Cárlos I I , l ib . I , t í t . V I I I , ley 4.a de la Nov. Recop., 

que dice así: En cuanto d los derechos de visitas ordinarias diocesanas 
que se hacen por los Obispos ó sus visitadores, así en lo que deben llevar 
por él sustento de sus personas y familia, como de visitar testamentos, 
obras 2yias, cofradías, fábrica, entierros, bautismos y demás funciones 
eclesiásticas, en cada Obispado están seTialados los derechos por sus Sino
dales, los cuales, antes que se publiquen para que se reconozca si en ellas 
se establece alguna cosa en perjuicio de mis vasallos, se traen al Consejo, 
donde se manda que las vea mi fiscal, y con los reparos que hace se ven 
en una sala del Consejo, donde se da permisión para su publicación é im
presión, y corren con esta aprobación. 

I N S T I T U C I O N E S DTSL B E R S C H O C A N O N I G O . — T O M O I . 11 
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§ 172.—Modo de proceder en visita. 

El Obispo, al hacer la visita de la diócesis, mas bien se 
presenta con el carácter de un padre que con el de un juez: 
allí no va á administrar justicia con la solemnidad y aparato 
de las fórmulas forenses, sino á corregir y enmendar los abu
sos manifiestos; no impone penas propiamente dichas, sino 
correcciones; no usa de su potestad judicial , sino de la gu
bernativa; conoce de todas las cosas ex cequo et bono, no con el 
rigor del derecho. Por eso no se da apelación de sus providen
cias y correcciones en cuanto al efecto suspensivo (1); pero 
como el Obispo puede incoar en la visita un juicio contencio
so, c iv i l ó cr iminal , ó un negocio gubernativo puede pasar á 
ser judicial , en,tal caso corresponde su conocimiento y resolu
ción al tribunal de visita, si lo hubiese, ó al Provisor ó Vica
rio general de la diósesis (2). 

(1) Conc. Trid. , sesión 24, cap. 10, de Reforma» Nec in his ubi de v i -
sitatione aut morum correctione agifoir exemptio, aut uüa inhiliiio, appe-
Uaíio, seu querela, etiam ad sedem Apostolicam interposita, execuiionem 
eorum, qua ad Ms mándala decreta, aut judicaia fuerint, quoquo modo 
impediat aut suspendai. Después de ejecutar lo mandado, bien se pue
de recurrir en queja al Metropolitano, que es lo que suele decirse, 
aunque no con bastante exactitud, apelar en el efecto devolutivo. 

(2) Hay una razón muy sencilla para que el Obispo ó quien baga 
sus veces en la visita, no proceda judicial sino gubernativamente, y es 
porque el visitador no va á permanecer en los respectivos pueblos sino 
un tiempo muy limitado, bastante para proceder en los negocios ex 
aquo et bono, pero no para seguir una causa por todos sus t r ámi tes . 
Mas si por ventura fijase allí su residencia, no babria inconveniente 
en que procediese en forma contenciosa b f sta definitiva, si así lo exi
giese la naturaleza del negocio, 6 que en el corto tiempo que allí per
manezca forme una sumaria, reduzca á alguno á prisión y ejerza ac
tos judiciales, si tiene las facultades necesarias para ello. En algunas 
diócesis de España bay tribunales permanentes de visita, los cuales 
conocen de todos los negocios de esta clase que por su naturaleza son 
contenciosos, y no pueden resolverse gubernativamente durante la 
visita; tribunales que no alcanzamos porqué son tan mal mirados 
por Covarrubias en sus Máximas sobre los recursos de fuerza, t í t . 27, 
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donde afirma «que han sido erigidos sin autoridad real.» Es una equi
vocación creer que estos tribunales son contrarios á los cánones del 
Concilio de Trento y al espír i tu de los cánones en general, como si 
todos los abusos que se notasen durante la visita fuese posible en
mendarlos por providencias gubernativas. La malversación de los bie
nes de la Iglesia, la falsificación de inventarios, ocultación ó robo de 
alhajas, etc., son asuntos de los cuales no podrá conocerse muchas 
veces sino judicialmente; y en ta l caso corresponderá el conocimiento 
al Vicario general, como se ha dicho en el texto, ó si están divididos 
los negocios por el grande número de estos 6 por la demasiada exten
sión de la diócesis, pasarán al t r ibunal de visita; de la misma mane
ra que puede el Obispo nombrar varios vicarios para el ejercicio de la 
jurisdicción contenciosa, ó encargar á uno los asuntos de Gracia y á 
otro los de Justicia, como suele hacerse también con los vicarios ca
pitulares sede vacante. 

Tampoco es exacto que los tribunales de visita se hayan estableci
do sin conocimiento de la autoridad real, y es prueba de ello que han 
ejercido siempre su autoridad á su vista y paciencia, y en el dia estos 
visitadores, que tienen potestad judicial , están autorizados también 
con la real auxiliatoria de la misma manera que los Vicarios ge
nerales. 

CAPÍTULO Y I I I . 

De los presbíteros, diáconos, subdiáconos y órdenes menores. 

§ 173.—Origen de los presbíteros. 

La palabra presbí teros tiene en grieg-o la misma sig-nifica-
cíon que en lat in séniores, no por la ancianidad, sino por la 
prudencia de que deben estar adornados, por cuya causa en los 
Actos de los Apóstoles se les llama con este nombre (1). Los 
presbíteros son sacerdotes de seg'undo órden, los cuales, bajo 
la dependencia del Obispo, desempeñan en la igiesia varias fun
ciones del ministerio eclesiástico. Forman el segundo grado de 
la jerarquía de derecho divino, como se definió en el Concilio 
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de Trento (2), y se les denomina también sacerdotes á sacris 
faciendiS) por la celebración de las cosas sagradas. 

(1) Hechos de los Apóstoles, cap. 15, v . 6. 
(2) Aunque es un punto dogmático que los presbíteros son de ins

t i tución divina, su origen, no obstante, no aparece tan claro en los l i 
bros del Nuevo Testamento como el de los Obispos y diáconos: de aquí 
la necesidad de las tradiciones, como medio de trasmitirnos ciertas 
verdades que no fueron consignadas por los Apóstoles en sus escritos. 
En estos se habla, no obstante, de presbíteros y presbiterio, lo cual 
basta para el sostenimiento de la doctrina católica, afirmando en cuan
to á su origen la mayor parte de los teólogos que los Apóstoles tenían 
las dos potestades y caracteres de presbíteros y Obispos, y que re
cibieron la primera cuando en la noche de la cena les dijo Jesucristo: 
Eoc facite in meam commemo7-aiionem; y la segunda cuando después de 
resucitado les dió la ú l t ima misión antes de subir á los cielos. 

§ 174.—Potestad de orden, y de jur i sd icc ión . 

En los presbíteros, de la misma manera que en los Obis
pos, es necesario distinguir la potestad de órden y su ejercicio. 
La potestad la adquieren por la ordenación; el ejercicio cuando 
el Obispo los autoriza en debida forma. En vi r tud de la orde
nación pueden predicar, bautizar, celebrar el Sacrificio de la 
Misa, perdonar los pecados, dar la Eucar i s t ía y Extrema-Un
ción, presidir al pueblo en lo relativo al culto y funciones re
ligiosas, y bendecir las cosas que no están reservadas al órden 
episcopal, cuyos cargos los expresa el Pontifical Romano con 
las siguientes palabras: rSacerdotem oportet offerré, benedicire, 
prasse, predicare et baptizare (1). Si los presbíteros no están 
autorizados para el ejercicio de las funciones propias de su ór
den según la naturaleza de estas, en unos casos los actos se
rán nulos y en otros ilícitos (2). 

(1) De ordinoAione preshyterorwn. 
(2) Los presbíteros, después de ordenados, tienen que sujetarse á 

un exámen especial para obtener las licencias de predicar, celebrar y 
confesar, las cuales las confiere el Obispo por tiempo limitado ó i l imi ta
do, teniendo en cuenta la aptitud científica de los sugetos y otras va
rias consideraciones de edad, prudencia, etc., etc. 
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•Origen de los diáconos. 

Los diáconos fueron instituidos por los Apóstoles en n ú 
mero de siete, y su origen se refiere al derecho divino, por
que lo hicieron por mandato de Jesucristo, seg-un opinión de 
ios teólogos. La causa de su inst i tución no fué solamente para 
el cuidado de las cosas temporales, sino también para el ser
vicio de altar, por cuya causa fueron elegidos por el pueblo 
varones llenos de sabiduría y del E s p í r i t u Santo, y fueron or
denados por la imposición de manos, precediendo el ayuno y 
la oración (1). 

(1) Hechos de los Apostoels, cap. 6, v. o y sig. 
Los siete diáconos t ambién predicaron y bautizaron, como consta 

expresamente del diácono Felipe, cap. 8, v. 38. 

§ 176. — Oficios de los diáconos dentro de la Iglesia en la 
antigua disciplina. 

Los oficios de los diáconos dentro de la Iglesia en la an t i 
gua disciplina fueron: 1.°, recibir las oblaciones de los fieles 
y presentarlas al sacerdote para la oblación; 2 . ° , leer los nom
bres de los oferentes; 3 .° , servir inmediatamente al sacerdote 
en el altar; 4.°, leer el Evangelio; 5.° , predicar y bautizar por 
mandato del Obispo; 6.°, distribuir la Eucarist ía á los fieles; 
7.°, d i r ig i r á, estos y á los penitentes y catecúmenos en el 
órden de las preces y ceremonias, mandándoles arrodillarse, 
levantarse, salir del templo, etc., pronunciando ciertas fór
mulas solemnes; y 8,°, reprender y castigar á los que faltasen 
al órden y compostura debida al lugar y á la santidad del culto. 

§ 111.—Oficios de los diáconos fuera de la Iglesia. 

Los oficios de los diáconos fuera de la Iglesia fueron: 
1.°, recaudar los bienes de la Iglesia y distribuirlos en la for
ma establecida por los cánones; 2.°, cuidar de los pobres, huér-
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fanos y viudas, j de los márt i res detenidos en las cárceles, 
atendiendo al sustento de todos por medio de la distr ibución 
de limosnas; 3.°, inquir i r en las costumbres del clero y del 
pueblo, denunciando al Obispo los abusos para la debida cor
rección; 4.°, comunicar á los presbíteros los mandatos del 
Obispo, y como personas ín t imamente unidas á él, ser á ma
nera de secretarios de toda su confianza, por cuya causa se 
decia en las Constituciones Apostólicas, que eran sus oidos, 
sus ojos, su hoca y sus manos (1). La importancia de estos car
gos los hizo arrogantes y basta quisieron sobreponerse al ór-
den de los presbíteros, principalmente cuando creados los ar
cedianos reasumieron estos las facultades de los diáconos: mo
tivo por el cual mas adelante se nombraron los Vicarios gene
rales, pasando á estos, á voluntad del Obispo, casi todos los 
derechos que aquellos ejercían. 

(1) Lib. 2, 44. 

§ 178.—Oficios de los diáconos en la actual disciplina. 

El diaconado en la antigua disciplina era un ministerio 
permanente, el cüal desempeñaban muchos de los diáconos 
durante toda su vida sin pasar al órden de los presbíteros. En 
el dia es mas bien como un órden preparatorio para el sacer
docio, al cual aspiran todos los clérigos como á su té rmino , no 
permaneciendo en los grados inferiores sino el tiempo indis
pensable de prueba que prescriben las leyes eclesiásticas con 
el nombre de intersticios. Los oficios de los diáconos en este 
corto período son: 1.° asistir inmediatamente al sacerdote en 
la celebración de las misas solemnes; 2.°, cantar en ellas el 
Evangelio; 3.°, bautizar solemnemente por encargo del Obispo 
ó del párroco; 4.°, predicar con licencia del Obispo; 5.° y ú l t i 
mo, distribuir la Eucarist ía en caso de necesidad por encargo 
del párroco. 
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§ 179.—Institución de las órdenes menores. 

En los primeros siglos no hubo en la Iglesia mas clérigos 
que los que formaban la j e ra rqu ía de derecho divino; pero au
mentando el número de fieles y el aparato de las ceremonias 
del culto, ya no bastaron los diáconos para el desempeño de 
todas sus funciones, por cuya causa consideró la Iglesia nece
sario crear las órdenes menores, y agregarles varios de sus 
oficios. No fueron establecidas por un decreto general n i fué 
igual el número en todas partes, n i en todas partes tampoco 
se crearon á un mismo tiempo; pero siendo cinco los grados 
inferiores que desde el siglo ra adoptó la Iglesia Eomana, á 
este número se acomodó todo el Occidente, y este mismo ha 
continuado inalterable hasta nuestros días. Las órdenes me
nores creadas por la Iglesia son las de los subdiáconos, acóli
tos, exorcistas, lectores y ostiarios (1). 

(1) En algunas iglesias, principalmente en las orientales, se cono
cieron también las órdenes de cantores ó salmistas, laborantes y para-
bolani, de las cuales no se hace mención en los cánones de Occidente. 
Los cantores eran los que dirigian el canto, en el cual tomaban parte 
todos los cristianos; los laborantes tenían por oficio enterrar los cuer
pos de los difuntos como una obra de piedad, y los parabolani asistir 
y curar á los enfermos, principalmente á los de enfermedades conta
giosas. En el dia no se conocen en Oriente mas órdenes menores que 
las de subdiáconos y lectores. 

% Oficios de los subdiáconos y su elevación á órden 
sagrado. 

En la antigua disciplina los subdiáconos no entraban en el 
santuario, y aunque servían inmediatamente á los diáconos 
durante el sacrificio, lo hacían fuera del altar. Recibían tam
bién las oblaciones de mano de los fieles, y las entregaban á 
los diáconos, y cuidaban de las puertas por donde entraban 
los varones, no permitiendo á nadie entrar n i salir del templo 
durante la solemnidad de la oblación. En la nueva disciplina 
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es considerado este órden mas bien como una preparación 
para el diaconado que como un oficio permanente, estando 
reducidas sus funciones á servir en el altar en las Misas so
lemnes y á cantar la Epístola. Habiéndoseles impuesto por 
San Gregorio el Grande la ley de la continencia en el si
glo v i , principiaron algunas Iglesias mas adelante á conside
rarlo como órden mayor, llegando á ser disciplina general en 
el siglo x i por decreto del Papa Urbano 11 (1). 

(1) Cuando fué elevado á la Silla pontificia Urbano I I en 1088, el 
subdiaconado era todavía orden menor, como consta de su decreto, 
dist. 60, can. 4, en el que se dice: Nullus in episcopum eligaúur nisi in 
sacris ordinihus religiose vivens inveníus fuerif. sacros ordinis dicirms 
diaconahm et yreshjteralxm, Jios siqindem solos primitiva, Ecclesia le-
gitur hahuisse. En una decretal de Inocencio I I I , cap. .9.°, de ataie et 
pialü. ordinand., aTp&Tece que ya era órden sagrado por estas palabras: 
Cum hodie subdiaconaHs inter sacros ordines computelur sicut Urha-
nus I I Papa expresit, etc. Habiendo, según lo que se acaba de exponer, 
dos decretos contradictorios del Papa Urbano I I , el uno en Graciano 
y el otro de que se bace referencia en la decretal de Inocencio I I I , es 
prueba de que era el subdiaconado orden menor en los primeros años 
de su Pontificado, y que el mismo Urbano lo elevó después á órden 
sagrado en razón á la continencia que bacia largo tiempo llevaba 
aneja. 

§ 181.—Oficios délos acólitos, exorcistas, lectores y ostiarios. 

En la antigua disciplina cada una de estas órdenes meno
res tenia un cargo especial, ó creado nuevamente, como el de 
exorcizar, ó que había correspondido antes á los diáconos, 
como el de ostiarios. Los acólitos fueron constituidos para 
ayudar á los diáconos y subdiáconos fuera del altar, los eosor-
cistas para conjurar á los endemoniados, los lectores para con
servar y leer en la iglesia las Escrituras, y los ostiarios para 
cuidar de las puertas del templo y no permitir la entrada á los 
infieles, catecúmenos y penitentes, sino cuando llegase aquella 
parte de la l i turg ia á que respectivamente pudiesen asistir. 
Todos estos oficios en la actual disciplina, ó están suprimidos 
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como el de lectores, ó son ejercidos por personas legas como el 
de ostiarios y acólitos, ó.bien corresponde su desempeño á los 
presbíteros como el de exorcistas. Y aunque el Concilio de 
Trente mandó que se restableciesen, destinando á su sosteni
miento una parte de las rentas, aunque fuesen de la fábrica 
de la Iglesia, n i se ba verificado n i podrá conseguirse nunca 
mientras subsistan las actuales costumbres y disciplina (1). 

(1) Conc.Trid., sesion23,de Eeformaí., cap. 17. En la antigua disci
plina no conferian á un mismo sugeto todas las órdenes menores por la 
confusión é incompatibilidad de oficios que necesariamente tendría que 
resultar, y sucedía t ambién que algunos clérigos permanecian toda su 
vida en el órden de lectores, acólitos ó subdiáconos, etc., con la cón-
grua suficiente para su sostenimiento. No queriendo en el dia perma
necer largo tiempo ó toda su vida en los órdenes inferiores por aspirar 
todos al Presbiterado, y reservados también los beneficios á los clé
rigos de órden sagrado por la ley ó por fundación, naturalmente ha 
venido á resultar en esta parte el abandono de la antigua disciplina. 

§ 182,—Diferencia entre las órdenes mayores y menores. 

La diferencia entre ías órdenes mayores y menores son: 
1.a, los clérigos ordenados de órden sagrado están obligados 
á la ley de la continencia, 'y su matrimonio es nulo; 2.", están 
obligados también al rezo de las horas canónicas privadamente 
ó en comunidad; 3.a, no pueden ser ordenados sin t í tulo, es de
cir, si no se les ha conferido antes un beneficio, ó se les ha 
formado un patrimonio en la forma que prescribe el derecho; 
4.a y úl t ima, que los clérigos de órden sagrado están adscritos 
perpétuamente al servicio de la Iglesia, y no pueden abando
nar impunemente la vida clerical, lo cual no sucede en la ac
tual disciplina respecto á los ordenados de menores. 

§ \$&.—Clérigos de tonsura. 

Cuando no habia otras órdenes que las de derecho divino, 
la vida clerical se iniciaba por el diaconado; pero ins t i tu i 
das después por la Iglesia las órdenes menores, era consiguien-
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te el principiar por recibir algunas de estas. Era un distintivo 
de la vida clerical el traje y llevar cortados los cabellos; dis
t int ivo que resaltó mas después de la destrucción del Imperio 
romano por los bárbaros. Como los impúberos no podian ser 
ordenados por falta de edad, y podian por otra parte encon
trarse con vocación al estado eclesiástico, se principió por 
permitirles usar el traje de los clérigos, cortándoles al mismo 
tiempo los cabellos, pero sin que por esto se les considerase 
como clérigos, n i se les diese derecho á ejercer cargo alguno 
en la Iglesia, sino como una prueba anticipada de su vocación. 
Este acto, que hasta podia ser privado y asunto exclusivo de 
los padres, después, hácia el siglo v m (1), llegó á ser una ce
remonia, por la cual el Obispo conferia solemnemente al can
didato el traje eclesiástico, tonsuráudole al mismo tiempo, por 
cuyo acto salla de la clase de los legos, se inscribía en la ma
tr ícula de la Iglesia, y principiaba á gozar de los derechos y 
privilegios clericales de la misma manera que los ordenados 
de órden sagrado (2). 

(1) Morims, parte 3.a, desac. ordinat., exercit., cap. 3. 
(2) Es una cuestión de puro nombre y de ninguna importancia la 

que tiene por objeto averiguar si la tonsura es orden ó únicamente 
una disposición para recibirlas, puesto que el tonsurado puede obte
ner beneficios, ejercer la jurisdicción eclesiástica, predicar con licencia 
del Obispo, y ejercer todos los oficios de los ordenados de menores, ex
cepto el de exorcista, no significando nada, por consiguiente, que se 
llame orden ó no. 

CAPÍTULO I X . 

Auxiliares del Obispo en el desempeño de su ministerio. 

§ 184.—Introdiiccion. 

Hecha la división del territorio como una medida indis
pensable para el mejor gobierno de la Iglesia, y encargada al 
Obispo una parte de él con el nombre de diócesis en la forma 
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que arriba hemos expuesto, es consiguiente el principio de 
considerarle como el único jefe responsable á Dios de la bue
na dirección espiritual de aquella parte del pueblo cristiano. 
Pero la diócesis no puede ser tan limitada que no comprenda 
un grande número de fieles distribuidos en aldeas, villas ó 
ciudades, y no pudiendo el Obispo estar personalmente en to
das partes, de aquí la necesidad de encargar á los presbíteros 
el cuidado de las igiesias que allí se fuesen estableciendo. En 
las miras de la Ig-lesia j amás entró la idea de los poderes ar
bitrarios, procediendo en los neg-ocios graves sin consejo n i 
meditación, como lo prueban sus Concilios, la organización 
de las metrópolis, y hasta el mismo presbiterio romano y Co
legio de Cardenales: de aquí la creación del cabildo de la 
Iglesia catedral, considerado siempre como el senado del 
Obispo, encargado además de dar solemnidad al culto y ex-
plendor á las ceremonias de la religión. En atención á la alta 
dignidad episcopal y á los muchos y muy graves cargos que 
lleva anejos, el Obispo no podría ocuparse con decoro en to
dos los pormenores de la adminis t ración, y particularmente 
en el ejercicio de la potestad judicial , y fué preciso el nombra
miento de delegados, que lo fueron un tiempo los arcedianos, 
y en la actual disciplina los Vicarios generales ó provisores. 
No pudiendo por ñn el Obispo ejercer su ministerio, impedido 
por ancianidad ó por enfermedad, y no siendo justo por otra 
parte privarle de su Obispado, la Iglesia atendió á este incon
veniente por medio de los coadjutores, que se encargasen del 
gobierno de la diócesis temporal ó perpé tuamente , s e g ú n lo 
exigiesen la necesidad ó la conveniencia. 

§ 185.—Los párrocos no son de institudori divina. 

No se han de confundir los párrocos con ios presbíteros: 
estos son de inst i tución divina, aquellos de inst i tución ecle
siástica. A la idea de párroco ha sido siempre aneja la consi
deración de pastor propio, el cual, en v i r tud de su oficio, ejer
ce perpétuamente la cura de almas en un pequeño territorio 
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que toma el nombre de parroquia por razón del párroco, ó de 
feligresía por razón de los fieles que le están encomendados. 
En este sentido los párrocos no fueron conocidos en los prime
ros siglos de la Iglesia, n i es posible concebir la organización 
de las iglesias rurales de una manera regular y permanente 
durante la persecución. Aun después del edicto de paz y de 
erigirse iglesias en los campos para el culto de sus habitantes, 
no hubo tampoco presbíteros fijos y perpétuos, sino que el 
Obispo los mandaba por un tiempo limitado, y volvían á la 
iglesia catedral concluido este, para ser sustituidos por otros 
también amovibles (1), 

(1) Opinan algunos teólogos y canonistas que los párrocos son su
cesores de los 72 discípulos nombrados por Jesucristo: quos missit l i 
nos ante faciem smm in omnem civitatemet locim, quo erat ipse venturus. 
Lucee, cap. 10, v. I.0; pero suponiendo que esto pudiera decirse respec
to de los presbíteros, no lo seria en cuanto á los párrocos. Por eso he
mos dicho en el texto que no deben confundirse los unos con los otros, 
porque es un punto dogmático que los primeros son de origen divino 
y no los segundos. Opinan otros, por el contrario, que los siete d i á 
conos fueron elegidos entre los 72 discípulos, en cuyo caso n i aun estos 
estaban todavía en la clase de presbíteros. Sirve de fundamento á esta 
opinión, además de la de otros escritores, la autoridad de San Epifa-
nio, Hoeres, 20, n ú m . 4, l ib . I.0, donde dice: Prater hos (Apostólos) sep-
íuaginta dúo olios ad eamdem functionem allegat, e quiius septem i l l i fue
re qu¡,i ad viduarum obsequium delecti sunt Slephanus, Philipus, etc. E l 
estado calamitoso de la Iglesia en los tres primeros siglos no era cier
tamente el mas apropósito para la organización de las parroquias, 
porque en lo mas recio de la persecución no había templos, n i había 
otro culto que el que se daba en el santuario del hogar doméstico, en 
la oscuridad de las catacumbas, ó en los sitios solitarios que no estu
viesen al alcance de los tiranos. En tiempos de alguna tolerancia los 
fieles de las cercanías venían á la Iglesia episcopal los domingos para 
recibir la Eucar is t ía , y á los ausentes se les distr ibuía por medio de 
los diáconos. AS'. Justinus, M. Apol. 1.a, n ú m . 67. 

§ 186.—Origen de los párrocos. 

Dada la paz á la Iglesia y aumentando el número de fieles, 
fué indispensable que los Obispos procediesen á la fundación 
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[•urales, cuyo rég imen por de pronto se encomendó 

á presbíteros amovibles; pero muy presto debió hacerse sentir 
la necesidad de nombrar Pastores propios, prevaleciendo el 
mismo principio que se habia tenido presente para la formación 
de diócesis. La fundación de iglesias primero, y después la or
ganización parroquial, como no fué á consecuencia de ning-uu 
decreto g'eneral conciliar n i pontificio, en unas partes se baria 
antes que en otras, como neg-ocio que basta cierto punto de
pendía de la voluntad de los Obispos y de las circunstancias 
particulares de cada país. 

(1) Afirman algunos canonistas, apoyados en el canon 1, qnsest. 
primera, causa 13, que á mitad del siglo m ya se hablan establecido 
las parroquias: Ecclesias singulas, se dice en él, singulis p'esbyleris 
dedirmís parücfñas, ei coementeria eis divissimus, et unimiique j%s pro-
prium liabere slatuimus. Pero este canon está tomado de una epístola 
falsamente atribuida al Papa Dionisio (f 270), como aseguran los 
eruditos, y por consiguiente no tiene valor alguno, aunque esté con
tenido en el Decreto de Graciano. 

§ 187.—Los párrocos tienen autoridad jwopia. 

Aunque los párrocos tienen siempre el carácter de auxilia
res del Obispo, en la actual disciplina las leyes les reconocen 
derechos propios, de los cuales no pueden ser privados sin 
justa causa. No fué así en su oríg'en, porque los Obispos les 
daban mas ó menos facultades, seg-un lo consideraban conve
niente; así es que la predicación no fué considerada por espa
cio de muchos siglos como un carg,o parroquial (1). La autori
dad de los párrocos no excluye la de los Obispos, la cual pue
den estos ejercer en toda la diócesis sin l imitación de n i n g ú n 
género, y sin que puedan aquellos quejarse de que se invaden 
sus atribuciones, porque los Obispos no abdicaron sus derechos 
al encomendarles el cuidado de las parroquias (2). La potestad 
del órden episcopal y la jurisdicción en el fuero externo, tam
poco se han considerado nunca como atribuciones ordinarias 
de los párrocos, sin que se oponga á esta doctrina la excepción 
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de algunos córepiscopos (3), que tenían la primera, y a lgún 
párroco á quien por delegación del Obispo se le hubiese con
ferido la segunda (4). 

(1) Véase el par. 158 del cap. V I . 
(2) Se comprenderá mejor la verdadera naturaleza de la potestad 

de los párrocos, cuando se considere que la Iglesia, si lo juzgase con
veniente, podria determinar que fuesen amovibles ad nutim episcúpi, 
y que este limitase ó ampl iaseá su arbitrio sus atribuciones, teniendo 
en cuenta las circunstancias locales y las personales de cada párroco. 

(3) Los corepíscopos, de los cuales se hace mención en los Concilios 
del siglo v , celebrados en Occidente, eran una especie de inspectores 
que tenian á su cargo cierto número de parroquias, no gobernándolas 
en clase de párrocos, sino vigilando la conducta de estos, y ejerciendo 
algunos derechos por delegación del Obispo en toda aquella comarca. 
Eran como unas autoridades intermedias entre el Obispo y los p á r 
rocos, de los cuales eran en ciertos negocios jefes inmediatos con fa
cultad de visitar sus iglesias, darles Letras formadas cuando saliesen 
de las diócesis y poner en conocimiento del Obispo, para la reforma 
conveniente, los abusos que notasen en todo su distrito. Disputan los 
canonistas sobre si estos corepiscopos eran verdaderos Obispos ó 
simples presbíteros, lo cual creemos que puede sostenerse en sentido 
afirmativo y negativo, porque aunque por punto general parece que 
eran presbíteros, hubo, no obstante, algunos que sin duda tenian el 
carácter episcopal, los cuales, unas veces consintiéndolo el Obispo de 
la diócesis, y otras repugnándolo, ejercieron la potestad de órden. 
Cabasutius, Notit. ConciL, cap. 8. Petrus de Marca, Concórd. sacerd., et 
imp., l ib . I I , cap. 13. Bellarminus, de clericis, l ib . I , cap. 17. Estos 
abusos por parte de los corepíscopos dieron lugar á quejas, las cua
les, atendidas por el Papa León I I I ( f 816), fueron causa de su su
presión. 

(4) Cap. 2.°, de offlcio jud. ordin. Se manda en esta Decretal por 
Alejandro I I I al Obispo de Florencia, que cuando el plebano (párroco) 
de S. P. impusiese razonablemente sentencia de excomunión ó entredicho 
á los clérigos ó legos sus parroquianos, la haga observar inviolablemente y 
que no la relaje sin la conveniente satisfacción, y sin conocimiento del 
mismo plebano. No puede dudarse que la jurisdicción de este plebano 
era ejercida por a lgún t í tu lo especial de privilegio, delegación ó cos
tumbre, y que el derecho común no la reconocía en los demás p á r 
rocos, puesto que las colecciones canónicas de los distintos tiempos no 
hacen mención en sus cánones de semejante derecho. 
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§ 188.—Autoridad de los párrocos acerca de la administración 
de /Sacramentos Y SACRAMENTALES. 

Hay algunos Sacramentos cuya administración está reser
vada á los párrocos, los cuales solo ellos pueden conferir l íci
tamente, ó delegar sus facultades á a lgún otro presbítero; ta
les son el Bautismo solemne, la Comunión por Pascua, el Viá
tico á los enfermos, el Matrimonio y la Extrema-Unción. 
Cierta clase de bendiciones conocidas en el derecho con el 
nombre de sacramentales t ambién le están reservadas, como 
la bendición de la pila bautismal, las palmas, candelas y ce
niza en sus respectivas festividades, los nuevos frutos y la 
mujer después del parto. Todos estos actos, ejercidos por cual
quier otro presbítero sin la correspondiente autorización, aun
que ilícitos, se consideran como válidos, si bien sujeto el m i 
nistrante como usurpador de atribuciones ajenas á las penas 
canónicas, según la naturaleza del caso, exceptuándose el 
matrimonio, que siempre seria nulo sin la intervención del 
párroco (1). 

(1) La costumbre ha tolerado, y en su apoyo á veces se ha conce
dido también privilegios á favor de las iglesias menores y capillas, 
para celebrar en ellas ciertas festividades con solemnidad, y hacer la 
bendición de palmas, candelas, etc., en la misma forma que en las 
iglesias parroquiales; costumbre introducida ó privilegios otorgados, 
cuando los fieles por comodidad y por capricho dejaron de asistir á 
sus respectivas parroquias contra el espír i tu de los cánones, que 
siempre recomendaron ó mandaron se observase el derecho común . 
Esto contr ibuyó á debilitar la unión que debe haber entre el párroco 
y sus feligreses, la cual procuró restablecer en parte el Concilio ÍV de 
Letran, cuando m a n d ó , cap. 12, de Panüent. et remiss., que los fieles 
de amlos sexos estén obligados d confesar síes pecados á su propio sacer
dote por lo menos una vez cada año, recibiendo también por lo menos en la 
Pascua el Sacramento de la Eucaristía, á no ser que por consejo de su 
propio sacerdote y por alguna causa razonable, ad tempus ab hujusmo-
di perceptione duxerit abstinendum; alioquin et vivus ad ingresu Ec-
clesice arceatur, et moriens christiana careat sepultura. Mas terminante 
el Concilio de Trento, mandó , sesión 24 cíe Reform., cap. 13, que se 
hiciese la demarcación de parroquias en las ciudades y pueblos en que 
no estuviese hecha, asignando á cada una perpefomm pecuiliaremque 
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parochim, quiíideles cognoscere valeat, et a quo licite sacramenta susci-
2ñant. 

§ Otros oficios y deberes de los párrocos. 

Como una prueba de unión muy ín t ima y que caracteriza 
bien el cargo parroquial, están obligados los párrocos á ofre
cer por sus feligreses el sacrificio de la Misa todos los domin
gos y fiestas de precepto (1), á predicarles en los mismos dias 
pro sua et eonm capacítate (2), á enseñar á los niños y adul
tos los rudimentos de la fe y la obediencia á Dios y á sus pa
dres (3), á anunciar al pueblo los matrimonios que se van á 
celebrar (4), las fiestas, ayunos (5) é indulgencias (6), y á i n 
sertar en los libros parroquiales las partidas de bautismo y 
confirmación (7), matrimonios (8) y defunciones (9). Los pár
rocos tienen además que vigi lar con el mayor celo y d i l igen
cia por la pureza de la fe, por la observancia de las costum
bres, y por el cumplimiento de la disciplina y leyes eclesiásti
cas, usando en unos casos de sus facultades ordinarias, d i r i 
giéndose en otros al Obispo, y entendiéndose á veces con la 
autoridad temporal del territorio, según la naturaleza, urgen
cia ó gravedad del negocio. 

(1) Benedicto X I V , Constit. Cum semper. 
[2] Concilio Tridentino, sesión 5.a, cap. 2.°, de Reform. Archipres-

hjteri quoque, Plebani et quicumque parochiales vel alias curam anima-
n m habentes, Ecclesias quocimque modo obtinent per se, vel alios ido-
neos, si legitime impediti fuerint, diebus saltem Dominicis et festis 
solemnihas. plebes sibi commissas pro sua et eonm capacitóle pascant 
salutaribus verbis, docendo, quee scire ómnibus necessarium est ad salu-
tem, anuntiandoque eis cum brevitate et facilitate sermonis, vitia, qua 
eos declinare, et virtules quas sectari oporleat, ut pcenam ceternam eoa-
dere et coelestem gloriam consequi valeant. En la sesión 2 l , cap. 4.° de 
Reform., después de mandar á los Obispos que prediquen por sí mis
mos en su iglesia ó por medio de otros si estuviesen legí t imamente 
impedidos, respecto de las demás . Ies encarga que lo bagan por medio 
de los párrocos, saltem ómnibus Dominicis et solemnibus diebus festis. 
tempore autem quoÁragessimm, jejuniorxm et adventus Domini, quotidie 
vel saltem tribus in hebdómada diebus.... Monealque Episcopuspiopulum 
diligenter, teneri unumquemque parochia suce interesse, ubi commode in 
fleripotest, ad audiendum verbum Dei. 
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(3) 
(4) 
(5) 
(6) 
(7) 
(8) 
[0] 

Concilio Tridentino, sesión 24, cap. 4.°, de Reformat. 
Id . i d . , cap. L0, de Reformat. malrim. 
Id . id. , sesión 25. 
Id . id . 24, cap. 2.°, de Reformat, matrim. 
I d . i d . , i d . , i d . 
I d . i d . , cap. I .0, de Reformat. matrim. 
En 24 de Enero de 1841 se publicó una real órden mandando á 

los párrocos que dentro de veinticuatro horas diesen noticia á los 
Ayuntamientos de los matrimonios que hubiesen celebrado, y prohi
biéndoles bautizar ni dar sepultura eclesiástica mientras no se les 
presente papeleta del encargado del registro c iv i l , en la que conste 
que se ha insertado en sus registros la correspondiente partida. 

§ IW.—Arciprestes rurales. 

Diseminadas las parroquias por toda la diócesis sin enlace 
n i conexión alguna entre sí y á larga distancia algunas de l a 
ciudad episcopal, era muy de temer que la inspección del 
Obispo no alcanzase á todas partes, y que los abusos que pu
dieran introducirse pasasen sin la debida corrección. Para evi
tar estos inconvenientes y con el objeto de dar vida y acción 
al podeF de los Obispos, estrechando al mismo tiempo los vín
culos de las parroquias entre sí, y de estas con el gobierno 
superior de la diócesis, se crearon los arciprestes rurales. Te
nían estos á su cargo, además de su propia parroquia, l a v i g i 
lancia de otras diez mas, de cuyo número v inoel llamar ÍÍ?^-
nias á estos pequeños círculos, de los cuales eran superiores 
inmediatos, y con los que se entendían los Obispos en lo to
cante á su rég imen y adminis t rac ión. Ya se hace mención de 
los arciprestes en los cánones del siglo v m , cuyo' nombra
miento se hacía al principio por los mismos párrocos y se con
firmaba por el Obispo, derecho que por las Decretales se re
servó á este juntamente con los arcedianos (1) (2). 

(1) Cap. 7.°, de offic. archid. 
(2) Una muestra de esta disciplina encontramos todavía en a lgu

nas diócesis de España, las cuales estaban divididas en arcipres-
tazgos, así como otras en arcedianos; siendo de notar que el t í tu lo 
de arcipreste es una dignidad de la iglesia catedral, y que los pár ro-

I N S T I T U C I O N E 3 D E L D E R E C H O C A N Ó N I C O . — T O M O I . 12 
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eos que están puestos al frente de los arciprestazgos se llaman te
nientes de arcipreste. Su oficio está reducido en el dia á repartir los 
Santos Oleos á los párrocos de la comarca, encargarse de la circula
ción por vereda de las órdenes del Obispo y devolverlas cumplimen
tadas, y evacuar cualquiera comisión que este tenga á bien confiar
les, siendo también el presidente de las juntas parroquiales, si por 
cualquier motivo aconteciese reunirse el clero del arciprestazgo. 

E l Gobierno ha comprendido bien el importante papel que en lo 
antiguo hicieron los arciprestes rurales, y la conveniencia de su resta
blecimiento en concepto de vicarios foráneos y como autoridades i n 
termedias entre los Obispos y los párrocos. A este efecto se publicó 
un real decreto en 21 de Noviembre de 1851, refrendado por el Minis
tro de Gracia y Justicia, después de haber conferenciado con el muy 
reverendo Nuncio de Su Santidad, en cuyo art ículo primero se dispo
ne lo siguiente: «Se dir igirá á los diocesanos cédula de mego y encar~ 
go para que nombren desde luego arciprestes amovibles ad nutum,, 
poniendo uno al menos en cada partido judicial , excepto el de la ca
pital de la diócesis, para que ejerzan las funciones de vicarios forá
neos, con las limitaciones que los mismos diocesanos tengan por con
veniente establecer, y á fin de que, realizada que sea la nueva 
circunscricion de diócesis, pueda precederse sin demora á la demarca
ción de parroquias, según dispone el art ículo 24 del Concordato, for
mándose los correspondientes planes beneficíales.» » 

§ 191.—Coadjutores y auxüüures de los pár rocos . 

Además del párroco suele haber en muchas iglesias otros 
eclesiásticos adscriptos á ellas con el t í tulo de coadjutores, te
nientes, beneficiados y capellanes. Los oficios de cada uno de 
estos ó están señalados por las disposiciones generales del de
recho, ó por la costumbre, ó por la fundación de cada bene
ficio. Bajo un aspecto ú otro todos pueden ser considerados 
como auxiliares del párroco, y sujetos al mismo tiempo á su 
vigilancia é inspección. Basten por ahora estas indicaciones 
que pueden servir parU comprender mejor la organización de 
las parroquias, dejando para el tratado de los beneficios el se
ñalar las causas en que hay lugar al nombramiento de coad
jutores y tenientes, sus cargos y atribuciones y lo demás que 
tenga relación con el ministerio parroquial. 
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C A P I T U L O X . 

Del cabildo de la iglesia catedral. 

§ 192.—Qué se entiende por canónigos. 

Sri los primeros siglos se llamaban canónigos todos los clé
rigos, tanto de órden sagrado como de órdenes menores, por
que todos estaban inscriptos en el c&non ó matr ícula de la 
Iglesia. En la Edad media, los que formando corporación vivian 
en vida común ó claustral bajo la inmediata dirección del Obis
po, ó de a l g ú n otro superior. En la actual disciplina, los pre
bendados que forman el cabildo de la iglesia catedral, presidido 
por un superior, individuos también de la corporación. 

§ 193.—Vida común de los canónigos.—Primera época. 

La liistoria de la vida común de los canónigos tiene tres 
épocas. La primera principió en el siglo iv , la segunda en 
el VIII y la tercera en el x i . Se estableció por primera vez, á 
ejemplo de los monjes del Oriente, cuya fama de santidad, ex
tendida por Occidente, fué motivo para que algunos Obispos 
tratasen de imitarla , reuniendo todo su clero en comunidad, 
ejemplo que siguieran otros, y que llegó á ser bastante gene
ral, á pesar de no haber sido promovida n i por los cánones de 
Jos Concilios, n i por los decretos de los Romanos Pontífices (1). 
Pero los Obispos en particular comprendieron que podria traer 
bastantes ventajas en muchos conceptos: 1.a, porque los cléri-

os estaban bajo la inmediata inspección del Obispo, y al paso 
ue los excesos de los indiyiduos eran mas difíciles, el cono

cerlos y castigarlos era mas fácil; 2.a, porque estaban mas pron
tos para el desempeño del ministerio parroquial; 3.a, porque 
los mas virtuosos eran un ejemplo constante á los que no lo 
fuesen tanto, formando de esta manera la educación moral y 
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sacerdotal de los clérig'os jóvenes; 4.a y ú l t ima , porque v iv ien
do en comunidad, vistiendo un mismo traje y comiendo en 
una misma mesa, se evitaban las impertinentes distribuciones 
diarias, semanales ó mensuales, que ocasionaban alg-unos dis
gustos, y cuya consideración influyó en el ánimo de San Agus
t ín para establecerla cuando fué nombrado Obispo de Hipona, 
en Africa. 

( I j La fama de santidad de los monjes de Oriente se extendió muy 
pronto por Occidente, cuando San Atanasio vino á estas regiones á i m 
plorar la protección del Romano Pontífice contra la t i ranía de los ar
ríanos , que le habian arrojado de su Silla. San Atanasio t ra ía escrita 
la vida del anacoreta San Antonio, en la cual se realzaban las v i r t u 
des del Santo y la excelencia de la vida ascética y contemplativa. San 
Ensebio, Arzobispo de Vercelly, en el Piamonte, qne había vivido en
tre los monjes, la estableció en el clero de su iglesia; lo mismo hizo 
San Ambrosio en Milán , San Paulino en Ñola , San Mart in en Tours, 
San Agus t ín en Hipona, y otros varios Obispos siguieron el ejemplo 
de estos por todo el Occidente. 

§ IM—Segunda época. 

La primera época de la vida común de los canónigos debió 
durar poco, porque se verificó muy pronto la destrucción del 
Imperio por los bárbaros del Norte, y este acontecimiento no 
pudo menos de influir en una inst i tución mal cimentada, y 
que los mismos canónigos principiaron á mirar con tedio en 
cuanto cesó el primer entusiasmo y admiración, que excitó la 
novedad de la vida monást ica (1). Pero San Crodogango, Obis
po de Metz, la restableció en el siglo v m entre su clero, d á n 
dole una regla que en 816 fué ampliada en el Concilio de 
Aquisgran (2). En esta segunda época no fueron ya solo los 
Obispos los que promovieron la vida común, sino que los P r í n 
cipes les auxiliaron con sus leyes, y por lo menos en el vas 
Imperio que l legó á formar Garlo-Magno, puede asegurarse 
que se hizo general en todas las iglesias. 

(1) Caus. 12, qucest. 1, cant. 18, tomado de San Agust ín en su ser
món sefirundo sobre la vida común de los clérigos: Certe ego sum, dice, 
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qui statueram sicut nostis, nullum ordinari clericim, nissi qui mecum 
cellet manere.... Ecce in conspectu Dei et veslro rmio consüium... Nolout 
haieat necessitatem simulandi. Scio quomodo homines ament clericatum, 
nemini eim tollo nolenti meam communiter vivere. 

(2) Cavalario en sus Instituciones, cap. 20, par. I j considera á 
Crodogango como el primero que estableció la vida común: «pues 
aunque San Agus t ín , dice, hacia vida común con sus clérigos, estos 
no tenian otra regla que el Evangelio;» pero debiera haber no
tado que la vida común no la constituye la regla, sino que la regla se 
da para su mas exacta observancia; además, que no puede con
cebirse que los canónigos de la primera época viviesen en comunidad 
sin tener un reglamento cualquiera para su régimen interior y do
mést ico. 

En la regla de San Crodogango se previene todo lo necesario, es
pecialmente sobre clausura, rezos, comida, vestido, penitencias, cria
dos y pobres. Durante el dia se les permite salir; pero desde la ora
ción se les obliga á la clausura y silencio; también se establece en ella 
lo relativo á la parte penal, y se encarga mucho la instrucción y di
rección de los fiobres matriculados en la lista de la Iglesia. 

§ 1%.—Tercera época. 

La vida común de la seg-unda época, establecida en el I m 
perio con el apoyo que prestaron á los Obispos Garlo-Magno y 
Ludovico Pió, l legó á relajarse en los úl t imos años del siglo x , 
desapareciendo completamente de todas las iglesias en el si
guiente. Siglos ambos de corrupción y de calamidad para la 
Iglesia, en los cuales por la injuria de los tiempos sufrió la 
disciplina eclesiástica considerables alteraciones (1).E1 siglo x i , 
época de restauración bajo muchos aspectos, lo fué también 
para la vida común en su úl t imo período, en el cuál , tomando 
la iniciativa algunos Obispos de los que entonces llevaban mas 
renombre, dieron el impulso y lograron hacerla bastante ge
neral en todo el Occidente (2). Pero habían considerado est 
reformadores que las riquezas de la Iglesia ó de los bienes p: 
trimoniales de los clérigos podían haber contribuido á la re
lajación de las costumbres, y prescindiendo de la regla de 
Crodogango, les obligaron á la renuncia de toda propiedad y 
á profesar el voto de pobreza lo mismo que los monjes. 

a-
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(1) Para apreciar debidamente la corrupción de costumbres y la 

relajación de la disciplina en los siglos x y x i , basta considerar la re
sistencia que encontró por todas partes y los colosales esfuerzos que 
tuvo que hacer Gregorio Y I I para reprimir la s imonía, la incontinen
cia y los abusos de las investiduras. ¡ Inmorta l Pontífice! Aunque se 
borrasen todos los hecbos de su brillante y ruidosa historia, le que
darla la gloria de haber sido el autor de las Cruzadas, acontecimien
to de inmensas consecuencias para la destrucción del feudalismo, 
para la civilización y para la libertad de la Europa. 

(2) Los Obispos que promovieron la reforma fueron San Pedro Da
mián , en Italia; Ibón de Chartres, en Francia, y Erverto de Évora, en 
Inglaterra. 

§ Vüb—Canónigos secular zs y re, guiar es. 

Como la vida común, y menos el voto de pobreza en la ter
cera época no se prescribió por ley general, sino que los Obis
pos la iban estableciendo por sí mismos y casi aisladamente, 
resultó que no la admitieron todos los cabildos sin excepción 
alguna, y que aun admitida, aunque en unas partes duró lar
go tiempo, en otras desapareció al instante, y en alguna.^ se 
fué relajando poco á poco hasta acabarse enteramente. I)e 
aquí provino la distinción de canónigos seculares y regula
res. Se llaman seculares los que vivian en sus propias casas, 
disfrutando las rentas de sus beneficios y cumpliendo con su 
ministerio en la forma que ]o hacen en el día; y regidares, los 
que abdicando toda propiedad hacían vida común, formando 
una masa de todos sus bienes, y profesando una regla, de la 
misma manera que los monjes. 

§ 197.—Disciplina de E s p a ñ a acerca de la vida común de los 
canónigos. 

La disciplina de España, en cuanto á la vida común de los 
nónigos, fué igual á la que acabamos de exponer; si se ex-
ptúa la segunda época, en la cual, dueños los mahometano? 

de casi toda la Península , fué consiguiente un trastorno bas
tante general en casi todo lo relativo á la Iglesia y muchas de 
sus instituciones. Respecto á la primera época, los Conci
lios 11 y IV de Toledo nos manifiestan la existencia de la vida 
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común (1); y en cuanto á la tercera, adelantada ya la recon
quista, y enteramente libres del yugo agareno muchas de las 
provincias de España, se fué adoptando también la reforma 
que en los reinos extranjeros iban planteando los demás Obis
pos (2). Este órden de cosas tuvo en las catedrales de España 
el mismo resultado que en todas partes; pues los cabildos se 
secularizaron al fin (3), ó relajándose la regla poco á poco por 
los mismos Obispos, ú obteniendo por completo de los Roma
nos Pontífices Bulas de secularización (4). 

(1) Concilio I I de Toledo, cán. 1. «Respecto á los que la voluntad 
paterna destinó desde los primeros anos de su infancia al clericato, 
establecemos, que después de tonsurados y puestos en la clase de los 
escogidos, deben ser enseñados por el prepósito en la casa de la Iglesia 
ajo la inspección del Obispo,» De este cánon deducen también muchos 
a insti tución de los Seminarios para la instrucción del clero. 

Concilio IV de Toledo, cán. 23. «Lo mismo que se ha establecido 
en el cánon anterior acerca de los Obispos, se ordena ahora con los 
presbíteros j levitas, á los que acaso una enfermedad ó su edad no 
permitan permanecer en la casa del Obispo {in conclavi E2ñscopi), esto 
es, que en su habitación tengan testigos de su vida.» 

(2) En el Concilio Compostelano, celebrado en 1056, cán. 1, se es
tablece que todos los canónigos habeant %n%m refectorium, unum dor-
mitorüm, silentüm observent, ad mensam lectiones sánelas semper au-
diant, veslimentum usque ad talos haheant. 

Reconquistada Toledo el año 1085, en el siguiente, el Arzobispo 
D. Bernardo estableció la vida común, de la cual dispensó en parte 
D. Raimundo en 1123, y mas todavía al concluir el siglo D. Cebrun, 
ó su sucesor D. Gonzalo, siguiendo así en decadencia la observancia 
de la vida claustral, tanto que en tiempo del Cardenal J iménez de 
Cisneros apenas quedaba de ella vestigio alguno. Anotadores de Sel-
vagio, l ib . I , t í t . 25. 

(3) Los cabildos regularles que permanecieron largo tiempo en la 
observancia de su regla, ya no pudieron secularizarse n i por sí mis 
mos n i por los Obispos, y obtuvieron al efecto Bulas pontiñeias que 
conservan en el archivo de su iglesia. E l cabildo de Osma fué secula
rizado por el Papa Paulo I I I á petición de su Obispo D. Pedro Gonzá
lez Manso, habiéndose expedido dos Bulas en 15 y 18 de Agosto de 
1536, otorgando la secularización, permit iéndoles hacer testamento: 
y dando otras disposiciones relativas al nuevo estado del cabildo ca-
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tedral. Loperraez, Descripción histórica del Obispado de Osma, tomo I I I , 
documento 149 de la colección diplomática. 

E l cabildo de Pamplona es el único de las iglesias de España en el 
cual se conservan todavía vestigios de la vida común establecida en 
los primeros años del siglo XII. 

Los canónigos regulares de la Basílica de San Juan de Letran, en 
Roma, fueron también secularizados por el Pontífice Bonifacio V I I I , 
porque n i estaban bien reglados, «ni eran bastante fuertes, dice en 
la Bula de secularización, para sostener los derechos y honor de 
aquella Iglesia.» Fleury, Hist. ecles., l ib . 89, n ú m . 66. 

(4) Llama la atención el ver que se establece la vida común de 
ios canónigos en tres distintas e'pocas, abdicando en la i i l t ima toda 
propiedad, y haciendo voto de pobreza, y que no se consigue arrai
garla, como ha sucedido con otras instituciones que con menos esfuer
zos se han formado y perpetuado en la Iglesia. Para desvanecer esta 
dificultad basta considerar que la vida común nunca fué establecidá 
por disposiciones de los Concilios generales'ni por decretos de los Ro
manos Pontífices, como hemos dicho mas arriba; así es que no se en
cuentra en los decretales del cuerpo del derecho un solo canon relat i 
vo á esta materia; que la Iglesia abandonó este pensamiento al arbi
trio y celo de los Obispos; que en la vida claustral, que pudo ser ú t i l 
y conveniente en tiempos determinados, como medio de libertar al 
clero de la corrupción general, no puede sostenerse en tiempos nor
males, en los cuales puede el clero cumplir los deberes de su minis
terio sin necesidad de clausura; y por fin, no debe olvidarse que la 
vida de perfección y la práctica de los consejos evangélicos no puede ser 
objeto de preceptos sino que debe seguirse espontáneamente como lo 
hacen los que profesan la vida monást ica . 

§ 198.—Dignidades de los cabildos. 

Los individuos que componen el cuerpo capitular, ó son 
dignidades, ó personados, ó prebendados de oficios, ó simple
mente canónigos. Se entiende por dignidad el beneficio que en 
lo antig-uo llevaba aneja preeminencia y jurisdicción. De es
tas dignidades unas deben su origen á, la vida común (1), 
otras tienen relación con la administración y gobierno de la 
diócesis (2), y otras con el culto y conservación de las iglesias 
catedrales (3). A la primera clase pueden referirse los abades, 
priores y deanes; á la segunda los arcedianos, arciprestes y 
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maestre-escueUs\ y á M* tercera el tesorero, sacrista, custodio, 
capiscol, chantre y otros. 

(1) Instituida la vida común á manera de la de los monjes, así 
como entre estos el abad ó prior (prapositus) eran los encargados del 
gobierno de la comunidad, así lo fueron también entre los canónigos 
con las facultades necesarias para la corrección y castigos de sus i n 
dividuos. Durante la vida común se llamaba deanes á los que tenían 
á su cargo el cuidado é inspección sobre diez individuos; pero pres
cindiendo después del número y disuelta la vida común, el deán 
llegó á ser en muchas iglesiák el presidente de toda la corporación. 

(2) E l arcediano y arcipreste fueron al principio delegados del 
Obispo; el primero para el cuidado de las cosas temporales y ejercicio 
de la jurisdicción episcopal; el segundo para las cosas espirituales re
lativas al culto y adminis t ración de .Sacramentos durante las ausen
cias, ocupaciones ó enfermedades del Obispo. Como es fácil de cono
cer, el origen de estas dos dignidades no tiene relación con la vida 
común, porque sus cargos existieron antes, durante ella, y después 
de disuelta, como indispensables para el buen gobierno de la diócesis. 
Lo mismo podríamos decir del maestre-escuela, capiscol, según otros 
(caput SCJIOICB), el cual tenia á su cuidado dirigir la educación del 
clero, presidir é inspeccionar los colegios de enseñanaa y velar por el 
comportamiento de maestros y discípulos en todo lo relativo á los 
estudios y faltas acade'micas. 

(3) E l tesorero, sacrista y custodio cuidaban de las alhajas, r e l i 
quias, vasos sagrados, imágenes y ornamentos de culto, recibiendo el 
primero del arcediano las cantidades necesarias para su sosteni
miento. Entre el sacrista y custodio había esta diferencia: que el p r i 
mero tenia el cuidado de todas las cosas, cap. I.0, de offlc. sacrisícs; y 
el segundo únicamente de lo que fuese necesario para el culto diario, 
cap. I.0 y 2.°, de offlc. custodii. 

E l chantre se cree generalmente que era el director del canto y 
música, el que cuidaba de esta parte de la enseñanza, entonaba los 
salmos y antífonas en el coro, siendo, en una palabra, el jefe de todo 
el cuerpo de cantores y salmistas. Algunos autores consideran con 
una misma dignidad el chantre y capiscol, diciendo que este era el 
caput scliolce de los cantores y no el caput scholce de las academias y 
colegios de enseñanza, ó sea el maestre-escuela. E l chantre tenía sin 
duda alguna su coadjutor ó auxiliar para el ejercicio de sus funciones, 
y de aquí la palabra sochantre, cuyo oficio es conocido en todas las 
iglesias catedrales, al paso que el de chantre no es tan general. 
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§ IW.—Personados y prebendados de oficio. 

Se entiende por personado la prebenda que en los cabildos 
lleva aneja la distinción de lugar preferente ó asiento en el 
coro, procesiones ó juntas; y prebenda de oficio la que además 
de las obligaciones propias de los canónigos tiene anejo un 
oficio ó cargo especial, que debe desempeñar personalmente 
el poseedor. Las prebendas de oficio son cuatro, dos estable
cidas por derecho común y otras d ^ p o r derecho español. Las 
dos primeras son la lectoral y penitenciaria, las segundas la 
magistral y doctoral. Unas y otras se han de conferir prévia 
oposición á los sugetos, que además de otros requisitos de que 
se t ra ta rá en la parte beneñcial , tengan el grado académico 
de licenciado ó doctor en teología, leyes ó cánones. 

§ 200.—Lectoral y penitenciario. 

La lectoral fué establecida para enseñar á los clérigos las 
Sagradas Escrituras, y lo demás perteneciente á la cura de 
almas. La penitenciaria para oír las confesiones, d i r ig i r la 
conciencia de los fieles en el fuero interno, y absolver de los 
pecados en toda la diócesis. No deben confundirse los oficios 
del lectoral y penitenciario con la categoría y t í tulo de canó
nigos que también tienen en el día, porque los oficios fueron 
establecidos en el Concilio I V de Letran, y su desempeño se 
encargaba á cualquier clérigo idóneo por tiempo determinado 
ó indeterminado, agregándole para su sostenimiento la renta 
de una prebenda, pero sin formar parte del cuerpo capitu
lar (1). El Concilio de Trente, no solo aprobó estos oficios, sino 
que mandó que se les uniese la primer canongía que vacase, 
entrando desde el momento de la unión á formar parte del 
cabildo con todos los derechos y prerogativas de los canó
nigos (2). 

(1) De Magistris, cap. 4.° de officio judiéis ordin., cap. 15. La i m 
importancia de la lectoral solo puede comprenderse remontándose á 
la época de su inst i tución, en la cual eran muy contados en toda Eu-
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ropa los establecimientos de enseñanza; y la Iglesia, que nunca aban
donó la instrucción del clero en cuanto lo permitieron las calamida
des de los tiempos, hizo mucho entonces mandando crear este oficio 
en todas las iglesias metropolitanas. E l Concilio de.Basilea, se
sión 21, cap. 3.°, extendió la obligación á todas las iglesias episcopa
les; pero por las causas que expusimos en otro lugar, los cánones de 
este Concilio no fueron recibidos en todas partes. Mucho habían va 
riado las circunstanciaSibajo ê  aspecto científico cuando se celebró el 
Concilio de Trento; per¿ el motivo no había cesado, y el oficio del 
lectoral no solo cont inuó, sino que fué elevado en rango, y los que lo 
desempeñasen en adelante, ya fuesen en catedrales, ya en colegiatas, 
debían ser individuos de su cabildo. •» 

(2) Concilio Trídentíno, sesión 5, de Reformat., C&Q. I.0 Parece 
que con la insti tución de los Seminarios que mandó el mismo Conci
lio establecer en todas las diócesis no había necesidad de crear los lee-
torales; pero debe notarse en primer lugar, que la organización de 
los Seminarios era obra de largo tiempo, y que'tenia que ofrecer m u 
chas dificultades, como se vio por los resultados; y además , porque 
aun suponiendo que inmediatamente se llevase á cabo la determina
ción del Concilio, era consiguiente en estos prebendados la obliga
ción de desempeñar una cátedra por razón de su oficio sin necesidad 
de otra renta. 

§ 201,—Magistral y doctoral. 

La magistral y doctoral son dos prebendas exclusivamente 
de derecho español. La importancia de la predicación de que 
en otro lug'ar hemos hablado, fué causa de la inst i tución de 
la magistral. Su oficio, así como el de lectoral y penitencia
rio, fué instituido por el Concilio I V de Letran (1): pero basta, 
el año de 1474 uo llevó aneja canongía , en cuya época se ele
vó á este rang'o por Bula del Papa Sixto I V , que mandó se le 
uniese la primera que vacase (2). La doctoral como canong-ía 
tiene el mismo origen que la magistral, no habiendo en cuan
to á su oficio disposición alguna en los cánones de derecho 
común n i en la disciplina de España anterior á Sixto I V . Las 
obligaciones del doctoral, además de las que le incumbe 
como canónigo, son instruir al cabildo en clase de letrado so
bre todos los puntos de derecho que puedan ocurrir, evacuar 
las consultas de palabra ó por escrito, dar su dictámen cuan-



188 DEL CABILDO DE LA IGLESIA CATEDRAL. 

do le sea pedido, y ser, en una palabra, el abogado y defensor 
de todos sus intereses. 

(1) El cánon del Concilio I V de Letran, inserto en el cap. 15, de 
offlcio Oí'din., está concebido en los siguientes té rminos : Prceci2ñmus 
tam i i i caihedralihus quam ' aliis conventualihus Ecclesiis, viros idóneos 
ordinari quos episcopi possint coadjutores et cooperatorés habere, 
non solum f / i_m^íctóo?iw offlcio, vemm etüm in confesionibus aií~ 
diendis, et ziceniientis injugendis. 

(2) A l hablar los autores acerca del origen de la magistral, lo atri
buyen unos á un Concilio celebrado en Madrid en l ^ S , y otros á una 
Bula de Sixto IV<de 1.° de Diciembre del año siguiente. Bajo dist in
tos aspectos consideramos que todos tienen razón, porque en el refe
rido Concilio acordaron los Prelados de Castilla y de León la creación 
de estas prebendas, cuya petición fué otorgada por la Bala de Six
to I V : de manera que los dos hechos están intimamente enlazados, 
porque sin la petición de los Prelados indudablemente no se hubiera 
expedido la Bula motu proprio, y por otra parte en aquella época tam
poco habia que pensar en introducir tales novedades en los cabildos 
contra el derecho común sin el conocimiento del Romano Pontífice. 

§ 202.—Obligaciones de los canónigos. 

Bajo dos aspectos podemos consideríír el cabildo de la Igle
sia catedral, en lo relativo al culto y en lo relativo al gobierno 
de la diócesis. En el primer concepto es obligación de los ca
nónigos asistir al coro para la celebración de los oficios d i v i 
nos y recitación de las horas canónicas, y en el segundo es 
el senado ó consejo del Obispo para la resolución de los nego
cios graves de la administración eclesiástica. La importancia 
del primer cargo se comprende con solo considerar la i n 
fluencia del culto externo para despertar y sostener el senti
miento religioso, lo mucho que contribuyen el explendor y 
aparato de las ceremonias para animar la vida del espíritu, 
y la conveniencia de asociar los hechos exteriores, que al paso 
que excitan los sentidos, contribuyen á fijar y fortalecer las 
sublimes ideas del Cristanismo. El cabildo, como cuerpo con
sultivo, da también un gran realce á las instituciones de la Igle
sia, porque manifiesta el espíritu que en ellas ha prevalecido 
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de rechazar los poderes arbitrarios, porque el cabildo puede 
considerarse en cierta manera como una especie de represen
tación de todo el clero del Obispado, y porque las resoluciones 
del Obispo, cuando han sido precedidas del exámen y discu
sión de su senado, llevan consig'o la g-arantía de la madurez, y 
pueden excitar mayor respeto y reverencia de parte de los 
fieles (1). 

(1) En los primeros siglos de la Iglesia todos los presbíteros y diá
conos de la ciudad episcopal formaban una corporación, de la cual el 
Obispo era la cabeza. A l principio era conocida con el nombre de Pres
biterio, con cuyo consejo los Obispos gobernaban las Iglesias, y á este 
régimen aludía San Grerónímo en su epístola á Evagrio, dist. 95, cán. 5, 
cuando decía: Aniegmm Maboli instinctu studia in religione fierent, et 
diceretur inpopvMs; ego sum Pauli, ego Apolo, ego atitem Cepa, communi 
presbyterorum, consilio Ecclesia gubernabantur. De aquí la celebración 
de los Concilios diocesanos dos veces al año, en los cuales se estable
cían nuevas leyes d se preparaban proyectos para llevarlos al Concilio 
provincial. Con la creación de las parroquias rurales, y el estableci
miento en ellas de presbíteros amovibles primero, y fijos y permanen
tes después, el presbiterio ya no contó como miembros suyos á este 
nuevo clero; como que tenia su residencia fuera de la ciudad episco
pal; n i él se consideraba tampoco con derecbo á tomar parte en los 
negocios generales de la diócesis, en consideración á sus nuevas obl i 
gaciones relativas al ministerio parroquial. Se crearon también mas 
adelante iglesias parroquiales en la capital de la diócesis, y estos nue
vos párrocos, así como también los demás beneficiados, y los que se 
ordenaron después á t í tu lo de patrimonio, dejaron igualmente de per
tenecer al clero de la iglesia catedral. De esta manera llegó el cabildo 
á reasumir en sí las atribuciones del antiguo presbiterio, y aunque du
rante la vida común los vínculos entre cabeza y miembros fuesen mas 
estrechos, la naturaleza de las relaciones no cambiaron por la disolu
ción, n i el cabildo dejó nunca de ser considerado, según el espír i tu de 
la Iglesia, como el senado del Obispo. 

§ 203.—Relaciones entre los Obisjm y cabildos antes del Con
cilio de Trenig. 

Disuelta la vida común en su tercera época y cesando con 
ella la comunidad de bienes, los Obispos y cabildos pr inc i 
piaron á administrar y distribuir los que respectivamente les 
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pertenecían, introduciéndose la distinción de mesa capitular j 
mesa episcopal. En adelante las adquisiciones se hicieron tam
bién con independencia, y este fué tal vez el primer paso para 
el rompimiento de la buena armonía . Las ausencias de los Obis
pos, con justa causa ó sin ella, el g-obierno de los obispados 
encargado muchas veces á manos mercenarias, las largas va
cantes, las elecciones de los Obispos hechas por lo^ cabildos, 
la naturaleza de estas corporacióne's que nunca mueren, su 
ambición para aumentar sus prerogat ívas , muchas otras cau
sas, en fin, ó permanentes ó de circunstancias, hicieron que los 
cabildos, desconociendo su pr imit iva inst i tución, se emanci
pasen en todo ó en parte de la autoridad episcopal. Antes de 
que llegase este caso fueron inevitables las disputas entre los 
cabildos y sus Obispos, y la pugna entre el derecho común 
que estos invocaban, y las costumbres, aunque mal introdu
cidas, que á aquellos les eran favorables, viniendo por fin á 
poner término á sus discordias por transacciones y cesiones re
cíprocas, mediando también algunas veces la autoridad de los 
Romanos Pontíf ices, concediendo ó confirmando las exencio
nes de los cabildos. 

(1) Admitida la distinción de mesa capitular y mesa episcopal, desde 
luego pretendieron los cabildos excluir á los Obispos de toda interven
ción en lo perteneciente al arreglo y administración de sus propios 
bienes, y como consecuencia de esto en el nombramiento de sus i n d i 
viduos y en fijar el número de que habian de componerse con propor
ción á las rentas. A l tratarse de la historia de las exenciones de los 
cabildos, sus exageradas pretensiones, y la mayor ó menor separación 
del derecho común, se comprende bien que no pueda establecerse una 
misma regla para todos. Hay, sí, no obstante, un hecho cierto y u n i 
versal, y es la resistencia á la autoridad episcopal, y su tendencia se
guida con empeño y perseverancia á constituirse en corporaciones i n 
dependientes. Por lo d e m á s , los resultados DO han podido ser unos 
mismos en todas partes, porque no siempre han sido unas mismas las 
causas generales ni las particulares, ó porque los Obispos han sido 
mas celosos de sus derechos, ó porque han sabido oponerse con tiempo 
y oportunidad á las invasiones, ó porque las cosas se han ido combi
nando de una manera mas favorable á sus intereses que á los de los 
cabildos. Así es que examinando los estatutos y práct icas de las igle-
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sias catedrales en su. relación con la autoridad episcopal, se observan 
ya desde el tiempo de las Decretales las anomal ías m á s chocantes, 
como cuando se consigna que el Obispo puede recurrir en queja al 
metropolitano contra su cabildo, si este absque manifesia et ratiomlili 
causa maximé in coniempkm episcopi cesaverit á divinis, etc. De offic. 
ordin., cap. 13, part. 1 . Igualmente cuando t ra tándose del derecho de 
devolución en la colación de prebendas se hace la distinción del Obispo 
como canónigo y del Obispo como prelado. Nisi forte Archiepiscopus, 
non utprcslatus sed ut canonicus, vobiscum (habla con los canónigos) fas 
habeát conferendi. De concess. prcehend., cap. 15. Dió motivo á esta 
distinción las exenciones de los cabildos; en cuyos negocios muchos 
Obispos no tenían intervención alguna, y n i aun el derecho siquiera 
de asistir á sus juntas con voto, n i aun presidirlas sin él, entonces fue' 
cuando algunos procuraron unir una canongía á la dignidad episco
pal para siquiera tomar alguna parte en los negocios capitulares en 
concepto de canónigos, y entonces se veía también con mengua del 
Episcopado ser presidido el Prelado de la diócesis por un clérigo sub
dito suyo. 

§ 204.—Necesidad de la reforma de los cabildos, y puntos 
sobre- que debia v ersar. 

Rota la buena a rmon ía entre los Obispos y los cabildos, 
perdieron estos de hecho la consideración y prerogat ívas de 
senado, porque los Obispos prescindieron de sus luces y con
sejo para la dirección de los neg'ocios eclesiásticos, y los ca
bildos, por su parte, en oposición muchas veces con laautori-
dad episcopal; y apoyados en sus exenciones y privileg-ios, le
jos de ser út i les eran mas bien en ocasiones un embarazo para 
el g-obierno del obispado.-En tal estado, la necesidad de la re
forma era manifiesta, y para que fuese conforme al espíritu 
de la Ig'lesia debia versar sobre tres puntos: 1.°, restablecer la 
autoridad episcopal; 2.°, devolver á los cabildos el ejercicio y 
derecho de consejo ó senado del Obispo; 3.°, fijar las cualida
des de que, para el buen desempeño de este cargo, debían es
tar adornados los capitulares. 
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§ 2Qo.—Cánones del Concilio de, Trento para restablecer la 
autoridad de los Obispos. 

La verdadera reforma en esta parte parece debiera baber 
sido la completa supresión de las exenciones de los cabildos, y 
el restablecimiento del derecho común en toda su extensión; 
pero el Concilio de Trento no quiso lleg-ar tan adelante, y sal
vas las exenciones, se contentó con mandar: «1.° Que en todas 
partes se dé á los Obispos el honor correspondiente á su d i g 
nidad, y la primera silla y el lugar que eligiesen en el coro, 
en el cabildo, en las procesiones y en todos los actos públi
cos (1). 2 .° Que tuviese el derecho de convocar el cabildo para 
tratar de los asuntos eclesiásticos, con tal que no fuese para co
sas de su uti l idad ó de los suyos (2). 3.° Que pudiesen visitar 
los cabildos á pesar de sus exenciones, aun como delegado de 
la Si l la apostólica (3). Y 4.° Que tanto en la visita como fuera de 
ella tuviese el derecho de corregir y castigar á los canónigos, 
asociando en este ú l t imo caso á él ó á su vicario dos i n d i v i 
duos del cabildo para la formación del^sumario y seguimiento 
del proceso basta definitiva (4).» 

(1) «Atque inter alia, ut episcopis ubique is hoc tribuatur, qu i 
eorum dignitati par est, eisque in choro et in capitulo, in processioni 
bus et aliis actibus publicis, sit prima sedes, et locus quem ipsi ele-
gerit, et prsecipua omnium rerum agendarum auctoritas.» Conc. 
Tr id . , sesión 25, cap. 6, de Reformat. 

(2) «Quod si aliquid canonicis ad deliberandum proponant, nec de 
re id suum vel suorum commodum spectante agatur, episcopi ipsi 
capitulum convocent, vota esquirant, et justa ea concludat.» Conc. 
Tr id . , sesión 25, cap. 6, de Reformat. 

(3) «Capitula cathedralium et al iarum majorum ecclesiarum: i l l o -
rumque persones, nul l is exemptionibus, consuetudinibus, sententiis, 
juramentis et concordiis, quse tantum suos obligant auctores, non 
etiam succesores, tueri se possint, quominus á suis episcopis... j ux ta 
canónicas sanctionis toties quoties opus fuerit, v is i tan , corrigi, et en-
mendari, etiam auctoritate apostólica possint, et valeant.» Conc. 
Tr id . , sesión 6, cap. 4, de Reformat. 

(4) «I ta tamen ut cum extra visitationem processerint... capitu-
lumnitio cujuslivet anni eligat ex capitulo dúos, de quorum consilio et 
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assensu episcopus vel ejus vicarius, tam informando proeessum, 
quam in cseteris ómnibus actibus usque ad finem causee inclusive, co-
ram notario tamen ipsíus episcopi, et in ejus domo aut consueto t r i -
bunali procederé teneatur .» Conc. Tr id . , sesión 25, cap. 6 de Reformat. 

§ 20Q.-—Cationes del Concilio de Trento favorables d los cabil
dos en concepto del /Senado de los Obispos. 

En la antig-ua disciplina los cánones no especifican los ca
sos en los cuales los Obispos debían contar con el presbiterio 
para el gobierno del obispado, sino que hablan en general de 
su intervención y consejo en los neg'ocios de interés; de con-
sigmiente los Obispos, seg-un su prudencia y discreción, pare
ce que deberían ser los que juzg-asen de su importancia y gra
vedad. En la época de las Decretales, rota ya la buena armo
nía entre los Obispos y cabildos, por las causas expuestas en el 
párrafo 203, ya se fijan alg-unos negocios en los cuales el Obis
po no puede proceder por sí solo, tales, entre otros, como la 
enajenación de los bienes de la Igdesia (1), la unión de ig-lesias 
y beneficios (2). y gravar á las ig'lesias parroquiales con nue
vas pensiones ó aumento de las antig,uas (3). Sig'uiendo el Con. 
cilio de Trento este mismo espír i tu de reforma, mandó que 
el Obispo ó su vicario propusiesen todos los años al sínodo dio
cesano para su aprobación seis examinadores por lo menos 
para la provisión de las parroquias (4), y que en el mismo s i -
nodo ó el provincial se designasen igualmente los jueces para 
el conocimiento de las causas que se delegasen por la Silla 
apostólica ó sus Nuncios (5); que las órdenes sagradas se con
firiesen estando presentes los canónigos de la Iglesia cate
dral (6); que dos individuos del cabildo interviniesen en la erec
ción de los Seminarios, su dotación, enseñanza, adminis t ración 
é inversión de sus rentas (7); que se asocien de otros dos para la 
conmutación de las ú l t imas voluntades (8), y lo mismo para 
la publicación de indulgencias y otras gracias espirituales (9): 
y por fin exigió que con el consejo del cabildo designase el 
Obispo el órden sagrado que debía ir anejo en adelante á cada 
prebenda (10). 

I N S T I T U C I O N E S DHti D E R E C H O C A N Ó N I G O . — T O M O I . 13 
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(1) De his qua flmit a Prcel. sine cons. capit., cap. I.0 
(2) Clem. de rehus Eccl. non alien., cap. 2.° 
(3) De his quce flunt a Prcel. sine cons. capit., cap. 9.° 
(4) Exarninatores autem, singiüis dnnis in Dioecesana Synodo ab epis-

copo, vel ejus Vicario, ad minus sex proponantur, q%i Synodo satisfa-
ciant, et ab eaprohentur. Conc. Tr id . , sesión 24, cap. 18. de Reformat. 

(5) Statuit sancta Synodus in singulis Conciliis provincialibus aut 
dioeeesanis aUquoé personas, qua qualitatesJiabeant juxia constüutionem 
Bonifacii V I H , quce incipü Statutum... adid aptas designari... et si 
aliquem Ínterin ex designatis mori contigerit, substituat ordinarius loci 
cum consilio capituli alium in ejus locxm, usqiie ad provincialem aut 
dicecesanam Synodum.» Conc. Tr id . , sesión 25, cap. 10. de Reformat. 

(6) Ordinationes sacrorum ordimm statutis á Jure temporibus ac in 
calliedrali ecclesice vocatis prcesentibusque ad id ecclesice canonicis publi-
ce celebrentur.» Conc. Tr id . , sesión 23, cap. 8 de Refonnat. 

(7) Concilio Tridentino, sesión 23, cap. 18. Este capítulo del Conci
lio de Trente tiene tres partes en lo relativo á la intervención de los 
cano'nigos respecto á Seminarios. En la primera se trata de las cuali-
des de los que han de ser admitidos, como edad, legitimidad de o r í -
gen, que sepan leer y escribir, que sean preferidos los pobres: se de
signan los estudios que deben hacer, y la parte espiritual de recepción 
de sacramentos, etc., y todo esto lo han de hacer los Obispos c%m con-
silio duorum canonicorum senionm et graviorum, quos ipse elegerint (los 
Obispos). 

En la segunda se trata de la construcción del Seminario, de la do
tación, sueldos de los maestros y dependientes, gastos para los a l i 
mentos de los seminaristas; y en cuanto á estos procederán los Obis
pos cim consilio duorum de capitulo, quorum alter ab episcopo, aller 
ai ipso capilulo eligahir, itemque duorum de clero civitatis, quorum 
quidem alteri electio similiter ab episcopum, alíerius vero ad clerum 
pertineat. 

En la tercera se dispone lo relativo á la administración y cuentas 
d é l a s rentas del Seminario, «que el Obispo las reciba todos los años 
prcpsentibus duobus á capitulo et totidem á clero civitatis deputatis.-» 

En los cánones y decretales que tratan de la intervención que debe 
darse al cabildo en el gobierno de la diócesis, en unas partes se dice 
que el Obispo proceda cum consilio capituli y en otras cum consensu ca
pituli, y á veces n i se habla de consentimiento n i de consejo, sino de 
la presencia ó de todo el cabildo y de dos individuos nombrados unas 
veces por este, otras por el Obispo, y en algunos casos uno por cada 
parte. Acontece también que la intervención no se da siempre exclu-
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sivamente al cabildo n i á sus individuos, sino á todo el clero reunido 
en concilio diocesano, como sucede respecto al nombramiento de exa
minadores y jueces sinodales, ó á dos cle'rigcs de la ciudad, como en el 
examen de cuentas del Seminario; y ocurre á los expositores de las le
yes eclesiásticas la duda sobre el valor de las palabras consejo y con
sentimiento, para el efecto de resolver si el Obispo está obligado á se
guir el consejo del cabildo ó si puede prescindir de él, y si cuando se 
habla de consenlimienio, es necesario este para la validez de los actos. 
Nosotros creemos que no hay motivo para violentar las palabras, y 
que obrar con el consejo ó con el consentimiento tiene muy diversa 
significación en sentido vulgar y en sentido jur ídico. En el primer 
caso el Obispo oye a su senado y no puede menos de oirlo, se discute 
en su presencia el negocio en cuestión y procura informarse cuanto es 
necesario para resolver con acierto; pero queda en libertad de obrar 
como le parezca, salva siempre la responsabilidad de ía conciencia y 
la responsabilidad legal en su caso si no obra con rectitud; porque 
de lo contrario se seguirá , á pesar de la opinión contraria del respeta
ble Berardi, tom. I , disert. 5.a cap. 2.°, que el poder residía en el ca
bildo y no en el Obispo, lo cual no se aviene bien con la naturaleza de 
los cuerpos consultivos ni con la índole de la jurisdicción episcopal, 
y esto es tan cierto, como que el Obispo está obligado á consultar con 
el cabildo en ciertos casos expresados en el derecho; si además se le 
obligase á seguir su dictámen, entonces no vendría á ser otra cosa que 
un mero ejecutor de disposiciones ajenas. Otra cosa será cuando los 
cánones exigen el consentimiento, que es en muy pocos casos, ó porque 
se han considerado demasiado graves como la enajenación de bienes _ 
de la Iglesia, 6 porque se trata de negocios de un intere's muy directo 
del cabildo, entonces, no solo hay obligación de consultarle, sino de 
obrar de acuerdo con él. 

(8) Proui ordinario cum duohis de capitulo qui rerum usu peritio-
res sint,per ipsum deligendis,magis expedirevisimfuerit. Conc. Tr id . , 
sesión 25, cap. 8, de Reformat. Se trata en este cánon de destinar los 
bienes de un hospital, que según su fundación no tiene ya importan- • 
cía, á otro objeto mas inmediato y con el que tenga mas analogía 

(9) 1 Indulgentias vero aut alias spirituales gratias... deincepsper ordi
narios locorum adhibitis duobus de capitulo dehitis temporihis populo 
ptMicandas esse decernit. Conc. Tr id . , sesión 21. , cap. 9.° de Eejormat. 

(10) Episcopus autem, in consilio capituli designet ac distribuat, prout 
viderit spedire, quilius quisque ordo ex sacris annexus inpqsterum esse 
deheat; ila lamen ut dimidia saltem pnrspreshyteri sint coeteri autem dia-
coni aut suldiaconi. Conc. Tr id . , sesión 27, cap, 12 de Reformat. 
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§ 201 .—Cualidades de que deben estar adornados los canónigos 
según la reforma del Concilio deTrento. 

E l cabi ldo de l a ig les ia catedral no puede ser dig-no sen ado 
del Obispo si sus miembros no t i enen la ciencia y prudencia 
correspondientes á su c a t e g o r í a y j e r a r q u í a . L a prenda de la 
c iencia es u n grado mayor a c a d é m i c o , y la g a r a n t í a de la p r u 
dencia c ier ta edad que ind ique la madurez de j u i c i o . Confor
me con estos p r inc ip ios , e x h o r t ó e l Conci l io de Trente á que 
donde se pudiese tuviesen grado mayor en t e o l o g í a ó c á n o n e s 
todas las dignidades, y por lo menos la mitad de los canónigos; 
mandando en cuanto á l a edad que la m i t a d a l menos de estos 
fuesen p r e s b í t e r o s , y l a o t ra m i t a d d i á c o n o s y s u b d i á c o n o s : 
dejando a l a r b i t r i o del Obispo con e l consejo del cabildo, el de
s ignar e l orden que en adelante hab ia de i r anejo á cada ca-
n o n g í a (1), siendo u n a consecuencia de esta d i s p o s i c i ó n que 
para ser c a n ó n i g o era preciso tener v e i n t i d ó s a ñ o s po r lo 
menos, que es l a edad que se requiere para el subdiaconado. 

(1) Hortatur etiam Sancta Synodids ut in provincüs ubi id commodt 
fleri potest, dignitates omnes, et saltem dimidia pars canonicaHium in 
cathedralihhs ecclesis et colegiatis insignibus, conferantur tanium ma-
gistris, et docíoribícs, aut etiam licenciatis in tlieologia vel jure canóni
co. Conc. Tr id . , sesión 24, cap. 12, de Reforma. 

El Concilio de Trente se contentó con exhortar á que en las provin
cias donde cómodamente se pudiera, tuvieran grado mayor acadé
mico todas las digoidades, y la mitad al menos de los canónigos de 
las catedrales y colegiatas insignes: y se podría preguntar: ¿Por qué 
no lo mandó expresa y enérgicamente? ¿Fué porque no se diese la i m 
portancia que se debe á la ciencia? ¿Fué porque desconociese el impor
tante papel que debia desempeñar el cabildo catedral? Ciertamente que 
no; pero se trataba de dar una ley general para todas las provincias 
del mundo cristiano, y es fácil comprender que el exigir el grado ma
yor en todas partes era absolutamente imposible, mucho mas te
niendo en cuenta que la creación de los Seminarios era obra del mis
mo Concilio, y que el n ú m e r o de las Universidades aun en los reinos 
mas florecientes de Europa era entonces bien limitado en compara
ción al de nuestros tiempos para poder exigir por punto general un tí
tulo literario que debia escasear demasiado. 
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§ 208.—Necesidad de nueva reforma délos cabildos en E s p a ñ a . 

A pesar de la reforma hecha por el Conci l io de T reu to bajo 
las tres bases expuestas en los p á r r a f o s anteriores, las re lacio
nes entre a lgunos Obispos y sus cabildos s igu ie ron poco mas 
ó menos en e l mismo estado que en los siglos anteriores; p o r 
que los cabildos c o n t i n u a r o n , con varias y m u y laudables ex
cepciones, en desacuerdo no pocas veces con sus Obispos, ó 
con tendencias á emanciparse demasiado de su au tor idad , ó 
indiferentes á ella y a l gobierno de la d ióces i s en concepto de 
senados (1); por o t ra parte , los c á n o n e s re la t ivos á l a c iencia y 
á l a edad no se l l eva ron á efecto p u n t u a l m e n t e [2), resul tando 
de todo que estas corporaciones, compuestas de elementos m u y 
h e t e r o g é n e o s (3), no t en i an en la o p i n i ó n genera l todo el res
peto y c o n s i d e r a c i ó n que les daba su rango y la i m p o r t a n c i a 
de su m i n i s t e r i o . L a reforma por consiguiente e s t á ind icada 
s iguiendo las huel las del Conci l io de Trente , si b i en h a c i é n 
dola en m a y o r escala en conformidad á las c i rcunstancias y 
necesidades de los t iempos. Para ello: 1.°, deberla establecer
se l a au to r idad de los Obispos y la observancia del derecho 
c o m ú n , derogando todas las exenciones y p r i v i l e g i o s de los 
cabildos; 2.° , dar u n i f o r m i d a d á los estatutos y p r á c t i c a s de 
estas corporaciones, s igu iendo el m i s m o e s p í r i t u de robuste
cer el poder de los Obispos (4); 3.°, e x i g i r el g rado de doctor ó 
l icenciado en ciencias e c l e s i á s t i c a s á todos los capitulares; 
4.° , no poder en n i n g ú n caso obtener estos beneficios s i n ha 
ber cumpl ido ve in t i c i nco a ñ o s por lo menos (5); 5." y ú l t i m o , 
que todos l levasen anejo el ó r d e n del presbi terado. 

(1) Basta recordar lo que dijimos acerca de la visita de los cabil
dos y las leyes recopiladas que se publicaron para .promoverla y faci
l i tarla, para convencerse de la exactitud de nuestro aserto. 

(2) En España no es necesario para obtener canongía el grado de 
doctor ó licenciado, excepto para las de oficio, n i otra edad que la de 
catorce años , que es la que el derecho común exije para los beneficios 
que no llevan aneja la cura de almas; es decir, que la exhortación del 
Concilio para lo primero y el waiiíZaío para que todas llevasen anejo 
orden sagrado, no llegó á ser una ley de observancia general. 
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(3) Hemos dicho en el texto que los cabildos se componen de ele
mentos muy heterogéneos, y es así en efecto, porque al lado del peni
tenciario, que debe tener cuarenta años, puede sentarse y a ú n prece
derle un canónigo que únicamente tenga catorce con las mismas pre-
rogativas que aquel, excepto el no tener voto en el cabildo; el doctor 
ó licenciado andan confundidos con un mal moralista sin ciencia n i 
merecimientos; unas canongías por fin son de provisión del Ordina
rio, otras de los cabildos, como las de oficio, y otras de presentación 
real; resultando de todo que en estas corporaciones no puede haber 
unidad moral; que las partes de que se componen se rechazan reci -
procamente, y que el Obispo no puede contar con ellas como cuerpo 
consultivo bajo tan mala organización, 

(4) Hay iglesia catedral en España en la cual al Obispo se le 
guarda tan poca consideración, que ni aun se le da la presidencia en 
el coro; siendo notable que cuando asiste á las funciones religiosas, 
tiene que sentarse en una silla que colocan al efecto, y que retiran de 
allí hasta que ocurre volver el Prelado en otra ocasión. Los cabildos 
sostienen estas y otras prácticas depresivas de la autoridad episcopal, 
apoyados en la rut ina ó en antiguos estatutos, resultado de sus con
tiendas y triunfos contra los Obispos. 

Todo lo anterior fué escrito antes del Concordato de 1851, en el 
cual se ha puesto remedio á los abusos mencionados, como se verá 
por lo que se dice en el párrafo s iguientó. 

(5) Entre los ar t ículos de reforma que en nombre del Rey de 
Francia Cárlos I X fueron presentados al Concilio de Trento, habia 
uno relativo á los canónigos, el cual contenia las siguientes palabras 
notables: JBonis moribus et scienciapraditi, qui saltem vigesimum qui%-
Um anmm attingdnt; nam ante illam cetatem cim non possint per legos 
humanas rebus suis prospicere, ¿quomodo episcopo s%io considerepoteruni? 
E l Concilio comprendió en gran parte la fuerza de esta observación, 
al determinar que la mitad al menos de los canónigos fuesen presbí
teros, y la otra mitad diáconos ó subdiáconos. 

§ 20$.—Disposiciones del Concordato de 1851 relativas á los 
cabildos. 

E n e l Concordato de 1851 se h a n hecho alteraciones m u y 
impor tan tes , cuyo objeto ha sido org-anizar los cabildos de 
u n a manera u n i f o r m e en cuanto a l n ú m e r o de sus i n d i v i d u o s , 
robustecer l a au to r idad episcopal, y restablecer la observan
cia del derecho c o m ú n en las relaciones de los cabildos cou 
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los Obispos, y a en concepto de subditos, y a como su consejo ó 
senado. A este efecto se h a dispuesto: 1.°, que a d e m á s del d e á n , 
que s e r á s iempre l a p r i m e r a s i l l a 2^st Pontificalem, h a y a en 
las igiesias s u f r a g á n e a s las cuatro d ignidades ú n i c a m e n t e de 
arcipreste, arcediano, chantre y maestre-escuela, y l a de. t e 
sorero en las ig les ias metropol i tanas (1); 2 . ° , tanto en u ñ a s 
como en otras h a b r á t a m b i é n los cuat ro prebendados de of ic io , 
á saber: e l m a g i s t r a l , doctoral , l ec tora l y pen i tenc ia r io ; y 
3.,°, u n n ú m e r o fijo de c a n ó n i g o s , los cuales, unidos á los y a 
referidos, comple tan e l de 16, 18, 20. 24, 26 y 28 (2), cuya d i 
ferencia depende del r ango de la ig les ia , s e g ú n que sea m e 
t ropo l i t ana ó s u f r a g á n e a , y de la i m p o r t a n c i a de la c iudad en 
e l ó r d e n c i v i l (3); 4 . ° , los Prelados pueden convocar el cabildo 
y pres id i r le , cuando lo crean convenien te , con voz y vo to en 
todos los asuntos que no le sean personales y con ca l idad de 
decisivo en caso de empate (4); 5.°, en toda e l e c c i ó n ó n o m b r a 
m i e n t o que corresponda a l cabi ldo , t e n d r á e l Prelado tres, 
cua t ro ó cinco votos, s e g ú n que e l n ú m e r o de capitulares sea 
de 16, 20, ó mayor de 20, con o b l i g a c i ó n de i r á r ec ib i r los 
u n a c o m i s i ó n cuando el Prelado no asista a l cabi ldo (5); 6.°, se 
cons igna t e rminan temen te que los Obispos son la cabeza de sus 
iglesias y cabildos, y que estos son e l senado y consejo de los 
Obispos, por cuya c o n s i d e r a c i ó n « s e r á n consultados para o i r 
su d i c t á m e n , para obtener su consent imiento en los t é r m i n o s 
en que e s t á p revenido por el Derecho c a n ó n i c o , y especial
mente por e l sagrado Conci l io de Tren te , cesando por cons i 
g u i e n t e desde luego toda i n m u n i d a d , e x e n c i ó n , p r i v i l e g i o , 
uso ó abuso que de cua lqu ie r modo se haya i n t roduc ido en las 
diferentes iglesias de E s p a ñ a en favor de los mismos cabildos, 
con pe r ju ic io de l a au to r idad o rd ina r i a de los Prelados (6);» 
7.° y ú l t i m o , todos los i n d i v i d u o s que componen e l cuerpo ca
p i t u l a r , a s í como t a m b i é n los beneficiados ó capellanes, de 
b e r á n ser p r e s b í t e r o s a l t omar la p o s e s i ó n , y si no lo fuesen 
entonces, lo s e r á n precisamente dentro del a ñ o (7), bajo las 
penas c a n ó n i c a s (8). 

(I) A r t . 13. Antes del Concordato habia mucho mayor número 
de dignidades en todas las iglesias catedrales, llegando hasta catorce 
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en la de Toledo. E l Concordato le ha señalado dos mas sobre las cinco 
propias de todas las iglesias metropolitanas, á saber: la de capellán 
mayor de Rejes y capellán mayor de Muzárabes; en la de Sevilla, la 
de capellán mayor de San Fernando; en la de Granada, la de capellán 
mayor de los Reyes Católicos; y en la de Oviedo, la de abad de Cova-
donga. 

(2) A r t . 13. La catedral de Menorca es la única cuyo cabildo no 
consta mas que de doce individuos, según este mismo art ículo. 

(3) A r t 17. Además de las dignidades y canónigos que componen 
exclusivamente el cabildo, señala el Concordato en los art ículos 1̂3 y 
17 cierto mímero de beneficiados ó capellanes asistentes con otros 
ministros, dependientes, en una escala proporcional, cuya base, como 
para los canónigos, es la categoría de la iglesia y la importancia de Ja 
población. 

,4) Ar t . 14.—(5) A r t . id —(6) A r t . 15.—(7) A r t . 16. 
[8] Como se ve por lo que acabamos de manifestar en el texto, la 

reforma de los cabildos se ha hecho con arreglo á la doctrina que he
mos expuesto en los párrafos anteriores, exceptuándose lo relativo al 
grado mayor académico en Perecho ó Ciencias eclesiásticas, de cuyo 
requisito, como garan t ía de la ciencia, deseábamos que en adelante 
estuviesen adornados todos los capitulares; pero ya que esto no se 
haya considerado conveniente, con el fin t a l vez de dejar mas ampl i 
tud á los nombramientos de la Corona y del Obispo, parece que s i 
quiera debería haberse puesto en observancia lo dispuesto en el Con
cilio de Trento, sesión 24, cap. 12 de Reformaú., en cuyo luyar se man
da: «que en las provincias en que pueda hacerse cómodamente , se 
confiarán todas las dignidades y la mitad al menos de los canonicatos 
de las catedrales y colegiatas insignes, tan solamente á maestros, 
doctores ó licenciados en teología ó Derecho canónico.» 

§ 210.—Autoridad del cabildo SEDE VACANTE. 

Se dice que vaca la s i l la episcopal cuando carece la Ig ies ia 
de Pastor p rop io que l a g-obierne. L a vacante puede acontecer 
por cuatro causas, á saber: muerte, renuncia, traslación y de
posición. E n todos estos casos, hasta e l nombramien to de 
nuevo Obispo, es preciso que haya qu ien in t e r inamen te se en
cargue del g-obierno del episcopado, y nadie puede hacerlo con 
mejores t í t u l o s que el cabi ldo de la ig les ia catedral : 1.°, por 
que este derecho c o r r e s p o n d i ó a l presbi ter io desde los an t iguos 
t iempos (1); 2 . ° , porque el cabi ldo debe tener mas conoc imien-
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to de las personas y negocios de l a d ióces i s que n i n g u n a o t ra 
au tor idad ; y 3.° , porque siendo e l senado del Obispo, y ejer
ciendo j u n t a m e n t e con é l l a j u r i s d i c c i ó n sede plena, n a t u r a l 
mente pasa a l mi smo sede vacante por derecho de acrecer se
g ú n unos, ó por derecho de no decrecer, s e g ú n otros (2). Este 
p r i n c i p i o de constante a p l i c a c i ó n en todos t iempos s u f r i ó a l 
g u n a a l t e r a c i ó n en Occidente con el n o m b r a m i e n t o en casos 
especiales de Obispos visitadores ó interventores, los cuales 
gobernaban l a ig les ia vacante y d i r i g í a n las elecciones para 
evi tar las sediciones y alborotos populares (3). 

(1) Precisado San Cipriano á abandonar su iglesia en tiempo de la 
persecución del Emperador Decio, el presbítero cuidó' del gobierno 
del Obispado durante su ausencia, en cuya época, muerto el Papa San 
Fabián, el clero de Roma hizo lo mismo durante la vacante. La prue
ba de estos dos hechos se encuentra en la segunda epístola de las de 
San Cipriano, en la cual se manifiesta que el clero de Cartago se d i 
rigió al de Roma, vacantes ambas sillas, y que el de Roma contestó, 
acerca de los negocios sobre que se le consultaba, siendo notables en 
la respuesta con relación á nuestro objeto las siguientes palabras: Et 
CWÍÍI incimbat nobis, qui videmur prcepositi esse, et vice Pastores, cus-
todire gregem, si negligentes inveniamur, dicetur nobis.... 

(2) «Cum sede episcopali. vacante, de jure episcopalis jurisdictio, 
atqueecclesise administrado devolvatur ad capitulum: non quidem ex 
aliquo privilegio, vel speciali delegatione, sed ex ratione juris non de-
crescendi, eo quod ecclesia cathedralis efformatur conjunctim ab epis-
copo et capitulo, ab i l lo scilicet tamquam capite ab isto tamquam re-
liquo corpore... .» Gardin. de Luca, Annotationes ad Conc. :ZV¿Í¿., discur
so 31, pár . I.0 

(3) La concurrencia del pueblo á las elecciones de los Obispos, y 
las discordias y tumultos que en algunas ocasiones se originaban con 
este motivo, hicieron preciso el nombramiento de visitadores 6 inter
ventores. E l visitador era un Obispo de la provincia, que el metropoli
tano mandaba á la Iglesia vacante para que la gobernase, y al mismo 
tiempo dirigiese la elección. E l prestigio de que iba rodeado por su 
alta dignidad le autorizaba para influir sobre el clero y el pueblo, re
primiendo los partidos que fomentaban los cismas y here j ías muy 
frecuentes en aquellos tiempos, y procurando que la elección fuese 
pacífica y arreglada en todo á las disposiciones canónicas. De estos 
visitadores se hace mención en los cánones del siglo iv al v i , siendo su 
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nombramiento una excepción de la regla general, según la cual la 
jurisdicción episcopal debia pasar al presbiterio. 

§ 211.—Autoridad del cabildo SEDE IMPEDIDA. 

Se l l a m a sede impedida cuando s in estar vacante la s i l l a 
episcopal, como en los cuat ro casos del p á r r a f o anter ior , hay 
u n hecho que i m p i d e a l Obispo gobernar la Ig les ia . Esta s i tua
c ión puede tener l u g a r t a m b i é n en cuatro casos: 1.°, cuando 
el Obispo fuere hecho caut ivo; 2 . ° , cuando por anc ian idad ó 
enfermedad no pudiese d e s e m p e ñ a r las funciones de su m i n i s 
t e r io ; 3 .° , cuando i n c u r r i e r e en la pena de s u s p e n s i ó n ó exco
m u n i ó n ; y 4.°, cuando el gob ie rno t empora l lo desteagise del 
t e r r i t o r i o . E n el p r i m e r caso no hay duda de que l a ^ r i s d i c -
cion pasa a l cabildo por estar expreso en el derecho (1); en el 
segundo h a y jus t a causa para el nombramien to de coadjutor , 
y e l cabildo no t iene i n t e r v e n c i ó n a l g u n a en e l gob ie rno de la 
d ióces i s (2); en cuanto al tercero y cuar to nada disponen las 
leyes e c l e s i á s t i c a s , y unos autores sostienen que l a j u r i s d i c 
c i ó n pasa al cabi ldo , y otros que debe recurr i rse a l Romano 
P o n t í f i c e para que de te rmine lo mas conveniente (3) (4). 

(1] En el libro I , t í t . V I I I , cap. 3.°, Sexto de Decretales, se dice que 
el cabildo ejerce el ministerio en lo espiritual y temporal doñee ewm 
(continúa el cánonl Ubertaii restituí vel per sedem Apostolicam [cujus 
ínterest Ecclesianm provídere necessítatífois superhoc peripsimcapítu-
lum, qmmeíto commode poteríl, consulendam, aliud contígerít ordínarí. 

(2) En su lugar correspondiente trataremos de los coadjutores. 
(3) Lo único que hay cierto llegado el caso de la suspensión ó ex

comunión del Obispo, es que cesa la jurisdicción del Vicario general, 
pero queda la duda de si entonces entra á gobernar el cabildo ó hay 
que recurrir al Romano Pontífice para que provea lo conveniente. Es
ta ú l t i m a es la opinión de Walter, ManvM de derecho eclesiástico, p á r 
rafo 138, conforme á la de Ferraris, Prompta bihlíolheca canónica, pa
labra capüulum, art. 3.°, n ú m . 36, fundados en que así se practica por 
haber en este sentido varias declaraciones de la Congregación de Obis
pos y regulares. Nosotros creemos que por de pronto y hasta que se 
ponga en conocimiento del Romano Pontífice lo extraordinario del 
caso y se sepa sü resolución, es preciso que alguno se encargue del 
despacho de los negocios y gobierno del obispado, y nadie puede ha
cerlo sino el cabildo aunque sea interinamente. 
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(4) En el caso de ext rañamiento del Obispo nos parece mas confor
me con los principios canónicos, la opinión de los que sostienen que la 
jurisdicción no pasa al cabildo, y que no hay inconveniente, bajo n i n 
g ú n aspecto, en que continúe gobernando la diócesis por medio de sus 
Vicarios: 1.°, porque el ex t rañamiento no puede llevar consigo la pr i 
vación de los derechos episcopales que no ha recibido del poder t em
poral; 2.°, porque si en tal caso pasase la autoridad al cabildo, el Gro-
bierno por un medio indirecto podría deshacerse de los Obispos que no 
fuesen de su agrado ó bastante dóciles para secundar sus miras, que 
en ocasiones podrian ser perjudiciales á los intereses de la sociedad 
cristiana; 3.°, porque seria igual la suerte del Obispo suspenso ó exco
mulgado por pena canónica que supone un delito grave, que la del 
extrañado por una providencia gubernativa dada ab irato en tiempos 
de revueltas j calamidades públicas, sin ninguna solemnidad n i ga
rant ía judicial ; y 4.°, porque tampoco habr ía diferencia entre el Obis
po arrojado de esta manera del territorio, del que lo fuese por senten
cia judicial previa formación de causa por un delito grave, con todo 
el aparato de los t r ámi tes y fórmulas forenses. Siendo esto cierto, 
como igualmente que á pesar del ex t rañamiento no deja de continuar 
subsistente el vínculo del Obispo con su Iglesia, no encontramos i n -
onveniente en que gobierne sus diócesis por medio de Vicarios, que 

su nombre y por delegación suya ejerzan la jurisdicción. Nos pare
en estas reflexiones tanto mas ciertas, cuanto que consideramos que 

no se oponen de manera alguna á lo dispuesto en el art ículo 38 del 
Código penal. Dice así: Cuando la2>sm de inhabilitación en cualquiera 
de sus grados y la de suspensión recaigan en personas eclesiásticas, se l i 
mitarán sus efectos á los cargos, derechos y honores que no tengan pior la 
Iglesia. Los eclesiásticos incursos en dichas penas quedarán impedidos 
en todo el tiempo de su duración para ejercer en el reino la jurisdicción 
eclesiástica, la Mira de almas y el ministerio de la predicación, para per
cibir las rentas eclesiásticas, salva la congrua. En primer lugar debe no
tarse que el ar t ículo trata únicamente de la inhabil i tación y suspen
sión impuesta por sentencia judicial , no por providencia gubernativa, 
y además se l imi ta á los cargos, derechos y honores que no tengan 
por la Iglesia. Es verdad que durante el tiempo de la suspensión que
dan impedidos para ejercer en el reino la jurisdicción eclesiástica, pero 
no se les^prohibe en el artículo que antes de abandonar el territorio 
deleguen sus facultades en persona idónea que en su nombre gobier
ne el obispado. Les asusta á los de la opinión contraria la considera
ción de que el obispo se ha hecho ya sospechoso al gobierno temporal 
puesto que ha llegado el caso de su ext rañamiento ; y si se le reconoce 
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el derecho de delegar sus facultades, temen que lo haga en persona 
sospechosa también. Pero no debieran olvidar los que presentan estos 
argumentos de recelo y desconfianza, que la autoridad secular sostie
ne por otra parte como una de sus principales prerogativas la de no 
conceder la real auxiliatoria á los nombrados por los Obispos ó cabil
dos para ejercer jurisdicción en su territorio cuando no son de su agra
do, sin que tenga precisión de alegar causa alguna para esta negativa, 
por cuyo medio, al paso que se reconocian y respetaban los derechos 
de los Obispos ext rañados , ya se ponia á cubierto contra cualquiera in
tención siniestra que en a lgún caso especial pudiera abrigar un Obispo. 

§ 212.—Cosas que están proJdbidas al cabildo SEDE VACANTE. 

L a e x t e n s i ó n y l i m i t e s de las facultades del cabildo sede 
vacante pueden'graduarse por la s igu ien te reg la genera!: toda 
la autoridad del Obispo pasa al cabildo, salvas las excepciones 
que le han sido impuestas por el derecho 'positivo, que son: 
1.% la pertenencia a l orden episcopai; 2.% la que tuviese como 
delegado de la /Silla apostólica; 3.a, confer i r los beneficios de 
la l i b r e c o l a c i ó n del Obispo (1); 4.% s u p r i m i r l o s , un i r lo s n i d i 
v id i r lo s (2); 5.a, hacer innovaciones en per ju ic io de los dere
chos episcopales (3); 6.a, enajenar los bienes de la Ig les ia ó d^j 
l a d i g n i d a d ; 7.a, conceder d imisor ias el p r i m e r a ñ o de vacante 
excepto á los « r í r t ^ o í (4); 8.a, convocar s í n o d o diocesano d u 
rante este m i s m o p e r í o d o (5). 

(1) (2) Ne sede vacante aliquid innooekw, cwp. 2. E l principio ge
neral de que el cabildo no puede conferir los beneficios que son de l i 
bre colación del Obispo está derogado en la práctica, por lo menos 
respecto á los parroquiales, y lo mismo en cuanto á su unión y d i v i 
sión. Berardi, tomo 11 disert. 5.a, cap. 2., reconoce también expresa
mente este derecho de los cabildos en cuanto á los beneficios curados, 
puesto que tienen, dice, la potestad de convocar sínodo, y constituir 
examinadores, jueces sinodales y de convocar á concurso para los beneji-
ciosparroquiales, nombrar ecónomos para las parroquias vacantes, etc. Y 
de conformidad con esta doctrina los cabildos catedrales durante la 
vacante de los Obispados han procedido en España á la provisión de 
los curatos en la forma ordinaria sin contradicción de n i n g ú n género. 

(3) Ne sede vacante aliquid innovetur, cap. 1. 
(4) Conc. Tr id . , sesión 7, cap. 10. de Reformat. Se llamaban arlados 

los que han recibido un beneficio, cuyo desempeño requiere un orden 
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determinado, v . gr. , el presbiterado para el ministerio parroquial. S i 
secusfiat, añade el canon, capitulumcontraveniens ecclesiastico subjaceat 
interdicto, et sic ordinati, si in minorihus ordinibus constituti fuerint, 
nullo privilegio clericali, prcesertim in criminalibus gaudeat, in majori-
lus vero, ab execvMone ordimm ad beneplaciíum futuri 2 '̂f(slati sintipso 
jure stispensi. 

(5) Benedicto X I V , de SynodOdimes , l i b . I I , cap. 7. Tampoco pasa 
al cabildo el derecho de conceder indulgencias por ser esto personalísi-
mo del Obispo. Benediclus X I V , de Synodo ¿ ¿ « c , Lib. I I , cap. 9, n ú m . "7. 

213.—Modo de gobernar la diócesis antes del Concilio de 
Trénto.—Nombramiento después d,e un vicario capitular.— 
Cualidades de gue debe estar adornado. 

Antes del Conci l io de Tren to el cabi ldo en cuerpo e j e rc í a la 
j u r i s d i c c i ó n duran te la vacante, nombrando ú n i c a m e n t e u n 
admin is t rador para lo t empora l ; pero era fác i l de conocer, que 
en semejante clase de gobierno no podia haber u n i d a d n i 
p ron to despacho en los negocios, y que el poder e jecut ivo , para 
su b u e n d e s e m p e ñ o , no debe res id i r en muchos i n d i v i d u o s . 
Para evi tar estos inconvenientes y otros que eran peculiares 
de la o r g a n i z a c i ó n de estos cuerpos, m a n d ó e r C o n c i l i o que si 
i ncumbe a l cabi ldo el cuidado de los bienes y rentas e c l e s i á s 
ticas, nombre uno ó mas e c ó n o m o s para su r e c a u d a c i ó n (1), y 
que dentro de los ocho pr imeros dias d e s p u é s de la muer te del 
Obispo, nombre i g u a l m e n t e u n of ic ia l ó v i c a r i o , ó conf i rme e l 
a n t i g u o , el cual sea doctor ó por lo menos l icenc iado en De
recho c a n ó n i c o , vel alias quantum fler.ü poterit idoneus; de l o 
con t ra r io , que el derecho de n o m b r a r pase a l M e t r o p o l i t a n o , 
y si l a ig les ia fuese met ropo l i t ana ó exenta , y su cabi ldo fuese 
n e g l i g e n t e , que en t a l caso corresponde el n o m b r a m i e n t o a l 
Obispo s u f r a g á n e o mas a n t i g u o para la Met ropo l i t ana , y a l 
mas inmedia to p a r a l a exenta (2). A d e m á s , s e g ú n las leyes 
c iv i les y p r á c t i c a de la Ig les ia de E s p a ñ a , e l v i ca r i o c a p i t u 
l a r debe ser aprobado por el Gobie rno , a u t o r i z á n d o l e a l efec
to con l a real auxiliatoria para poder ejercer en estos reinos la 
j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a (3). 

(1) En España no tiene ya lugar el nombramiento de ecónomos, 
por corresponder al Rey los espolies de los Obispos y los frutos de las 
vacantes. 
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(2 ) Conc. Tr id . , 863101124, cap.16, de Reformat. E l gobierno en cuer
po por los cabildos cesó por consiguiente con la publicación del Con
cilio de Trento en estos reinos, cuya disposición, observada puntua l 
mente por todas las iglesias, es una protesta contra la costumbre que 
en esta parte se observa en la de Toledo. Es verdad que las leyes se 
derogan por la costumbre; pero no nos parece que merezca ta l nombre 
una práctica para la cual no hay motivo especial que destruya las bue
nas razones que motivaron la ley general. Además, se comprende bien 
la derogación de una ley por la costumbre, cuando todos los que es
t á n obligados á observarla obran en sentido contrario; pero si todos 
obran conforme á ella, ó uno solo deja de hacerlo, no creemos que 
pueda invocar su inobservancia como una prueba de que respecto de 
él está derogada. Prescindimos de la consideración de que gobernando 
en cuerpo se alude indirectamente la ley relativa á la real auxüiatória; 
pero no debe omitirse una razón de gran peso contra semejante p r á c 
tica, y es que la responsabilidad moral y la responsabilidad legal ya 
respecto del gobierno temporal, ya respecto de la autoridad superior 
eclesiástica, se hacen casi ilusorias, t ra tándose de una corporación 
compuesta de treinta ó cuarenta individuos, lo cual no sucede cuando 
uno solo tiene que dar cuenta al Obispo sucesor de todos los actos de 
su administracio'n, como se dispone en el mismo cánon del Concilio 
de Trento. En apoyo de nuestra opinión hay un Rescripto del Papa 
León X I I , publicado recientemente, en el cual se disipan todas las 
dudas que pudiera haber en el particular; fue expedido en Roma á 
13 de marzo de 1826, y dirigido al cabildo de Málaga; en el se deroga 
la costumbre de esta iglesia de nombrar un vicario parala jurisdicción 
contenciosa, y cuatro gobernadores para la voluntaria; se anulan es
tos nombramientos, la colación de los beneficios y todos los actos de 
jurisdicción que hubiesen ejercido porque al mismo tiempo Su San
tidad, se añade en el Breye, «paterna solicitudine... ad quoscumque 
tamen jur i s effectus i n utroque foro, suprema sua auctoritate benigne 
sanavit, et consolidavit... In futuris vero vacationibus eadem Sancti-
tas Sua mandavit, et mandat, u t tinus tanium modo vicarms capiiula-
ris cum omnímoda jurisdictione adformam sacrosancti Conciln Triden-
iini a capihdo eligatur, non obstante qmcumque etiam immemorahili 
consuetndine.» 

E l vicario debe ser nombrado ex corpore capituli, si en él hay quien 
reúna las cualidades que el derecho prescribe; de lo contrario pasa al 
Metropolitano la facultad de nombrar, según lo declaré la Congrega
ción del Concilio en 14 de enero de 1592. En la práctica podrán ocurrir 
sobre este particular algunas dificultades, las cuales mas bien parece 
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deberían resolverse atendiendo á la conveniencia y equidad, que no al 
rigor y letra del derecho positivo: ¿qué baria un cabildo que contase 
entre sus individuos un licenciado ó doctor en Derecho canónico, desau
torizado en la opinión, t a l vez sin ciencia, á pesar de su doctorado, y 
cuyas costumbres no fuesen las mas puras? ¿Podría nombrar en tal 
caso un teólogo que fuese, por el contrario, sabio, virtuoso, respetable 
á los ojos del clero y del pueblo, y que tuviese además el grado aca
démico en su facultad? Es cierto que para ejercer jurisdicción es nece
sario tener conocimiento del derecho; ¿pero se le prohibe al vicario 
capitular delegar la jur isdicción contenciosa ó ejercerla con el dicta
men de asesor? E l atenerse muchas veces á la letra de la ley puede 
traer inconvenientes; el prescindir de ella t ambién puede dar lugar á 
la arbitrariedad: por eso, por punto general, debe combinarse su letra 
con su espíri tu, procurando siempre el m ayor bien y ut i l idad de la 
Iglesia. 

En algunas iglesias de España había la costumbre, que ya está 
derogada, de nombrar dos gobernadores, uno de gracia y otro de jus
ticia. E l primero encargado de la jurisdicción voluntaria, y el segun
do de la contenciosa. Ha podido dar lugar á esta práctica el gran cú
mulo de negocios y la dificultad de ser despachados por un solo i n 
dividuo. 

A u n pasados los ocho días puede el cabildo purgar la mora, re in 
tegra, es decir, antes que el Metropolitano se haya ocupado en suplir 
la negligencia. 

E l cabildo no puede reservarse ninguna parte de la jurisdicción 
según una declaración de la Congregación del Concilio. Disputan los 
canonistas sobre si puede separar al vicario capitular: dicen unos 
que puede hacerlo libremente, y otros únicamente por justa causa, ó 
cuando notase una adminis t rac ión torcida, y todos alegan en su apo
yo alguna decisión de la Congregación dada por casos especiales. Nos
otros consideramos que podría ser origen de muchos disturbios el 
reconocer en los cabildos la facultad de remover á los vicarios capi
tulares n i con causa n i sin ella; no sin causa, porque esto seria 
un absurdo; n i con ella por la dificultad de determinar en los casos 
particulares cuando la causa era ó no justa, quedando sin prestigio 
entonces la autoridad del vicario, y erigiéndose el cabildo en j uez y 
parte á la vez de la controversia. Además , las vacantes ordinarias de 
los obispados duran poco tiempo, y el]vicario sabe que el Obispo suce
sor le ha de pedir cuenta de su adminis t ración con facultad de casti
garle y anular todos los actos cometidos contra derecho. Otro aspecto 
presenta la cuestión cuando ocurre una larga vacante por circuns-
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tancias extraordinarias; en ta l caso nos parece que el cabildo bien 
podrá y aun deberá dirigirse al superior, pidiendo la separación del 
vicario con justificación de los hechos de su mala administración, ó 
excitando su ánimo para que la haga. 

Todas las dudas y disputas sobre si los cabildos pueden ó no go
bernar en cuerpo después del Breve de León XI I al cabildo de Málaga , 
sobre el nombramiento de dos gobernadores q ue hacian algunas igle
sias, uno para los asuntos de gracia y otro para los de justicia; sobre 
si el cabildo puede reservarse alguna parte de la jurisdicción, y si 
puede revocar el nombramiento de vicario una vez hecho, ó nombrar 
otro nuevo, están terminadas por el art ículo 20 del Concordato de 
1851, concebido en los siguientes té rminos : «En sede vacante el ca
bildo de la iglesia metropolitana d sufragánea en el t é rmino marcado 
y con arreglo á lo que previene el Sagrado Concilio de Trente, nom
brará un solo vicario capitular, en cuya persona se refundirá toda la 
potestad ordinaria del cabildo sin reserva 6 l imitación alguna por 
parte de él, y sin que pueda revocar el nombramiento una vez hecho, 
n i hacer otro nuevo; quedando por consiguiente enteramente abolido 
todo privilegio, uso ó costumbre de administrar en cuerpo, de nom
brar mas de un vicario ó cualquiera otro que bajo cualquier concep
to sea contrario á lo dispuesto por los sagrados cánones.» 

(3) Por real orden de 8 de Mayo de 1824 se mandó que se oberva-
Be en el nombramiento de vicarios capitulares lo dispuesto en cuanto 
á los generales en la ley 14, t í t . I , l ib . I de la Nov. R'ecop., reducido 
á que los MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos y demás Prelados infe
riores ordinarios, cuando nombrasen provisores, diesen cuenta á la 
Cámara de las personas que eligiesen, para que teniendo los requisi
tos que las leyes eclesiásticas y reales exigen para ejercer jurisdic
ción, lo pusiese en conocimiento de S. M . , y mereciendo su real apro
bación se llevase á efecto el nombramiento d se mandase proponer 
otra persona. 

§ 214.—Los Obispos presentados no pueden ser vicarios 
capitulares. 

Los que h a n sido presentados por los Reyes para Obispos 
de una Ig l e s i a no pueden ser nombrados v icar ios capi tulares 
de el la durante la vacante: 1.°, porque este caso parece que 
e s t á comprendido en el c á n o n Avaritioe ccecitas del Conci l io I I 
de L y o n , en e l cua l se p roh ibe á los electos por los cabildos 
mezclarse en l a a d m i n i s t r a c i ó n de la Ig les ia en lo e s p i r i t u a l y 
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t empora l antes de ser confirmados, n i con e l t í t u l o de economa
to, 'procnracio% ú otro cualquier pretexto de nuevo buscado ( l i ; 
2.° porque en cierta manera se hac ian i n ú t i l e s las Bulas de 
c o n f i r m a c i ó n ; 3.°, porque se e ludia la d i s p o s i c i ó n t r i d e n t i n a , 
seg'uu l a cua l los Obispos capitulares t ienen que dar cuenta de 
su a d m i n i s t r a c i ó n a l Obispo sucesor; y 4.°, porque tales n o m 
bramientos se han p roh ib ido y declarado nulos recientemente 
por dos Rescriptos del Papa P ió V I I , d ing ' ido uno a l Cardenal 
M a u r y , presentado para el arzobispado de Paris , y otro a l v i 
cario cap i tu l a r y cabi ldo de F lorenc ia , con m o t i v o d é l a p r e 
s e n t a c i ó n para esta Igdesia l iecha á favor del Arzobispo de 
N a n c y (2). • 

(!)• La importancia y trascendencia de esta cuestión, en la cual 
andan muy divididos los canonistas, se comprenderá fácilmente fiján
dola en estos breves y sencillos té rminos . Cuando llega el caso de des
acuerdo ó total rompimiento de relaciones entre un Príncipe católico 
y la Sede Romana, el Príncipe, en uso de sus prerogativas, presenta 
para la Iglesia vacante á las personas que tiene por conveniente, el 
Romano Pontífice,*por causas que no incumbe ahora examinar, no 
envia á los presentados las Balas de^confirmacion durante aquellas 
circunstancias, y entonces-el Príncipe, ó rogando ó mandando, consi
gue que el cabildo los nombre vicarios capitulares. ¡Cosa singular! 
Casi nunca se presenta esta cuestión en el terreno práctico en tiem
pos normales y tranquilos, sino cuando las naciones se encuentran 
asoladas por las guerras civiles, agitadas por las revoluciones ó en 
medio de grandes calamidades públicas. E l Príncipe, cuando llegan 
estos casos, que son muy de lamentar, no suele inquietarse mucho 
porque el Romano Pontífice no confirme á los que él ha presentado 
p á r a l o s Obispados vacantes; se afana, sí, para que sean nombrados 
vicarios capitulares, consiguiendo de esta manera que sus candidatos, 
si no en concepto de Obispos, siquiera en el de vicarios ejerzan la j u 
risdicción episcopal, lo cual, en cuanto á los efectos, viene á ser hasta 
cierto punto indiferente. Presentada así la cuestión se puede pregun
tar: la exclusión para ser nombrados vicarios capitulares los Obispos 
presentados, ¿está comprendida en el cánon Avarüioe cceciias del Con
cilio de Lyon? ¿Si allí no estuviese terminante lo estar ía en los Bre
ves de Pío VII? T en todo caso, si no estuviere en la letra de estas 
disposiciones, ¿no lo estaría en su espíri tu y en el de la legislación 
canónica general? Y si aun todo esto se negase, ¿no debería prohibir-
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lo la Iglesia, siquiera como medio de atender á su propia defensa? Hé 
aquí el cánon del Concilio I I de Lyon, que por su importancia mere
ce copiarse íntegro, según se encuentra en el capítulo V de elect. in 
Sexto: «Avarüice coecüas, et damnandse ambitionis improbitas, aliquo-
r u m ánimos occupantes, eos in i l lam temeritatemimpellunt, ut , quae 
sibi á jure interdicta noverint, exguisüis fraiidib%s usurpare conen-
tur . Nonnull i siquidem ad régimen eclessiarum electi, quia eis, jure 
prohibente, non licet se ante confirmationem electionis celebratse de 
ipsis admínis t ra t ioní ecclesiarum ad quas vocantur, ingerere, ipsam 
sibi tanquam procuratorilus, seu oeconomis commüi procurant. Cum 
itaque non sit malit i is hominum indulgendum, nos latius providere 
volentes, hac general! constitutione sancimus, ut nul lus de caitero 
administrationem dignitatis ad quam electus est, priusquam cele-
brata de ipso electio confirmetur, .suh osconomatus, vel procurationis no
mine, aut alio de noto quoesito colore, i n spiritualibus vel temporalibus, 
per se vel per a l ium, pro parte vel ín to tum gerere vel recipere, aut 
i l l i s se immiscere preesumat. Omnes illos qui secus fecerint, jure (si 
quodeisperelect ionemqusesi tumfuer i t i jdecernentes jeoipsopr ivatos .» 

Dicen algunos que lo que se prohibid en este cánon fué únicamen
te que los Obispos electos por los cabildos se mezclasen por este solo 
t í tu lo en la adminis t ración de la Iglesia, y que esto mismo se les pro
hibe hoy también , pero no el que los cabildos los nombren vicarios: 
además , añaden, que cuando se celebró el Concilio de Lyoh y en mas 
de tres siglos después no había semejantes vicarios, porque los ca
bildos gobernaban en cuerpo, y consideran como un anacronismo que 
se pensase entonces excluir á los electos para un cargo que aun no 
existia. Esta observación, que á primera vista sorprende, tiene á nues
tro juicio una respuesta convincente y clara. Los cabildos gobernaban 
en cuerpo,- es verdad, tal era su derecho y así lo ejercían generalmen
te; pero ¿se les prohibía delegar sus facultades á una 6 mas personas? 
¿No ha r í an esto mas de una vez? ¿Es posible persuadirse que siempre 
y constantemente gobernasen todos los canónigos juntos, cuando en 
las Decretales tuvo que reconocerse y consignarse el compromiso como 
un medio extraordinario, por decirlo así, para terminar los conflic
tos, empates y pugnas que debían ser frecuentes acerca de elecciones 
y demás actos capitulares? Pues véase cómo aun en aquella época 
había ocasiones en las cuales los cabildos nombrar ían personas que 
en su nombre ejerciesen la jurisdicción, y tal vez el Concilio de Tren-, 
to no hizo otra cosa que consignar como obligación general lo que 
muchos cabildos vendr ían ya practicando por costumbre. ¿Qué eran 
sino \OB procuradores ó ecónomos de que habla el cánon, con cuyos tí-
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tulos y otros frmídes exquisitos pretendían gobernar los elegidos? 
Además , en él no se excluye solamente á los que se entrometen por 
sí mismos, sino á los que reciben el cargo en cualquier concepto, ge* 
rerevel recipere tanquam procuratoribus, seu osconomis committi 
procurant; en cuyas palabras parece indudable que están comprendi
dos ambos casos, el de la in t rus ión y el de aceptar el cargo de manos 
del cabildo. 

Como que la jurisdicción episcopal, con muy cortas limitaciones, 
es ejercida por el vicario capitular, si pudiesen ser nombrados para 
este cargo los Obispos presentados, importaba poco que n i á ellos n i 
á los Reyes que j a m á s se les expidiesen las Bulas de confirmación, si 
al fin hacían, aunque con el carácter y potestad de delegados, lo que 
los Obispos hacían con la consideración de Pastores propios. ¿No es 
este un medio indirecto de eludir la confirmación pontificia? Una d i 
ferencia, además , debe notarse en cuanto á esto entre los Obispos 
electos y los presentados, y es que los primeros contaban con la ma
yoría al menos de los votos de un cabildo catedral, lo cual no dejaba 
de dar grande recomendación á los candidatos y abonarles en cierta 
manera como dignos á los ojos de la Iglesia; la presentación se hace 
hoy en casi todas las partes á nombre del Príncipe, es decir, de un 
solo individuo, y la Iglesia no puede tener igual confianza en todos 
los Príncipes y en todos los tiempos y circunstancias. También puede 
ocurrir que el presentado para un obispado tenga ya el carácter epis
copal, y si entonces pudiese ejercer la potestad de jurisdicción en con
cepto de vicario, puede decirse quedas Bulas de confirmación eran de 
todo punto innecesarias. 

(2) Deslumbrado Napoleón por la brillante estrella que le guió 
largo tiempo en sus conquistas, y preocupado con la idea de su colo
sal poder, encontró en el caritativo y bondadoso Pío V I I un obstáculo 
á sus proyectos de dominación universal, y no solo se apoderó de 
Roma y de los Estados Pontificios, incorporándolos al Imperio fran
cés, sino que hizo prisionero al Papa en su mismo palacio, y lo llevó 
mas allá de los Alpes, donde lo tuvo cautivo, é incomunicado con su 
rebaño, cerca de cinco años . E l Emperador presentó para varios obis
pados vacantes en Francia y en I ta l ia , y entre otros al Cardenal Mau-
ry para el arzobispado de París , y al Obispo de Nancy para el de F l o 
rencia. No pudiendo esperar las Bulas de confirmación en semejantes 
circunstancias, mandó á los cabildos ó les rogó, que en ocasiones 
viene á ser lo mismo, que los nombrasen vicarios capitulares. Así lo 
hicieron, y el Cardenal Maury participó inmediatamente á Pió V I I 
que se habia encargado del gobierno en clase de vicario; el arcediano 
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de Florencia^ que habia sido nombrado vicario capitular, consul tó en 
su nombre y en el del cabildo sobre si podria renunciar para dar l u 
gar al nombramiento del Obispo presentado, y el ilustre cautivo le
vantó su voz desde el fondo de su prisión en Savona, y en dos Res
criptos de Noviembre y Diciembre de 1810 condenó con la mayor va
lentía y de una manera muy terminante semejantes nombramientos. 
Le dice al Cardenal Maury entre otras cosas que haria nulo su nom
bramiento, «agi tar de novo in Ecclesiam eoque pessimo exemplo i n -
ducendo, propter quod civilis potestas eo paulatina perveniat, ut in 
vacantium.sedium administrationem constituat, quos ipsa volueri t .» 
A l Arcediano de Florencia le prohibe renunciar, «ut alteri aditum 
aperiat ab Ecclesise prgeclusum, et quamquam capituli deputationem 
seu electionem hujusmodi non modo improbandam, verum etiam 
nul lam et i r r i t am fore, quemadmodum ad ulteriorem cautelam qua-
tenus opus sit, i r r i t am et nul lam aactoritate nostra, nunc pro tune 
declaramus, quoniam adversus sanctissimas Ecclesiae leges ejusque 
vigentem disciplinam a t ten ta re tur .» 

¿Obligan en España estos Rescriptos? Dicen algunos canonistas que 
no, porque son resoluciones de casos especiales, y porque además no 
han sido publicados en la forma que prescriben las leyes del reino, 
previo el pase ó regiuni exequátur. Contestan otros,, que el haber sido 
dados para casos especiales no es obstáculo para que dejen de obligar, 
porque precisamente no son otra cosa casi todas las Decretales conte
nidas en el cuerpo del derecho: y en cuanto á la falta de publicación 
en la forma ordinaria, dicen que esto t endrá lugar cuando se trate de 
una nueva ley ó de establecer un derecho nuevo, pero no cuando se 
recuerda la observancia de una ley antigua, ó se aclara y se explica 
un derecho que ya está establecido. Así es que en el Rescripto dirigido 
al arcediano de Florencia no se habla en el sentido de publicar una 
ley nueva para en el caso en cuestión, sino que se supone establecida. 
Habem%s in 2^imis, dice el Pontífice, celeberrimum canonem SU. CEcu-
menici Concilü Lugdunensis I I , quo cavetur et vetatur, ne qvís ad 
Ecclesiam electus ^JSÍWS administrationem aut régimen ante" conjlr-
mationem, sub ceconomatus vel proemationis nomine, aut alio de nOvo 
quasito colore prasumat. Verba sunt adeo generalia et adeo perspicua, 
ut nulli exceptioni aut interpretationi relinqmnt locum. 



CAPITULO X I . 

Auxiliares de ios Obispos para el ejercicio de la potestad de 
jurisdicción. 

§ 215.—De. los arcecliaítos. 

No era posible que ios Obispos d e s e m p e ñ a s e n por s i m i s 
m o todos los cargfos del m i n i s t e r i o pastoral pertenecientes k la 
potestad de j u r i s d i c c i ó n , y y a desde los t iempos a p o s t ó l i c o s 
fueron los d i á c o n o s sus aux i l i a res con las a t r ibuciones dentro 
y fuera de la Ig-lesia de que hablamos en e l c a p í t u l o V I I I , p á r 
rafos 176 y 177 (1). Corr iendo el t i empo , la potestad de los d i á 
conos se r e a s u m i ó en el arcediano, l lamado as í porque era e l 
p r imero de ios d i á c o n o s nombrado por el Obispo para pres id i r 
los, a s í como el arcipreste era el p r imero entre los p r e s b í t e r o s . 
Su au tor idad a l p r i n c i p i o era deleg-ada, y d e p e n d í a en su ejer
cicio y e x t e n s i ó n de la v o l u n t a d del Obispo; pero mas ade
lante se h izo o rd ina r io y por solo su n o m b r a m i e n t o y en v i r t u d 
de su oficio t en ia a t r ibuc iones propias consignadas en e l de
recho (2). Su grande poder los h izo arrogantes hasta e l p u n t o 
de sobreponerse á los mismos arciprestes, que t a m b i é n l l e g a 
ron á estarles sujetos (3). Los Obispos p r i n c i p i a r o n á m i r a r l o s 
con recelo y p r e v e n c i ó n , causa por la cua l fué decayendo su 
au to r idad desde el sigdo x m , hasta casi exting-uirse del todo 
por l a re forma del Conc i l io de Tren to . 

(1) Cuando las diócesis eran muy extensas, se dividían en varios 
arcedianatos, á cuyo frente había un arcediano, que aunque residiese 
en la ciudad episcopal, como individuo del cabildo, ejercía su autori
dad en su respectivo distrito, y tomaba el título de la población mas 
principal que en él habia. De esta división nos quedan vestigios en 
casi todas las iglesias catedrales; en la de Toledo, v . gr. , donde antes 
del ú l t imo Concordato subsis t ían todavía el de este nombre, y ios de 
Talavera, Calatrava, Alcaraz, Guadalajara y Madrid. 

(2) Todo el t í tu lo De officto arcliidiacom, cap. I.0 «Ut archidiaconus 
post Episcopum sciat se vicarium esse ejus i n ómnibus , et omnem 
curam i n clero (tam in urbe positorum, quam eorum qui per paro-
chías habitare noscuntur) ad se pertinere./) 
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chipreshyter sciat, se si 
AUXILIA 

(3) Cap.' 1.0 De OJJÍC. áreme 
archidiácono, et ejus praceptis; sicut sui Epiiscopi obedire. 

Por causas que se i rán manifestando en el curso de las lecciones, 
los Obispos hablan descuidado mucho sus propios derechos, confiando 
su ejercicio en gran parte á manos mercenarias, por cuya causa la po
testad de los arcedianos, que al principio era delegada, con el trascurso 
del tiempo llegó á ser ordinaria. En el siglo xm las circunstancias y 
opiniones hablan cambiado mucho, y se ve una tendencia marcada á 
la unidad y centralización del poder, y se concibe bien que los Obispos 
tratasen de arrancar de manos de los arcedianos el grande cúmulo de 
atribuciones de que se veían despojados. 

§ 216.—Origen de los Vicarios. 

L a i n s t i t u c i ó n de los Vicar ios g-enerales p r i n c i p i a en el t i e m 
po in t e rmed io entre la p u b l i c a c i ó n de las Decretales de G-reg-o-
r i o I X y el Sexto: para esta novedad pudo haber dos causas: 
l a p r i m e r a el deseo m u y jus to y n a t u r a l por parte de los Obis
pos de recobrar l a au to r idad que por derecho o rd ina r io v e n í a n 
ejerciendo los arcedianos; l a secunda, l a p r e c i s i ó n de n o m b r a r 
personas entendidas en el derecho para el ejercicio de la j u r i s 
d i c c i ó n en el fuero externo, conforme á las solemnidades y t r á 
mi tes jud ic ia les que se acababan de establecer en el l i b r o I I de 
las Decretales. Es lo cierto que en esta c o m p i l a c i ó n no h a y dis
p o s i c i ó n a lguna re la t iva á estos funcionar ios , y que en el Sex
to hay u n t í t u l o De officio Vicari i , en e l cua l se cons ignan v a 
r í a s de sus a t r ibuciones . 

(1) Es de opinión Tomasino, parte 1.a, l ib . 11, cap. 8.°, y con él ü e -
vot i y otros muchos canonistas, que dio lugar á la creación de los V i 
carios generales un canon del Concilio I V de Letran, inserto en las 
Decretales De offlcio jud. ordin., cap. 15, en el cual se manda á los 
Obispos, que si no pueden por sí mismos desempeñar todas sus fun^-
ciones, elijan personas idóneas como coadjutores y cooperadores de su 
ministerio; pero es bien fácil de notar, que esta disposición se refiere 
únicamente á la creación de auxiliares para la confesión y predicación, 
á no ser que en estas palabras ac ctzteris qv.ce ad salutem pertinent ani-
marum, se crea comprendido el cargo de Vicario general, cuya inter
pretación nos parece nc puede adoptarse sin alguna violencia. 
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Cualidades de que deben estar adornados, y ftwsouas 
que no pueden ser nombradas. 

' i car io general ha de ser por lo menos: 1.°, c l é r i g o de p r i -
icra tonsura; 2 .° , tener v e i n t i c i n c o a ñ o s , y 3 .° . ser l icenciado 
doctor en Derecho c a n ó n i c o : si no fuese fác i l e i icontrar qu ien 

tuviese este ú l t i m o requ i s i to , b ien p o d r á ser nombrado u n t eó 
logo , el cua l , con d i c t á m e n de asesor j u r i s t a , e j e r c e r á la j u r i s 
d i c c i ó n contenciosa (1). No pueden ser nombrados, s e g ú n el 
derecho, los c l é r i g o s casados y ios regulares mendicantes, y , 
s e g ú n la o p i n i ó n de muchos comentaristas, n i los naturales 
de las d i ó c e s i s , n i los parientes del O b i s p ó , n i los que ejercen 
j u r i s d i c c i ó n en el fuero i n t e rno , como los p á r r o c o s y pen i t en 
ciarios (2). E l Obispo puede n o m b r a r uno ó mas Vicar ios s i lo 
considerase necesario, ó por l a demasiada e x t e n s i ó n de l a d ió 
cesis, ó por el grande c ú m u l o de negocios, pudiendo t a m b i é n 
en t a l caso delegar á uno la potestad j u d i c i a l y á otro l a g u 
berna t iva . A d e m á s de los requisi tos c a n ó n i c o s , los Vicar ios 
generales necesitan, s e g ú n las leyes de E s p a ñ a , la a p r o b a c i ó n 
rea l para ejercer jud ica tu ras en estos reinos (3). 

(1^ E l no estar recibido de abogado no es obstáculo para poder ser 
nombrado Vicario general, ni semejante requisito se exige por el De
recho canónico, ni por las leyes del reino, ni por la práctica de las 
iglesias, porque el licenciado ó doctor en cánones se supone que tiene 
conocimiento de las leyes civiles relativas á los negocios eclesiásticos, 
no diciendo cosa en contrario á nuestro juicio, como creen algunos, 
la real órden de que se hace mención en la nota 7.a del l ib . I I , t í t . I 
de la Nov. Recop. 

2̂ La opinión de los intérpretes excluyendo del cargo de Vicario á 
las personas que se refieren en el texto, no parece que solo tiene por 
fundamento una desconfianza muy exagerada de que puedan abusar 
de sus atribuciones, por cuya causa sin duda se ha desatendido con ra
zón en la práctica. La desconfianza respecto á los primeros por parcia
lidad hácia sus parientes, de los segundos por demasiada influencia 
del Obispo en sus resoluciones, y de los terceros por valerse en el fue
ro externo de las noticias, que pudiera tener por la confesión. Pero 
precisamente los naturales de la diócesis pueden tener mas conoci
miento de las costumbres y de las personas que no los ex t raños , cuya 
circunstancia no deja de ser importante, sobre todo en los negocios gu-
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lativos; las relaciones entre el Vicario y el Obispo deben ser ín t imas 
y de la mayor confianza, para que procedan de acuerdo y en buena ar
monía, y bajo este concepto sus parientes, por esta sola consideración 
parece que no debían ser excluidos; la exclusión, por fin, de los p á r 
rocos y penitenciarios, si la causa en que la fundan los comentar is ías 
fuese de a lgún valor, vendría á ser aplicable á todos los presbíteros, 
lo cual es un absurdo. 

v3) Líb. I I , t í t . I , ley 14 de la Nov. Recop. Cuando la jurisdicción 
voluntaria y contenciosa esto dividida entre dos Vicarios, ¿será nece
sario respecto de ambos la real aprobación? Esta duda parece que está 
resuelta en la misma ley recopilada de Carlos I I I , en la cual solo se 
habla de los requisitos necesarios ejercer judicaturas. 

§ '2 \§—Autor idad délos Vicarios generales,!/ cosas que les 
están pro/ubicas sin especial mandato. 

L a j u r i s d i c c i ó n del V i c a r i o genera l es v o l u n t a r i a y conten
ciosa, y t an to una como ot ra tiene los c a r a c t é r e s de verdadera 
d e l e g a c i ó n (1). Sus a t r ibuciones , ó se fijan en las Letras de su 
n o m b r a m i e n t o , ó no; en el p r i m e r caso debe atenerse á ellas 
estr ictamente; en el segundo, es preciso saber c u á l es su ex
t e n s i ó n y l í m i t e s , puesto que el nombramien to ha sido gene
r a l . Para este caso debe tenerse presente la s igu ien te regla: l í l 
Vicario, en virtud del mandato general, no puede conocer de los 
negocios graves, siendo estos ios que e s t á n reservados en el de
recho, ó los que los p r a g m á t i c o s , por u n j u i c i o u n á n i m e , hayan 
sido declarados tales, no porque en ellos tengan potestad legis 
l a t i va , sino porque con sus decisiones se ha formado la j u r i s 
prudencia p r á c t i c a de las curias episcopales, conforme á la cual 
ciertos negocios necesitan d e l e g a c i ó n especial, por presumirse 
que el Obispo no quiso i n c l u i r l o s en el mandato genera l (2). 

,1) No comprendemos cómo puede sostenerse por algunos canonis
tas que la jurisdicción del Vicario general es ordinaria, al considerar: 
i.0, que el Obispo no está obligado á n o m b r a r Vicario, si quiere ejer
cer por sí mismo la jurisdicción; 2.°, que puede nombrar uno ó varios; 
3.°,.que puede ampliar ó l imitar sus facultades á su arbitrio; 4.°, que 
puede también separarlo libremente; y 5.°, que su autoridad conclu
ye con la del Obispo. La jurisdicción ordinaria parece que no se con-
cilia bien con semejantes caracte'res. 
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(2) Cuando los autores enumeran los negocios para cuyo conoci
miento necesita el Vicario delegación especial, es tan grande el n ú 
mero de casos que excluyen (ve'ase á Berardi, Commet. in jus. etc., to
mo I , disert. 5.a, cap. I.0), que no alcanzamos q u é es lo que puede 
hacer en v i r tud del mandato general. Creemos que casi nada, por
que respecto á l a jurisdicción contenciosa hasta excluyen las causas 
criminales y matrimoniales, para cuyo conocimiento parece que son 
llamados muy particularmente sin necesidad de delegación especial, 
para la consideración de que el Obispo no ha de ocuparse en la admi
nistración de justicia, y por esta causa se exige á los Vicarios el cono
cimiento del derecho. En vista de semejante confusión que dificulta 
sobremanera la resolución de estas cuestiones de una manera clara y 
terminante, nos^ontentaremos con aclarar la regla que hemos con
signado en el texto, á saber: que cuando el Obispo nombra Vicario ge
neral sin fijar las atribuciones que le concede, estas serán precisa
mente las que según la práctica y costumbre de aquella curia hayan 
ejercido sus antecesores. .. 

§ 219.—Modos por los ctcales concluye la autoridad del Vicario. 

E l V ica r i a to no es u n beneficio n i u n oficio p e r p é t u o , por 
cuya causa la j u r i s d i c c i ó n del V i c a r i o concluye en los casos 
s iguientes: 1.°, vacando l a s i l la episcopal por muer t e , r e n u n 
cia, t r a s l a c i ó n y d e p o s i c i ó n ; 5 ; , por cau t ive r io del Obispo (1); 
3 .° , cuando este fuese p r ivado del ejercicio de su m i n i s t e r i o 
por e x c o m u n i ó n , s u s p e n s i ó n ó entredicho (2); 4 . ° , por revoca
c i ó n del mandato , en cuyo caso n i a u n los negocios incoados 
puede t e rmina r , toda vez que la r e n o v a c i ó n se le h a y a c o m u 
nicado of ic ia lmente (3); 5 . ° , por r enunc ia del V i c a r i o , hecha 
expresa ó t á c i t a m e n t e ; la p r i m e r a en la fo rma ord inar ia acep
t á n d o l a e l Obispo, l a segunda mediando ciertos hechos que 
hagan incompa t ib l e e l cargo con u n nuevo g é n e r o de v i d a en 

'que h a y a podido const i tui rse el V i c a r i o , como haber c o n t r a í d o 
m a t r i m o n i o , haberse ausentado u n t i empo l a rgo s in l i cenc ia 
del Obispo ú otros que manif ies ten l a v o l u n t a d de renunc ia r . 

(I j Tít. V I I I , l i b . I , cap. 3.° del Sexto de las Decretales. 
(2) Véase lo que hemos dicho al tratar de la autoridad del cabildo 

catedral en sede impedida. 
(3) Creen algunos canonistas que, aunque el Obispo por Derecho 

canónico puede separar libremente á su Vicario, t ra tándose de Espa-
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ña no puede hacerlo sino con conocimiento y justificación de causa, 
por haber sido aprobado su nombramiento por el Rey, y haberle ex
pedido en su v i r tud la real auxiliatoria. Nosotros juzgamos, por el 
contrario, que la legislación canónica continúa vigente, que la apro
bación real no puede dar al Vicario la inamovilidad, y que no parece 
que haya podido ser ese el espíri tu de la ley recopilada. Se manda en 
ella que cuando el Obispo nombre Vicario, lo ponga en conocimiento 
del Gobierno, y este, con la expedición de la real auxiliatoria, no viene 
á decir otra cosa sino que está conforme con aquel nombramiento, 
porque el candidato no es hostil n i á la persona del monarca ni á las 
instituciones, .y que tiene los grados acade'micos, edad y demás cir
cunstancias que ss req\iieren ^ara ejercer judicaturas', no tiene otr;i 
significación la aprobación real: por consiguiente, ŝ  el Obispo lo se
para, no puede el mismo exigir otra cosa sino que le dé cuenta del que 
nombre nuevamente. Consideramos como una grande calamidad para 
el Obispo que se le obligue á tener á su lado, á pretexto de la real 
auxiliatoria, una persona que por cualquiera causa ha llegado á per
der su afecto y confianza; muclio m S É s i se considera que el Vicario 
no se l imi ta exclusivamente á la adminis t ración de justicia, sino que 
su autoridadj/ersa también sobre negocios de adminis t ración ó g u 
bernativos, y que poniéndose en contradicción con el Obispo, pueden 
originarse males de mucha trascendencia en lo relativo al gobierno 
de la diócesis. Que el Obispo alegue causa y la justifique, d i rán los de 
la opinión contraria, porque él puede ser, y no su Vicario, el que haya 
dado motivo al desacuerdo; pero en tal caso esto mismo se podria de
cir m i r á n d o l a cuestión bajo el aspecto de un derecho canónico, y hasta 
ese punto no llegan ellos; sino que la inamovilidad la fundan en la 
real auxiliatoria En esta parte nosotros tenemos muy alta idea de la 
dignidad episcopal en comparación con la del Vicario, á quien no m i 
ramos sino como un delegado, y además ignoramos quién debiera ser 
el juez de un escándalo de esta naturaleza, las justas causas para la 
separación, y la dificultad también de probar enjuicio cosas que son 
ciertas á la conciencia de todo el mundo. 

§ 220.—Fis:aUs eclesiásticos, sus cualidades y obligaciones. 

E l fiscal ec l e s i á s t i co es u n funcionar io en e l orden j u d i c i a l 
nombrado por el Obispo, con a t r ibuciones propias en lo con
cerniente á ciertos negocios contenciosos y admin i s t r a t i vos de 
l a d ióces i s . Debe estar adornado de orden sagrado, ú n i c a c i r 
cunstancia que los c á n o n e s prescr iben: pero b ien se compren-
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de que t a m b i é n ha de tener conocimiento del Derecho para 
d e s e m p e ñ a r d ignamen te su m i n i s t e r i o sin necesidad de asesor. 
Por r a z ó n de su oficio es el defensor nato de l a j u r i s d i c c i ó n 
e c l e s i á s t i c a y de la observancia de las leyes, con oblig-acion 
de acusar á los del incuentes en nombre de l a v i n d i c t a p ú b l i c a , 
de i n t e r v e n i r en las actuaciones jud ic ia les , y de pedir cont ra 
los reos la pena correspondiente. E n losneg-ocios contenciosos, 
aunque no sean c r imina les como los que versan sobre espon
sales, m a t r i m o n i o s , d i v o r c i o , val idez ó n u l i d a d de votos m o 
n á s t i c o s , ó r d e n e s y cualquiera otro en que e s t é n en con t rad ic 
c i ó n el i n t e r é s p a r t i c u l a r por u n lado y la l ey e c l e s i á s t i c a por 
otro, el fiscal es e l l e g í t i m o representante de l a Ig les ia para 
defender la subsistencia de las leyes ó p romover su p u n t u a l ob
servancia. T a m b i é n deben formarse con i n t e r v e n c i ó n y d i c t á -
m e n fiscal los expedientes guberna t ivos con respecto á la 
c r e a c i ó n , u n i ó n y d i v i s i ó n de parroquias , c r e a c i ó n de t enen
cias p e r p é t u a s , y otros actos de i g u a l naturaleza. 

(1) Hemos dudado si deberíamos hablar en este capítulo dé los exa
minadores sinodales, considerados como auxiliares del Obispo; pero 
además de que sus nombramientos son de muy corta duración, nos 
ha parecido mejor el tratar de ellos cuando lo hagamos del concurso 
á las iglesias parroquiales, ya por no anticipar doctrinas, y ya t am
bién para mayor claridad y enlace de las materias. 

CAPÍTULO X I I . 

Coadjutores de los Obispos. 

§ 221.—Qiié se entiende por coadjutores, su origen y diversas 
especies. 

L a i n s t i t u c i ó n de los coadjutores e s t á fundada en u n p r i n 
cipio de h u m a n i d a d que consiste en no considerar j u s t a l a se
p a r a c i ó n del beneficiado que por anc ian idad , enfermedad ú 
ot ra causa inocente no pueda d e s e m p e ñ a r su m i n i s t e r i o ; es al 
m i smo t i empo la a p l i c a c i ó n á u n caso p a r t i c u l a r de la doc t r i na 
sobre la i n d i s o l u b i l i d a d del v i n c u l o e sp i r i t ua l que une a l Obis-
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po con la Ig les ia (1). Cuando lleg-an estos casos se n o m b r a al 
Obispo u n coadjutor para que d e s e m p e ñ e las funciones de su 
min i s t e r io . E l o r i g e n de los coadjutores es m u y a u t i g u o , y se
g ú n que la causa para cons t i tu i r los fuese t empora l ó perpe
tua, as í lo s e r á t a m b i é n e l coadjutor (2). L a perpetuidad puede 
entenderse de dos maneras, ó durante la v i d a del Obispo i m 
pedido, ó con derecho de sucederle d e s p u é s de su muer te . 
A d e m á s , el coadjutor puede ser Obispo consagrado ó s imple 
p r e s b í t e r o : en el p r i m e r caso r e u n i r á las dos potestades, en el 
segundo ú n i c a m e n t e la de j u r i s d i c c i ó n . 

(1) En los tiempos antiguos hubo también un motivo especial y 
de circunstancias para nombrar coadjutor con derecho de futura su
cesión, y era el de prevenir el caso de una elección, que se temia ha-
bia de ser tumultuosa por la concurrencia del pueblo, lo cual se evi
taba hacie'ndola durante la vida del Obispo propio bajo su Influencia 
y dirección. 

(2) E l primer ejemplo de nombramiento del coadjutor fué el de 
San Alejandro, al principio del siglo m (212) para el anciano Obispo 
de Jerusalen, Narciso, que tenia mas de cien años. San Agust in lo fué 
del Obispo de Hipona, Valerio, y de San Agustin lo fué Heraelio, aun
que dudamos que este fuese verdadero coadjutor, puesto que San 
Agust in no quiso consagrarle, por considerar que contravenia al ca
non 8.° del Concilio de Nicea, que prohibía hubiese dos Obispos en 
una misma iglesia, da cuyo canon no tenian noticia ni él n i el Obispo 
Valerio; por eso decia hablando de su sucesor Heraelio: Quod repre-
hensum est in me, nollo reprehendí in filio meo. Er i t presbyter, u¿i 
es¿, guando Deíis voluerit futurus episcopus. Epist, 213 d^San Agus
t i n . No habiendo sido consagrado Obispo Heraelio, parece que mas 
bien que del nombramiento de coadjutor, lo que se t rató fué de ant i 
cipar la elección para el caso de muerte de San Agus t ín . 

§ 222.—Doctrina de la Iglesia sobre los coadjutores con derecJio 
de sucesión. 

L a Ig les ia m i r ó siempre m a l las c o a d j u t o r í a s con derecho 
de s u c e s i ó n , para evi tar que el sucesor desease la m u e r t e a l 
Obispo propio , y para que en los beneficios, n i a u n s iquie
ra apareciese la i m á g e n de s u c e s i ó n heredi tar ia ; por eso esta 
clase de coadjutores mas b ien se ha de m i r a r como una excep-
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c ion del derecho c o m ú n , que como una d i sc ip l ina constante y 
g-eneral. E n el Decreto de Graciano no h a y reglas fijas á q u é 
atenerse acerca de estos nombramien tos (1); en las Decretales 
de Greg-orio I X (2% y en el Sexto (3) ú n i c a m e n t e se habla de 
coadjutores que no son Obispos, n i tampoco con derecho de 
fu tu ra s u c e s i ó n ; pero el Conci l io de Tren to , con mas p r e c i s i ó n 
y c l a r idad , dispuso que solo el Romano P o n t í f i c e pudiese n o m 
brarlos bajo los dos conceptos para las iglesias y monasterios 
en caso de evidente ítUlidad ó urgente necesidad, concur r iendo 
en los nombrados las cualidades que e l derecho ex ige en los 
Obispos y Prelados (4). 

(1) Como prueba de que en el Decreto de Graciano no hay reglas 
fijas acerca del nombramiento de coadjutor del Obispo impedido por 
ancianidad ó enfermedad, basta leer los epígrafes de algunos cánones 
de la causa 7.". cuestión 1.a. relativos á esta materia. Canon 13; F4)is-
copo' grávalo inflrmüate alius siibrogari potest. Es del Papa San 
Gregorio el Grande, y viene á reducirse á referir un hecho histórico, 
del cual aparece, que el subroyado fué nombrado por el clero y pueblo 
por mandato del mismo Gregorio, pero no en clase de coadjutor, sino 
como Obispo propio. Canon 17: Senectute grávalo coadjutor est dan-
dus. qui morienti sucedat. Jís del Papa Zacarías á San Bonifacio, 
Arzobispo de Maguncia, y le autoriza en él para que nombre coadju
tor sin hablar nada del clero y pueblo, y t ambién le autoriza para que 
al tiempo de morir, si lo encuentra digno, pueda designarle por suce
sor prossentibus cunctis. Canon 18: Non successor, sed coadjutor m 
venti episcopio datur.. Este canon ya está en contradicción con el an
terior, es del Papa Pelagio al clero de Narsi: el coadjutor en este caso 
no es Obispo sino presbítero, y no se dice quién n i cgmo lo ha de ele
gir , ni hasta dónde se ha de extender su autoridad. 

(2) De clerico agrotante, cap. 5. Esta decretal es de Inocencio 111, al 
Arzobispo de Arles: «Ex parte tua f uit propositum, etc. Nos volentes 
tam episcopo, quam ecclesise providere, mandamus, quatenus i l l i 
coadjutorem associes v i r u m provklum et honestum, per quem tam 
episcopo quam populo uti l i ter consula tur .» Es el único canon de este 
t í tu lo que habla de coadjutor de un Obispo que gravi morbo et incura-
bili fere per quadriennium ¡aboravit. 

(3) En el Sexto de Decretales capítulo único de clerico egrotante, se 
reserva Bonifacio V I I I como causa mayor el derecho de nombrar coad
jutores con las limitaciones que se expresan con claridad y precisión 
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en el epígrafe de la Decretal, que está concebido en los té rminos si
guientes: «Datio coadjiitorum episcoporum et suorum superiorum est 
de majoribus causis, et spectat ad solum Papam: potest tamen epis-
copus senio vel infirmitate perpetua impeditus de consensu capituli 
sui vel majoris partis sibi auctoritate apostólica unum vel dúos coad
jutores assumere: et si demens fuerit, capitulum aut duse partes i p -
sius hoc faciant. Sed si episcopus contradicit, tune n ih i l innovavit ca
p i tu lum, sed episcopi et ecclesise conditionem, quam cito potent, i n -
timabit Papse. Et coadjutores i l l i sumptus moderatos babebunt de 
proventibus prtelatorum ipsorum.» Estas disposiciones que se indican 
en el epígrafe, tienen lugar principalmente en las Iglesias lejanas de 
Roma, como se manifiesta claramente en el fondo de la Decretal. Los 
coadjutores de que en ella se habla, como igualmente los de la de 
Inocencio I I I en las de Gregorio I X , no eran coadjutores Obispos, y 
realmente nos parece que no eran otra cosa que lo que hoy son los go
bernadores eclesiásticos, que suelen nombrar los Obispos durante sus 
ausencias y enfermedades. 

(4) Concilio Tridentino^ sesión 25, de Reformat., cap. 7. «In coad-
jutoriis.quoque citm futura successione ídem posthac observetur, ut 
nemini in quibuscumque beneficiis ecclesiasticis permittantur. Quod 
si quando ecclesise cathedralis, aut monasterii urgens necessüas aut 
evidens utilitas postulet prselato dari cuadjutorem, is non alias cum 
futura succesione detur, quam hese causctprius diligenter é Sanclissimo 
Romano Pontiflce sil cognita et cualitates omnes in i l lo concurrere cer-
tum sit, quee á jure, et decretis hujus Sanctse Synodi in Episcopis et 
Prselatis requirentur; alias concessiones super his faette subreptitiae 
esse censeantur .» 

§ 223.—Diferencias entre la sucesión l ie redüar ia en los bene
ficios, y los coadjutores con derecho de fíotura sucesión. 

No debe confundirse l a s u c e s i ó n he red i t a r i a e,n los benef i 
cios con el nombramien to de coadjutor con derecho de suce
s ión . E l p r i m e r caso t e n d r í a l u g a r cuando el beneficiado dis
pusiere por testamento ó de cualquiera o t ra manera que le 
sucediese en el beneficio, muer to é l , la persona que tuviese k 
b ien nombra r , lo cua l rea lmente no seria o t ra cosa que tras
m i t i r los beneficios por herencia como si fuesen bienes p a t r i 
moniales . Este g é n e r o de s u c e s i ó n siempre ha sido p r o h i b i d o 
por la Ig l e s i a con t a l r i g o r que para ev i t a r hasta la imcigen de 
.sucesión heredi ta r ia , no ha p e r m i t i d o que el h i j o , a u n l e g í t i -
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mo, posea el beneficio que t uvo su padre, s in haber mediado 
al menos otro beneficiado (1). Las c o a d j u t o r í a s con derecdio de 
fu tu ra s u c e s i ó n son cosa enteramente d i s t in t a , porque e l Obis
po no dispone del Obispado para d e s p u é s de su muer te , como 
en el caso anter ior , y por eso la Ig-lesia j a m á s las ha p r o h i b i d o , 
n i las p roh ibe en el d ia , mediando ju s t a causa de necesidad ó 
utilidad; si b ien por los abusos á que deben dar l u g a r gene
ra lmente h a n sido m a l miradas , y solo pueden pe rmi t i r s e aun 
habiendo j u s t a causa, con las precauciones convenientes para 
la segur idad del Obispo propio . 

(1) De flliis presbyteroi'um., cap. 11, 
i (2) A l hablar los escritores de Derecho canónico dé los coadjutores 
de los Obispos con derecho de futura sucesión, confunden esta con la 
sucesión hereditaria, lo cual es motivo de muy grande confusión para 
los que quieren profundizar un poco esta clase de cuestiones. Asi es 
que afirman, que en las coadjutorías de los Obispos, se prohibe el 
derecho de sucesión, y dicen también por otra parte que el Concilio 
provincial es el que en los tiempos antiguos hacia semejantes nom
bramientos, citando en prueba de este aserto el canon 3.° d é l a causa 
8.a, cuest. 1 a, que es como sigue: «Episcopo non licere pro fee alte-
rum successorem sibi constituere, licet ad exi tum vise perveniat. 
Quod si tale aliquid factum fuerit, i r r i t u m sit hujusmodi constitu-
t u m . Servetur aufem jus eclesiasticum, id continens, non oportere 
aliter fierí nisi cum synodo et judíelo Episcoporum, qui post olitim 
quiescentis potestatem habent, eum qui dignus extiterit , promoveré./) 
En este cánon, como se ve claramente, se prohibe la sucesión heredi
taria, pero no se prohibe la coadjutoría con^derecho de sucesión, de 
la cual no se habla una palabra, así como tampoco en el cánon 7.° de 
la misma causa y cuestión, el cual suele citarse también al tratar 
e&ta materia. En cuanto á que correspondía al Concilio provincial se
g ú n este cánon nombrar coadjutor con derecho de sucesión, basta 
notar que el nombramiento de sucesor no se hacía sino post ohünm 
quiescentis, por consiguiente no se trataba de coajutor, sino de la 
provisión de una iglesia vacante en la forma ordinaria. (Véase lo que 
hemos dicho en la nota 1.a de este título.) 

§ 224.—Disciplina vigente sobre el nombramiento de coadjuto
res. Su aplicación á la Iglesia de España . 

E n la d i sc ip l ina moderna , si ocurre el caso de estar i m p e -
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dido el Obispo para ejercer su min i s t e r i o por anc ian idad ó en
fermedad, h a y el medio sencil lo y de p r á c t i c a constante de 
nombra r u n g-obernador e c l e s i á s t i c o , ó de amp l i a r las f acu l 
tades del V i c a r i o genera l . Pero como p o d r á suceder t a m b i é n 
que esto no sea bastante y que se haga sent i r demasiado la 
especie de orfandad en que se encuentra l a Ig les ia , y se con
sidere l legado el caso de evidente uti l idad ó urgente necesidad 
d e q u e habla el Conci l io de Trente , de n o m b r a r u n Obispo 
coadjutor con derecho de f u t u r a s u c e s i ó n (1), entonces le cor 
responde hacerlo a l Romano Pon t í f i c e , p r é v i a l a real presen
t a c i ó n por lo que hace á l a d i s c ip l i na de E s p a ñ a conforme a l 
Concordato de 1753; porque aunque á este coadjutor, que no 
debe confundirse con u n Obispo a u x i l i a r (2), se le t iene q u é ' 
dar en t í t u l o u n Obispado i n part ibi ís infidelium, t a m b i é n 
muer to el Obispo impedido entra desde luego á gobernar una 
ig les ia de E s p a ñ a como Pastor p rop io , y s i no hub i e r a prece
dido la real p r e s e n t a c i ó n , se f a l t a r l a de u n modo m u y m a n i 
fiesto a l correspondiente a l a r t í c u l o del Concordato (31. 

(1) Él caso, entre otros, de necesidad ó ut i l idad de la Iglesia para 
el nombramiento de un Obispo coadjutor con derecho de futura suce
sión, aparece muy claro cuando un Obispo joven contrae una enfer
medad, parálisis , v . gr,, d demencia, con la cual puede v iv i r muchos 
años. En ta l estado y t ra tándose de un tiempo largo é indefinido, se 
comprende bien que esta iglesia, además de estar entregada á manos 
mercenarias, ha de echar de menos en muchas ocasiones la falta de 
un Obispo, sobre todo para el ejercicio de la potestad de orden, y que 
la viudez en que de heehft'viene á quedar constituida, ha de ser de 
mayor trascendencia si la diócesis es muy extensa, ó es una iglesia 
arzobispal ó primada, ó si por otro concepto es de muy alta categoría. 
Varias de estás circunstancias concurren en la iglesia metropolitana 
de Braga (Portugal], primada además del Reino, para la cual fué pro
clamado en el Consistorio del 17 de Febrero de 1851, coadjutor con 
derecho de futura sucesión el Arzobispo de Palmira (in parlibus infi
delium). 

(2) Se entiende por Obispo auxiliar el que se da á un Obispo que 
está en el ejercicio de su ministerio, pero que no puede desempeñarlo 
cumplidamente por ser la diócesis demasiado extensa: á esta conside
ración suele ir también unida la categoría y rango de la Iglesia, en 
cuyo caso se encuentran en España las de Toledo, Sevilla, Saut ía -
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go, etc. A estos Obispos auxiliares se les da un Obispado r/ipartihis, á 
cuyo t í tu lo son consagrados, no teniendo lugar por consiguiente res
pecto á ellos la real presentación, y sí la aprobación de uno de la ter
na que el Obispo propio dirige á S. M . , formándose después el expe
diente para la expedición de las Bulas en la forma ordinaria. Las 
atribuciones de los Obispos auxiliares generalmente están limitadas 
al ejercicio de la potestad de orden, suelen ser individuos del cuerpo 
capitular, y además de la renta que tienen en este concepto, se les se
ñala una pensión sobre las rentas de la mitra , para que puedan soste
ner el rango que les da su dignidad, y los gastos que les originan sus 
frecuentes viajes por los pueblos de la diócesis. 

(3) E l Obispo coadjutor no necesita nuevas Bulas de confirmación: 
mas para que no sea Obispo de dos iglesias, el Romano Pontífice le 
absuelve del vínculo de la que tenia inpar l ik í s infidelüm. 

CAPÍTULO X I I I . 

Del Primado pontificio. 

§ 225.—Observación prel iminar a este tratado. 

Hemos recorr ido toda l a escala de la j e r a r q u í a de derecho 
d i v i n o , á cuya cabeza figuran en p r i m e r l u g a r los Obispos en
cargados del gobierno de sus d ióces i s con la c o o p e r a c i ó n de los 
p r e s b í t e r o s y d i á c o n o s ; hemos examinado t a m b i é n e l o r i g e n , 
vic is i tudes y estado ac tua l de todos los min i s t ros y autoridades 
ec l e s i á s t i c a s , que bajo dis t intas denominaciones y con diferen
tes facultades d e s e m p e ñ a n sus respectivos oficios en concepto 
de auxi l ia res y bajo su v i g i l a n c i a é i n s p e c c i ó n . Pero no basta 
conocer l a o r g a n i z a c i ó n de las partes; es preciso conocer ade
m á s las relaciones de las partes entre s í y sus relaciones con 
e l todo; por eso, como las d ióces i s en p a r t i c u l a r no son u n a 
en t idad completa, sino que fo rman una parte m u y p e q u e ñ a 
de la Ig les ia un ive r sa l , de a q u í el paso n a t u r a l de proceder á 
e x a m i n a r el P r imado pon t i f i c io , centro de u n i d a d de las I g l e 
sias part iculares esparcidas por todo el orbe. Para la verdade
ra i n t e l igenc ia de este c a p í t u l o y de cuantas veces ocurra ha
b la r en él ó en cualquiera otra parte de l a obra de a c u m u l a -
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cien de derechos, c e n t r a l i z a c i ó n , aumento de-poder y de p r e -
rog-ativas, decadencia y otras expresiones semejantes, r e f i r i én 
dose a l Romano P o n t í f i c e , debe tenerse presente que se ent ien
de generalmente , no de l a a d q u i s i c i ó n de nuevos derechos, s i 
no del ejercicio de los que á pesar de ser inherentes a l P r i m a 
do, es tuvieron encomendados en la a n t i g u a d isc ip l ina á los 
Metropol i tanos y Concilios provincia les . Primados y Patriarcas. 

g l ^ .—Pr imado de Sa% Pedro sobre los demás Apóstoles. 

E l P r imado pon t i f i c io t iene su fundamento en e l de San 
Pedro sobre los d e m á s A p ó s t o l e s ; por eso, si no lo t u v o este, 
tampoco puede pretenderlo su sucesor el Obispo de Roma. N i 
puede decirse que fuesen iguales todos los A p ó s t o l e s , y que la 
potestad de estes fuese personal y espirase con ellos, y l a de 
San Pedro fuese real y pasase á sus sucesores, porque en t a l 
caso s e r í a una verdad el Pr imado pon t i f i c io , pero no e l del 
P r í n c i p e de los A p ó s t o l e s , resultando que no t e n d r í a l a Ig les ia 
desde su o r igen la o r g a n i z a c i ó n necesaria para su subsisten-
c í a y perpetuidad. Conforme con esta doct r ina , los Santos Pa
dres, como i n t é r p r e t e s de las Escri turas , h a n reconocido el es
tab lec imiento del P r imado en aquellas palabras que Jesucristo 
d i jo á San Pedro delante de los d e m á s d i s c í p u l o s : Tu es Petrus, 
et super hanc petram oedificabo ecclesiam meam, et portoe inferí 
non proevalebunt adversus eam, e t t i l i dalo claves regni ccelo-
n m (1). Esta m a n i f e s t a c i ó n , que a l parecer no era mas que 
una promesa, aparece real izada cuando mas adelante le di jo 
por tres veces: pasee agnos meos, pasee oves meas (2); y en otro 
l u g a r del Evangel i s ta San Lucas, ego atitem rogavi pro te ut 
non deficiat fides tua, et tu aliqitando conversus confirma f r a -
tres tuos (3). 

(1) Evangelio de San Mateo, cap. 16, v . 18. Bajo las dos metáforas 
de fundamento y llaves está significado perfectamente el poder que 
Jesucristo dio á San Pedro, porque el cimiento es la base y seguridad 
del edificio, y San Pedro lo fué de la Iglesia; así como las llaves que 
se le entregaron son símbolo de autoridad, como lo son en el padre de 
familia respecto á su casa, y en el gobernador respecto de la ciudad. 

(2) Evangelio de San Juan, cap. 22, v . 15. Los Santos Padres, bajo 
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las palabras metafóricas corderos j ovejas, han entendido los fieles y 
Obispos. 

[3) Evangelio de San Lúeas, cap. 22, v. 31. 

§ 221.—IIec/ios Mstóricos tomados de la Escritura en apoyo 
del Primado de San Pedro. 

A u n en aquellos dias en que l a Ig les ia estuvo casi encerra
da dentro de los muros de Jerusalen, San Pedro figura el p r i 
mero entre los A p ó s t o l e s , no porque l e fuese debido este t í t u 
lo por ser de mas edad, n i por ser el p r i m e r o que Jesucristo 
llamase a l Apostolado, sino por l a sola c o n s i d e r a c i ó n de la p r i 
m a c í a sobre los d e m á s (1). E n var ios pasajes de l a Esc r i t u ra se 
hace referencia de él como si fuese Cabeza de todos (2); é l con
vocó el p r i m e r Conci l io para la e l e c c i ó n de San M a t í a s (3); 
é l h a b l ó el p r i m e r o entonces, a s í como t a m b i é n cuando se 
t r a t ó en otro de la a b o l i c i ó n de los legales, y por fin, cuan
do acordaron dedicarse unos á la p r e d i c a c i ó n de los j u d í o s , 
y otros á l a de los gent i les (4), a l paso que los d e m á s observa
r o n p u n t u a l m e n t e esta d i s p o s i c i ó n . San Pedro, en c o n t i n u a 
m o v i l i d a d , t a n p ron to estaba en Jerusalen, como en A u t i o q u í a , 
como en Roma, donde m u r i ó mar t i r i zado por N e r ó n (5). 

(1) Se enumera San Pedro el primero entre los Apóstoles, no por 
razón de la vocación, porque su hermano San Andre's fué llamado 
primero, y según San Epifanio, Jiceresi 51, también era mas anciano: 
Bülucw't, Curs. tlieol.: dissert. 4, de Swm. Pont., art. 2.° 

(2) «Et convocatis duodecim discipuiis suis duodecim autem 
Apostolorum nomina sunt hsec; primus Simón, qui dicitur Petrtts, et 
Andreas frater ejus, Jacobus Zebedei, et Joannes,» etc San Mateo, 
cap. 10, v . I.0 

«Vocavit discípulos suos, et elegit duodecim ex ipsis quos et 
Apostólos nominavit . Simonem quem cognominaví t Petnm, et A n -
dream fratrem ejus.» San Marcos, cap. 6.°, v . 13. Después refiere los 
nombres de todos los demás . 

«Et cum introissent in coenaculum, ascenderunt ubi manebant 
Petrus, et Joannes, Jacobus, etc. Hechos de ¡os Apóstoles, cap. I .0, v . 13, 

Simón et qui cum/illo erant. Cap. I.0, v . 36. 
«.Petrus autem et qui cum i l lo eranfc, gravati erant somno.» San 

Lúeas, cap. 9.°, v. 32. 
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«Stans autem Petrus, cum undecim, levavit vocem suam, et lo-
cutus est eis.» Hechos de los Apóstoles, cap. 5.°, v . 24. 

«Respondens autem Pelrvis, et Apostoli, dixerunt » Hechos de 
los Apóstoles, cap. 5.°, v .29 . 

(4) Epist. de San Pablo á los Galat., cap. 2.°, v . 9.° 
(5) Algunos canonistas niegan que San Pedro viniese j a m á s á 

Roma; otros lo conceden, pero dicen que no fué Obispo de esta c iu 
dad, y otros, por fin, sostienen que no mur ió allí , sino que abandonó 
esta Silla como la de Antioquía, y que el Obispo de Roma, por tanto, 
no es el sucesor de San Pedro. Las siguientes noticias cronológicas 
sobre su vida y peregrinaciones facilitarán la inteligencia de esta 
cuestión. Después de la Pasión de Jesucristo permaneció San Pedro en 
Judea cerca de cuatro años. E l año cuarto, que fue' el ú l t imo del Em
perador Tiberio, marcbó á Antioquía y fundó aquella iglesia, de la 
cual fué Obispo siete años. A los once de la Pasión de Jesucristo v o l 
vió á Jerusalen, y fué preso por Heredes el día de los ázimos. Liber
tado poco después en el mismo año por un ángel , fué á Roma, donde 
estableció su Silla. E l año sétimo de su permanencia en Roma, y diez 
y ocho de la Pasión de Jesucristo, tuvo que salir de esta ciudad á 
consecuencia de un edicto del Emperador Claudio, en el que se decre
taba la pena de destierro contra todos los judíos. En el mismo año 
volvió á Jerusalen, y allí convocó y presidió un Concilio. Después de 
la muerte de Claudio volvió á Roma, donde fué martirizado el año 
11 y ú l t imo de Nerón, después de haber ocupado aquella Silla por es
pacio de veinticinco años. {Billmrt, Curs. theol, de Sum. Pont.) 

§ 22%.—Base fundamental del Primado pontificio. 

Es u n p r i n c i p i o reconocido por todos que los Obispos son 
iguales por derecho d i v i n o , y que ning-uno puede aleg-ar su
per io r idad sobre los d e m á s , l i m i t á n d o s e cada uno a l desempe
ñ o de su min i s t e r io dentro del t e r r i t o r i o que le e s t á s e ñ a l a d o . 
Esparcidos los Obispos por todo el m u n d o , aislado y reducido 
cada uno a l c u m p l i m i e n t o de su m i s i ó n dentro de u n p e q u e ñ o 
c í r c u l o , s in poder mezclarse en las a t r ibuciones de los d e m á s , 
es preciso reconocer u n superior que sea e l centro de u n i ó n de 
todas las igdesias par t iculares , las cuales fo rman la Ig le s i a 
un ive r sa l fundada por Jesucristo (1). 

(1] E l Concilio del Vaticano ha declarado en su sesión I V , que el 
Romano Pontífice tiene jurisdicción ordinaria en toda la Iglesia. 
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§ 2%^.—Otra lase para conocer el carácter de la p r imac ía . 

A l Romano P o n t í f i c e , como sucesor de San Pedro, es á 
qu ien corresponden los derechos del Pr imado de l a Ig-lesia 
universa l ; como esta puede considerarse formando u n todo, y 
a d e m á s d i v i d i d a en partes independientes entre s í , de a q u í e l 
c a r á c t e r de l a s u p r e m a c í a abarcando el conjunto y a tendien
do t a m b i é n á cada u n a de las partes que le componen. Esta 
doc t r ina , consignada en t é r m i n o s mas claros, puede explicarse 
por el p r i n c i p i o g-eneral s igu ien te : i n c u m b e a l Romano P o n 
t í f ice , en v i r t u d del Pr imado, atender a l g-obierno de la I g l e 
sia un ive r sa l como icniversal, y suplir los defectos y corregir 
los excesos de los inferiores. E n el p r i m e r concepto le corres
ponde: 1.°, la c o n v o c a c i ó n , presidencia y c o n f i r m a c i ó n de los 
Concilios generales; 2 . ° , defender l a pureza de la fe y l a ob
servancia de las costumbres y d i sc ip l ina ; 3.° , el derecho de 
dar leyes de observancia genera l . E n el segundo concepto: 
1.0, r e c ib i r las apelaciones de todas las p rovinc ias ; 2 . ° , ca s t i 
g a r á los Obispos que de l inquen en el d e s e m p e ñ o de su m i 
nis ter io ; y 3 .° , prac t icar todos aquellos actos de j u r i s d i c c i ó n 
episcopal que por o m i s i ó n ó n e g l i g e n c i a hub ie ran dejado 
aquellos de ver i f icar (1). 

(1) No comprenden la naturaleza del Primado los que le hacen 
consistir en ejercer jurisdicción en todas partes, al paso que la auto
ridad de los Obispos está circunscrita á los l ími tes del territorio d é l a 
diócesis, porque en ta l caso se seguiría el absurdo de que el Primado 
era de insti tución eclesiástica, j que no lo habia habido en tiempo de 
los Apóstoles, puesto que la misión de estos fué universal, y que no 
lo habria habido nunca si no se hubiera hecho la división de diócesis; 
siendo, por el contrario, fácil de comprender que, aun cuando j a m á s 
hubiera llegado este caso, y todos hubieran podido ejercer su ministe
rio en todas partes, el superior siempre habria tenido el derecho de 
corregir los excesos y suplir los defectos de los inferiores. 

§ 2 ^ . — M ejercicio de los derechos reservados lioy á la Si l la 
romana no constituye la esencia del Primado. 

Es fác i l probar la exis tencia del Pr imado como i n s t i t u c i ó n 
de derecho d i v i n o , y t a m b i é n el reconocer a lgunos derechos 
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que le son esenciales, tales como los que hemos consignado en 
el p á r r a f o anter ior ; pero cuando se quiere penetrar alg-o mas 
en el c í r c u l o de las a tr ibuciones que ac tua lmente ejerce, nos 
encontramos s in r e s o l u c i ó n a lguna por parte de l a Ig le s i a , y 
abandonado enteramente el terreno á l a d i s c u s i ó n c i en t í f i c a , 
l l amando unos derechos esenciales del P r imado á los que otros 
l l a m a n accidentales y de circunstancias, y otros usurpaciones 
hechas a l Episcopado (1). Sobre este pa r t i cu la r nosotros cree
mos que pueden establecerse reglas claras y sencillas que f a 
c i l i t e n m u c h o la i n t e l igenc ia de esta clase de cuestiones: 1.a, el 
Pontif icado no l l e g ó n i pudo l l ega r en los pr imeros siglos á su 
completo desarrollo; 2.a, una i n s t i t u c i ó n , la m o n a r q u í a , v . g r . , 
puede tener sus a t r ibuciones propias y naturales, y no tener 
el ejercicio de ellas, como s u c e d i ó en la Edad media , y s u c e d i ó 
respecto a l Pontif icado en cuanto a l derecho de a p e l a c i ó n ; 
3.a, las circunstancias y las necesidades s e ñ a l a n el camino que 
debe seguirse, ó para cent ra l izar el poder, ó para dar mas en
sanche á la au to r idad episcopal. S e g ú n esto, no debe e x a m i 
narse si estos ó los otros derechos son esenciales a l P r i m a d o , 
sino si es mas conveniente para el sostenimiento de l a u n i d a d 
que los ejerza el Romano P o n t í f i c e ó que los ejerzan los Obis
pos (2). 

(1) En apoyo de sus respectivas opiniones invocan muchos escri
tores el testimonio de la historia, y según los datos que esta les su
ministra, así presentan las teorías y hacen sus aplicaciones, en lo 
cual manifiestan unos y otros que no han comprendido bien el ver
dadero carácter del Primado Pontificio. En lo relativo al conocimiento 
de las que se llaman causas mayores: por ejemplo, los canonistas de 
una escuela se afanan por presentar algunos hechos que han tenido 
lugar en el trascurso de algunos siglos, según los cuales parece que á 
la Silla romana correspondió su conocimiento, y quieren darnos como 
regla general lo que realmente no era mas que su excepción. Otros, 
por el contrario, observan que los Metropolitanos y Concilios provin
ciales ejercieron por espacio de muchos siglos varias de las atribucio
nes que hoy están reservadas al Romano Pontífice, y sin mas examen 
clasifican de usurpación este cambio de disciplina, sin dar n i n g ú n 
valor á la fuerza de las circunstancias, á la influencia de los aconteci
mientos y á las necesidades de los tiempos. A hacer aplicación de sus 
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doctrinas, siguen también diferente rumbo: los primeros no compren
den el Pontificado si se le desmembran algunos derechos que hoy 
ejerce; los segundos claman por el restablecimiento de la antigua 
disciplina en toda su extensión, como el bello ideal de una organiza
ción perfecta por su mecanismo, y respetable además por su an t igüe
dad. A unos y á otros se les podría decir con mucha verdad: restable
ced en el dia la antigua disciplina en toda su extensión, y acabáis con 
la unidad de la Iglesia, entronizando la confusión y la anarquía; em
peñaros en sostener como principio inalterable el stahí q%o de las re
servas Pontificias, y hacéis imposible toda reforma que una nueva s i 
tuación pudiera hacer conveniente y aun necesaria. 

(2) A pesar de que nosotros consideramos como uno de los dere
chos esenciales del Primado el de apelación o queja por parte de los 
inferiores, creemos, no obstante, que no estuvo en el ejercicio de él 
por espacio de algunos siglos, sin que dejemos de conocer por eso la 
certeza de algunos hechos en contrario, que mas bien deben mirarse 
como la excepción, que no como la regla de esta parte de la disciplina. 

§ 231.—Aspecto que presenta el Pontificado en las diferentes 
épocas de su Jdstoria. 

E n tres grandes é p o c a s podemos d i v i d i r la h i s to r ia del Pon
t if icado respecto a l n ú m e r o y e x t e n s i ó n de sus derechos con 
r e l a c i ó n á los Obispos y g-obierno de las iglesias par t iculares : 
l a 1.a, hasta el Pontif icado de Gregor io V i l , á fines del s ig io x i ; 
la 2.a, hasta los t iempos del Concil io de Tren te ; y l a 3.a. hasta 
nuestros dias. E n la 1.a es fáci l observar que las p rov inc ias 
crist ianas e s t á n como entregadas á sí mismas , con menos re la 
ciones y menos estrechas con el P r imado que las que t u v i e r o n 
en t iempos posteriores, y s in que dejase este de ejercer la supre
m a i n s p e c c i ó n y v i g i l a n c i a que le c o r r e s p o n d í a , su a c c i ó n , se 
ve, que no es t an directa y fuerte, y que la v i d a del cuerpo de la 
Ig les ia e s t á mas en las extremidades, por decir lo a s í , que en e l 
i n t e r i o r . E n l a 2.a é p o c a se ve una tendencia m u y marcada á 
central izar el poder a r r a n c á n d o l o de manos de los me t ropo l i t a 
nos, como ú n i c o medio de salvar l a d i sc ip l ina , y dar l a u n i d a d 
necesaria á la l e g i s l a c i ó n c a n ó n i c a y á todas las ins t i tuciones de 
la Iglesia , Duran te e l la , y m e r c e c ^ m i l circunstancias que con
t r i b u y e r o n á su desarrollo, el Pontif icado l l e g ó á ser u n g r a n co
loso que se l e v a n t ó en medio de la Europa, y cuya sombra l lega-

I 
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b a á todas sus extremidades. E n la 3.a é p o c a , que p o d r í a m o s 
l l a m a r de decadencia, y cuyo o r igen b ien puede fijarse en la re
fo rma del Conci l io de Tren to , el Pontif icado fué perdiendo i n 
sensiblemente aquel inmenso poder que en lo esp i r i tua l y t em
pora l t u v o en los siglos anteriores, y en él se r e s t a b l e c i ó sobre 
muchos negocios la au tor idad de los Obispos como ordinar ios ó 
como delegados de la Si l la a p o s t ó l i c a , varias otras reformas par
ciales se h i c i e ron mas adelante ó motu proprio ó k p e t i c i ó n de los 
Eeyes, y con los Concordatos, por fin, acabaron de perder u n 
n ú m e r o m u y considerable de sus an t iguas prerogat ivas (1). 

(1) Entre la segunda y tercera época hay un período marcado con 
caracteres tan especíales, que en cierta manera bien merecía formar 
c'poca y muy señalada en la historia del Pontificado. Nos referimos á 
los Concilios de Constanza y Basílea, cuyos cánones llevan el sello 
de una oposición muy manifiesta al Primado Pontificio, y con ten
dencias nada disimuladas á fijar el principio de la supremacía del 
cuerpo de los Obispos sobre el que era por derecho divino jefe y su
perior de todos. Pero como fué tan corto este período, y al cabo el 
Pontífice salió triunfante en la contienda, no hemos creído deber con
siderarle sino comd estado transitorio, que no dejó á la posteridad 
mas que la memoria de un escándalo, que fuera bueno borrar de la 
historia de las miserias humanas. 

§ 232.—Conocimiento de las cansas mayores. 

Se l l a m a n cansas mayores en la actual d i sc ip l ina , las que 
por su natura leza son de t a l i m p o r t a n c i a y gravedad, que se 
ha considerado d e b í a n estar reservadas a l exclusivo conoc i 
mien to del Romano P o n t í f i c e . De estas en unas se ve desde 
luego una r e l a c i ó n d i rec ta con el i n t e r é s y un idad de la I g l e 
sia un ive r sa l , tales como las de fe, a p r o b a c i ó n y s u p r e s i ó n de 
las ó r d e n e s m o n á s t i c a s , l i t u r g i a y b e a t i f i c a c i ó n y canoniza
c i ó n de los santos, etc. Otras, aunque á p r i m e r a v i s ta parece 
que solo t ienen por objeto los intereses ind iv idua les ó de loca
l i d a d , realmente se t ra ta en ellas t a m b i é n del i n t e r é s y r é g i 
men de l a Ig les ia un ive r sa l , como veremos cuando se trate de 
ellas en sus respectivos c a p í t u l o s . De esta clase son la conf i r 
m a c i ó n , t r a s l a c i ó n , r enunc ia y d e p o s i c i ó n de los Obispos y otras 
dignidades mayores, la c r e a c i ó n , s u p r e s i ó n , u n i ó n y d i v i s i ó n 
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de iglesias episcopales y metropol i tanas , las c o a d j u t o r í a s de 
los Obispos con derecho de fu tu ra s u c e s i ó n , y otras semejantes. 

§ 2^.—Dispensas de ley. 

E n la l e g i s l a c i ó n c a n ó n i c a h a y u n p r i n c i p i o de grande y 
constante a p l i c a c i ó n , á saber: que todas las leyes son dispen-
sables por punto genera l , cuando se t ra ta de la necesidad ó 
util idad de la Ig les ia . No es necesario que la necesidad ó u t i 
l i dad sea de la Ig les ia un ive r sa l , n i aun de todo el conjunto s i 
quiera de las iglesias de una d ióces i s , sino que basta en muchas 
ocasiones l a de una ig les ia pa r t i cu la r . E l derecho de dispensar 
no es inseparable del P r imado Pont i f ic io , y sin su per ju ic io b i en 
pud ie ra ampliarse en esta parte l a au tor idad de los Obispos; pero 
en genera l parece que le e s t á b ien reservada a l Romano P o n 
t í f ice , porque se t r a t a de una ley de observancia c o m ú n , y en 
manos de estos pudiera temerse a l g ú n abuso, ó por ser fác i l es 
para dispensar, ó por demasiada r i g idez , ó por manif iesta par
c ia l idad . Los Obispos no pueden dispensar, s e g ú n l a ac tua l 
d i sc ip l ina , sino en los casos expresos en el derecho (1). 

(1) Véase lo que hemos dicho en el párrafo 163. 

§ 2 3 4 . — - ^ Romano Pontifice está sujeto á la observancia de 
los cánones. 

L a s u p r e m a c í a pon t i f i c i a no debe l levarse hasta el p u n t o 
de sobreponerla á las leyes, de manera que el P r imado no e s t é 
obl igado á su observancia en concepto de cr is t iano y en con
cepto de jefe supremo de la Ig les ia . No se opone á esta d o c t r i 
na l a facul tad de dispensar de las leyes e c l e s i á s t i c a s , porque 
no puede usar de este derecho á su antojo, sino por necesidad 
ó utilidad de la Ig les ia , en la mi sma forma que lo hacen los 
Obispos. Como pud ie ra t a m b i é n o c u r r i r en el caso de que co
metiese u n del i to que llevase aneja l a pena de d e p o s i c i ó n , en
tonces, como no puede ser juzgado por nadie (1), e s t a r í a o b l i 
gado á r enunc i a r el Pont i f icado. 

(1) Bellarmin., de Román. Pontif., l ib . 2.°. cap. 29. «Licet resistero 
pontifici invdftenti animas vel turbanti rempublicam, et multo magis 
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si ecclesiam destruere videretur: licet inquam, ei resistere, non fa
ciendo quod jubet, et impediendo ne exequátur voluntas sua. Non 
lamen licet eum judicare, velpuniré, vel deponere, quod non est nisi 
superioris.» 

' Los que sostienen que el Concilio general es superior al Papa, de
ducen como una consecuencia, al parecer bien lógica, que aquel tiene 
derecho á juzgarle, como el superior tiene derecho á juzgar al infe
rior. Es un punto dogmático, dicen, que el Concilio general es infal i 
ble; es cuestionable por el contrario si lo es c no el Romano Pontífice: 
una autoridad infalible es superior sin duda á alguna otra que no lo 
es; pero debe notarse que todo este raciocinio descansa sobre un su
puesto falso, á saber, que haya Concilio general sin que esté el Ro
mano Pontífice á su cabeza; es verdad que habrá un número mayor 
ó menor de Obispos, y que sus decisiones merecerán todo el respeto 
que se quiera, pero esta reunión no podrá llamarse nunca Concilio 
general. No se opone á esta doctrina lo ocurrido en el Concilio de 
Constanza, donde renunció Gregorio X I I , y fueron depuestos 
Juan X X I I I y Benedicto X I I I , porque las cosas habían llegado á un 
punto que no se sabia cuál era el legí t imo Pontífice, y no sabiéndose 
cuál era no lo era ninguno. También es verdad que el Concilio de 
Basilea depuso al legít imo Pontífice Eugenio I V ; pero es bien sabido 
que esta asamblea acabó por disolverse por sí misma, y que los Obis
pos se fueron retirando poco á poco, poniéndose de parte del Papa 
Eugenio, que los había convocado á Ferrara, y abandonando al A n t i 
papa Félix V , que al fin tuvo que renunciar por haberse quedado 
solo. 

CAPÍTULO X I V . 
Del Romano Pontífice como Señor temporal de ios Estados 

Romanos. 

§ 235.—Origen del poder temporal de los Romanos Pontífices. 

Es considerada como a p ó c r i f a por todos los c r í t i c o s l a do
n a c i ó n que se supone haber sido hecha por Constant ino a l 
Papa Silvestre, cuando t r a s l a d ó la S i l la i m p e r i a l de Roma á 
Constant inopla . E l domin io t empora l de los P o n t í f i c e s t u v o l u 
ga r mucho mas tarde, antes que en Roma en R á v e n a y su 
Exarcado, cuya c o n c e s i ó n fué hecha por P ip ino , Rey de Fran
cia, en 754, cuando r e c o n q u i s t ó este t e r r i t o r i o defpoder de los 
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lombardos. Esta d o n a c i ó n fué conf i rmada por su M j o Carlo-
Mag-no, y a d e m á s hecha por este l a conquista de toda la I t a 
l i a , d ió e l - s eño r ío de Roma, el a ñ o 800, a l Papa L e ó n I I I , des
p u é s de haberle este coronado por Emperador de Occidente (1). 
Desde entonces los P o n t í f i c e s h a n conservado constantemente 
e l d o m i n i o de aquellos Estados, y á pesar de que Europa ha 
sufr ido m i l alteraciones, y ha vis to hund i r se tronos y cambia r 
las d i n a s t í a s de sus Reyes y desaparecer naciones enteras del 
c a t á l o g o de los pueblos independientes, ellos h a n cont inuado 
en la a n t i g u a y respetable p o s e s i ó n del p e q u e ñ o Patrimonio 
de San Pedro. 

(1) Después de la destrucción del Imperio de Occidente, Roma y la 
Ital ia sufrieron el yugo de los varios conquistadores que sucesivamen
te las fueron ocupando, tales como los Hunos,, los Herulos, Ostrogo
dos y Lombardos. No sucedió lo mismo con la ciudad de Ravénna , que 
permaneció siempre bajo la dependencia de los Emperadores de Orien
te, los cuales, para defenderla y gobernarla, enviaban un Exarca con el 
encargo además de estar á la mira de los demás Estados, que estaban 
en poder de ios conquistadores. Astolfo, Rey de los lombardos, se 
apoderó de esta ú l t i m a ciudad en '752, y Eutiques, el ú l t imo de los 
Exarcas, tuvo que volver á Constantinopla. Dos años después, el Rey 
de Francia Pipino obligó á Astolfo á dar al Papa la ciudad de Rávena 
y su Exarcado, donación que confirmó después su hijo Garlo-Magno. 
Constantino-Copronimo, Emperador de Oriente, manifestó á Pipino 
que este, pais habia pertenecido en todos tiempos al Imperio, y que el 
haberlo arrancado de manos de un usurpador como era el Rey de los 
lombardos, no le daba derecho á disponer de él. Pipino le contestó que 
se entendiese con el Papa, el Papa se apoyó en la cesión por consecuen
cia de la conquista, y Constantino-Copronimo no quiso insistir, por
que dueño todavía de Ñapóles y la Calabria, temió tener por vecino á 
un enemigo manifiesto ó que ocultase resentimientos contra él. 

§ 236. — E l dominio temporal del Papa considerado ha j o el 
aspecto canónico. 

E n l a e l e c c i ó n de P o n t í f i c e va envuel ta l a e l e c c i ó n del Rey 
de Roma, y n i pueden d iv id i r se los cargos, n i puede d iv id i r se 
tampoco el acto y derecho de la e l e c c i ó n : l a c u e s t i ó n p o l í t i c a 
e s t á subordinada por consiguiente á la c u e s t i ó n c a n ó n i c a , bas-
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taudo para esto invocar por u n lado el static quo y p o s e s i ó n de 
mas de diez siglos, y por otro los intereses del m u n d o c r i s t i a 
no . Consisten estos en que el Romano P o n t í f i c e t enga su S i l l a 
en u n pun to que no es t é sujeto a l d o m i n i o t empora l de n i n g ú n 
P r í n c i p e , para que la obediencia y mi ramien tos que á este de
b e r í a en concepto de s ú b d i t o , no le quitase la independencia 
que le era necesaria para el gobie rno de la Ig les ia u n i v e r s a l . 
E n r e l a c i ó n a d e m á s con los P r í n c i p e s crist ianos, ó que s in serlo 
tratasen de su c o n v e r s i ó n , ó de la de sus reinos, necesita r ec ib i r 
y mandar embajadas, t iene que t ra tar con cada n a c i ó n en par 
t i c u l a r los asuntos re la t ivos á sus respectivas iglesias, y es 
preciso para esto que se m a n t e n g a fuera del alcance é i n f luen 
cia de n i n g ú n poder de la t i e r ra . L a suerte del Pontif icado se
r i a por otra parte m u y precaria, y sus relaciones con el P r í n c i p e 
y con los d e m á s p a í s e s no p o d r í a n menos de suf r i r frecuentes 
alteraciones á consecuencia de los trastornos p o l í t i c o s ó guer
ras c ivi les y extranjeras (1). 

(1) La Historia no es siempre una guia muy segura para resolver 
cierta clase de cuestiones; por eso nos parece una vulgaridad fijarse en 
la de los ocho primeros siglos, en los cuales los Pontífices no tuvieron 
poder temporal, para deducir de aquí que sin él pudieran haber pasa
do ó pasar en adelante. Para que esta observación valiese algo, era 
preciso que nos probasen los que así piensan, que no hay diferencia 
entre los tiempos antiguos y los modernos, n i en la organización so
cial y política, n i en las ideas, n i en las costumbres, n i en nada de 
cuanto tiene relación con la existencia del individuo y de las nacio
nes. Nos deberían probar además que no hay diferencia entre la u n i 
dad de poder en el Imperio romano, y el fraccionamiento de los pe
queños Estados en que hoy está dividido el mundo; deberían decirnos 
igualmente si los Emperadores Romanos, dejando á un lado su cetro 
y corona al pisar los umbrales del templo, para confundirse dentro 
entre la mu l t i t ud de los fieles, se parecen por completo á los Monar
cas que rigen en el día los destinos de las naciones cristianas, y si 
creen, por fin, que el Príncipe mas desdichado de Europa se sujetar ía 
hoy á hacer penitencia pública con la humildad y sumisión con que la 
hizo Teodosio el Grande por el solo mandato de un Arzobispo de M i 
lán. Por lo demás , bien sabemos que la Iglesia, que nació y se propagó 
en medio de las persecuciones, no necesita para subsistir la soberanía 
temporal de los Estados Romanos; pero no se trata de la necesidad. 
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sino de 1? conveniencia de mantenerse en una posesión que su interés 
y los principios del derecho de gentes justifican sobradamente. 

CAPÍTULO X V . 

De la jerarquía de Derecho eclesiástico. 

§ ^Sl —Introducción. 

Conocida la o r g a n i z a c i ó n y gob ie rno de las d ióces i s p re 
sididas por los Obispos, y examinadas las a t r ibuciones del 
P r imado Pon t i f i c io , v í n c u l o de estas partes independientes 
entre s í , esparcidas por todo el m u n d o , ú n i c o s poderes esta
blecidos por derecho d i v i n o para e l r é g i m e n de la sociedad 
cr is t iana; pasamos á t ra tar del oríg-en y a t r ibuc iones de otras 
autoridades del ó r d e n episcopal establecido por l a Ig ie s i a . Se 
presentan en p r i m e r lug-ar los Metropolitanos encargados de l 
gobierno de una p rov inc ia ; agrandando mas el c í r c u l o se e n 
cuent ran los Primados, que presiden á todo e l Episcopado de 
u n a n a c i ó n , y con t inuando en la m i s m a p r o g r e s i ó n ascenden
te s iguen los Patriarcas, altos d igna tar ios en contacto, por 
decir lo a s í , con el Romano Pontífice, á q u i e n corresponde ^ 1 
gobierno de la Ig les ia un ive r sa l . Nos parece que este es e l 
m é t o d o que nos puede dar á conocer mejor la o r g a n i z a c i ó n de 
l a Ig les ia , para lo cua l hemos c r e í d o deber presc indi r de l a 
a n t i g ü e d a d , y o r i g e n h i s t ó r i c o de estas autoridades. 

§ 238.—Be los Metropolitanos.—/Sto origen histórico. 

Se entiende por Met ropol i tano el que preside á todos los 
Obispos de una provincia eclesiástica; t a m b i é n se le da e l n o m 
bre de Arzobispo, y á los d e m á s el de Sufragáneos por e l voto 
ó sufragio que d e b í a n dar en el Conci l io p r o v i n c i a l , cuyo n ú 
mero j a m á s se fijó por l a l e g i s l a c i ó n c a n ó n i c a . A l hablar de 
su o r i g e n , unos lo hacen subi r á los t iempos a p o s t ó l i c o s , y 
otros d icen que fueron establecidos por las costumbres de las 
iglesias confirmadas d e s p u é s por los c á n o n e s de los C o n c i 
l ios (1). Nosotros creemos que el completo desarrollo de estas 
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autoridades fué en efecto obra del t i empo , j que e l derecho 
posi t ivo no h izo mas que reconocer j aceptar una i n s t i t u c i ó n 
a r ra igada y a en l a costumbre; pero nos parece t a m b i é n que 
su o r i g e n se deja entrever aun en t i empo de los A p ó s t o l e s , 
aunque en sus E p í s t o l a s y d e m á s l ibros revelados no haya dis
p o s i c i ó n a l g u n a r e l a t iva á este objeto (2). 

(1) En los cánones 4, 6 y 7 del Concilio general de Nicea se ha
bla de los Metropolitanos como de unas autoridades que ya estaban 
establecidas y que venían funcionando en sus respectivas provincias. 

(2) Aunque en los libros revelados no se mande hacer la división 
de provincias eclesiásticas, y que un Obispo presidiese á los demás , 
lo cual no se avendria bien con el estado de la Iglesia naciente, se ob
serva, no obstante, que en los escritos de los Apóstoles se hace men
ción de las provincias del Imperio, tales como el Ponto, Galacia, Ca-
padocia, Büinia, Sir ia , Macedonia, Acaya, etc., y como no es de creer 
que en cada uno de estos vastos territorios hubiese un solo Obispo, 
puede suponerse con a lgún fundamento, que el que lo fuese de la ca
pital presidiria á todos los demás , y que las cartas, por ejemplo, que 
San Pablo dirigió á Corinto y Tesalónica fuesen para toda la provincia 
de la Ácaya y de la Macedonia, y si no se quiere que en esta primera 
e'poca hubiese varios Obispos en cada provincia, los habria indudable-

^píente mas adelante antes de la muerte de los Apóstoles, en cuyo caso 
ya se ven echados los fundamentos de la insti tución de los Metropo
litanos. 

§ 239.—Gansas que motivaron la inst i tución de los 
Metropolitanos. 

Es u n hecho indudab le que los A p ó s t o l e s desde luego se 
dedicaron á predicar e l Evange l io á las grandes poblaciones 
del impe r io (1), y se comprende b i en que lograda la conver
s i ó n de las capitales fuese mas fác i l , con t inuando sus trabajos 
ellos ó sus sucesores, extender la por el resto de la p r o v i n c i a . 
De a q u í l a l . " causa, que las iglesias episcopales de una pro
v i n c i a d e b í a n considerarse como filiales respecto de l a cap i t a l ; 
2.a, que siendo iguales todos los Obispos, y no pudiendo e l 
Romano P o n t í f i c e , ú n i c o superior de ellos, extender su s o l i c i 
t u d á todas partes, era preciso, para evi tar l a a n a r q u í a , que 
a lguno presidiese á los d e m á s , y n i n g u n o p o d í a hacerlo con 
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mejor t í t u l o que e l de l a cap i ta l , t r a t á n d o s e de una p rov inc i a ; 
3.a, que cons t i tu ida l a M e t r ó p o l i c i v i l e u e l centro del t e r r i t o 
r i o , y establecido en el la u n P r o c ó n s u l c o r r e s p o n d í a en e l ór-
den ec les i á s t i co n o m b r a r u n Met ropol i t ano , que fuese e l cen
tro de u n i d a d de los d e m á s Obispos (2). 

(1) Basta recordar los nombres de Roma, Ant íoquía , Alejandría, 
Jerusalen, Cesárea, Corinto, Tesalóníca y otras muchas ciudades 
principales. 

E l Concilio de Antioquía, canon 9, considera la Metrópoli c iv i l 
como la residencia natural del Obispo metropolitano, y da la razón de 
d&to en los términos siguientes: «Episcopos qui sunt in unacuaque 
provincia scire oportet, episcopum quí prseest Metrópoli, etiam cu-
ram suscipere totius províncise eoquod ín Metropolim undequaque 
concurrunt omnes quí habent negotia.» 

(2) La Iglesia encontró hecha la división terri torial del Imperio en 
provincias y diócesis, y un órden jerárquico de magistrados bien en
tendido para el despacho de los negocios, cuya división, por lo que 
hace á las provincias, adoptó desde luego en parte y siguió por a lgún 
tiempo con alguna regularidad. Este asunto fué objeto de varias dis
posiciones conciliares, con las cuales se procuró acomodar la policía 
exterior de la Iglesia á la c iv i l , hasta que, corriendo el tiempo, se 
notó que este régimen t ra ía inconvenientes, y se prescindió de él en 
todo ó en parte. (Véase á Cavalario, parte 1.a, cap. 4.°) Volveremos á 
hablar de esto al tratar, en la parte beneficíal, de la creación, unión, 
división, etc., de Obispados. 

§ 240.—DerecJws de los Metropolitanos en las tres épocas de 
su historia. 

Para comprender el n ú m e r o y e x t e n s i ó n de derechos de los 
Metropol i tanos , deben tenerse presentes tres grandes é p o c a s 
enlazadas con la h i s to r i a y desarrollo del Pontif icado: 1.a, t i e m 
pos an t iguos ; 2.a, l e g i s l a c i ó n de las Decretales; 3.a, Derecho 
ac tua l . 

§ 241.—Polímera época. 

E n la p r i m e r a é p o c a , ó se considera a l Met ropol i t ano en 
pa r t i cu la r , ó se le considera u n i d o con los s u f r a g á n e o s , for
mando con ellos u n cuerpo del cua l é l era l a cabeza. Bajo el 
p r i m e r aspecto, ten ia : 1.°, el derecho de convocar y presidir e l 
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Conci l io p r o v i n c i a l ; 2 .° , p u b l i c a r y hacer observar en toda la 
p r o v i n c i a las leyes e c l e s i á s t i c a s ; 3 .° , v i g i l a r la conducta de los 
s u f r a g á n e o s en el deseip .peño de su min i s t e r io ; 4 . ° , v i s i t a r to 
das las iglesias de la p rov inc ia ; 5 .° , n o m b r a r en ciertos casos 
á uno de los s u f r a g á n e o s para gobernar una ig les ia s u f r a g á 
nea vacante; 6.°, expedirles las Letras formadas para ausen
tarse de sus respectivas d ióces i s ; 7 .° , s u p l i r los defectos y cor
r e g i r los excesos de los inferiores en l a fo rma que diremos des
p u é s . Bajo el segundo aspecto, el Met ropo l i t ano no obra i n d i - , 
v idua lmen te , sino reun ido con los s u f r a g á n e o s en el Concil io 
p r o v i n c i a l , en el cual c o n o c í a por punto genera l de todas la¡£ 
causas relat ivas á los Obispos, tales como la c o n f i r m a c i ó n , 
c o n s a g r a c i ó n , t r a s l a c i ó n , r enunc ia , d e p o s i c i ó n y todas las de
m á s que, aunque locales, se reservaron d e s p u é s á l a S i l l a ro
mana con el nombre de causas mayores, como la u n i ó n y d i 
v i s i ó n de obispados y otras de este g é n e r o . 

(1) Algunos canonistas, como Devoti, creen sin duda que se des
conocen los derechos del Primado cuando se sostiene por otros escri
tores que los Concilios provinciales conocieron de las causas mayores 
según la antigua disciplina, y con dos o tres hechos, acaso mal en
tendidos, que nos presentan en sentido contrario ocurridos en el es
pacio de siete ú ocho siglos, y otras dos ó tres autoridades de Pontífi
ces, Concilios ó historiadores en el mismo período, se persuaden y 
quieren persuadir á los demás que esta fué, y no la que hemos ex
puesto, la disciplina general de la Iglesia. Nosotros creemos qut el 
Primado Pontificio tiene su fundamento en bases mas sólidas; que los 
principios y no los hechos deben ser nuestra guia para conocer su na
turaleza, y que es violentar la historia pretender darle ese carácter de 
generalidad, cuando solo se trata de unos cuantos hechos aislados, 
que deben considerarse como la excepción del derecho común. Nosotros 
creemos mas, y es que, en los tiempos á que nos referimos, hubo una 
imposibilidad material, hija de las circunstancias, para que el Roma
no Pontífice se ocupase en estos negocios, y n i siquiera pudiese tener 
conocimiento de ellos, atendida la dificultad de las comunicaciones y 
el aislamiento de los pueblos entre sí. La importancia de esta obser
vación se comprenderá mejor cuando se considere que en el siglo s, 
en Francia, un viaje entre provincias no muy lejanas era empresa de 

, muy difícil ejecución, que no se verificaba sin muy grande interés, y 
que no estaba tampoco al alcance de todos. Mas: hasta se ignoraba la 
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situación geográfica de ciudades muy principales, y á veces, no sok 
su situación, sino que aun su nombre era enteramente desconocido. 
Véanse las pruebas de esto en "Williams Robertson: The history of the 
reing ofthe Emperor Charles F, vol. \ ,proof and ülusírations, note 29. 
¿Qué extraño es que en una situación semejante, situación que, como 
consecuencia del régimen feudal, era poco mas 6 menos la misma en 
toda Europa, el Romano Pontífice no estuviese á la vista de todos los 
negocios, y que fuese una necesidad en aquellos siglos el gobierno de 
los Metropolitanos y Concilios provinciales? 

§ 2^1—Segunda época. 

En la segunda época , la Ig les ia necesita estrechar los v í n 
culos de la u n i d a d y desentenderse del a n t i g u o r é g i m e n de 
los Concilios provinc ia les , que ya no s a t i s f a c í a n á las nuevas 
necesidades de los t iempos, y s in o p o s i c i ó n de nadie, y s i g u i e n 
do ú n i c a m e n t e el curso de los acontecimientos, p r i n c i p i a la 
decadencia del poder d é l o s Metropol i tanos, a u m e n t á n d o s e en 
l a m i s m a p r o p o r c i ó n el de los Romanos P o n t í f i c e s . No h a y 
necesidad de fijar el p r i n c i p i o de la decadencia; basta saber 
que e l cambio se ve y a completamente realizado s e g ú n la l e 
g i s l a c i ó n de las Decretales, en las cuales, excepto la .confirma
c i ó n y c o n s a g r a c i ó n de los Obispos, todas las d e m á s causas 
l lamadas mayores e s t á n reservadas a l exclus ivo conoc imien to 
de l a S i l l a romana . 

§ 243.—Tercera época. 

L a tercera é p o c a comprende la l e g i s l a c i ó n v igen t e , s e g ú n 
la cual e l Metropol i tano conserva todas las a t r ibuc iones que 
no se les qu i t a ron por las Decretales y c á n o n e s posteriores. E n 
su v i r t u d t iene el derecho de suplir los defectos y corregir los 
excesos de los sufragáneos. Suple los defectos y usa del dere
cho de devolución en todos aquellos casos en que las leyes 
fijan a l in fe r io r cierto t iempo dentro del cua l debe obrar y 
por o m i s i ó n deja de hacerlo; v . g r . , confer i r los beneficios 
dentro de seis meses, n o m b r a r el cabildo v i ca r io cap i tu l a r 
dentro de los ocho pr imeros dias d e s p u é s de la vacante de l a 
S i l la episcopal, y otros de i g u a l naturaleza. Cor r ige los excesos 
en los negocios contenciosos y en los negocios gube rna t ivos ; 
en los pr imeros por medio de la a p e l a c i ó n , en los segundos por 
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nedio del recurso de queja que el agraviado puede elevar. E n 
estos, e lMe t ropo l i t auo exhor ta y manda, si es necesario, a l su
f r a g á n e o , que obre con ar reglo á las leyes; en aquellos confir
m a , enmienda ó revoca su sentencia. Conoce a d e m á s de las 
justas causas para ausentarse de l a d ióces i s a l g ú n s u f r a g á n e o , 
las cuales las ha de aprobar por escrito, dando cuenta en el 
p r ó x i m o Conci l io de las l icencias que hubiese dado (1). Res
pecto de las causas c r imina les , el conocimiento de las mayores 
ó que merecen pena de d e p o s i c i ó n , las reserva el Conci l io de 
Tren to a l Romano P o n t í f i c e ; las menores a l Conci l io p r o v i n 
c ia l (2), a l cual i g u a l m e n t e corresponde, p r é v i a jus ta causa por 
él aprobada, au tor izar al Metropol i tano para v i s i t a r las i g l e 
sias de los s u f r a g á n e o s (3). 

(1) Cene. Tr id . , sesión 23, cap. 1 de Reformat.: «Decernit eadem Sa-
crosancta Synodus, has legitimes absentise causas á Beatissimo Roma
no Pontifico, aut á Metropolitano, vel, eo absenté, suffragaueo episco-
po antiquiori residente, qui idem Metropolitani absentiam probare de-
bebit, in scriptis esse aprobandas... ad eumdem tamen cum Concilio 
provinciali spectabit judicare de licentiis á se vel á suffraganeo datis, 
et videre, ne quis eo jure abutatur, et u t poenis canonicis errantes pu-
niantur. >> 

(2) I d . , sesión 24, de Reformat., cap. 5: «Caussecriminales gravio-
res contra episcopos, etiam hseresis quod absit, quse depositioneaut p r i -
vatione dignse sunt ab ipso tantum Summo Romano Pontífice cognos-
cantur et terminentur... Minores vero criminales causse episcoporum 
in Concilio tantum provinciali agnOscaniur et terminentur, vel á .depu-
tandís per Concílium provinciale.» En las causas criminales graves 
no puede el Metropolitarfo n i aun formar el sumario sin tener autori
zación especial del Romano Pontífice. Congreg. del Conc, 3 de Octubre 
de 1585. También conoce el Metropolitano de las causas civiles de los 
sufragáneos que no están sujetas al Tribunal Real ordinario, 

(3) I d . , sesión 24, de Reformat., cap. 3: «A Metropolítanis vero 
etiam post plene visitatam propriam dioecesim, non visitentur eathe-
drales ecclesiae, ñeque dicEceses comprovincialium suorum, nisi causa 
cogníta et probata in Concilio provinciali.» 

§ 244.—Antigua y actual división de Metrópolis en España . 

A la a n t i g u a d i v i s i ó n t e r r i t o r i a l de E s p a ñ a hecha por A u 
gusto en tres provinc ias : Tarraconense, Bética y Lusitana, cor-
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r e s p o n d i ó mas adelante ig-ual n ú m e r o de M e t r ó p o l i s en el ó r -
den e c l e s i á s t i c o , que fueron Tarrag-ona, Sevi l la y M é r i d a (1). 
D i v i d i d a la Tarraconense por Constant ino en Gartaginense y 
Galiciana, resul ta ron otras dos mas, cuya ú l t i m a Si l la se esta
b l e c i ó en Braga : l a p r imera , seg-un unos, anduvo u n i d a a l Obis
po mas antig 'uo; seg-un otros, se fijó en Toledo, af i rmando 
t a m b i é n alg-unos que esto ú l t i m o no t u v o l u g a r sino cuando 
esta c iudad l l e g ó á ser l a c ó r t e de los Reyes godos (2). Con 
m o t i v o de la i r r u p c i ó n de los mahometanos, la a n t i g u a o rga 
n i z a c i ó n m e t r o p o l í t i c a en a lgunas p rov inc ias fué enteramente 
destruida, y en otras suf r ió considerables alteraciones (3), 
hasta que d e s p u é s de la reconquista se fué haciendo el nuevo 
ar reglo que aun subsiste, s e g ú n el cual , todo el t e r r i t o r i o es
p a ñ o l , i n c l u y e n d o las islas adyacentes, se encuentra d i v i d i d o 
en ocho M e t r ó p o l i s , bastantes desiguales, y a u n e x c é n t r i c a s 1 
a lgunas , las cuales t i enen c incuenta Obispos s u f r a g á n e o s , ex
cluidos los de L e ó n y Oviedo, sujetos inmedia tamente á la S i l l a 
A p o s t ó l i c a (4). Por los a r t í c u l o s 5 y 6 del Concordato de 1851 se 
ha hecho una nueva d i v i s i ó n t e r r i t o r i a l e c l e s i á s t i c a , s u p r i m i e n 
do a lgunas Sil las episcopales, trasladando otras, creando a l 
gunas nuevas, y e r ig iendo a l mi smo t iempo una nueva Si l la 
met ropo l i t ana en V a l l a d o l i d (5). 

(1) E l total de Obispados durante la dominación romana ascendía 
á 63, incluyendo las tres Sillas metropolitanas: la Tarraconense tenia 
39, la Betica23, y laLusitana 11. Dividida después la Tarraconense, 
el número de Obispados no debió sufrir alteración alguna. 

(2) Es punto que ofrece algunas dudas el relativo á las antiguas 
Metrópolis de España, sobre si la autoridad metropolít ica iba siempre 
unida á determinada Silla, ó si correspondía al Obispo mas antiguo. 
En Africa, si se exceptúa Cartago, cuyo Obispo era siempre Metropo
litano, las otras cinco Metrópolis variaban continuamente según la 
ant igüedad de sus Obispos, cuyo régimen debia traer grandes incon
venientes. 

(3) De las Metrópolis antiguas, únicamente en las de Sevilla y To
ledo continuó la se'ríe de sus Arzobispos durante la dominación de los 
árabes, pues las ciudades de Tarragona, Mérida y Braga parece fueron 
destruidas. (Llórente: División de Obispados.) En cuanto á Tarragona, 
si bien no convienen todos en su completa destrucción, están de acuer-
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do, sí, en que después de la conquista no se vuelve á hablar de sus 
Arzobispos. En el año 1096 se sabe, dice Mariana, que habia sido ya 
reconquistada por los esfuerzos del Conde de Barcelona y del Obispo 
de Vich ,D. Berenguer, cuyo antecesor habia sido ya nombrado Arzo
bispo de Tarragona; y aunque en lo antiguo era muy noble y podero
so, por haber sido Silla del Imperio Romano en España, en aquel tiem
po, añade el célebre historiador, se hallaba reducida á caseríos, y era 
un pueblo muy pequeño. Lo cierto es que Tarragona fué reedificada, 
y que en la reedificación anduvo el Arzobispo de Toledo D. Bernardo, 
el cual, por orden del Papa Urbano I I , destinó á este objeto el dinero 
que tenia preparado para una cruzada á la Palestina. 

Respecto á Mérida, parece que hay un hecho cierto relativo á nues
tro objeto; y es, que acaba la memoria de sus Obispos en Ariulfo , 
año 862; por consiguiente, la destrucción de esta ciudad no debió ser 
tan completa como supone Llórente , puesto que en este mismo año 
ocurrió una ruidosa rebelión, que dio lugar á que viniese el emir de 
Córdoba, Mahomet, redujese la población á la obediencia, y derribase 
sus murallas, cuyo acontecimiento sin duda dió lugar á que los á r a 
bes no quisiesen en adelante guardar las capitulaciones pactadas al 
tiempo de la conquista, relativas á la conservación del culto católico. 

Por lo que hace á Braga, como perteneciente al reino de Portugal , 
su historia eclesiástica no tiene ya interés, hasta el punto que merezca 
fijar nuestra atención este momento. 

(4) Arzobispados y Obispados de España antes del Concordato 
de 1851. 

Metrópolis. 

Toledo. . 

Sevilla . . 

Año de 
su creación. 

Antigua. 

Antigua. 
Tarragona. Antigua, 

(^W' Santiago.. En 1120. 

$ %S Zaragoza... En 1318. 
f\ v , Granada , . En 1432. 
^ ¿7, Valencia . . En 1492. 
^ A*,Burgos. . . En 1574. 

Obispados sufragáneos. 

Cartagena, Córdoba, Cuenca, Jaén, Osma, Se-
govia, Sigüenza, Valladolid. 

Cádiz, Canarias, Ceuta, Málaga, Tenerife. 
Barcelona, G-erona, Ibiza, Lérida, Solsona, 

Tortosa, Vich, Urgel . 
Astorga, Avi la , Badajoz, Ciudad-Rodrigo, 

Coria, Lugo, Mondoñedo, Orense, Plasen-
cia, Salamanca, Tuy, Zamora. 

Albarracin, Barbastro, Huesca, Jaca. 
Almería , Guadix. 
Mallorca, Menorca, Orihuela, Segorbe. 
Calahorra, Palencia, Pamplona, Santander, 

Tudela. 

Por el Concordato de 1851 se erige en metropolitana la Silla episco-
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pal de Valladolid, se suprimen algunas Sillas episcopales y trasladan 
otras, se crean algunas nuevas y se manda hacer una nueva demar
cación de diócesis. 

Las diócesis suprimidas que se unen á otras son las de Alharracin 
á Teruel, la de Barbastro á Huesca, la de Ceuta á Cádiz, la de Omdad-
Rodrigo á Salamanca, la de IHza á Mallorca, la de Solsona á Vich, la 
de Tenerife á Canarias, la de Tíldela á Pamplona. «Los Prelados de las 
Sillas á que se reúnan otras, añadirán al t í tu lo de Obispos de la igle
sia que presiden, el de aquella que se les una.» A r t . 5.° 

Se trasladan las Sillas episcopales de Calahorra y la Calzada á Lo
groño, la de Orihuela á Alicante y la de Segorbe á Castellón de la Plana. 
Art . 5.° 

Se erigen nuevas diócesis sufragáneas en Ciudad- Real, Madrid y 
Vitoria. Idem. 

(5) Metrópolis y Obispados sufragáneos con arreglo al Concor
dato de 1851 

Metrópolis. Obispados sufragáneos. 

Toledo Ciudad-Real, Coria, Cuenca, Madrid, Plasencia, Si-
güenza. 

Sevilla Badajoz, Cádiz, Córdoba, Islas Canarias, 
Tarragona . . . Barcelona, Grerona, Le'rida, Tortosa, Urgel, Vich . 
Santiago Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo, Tuy. 
Valencia Mallorca, Menorca, Orihuela ó Alicante, Segorbe ó 

Castellón de la Plana. 
Zaragoza . . . . Huesca, Jaca, Plamplona, Tarazona, Teruel. 
Granada Almería , Cartagena ó Murcia, Guadix, Jaén, Málaga. 
Burgos Calahorra ó Logroño, León, Osma, Palencia, Santan

der, Vitoria . 
V a l l a d o l i d . . . Astorga, Avi la , Salamanca, Segovia, Zamora. 

De una estadística general del Clero Católico, Apostólico Romano, 
publicada por el Gobierno Pontificio en 1851, tomamos las siguientes 
noticias : E l número de Arzobispos que hay actualmente en Europa 
asciende á 104, de los cuales hay 46 en Italia, 15 en Francia, 13 en 
Alemania, 8 en España, 4 en Hungr í a y Dalmacia, 4 en Irlanda, 4 en 
Turquía , 3 en Portugal, 3 en Prusia, 1 en Grecia, 1 en Bélgica, 1 en 
Inglaterra y 1 en las Islas Jónicas. 

Los dichos 104 Arzobispos tienen 609 sufragáneos, á saber: 407 en 
Europa, y 202 en las Costas Norte de Africa, en las Colonias francesas 
y en diferentes Islas españolas y portuguesas. Además hay otros 78 
Obispos sujetos inmediatamente á la Silla romana, á saber: 65 en 
Ital ia, 4 en Alemania, 4 en Suiza, 2 en España (el de León y Oviedo), 
1 en la Bolinia (Rusia), 1 en Malta y 1 en la Bulgaria (Turquía). 
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En América hay 19 Arzobispos con 90 sufragáneos; en la Occeanía 
2 Arzobispos, 11 Obispos y 9 Vicarios Apostólicos. 

Los Vicarios Apostólicos y los Prefectos, que en su mayor ía están 
sujetos á la Congregación de Projiaganda, ascienden á 47. 

E l número de Arzobispos y Obispos inzwrtibxis sube á 461; de suer
te, que entre todos hay en la actualidad 1360 t í tulos episcopales ca
tólicos. 

CAPÍTULO X Y I . 

De los Primados. 

§ 2A5.—Origen y atrihuciones de los Primados .-Primeva época. 

E n los ant iguos c á n o n e s se usa muchas veces de la voz P r i 
mado para denotar el Obispo de la p r i m e r a Si l la , en cuyo con
cepto á ios Metropoli tanos se les l lamaba Pr imados (1). Pero 
con r e l a c i ó n á nuestro p r o p ó s i t o , se entiende por Pr imado 
tma autoridad del órden episcojml, intermedia entre los Metro
politanos y el Romano Pontífice, la cual preside á todos los 
Obispos y Arzobispos de una comarca. E l oríg-en de estos P r i 
mados en la p r imera é p o c a , está, enlazado con la d e s t r u c c i ó n 
del Imper io romano y l a f u n d a c i ó n de nuevos reinos; por eso 
no se conocieron en la Ig les ia O r i e n t a l : mas en Occidente, á 
p r o p o r c i ó n que la ciudad, residencia de los reyes, crecia en 
dig-nidad y explendor, as í t a m b i é n la Si l la episcopal se elevaba 
en rang-o y j e r a r q u í a hasta sobreponerse á todas las d e m á s (2). 
Sus atr ibuciones no e s t á n s e ñ a l a d a s en los c á n o n e s , y seria afa
narse i n ú t i l m e n t e t r a ta r de aver igr iar las n i de encontrar en 
esta parte u n i f o r m i d a d de d isc ip l ina , cuando fa l t an los d o c u 
mentos de la h i s to r ia , y se t r a t a por otra parte de autoridades 
que no l l ega ron á arraig-arse en ning-un p a í s . No obstante, una 
vez establecidos los Primados, parece que era cons iguiente re
conocer en ellos: 1.°, el derecho de convocar los Concil ios na
cionales: 2 . ° . procurar que las leyes se observasen p u n t u a l m e n 
te; y 3 .° , ejercer alg-un g é n e r o de i n s p e c c i ó n sobre todos los 
Obispos del t e r r i t o r i o . 
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(1) La controversia entre el Obispo de Arles y el de Yiena sobre la 

dignidad metropolitana, la dirimió el Concilio de Tours en 397, can. 2, 
en los té rminos siguientes: «Qui ex bis comprobaverit suam civitatem 
esse Metropolim, is totius provincise honorem Prímatus obtineat.» Los 
Metropolitanos de Africa sollamaban también Primados. Cap. 3, de 
foro competenti. 

(2) Como los nuevos reinos establecidos sobre las ruinas del Impe
rio romano le fraccionaron de m i l maneras por el establecimiento del 
régimen feudal, se comprende bien que la ciudad, residencia de unos 
reyes sin reinos, por decirlo así, perdiesen su importancia en el ó rden 
c iv i l y eclesiástico. 

§ 246 .—ZOÍ Primados de la segunda época. 

Los Pdmados de la secunda é p o c a pueden considerarse 
como una i n s t i t u c i ó n que las c i rcunstancias l u c i e r o n necesa
r ia para el mejor r é g i m e n de la Ig les ia . Su oríg-en, por pun to 
g'eneral, podemos fijarlo en el ú l t i m o tercio del s ig io x i , é p o c a 
en la cua l , p r inc ip i ando la c e n t r a l i z a c i ó n del poder en la S i l l a 
romana , necesitaba é s t a delegados en las provinc ias con qu ien 
entenderse, y á los que pudiese cometer e l despacho de a l 
gunos negocios. Para la. e j e c u c i ó n de este proyecto h a b l a n 
preparado y a e l camino las falsas Decretales, s e g ú n las cuales 
«se habia determinado por las leyes d iv inas y e c l e s i á s t i c a s 
que en las ciudades pr incipales se estableciesen Patriarcas 
ó P r i m a d o s . » Se diferencian los Primados de la p r i m e r a é p o c a 
de los de la segunda, en que la i n s t i t u c i ó n de los pr imeros fué 
negocio de l a exclus iva i n c u m b e n c i a de las provinc ias , en l a 
cua l no t o m ó parte el Romano P o n t í f i c e ; la i n s t i t u c i ó n de los 
segundos, por el cont ra r io , e n t r ó en el p l a n genera l de gobier 
no d é l a Ig les ia un ive r sa l , y tanto su c r e a c i ó n como sus a t r i b u 
ciones, d e p e n d í a n de la l i b r e v o l u n t a d de los Pon t í f i c e s . Estos 
Pr imados desde luego encont raron unafuer te opos ic ión departe 
de los Metropol i tanos (1), por cuya causa no se d ió l u g a r a l 
desarrollo de esta i n s t i t u c i ó n , que hub ie ra producido inmensas 
ventajas; los Romanos P o n t í f i c e s , por o t ra parte , tampoco h i 
cieron esfuerzos para a r ra iga r l a , n i l a echaron de menos para 
el gobie rno de la Ig les ia un ive r sa l , quedando reducidos casi 
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desde su nac imiento á ser u n mero t í t u l o de honor y tener el 
p r i m e r l u g a r entre todos los Obispos (2). 

(1) Dist. 99, cap. 1. Es una Decretal del Papa Anacleto ( i 911, en la 
cual habla de la división de provincias hecha por los Apóstoles y re
novada por San Clemente, y de los Primados de la ley ó magistrados 
superiores del órden judicial en el Imperio, y continúa de esta mane
ra: «Et in capite provinciarum ubi dudum Primates legis sseculi erant, 
et prima judiciaria potestas... ipsis qúoque in civitatibus vel locis nos-
tros Patriarchas YQYPrimates, qui unam formam tenent, licet'diversa 
sint nomina, leges divina et eclesiástica])oni et GSSQ jusseTnrit, ad quos 
episcopi, si necessefuerit, confugerent, cosque appellarent, et ips iPr¿ -
matim nomine fruerentur, et nonali i . Reliquee vero Metropolitanse ci-
vitates, qnse minores judices- habebant... haberent Metropolitanos 
suos, qui prsedictis juste obedirent Primátibus... 

Los principales Primados de esta'segunda época son, entre otros, 
los de Lyon, Bourges y Narbona, en Francia; el de Cantorbery, en I n 
glaterra; el de Braga, en Portugal; el de Toledo, en España; y los de 
Pisa y Bary, en Italia. La primacía de la iglesia de Lyon sobre las cua
tro provincias de Lyon, Rouen, Tours y Sens, fué concedida por el 
Papa Gregorio V I I ; en la de Bourges, que oomprendia la provincia 
eclesiástica de Burdeos, consta que fué confirmada por Eugenio I I I . 

(2) A l hablar algunos autores de la creación de los Primados en 
esta segunda época, se contentan con decir que fueron establecidos á 
consecuencia de la publicación de las falsas Decretales, sin omi t i r ge
neralmente respecto de su autor el dictado de impostor y falsario; pero 
no se fijan en el espíritu de la inst i tución y en el gran pensamiento de 
gobierno que en ella se envolvia, para lo cual debieran haber conside
rado, que si se hubiese conseguido que en cada nación uno ó mas Obis
pos con el t í tu lo de Primado se hubieran entendido directamente con 
el Romano Pontífice en todo lo relativo á los negocios del territorio, 
se habría evitado remit ir estos á Roma, economizando al mismo t iem
po á los interesados los gastos y dilaciones que eran consiguientes. 
Pero los Primados fueron mal recibidos, los Metropolitanos no quisie
ron reconocer la superioridad de los que hasta entonces habían sido 
sus iguales, y el resultado fué que los Pontífices tuvieron que echar 
mano de los Legados para hacer en las provincias, en nombre suyo, lo 
que hubiera podido verificar mejor y con mas conocimiento de las co
sas y de las personas un Obispo del territorio. 

E l Arzobispo de Tours fué el único que reconoció la primacía del 
de Lyon; el de Sens y el de Rouen se opusieron, y con tal obstinación 
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el primero, que fué causa de que el Papa le privase del uso del pa
lio ea su provincia. Posteriormente ha sido tal la anarquía que ha ha
bido en Francia respecto á la primacía, que el Arzobispo de Burdeos 
se t i tu la Primado de Aquitania, el de Sens de las Gallas, el de ñ e i m s 
d é l a Galla Bélgica, el de Rouen de la Normandía , los Arzobispos de 
Arles y la Narbona se disputan el t í tu lo de Primado de ¡a Galio, Nar~ 
honense, y el de Viena, por fin, toma el t í t u lo de Primado de los P r i -
«flíftw. (Repertoire universel et raisonne de jurisprudence, etc., por 
Mr. Guyot: véase la palabra Primat.) 

§ ¿,±1.-1)61 Primado de las E s p a ñ a s . — P r i m e r a época. 

L o que hemos expuesto en los p á r r a f o s anteriores acerca 
del oríg-en de los Pr imados en dos é p o c a s , es apl icable exacta
mente á l a Ig ies ia de E s p a ñ a , como consta de la h i s to r i a y c á 
nones de sus Conci l ios . Seg-un ellos, pueden presentarse dos 
hechos que manif ies tan de u n a manera indudab le la p r i m a c í a 
de la Ig ies ia de Toledo: es el p r imero el haber presidido el Obis
po de esta c iudad todos los Concilios nacionales de E s p a ñ a , 
desde el d é c i m o inc lus ive (1), y el seg-undo el h a b é r s e l e c o n 
cedido en el d u o d é c i m o la s i n g u l a r prerog-ativa de conf i rmar 
y consagrar todos los Obispos y Metropol i tanos de la monar 
q u í a goda (2). Como l a c o n c e s i ó n de estos derechos no. apare
ce concedida por los Romanos Pon t í f i c e s , puesto que de e l la 
no hay documento a lguno en la h i s to r i a de E s p a ñ a , creemos 
que no hubo otro m o t i v o para la c o n c e s i ó n que el eng rande 
c imien to de esta c iudad desde que á el la se t r a s l a d ó l a c ó r t e 
de los Reyes godos, exclusivos s e ñ o r e s y a de toda l a P e n í n s u 
l a , á cuyo engrandec imien to en e l ó r d e n c i v i l se s i g u i ó i g u a l 
preeminencia en el ó r d e n e c l e s i á s t i c o (3). 

(1) La primacía de la Iglesia de Toledo la hacen subir algunos es
critores á los tieriipos apostólicos, ó sea á la misma época de su con
versión al Cristianismo por San Eugenio, que suponen haber sido 
discípulo de San Dionisio Areopagita, al cual confunden, según dic
tamen de otros escritores, con San Dionisio, Obispo de Par ís , que mu
rió martirizado el año 250 de Jesucristo. Puede verse la disertación 
sobre el Primado de Toledo, escrita por el Arzobispo de esta ciudad, 
D. García Loaysa, la cual va unida á su colección de Concilios, el 
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Primado de España, á favor de la Iglesia de Sevilla, con el t í tu lo de 
Memorial de D. Felipe Y, por un autor anónimo, y su impugnación 
en la misma época probando la primacía de Toledo, por el doctor Ní-
casio Sevillano. Parece indudable, según lo que resulta de unos y 
otros documentos, escritos con maniñes ta parcialidad, aunque en d i 
versos sentidos, que no solo puede remontarse tan lejos la primacía 
de la Iglesia de Toledo, sino que consta, por el contrario, que n i aun 
fué metropolitana en los cinco primeros siglos. En cuanto á la prima
cía basta considerar que no presidió los Concilios nacionales hasta el 
décimo inclusive, y que los anteriores lo fueron según la an t igüedad 
de la ordenación por los Arzobispos de Mérida, Sevilla, Tarragona y 
Narbona, como consta del siguiente estado reconocido como exacto, 
tanto por D. García de Loaysa, como por el autor del Memorial y su 
impugnador el doctor Sevillano. 

Concilios. Años. 

I . . 
. I I . . 

I I I 

I V . . 

' V 
V I . . . , 
V I I . . . 

V I I I . . 
• I X . . . . 
• x . , ~ , 
' X I . . . 
• X I I . . . 
• X I I I . . 
• X I V . . 
^ X V . . . 

• X V I . . 

' X V I I . 
X V I I I . 

400 , 
527 , 
589, 

633 

636 
638 
648, 

653, 
655, 
656 
675, 
681 
683 
684, 
688, 

693 

694. 
7 0 1 . 

CONCILIOS DE T O L E D O . 

Nacional 
ó provincial. Orden de suscriciones. 

Nacional.. 
Provincial 
Nacional.. 

Idem 

Provincial 
Nacional. . 
Idem 

Idem 
Provincial 
Nacional. . 
Provincial 
Nacional.. 
Idem 
Provincial , 
Nacional.. 

Idem 

Idem 

El Metropolitano de Mérida. 
E l de Toledo como Metropolitano. 
Mérida, Toledo, Sevilla, Narbona, 

Braga. 
Sevilla, Narbona, Mérida, Braga, 

Toledo, Tarragona. 
E l de Toledo. 
Narbona, Braga, Toledo, Sevilla. 
Mérida, Sevilla, Toledo, Tarra

gona. 
Mérida, Sevilla, Toledo, Braga. 
Toledo. 
Toledo, Sevilla, Braga. 
Toledo. 
Toledo, Sevilla, Braga, Mérida. 
Toledo, Braga, Mérida, Sevilla. 
Toledo. 
Toledo, Narbona, Sevilla, Braga, 

Mérida. 
Toledo, Sevilla, Mérida, Tarra

gona, Braga. 
No tiene suscriciones. 
No se conservan »sus actas. 

Como puede observarse por el orden con que están suscritas las 
actas en los primeros Concilios nacionales, n i n g ú n Metropolitano tie-
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ne la primacía, y se ven respectivamente antepuestos y pospuestos 
según su ant igüedad; desde el décimo inclusive, el de Toledo preside 
siempre, puesto que firma el primero, notándose, en cuanto á los de
más , la misma alternativa que al principio, 

(2) Con mas oportunidad nos ocuparemos en otro lugar del ca
non 6.° del Concilio X I I de Toledo, bastando por ahora, para nuestro 
objeto, dejar consignado el hecho que referimos en el texto. 

(3) La Corte de los Reyes godos estuvo en Sevilla desde el año 
423, reinando Amalarico, hasta 577 en que Leovigildo la trasladó á 
Toledo. 

• * - slf 
§ 248.—Del Primado en la segunda época. 

Destruida l a m o n a r q u í a goda por l a i r r u p c i ó n de los maho
metanos en los pr imeros a ñ o s del s ig lo v m , la Ig les ia d é Espa
ñ a p e r d i ó su o r g a n i z a c i ó n j e r á r q u i c a , y el P r imado de Toledo 
se h u n d i ó t a m b i é n entre las ru inas de la m o n a r q u í a . Pero r e 
conquistada esta c iudad por Alonso V I en 1085, desde l u e g o 
se p e n s ó en restablecer á su Ig les ia en la a n t i g u a d i g n i d a d de. 
Pr imada, d i r i g i é n d o s e a l efecto p e t i c i ó n a i Papa Urbano I I , e l 
cual , por Breve expedido en 1088, c o n c e d i ó e l pa l io á su p r i m e r 
Arzobispo D . Bernardo, r e s t i t u y é n d o l e a l mismo t i e m p o l a 
d i g n i d a d de Primado de todas las iglesias de E s p a ñ a y de la 

, Gal ia Narbonense (1). Esta i n s t i t u c i ó n s u f r i ó m i l contradiccio
nes por parte de los Metropol i tanos , los cuales, no solamente 
se opusieron a l reconocimiento , sino que pre tendieron la m i s 
ma p re roga t iva para sus respectivas iglesias, siendo e l r e su l 
tado que el t í t u l o de Pr imado que.l leva e l Arzobispo de Toledo 
no t u v o nunca aneja j u r i s d i c c i ó n , n i p a s ó de ser u n mero t í 
tu lo de honor . 

(1) Hé aquí el Breve de Urbano I I : «Urbanus. servus servorum 
Dei. Revereudissimo FratriBernardo Toleta.no Archiepíscopo, ejusque 
siicessorihus in perpetuum. Cunctis decretales scientibus constitutio-
nes liquet, quantse Toletana Ecclesia dignitatis fuit ex antiguo;qn&n-
tse in Hispanicis et G-allicis regionibus auctoritatis exti teri t , quantse 
per eam ecclesiastieis negotiis utilitates acceserint.... Nos ergo. . . . ímc-
toritatempristinom Toletanse Ecclesise restihiere non negamos stahmque 
ejusdem wMs quoad nostras est facultates stabüire atque augere Deo, 
adjuvaute peroptamus: t um benevolentia igi tur Romanensis Ecclesise 
sól i ta , et digna Toletanee Ecclesise revereñtia , t u m charissimi fiiii 
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Bostri prsestantissimi Regis Ildephonsi prsecibus inv i ta t i . . , . te sicut 
ejusdem urbis, antiquüus constat extitisse Pontífices, in totis Eispa-
niarum Regnis Primaíem privilegii nostri sanctione statuimus: Prima-
tem ie universi Hispaniarum Proesules respiciant, ad te ínter eos, si 
yuod qucestione dignum exortum fuerit referatw salva tamen Roma-
nensis Ecclesise auctoritate, et Metropolitanarum privilegiis. > 

Parece que en vista de una concesión tan terminante, que fué con
firmada después por catorce Romanos Pontífices, los demás Me
tropolitanos deberían haber desistido de sus pretensiones al Primado; 
pero lejos de ser así, han insistido constantemente, y el de Sevilla con 
singular pertinacia, como consta del citado Memorial á Felipe Y. Ha
bía expedido este un decreto en 12 de Setiembre de 1721, en el cual 
concedía al Arzobispo de Toledo el t í tu lo de Excelencia, «que es, dice 
el decreto, el mayor q ue se permite á la mas elevada esfera de sus 
reales dominios, por ser el referido Arzobispo Primado de España.» 
En 15 de Junio de 1722, expidió otro á consulta que le hizo el Consejo 
pleno clasificando de grande atentado el cometido por el Vicario de 
Tarragona, que puso dificultad en admitir una requisitoria del de Ma
drid, porque entro los t í tu los del Arzobispo de Toledo ponía el de Pr i 
mado; j añadía el Consejo en su consulta que dicho Vicario debía ser 
reprendido por poner en duda una materia tan asentada por Bulas 
Pontificias. Tal era el estado que tenia la cuestión sobre la Pr imacía 
cuando principió á circular por toda España en 1723 el referido Me
morial á Felipe V , presentado por la Santa Iglesia Metropolitana y. 
Patriarcal de Sevilla, coincidiendo con este acontecimiento el borrar 
los Vicarios de la Audiencia Arzobispal el t í tu lo de Primado que l le
vaban los despachos procedentes de Toledo. Incomodado sobremanera 
el Rey con semejante conducta, publicó un tercer decreto en 13 de 
Noviembre del mismo año, en el cual decía entre otras cosas: «Mando 
al Consejo haga entender á aquel Arzobispo y á su iglesia, ha sido de 
m i desagrado que toleren esta novedad, dando las providencias con
venientes para que n i el Arzobispo n i la iglesia lo permitan n i fomen
ten.» 

Los impugnadores dél primado de Toledo, no pudiendo negar el 
hecho de la concesión, dicen que este t í tu lo fué arrancado subrepti
ciamente á Urbano I I , y que este le rest i tuyó la antigua autoridad, 
pristinam auctorüatem, en el supuesto de que antes la hubiesen teni
do, lo cual ellos niegan, porque dice el de Sevilla que varios de sus 
Arzobispos fueron Vicarios apostólicos desde muy antiguo. Dicen 
además que no pudo concedérsele el Primado sobre Tarragona y Se
vi l la , puesto que estas ciudades estaban todavía, y la segunda estuvo 
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después largo tiempo, en poder de los moros; que Tarragona pertene
ció después de la reconquista al dominio temporal de los Reyes de 
Aragón, Braga á los de Portugal, y Narbona á ios de Francia; y que 
la Pr imacía de Toledo deberia limitarse en todo caso á las iglesias de 
Castilla. También desvir túan el hecho de la concesión, teniendo en 
cuenta las persooas que mediaron en este negocio, que fueron el Rey 
D. Alonso, y su mujer doña Constanza, el Arzobispo D. Bernardo, 
San Hugon, Abad de C l u n ^ y el Papa Urbano. E l Rey D. Alonso era 
muy devoto de los monjes de Cluny, como lo habian sido su padre 
D. Fernando y su abuelo D. Sancho I I de Navarra, los cuales traje
ron á España monjes de Cluny para reformar la disciplina monást ica 
en los monasterios de Navarra, León y Castilla, como refiere Mariana, 
l ib . V I I I , cap. 14, y íib. I X , cap. 6. Doña Constanza era francesa de 
nación, y aficionada por consiguiente á las glorias y cosas de su pais. 
Don Bernardo, monje cluniacense, era Abad de Sahagun cuando fué 
nombrado Arzobispo de Toledo; Urbano I I era también francés, había 
sido monje del mismo monasterio, y condiscípulo de D. Bernardo-, y 
San Hugon, por fin, era á la sazón el Abad, y había sido maestro y 
padre espiritual de uno y otro. Es de advertir t ambién que D .̂ Ber
nardo, en su viaje á Roma, pasó por Cluny y llevó cartas del Abad 
para el Papa Urbano, como consta por la contestación de este, que le 
dice entre otras cosas: antigua ecclesia suce prout rogasti munimenta 
concessimus. También llevó recomendación de D. Alonso: Pascual I I , 
inmediato sucesor de Urbano, fué igualmente monje, cluniacense, y 
el siguiente, Calixto I I , que confirmó como el anterior el Primado de 
Toledo, vivió y mur ió en la misma Abadía, en la cual se había aco
gido huyendo de las persecuciones del Emperador Enrique V de Ale
mania. Nosotros no podemos menos de reconocer la exactitud de es
tos hechos; pero ellos no destruyen de ninguna manera los funda
mentos del Primado de Toledo, n i el hecho de la concesión, n i las re
petidas confirmaciones á su favor por parte de los Romanos Pontífi
ces en distintos tiempos. 

En el Concilio de Trento se promovió la cuestión de la Pr imacía 
para su Iglesia por D. Fr . Bartolomé de los Mártires, Arzobispo de 
Braga; se opusieron los Obispos españoles y se formó expediente que 
fué remitido á Pío IV. E l Pontífice se contentó con determinar, que 
salvos los derechos y t í tulos respectivos para la pr imacía , se sentaran 
estos Arzobispos por el órden de ant igüedad: Dictionmire Universel 
Geographigue, etc., por Mr. Cofrieill. 
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CAPÍTULO X V I I . 

§ 249.—De los Patriarcas y su origen. 

Los Patriarcas forman e l - ú l t i m o grado de la j e r a r q u í a de 
Derecho ec les i á s t i co en el ó r d e n episcopal. Se entiende por 
Patriarca u n alto dig-natario, que no solamente g o b k x n a su 
ig les ia en concepto de Obispo como Pastor p rop io , sino que 
ejerce autor idad sobre u n t e r r i t o r i o m u y extenso, que com
prende varias provincias ec l e s i á s t i c a s con el nombre de dióce
sis. D i spu tan los autores acerca de su o r íg ' en , d ic iendo unos 
que son de o r igen a p o s t ó l i c o , otros de i n s t i t u c i ó n e c l e s i á s t i c a 
antes del Concil io de Nicea, y otros, por fin, sostienen que fue 
ron posteriores á l a c e l e b r a c i ó n de este Conci l io ; d isputa acer
ca de la cua l en cierta manera todos t ienen r a z ó n , s e g ú n que 
se considere la d i g n i d a d pat r ia rca l en sus p r inc ip ios , ó en su 
completo desarrollo (1). 

(1) Algunos escritores se afanan en vano en tratar de resolver esta 
cuestión, desentendiéndose completamente de fijar su atención en los 
tiempos y circunstancias; así es que cuando ven que la dignidad pa
triarcal no ostenta todo su poder hasta el siglo iv 6 v, v . gr. , afirman 
sin titubear que no se conoció en los primeros siglos, queriendo sin 
duda que aun durante los rigores de la persecución estas y otras ins
tituciones estuviesen ya perfectamente reglamentadas, deslindados 
los derechos y atribuciones, y obrando cada autoridad de una manera 
uniforme é invariable, como pudiera hacerse en tiempos normales, y 
á vista de leyes terminantes hasta en los pormenores y forma de la 
ejecución. Nosotros preguntar íamos á estos escritores, si á pesar de 
ser de institución divina el Primado Pontificio, les seria fácil i r formu
lando art ículo por artículo el código y reglamentos á que se atenía el 
el Romano Pontífice en aquellos tiempos para el ejercicio de sus de
rechos. 

§ 250. — Origen de los Patriarcados de Roma, Alejandría 
y Ant ioq im. 

T r a t á n d o s e del Romano P o n t í f i c e , es necesario d i s t i n g u i r 
su c a r á c t e r de Obispo, Metropolitano, Pa t r ia r cay Primado de 
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la Iglesia universal. E l Conci l io de Nicea r e c o n o c i ó y conf i r 
m ó en los Obispos de Roma, A l e j a n d r í a y A n t i o q u í a una au to 
r idad , que y a e j e r c í a n por cos tumbre , superior á l a de los M e 
tropol i tanos, puesto que se e x t e n d í a á varias p rov inc ias (1). E l 
m o t i v o de haber dado t a l p reeminenc ia á estas iglesias fué s i n 
duda e l haber sido fundadas por San Pedro (2): el ser las tres 
mas impor tan tes y populosas ciudades del I m p e r i o (3) , y haber-
sido ellas el centro desde donde se p r o p a g ó el Cr is t ianismo á 
las comarcas inmedia tas . Las iglesias en que estas se fueron 
estableciendo d e s p u é s , no pud ie ron menos de m i r a r con s i n g u 
la r respeto la c á t e d r a en que h a b í a predicado e l P r í n c i p e de 
los A p ó s t o l e s , donde d e b í a conservarse con la m a y o r pureza el 
d e p ó s i t o de l a fe, de l a doc t r ina y t radiciones d iv inas , y á las 
que por esta c o n s i d e r a c i ó n no d e j a r í a n de consul tar todas las 
d e m á s en concepto de filíales. 

(1) Co%c. Nicfcn., canon 6, Collet., Lalhei. «Antiqui mores serven-
tur , qui sunt in Egipto, Libia et Pentapoli, ut Alexandrinus Episco-
pus horum omnium habeat potestatem, quandoquidem et Episcopo Ro
mano hoc est consuetum. Similiter et in Antioquia et in aliis provin-
cüs sua privilegia, ac suoe dignitatis et auctoritates Ecclesiis serven-
tur .» No deja de ofrecer algunas dificultades la inteligencia de este 
canon por la vaguedad con que está concebido y por no expresarse en 
él la autoridad y privilegios que el Concilio reconoce en estos tres 
Obispos, por cuya razón opina Cavalario, con otros escritores, que no 
se refiere á los Patriarcas, sino á los Metropolitanos; pero en sentido 
contrario nos basta á nosotros considerar dos cosas: primera, que estos 
tres Obispos tienen una autoridad y privilegios, sean lo que quieran, 
que no tienen los demás ; segunda, que su territorio, por lo que hace 
al de Alejandría que se expresa en el cánon, es mucho mas extenso 
que los l ími tes de una provincia; que en cuanto al de Roma, aunque 
no se señala, ó comprende todo el Occidente, según unos, ó las diez 
provincias suburvicarias, según otros; y el de Ant ioquía , por^fin, se 
hace extensivo, según opinión generalmente recibida, á quince pro
vincias. Como por otra parte no pueden manifestar ni , cuándo n i có
mo se crearon estos tres patriarcados, á nosotros nos parece que el cá
non de Nicea va de acuerdo con las consideraciones que hemos pre
sentado en el texto. v ' 

(2) La Iglesia de Alejandría , aunque no fué fundada personalmen
te por San Pedro, lo fué por su discípulo Márcos, en v i r t ud de man-
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dato ó instrucciones que le diese al efecto, por lo cual es considerada 
como fundación suya. 

(3) Ya hemos dicho que la importancia y rango de las ciudades en 
el órden c iv i l , lo daba en el órden eclesiástico, y por esta causa, la po
licía exterior de la Iglesia se acomodó al principio en gran parte á la 
división c iv i l del imperio, y de aquí también el explendor de las igle
sias de Roma, Antioquía y Alejandría , como que eran las tres gran
des capitales que entonces había en Europa, Asia y Africa. 

§ 251.—Patriarcado de Gonstantinopla. 

Para la i n s t i t u c i ó n de este Patr iarcado hubo razones espe
ciales que no concur r ie ron en los de Roma, A l e j a n d r í a y A n 
t i o q u í a . Constant inopla no t u v o a l p r i n c i p i o i m p o r t a n c i a a l -
g'ua; pero cuando Constant ino t r a s l a d ó á ella l a Si l la i m p e r i a l , 
á los Obispos de esta c iudad se les c o n d e c o r ó desde luego con 
dist inciones h o n o r í f i c a s , y mas adelante con au tor idad y dere
chos patr iarcales . L o p r i m e r o t uvo lug-ar en el Concil io de Cons
t an t inop la , en el cua l á los Obispos de la nueva Roma se les 
d ió el p r i m e r l u g a r d e s p u é s del P o n t í f i c e (1); lo segundo se 
ver i f icó en el de Calcedonia (2). Los Romanos P o n t í f i c e s se 
opusieron e n é r g i c a m e n t e á l a a d m i s i ó n de estos c á n o n e s por 
considerarlos contrar ios á los de Nicea , y porque v ie ron en 
ellos una novedad pe l igrosa á la u n i d a d de la Ig les ia ; pero 
los Emperadores favorecieron con e m p e ñ o las pretensiones de 
la nueva Roma, p u b l i c a r o n varias leyes conf i rmando las dis
posiciones concil iares, los Obispos á quienes sé per judicaba 
en el ar reglo consint ieron t a m b i é n , y el resul tado fué que el 
Patr iarcado de Constant inopla l l e g ó á ar ra igarse , adqui r iendo 
d e s p u é s u n t e r r i t o r i o inmenso , que fué el foco del g r a n cis
ma que mas adelante s e p a r ó para siempre la Ig le s i a O r i e n t a l 
de la Occidental (3). 

(1) Conc. Constantin., cán. 5, según la colección canónico-goda: 
«Constantinopolitanaj civitatis epíscopum habere oportet PrimattíS 
honorempost Eomanum Poníiflcem, propterea quod sit nova Roma.» 

(2) Conc. Cale, canon 28. No se encuentra este canon en la colec
ción canónico-goda. Se estableció estando ausentes los Legados Pon
tificios, y se supone en él que los privilegios de que gozaba la Iglesia 
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Romana eran por concesión de los Padres. «Etenim antiquse Romee 
throno, quod urbi i l l a imperaret, jure Paires privilegia tribuenhnt.» 
Cuya doctrina parece que destruye enteramente el Primado pont i f i 
cio, pero realmente no es así, porque en dicho canon se trata solo de 
los derechos patriarcales del Romano Pontífice. Por la misma consi
deración, continúa, de ser ciudad imperial, en el Concilio de Cons-
tantinopla los 150 Obispos concedieron á la nueva Roma los mismos 
privilegios. «Et eadem consideratione moti centum et quinquaginta 
Dei amantissimi episcopi sanctissimo noves RomcR throno sequalia p r i 
vilegia t r ibuerunt .» Por fin ¡concede al Obispo de Constantinopla el 
derecho de consagrar á los Metropolitanos del Ponto, Asia y Traeia. 
con cuyos territorios, que se les l lamó Patriarcados menores, se for
mó el gran Patriarcado de Constantinopla. «Ut et Ponticse, et Asía
nse, et Thracicse dioecesis Metropolitani á preedicto throno isanctis-
simse Constantinopolitanse ecclesise ordinentur convenientíbus de 
more factis electionibus, et ad ipsum relatis.» 

(3) Los Obispos de este Concilio escribieron al Papa San León el 
Grande para que aprobase este canon; lo mismo hicieron el Empera
dor Marciano y la Emperatriz, pero el Pontífice se negó quejándose en 
su contestación á Santa Pulquer ía de la ambición del Patriarca Ana-
tolio, que convino por fin en quitar el cánon del número de los de este 
Concilio. Los griegos tampoco hicieron uso de él por a lgún tiempo, y 
aunque el Obispo de Constantinopla continuó en la dignidad y honor 
de segunda Silla, ejerciendo jurisdicción también en los tres Exarca
dos, dijeron que no era en v i r tud de lo dispuesto en el cánon, sino 
conforme á la costumbre que regia ya antes del Concilio. Quince 
años después el Emperador Zenon, y mas adelante Justiniano en la 
Nov. 123, consignaron todos los privilegios de la iglesia de Constan
tinopla, pero usando de un lenguaje que no pudiera incomodar al Ro
mano Pontífice. Así continuaron las cosas hasta que el cánon 26 de 
Trulo aprobó el 28 de Calcedonia, que insertó después Graciano en su 
Decreto, aunque falseando algo su sentido. 

§ 252.—Patriarcado de Jerusalen. 

E l Patr iarcado de Constant inopla d e b i ó su oríg-en á consi
deraciones p o l í t i c a s ; el de Jerusalen, por el con t ra r io , lo d e b i ó 
á razones m í s t i c a s . No fué este a l p r i n c i p i o mas que u n s i m 
ple Obispado s u f r a g á n e o de C e s á r e a ; pero por serlo de la c i u 
dad M i a , edificada sobre las ru inas de la a n t i g u a Jerusalen. 

I N S T I T U C I O N E S D K L D E R E C H O C A N Ó N I C O . — T O M O I . 17 
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cuna del Cr is t ian ismo, desde luego t u v o alg-una d i s t i n c i ó n , 
que c o n f i r m ó el Conci l io de Nicea ( i ) ; Se e x c i t ó con esto la 
a m b i c i ó n de sus Obispos, que no solo pre tendieron ex imi r se 
de su Met ropo l i t ano , sino que hasta le d i spu ta ron sus dere
chos. Contaron para ello con el apoyo de l Emperador Teodo-
sio, que p u b l i c ó alg-unos rescriptos que les fueron favorables, 
y que r e v o c ó d e s p u é s por haberse quejado el Patr iarca de A n -
t i o q u í a . A s i estaban las cosas cuando se c e l e b r ó el Conci l io de 
Calcedonia, en el cua l , á contento de ambas partes, se f o r m ó 
e l nuevo Patr iarcado de Jerusalen con las tres Palestinas que 
se desmembraron del de A n t i o q u í a . 

(1) Conc.Nic, canon 7: «Quoniam mox antiquus obtinuit, et vetus
ta traditio u t Elice, id est Hierosolimorum episcopo honor deferatnr, 
habeat convenientem honorem, manente tamen Metropolitanas civita-
tis propria dignitate.» Algunos años antes de Jesucristo, entre las 
conquistas que hizo en Asia Pompeyo el Grande, fué una la de Ju-
dea, que formó en adelante una de las provincias del Imperio, Este 
pueblo indócil que veia interrumpida la cadena de sus Reyes, no po
día llevar con paciencia la t i ranía de los gobernadores romanos. Leia 
en sus Profetas que un descendiente de la casa de David sería su l i 
bertador, y desconociendo el espíri tu de las profecías, y que-el liber
tador no era otro que el Mesías que ya habían sacrificado , creyó que 
era llegado el tiempo de levantar el estandarte de guerra y sacudir el 
yugo de sus opresores. Así lo hizo el año 66 de Jesucristo. Para con
tener la insurrección puso sitio á Jerusalen el general Cestio, y no la 
pudo tomar; mandó Nerón á Vespasiarío para vengar la afrenta de las 
armas romanas, estrechó el sitio, lo encomendó después á su hijo Tito 
cuando fué nombrado Emperador, después de la muerte violenta en 
un mismo año de tres de sus antecesores, y Jerusalen por fin fué to 
mada, no sin sufrir sobre los ataques del enemigo por fuera, los hor
rores de la guerra c iv i l por dentro, el hambre y todo género de cala
midades. Había anunciado Jesucristo á esta ingrata ciudad que no 
quedaría piedra sobre piedra que no se destruyese: Non relinquetur 
lapis super lapidem, q%i non destr%atwi\ Marc , cap. 13, v. 2. Y la pro
fecía del Redentor se cumplió puntualmente en tiempo de Vespasia-
no, quedando asolada hasta sus cimientos. En el año 130 de Jesucristo 
el Emperador Elío Adriano la reedificó y le dio el nombre de El ia Ca-
püolina, nombre que conservó hasta Constantino, en cuya época se la 
principió á llamar la Nueva Jerusalen. La distinción que á esta fué 
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confirmada por el Concilio de Nicea no fue' otra que la de que su Obispo 
tuviese el primer lugar después del Metropolitano, y que se le consi
derase como si lo fuese de la antigua Jerusalen, aunque la nueva no 
estaba enteramente edificada sobre sus ruinas. 

§ 2^.—Derechos de los Patriarcas. 

Por r eg l a g e n e r a l , e l Pa t r ia rca t iene en su Patr iarcado los 
mismos derechos que el Met ropo l i t ano t iene en su p r o v i n 
cia (1). Estos derechos fueron expresamente concedidos por los 
c á n o n e s , ó los adqu i r i e ron por las costumbres y les fueron des
p u é s reconocidos (2). Prescindiendo de la c l a s i f i c a c i ó n de unos 
y otros, los pr inc ipa les eran los s igu ien tes : 1.°, l a consagra
c i ó n de los Metropol i tanos; 2.° , el derecho de a p e l a c i ó n ; 3.07 l a 
c o n v o c a c i ó n del s í n o d o diocesano; 4 . ° , cast igar á los Me t ropo 
l i tanos y á los s u f r a g á n e o s cuando aquellos fuesen n e g l i g e n 
tes; 5.°, derecho de ser consultados en los negocios de g rande 
i m p o r t a n c i a ; 6.° y ú l t i m o , ve lar por l a observancia de los 
c á n o n e s . 

(1) Berardi, Comment. injus eccles., tomo I , disert. 3, cap. 2. 
(2) De offlc.jud. ordin., cánon 9: «Cum sit in canonibus defluitum, 

Primates vel Patriarchas n i b i l ju r i s pras cseteris habere, nisi quantum 
sacri cañones concedunt, vel prisca i l is consuetudo contulit ab anti-
quo » Varios de los derechos que se expresan en el texto ao fueron 
concedidos por disposiciones de los Concilios, puesto que no se hace 
mención alguna en sus cánones; pero los canonistas, al hablar de ellos, 
se refieren al Código y Novelas de Justiniano, y como las leyes secu
lares nada pueden establecer en lo perteneciente á la je ra rquía y j u r i s 
dicción eclesiástica, es preciso para explicar el origen de estas atribu
ciones recurrir al derecho consuetudinario consignado después en las 
leyes imperiales. 

§ 254.—Oisma de Oriente y agregación de nuevos terri torios al 
Patriarcado de Constantinopla. 

Los Patriarcados de A l e j a n d r í a , A n t i o q u í a y Jerusalen, á 
pesar de su o r igen t a n l e g í t i m o y venerable, p ierden a l ins tan
te su i m p o r t a n c i a y se sumergen en la oscuridad, porque los 
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mahometanos se apoderan m u y pron to de estas capitales y 
tierras adyacentes (1); el de Constant inopla, por e l con t ra r io , 
nace y se desarrolla á l a sombra del t rono , y en l a m i s m a pro
p o r c i ó n nace y se desarrolla el cisma de Oriente . Estos o r g u 
llosos Patriarcas, que contaron siempre con u n a p r o t e c c i ó n 
m u y especial por parte de los Emperadores, m u y lueg-o ma
nifestaron sus deseos de engrandec imien to , su e s p í r i t u de opo
s ic ión á Roma y una tendencia nada d i s imu lada á la emanc i 
p a c i ó n ; ideas que fueron tomando incremento á favor de las 
c i rcunstancias , y las cuales, corriendo el t i empo , se real izaron 
completamente en l a sociedad. Para poder comprender u n 
acontecimiento de tan ta m a g n i t u d , deben tenerse presentes dos 
cosas: 1.a, que el Oriente fué siempre e l teatro de las grandes 
controversias t e o l ó g i c a s , donde nacieron y se propagaron todas 
las h e r e g í a s con admirab le rapidez, y donde los e s p í r i t u s es
taban acostumbrados á todo lo que fuese ruidoso, a s í como 
t a m b i é n á resis t i r á toda au to r idad conc i l i a r ó p o n t i f i c i a ; 
2.a, que con la d e s t r u c c i ó n del I m p e r i o Occidental por los b á r 
baros, los Pon t í f i ce s t u v i e r o n muchas cosas de que ocuparse 
en esta parte del m u n d o ca tó l i co , y no pudiendo ser t a n es
trechas como antes las relaciones entre e l Or iente y el Occ i 
dente, l a a c c i ó n de los Romanos P o n t í f i c e s tampoco puede ser 
t a n directa sobre aquellos p a í s e s ; quedando, por consiguiente , 
mas entregados á s í mismos y á su e s p í r i t u a n á r q u i c o y d i scu -
t i d o r . As í se exp l ica p o r q u é e n c o n t r ó a l l í t an buena acogida 
l a h e r e g í a de los Iconoclastas k p r inc ip ios del s ig lo v m contra 
e l cu l to de las i m á g e n e s , de lo cual r e s u l t ó que el Emperador 
L e ó n Isaur ico, resentido de la firmeza del Papa Gregor io I I , 
ag regara á Constant inopla todos sus dominios desde S ic i l i a á 
Trac ia (2). Se c o n v i r t i ó l a B u l g a r i a a l Cr is t ianismo en el s ig lo 
s igu ien te , y como los Patriarcas estaban acostumbrados á r e 
s is t i r y aun á vencer, se apropiaron t a m b i é n la d i r e c c i ó n de 
estas nuevas iglesias, á pesar de la o p o s i c i ó n de Roma (3). E n 
esta m i s m a é p o c a es cuando o c u r r i ó e l completo r o m p i m i e n t o 
entre el Oriente y e l Occidente, por l a a m b i c i ó n y terquedad 
de Focio contra el l e g í t i m o Pa t r ia rca San I g n a c i o (4), y en
tonces t a m b i é n p r i n c i p i ó á agregarse á Constant inopla e l i n -
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menso t e r r i t o r i o de ]a Rusia , que en todo e l s ig lo s igu ien te se 
e n c o n t r ó y a conver t ido a l Cr is t ianismo bajo la d i r e c c i ó n de 
los c i s m á t i c o s (5)-. 

(1) Ant ioquía fué tomada el año 637 ó 38 según otros. Alejandr ía 
sufrid igual suerte muy pocos años antes; Jerusalen muy pocos des
pués, todo bajo el califato del segundo sucesor deMahoma, Ornar, que 
mur ió el año 644. 

(2) Desde Constantino el Grande se observa que casi todos los Em
peradores habian tomado una parte muy activa en las controversias 
religiosas de los cristianos; y bien fuese por política, bien compro
metidos por sus ministros y favoritos, es lo cierto que se decidían 
con todo su poder á favor del error ó de la verdad, y que todos mos
traban grande gusto y afición á esta clase de cuestiones, con preten
siones no pocas veces de sabios y competentes para decidirlas. E l Em
perador León, natural de Isaura, en el Asia Menor, de familia oscura, 
que había servido en el ejército en clase de simple soldado, fué coro
nado en 716. Por su educación era incapaz de tomar parte en seme
jantes disputas, y no quer ía por otra parte dejar de aparecer, como 
sus predecesores, protegiendo la Iglesia y dando reglamentos sobre 
asuntos eclesiásticos. Había tenido muy ín t imas relaciones con los 
judíos y mahometanos, y como estas dos sectas eran enemigas de las 
imágenes , y él les había oído hablar de ellas como de una idolatr ía, 
estas ideas se fijaron sin grande dificultad en su án imo, como que es
taban mas al alcance de la ruda comprensión de un soldado que no las 
abstracciones teológicas conforme á las cuales debe distinguirse e l 
culto que se da á Dios del que se da á las imágenes . El lo es, que q u i 
so distinguirse también como sus predecesores, y publicó al efecto un 
edicto por el cual mandó destruir todas las imágenes , de donde vino á 
estos herejes el nombre de iconoclastas ó destructores de imágenes. No 
incumbe á nuestro propósito seguir el curso y progresos de esta he-
regía; nos basta indicar su origen por la relación que tiene con el cis
ma de Oriente y la historia del Patriarcado de Constantinopla, con
signando a l mismo tiempo que se sostuvo en el Imperio por espacio 
de 416 años, durante los cuales casi siempre mereció una protección 
muy señalada por parte de los Emperadores. Ks excusado hablar de 
los destierros, atropellamientos y violencias, que fueron muy gran
des, de la firmeza del Papa Gregorio I I en defensa de la fe católica, y 
de la celebración del Concilio I I de Nicea, V i l general (787), el cual 
condenó la heregía, que continuó todavía largo tiempo después por el 
empeño dé los Emperadores en sostenerla. 
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(3) Una hermana del Rey de Bulgaria que había estado cautiva 
en Constantinopla, se habia allí convertido al Cristianismo, y ella y 
unos monjes influyeron sobre el án imo del Rey Bogorís , que se con
virtió también y recibieron el bautismo. En 866 mandó una embajada 
á Roma, en la que iban sxi hijo y muchos señores principales con pre
sentes para el Pontífice, y el encargado de pedirle Obispos y Presbí te 
ros para la dirección de aquellas nuevas iglesias, y una consulta 
además sobre 106 cuestiones, á la cual respondió el Papa Nicolás I 
en otros tantos art ículos. A pesar de que mandó allí , en efecto, dos 
Obispos de grande v i r tud , los Patriarcas de Constantinopla, como 
mas inmediatos, consiguieron por fin apoderarse de aquellas nuevas 
conquistas. 

(4) Focio era un favorito y primer secretario del Emperador, apli
cadísimo al estudio y de talento muy extraordinario, de familia i lus
tre y muy opulenta, y el mayor sabio de aquel siglo é inmediatos. 

vEra á la sazón Patriarca de Constantinopla San Ignacio, que cayó en 
la desgracia de Bardas, tío del Emperador Miguel I I I , á quien este 
había confiado el gobierno del Imperio, para entregarse con mas hol
gura á los pasatiempos y placeres mas desenfrenados. Parece que no 
debía haber gran diferencia entre la conducta del uno y del otro, 
puesto que San Ignacio tuvo que reprender al primero y pr ivarle de la 
comunión el día de la Epifanía. Bardas no pudo perdonar lo que él con
sideraba como un ultraje, y para vengarse ganó algunos testigos que 
acusaron al Patriarca de haber hecho morir á Metodio su antecesor; 
reunió un Concilio, consiguió que le depusiese, y elevó á la Silla de 
Constantinopla al favorito, que fué consagrado el año 585, subiendo 
á tan alta dignidad desde simple lego que era en el espacio de seis 
días. Hubo empeño por parte de Focio en que renunciase San Igna
cio, y no pudiendo conseguirlo, fué anatematizado al año siguiente en 
otro Concilio y desterrado á la isla de Lesbos cargado de cadenas. 
Mediaron en este negocio cartas y embajadas por parte del Papa N i 
colás X; se celebró por los cismáticos un nuevo Concilio muy nume
roso, en el que fué segunda vez acusado y depuesto el santo Patriar
ca. ¡Pero cuántos escándalos y corrupción en aquellos tiempos en la 
córte bizantina! En 866, Bardas, el gran protector de Focio, fué con
denado á muerte por su sobrino el Emperador Miguel , y en su lugar 
fué asociado al Imperio Basilio el Macedoniano, que se hizo procla
mar Emperador al año siguiente, después de haberle degollado. En
tonces fué desterrado Focio y volvió á ocupar su Silla San Ignacio, 
viéndose por a lgún tiempo una reacción en este sentido, durante la 
cual se celebró el Concilio de Constantinopla, V I I I general (869), en 
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el cual fué depuesto canónicamente el primero y repuesto el segundo. 
A los siete ú ocho años mur ió el Santo Patriarca y volvió Focio desde 
su destierro á ocupar nuevamente la Silla patriarcal, en lo cual con
sintió t ambién el Romano Pontífice bajo ciertas condiciones, que se 
eludieron maliciosamente en el gran Conciliábulo de Constantino
pla (879), al que asistieron 383 Obispos. Todavía volvió á ser dester
rado por el Emperador cuando llegó á ocupar el trono imperial León 
el Filósofo, hijo y sucesor de Basilio; Por muerte del cismático Pa
triarca volvieron á unirse las dos iglesias; pero fueron tan frias las 
relaciones que en. adelante llevaron, que fué necesario muy poco 
para que á mitad del siglo siguiente el Patriarca Miguel Cerulario 
renovase el cisma, echando nuevos combustibles sobre el fuego que 
todavía estaba mal apagado y oculto entre las cenizas; y era ta l el 
estado á que hablan llegado las cosas, que hasta se negó á hablar á 
los Legados del Papa, los cuales se retiraron, dejando un acta de ex
comunión sobre un altar de la iglesia de Santa Sofía contra el P a 
triarca universal [Amat., Hist. ecles., l i b . IX , cap. 8). 

(5) La conversión de la Rusia al Cristianismo principió en el s i 
glo ix, se generalizó cuando recibió el bautismo el Gran Duque Wlad i -
miro (988), y se te rminó completamente poco tiempo después. Como 
la conversión se hizo por sacerdotes griegos, la Rusia nació cismática 
y cont inuó el cisma bajo la dirección de los Patriarcas de Constanti
nopla, á los que correspondía el nombramiento y consagración de un 
Metropolitano para todo el pais, que residió primero en Kiow, luego 
en Wlad imi r , y ú l t imamen te en Moscow. Cuando Constantinopla se 
vió muy de cerca amenazada por los turcos, el Gran Duque se des
entendió de la dependencia de sus Patriarcas, y nombró por sí mismo 
el Metropolitano (1447), a l cual mas adelante se le dió la dignidad de 
Patriarca, que fué reconocida por los cuatro Patriarcas griegos (1589). 
Aunque se t ra tó entonces que el Patriarca ruso fuese confirmado por 
el de Constantinopla, con obligación de pagar á este un tr ibuto, des
pués se negaron los Duques, á pretexto de que los monjes griegos ser
vían de espías á los turcos, y no quer ían tener ninguna relación con 
ellos. Pedro I , que ya tomó el pomposo t í tu lo de Emperador, supr i 
mió esta dignidad, y en su lugar creó (1703) un consejo permanente, 
llamado Sanio Sínodo, compuesto de doce Obispos, cuyo nombramien
to corresponde á los Czares, bajo cuya autoridad ejerce aquel la ju r i s 
dicción superior eclesiástica. (Walter: Manml de Derecho ecles., pár
rafo 23; Amat., Hist. ecles., l ib . X V I , cap. 4, pár . 319.) 
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§ 255.—Los Patriarcas durante, las Cmzadas y después. 

Las Cruzadas, acontecimiento de inmensas consecuencias 
para la Europa bajo el aspecto social y p o l í t i c o , lo fueron 
t a m b i é n bajo el aspecto relig-ioso. Las ig-lesias de Oriente, ve
jadas y c rue lmente opr imidas por l a t i r a n í a de los mahometa
nos, pud ie ron , bajo la d o m i n a c i ó n de los cruzados en aquellas 
regiones, ejercer con l i b e r t a d el cu l to c a t ó l i c o , comunicarse 
con la Si l la romana y con t inua r con las an t iguas p r á c t i c a s 
que pudie ran sostenerse, salva la u n i d a d . Sus Patriarcas d u 
rante aquel p e r í o d o , no solo es tuvieron dependientes de los 
P o n t í f i c e s , sino que de sus manos r e c i b í a n t a m b i é n el pa l io , y 
h a c í a n en su c o n s a g r a c i ó n los ju ramen tos de obediencia como 
los d e m á s obispos de Occidente. Perdidas por los cr is t ianos 
aquellas conquistas, logradas y sostenidas l a rgo t i empo á 
fuerza de sangre y h e r o í s m o , se p e r d i ó con ellas la l i be r t ad 
re l ig iosa , y v o l v i ó á sentirse con mas r i g o r la t i r a n í a de los 
Sultanes, templada en parte con grandes sacrificios pecun ia 
r ios , que no les l i be r t a por eso de suf r i r de cuando en cuando 
.-aqueos y violentas persecuciones. E n el d í a e s t á reservado a l 
Romano Pon t í f i ce el derecho de n o m b r a r Patriarcas i h par t i -
bus, que suelen res idi r en Roma, para recordar la memor i a de 
aquellas iglesias (1). 

(1) E l de Jerusalen reside actualmente en aquella ciudad. [Nota de 
la segunda edición.) 

CAPÍTULO X V I I I . 

De los Cardenales de la Iglesia romana. 

§ 2o§.—Introducción d los capítulos de los Cardenales de la 
Iglesia romana y Legados pontificios. 

Hemos hablado de la o r g a n i z a c i ó n de la Ig le s i a y r e c o r r i 
do toda la escala de l a j e r a r q u í a de Derecho d i v i n o y de Dere 



/ í 
n 

V 
265 DE LOS CARDENALES DE LA IGLESIA ROMANA. 

cho e c l e s i á s t i c o . Hemos presentado a l Romano P o n t í f i c e pre
sidiendo a l Episcopado, exparc ido por todo el m u n d o , y con en
tera independencia entre s í de los i n d i v i d u o s que le compo
nen, t ra tando en seguida de los Metropol i tanos , Pr imados y 
Patriarcas, que hemos considerado como autoridades i n t e rme
dias para sostener l a u n i d a d y estrechar los v í n c u l o s de las 
igiesias par t icu lares . A l t ra tar del Romano P o n t í f i c e , hemos 
hablado ú n i c a m e n t e de su potestad y pr inc ipa les derechos; 
ahora vamos á considerarle en ejercicio gobernando la Ig les ia 
un ive r sa l , aux i l i ado de los Cardenales y Legados, a s í como 
d e s p u é s de t r a t a r de la au to r idad de los Obispos, nos ocupa
mos en seguida de los p á r r o c o s , cabi ldo catedral , v icar ios y 
d e m á s aux i l i a res para el gob ie rno de l a d i ó c e s i s . 

§ 257.— Qué se entiende por Cardenal. 

L a pa labra Cardenal se a p l i c ó a l p r i n c i p i o para denotar t o 
dos los min i s t ros que t en ian u n t í t u l o p e r p é t u o de a d s c r i p c i ó n 
á de terminada ig les ia , á diferencia de los que eran amov ib le s 
ó se encargaban de el la por t i empo de terminado (1). Por esta 
r a z ó n no se l l a m a b a Cardenal a l Obispo i n t e r v e n t o r ó v i s i t a 
dor, y s í a l Obispo propio ó t i t u l a r ; y como la perpe tu idad del 
t í t u l o podia tener l u g a r en todas las iglesias, y no solo respecto 
de los Obispos, sino t a m b i é n de los p r e s b í t e r o s y d i á c o n o s , de 
a q u í fué el que á todos ind i s t i n t amen te se les l lamase Carde
nales (2). E n el d í a se l l a m a n a s í exc lus ivamente los Obispos, 
presbíteros y diáconos que fo rman el Senado ó Consejo del Ro
mano Pontífice, y le auxilian en el régimen de la Iglesia u n i 
versal. 

[1] San Gregorio el Grande, l i b . I , epíst. 77, hablando á un Obispo 
llamado Martin, trasladado de una iglesia de Córcega á la de Aler ía , 
en la misma isla, le dice: I n ecclesia Aleriensi Cardinalem te constitui-
mus. En el l ib . X, epíst. 12, habla de erección y dotación de oratorios 
o iglesias para el culto público, al cuidado de un presbítero Cardenal, 
y de oratorios privados sin presbítero Cardenal. 

(2) La palabra Cardenal viene de la latina cardo, que significa el 
quicio de la puerta, el cual está fijo é inmóvil , y sobre el que gira esta 
como sobre su centro; el pastor propio, presbítero ú Obispo, es como 
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el centro ó quicio sobre el que giran sus respectivas iglesias; y siendo 
la Iglesia romana el centro de todas las iglesias particulares, de aquí 
el haber adoptado con cierta propiedad esta palabra para designar 
únicamente al Senado pontificio. 

§ 258.—Gardmales del orden de Obispos. 

A l p r i n c i p i o no hubo en Roma mas Obispos con fija r e s i 
dencia que e l Romano P o n t í f i c e ; pero pasados a lgunos siglos,, 
se t rasladaron á esta c iudad y se adscr ib ieron á l a B a s í l i c a de 
L e t r á n siete de los Obispos inmedia tos , los cuales a l t e rnaban 
en los d í a s de la semana celebrando los d iv inos oficios, ó asis
t iendo a l Romano P o n t í f i c e cuando este los celebraba. Su tras
l a c i ó n á Roma no fué o b s t á c u l o para que cont inuasen gobe r 
nando sus propias iglesias, en las cuales no t e n í a n o b l i g a c i ó n 
de res idir (1). 

(1) No están de acuerdo los escritores acerca de la e'poca en que se 
adscribieron á la Basílica de Le t rán estos Obispos, fijándola unos en 
el siglo V I I I , á cuya opinión se inclina Cavalario, y otros, como Van-
Espen, en el x i 6 xn . Estos Obispos son el de Ostia, deandel Sacro Co
legio; Porto, Tusculo, Sabina, Preneste 6 Palestrina, Albano y Santa Ru
fina, que se unid por Calixto I I al de Porto. Estas ciudades, de que son 
titulares los Cardenales Obispos, d están enteramente arruinadas, ó 
no tienen importancia alguna. En Ostia y Porto, ambas á menos de 
tres leguas de Roma, n i aun hay cabildo catedral, como que la iglesia 
está al cuidado de un solo presbí tero. 

§ 2^.—Cardenales presMteros. 

E l min i s t e r io pa r roqu ia l no fué ejercido en Roma en los 
c inco pr imeros siglos por n i n g ú n p r e s b í t e r o en pa r t i cu l a r , sino 
que se e j e r c í a en c o m ú n por todo el clero de l a ig les ia cate
d r a l (1). Desde esta é p o c a y a se encargaron las iglesias pa r 
roquiales con t í t u l o p e r p é t u o á u n p r e s b í t e r o , el competente 
n ú m e r o de auxi l ia res para todos los oficios, y l l egando á ser 
ve in t iocho el n ú m e r o de parroquias , otros tantos fueron sus 
presidentes ó p á r r o c o s t i tu lares . Mas adelante, teniendo pre 
sente la a d s c r i p c i ó n de los siete Obispos comarcanos á l a B a -
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s í l ica de L e t r á n , se h izo u n a r reg io semejante con los v e i n t i 
ocho p á r r o c o s , los cuales, conservando sus t í t u l o s , fue ron i n 
corporados á las cuatro grandes B a s í l i c a s de Roma (2). 

(1) Hasta el siglo x, no hubo en las ciudades episcopales otra par
roquia, propiamente hablando, que la iglesia catedral, porque las 
iglesias de la población eran regidas por presbíteros amovibles á la 
voluntad del Obispo; fueron, no obstante, una excepción de esta regla 
las de Roma desde el siglo v, y las de Alejandría. [Devoti, Inst., ca
non De ParocMs et reliquo clero, sed. 10.) 

(2) Las cuatro Basílicas son: San Pedro en el Vaticano, San Pablo, 
Santa María la Mayor, y la de San Lorenzo, en las cuales es tán re
presentados los Patriarcas de Constantínopla, Alejandría, Antioquía 
v Jerusalen. 

§ 2^.—Cardenales diáconos. 

H a b í a en Roma, desde t iempos antig-uos, hospitales, hos 
picios y otras casas de beneficencia, para recog-er los h u é r f a 
nos, v iudas , pobres y toda clase de personas que necesitaban 
los socorros de la car idad cr is t iana. Estos establecimientos, d i s 
t r i bu idos en siete reg-iones ó cuarteles de l a c iudad , en los 
cuales hab ia el n ú m e r o necesario de capil las ú oratorios para 
e l cu l to , estaban á carg-o de otros tantos d i á c o n o s que eran sus 
t i tu la res . E n el sigilo x se hizo u n nuevo a r reg io de diaco-
n í a s , adoptando l a d i v i s i ó n c i v i l de catorce regiones en que 
estaba d i v i d i d a l a c iudad desde el t i empo de Aug-usto, a u m e n 
t á n d o s e , conforme á e l la , hasta catorce e l n ú m e r o de d i á c o 
nos; d e s p u é s se crearon cuatro, l lamados Palatinos, que fue
r o n adscriptos á la B a s í l i c a de L e t r á n , con el objeto de asistir 
a l Romano Pon t í f i c e en las solemnidades del cu l to (1). 

(1) Antes del siglo x, los diáconos se t i tulaban conforme al n ú m e 
ro de la región, primera, segunda, etc., por cuya causa seles llamaba 
diáconos regionarios. Después, d porque decayéronlos establecimien
tos de beneficencia, ó porque á su administración se le dio una nueva 
forma, tanto ellos como los presbíteros tomaron su t í tu lo del de los 
oratorios, v . gr. , diácono Cardenal de San Lorenzo, de San Nicolás, 
Cardenal presbítero de San Esteban, etc. 
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§ 2QI.—Número de Cardenales. 

E l n ú m e r o de Cardenales hasta los t iempos de H o n o r i o I I 
( t 1130) fué el de 53; desde entonces p r i n c i p i ó á d i s m i n u i r y 
fué inc ie r to en adelante, a u m e n t á n d o l e y d i s m i n u y é n d o l e los 
Romanos Pon t í f i c e s s e g ú n lo consideraban conveniente . Los 
Concilios de Constanza y de Basilea, dominados por el e s p í r i 
t u de opos i c ión á Roma, decretaron, á pre tex to de e c o n o m í a , 
que no pudie ran pasar de 24, como si con t a n escaso n ú m e r o 
fuese posible despachar los muchos y graves negocios que 
a l l í se i b a n acumulando. Por eso se desentendieron de este 
decreto los Pon t í f i ce s y el m i smo Concil io de Tren to (1), y con
t i n u a r o n estos nombrando Cardenales s in tener o t ra r e g i a 
que su p rudenc ia y d i s c r e c i ó n , conforme á, las necesidades y 
circunstancias, hasta que Sixto V fijó para s iempre e l n ú m e r o 
de 70, á i m i t a c i ó n de los 70 ancianos de Moisés , y los 70 d i s 
c í p u l o s del S e ñ o r (2). 

(1) Los oradores clel Rey de Francia parece que propusieron la 
renovación de los cánones de Constanza y Basilea sobre el número de 
Cardenales. Van-Espen. Congreg.de los Card., cap. l .0 ,pár . 33. Pero los 
Obispos del Concilio de Trento, al paso que se ocuparon como de asunto 
grave de las cualidades que debian estar adornados, no creyeron, sin 
duda, que debian descender hasta el punto de señalar el número , así 
como no lo hicieron tampoco en cuanto á los individuos de que de
bería constar el cabildo catedral, aunque sí trataron de su edad, cien
cia y demás circunstancias. 

(2) De los 70 Cardenales, 6 son Obispos, 50 presbí teros, y 14 diá
conos. Sixto V , en su consti tución Postquam verum Ule, dice en 
cuanto al número de Cardenales: «Cuncti s imul numerum Septmgin-
¿a nullo unquam tempore excedant, actualis numerus quovis pra?.-
textu, occasione vel causa etiam urgentissima nunquam augeatur.^> 
Parece extraño que este Pontífice y no alguno de sus predecesores 
fijase de una manera tan explícita el número de Cardenales; pero cesa 
la extrañeza si se considera que él fué el que organizó definitiva
mente las Congregaciones, y les señaló los negocios en que debian 
conocer, y entonces, y no antes, es cuando pudo fijarse el n ú m e r o de 
auxiliares en proporción al número y gravedad de los negocios. 
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§ 2§2.—Autoridad de los Cardenales antes y después del 
siglo XII. 

Antes del s ig lo x n , el p r i n c i p a l m in i s t e r i o de los Cardenales 
era g-obernar con derecho prop io sus respectivas igiesias y 
d i a c o n í a s , y como a d e m á s f o r m a b a n la p r i n c i p a l par te de l 
clero romano, el Pon t í f i c e contaba con sus luces y consejos 
para el g-obierno de la Ig les ia u n i v e r s a l , como contaba e l 
Obispo con e l presbi ter io para el gob ie rno de la d i ó c e s i s . H á -
cia e l s ig lo x n p r i n c i p i ó á darse una nueva fo rma á la a d m i 
n i s t r a c i ó n e c l e s i á s t i c a , y como vemos organizarse los c a b i l 
dos catedrales aparte del resto del clero de la c iudad , a s í 
t a m b i é n vemos por entonces const i tui rse los Cardenales en 
c o r p o r a c i ó n independiente , u n i é n d o s e los p r imeros mas es
t rechamente con los Obispos, y los segundos con el Romano 
P o n t í f i c e . L a e l e c c i ó n de los Obispos q u e d ó reservada e x c l u 
s ivamente á los cabildos; l a de los Sumos P o n t í f i c e s a l Colegio 
de Cardenales, y por lo que á estos toca, se les ve de d í a en 
d í a crecer en i m p o r t a n c i a y au to r idad en la m i s m a propor 
c i ó n que se reconcentra el poder en l a S i l l a romana , que se 
a c u m u l a n de todas partes los negocios en Roma, y que a l l í 
como senadores, y en las p rov inc ias en concepto de legados, 
t o m a n una parte t a n p r i n c i p a l en el d e s e m p e ñ o de la supre
m a j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a (1). 

(1) Cuando la dignidad de los Cardenales llegó á su mayor altura, 
se sobrepusieron á los mismos Obispos y Metropolitanos, los cuales 
gestionaban con empeño y se daban por muy contentos con obtener 
el t í tu lo de Cardenales, aunque fuese del orden de diáconos, y hablan
do de esto Cavalario, dice, como si ocultase un grande pesar: «Los 
Metropolitanos y Patriarcas griegos nunca hubiesen consentido que 
se les antepusiesen los Cardenales romanos.» Y tiene razón, porque si 
no pudieron sufrir la dependencia de los mismos Pontífices, menos 
hubieran consentido la superioridad de los Cardenales. Por lo demás , 
nada hay que ex t rañar en esta disciplina, cuando el mismo Cavalario 
observa sin enojo que el Vicario general del Obispo, ordenado ún ica 
mente de subdiácono y aun simple tonsurado, preside, juzga y casti
ga á todos los presbíteros de la diócesis. 

t 
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§ 263.—Del capelo y demás distinciones Jionorificas. 

Las condecoraciones y t í t u l o s que se dan á las personas, 
son d i s t in t ivos de poder ó de dig-nidad; por eso cuando los 
Cardenales l l ega ron á ser los pr imeros dig-natarios en el ó r d e n 
ec l e s i á s t i co d e s p u é s del Romano P o n t í f i c e , se les c o n c e d i ó : 
1.°, el capelo encarnado por Inocencio I V ( t 1254), y el uso de 
la p ú r p u r a para sus vestidos; 2 . ° , el b i r r e t e del m i s m o color 
por Paulo I I ( f 1471); 3.°, el t r a t amien to de E m i n e n c i a por 
Urbano V I I I ( t 1644), para equipararlos á los Electores ecle
s i á s t i co s del I m p e r i o (1); 4 . ° , se p r o h i b i ó usar el t í t u l o de 
Cardenales á otros que á los de l a ig les ia romana; y 5.°, se 
m a n d ó , por fin, que aunque fuesen estos de fami l i as i lus t res , 
no pudiesen poner en sus armas y sellos, n i coronas n i otras 
ins ign ias seculares, n i usar otro t í t u l o que el de Cardenales (2). 

(1) E l Imperio de Alemania era electivo, y según lo dispuesto en el 
famoso edicto publicado por el Emperador Cárlos I V en 1346, ó 56 se
g ú n algunos, conocido con el nombre de La Bula de oro, se fijó en 
siete el número de electores: tres eclesiásticos, que son los Arzobis
pos de Maguncia, Tréveris y Colonia, y cuatro legos, á saber: el Rey 
de Bohemia, el conde Palatino del Rhin, el duque de Sajonia y el 
marque's de Brandemburgo. 

(2) Inocencio X confirmó en 1645 un decreto de la Congregación 
de Ritos que prohibía á los Cardenales el uso de n i n g ú n t í tu lo secu
lar, considerando sin duda que el bri l lo de su dignidad oscurecia toda 
otra distinción. Consiguiente á esto, los Cardenales, según los usos 
diplomáticos, tienen el rango de Príncipes, y en sus relaciones con los 
Reyes se dan recíprocamente el tratamiento de hermanos. 

§ 2§L—Nombramiento de los Cardenales, sus cmlidctdes, 
residencia.—Gardenales protectores. 

E l nombramien to de los Cardenales corresponde exc lus iva
mente y c o r r e s p o n d i ó siempre a l Romano P o n t í f i c e , a s í como 
t a m b i é n l a f acu l t ad de deponerlos, si b ien muchos Reyes t i e 
nen e l derecho de recomendarle cierto n ú m e r o de candidatos 
de entre los Obispos de su n a c i ó n . Es cons iguiente esta p r á c -
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t ica á la m á x i m a que y a i n d i c ó San Bernardo en el s ig lo v n , 
an non eligendi de toto orbe orbem jud i ca tu r i ; m á x i m a que 
a c o g i ó el Conci l io de Basilea y que c o n f i r m ó e l de Tren te (1). 
Como su r ango es t a n elevado y t a n grande su au to r idad en 
e l gob ie rno de l a I g l e s i a un ive r sa l , se d e t e r m i n ó en este m i s 
mo Conci l io que su edad, c iencia y d e m á s cualidades fuesen 
las mismas que las que se e x i g e n para los Obispos (2). L a 
c u e s t i ó n acerca de la res idencia , n a t u r a l m e n t e ofreció a l g ú n 
inconven ien te , t r a t á n d o s e de Obispos cuyas d i ó c e s i s no esta
ban inmedia tas á Roma por l a p r e c i s i ó n de res id i r en ellas en 
concepto de Obispos, y deber estar a l lado de l P o n t í f i c e en el 
de Cardenales; pero e l Conci l io de T ren to r e s o l v i ó l a d i f i c u l 
t ad , de te rminando , conforme á la cos tumbre r ec ib ida , que los 
Obispos Cardinales t u v i e r a n o b l i g a c i ó n de res id i r en sus res
pectivas iglesias (3). L a a c u m u l a c i ó n de negocios á Roma y l a 
gravedad é i m p o r t a n c i a de muchos de ellos h izo t a m b i é n pen
sar en e l n o m b r a m i e n t o de u n Cardenal Protector para p r o 
mover los y obtener resoluciones favorables en el sentido de 
los intereses de las respectivas naciones, cuyo protectorado 
cesó n a t u r a l m e n t e cuando las relaciones d i p l o m á t i c a s t o m a 
r o n o t ro aspecto y se establecieron las embajadas p e r m a 
nentes. 

(1) Conc. Tr id . , sesion2-l, cap. 1.°, de Reformat.: «Quos (Cardinales) 
Sanctissimus Romanns Pontifex ex ómnibus christianitatis nationi-
bus quantum commode fieri poterit, prout idóneos repererit, as-
sumet .» 

(2) Idem, sesión 24, cap. I .0, de Reformat.: «Ea vero omnia et s in-
gula quse de Episcoporum prseficiendorum vita, setate, doctrina et cas-
teris qualitatibus alias in eadem Sjnodo constituta sunt, decernit 
eadem, etiam in creatione sanctce romance ecclesice Cardinalium, etiamsi 
diaconi sint, exigenda.it 

(3) Idem, sesión 23, cap. I.0, de Reformat.: «Declarat sancta Syno-
dus, omnes etiam si sancta romance ecclesice Cardinales sint obliga-
r i ad personalem in sua ecclesia vel dioecesi residentiam, ubi injuncto 
sibi officio defungi teneantur .» 

Para denotar que hay alguna incompatibilidad entre los dos car
gos de Obispo y de Cardenal, observan los autores que en tales casos 
no se procede al nombramiento por elección, sino por postulación, y 
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que el Papa pronuncia la siguiente fórmula: «Anctori tate Dei et....te 
absolvimus á vinculo, quo tenebatur ecclesise et ipsum as snmímus , 
etcétera.» 

% 265.—Bel Consistorio. 

E l Colegrio de Cardenales debe ser considerado, a tendida su 
org-anizacion, como u n s í n o d o permanente , representante de 
todas las naciones ca tó l i ca s , y el Colegio, r eun ido en Consisto
r i o , como u n senado ó cuerpo consul t ivo , que i lus t r a a l jefe de 
la Ig ies ia en los graves negocios de g-obierno que somete á su 
e x á m e n . Se entiende por Consistorio la reunión de los Carde
nales, convocada y-presidida por el Romano Pontífice (1). E l 
Consistorio es público ó secreto: el p r i m e r o es aquel en que el 
Papa, revestido de todos los ornamentos pontif icales, recibe á 
los P r í n c i p e s , Embajadores y otros d igna ta r ios e c l e s i á s t i c o s ó 
seculares; en él les da audiencia en pa r t i cu la r sobre sus p r o 
pios neg-ocios, ó los de sus naciones ó iglesias, y suele darse 
cuenta t a m b i é n de a l g n n a c o m u n i c a c i ó n impor t an t e . E l se-
g n n d o es e l que se celebra con menos solemnidad, y a l cua l 
solo asisten los Cardenales para t ra ta r de los neg*ocios graves 
de la Ig ies ia . Este, ó se celebra en t iempos determinados, y se 
l l a m a ordinario, ó cuando ocurre a l g n n neg-ocio u r g e n t e , y 
se l l a m a extraordinario (2). 

(1] La palabra Consistorio viene de la latina consistere, porque los 
Cardenales sistunt cim Pontiflce; así es que, aunque se reúnan bajo la 
presidencia de su decano, no puede llamarse Consistorio si no está 
presente el Papa. 

(2) E l derecho común en n ingún tiempo ba fijado las atribuciones 
de los Cardenales reunidos en el Consistorio; pero á falta de leyes po
sitivas, se ha establecido una especie de jurisprudencia práctica y tra
dicional, conforme á la cual le'corresponde el conocimiento de los ne
gocios graves, tales como la creación de Cardenales, confirmación, 
renuncia y traslación de Obispos, nombramiento de coadjutores con 
derecho de futura sucesión, y varios otros de los que se l laman causas 
mayores. Se cuentan entre estas la creación de Sillas episcopales, 
unión y división, etc.; pero cuando estos arreglos se hacen por medio 
de Concordatos, el Papa prescinde entonces de las solemnidades con
sistoriales. 
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§ 2§§. — Uongregaciones de Cardenales 

JLESIA ROMANA 

Los Cardenales, no solo deben ser considerados reunidos 
todos en Consistorio, sino d iv id idos en m a y o r ó menor n ú m e 
ro formando las Congregaciones. Estas t i enen á su carg-o e l 
despacho de determinados neg-ocios con a t r ibuciones propias , 
y son permanentes ó t ransi tor ias ; y a d e m á s , ó se ref ieren á 
los asuntos re la t ivos á la d ióces i s de Roma, ó á los del d o m i 
n io t empora l de los Estados de l a Ig-lesia, ó á los de la Ig-le-
sia un ive r sa l . De esta ú l t i m a clase son: la consistorial, que 
prepara los neg-ocios cuya r e s o l u c i ó n corresponde a l Consis
to r io ; l a de la inquisición, para el e x á m e n y d e t e r m i n a c i ó n de 
las doctr inas heterodoxas; l a del índice, como a u x i l i a r de la 
anter ior , para el e x á m e n y expürg^ac ion de los l ibros p e r n i 
ciosos; la de interpretación del Concilio de Trento, para dar i n 
terpretaciones a u t é n t i c a s sobre l a intel ig-encia de sus c á n o n e s 
en puntos de d i sc ip l ina ; la de ritos, para t e l o lo perteneciente 
á la parte l i t ú rg - i ca en lo r e l a t i vo a l cu l to , a d m i n i s t r a c i ó n de 
Sacramentos y oficios d iv inos , asi como t a m b i é n e l preparar 
los expedientes para la b e a t i f i c a c i ó n y c a n o n i z a c i ó n de los 
Santos, y c e l e b r a c i ó n de los dias festivos. H a y a d e m á s otras, 
como la de sobre negocios de Obispos y regulares, l a de indu l 
gencia, l a áe inmtmidad y de propaganda M e { \ ) . 

(1) De las nuevas Congregaciones de que se hace mención en el 
texto, las seis primeras fueron creadas por Sixto V (-[-1590); porque 
la de la inquisición, aunque venia desde Paulo K I ( f 1550;, era mas 
bien una comisión extraordinaria que congregación permanente. Las 
tres ú l t imas son del siglo xvn. Podia preguntarse: ¿quién conocía de 
estos importantes y difíciles negocios antes del establecimiento de las 
Congregaciones? Pero es muy sencillo: los Romanos Pontífices los co
meter ían á su arbitrio á individuos del Sacro Colegio ó á ex t r años , 
en n ú m e r o determinado ó indeterminado, sin carácter de perpetui
dad, sin sujeción á reglamento n i á formas exteriores solemnes; en 
una palabra, sucedería en la administración eclesiástica poco mas d 
menos lo que en la c iv i l , en la cual por aquellos tiempos tampoco 
habla que buscar, generalmente hablando, otra regla que la de e& 
aquo et bono en el ejercicio del poder y expedición de los negocios. 

I N S T I T U C I O N E S t )EI i D E S E C H O C A N Ó N I C O . — T O M O I . 18 
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§ 267.—De ¡a Curia romana. 

Se entiende a q u í por Ctcria romana e l conjunto de oficinas 
y t r ibunales para el despacho de los negocios ec l e s i á s t i cos : 
s e g ú n que estos pertenezcan a l ó r d e n j u d i c i a l ó a d m i n i s t r a t i 
vo , a s í t oma la d e n o m i n a c i ó n de Curia de gracia ó Curia de 
just icia. A la p r i m e r a pertenece la Cancelaría, en l a cual se 
despachan los negocios procedentes del Consistorio ó de a l g u 
na C o n g r e g a c i ó n ; la ^ t e n ^ para c ier ta clase de dispensas 
de l ey , como i r r egu la r idades , impedimentos del m a t r i m o n i o , 
e n a j e n a c i ó n de bienes, co lac ión de beneficios, etc.; \& Peni 
tenciaria para todo lo perteneciente a l fuero in te rno ; l a Se
cretaria de Breves para a lgunas gracias l lamadas menores, 
como oratorios, dispensa de edad extra témpora y otras. L a 
Curia de jxisticia consta de tres t r ibuna les , á saber: l a Rota, 
t r i b u n a l supremo de a p e l a c i ó n de todas las naciones c r i s t i a 
nas (1); la Signatura de gracia y l a Signatura de jus t i c ia i n 
specie; esta conoce en s e ñ a l a d o s plei tos de Derecho, p r i n c i 
pa lmente cuando versan sobre a d m i s i ó n de apelaciones, dele
gaciones y recusaciones; la S igna tu ra de grac ia sobre los ne
gocios que no pueden te rminarse s e g ú n e l r i g o r del Derecho 
y ex igen p ron ta r e s o l u c i ó n . 

(1) La Rota constaba antes de doce magistrados, uno a lemán , 
otro france's y dos españoles; uno por la Corona de Castilla, otro por 
la de Aragón, y ocho de diferentes ciudades de Italia. En el ú l t imo 
arreglo hecho por Gregorio X V I en 1834, quedó reducido el personal 
á diez individuos, divididos en dos salas. 
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CAPÍTULO X I X . 

De los Legados pontificios. 

§ 2%%. — Punto de vista doctrinal sobre, los Legados pon
tificios. 

Legado, en su s i g n i f i c a c i ó n mas la ta , es el V i c a r i o ó el que 
hace las veces de o t r o ; pero con r e l a c i ó n á nuestro ob je to , es 
el enviado del Romano Pontífice á las provincias cristianas 
para que haga lo que él no puede verificar personalmente (1). 
Toda la doct r ina acerca de los Leg-ados pont i f ic ios t iene su f u n 
damento en los p r i nc ip io s siguiente.-: I.0, que a l Romano P o n 
t í f ice i n c u m b e el cuidado de la Ig ies ia u n i v e r s a l ; 2 .° , como 
consecuencia del anter ior , l a obl ig 'acion de v i g i l a r sobre todos 
los fieles y todos los pastores; 3 .° , que esta obl ig 'acion no pue
de ejercerla en l a f o rma que la ejercen los Obispos en sus d i ó 
cesis por medio de la v i s i t a ; 4 .° , como otra consecuencia del 
an t e r i o r , e l derecho de mandar representantes con las f a 
cultades necesarias para que hagfan sus veces en las iglesias 
par t icu la res . 

(1) La palabra Legado únicamente se aplica á los representantes 
del Romano Pontífice: los que envían los Obispos á las iglesias pa r t i 
culares entre sí ó cerca de los Príncipes ó de la Silla romana, toman 
el nombre de comisionados ó cualquiera otro. No ha j exactitud de 
lenguaje, por tanto, en Cavalario, cuando habla del derecho que t ie
nen todas las iglesias de mandar Legados. 

§ 269.—Historia de los Legados.—Primera época. 

Para comprender l a h i s to r i a y v ic is i tudes de los Legrados, 
deben d i s t ingu i r se tres é p o c a s : la 1.a hasta e l s ig lo x i ; l a 2.a 
hasta el Conci l io de T ren t e , y la 3.a hasta nuestros dias. A d e 
m á s no debe perderse de v is ta por u n lado l a m a y o r ó l a m e 
nor au to r idad de los Romanos P o n t í f i c e s , por otro la de los M e -
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t ropoli tanos y Primados, siendo fác i l de notar que el explendor 
y poder de los Legados e s t á n en r a z ó n di rec ta de la decadencia 
ó e l e v a c i ó n de a l g u n o de estos poderes. E n la 1.a é p o c a , los Le
gados t ienen escasa impor t anc i a y s i g n i f i c a c i ó n , por lo mi smo 
que l a t en i an m u y grande los Metropol i tanos , que eran una 
especie de Legados pont i f ic ios , que en t ra ron desde luego en la 
o r g a n i z a c i ó n genera l de la Ig les ia . No obstante, aun entonces 
t u v i e r o n que echar mano en a lgunas ocasiones de Legados es
peciales: 1.°, para u n negocio de terminado, v . g r . , la presiden
cia de u n Concil io (1); 2 . ° , para res idi r en l a c ó r t e de los E m 
peradores con el nombre de Apocrisarios ó Mesponsales (2); y 
3.°, para presentarle en las provincias , e n t e n d i é n d o s e directa
mente con e l Romano P o n t í f i c e en cua lqu ie r génerc r de nego
cios en que este debiera tener i n t e r v e n c i ó n (3). 

(1) La historia presenta muchos ejemplos de Legados procedentes 
de Roma, no solo para asistir á los Concilios generales, cuya presiden
cia corresponde de derecho al Romano Pontífice, sino que t ambién asis
tieron á Concilios particulares, coreo el primero de Arles(314), contra 
los Donatistas, en el cual se encontraron cuatro Legados del Papa Sil
vestre, dos presbíteros y dos diáconos. 

(2) Desde que se trasladó la córte imperial á Constantinopla, cassi 
siempre hubo un Legado cerca del Emperador, con instrucciones del 
Papa para promover los intereses de la Iglesia. Como que la córte i m 
perial era entonces el centro de todos los negocios, y los Emperadores 
tomaban á veces una parte muy activa en las controversias rel igio
sas, la presencia del Legado debió contribuir mucho, ó para evitar las 
invasiones, ó para promover la celebración de Concilios, ó para exci
tar su celo y protección contra la turbulencia de los herejes y c i smá
ticos. Legados de esta clase fueron el Obispo de la isla de Coos, Juliano. 
San Gregorio el Grande, Bonifacio I I I y otros. 

(3) De la tercera clase de Legados en la primera época tenemos 
ejemplos en los Obispos de Tesalónica para toda la I l i r i a , y en los de 
Arles para quince provincias de Francia. Por lo que hace á España, 
tuvo la legación por el Papa San Simplicio, Zenon, Arzobispo de Se
vi l la ; y por el Papa Hormisdas,los Arzobispos de Tarragona y de Se
v i l l a , JuanySalustio,y de esta ú l t ima ciudad San Leandro en tiempo 
de Pelagio I I . Suelen equiparar los autores la legación de estos Obis
pos de España con la de los de Tesalónica y Arle's, llamando perpe
tuas á una y á otras; pero nos parece que esto no es exacto en cuanto 



DE LOS LEGADOS PONTIFICIOS. 277 

á las primeras, porque concluian con las personas, al paso que las úl
timas iban anejas á la Silla y la legación pasaba á los sucesores. 

§ 210,—/Segunda época. 

Con el cambio de d i sc ip l ina que p r i n c i p i ó á notarse en e l 
s ig lo x i , t uvo que cambiar t a m b i é n el aspecto y c o n s i d e r a c i ó n 
de los Legados. E n esta é p o c a p r i n c i p i a l a decadencia de l a 
au tor idad de los Metropol i tanos , y en l a m i s m a p r o p o r c i ó n se 
aumenta la de los Romanos P o n t í f i c e s , siendo preciso e n t o n 
ces para sup l i r l a a c c i ó n de aquellos y f ac i l i t a r l a e j e c u c i ó n 
del poder de estos, que se aumentase e l n ú m e r o de legados 
y se. les invist iese t a m b i é n de grandes facultades, que en los 
t iempos anteriores no h a b í a n sido necesarias (1). Los tres g r a n 
des v ic ios de la é p o c a , l a s i m o n í a , la i ncon t inenc i a del clero y 
las inves t iduras , eran males cuyo remedio tampoco estaba a l 
alcance de las autor idades ordinar ias , Obispos y Met ropo l i t a 
nos, y solo p o d í a n desarraigarse con medidas ex t raord inar ias 
ejercidas por u n poder casi d ic ta to r i a l , cua l era el de los envia
dos del Pon t í f i c e (2). 

(1) Recuérdese lo que hemos dicho en los capítulos de los Metro
politanos y del Romano Pontífice. 

(2) E l poder casi dictatorial de que hemos hablado en el texto, 
conferido á los Legados, está bien expresado en la siguiente Decretal 
de Clemente I V , inserta en el ¿featfo, l ib . I , t í t . I I , cap. X V : «Legatos, 
quibus i n certis provinciis commit t i tur legationis officium, u t ibidem 
evellant et dissipent, csdificent atque plantent... prsesenti declaramus 
edicto, commissum tibí á praedeccessore nostro legationis officium 
nequamquam per ipsius obitum expirasse.» 

§ Legados natos, missi y á latere. 

Legados natos son aquellos á cuya Si l la v a u n i d a l a lega
c i ó n , los cuales, por las causas que y a hemos expuesto a l t r a 
tar de los Primados, quedaron reducidos á u n mero t í t u l o de 
honor (1). Estos Obispos eran del t e r r i t o r io ; los mis$i j á late-
re eran procedentes de Roma: los ú l t i m o s i n d i v i d u o s del C o l é -
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g i o de Cardenales, los otros nombrados a l a r b i t r i o del Pon
t í f ice . 

(1) Véase el párrafo 248. 

§ 212—Autoridad de los Legados en la segunda época. 

E n l a segunda é p o c a , los Leg-ados natos no t i enen a u t o r i 
dad alg-una, y l a de ios Metropol i tanos q u e d ó reducida á m u y 
estrechos l í m i t e s ; l a del Romano P o n t í f i c e , por e l con t ra r io , se 
a c r e c e n t ó de u n modo ex t raord ina r io , y como todos los nego 
cios de su i n c u m b e n c i a no p o d í a n ser l levados c ó m o d a m e n t e 
á Roma, se d ió á sus Leg-ados en las p rov inc ias el derecho de 
conocerlos y t e rmina r los . Sus a t r ibuciones eran ordinarias ó 
extraordinarias: ordinar ias , las que estaban consig-nadas en el 
cuerpo del Derecho (1); ext raordinar ias , las que se le confer ian 
en v i r t u d de derechos especiales. Con la a c u m u l a c i ó n de unas 
y otras, los Legados á latere pa r t i cu l a rmen te l l e g a r o n á - e j e r 
cer casi toda la au to r idad pon t i f i c i a , concurr iendo a d e m á s en 
muchos casos á p r e v e n c i ó n con los Obispos y Metropol i tanos 
en el ejercicio de sus facultades ordinar ias (2). 

(1) La autoridad de los Legados al principio era delegada, después 
la ejercieron por derecho propio, en v i r t ud de su oñcio por el solo 
nombramiento, conforme á lo dispuesto en el t í tu lo de Offic. LegaLi, 
en las Decretales de Gregorio I X y en el Sexto. Sus facultades ordina -
rías eran, entre otras, las de conocer en primera instancia de los nego
cios contenciosos, y en segunda por medio de la apelación y queja, 
cap. 1, de Offic. Legati, in Sexto; visitar las iglesias y exigir las pro
curaciones, cap. 17 y 18 de Censidus; imponer censuras, principalmen
te á los reos contumaces, y conferir beneficios, concurriendo con los 
ordinarios, cap. 1, de Offic. Zegati, in Sexto, zunqwe ínesen de derecho 
de patronato, cap. 6, de Offic. Legati; reservarse a lgún beneficio no va
cante á favor de cierta persona; unir iglesias y beneficios no siendo en 
perjuicio de los derechos episcopales, cap. ú l t i m o , deConfirm. utüivel 
inutüi; confirmar las elecciones de los Obispos, Arzobispos y de los 
exentos, cap. 36, de Elect., in Sexto; admitir las renuncias simples de 
los beneficios; absolver de las censuras reservadas al Papa, cap. 9, de 
Offic. Zegati. {Vé&se á Berardi: Commentaria in jus, etc., disert. 2.a, 
cap. 4 del tqmo I.) 

2) Las facultades ordinarias de los Legados eran limitadas, y en 
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ellas ni se comprendían las dispensas de ley, n i el conocimiento de las 
causas mayores, sí se exceptúa la confirmación de los Obispos,que en
tonces no tenían grande importancia. Pero en los poderes especiales 
que se les conferían aparte al arbitrio del Pontífice, podía compren
derse toda la plenitud de la potestad pontificia, hasta para deponer los 
Obispos, crear y suprimir Sillas episcopales, unir y dividir Obispa
dos, y todos los negocios, aun los mas graves que pudieran ocurrir en 
el rég imen de la Iglesia. 

§ Tercera ¿ ¡ma. 

E l ex t raord inar io poder de los Legados en la segunda é p o 
ca, l l e g ó á ser u n m a l en s ü ú l t i m o periodo cuando cambia ron 
las circunstancias que los h izo necesarios en los siglos an ter io
res para desarraigar los vicios que a f l i g í a n á l a Ig les ia ; m a l 
que se hacia sent i r t o d a v í a mas con el recuerdo de los abusos 
que a lgunos h a b í a n cometido (1). A l mi smo t iempo los Reyes, 
cuando lograron con sus esfuerzos recons t ru i r las m o n a r q u í a s 
y dar un idad á las partes h e t e r o g é n e a s en que estaban d i v i d i 
dos sus Estados bajo el r é g i m e n feudal , p r i n c i p i a r o n á m i r a r 
con m a l ojo á estos potentados; y los Obispos y Met ropol i t anos 
del t e r r i t o r i o , aunque estaban acostumbrados á i n c l i n a r su 
frente ante ellos, tampoco l l evaban s iempre á b i e n que gentes 
e x t r a ñ a s se mezclasen tan to en negocios de su i n c u m b e n c i a (2). 
As í es que, avanzando la o p i n i ó n en este sentido, los Padres 
de l Conci l io de Tren to s u p r i m i e r o n la j u r i s d i c c i ó n que ejer
c í a n los Legados en concurrenc ia con los Obispos (3). 

(1) A l hablar de los abusos de los Legados, sobre todo con motivo 
de las procuraciones, es necesario no dejarse llevar demasiado por lo 
que nos refieren algunos escritores, los cuales los han exagerado y 
puesto de relieve, movidos, ó por un celo siempre laudable á favor de 
la Iglesia, como San Bernardo, d por la mala intención y odio hácia 
la Silla romana, como Mateo de Par ís . Bueno es también prescindir 
algo de las personas cuando se trata de examinar las instituciones, y 
considerar sobre todo que el despojo de las iglesias y la avaricia de los 
Legados, de que se quejan estos escritores, no hay motivo para creer 
fuese un hecho tan general que los comprendiese á todos y que tuviese 
lugar en todos los países: y en verdad, que á juzgar por el espír i tu y 
letra de las Decretales y Concilios de Le t rán , el abuso en cuanto á esto 
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mas bien estuvo de parte de los Obispos y Arzobispos, que de los Le
gados pontificios. Véase el párrafo 170 y sus notas.) 

(2) Estando presente un Legado, n i los Obispos podian dar la ben
dición solemne al pueblo, n i los Arzobispos llevar delante levantada 
la cruz metropolitana. 

(3) Conc. T r id . , sesión 24, cap. 20, de Reformat.: «Causee omnes ad 
ibrum ecclesiasticum quomodolibet pertinentes, etiam si beneficiales 
sint, in prima instantia coram ordinariis locorum dumtaxat cognos-
cantur... Legati quoque etiam á latere... non solum episcopis in prse-
dictis causis (habla de las matrimoniales y criminales) impediré aut 
aliquo modo his preerripere, aut turbare non prsesumant, sed. nec 
etiam contra elencos aliasve personas ecclesiasticas, nisi episcopo 
prius requisito, eove negligente procedant. . .» 

§ 274.—Los Legados después del Concilio de Trento. 

L a p r e t e n s i ó n que desde m u y a n t i g u o t u v i e r o n a lgunos 
P r í n c i p e s de no a d m i t i r en sus Estados á los Legados p o n t i f i 
cios sino cuando los pidiesen, ó s in pedirlos prestando su con
sent imiento (1), ha l legado á ser u n hecho d e s p u é s del C o n c i 
l i o de Tren to en todas las naciones de Europa. En su v i r t u d : 
] .0, t i enen que presentar las credenciales en la c ó r t e cerca de 
la cual son enviados; 2.°, no pueden mezclarse en las a t r i b u 
ciones ordinarias de los Obispos y Metropol i tanos; 3.°, t i enen 
que atenerse en el ejercicio de sus derechos á los reglamentos 
y concordias par t iculares ajustadas con cada n a c i ó n , y prescin
d i r de las disposiciones del derecho c o m ú n ; 4.° y ú l t i m o , los 
Legados, d e s p u é s de establecidas las embajadas permanentes, 
l l e v a n consigo el c a r á c t e r d i p l o m á t i c o , por cuya c o n s i d e r a c i ó n 
gozan de las prerogat ivas de los de su clase, y e s t á n sujetos á 
las leyes del derecho in te rnac iona l . 

(]) Es notable la Constitución de Juan X X I I dada en Aviñon 
en 1318, Extrae, commum., cap. únic . de Consuet., en la cual rebate la 
costumbre que alegaban algunos Príncipes de no admitir los Legados 
sino en la forma que se expresa en el texto. «Nos hujusmodi consue-
tudinem, dice, non tam irrationabilem, quam nonnumquan anima-
r u m saluti contrariam, detrahentemque Apostolice potestati, aucto-
ritate Apostólica penitus reprobantes. Legatos ipsos ab ó m n i b u s . . . 
deberé admit í decernimus; nec eos prcetextu cujusvis consuetudinis 
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impediri posse á quocumque christiano nomine gloriante, quominus 
regna provincias et t é r ras quaslibet ad quse ipsos destinare contigerit 
ingrediantur vivere, ac comissse sibi legationis ofíicium exerceant in 
eisdem.» 

§ 275.—Creación de la Nunciatura apostólica en E s p a ñ a . 

Antes de l a c r e a c i ó n de la N u n c i a t u r a , los negocios de 
a p e l a c i ó n se c o n o c í a n en Roma ó se c o m e t í a n k delegados en 
las provincias en la fo rma prescrita en el derecho c o m ú n (1), 
y las dispensas de Jey y asuntos gube rna t ivos en los casos 
reservados, c o r r e s p o n d í a n i g u a l m e n t e a l Romano P o n t í f i c e . 
Semejante p r á c t i c a o r i g i n a b a gastos, dilaciones y d i f i c u l t a 
des, para cuyo remedio , en t iempo del Papa L e ó n X , y á pe
t i c i ó n de Cá r lo s V , se a m p l i a r o n las facultades de l N u n c i o 
para los asuntos de grac ia , y se le d ieron p e r p é t u a s para los 
de a p e l a c i ó n ; en su v i r t u d , se c r e ó l a N u n c i a t u r a , d i v i d i d a en 
dos secciones: l a u n a l l amada de g rac ia á cargo del A b r e v i a -
dor, y la segunda de j u s t i c i a á l a del A u d i t o r , con la d o t a c i ó n 
de seis jueces l lamados Protonotarios apostólicos, ó jueces i n 
curia, á uno de los cuales c o m e t í a el N u n c i o la causa de ape
l a c i ó n procedente de los Obispos ó Met ropol i tanos , y las de 
los exentos en p r i m e r a ins tancia (2). 

(1) La forma establecida en el derecho común era la prescrita por 
Bonifacio V I I I en el l i b . I , t i t . I I I , cap. 11, del Sexto. Se mandó en 
esta Consti tución que el juez delegado por rescripto pontificio no pu
diese citar al reo ó demandado á mas de una jornada de distancia de 
su domicilio {ultra, unam dietam), j que no se cometiese el conocimien
to sino á persona que tuviese personado, dignidad ó canongía en la 
iglesia catedral: cap. 11, de Rescriptis, in Sexto. E l Concilio de Tren-
to, sesión 25, cap. 10, de Reformat., añadió que los jueces delegados 
en las provincias hubieran de ser nombrados en el Concilio provin
cial ó diocesano, dando cuenta al Romano Pontífice de los sugetos 
nombrados, á los cuales únicamente pudiera cometerse el conoci
miento de las causas. 

(2) Antes de esta e'poca, los Nuncios venían sin ninguna jurisdic
ción para los asuntos de justicia y con facultades muy limitadas para 
los de gracia; en su v i r tud , lo que hemos dicho respecto á los Lega
dos en la segunda época, no tuvo lugar en España , porque aquí tam-
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poco se hicieron sentir tanto como en otras partes los viciqs de simo
nía e' incontinencia del clero, y mucho menos los abusos de las i n 
vestiduras; así es que en las Partidas no se encuentra disposición a l 
guna relativa á este objeto. Unas Cortes de Valladolid en pidie
ron al Emperador, y eite formalizó la petición al Pontífice en la forma 
expuesta en el texto, y otras Cortes de Madrid se quejaron y a á Fel i 
pe 11 de los abusos de la Nunciatura en los negocios de justicia, y dió 
lugar á la primera ley recopilada en el t í tu lo Del Nuncio apostólico. 

§ 276.—Abusos de la Nunciatura; su reforma por la 
Concordia del Nimcio Facheneti. 

Desde luego se no ta ron abusos en lo re la t ivo á los nego
cios contenciosos por avocar los Nuncios á su conocimiento 
muchas causas en p r i m e r a ins tancia contra lo dispuesto en el 
Conci l io de Tren te , conocer de a lgunas en a p e l a c i ó n omisso 
medio, y r e m i t i r otras á Roma á pretexto de su gravedad. 
Iguales abusos se no ta ron t a m b i é n en cuanto á los asuntos de 
g rac ia y dispensas de ley , con per ju ic io á los derechos de los 
Obispos y observancia de la d i sc ip l ina . Con este m o t i v o se 
h izo la re forma de la N u n c i a t u r a conocida con el nombre de 
Concordia de César FacJieneti, de la cua l hablamos en la h i s 
t o r i a de los Concordatos (1). 

(1) .Véanse los párrafos 113, 114 y sus notas. 

§ 277.—Bel Tribunal de la Rota española. 

Por Breve de S. S. el Papa Clemente X I V , en 1771 se c r eó 
la Rota de la N u n c i a t u r a , T r i b u n a l Supremo de a p e l a c i ó n , y 
de p r i m e r a ins tancia para los exentos en todos los negocios 
e c l e s i á s t i c o s de E s p a ñ a . Se diferencia la Rota de la a n t i g u a 
N u n c i a t u r a , en que la Rota es u n t r i b u n a l colegiado, y en la 
Nunc i a tu r a c o n o c í a i n d i v i d u a l m e n t e cua lquiera de los P ro to -
notarios á qu i en se c o m e t í a el conocimiento del negocio. Los 
Protonotar ios eran nombrados por el N u n c i o sin l i m i t a c i ó n a l 
guna ; los jueces de la Rota lo son por el Rey, y confirmados 
por el Romano P o n t í f i c e por Letras en forma de Breve. Consta 
este T r i b u n a l , s e g ú n e l Breve de su c r e a c i ó n , de seis jueces, 
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div id idos en dos turnos, y a d e m á s de u n fiscal j u n asesor del 
N u n c i o : estos ú l t i m o s nombrados por el P o n t í f i c e , con la c o n 
d i c i ó n de ser e s p a ñ o l e s y del agrado del Hey (1) (2). 

(1) Lib . I I , t í t . V , ley L * Nov. Recop. 
(2) Después se crearon otros dos jueces supernumerarios, que se 

nombran y confirman en la misma forma que los de número , con de
recho á entrar entre estos en la primera vacante: Nov. Recop., ley 3.a, 
del mismo t í tulo y libro. E l Tribunal de la Rota no tiene jurisdicción 
perpetua, pues para cada negocio se le hace delegación especial por 
el Nuncio. 

278.—Diferente categoría y autoridad de los Legados. 

A la c a t e g o r í a de Embajadores, Min i s t ro s p lenipoten c ia 
rlos y Min i s t ro s residentes que en las relaciones in te rnac io 
nales t i enen los enviados de los P r í n c i p e s , v iene á correspon
der en el ó r d e n ec l e s i á s t i co l a de Legados á latere, Nuncios 
con potestad de Legados á latere ó s in el la , y Vice-gerentes . 
Cu;dquiera que sea su r ango , n i n g u n o puede mezclarse en las 
a t r ibuciones ordinar ias de los Obispos y Arzobispos (1), y t o 
dos t i enen que presentar sus credenciales, de las cuales á ve 
ces se cercenan algunos derechos que en ellas se les conf ie
r en (2). Su potestad versa sobre negocios de j u s t i c i a ó sobre 
negocios de grac ia : l a p r i m e r a es una é i nva r i ab l e , que c o n 
siste en cometer á los jueces de la Rota la j u r i s d i c c i ó n en 
nombre del P o n t í f i c e para la d e c i s i ó n de las causas l i t ig iosas ; 
l a segunda t iene por objeto la c o n c e s i ó n de gracias y d i spen
sas de ley en los casos reservados, y su e x t e n s i ó n es m a y o r ó 
menor a l tenor de sus especiales poderes. 

(1) Leyes 3.a, 4.a y 6.a de la Nov. Recop. 
(2) A l Breve de facultades del M. R. Arzobispo de Perges, Nuncio 

de Su Santidad en estos reinos, se le dio el pase en 1194 en la forma 
ordinaria, con las c láusulas de «sin perjuicio de las leyes, p r a g m á t i 
cas, usos y buenas costumbres de estos reinos, regal ías de la Corona, 
Bulas pontificias, derechos adquiridos por el Concordato de 1753, y 
con arreglo en todo al ú l t imo Breve que dio nueva forma al Tribunal 
de la Nunciatura; •> además , entre otras restricciones que se le pusie 
ron á sus poderes, fue' una la de que el referido Nuncio no usase de 
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las facultades generales que se le daban en ellos de visitar por sí ó por 
medio de varones de probidad é idóneos las iglesias patriarcales, me
tropolitanas y demás que expresa el art. I.0 de dicho Breve: ley 8.a, 
t í t . V , l ib . I I de l a í í o v . Recop. 

No queremos concluir este capítulo sin presentar, aunque sea por 
nota, una cuestión muy importante relativa á los Legados pontifi
cios. ¿Los Príncipes son árbi tros para admitirlos ó no en sus Estados? 

• ¿Lo son para mandarles salir del territorio cuando lo consideren con
veniente? Algunos autores, cuyas opiniones miramos siempre con 
mucho respeto, sostienen en sentido afirmativo uno y otro extremo, si 
bien suelen añadir la c láusula «cuando por cualquiera causa razona
ble le sean sospechosos.» Para poder resolver esta cuestión, nosotros 
distinguiremos en los Legados dos consideraciones: una, el carácter 
diplomático; otra, el carácter de Vicario del Pontífice, con ciertas fa
cultades relativas al gobierno de la Iglesia universal. Bajo el primer 
aspecto, no dudamos en reconocer en el Príncipe el derecho de no ad
mi t i r 6 expulsar de sus Estados al Legado, en cuyo caso no tendrá 
este en la corte representación alguna, n i formará parte, ni mucho 
menos presidirá al cuerpo diplomático, que es una de las prerogati-
vas de los Nuncios: su casa y persona no serán inviolables; el señor 
temporal dé Roma no tendrá representante cerca del Príncipe católi
co; pero y la otra consideración puramente eclesiástica, ¿la ha 
perdido por eso? ¿Está en manos del poder temporal cortar las rela
ciones entre el Romano Pontífice y el pueblo cristiano? Si el Romano 
Pontífice quisiera presentarse en cualquier pais católico, ¿podria i m 
pedirlo el jefe del territorio atendidos los buenos principios canónicos? 
Es verdad que estaría en su derecho negándole los honores de la Ma
jestad, y desentendiéndose de los usos y costumbres diplomáticas en 
la parte de etiqueta relativa al Soderano; pero ¿por ventura la p ú r p u 
ra y el manto real son los distintivos esenciales del sucesor de San 
Pedro? Despojado el clérigo de los atavíos é insignias seculares, ¿de
jaría de ser el Primado de la Iglesia universal? Bien sabemos que no 
es cosa tan sencilla la realización de estas ideas en el estado presente 
de las cosas y atendida la organización política de la Europa; pero eso 

no importa, porque aquí únicamente hablamos el lenguaje de la cien
cia, y bueno es reconocer siquiera sus principios, sea lo que quiera 
de su aplicación. Por lo demás , si un Legado se hiciese sospechoso al 
Príncipe después de presentadas sus credenciales, ó antes de entrar 
en el territorio, nos parece muy sencillo el modo de orillar esta dif i 
cultad, habiendo buena fe, y siendo francas las relaciones; en^tal caso, 
ó se negocia el nombramiento de otro que sea aceptable y de la con-
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fianza de ambas partes, ó si hay urgencia y el negocio no da treguas, 
se le manda salir del país, poniéndose luego de acuerdo respecto del 
sucesor, como se hace con los dignatarios del orden diplomático. 

CAPÍTULO X X . 

De los territorios exentos y jurisdicciones privilegiadas. 

§ 279.—Introducción. 

E n la o r g a n i z a c i ó n de la Ig les ia no en t ran mas poderes 
por Derecho d i v i n o que los Obispos y e l P o n t í f i c e (1), y por 
Derecho e c l e s i á s t i c o los Metropol i tanos y Prelados superiores 
como autoridades in termedias para e l sos tenimiento de la 
u n i d a d c a t ó l i c a . Por derecho c o m ú n y o rd ina r i o , todas las co
sas y personas de u n t e r r i t o r i o e s t á n sujetas á sus respectivos 
superiores, y ú n i c a m e n t e puede alterarse esta r e g l a por u n 
t í t u l o especial obtenido por p r i v i l e g i o , p r e s c r i p c i ó n ó costum
bre. E n este caso se encuent ran los Prelados in fe r io res , los 
superiores de las ó r d e n e s m o n á s t i c a s , los Maestres de las ó r d e 
nes mi l i t a r e s , e l C a p e l l á n m a y o r de los Reyes, e l V i c a r i o ge 
nera l de los e j é r c i t o s y e l Comisario de Cruzada. 

(1) Los presbíteros y diocesanos, aunque establecidos por Derecho 
divino, solo tienen el carácter de auxiliares del Obispo, y no pueden 
figurar en la categoría de poderes eclesiásticos en el sentido que aquí 
damos á esta palabra. 

§ 280.—I)e los Prelados inferiores y sus diferentes clases. 

Los Prelados inferiores son los que, const i tuidos ú n i c a m e n 
te en e l ó r d e n de p r e s b í t e r o s , ejercen j u r i s d i c c i ó n cuasi ep is 
copal en e l t e r r i t o r i o que les e s t á s e ñ a l a d o . Son de dos clases: 
unos que t i enen su t e r r i t o r i o dentro de la d ióces i s de u n Obis
po, y otros que lo t i enen separado; los pr imeros se l l a m a n 
nullius, aunque no con m u c h a propiedad; los segundos ver¿ 
nullius, porque su t e r r i t o r i o forma u n a cuasi d ióces i s , indepen
diente de l a del Obispo. Estos Prelados son seculares ó regula-
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res, y a d e m á s unos t ienen el uso de m i t r a , b á c u l o y d e m á s 
ornamentos pontif icales, y otros no t i enen i n s i g n i a a l g u n a 
exter ior de su autor idad , d i s t i n g u i é n d o s e t a m b i é n s e g ú n que 
son bendecidos por au to r idad a p o s t ó l i c a ó por au to r idad o r d i 
na r i a . 

§ 281.—Origen y autoridad de estos Prelados. 

Como la j u r i s d i c c i ó n episcopal puede adqui r i r se por varios 
t í t u l o s especiales, es necesario r e c u r r i r á a l g u n o de ellos para 
expl icar el o r i gen de estos Prelados. Los t í t u l o s especiales 
pueden reducirse á p r i v i l e g i o s pont i f ic ios , 6 á la costumbre y 
p r e s c r i p c i ó n i n m e m o r i a l (1). En cuanto á su au tor idad , por lo 
que respecta á los veré nullius, pue^e serv i r de g u i a la s i g u i e n 
te reg la y sus excepciones: L a reg la es, que estos Prelados 
pueden ejercer en su c u a s i - d i ó c e s i s la m i s m a j u r i s d i c c i ó n que 
corresponde á los Obispos en la suya (2), excepto lo re la t ivo á 
la potestad de ó r d e n ; las excepciones se reducen á varias l i 
mi taciones que se les han impuesto por disposiciones t e r m i n a n 
tes del Conci l io de Trento , ó deducidas de sus c á n o n e s por i n 
t e r p r e t a c i ó n ; tales son: 1.a, la c o n v o c a c i ó n á concurso para 
las parroquias; 2.a, l a c o n c e s i ó n de estas en economatos; 
3.a, c e l e b r a c i ó n de Concil io diocesano; 4.a, c o n c e s i ó n de d i m i 
sorias; 5.a, conceder indulgenc ias ; 6.a, absolver los casos re 
servados á la S i l l a a p o s t ó l i c a , y de las censuras é i r r e g u l a r i 
dades de que se hace m e n c i ó n en la se s ión 24, cap. 6 .° , de Re-
formato 7.a y ú l t i m a , l a p u b l i c a c i ó n de mon i to r i o s . Los actos 
para los cuales no alcanza la potestad de los Prelados i n f e r i o 
res, son ejercidos, ó por el Obispo de la d i ó c e s i s , ó por el mas 
inmedia to respecto á los veré null ius (3). 

(1) Como se trata de los té rminos públicos, no basta la prescrip
ción ordinaria, sobre cuyo particular la legislación eclesiástica no ha 
hecho mas que seguir las disposiciones del Derecho romano. Berardi, 
tomo I , diserí . 5.a, cap. 3.° 

(2) Berardi, disert. 5.a, cap. 3/' 
{3j Antes del Concordato de 1851, habia en España 17 Prelados in

feriores que casi todos llevaban el t í tu lo de abades, muchos de ellos 
mitrados, con jurisdicción nidlius, y con facultades omnímodas 
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en v i r tud de privilegios que derogaron las disposiciones del Concilio 
de Trento. Eran notables, entre otras, la abadía de Villafranca del 
Vierzo, patronato de los marqueses de este t í tu lo , cuyos abades eran 
confirmados por la Silla romana en la misma forma que los Obispos. 
Se erigid esta abadía en 1529, desmembrando su territorio de la dió
cesis de Astorga por Bulas de Clemente V I L Tenia 69 pilas bautisma
les, y de sus sentencias se apelaba al Tribunal de la Rota. Era t a m 
bién muy distinguida por sus privilegios la Real, Insigne é Ilustre 
abadía de Alcalá la Real, patronato de la Corona, erigida por Bulas 
pontificias en 1340 en el reinado de Alonso X I . También era veré nu-
llius enclavada entre las diócesis de Granada, Jaén y Córdoba, sufra
gánea de Toledo, con 11 pilas bautismales entre parroquias y anejos. 
En tiempo de Cárlos I I I se la dió el singular privilegio de que sus 
abades hubieran de ser antes Obispos consagrados; el que lo es en la 
actualidad (1851) fue' trasladado en 1827 desde Nuestra Señora de la 
Paz de América. 

§ 282.—De los Prelados regulares. 

Dejando para e l c a p í t u l o s igu ien te el hab la r del o r i g e n , 
h i s tor ia y v ic i s i tudes de la v i d a m o n á s t i c a , nos l i m i t a r e m o s 
a l presente á l a parte r e l a t i va á sus exenciones. Para el cono
c imien to de esta ma te r i a deben tenerse presentes tres grandes 
é p o c a s : la p r i m e r a , hasta el s ig lo x i ; l a segunda, hasta e l Con
c i l i o de Tren to ; y la tercera, hasta nuestros dias. E n los diez 
pr imeros s iglos, los monjes , fuesen c l é r i g o s ó legos, estaban 
sujetos á l a au to r idad o r d i n a r i a del m i s m o modo que todo e l 
clero y pueblo de l a d ióces i s ; desde esta é p o c a , y por causas 
especiales que pueden m u y b i e n jus t i f icarse , p r i n c i p i a r o n á 
obtener p r i v i l e g i o s pont i f i c ios , hasta que corr iendo el t i empo 
se emanciparon comple tamente de la au to r idad episcopal, su
j e t á n d o s e á la S i l l a romana y g o b e r n á n d o s e por autoridades 
de su prop io seno de u n ó r d e n j e r á r q u i c o m u y a n á l o g o á l a 
j e r a r q u í a del derecho c o m ú n (1). Con m o t i v o de a lgunos a b u 
sos á que daba l u g a r semejante r é g i m e n , y conociendo el Con
c i l i o de Tren to la necesidad de robustecer e l poder episcopal, 
e s t a b l e c i ó var ios c á n o n e s , s e g ú n los cuales en unos casos se 
derogaron las exenciones, y en otros se sujetaron á los Obispos 
en concepto de delegados de la Si l la a p o s t ó l i c a (2). 
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(1) Una de las causas de las exenciones pudo ser la organización 
de los monasterios por provincias, y el erigirse en congregación bajo 
la dirección de un superior todos los monasterios de una misma ór-
den, á veces las tablas de la fundación, el grande poder de los abades 
y hasta abusos por parte d é l a autoridad episcopal; sobre todo conve
nia entonces dar á estas corporaciones la unidad de régimen necesaria 
para cumplir mejor con los fines de su insti tución, lo cual no se h u 
biera logrado tan fácilmente respecto á algunas por lo menos, las mi
litares, v. gr., y redención de cautivos, si no hubieran tenido un jefe 
común , 

(2) Se derogaron los privilegios de los regulares, y se sujetaron al 
Obispo en cuya diócesis estaba el monasterio para el efecto de recibir 
órdenes sagradas (sesión 23, cap. 8 °, de Reformat.); seles prohibió 
igualmente obtener dimisorias de otro que el Obispo del terri torio, 
cuando este por cualquier causa no confiriese órdenes, ó del cabildo 
catedral en sede vacante (cap. 10, id.) . 

Ni predicar en las iglesias de la diócesis sin licencia del Obispo 
(sesión 5.a, de Reformat., cap, 4.°), n i en las de su convento, contradi-
cente episcopo (sesión 24, cap, 4.°, id.); n i obtener licencias de confesar 
sin haber sido antes examinados y aprobados (sesión 25, cap. 15, id,) . 

Se mandó á los regulares que guardasen los dias festivos, y pu
blicasen también y observasen en sus iglesias las censuras y entredi
chos publicados por el Obispo (sesión 25, de Regular., cap. 12). 

Que puedan llamar á los monjes y obligarles á asistir á las 
procesiones públicas, y d i r imir las competencias que se suscitasen 
entre las diversas órdenes sobre la procedencia recíproca (sesión 25, 
de Regular.^ cap. 18). 

Que puedan castigar y corregir como delegados de la Silla apostó
lica los excesos de los regulares que viven fuera del monasterio (se
sión 6.a, de Reformat., cap. 3.°), y mandar á los superiores que casti
guen, fijándole tiempo el Obispo al monje que vive intra claustra, 
pero que delinque fuera con escándalo del pueblo, teniendo obliga
ción de darle cuenta de haberlo verificado; de lo contrario, los supe
riores serán privados de su oficio, y el delincuente será castigado por 
el Obispo (sesión 25, de Regular., cap. 14). 

Que los monasterios que tienen aneja cura de almas estén sujetos 
al Obispo en todo lo relativo al cuidado pastoral (sesión 25, de Regu
lar., cap, 11), 

Que sin su licencia ó la de su Vicario no hagan los novicios re
nuncia alguna de sus bienes, n i obligación jurada, aun para causas 
piadosas, bajo pena de nulidad (sesión 25, de Regular., cap. 16). 
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Se mandó, por fin, que l a nulidad de l a profesión hubiera de ale
garse precisamente ante el Obispo y el superior del monasterio (se
sión 25, de Regular., cap. 19). 

§ 283.—Órdenes militares de España . 

E n el sig-lo x n t u v i e r o n o r i gen en E s p a ñ a las Ó r d e n e s mo
n á s t i c a s mi l i t a re s de Calatrava (1), Sant iago y A l c á n t a r a , y á 
pr inc ip ios del x i v la de Montosa (2). Los impor tan tes y s e ñ a 
lados servicios que prestaron en las guerras con t ra los moros 
hasta la feliz t e r m i n a c i ó n de la reconquista de toda l a P e n í n 
sula, d ieron m o t i v o t a m b i é n , s igu iendo el e s p í r i t u de aquellos 
t iempos, á l a c o n c e s i ó n de d i s t ingu idas mercedes por par te de 
los Reyes, y extraordinar ios p r i v i l e g i o s por parte de l a Si l la 
romana. As í es que se encontraron en lo t e m p o r a l d u e ñ o s de 
u n inmenso t e r r i t o r i o , con todos los derechos y prerogat ivas 
señoriales, y en lo esp i r i tua l con au to r idad p rop ia para g o 
bernarse con entera independencia de l a j u r i s d i c c i ó n o r d i n a 
r i a (3). Tanto poder, ejercido por los respectivos Maestres, d i ó 
mas de una vez que entender á los Reyes, l iasta que Fernando 
el Ca tó l ico ob tuvo Bulas pontif icias para u n i r los maestraz
gos á l a Corona duran te su v i d a ; c o n c e s i ó n que se hizo des
p u é s p e r p é t u a en C á r l o s V (4) y sus sucesores hasta nues
tros d í a s . 

(1) La Órden de Calatrava fué confirmada en 1164, la de Santiago 
en 1175 y la de Alcántara en 1177; todas tres por Bulas de Alejan
dro I I I ; 

(2) La de Montesafaé confirmada el año 1317por el Papa Juan X X I I . 
(3) Las cuatro Órdenes militares tenían mas de 400 pueblos, gober

nados en lo espiritual y temporal por sus respectivos Maestres. 
(4) Breve del Papa Adriano V I , expedido en 4 de Mayo de 1523 por 

recompensa de sus servicios en la guerra contra los mahometanos y 
oposición á las doctrinas protestantes. 

§ 284. — Origen y atribuciones del Consejo de las Órdenes. 

Incorporados á l a Corona los maestrazgos de las Ó r d e n e s 
mi l i t a res , se c r eó u n Consejo l l amado de las Ó r d e n e s , a l cua l 
p a s ó , en v i r t u d de Bulas pont i f ic ias , l a j u r i s d i c c i ó n que antes 
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c o r r e s p o n d í a á los cuatro Maestres. Como los pueblos que com
p o n í a n este t e r r i t o r i o veré nullius estaban e x p a r c í d o s por varias 
povincias de E s p a ñ a , se establecieron t a m b i é n alg-unos Vica
r ios y Priores, con la potestad g u b e r n a t i v a y contenciosa nece
saria para la e x p e d i c i ó n de los negocios. E l Consejo de las Ór 
denes fué inves t ido i gua lmen te , s i b ien en escala superior, de 
a t r ibuciones guberna t ivas y contenciosas, a p e l á n d o s e á é l en 
segunda instancia de todos los t r ibuna les inferiores á cargo de 
los Priores y Vicar ios (1). 

(1) Los Priores de mayor categoría de las Ordenes militares son los 
de Uclés y San Marcos de León, que son de la de Santiago, los cuales 
son Obispos consagrados con jurisdicción qiiasi episcopal veré nullius, 
en sus respectivos territorios; el primero tiene 21 pilas bautismales y 
el segundo 162. 

§ 2^.—Real capilla de los Reyes de España . 

Atendidas las disposiciones del derecho c o m ú n y la p r á c 
t ica de los an t iguos t iempos , los Sumos Imperantes , en con
cepto de crist ianos, no t u v i e r o n p re roga t iva a l g u n a en el ó r d e n 
ec l e s i á s t i co que los distinguiese-de los d e m á s fieles: su ig les ia 
era l a pa r roqu ia en cuya d e m a r c a c i ó n tuviesen su morada, el 
p á r r o c o era su pastor inmedia to , y e l Obispo de la d ióce s i s e l 
jefe superior en todos los negocios ec l e s i á s t i cos . Pero c o r r i e n 
do el t iempo y á p r o p o r c i ó n que crecia el b r i l l o y explendor 
de la au to r idad real , se fueron concediendo á los Reyes d i f e 
rentes p r i v i l e g i o s , los cuales, por lo que hace á los de E s p a ñ a , 
pueden presentarse en el ó r d e n s i g u i e n t e : 1.°, c o n c e s i ó n de 
oratorios ó p e q u e ñ a s capil las dentro de sus palacios para la ce
l e b r a c i ó n de la Misa, con t inuando sujetas en todo las capi l las , 
los c l é r i g o s encargados de ellas y los mismos Reyes á l a j u 
r i s d i c c i ó n ord inar ia (1); 2 .° , e x e n c i ó n de l a au to r idad episcopal, 
y su s u j e c i ó n de las capil las, capellanes y Reyes a l C a p e l l á n 
m a y o r (2); 3.°, e l e v a c i ó n del C a p e l l á n mayor a l r ango de Prelado 
veré nullius con j u r i s d i c c i ó n cuasi episcopal sobre todas las de
pendencias del palacio y sitios reales; 4.°, c r e a c i ó n del Pa t r ia r 
cado de las Indias , que se u n i ó á l a C a p e l l a n í a m a y o r , para que 
el C a p e l l á n mayor no fuese y a u n s imple p r e s b í t e r o , sino u n 
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d i g n a t a r i o de los de superior ca teg-or ía en e l ó r d e n e c l e s i á s t i 
co; 5.° y ú l t i m o , d e m a r c a c i ó n de f in i t i va de los lugares , j ma
t r í c u l a s de las personas sujetas á l a j u r i s d i c c i ó n veré omlUus 
de la Pa t r ia rca l , con la e r e c c i ó n de la Real cap i l l a en pa r ro 
qu ia , y c o n c e s i ó n de varios p r i v i l e g i o s reales y personales. 

(1) E l origen de la Real capilla lo hacen subir á los tiempos del 
Rey suevo Teodomiro en el siglo v i , convertido al Cristianismo por 
San Mart in , abad, primero del Monasterio de Dumio, y después 
Obispo de esta misma ciudad en Galicia. 

(2) Hay tres Bulas del Papa Sixto I V , de 1474, 77 y 79, concedien
do privilegios de exención de la autoridad ordinaria, los cuales se 
fueron aumentando sucesivamente hasta constituirse la Real capilla 
y sus dependencias en territorio veré millius. 

En el año 1513 encargó Fernando el Católico á su Embajador en 
Roma y le dió las instrucciones convenientes para que gestionase 
cerca de S. S. la creación de un Patriarca universal para las Indias, el 
cual, estableciendo allí su Silla, las gobernase en lo espiritual según 
se fuesen conquistando y convirtiendo al Cristianismo. Consta que el 
Patriarcado con jurisdicción en aquellos paises j a m á s fué establecido, 

en cuanto á la época en que lo fué como un t í tu lo de honor para los 
Capellanes mayores, no están todos de acuerdo. Algunos hacen subir 
su origen á los primeros años del reinado de Cárlos 'V, y los anota-
dores de Selvagio no quieren que pase de los tiempos de Felipe I I I , 
sobre lo cual nos parece que no tienen razón n i los primeros n i los 
segundos por la consideración siguiente: Por los años de 1140 fué 
nombrado Capellán mayor por D. Alfonso V I I I , el primer Arzobis
po de Santiago, D. Diego Gelmirez, con cuyo cargo continuaron los 
Arzobispos sucesores hasta los tiempos de Felipe I I , en cuya época 
expidió San Pió V una Bula (1574) en la cual concedía al Rey facultad 
para nombrar otra persona que ejerciese la jurisdicción inherente á 
la Capellanía mayor de su Real capilla. No data, por consiguiente, su 
insti tución desde los tiempos del Emperador, porque hasta los de Fe
lipe I I continuaron los Arzobispos de Santiago desempeñando este 
cargo por sí ó por medio de delegados; es anterior á Felipe I I I , porque 
facultado el Rey por la citada Bula para el nombramiento de una 
persona, es probable que lo fuese el Patriarca, cuya dignidad se esta
blecería por entonces para este efecto; conjetura que sube de punto 
cuando consta, por otra parte, que hubo otros Patriarcas antes de don 
Diego Guzman, que es el que cuentan como primero los anotadores 
de Selvagio. 
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§ 2&h.—Del Capellán mayor, Vicario general castrense. 
Su origen y autoridad. 

Los mi l i t a res , por derecho c o m ú n y o rd ina r io , t a m b i é n es
t á n sujetos á l a au tor idad episcopal del t e r r i t o r i o ; pero cuan
do los e j é rc i to s se h i c i e ron permanentes y se les d ió d i s t i n t a 
o r g a n i z a c i ó n que la que t u v i e r o n en los t iempos antig-uos, se 
hizo sentir l a necesidad de darles u n jefe c o m ú n para todos 
los negocios ec l e s i á s t i cos (1). A l efecto, en t i empo de F e l i 
pe I V , por Breve del Papa Inocencio X , se c o n c e d i ó a l C a p e l l á n 
m a y o r que S. M . nombrase, l a potestad necesaria durante 
las g-uerras con P o r t u g a l (2); potestad que desde p r inc ip ios 
del s iglo pasado se ha ido prorogando de siete en siete a ñ o s (3). 
E l Cape l l án mayor , V i c a r i o genera l de los e j é r c i t o s de mar y 
t i e r ra , que era nombrado antes a l a r b i t r i o del Rey, es desde 
Cár lo s I I I el Patr iarca de las Indias (4). Tiene por aux i l i a res 
para e l ejercicio de la j u r i s d i c c i ó n contenciosa, a l A u d i t o r g e 
nera l en M a d r i d y á los subdelegados en las provinc ias , y para 
l a cura de almas á los capellanes que s iguen los r eg imien tos 
ó que e s t á n a l frente de establecimientos sujetos á la j u r i s d i c 
c ión m i l i t a r (5). L a autor idad , aunque delegada, del V ica r io 
genera l castrense sobre todas las personas que gozan e l fuero 
í n t e g r o de guerra , y que se h a l l a n en servicio ac t ivo , es t a n 
extensa como la de los Obispos, y l a de sus auxi l ia res la m i s m a 
que la de los provisores y p á r r o c o s del fuero c o m ú n , excep
t u á n d o s e las facultades relat ivas á la c e l e b r a c i ó n de m a t r i m o 
nios, para los cuales necesitan los capellanes castrenses dele
g a c i ó n especial (6). 

(1) La movilidad de los ejércitos no podia menos de originar gran 
número de dificultades para el curso de los negocios, los cuales, na
turalmente, tenían que quedar pendientes en cualquiera parte en que 
fuesen incoados ante los Ordinarios donde accidentalmente se encon
trasen los militares. 

(2) F u é expedido este Breve en 26 de Setiembre de 1644. Es
paña andaba entonces muy agitada con motivo de las guerras con 
Portugal, cuyo ú l t imo reino estuvo incorporado al primero desde el 
reinado de Felipe I I hasta esta época, en que, proclamándose inde
pendiente, logró su emancipación. 
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(3) Desde la primera concesión por Inocencio X en 1644, hasta el 
año de 1736 en que Clemente X I I expidió otro Breve por solo siete años, 
no se hace mención de ninguna otra. Sin duda, terminada que fué la 
guerra, volvieron las cosas á su antiguo régimen. Pero desde Cle
mente X I I hasta el dia, se ha ido prorogando sin interrupción de siete 
en siete años, estando autorizado el Auditor para ejercerla en el caso 
de vacante. (Pueden verse las notas insertas al pié de las leyes 1.a 
y 2.a, t í t . V I , l ib . I I de la Nov. Recop.) 

(4) Ley 1.a del mismo t í t . y l ib . Atendida la índole, extraordina
rios servicios y singulares circunstancias en que pueden encontrarse 
los cuerpos militares, se han concedido al Capellán mayor facultades 
proporcionadas para que pueda dispensar de ciertas leyes de obser
vancia general, tales como ayunos, promiscuar carne y pescado, y 
otras que se expresan en el Breve de Pío V I , expedido en 1795, inserto 
en la ley 9,a del libro y t í tulo citados de la Nov. Recop. 

(5) Los subdelegados, que deben ser eclesiásticos constituidos en 
dignidad, tienen atribuciones gubernativas y jurisdicción contenciosa 
para los negocios judiciales en primera instancia, de los cuales se 
apela al Supremo Tribunal de la Rota. El Auditor general conoce en 
primera instancia de todo lo relativo á la j urisdiccion castrense en la 
diócesis de Toledo. 

(6) Hasta organizar completamente el ejercicio de la jurisdicción 
castrense de una manera ordenada y uniforme, ocurrieron muchas di
ficultades y choques con la autoridad ordinaria, á todo ^o cual se fué 
atendiendo con Breves y aclaraciones particulares que fijaron los l í 
mites y derechos respectivos. Es notable en esta parte un Breve de 
Pío V I I , año 1817 (a). 

CAPÍTULO X X I . 

De las jurisdicciones privativas. 

§ 286.—De la Comisaria general de Cruzada. 

Las jur i sd icc iones privi leg ' iadas de que acabamos de hablar , 
versan sobre asuntos del ó r d e n j e r á r q u i c o , y que por derecho 

(A) Modificóse por otro del Papa Pío I X en 8 de A b r i l de 1862. fiYoía 
lo, tercera, edición.) 
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c o m ú n pertenecen a l a au to r idad episcopal: las privativas t ie
nen por objeto ú n i c a m e n t e el conocimiento de negocios espe
ciales que no t i enen r e l a c i ó n en el gobie rno y o r g a n i z a c i ó n de 
la Ig-lesia. T a l es l a p r i m e r a la del Comisario genera l de C r u 
zada, que es u n ec les i á s t i co cons t i tu ido en d i g n i d a d , nombrado 
por el Rey y aprobado por el Romano P o n t í f i c e , el c u a l recau
da y d i s t r i buye los fondos de la B u l a con a r reg lo á las disposi
ciones pont i f ic ias y leyes c iv i l e s . A l efecto t iene subdelegados 
en las d ióces i s , encargados de d i s t r i b u i r los sumarios y recau
dar las l imosnas, con j u r i s d i c c i ó n contenciosa en p r i m e r a ins 
tancia, y es presidente en M a d r i d de u n t r i b u n a l de a p e l a c i ó n 
apos tó l i co y rea l , con las oficinas necesarias para e l despacho 
de los negocios admin i s t r a t ivos relat ivos á l a Cruzada, á l a 
p u b l i c a c i ó n de indu lgenc ias , y á l a i m p r e s i ó n y tasa de los 
Misales y Breviar ios , como juez ú n i c o y p r i v a t i v o en todo lo 
tocante a l Nuevo Rezado (1). S e g ú n el a r t í c u l o 40 del Concor
dato de 1851, «los fondos de Cruzada se a d m i n i s t r a r á n en cada 
d ióces i s por los Prelados diocesanos. Las d e m á s facultades 
a p o s t ó l i c a s re la t ivas á este r amo y las a t r ibuciones á el la con
siguientes, se e j e r c e r á n por el Arzobispo de Toledo en la e x 
t e n s i ó n y fo rma que se d e t e r m i n a r á por la Santa Sede (2).» 

(1) E l Comisario general tiene también facultades para dispensar 
de algunas irregularidades y del impedimento dirimente de afinidad 
procedente de cópula ilícita, siendo oculto y t ra tándose de un ma t r i 
monio ya celebrado, ignorándole alguno de los cónyuges, para que 
puedan celebrarlo de nuevo secretamente legitimando la prole; su po
testad se extiende igualmente al caso en que el impedimento sobrevi
niese después de contraído el matrimonio. Puede conceder á personas 
de distinción licencia de oratorio, imponer censuras para obligar á la 
observancia de sus provisiones, y otorgar otras gracias y dispensas, 
cuyo catálogo puede verse en el Diccionario canónico del abate Andrés , 

(2) Para la ejecución del art. 40 del Concordato, se publicó, de acuer
do con el Nuncio, un real decreto en 7 de Enero de 1852. 

§ 287.—Tribunal apostólico y real del Escusado. 

Los Reyes de E s p a ñ a ob tuv ie ron por Bulas pont i f ic ias d i fe 
rentes gracias, por las cuales se les c o n c e d í a a l g u n a parte en 
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la masa general de diezmos que debia recaudar la Iglesia. En
tre otras fué muy señalada la del Esmsado, concedida por San 
Pió V á Felipe I I por cinco años, la cual fué prorogando hasta 
hacerse perpétua en tiempo de Fernando V I : consistía en per
cibir exclusivamente todos los diezmos que adeudase la casa 
mayor diezmera de cada pueblo. Para la exacción de la referi
da gracia fué nombrado el Comisario general de Cruzada, con 
las facultades que comprendían los Breves de su concesión y 
prorogacion, y con las de subdelegar en todo el reino á los 
eclesiásticos que tuviese por conveniente (1). Además fueron 
nombrados otros dos eclesiásticos en calidad de conjueces, los 
cuales, con audiencia de fiscal de la Dirección, conocerían de 
todos los asuntos concernientes á dicha gracia del Escusado. 
De la sentencia de este t r ibunal habla súplica ante el mismo, 
asociándose para la revista dos ministros del de Cruzada, cuyo 
fallo causaba ejecutoria (2). Suprimidos los diezmos en estos 
úl t imos tiempos, no habla ya motivo para la continuación del 
tr ibunal apostólico y real de la gracia del Escusado, por cuya 
consideración fué suprimido por el ú l t imo Concordato (3). 

(1) Nov. Recop., l ib . I I , t í t . X I I , ley 1.a 
(2) I d . , id . , ley 2.a 
(3) A r t . 12 del Concordato de 1851. En 21 de Octubre del mismo 

año se publicó un real decreto dictando varias reglas para la ejecu
ción de dicho art ículo; entre otras se dispuso que los negocios j u d i 
ciales pendientes en dicho tr ibunal se continuaran con arreglo á de
recho por el M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo, como encargado de 
las facultades espirituales del Comisario general de Cruzada. 

§ 288.—Colecturía general de Espolios y Vacantes. 

Se llaman Espolias los bienes que á su muerte dejan los 
Obispos procedentes de las rentas eclesiásticas, y Vacantes los 
frutos de las mismas mientras está vacante la Silla episcopal. 
Todos estos bienes, cuya pertenencia y distr ibución en los 
distintos tiempos no corresponde examinar en este lugar, se 
reservaron al Rey por el Concordato de 1753, con la obl iga
ción de destinarlos á los usos que prescriben los sagrados cá 
nones, valiéndose para la recaudación, administración y dis-
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tribucion de un eclesiástico constituido en dignidad, nombrado 
por él mismo. A l efecto se creó en Madrid la Colecturía gene
ral de Espolies y Vacantes, unida á la Comisaría de Cruzada, 
aunque con la independencia necesaria, con jurisdicción real 
y eclesiástica, gubernativa y contenciosa, para el despacho de 
todos los negocios relativos á su insti tución. El Colector ge
neral tiene subdeleg-ados en todas las diócesis, y en Madrid el 
correspondiente número de auxiliares (1) y de oficinas para el 
desempeño de su cargo. Habiendo cesado el motivo que hizo 
necesaria la creación de esta Colecturía por la nueva forma á 
que ha quedado reducida la dotación del clero á consecuencia 
de la supresión del diezmo y enajenación de los bienes de la 
Iglesia, se insertó un art ículo en el nuevo Concordato, por el 
cual «se suprime la Colecturía general de Espolies, Vacantes 
y Anualidades, quedando por ahora unida á la Comisaría ge
neral de Cruzada, la Comisión para administrar los efectos 
vacantes, recaudar los atrasos, y sustanciar y terminar los ne
gocios pendientes (2).» 

(1) Los auxiliares son el fiscal y relator, que son los mismos de 
Cruzada, un escribano de Cámara y varios oficiales. 

En otro lugar hablaremos de los usos á que deben destinarse los 
Espolies y Vacantes. 

;2) A r t . 12." Para la ejecución de este artículo del Concordato se 
publicó por el Ministerio de Gracia y Justicia el real decreto de que 
hablamos en la nota 3.a del párrafo anterior. 

§ 289.—Disposiciones del Concordato de 1851 sobre los t e r r i 
torios exentos, jurisdicciones privilegiadas y privativas. 

La desmembración de las diócesis para formar territorios 
exentos dentro ó fuera de las mismas, era un grande obstáculo 
en los tiempos actuales para la buena administración eclesiás
tica; en su vi r tud quedarán todos sujetos á la autoridad epis
copal, en cuyas diócesis sean incluidos, una vez hecha la nue
va demarcación (1). Los mismos ó mayores inconvenientes 
ofrecía el territorio de las Órdenes militares; pero n i era justo 
que la Corona perdiese por completo una de sus mas distin-
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guidas prerogativas, n i que no quedase un recuerdo de esta 
brillante pág ina de la historia nacional; para conciliar ambos 
extremos, se designará en la nueva demarcación eclesiástica 
un determinado número de pueblos que formen coto redondo, 
para que ejerza en él, como hasta aquí , el gran Maestre la 
jurisdicción eclesiástica con entero arreglo á la expresada 
concesión y Bulas pontificias (2).» Se exceptúan de la supre
sión general: 1.°, la jurisdicción privilegiada del Procapellan 
mayor; 2.°, la castrense; 3.°, las de las cuatro Ordenes mi l i t a 
res en la forma expresada; 4.°, la de los Prelados regulares; 
5.°, la del Nuncio apostólico pro tempore en la iglesia y hos
pital de Italianos de esta córte (3). En cuanto á las jurisdiccio
nes que hemos llamado privativas, se conservan las faculta
des especiales que corresponden á la Comisión general de 
Cruzada en cosas de su cargo (4), y se suprimen el Tribunal 
apostólico y real del Escusado, y la Colecturía general de Es-
polios, Vacantes y Anualidades, como hemos dicho en los pár
rafos anteriores. 

(1) Art ículo 10. 
(2) Art ículo 9.° E l nuevo territorio, según este ar t ículo, se t i t u l a rá 

Priorato de las Ordenes militares, y el Prior t endrá el carácter episco
pal con t í tu lo de iglesia i n partibus. 

(3) Art ículo 11. 
(4) Idem. • 

C A P Í T U L O X X I I . 

De los regulares. 

§ 290.—Introducción. 

Habiendo terminado todo lo que á nuestro juicio corres
ponde al tratado de las personas, en lo que podríamos llamar 
muy hien primera parte, nos resta dar por complemento las i n 
dispensables nociones de la legislación canónica respecto de la 
vida monástica, porque aunque los regulares, como tales, no 
formen parte de la j e ra rqu ía de Derecho divino, n i de la de 
Derecho eclesiástico, n i entren como parte constitutiva de la 



298 DE LOS REGULARES. 

organización de la Iglesia, su importancia ha sido tan grande 
en su desarrollo y vida exterior, que hasta cierto punto pode
mos considerarlos también como personas eclesiásticas encar
gadas del ministerio pastoral, principalmente después que to
dos ellos unieron á la vida monástica el ejercicio de las órde
nes sagradas. De manera, que bajo este aspecto bien pueden 
ser mirados como auxiliares del clero y entrar en el personal 
del sacerdocio cristiano. Por eso se le ha llamado clero regu
lar, y han gozado del privilegio del fuero y de las demás pre-
rogativas é inmunidades propias de los eclesiásticos, aun sin 
ser ordenados y por el solo hecho de la profesión monást ica . 

§ 291.—Fundamentos de la vida monástica. 

La vida monást ica tiene su fundamento en el Evangelio. 
En él y en las Epístolas que escribieron los Apóstoles está 
contenido el conjunto de doctrina que Jesucristo anunció á 
sus discípulos y al pueblo. Esta doctrina contiene preceptos y 
consejos: los preceptos son obligatorios para conseguir la sal
vación: s i vis ad vitam ingredi serva mandata (1); los conse
jos ún icamente se recomiendan como medios de llegar á la 
perfección cristiana. Es un precepto el amor del prójimo y el 
perdonar las injurias, pero no es precepto lo que enseñó San 
Pablo al ensalzar la virginidad sobre el matrimonio. También 
la limosna podrá entrar en la clase de los deberes cristianos, 
pero no pasará de ser un consejo lo que dijo Jesucristo: s i vis 
esseperfectus, vade, vende qum habes, et da pauperibus, et ha-
hebis thesaurum i n ccelo (2).» Para cu/nplir el hombre con sus 
deberes en sus distintas relaciones para con Dios, para consi
go mismo y para con sus semejantes, es preciso llegar á cierta 
l ínea, mas allá de la cual se entra en la esfera de los consejos 
ó en el camino de la perfección; así como cuando se trata de 
las acciones de guerra, por ejemplo, entran las acciones he-
róicas donde termina la línea del cumplimiento de los de
beres. 

(1) San Mateo, cap. 19, v. 17. 
(2) Idem, id. , v. 21. 
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§ 2§2.—Del ascetismo filosófico. 

En todos los pueblos lia habido una clase de filósofos que 
se han distinguido por la austeridad de sus costumbres y por 
su método particular de vida. Entre ellos se llamaba ascesis 
el ejercicio de la v i r tud y abstinencia para reprimir los v i 
cios, y ascetas ó filósofos á los que acomodaban sus acciones 
á los rígidos principios que se profesaban en la escuela. La 
vida ascética, por consiguiente, no tanto consistía en la doc
trina, cuanto en el ejercicio y práctica de las virtudes, y no 
solo se practicaba en la soledad y en particular, sino también 
en común. Entre los griegos son notables en el primer con
cepto Pi tágoras , Demócrito y Anaxágoras , de cuya vida tran
quila y solitaria hizo mérito Cicerón (1). Por lo que hace á la 
vida en comunidad, es sabido que los Pitagóricos, en l legan
do á cierta edad, tenían casas de retiros, donde se reun ían para 
para pasar juntos el resto de sus dias, prestándose apoyo re
cíprocamente. En la práctica de la vida ascética son mas cé
lebres todavía los Esenos y Terapeutas entre los judíos . Los 
primeros vivían en comunidad bajo la dirección de un supe
rior, abdicaban sus propios bienes, se man ten í an con el tra
bajo de sus manos, y á nadie admi t ían sino después de una 
prueba de tres años.' Los Terapéutas todavía llevaban un g é 
nero de vida mas austera, porque no usaban otros alimentos 
que el pan, y no se reunían mas que un solo dia en la sema
na, viviendo los demás en la soledad y separadamente en ha
bitaciones, que llamaban monasterios (2). 

(1) TvXl. Cicer., l i b . 3, de Orat. Mr. Coussin, en su Historia de la 
Filosofía, entra en minuciosas y muy sabias investigaciones, con el 
objeto de probar que desde los filósofos de la India en los tiempos 
mas remotos hasta nuestros dias, aparecen constantemente en la es
cena filosófica cuatro distintos sistemas filosóficos, á saber: el idealis
mo, el sensualismo, el misticismo y el eclecticismo. Según esta teoría, el 
misticismo no viene á ser otra cosa en la vida activa que la ascesis 
ó ascetismo, de que hemos hablado en el texto. Puede verse entre 
nuestros art ículos de la Revista de Madrid, el que escribimos con el 
t i tulo De los sistemas ^losó/Icos, segunda época, n ú m . 18, 16 de Mayo 
de 1844. 
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(2) Cavalario, en sus Instituciones canónicas, parte 1.a, cap. 35 
y 36, da mas pormenores sobre la vida ascética entre los gentiles, y 
mas particularmente de los Esenos y Terapéutas entre los jud íos . 

§ 293 .—Bel ascetismo religioso y de las sagradas vírgenes. 

El ascetismo no nació con la rel igión cristiana, porque de 
una manera ú otra, y envuelto en la ignorancia y supersticio
nes del paganismo, se le ve en medio de la sociedad desde los 
tiempos mas remotos. Pero debe notarse que el ascetismo re
ligioso cristiano tiene su fundamento en la revelación y espe
cialmente en los consejos evangélicos; el ascetismo filosófico 
lo tiene en la razón humana. Desde el principio hubo cristia
nos que principiaron á distinguirse por la austeridad de sus 
costumbres, por su ardiente caridad y por toda clase de abs
tinencias y mortificaciones. Son notables entre todos las sa
gradas ví rgenes , las cuales, además de su vida penitente, 
hacían profesión públ ica de su estado, y Ies daba en la Iglesia 
una especie de carácter público que las d is t inguía de los de
más fieles (1). Ellas eran consagradas por el Obispo, recibían 
de sus manos el sagrado velo, eran contadas entre las perso
nas eclesiásticas, y se inscribían en el cánon de la Iglesia (2); 
tenían sitio separado en el templo, y aunque vivían en la 
casa paterna, en caso de pobreza recibían de la Iglesia los a l i 
mentos como los eclesiásticos (3). Si intentaban contraer ma
trimonio, ó faltaban á los deberes de su estado no viviendo 
castamente, eran excomulgadas y se las sujetaba á penitencia 
pública (4). 

(1) En el siglo n era grande el número de vírgenes veladas, s e g ú n 
Orígenes contra Celso, l i b . V I I . 

(2) Sócrates, l i b . I , cap. 17. 
(3j Conc. Cartag. I I I , cánon 33. 
(4) Conc. Ancyr., cánon 29; Conc. Calced., cánon 16; Cavalario, 

Instituciones canónicas, parte 1.a, cap. 35, pár . 4. 

§ 294.—Origen de la vida monástica. 

E l fondo de la vida monást ica se encuentra ya en el asce
tismo, á que se sujetaron muchos de los primeros cristianos, 
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y se encuentra donde quiera que individual ó colectivamente 
se practiquen los consejos evangélicos. Pero la vida monás t i 
ca, propiamente dicha, no tomó su verdadera forma hasta 
después de dada la paz á la Igiesia. Los escritores dan razón 
g-eneralmente de esta novedad de la manera sig-uiente: dicen, 
que cuando ocurrió la furiosa persecución de Decio á mitad 
del sigio m , muchos cristianos, huyendo del Egipto, se ret i 
raron á los desiertos de la Tebaida, y que allí continuaron dis
frutando de los tranquilos y apacibles placeres de la vida so
litaria, aun después de haber cesado la persecución. En aque
llos desiertos se distinguieron, por lo extraordinario de?*sus pe
nitencias, los famosos anacoretas San Pablo y San Antonio. 
Por allí andaban dispersos los fervorosos solitarios, hasta que 
después de la paz de Constantino, los reunió San Pancomio en 
monasterios edificados al intento (1). 

(1) Act. Pacbomii, cap. 17, ap. Papebroch., die 14 Maji. 

§ 295. —Propagación de la vida monástica por Oriente 
y Occidente. 

Durante la persecución no fué fácil la reunión públ ica de 
individuos para profesar la vida monást ica; por consiguiente, 
la austeridad de vida y naturaleza de las penitencias y priva
ciones de los que aspirasen á la perfección evangél ica , tenia 
que ser asunto que quedase á la conciencia de cada uno. Con 
la paz de Constantino cesó este inconveniente, y lo que San 
Pancomio hizo en la Tebaida sirvió de ejemplo á otros tantos 
varones para hacer lo mismo en otras regiones; San Hilarión, 
que habia estado a lgún tiempo al lado del anacoreta San A n 
tonio, estableció la vida monástica en la Palestina; un Obispo 
de Sobaste, llamado Eustatio, en la Armenia, y San Basilio en 
el Ponto y Capadocia. Desde entonces se propagó por todo el 
Oriente, la Etiopía y la Persia hasta la India. La venida de San 
Atanasio á Roma, huyendo de la persecución de los arr íanos, 
y los escritos y ejemplo de San Jerónimo, fomentaron y dieron 
lustre á la vida monástica (1). San Gregorio de Tours la pro
pagó en Francia después de haber fundado un monasterio en 
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Italia, cerca de Milán. Por lo que hace á España, el documento 
canónico mas antig-uo en que se habla de monjes, es el cá-
non 6.° de un Concilio celebrado en Zarag-oza el año 381 (2). 

(1) Véase la nota del párrafo 193, parte 2.a 
(2) Nota 89 á las Instituciones de Cavalario, por el doctor D. Jorge 

Gisbert. 

§ 296.—De las antiguas reglas monásticas. 

Se llama regla monástica la reunión de preceptos, que ade
más de'los que son comunes á todos los cristianos, tienen que 
observar los monjes en vi r tud de la profesión. Por la obser
vancia de la regla, los monjes se llaman también regulares. A l 
principio los monasterios estaban completamente indepen
dientes entre sí, y cada uno tenia un superior particular; no 
habia tampoco ninguna regla de observancia general, y la 
que habia no era fija é inmutable, de manera que obligase 
perpé tuamente . Es verdad que todos tenían un norte á donde 
caminar, que era la perfección evangél ica , pero en la clase de 
penitencias y en el arreglo de las prácticas religiosas habia 
continuas alteraciones, según lo consideraba conveniente el 
superior, atendidas las circunstancias de los tiempos y de los 
lugares, y la índole de las personas. La mudanza de la regla 
contr ibuía á no asegurar la permanencia del monje en un mis
mo lugar, y esto hacia también que no se extrañase la trasla
ción de un monasterio á otro, aun entre los de Oriente y Occi
dente. 

§ 297.—Z>e la regla de San Benito. 

E l no tener los monasterios una regla perpétua é inaltera
ble hacia que el monje no supiese de antemano el número y 
naturaleza de sus diarias ocupaciones, y no tuviese fijo su áni
mo y preparado convenientemente para entregarse á ellas con 
fervor. La facultad de trasladarse á otro monasterio era muy 
peligroso también que despertase el deseo de mudanzas inmo
tivadas y caprichosas por el solo placer de la novedad. En todo 
caso era mejor depender de las prescripciones de la ley escrita 
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que de la voluntad de un superior. Para evitar estos inconve
nientes, dió San Benito una regla para los monjes del monte 
Casino, compuesta de 80 capítulos, la cual fué admitida des
pués por los monasterios que se iban fundando, y se hizo fa
mosa en toda la cristiandad (1). En esta regla se prescribe la 
profesión solemne de la vida monást ica , con lo cual se fijó la 
situación de los monjes, y se quitó la facultad de trasladarse en 
adelante á otros monasterios sin razonable causa. Son muy cé
lebres, como la de San Benito, las reglas de San Basilio, San 
Agust ín y San Francisco (2), que son las cuatro fundamenta
les, á las que pueden referirse todas las demás, que no vienen 
á ser mas que modificaciones suyas (3). 

(1) La regla de San Benito se dió hácia el año 530. 
(2) No debe extrañarse ver que la regla de San Agus t ín va en el 

orden cronológico después de las de San Basilio y San Benito, porque 
aunque San Agus t ín vivió antes, la regla que hoy lleva su nombre 
no es la que el Santo hizo para el monasterio en que vivia una her
mana suya, sino esta misma regla acomodada por San Benito de Ania -
no en el siglo ix para los monasterios de varones. 

(3) No se han de confundir las reglas con las constituciones mo
násticas, pues aunque antiguamente no habia diferencia, hoy hay las 
siguientes: 1.a, que las reglas son las leyes que fueron dadas por los 
fundadores de las órdenes, y las constituciones son los estatutos he
chos posteriormente en distintos tiempos por los capitules generales 
ó por las congregaciones de las órdenes religiosas; 2.a, que la regla no 
var ía y las constituciones se alteran con frecuencia, según las circuns
tancias de los tiempos y de los lugares; y 3.a, que la regla obliga mas 
estrechamente que las constituciones. 

§ —Decadencia de la vida monástica, y creación de las 
órdenes de Gluny, Camaldulenses, Cartujos y el Cister. 

Con los desórdenes que trajo el rég imen feudal, la vida mo
nást ica se relajó también, cesando el trabajo de manos con que 
solían mantenerse los primitivos monjes. Con el trascurso del 
tiempo llegaron á hacerse dueños de grandes riquezas, y los 
abades, muchos de ellos legos, obtuvieron feudos de los Re
yes, y les fué preciso cumplir en la guerra y en la paz con las 
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obligaciones que les imponían las leyes feudales (1). Todo esto, 
aparte las demás debilidades humanas, contr ibuyó á que se re
lajase la disciplina en los cláustros , los cuales quedaron tam
bién bastante abandonados, cuando en vir tud de la fundación 
ó de privilegios pontificios quedaron exentos de la jurisdicción 
episcopal, sin tener todavía la organización jerárquica que se 
les dió después. Las riquezas y el establecimiento de los mo
nasterios en las poblaciones habían sido causa de la decaden
cia de la vida monást ica ; el restablecimiento á su primit iva 
pureza tenía que hacerse por tanto bajo las siguientes bases, 
á saber: 1.", la mas absoluta pobreza, careciendo de bienes aun 
en común, y 2.a, el establecimiento de los monasterios en los 
desiertos. Así lo verificaron en el siglo x y x i los fundadores 
de las órdenes de Cluny (2), Camaldulenses (3), Cartujos (4) y 
el Cister (5), desde cuya época se introdujo la diversidad de 
órdenes y su organización por congregaciones bajo la depen
dencia de un superior común. 

(1) Yéase á Cavalario, Instituciones canónicas, parte 1.a, cap. 41, 
pár . 16. 

(2) Cluny, aldea antiguamente, 15 leguas al Norte de Lyon en Fran
cia, es hoy una pequeña ciudad, famosa por la abadía fundada por un 
duque de Aquitania el año 920: uno de sus abades la cercó después 
de muy fuertes murallas. Los monjes profesan la regla de San Benito, 
y están exentos de la jurisdicción episcopal y sujetos inmediatamente 
al Romano Pontífice por c láusula expresa de la fundación, contenida 
en el testamento. E l abad es el jefe de los monasterios de la Órden en 
toda la cristiandad. La historia ha conservado particularidades muy 
notables de esta abadía, dignas de mencionarse. Son, entre otras, el 
haber dado á la Iglesia cuatro Pontífices, uno de ellos Gregorio V I I , y 
además muchos Obispos, Arzobispos, Cardenales é infinidad de per
sonas ilustres por su v i r t u d y santidad. De allí vinieron también á 
España los famosos monjes D. Bernardo y D, Rodrigo, Arzobispos de 
Toledo y de Santiago, los cuales tan funesta influencia ejercieron so
bre las cosas de España , al decir de algunos escritores, aunque, á nues
tro juicio, con muy poco fundamento. Allí mur ió el Papa Gelasio I I , 
donde se habia refugiado huyendo de las persecuciones de Enrique I V , 
y allí fué elegido también su sucesor Calixto I I . Después de terminado 
el Concilio general I de Lyon, marchó á la abadía en 1245 una ilustre 
comitiva movida de la fama que ya tenia por toda Europa. Iba en ella 
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el Papa Inocencio I V , los dos Patriarcas de Antioquía y Constantino-
pla, 12 Cardenales, 3 Arzobispos, 15 Obispos, San Luis , Rey de Fran
cia, su madre, su hermano el duque de Artois y su hermana, el Em
perador de Constantinopla, los hijos del Rey de Aragón y de Castilla, 
varios condes y grande número de señores. Los monjes parece que no 
tuvieron necesidad de abandonar sus celdas para hospedar á un n ú 
mero de huéspedes tan considerable y distinguido; lo mas sorpren
dente al tratar de esta abadía, es el saber, que según consta de un 
catálogo antiguo, llegó á tener en su biblioteca, copiados por los 
monjes, 1.800 vo lúmenes . Diccionario geográfico de M r . Oorneille, de 
la Academia francesa y de la de inscripciones y medallas. 

(3) La Orden de los Camaldulenses tomó el nombre de Camaldoli, 
aldea de la Toscana, á diez leguas de Florencia. F u é su fundador, el 
año 1009, San Romualdo, natural de Rávena y descendiente de una 
familia ilustre. También profesan la regla de San Benito, y se pres
cribe en uno de sus estatutos que los monasterios de esta Orden es
tén situados por lo menos á cinco leguas de las grandes ciudades. 
Esta abadía es cabeza de todos los monasterios, 

(4) Chartreiise ó Cartuja, es un célebre monasterio en Francia, en 
el Delfinado, á 4 leguas de Grenoble; fué fundado en 1068 por San 
Bruno, natural de Colonia y canónigo de Reims. Es tá situado entre 
dos fragosas mon tañas , donde al principio no habia mas que seis h u 
mildes cabañas para los seis compañeros que llevó consigo el austero 
fundador. La abadía es cabeza de la Orden, en la cual reside el Gene
ra l , y en ella tienen habitación el Rey y el Obispo de Grenoble, 

(5) Cisteaux ó Cister, abadía cabeza de la Orden de San Bernardo, 
en la Borgoña, diócesis de Chalons; fué edificada en un desierto por los 
duques en 1089, siendo su fundador el abad de Molesme, San Roberto. 
E l Arzobispo de Lyon aprobó el instituto como delegado del Romano 
Pontífice; en ella estuvo San Bernardo. Dió cuatro Papas á la Ig le
sia, además de un grande número de Obispos y Cardenales. E l abad 
del Cister es el General de toda la Orden. 

§ 299.—Nuevo aspecto de las órdenes monást icas desde el 
siglo XII en adelante. 

Examinando con atención filosófica las órdenes m o n á s t i 
cas hasta el sigio x n , y desde el siglo x n en adelante, es fácil 
observar una diferencia muy fundamental entre una y otra 
época. Hasta el siglo x n , la vida monást ica es la vida del ais
lamiento y de la soledad en medio de los desiertos; los monas-

I N S T I T U C I O N E S D K L D E E B C H O C A N Ó N I C O . — T O M O I . 2d 
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terios debían estar alejados de las poblaciones como medio de 
conservar la pureza de su inst i tución; los monjes, entregados 
á la contemplación, á los rigores de las penitencias y al ejer
cicio de las prácticas religiosas, parece como que se olvidan 
del resto de la sociedad y que solo piensan en procurar su 
propia salvación (1). Es verdad que ellos disecan pantanos, 
descuajan terrenos fragosos y los reducen á cultivo, que las 
ciencias fugitivas encuentran benévola acogida en aquellos 
lugares solitarios, y que copiando los libros de la an t igüedad 
que han llegado á sus manos, consiguen libertarlos de la ac
ción destructora del tiempo; pero todo esto y otros muchos 
beneficios que se encontró la sociedad al terminar los siglos 
de la Edad media, no quita á la vida monástica esa fisonomía 
particular con que la acabamos de retratar. Desde el siglo x u , 
las órdenes monást icas presentan otro aspecto, porque los 
nuevos fundadores se olvidan de los desiertos y establecen los 
monasterios en medio de las poblaciones; en las cuales, sin 
faltar á su primit ivo instituto, se proponen realizar un pensa
miento social y humanitario en beneficio de la sociedad, con 
la que se han puesto ya en comunicación mas directa. Consi
guiente á esto, vemos establecerse las Ordenes militares de 
caballería, las de redención de cautivos, las hospitalarias para 
cuidar los enfermos, las de los escolapios para la enseñanza, 
las de las misiones y otras varias (2). 

(1) En tiempo de los ar r íanos , los monjes fueron trasladados de 
los desiertos á las poblaciones, y consta también que San Basilio 
const i tuyó monasterios en las ciudades inmediatas al Ponto, ó para 
que los monjes estuviesen mas prontos á combatir á los herejes, ó 
para libertarlos del contagio de la heregía: Sozom,., l ib . V I , cap. 17; 
Socrat., l ib . I V , cap. 26. Pero esta fué una situación transitoria, por 
decirlo así, pues por lo demás , la índole del pr imi t ivo monacato es la 
vida solitaria, como lo indica la misma palabra; y así es que, como 
acabamos de ver, este mismo es el espíri tu que prevalece en la fun
dación de los monjes de Cluny, Cartujos, etc. La palabra monje, se
g ú n San Isidoro, l ib . V I I , de las Etimologías, cap. 13, se deriva de dos 
griegas, que significan la una soledad, y la otra tristeza; he aquí sus 
palabras en el cánon 8 de la causa 16, cuestión 1.a: «Agnoscat (el 
monje) nomen suum: Monos enim grsece, latine est unus: achos g r í e -
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ce, latine tristis sonat. Inde dicitur Monachus, id est unus tristis.» 
(2) Las mismas Ordenes de mendicantes, cuyo pr imi t ivo fundador 

fué San Francisco de Asís en 1208, ya no llevan ese sello del aisla
miento con que se distiaguieron los primeros monjes, sino que se es
tablecen en medio de las poblaciones; y aunque no tienen n i n g ú n 
voto especial fuera de los constitutivos de la vida monacal, se dedican 
á los estudios de las ciencias y aun á la enseñanza, y toman parte de 
m i l maneras en los trabajos del ministerio parroquial, por lo cual 
son considerados con razón como sus mas celosos colaboradores. En 
esta clase debemos colocar muy especialmente la insigne Orden de 
Predicadores, fundada á principios del siglo xm por el célebre español 
Santo Domingo de Guzman, canónigo de Osma, cuyos esfuerzos fue
ron tan eficaces para extinguir la ruidosa heregia de ios albigenses. 
F u é confirmada por Inocencio I I I en el Concilio I V de Letrán, año de 
1215. Extinguida en Francia con todas las demás órdenes monást icas 
durante la Revolución, ha sido restablecida en estos ú l t imos años por 
el abate Enrique Lacordaire, canónigo honorario de Paris, y uno de 
los mas distinguidos oradores de los tiempos modernos. 

§ 300.—De las Órdenes militares de Oriente. 

La importancia de las Órdenes militares apenas puede con
cebirse en nuestros tiempos, no remontándonos hasta su orí-
g-en. Para ello debe recordarse que Ja Europa se levantó en 
masa y marchó al Oriente con sus ejércitos de Cruzados para 
arrancar los Santos Lug-ares del poder de los sectarios de Ma-
homa, y contener la marcha triunfante de los enemigos del 
nombre cristiano (1). A esta santa empresa se asociaron unos 
religiosos establecidos en Jerusalen, conocidos con el oombre 
de Templarios, Rospitalarios y Teutónicos. Los Templarios, 
llamados asi porque tenian su casa cerca del templo del Señor, 
al principio ún icamente se ocuparon en defender por las cer
canías los peregrinos que llegaban á Jerusaleu. Los Hospita
larios tenian á su cuidado los enfermos del hospital de San 
Juan. Los Teutónicos (procedentes de Alemania), cuidaban de 
los enfermos de su pais en el hospital que tenian para este ob
jeto en la Ciudad Santa. Todos estos religiosos, en los apuros 
en que sucesivamente se fueron viendo los cristianos, tomaron 
las armas y se hicieron soldados, uniendo después con la 
aprobación pontificia á los tres votos generales, el cuarto de 
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defender con las armas la relig-ion cristiana. Abandonada la 
Palestina por los ejércitos de los Cruzados, después de la pér
dida de San Juan de Acre en 1291, los caballeros tuvieron que 
retirarse también, y se establecieron por varios paises de Eu
ropa, viviendo como canónigos regulares bajo la regla de San 
Agust ín , y sin dejar de hacer el cuarto voto como caballeros 
militares (2). 

(1) Es una vulgaridad creer que las expediciones de los Cruzados 
no tuvieron otro objeto n i resultado que rescatar los Santos Lugares 
del poder de los infieles; puede verse en la Revista de Madr id , segun
da serie, tomo I I I , n ú m . 13, Junio de 1840, nuestro art ículo Délos maho
metanos y las Cruzadas, en el cual tratamos con la extensión que se 
merece una materia tan importante bajo muchos aspectos. 

(2) Los Templarios se establecieron por toda Europa, y fueron ex
tinguidos por Clemente V en el Concilio general de Viena, por las ex
citaciones del Rey de Francia Felipe el Hermoso. Los Hospitalarios se 
fijaron primero en la isla de Chipre, después en la de Rodas, de don
de fueron arrojados por los turcos en 1530, y ú l t i m a m e n t e en la de 
Malta, que les cedió el Emperador Carlos V , de donde les vino el t í
tulo de caballeros de Malta, con que después han sido conocidos. Esta 
isla la entregó el Gran Maestre en Julio de 1798 por capitulación, y 
después de una débil defensa, á la expedición francesa que á las órde
nes de Napoleón se dirigía ,á Egipto, cuya isla, después de varias v i 
cisitudes, vino á parar á manos de los ingleses, los cuales aseguraron 
la posesión por el tratado de Paris de 1814. 

§ 301.—De las Órdenes militares de España . 

La necesidad de hacer frente á los mahometanos dió mot i 
vo á la creación de las Órdenes militares de Oriente: una si
tuación análoga fué causa de crearse en España las Órdenes 
religiosas de caballeros de Calatrava (1), Santiago (2), Alcán
tara (3) y Montosa (4). Iban á cumplirse cuatro siglos y medio 
desde que los infieles pusieron el pié en la Península , siendo 
todavía dueños de casi la mitad y mas ñorida parte de ella, 

«cuando se consideró que todavía podía hacerse un esfuerzo en 
nombre de la rel igión para continuar con nuevo ardor la san
ta empresa de la reconquista. Entonces se asoció el espíritu 
guerrero de la época con el entusiasmo religioso que inspira 
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la vida monást ica , y agrupados los nuevos soldados bajo el es
tandarte que se acaba de levantar, se les vió acometer aque
llas extraordinarias hazañas de valor que la historia ha tras
mitido á la posteridad. 

(1) E l origen de la Orden de Calatrava se remonta al año 1158. Se 
habla ganado de los moros en 1129, y el Rey dio el señorío de ella al 
Arzobispo de Toledo, el cual , como era plaza importante, consideró 
que nadie podría conservarla mejor que los caballeros Templarios, á 
quienes la entregó en efecto para que la guardasen. En el dicho año 
de 1158 hacían los moros muy grandes preparativos para recobrarla, 
y los Templarios, no encontrándose con valor ó medios para defender
l a , la entregaron al Rey. Lo era á la sazón Sancho I I , el cual la pro
metió 2)or juro de heredad al que se hiciese cargo de defenderla; em
presa que nadie quiso aceptar sino dos monjes cistercienses, llamados 
fray Raimundo, abad de Fitero, y fray Diego Velazquez,soldado viejo 
del Emperador D. Alonso. Quedó muy contento el Rey de este ofreci
miento, y en recompensa de tacto valor hizo donación para siempre 
del señorío de Calatrava y de su tierra á Santa María de la Orden del 
Cister, y en su nombre á fray Raimundo y sus compañeros. «Muchos 
soldados (dice Mariana, Historia de España, l ib . I I , cap. 6) siguieron al 
abad y tomaron el hábi to que él les dió, con lo que tuvo principio 
aquella esclarecida Orden, confirmada por Bula de Alejandro I I I en 
1164.» 

(2) En el siglo xi y posteriores eran muy frecuentes las peregrina
ciones á los Santos Lugares, y cuando los fervorosos peregrinos no 
contaban con los medios necesarios para emprender tan larga y difícil 
expedición, se contentaban con poder venir siquiera á Espa|a á v i s i 
tar el cuerpo del Apóstol Santiago. Pero esta peregrinación ofrecía 
t ambién dificultades por la aspereza de los caminos y continuas cor
rerías de los moros. Para remediar estos males, los canónigos de San 
Eloy, que tenían su convento fuera de Santiago, edificaron algunos 
hospitales hasta Francia para hospedar á los peregrinos, el principal 
de los cuales fué el de San Marcos de León. Por otro lado, unos caba
lleros de la nobleza reunieron sus bienes y se obligaron con voto á de
fender los caminos. Después se unieron los caballeros con los canóni 
gos, de lo que resul tó la Orden de Santiago, que fué confirmada por 
Alejandro I I I en 1175 bajo la regla de San Agus t ín , que era la que ve
nían profesando los canónigos. ^ 

(3) En 1177 fué confirmada por Alejandro I I I como Orden m i l i t a r ^ 
una reunión de caballeros llamados de San Ju l ián del Pereiro, cuyo^P 
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instituto era pelear contra los moros. Ganada por D, Alfonso, Rey de 
León, en 1214, la antigua y fuerte v i l l a de Alcántara , la cedió á los 
caballeros de Calatrava para que la defendiesen, y estos á su vez la 
cedieron á los caballeros de San J u l i á n , aunque con la condición de 
quedar sujetos en todo al Maestre de Calatrava. Así corrieron mas de 
tres siglos hasta que lograron emanciparse en v i r tud de Bula de e x e D -

cion del Papa Julio I I . Tanto estos como los de Calatrava profesaban 
la regla de San Bernardo. {MaTmna^ffistoria de España, l i b . X I I , cap.3.) 

(4) Cuando se ext inguió la Orden de los Templarios en el Concilio 
de Viena, pretendió el Rey D. Jaime II de Aragón unir á los Hospita
larios las rentas y bienes que aquellos poseian en el reino de Valencia, 
para que continuasen destinados como antes á la prosecución de la 
guerra contra infieles. Por de pronto no vino en ello el Romano Pon
tífice, hasta que al fin, en 1317, expidió una Bula por la cual se hizo 
un arreglo con el que quedaron satisfechos los deseos del Rey. Se re
dujo á lo siguiente: Fundar una nueva Órden de caballería bajo la 
Orden del Cister, sujetándola á la de Calatrava, aunque con su Maes
tre particular. Para ello se unían los bienes de los extinguidos Tem
plarios con los de San Juan del Hospital ú Hospitalarios, quedando 
reducida esta Orden á la casa que tenia en Valencia, con las rentas y 
censos á media legua de distancia, y además el castillo y v i l la de Tor-
rent. E l convento principal de la nueva Órden se fundó en el castillo 
de Mantesa, de donde tomó el nombre. (Mariana, l i b . X V , cap. 28.) El 
castillo fué destruido por un terremoto en 1748, y se trasladaron al 
antiguo palacio que ocuparon los Templarios en Valencia, junto á la 
puerta del Cid, sobre cuyas ruinas se edificó, en el año 1760, el sun
tuoso monasterio que ha conservado el antiguo nombre de Temple que 
se daba al que habitaron los Templarios. (Nota l) por el Dr. Rodrigue?, 
de Cepeda al cap. 38, parte 1.a, de las Instituciones de Cavalario.) 

Véase el 282 y sus notas. 

§ 302.—De las Ordenes para la redención de cautivos. 

Á principios del siglo x m estaba todavía sin decidir la gran 
contienda que mediaba hacia siglos entre los mahometanos y 
los cristianos. Ellos eran dueños de un territorio inmenso en 
el Oriente, de todas las costas de África y de una parte muy 
considerable de España. En sus continuas excursiones por el 
Mediterráneo, sus islas y costas de Europa, era muy frecuente 
apoderarse de los cristianos, y trasportándolos al África ó á 

^Plsus posesiones de España, encerrarlos en las mazmorras y ha-
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cerles sufrir los mas crueles tratamientos. La te rminación de 
la esclavitud dependía del rescate, que se hacían pag-ar s egún 
la condición de la persona ó el capricho de los opresores. En 
esta situación vino el entusiasmo religioso á hacer frente á esta 
necesidad social, y se crearon las Órdenes de los T r i n i t a 
rios (1) y Mercenarios (2) para la redención de cautivos. Estos 
piadosos operarios hacían un cuarto voto, por el que se obl i 
gaban á trabajar en tan humanitaria empresa, para lo cual 
recaudaban limosnas, se entendían con los mahometanos, se 
ponían también en comunicación con los cautivos y sus pa
rientes, y acababan por romper sus cadenas y volverles la l i 
bertad. Los Tr ini tar ios tenían que destinar la tercera parte 
de sus rentas al objeto de la redención; los, Mercenarios lleva
ban su abnegación hasta quedar en rehenes, sí era necesario, 
para redimir los cautivos. 

(1) La Órden de los Trinitarios fue' fundada en Francia por San 
Juan de Mata y San Fél ix de Valois, y aprobada por Inocencio I I I en 
1209 con el t í tu lo de Órden de la Santísima Trinidad para la redención 
de cautivos. 

(2) La Órden de los Mercenarios fué fundada en Barcelona por San 
Pedro Nolasco, bajo la advocación de Nuestra Señora de la Merced, 
para lo cual contó con el apoyo de San Raimundo de Peñafort y del 
Rey de Aragón D. Jaime el Conquistador. F u é aprobada por Grego
rio I X en 1236 bajo la regla de San Agus t ín . 

§ 303.—De los Hospitalarios y Hermanas de la Caridad. 

Bajo el nombre de Hospitalarios son conocidos los rel igio
sos que se ocupan en el cuidado de los enfermos en los hospi
tales. Esta Órden puede asegurarse que es la que ha llevado á 
mas alto grado la abnegac ión de sí mismo y la ardiente cari
dad para con el prójimo, pudiendo asegurarse también que las 
instituciones humanas y todo el artificio de recompensas y re
glamentos para sostener los establecimientos de beneficencia, 
no podrán suplir nunca en esta parte el entusiasmo religioso 
de los pobres frailes Hospitalarios. Fué instituida la Órden por 
San Juan de Dios, por tugués , en 1538, y confirmada por la 
Silla romana en 1572. La primera casa se estableció en Gra-
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nada, y tienen obligación los religiosos de hacer el cuarto 
voto de asistir en los hospitales á los enfermos pobres. A l lado 
de los Hospitalarios pueden figurar, por razón de sus humani
tarias ocupaciones, las Hwmanas de la Candad, las cuales pa
san también la vida en los hospitales al cuidado de los enfer
mos. Fueron instituidas por San Vicente de Paul, y el celo y 
tierna solicitud, mas que maternal, con que desempeñan su 
ministerio, les ha merecido el alto renombre y consideración 
que gozan por todas partes. 

§ 304.—Zte ¡os Escolapios. 

La rel igión fué haciendo frente sucesivamente, y según lo 
permit ían las circunstancias de los tiempos, á las necesidades 
de la sociedad, en cuyo remedio podia poner mano de cual
quier manera. Esto sucedió con la instrucción de los niños, 
que debía estar bastante abandonada de parte de los Gobier
nos, sobre todo respecto de los niños pobres, cuando fué obje
to de la inst i tución de una órden religiosa. Fué su fundador 
en 1621 el español San José Calasanz, bajo el t í tulo de cléri
gos regulares de las Escuelas pias ó Escolapios, los cuales se 
obligan por un voto especial á la enseñanza de los niños po
bres en la parte moral y religiosa, y en todo lo que por pun
to general es objeto de la educación primaria. 

§ 305.—Délos Misioneros. 

La Iglesia no olvidó nunca el precepto de Jesucristo de 
predicar el Evangelio por todas partes; pero durante muchos 
siglos puede decirse que lo hizo por los medios que podríamos 
llamar ordinarios. Cuando se descubrió el Nuevo Mundo y la 
Europa se puso en comunicación también con las Indias 
orientales, la necesidad de operarios que trabajasen en aque
llas vastas regiones se hizo mas apremiante. De aquí la crea
ción de los Padres Misioneros, debida, como la de las Herma
nas de la Caridad, á los beneficios y tiernos sentimientos de 
San Vicente de Paul. Estos varones apostólicos, dejando á un 
lado las delicias de la sociedad y atravesando la inmensidad de 
los mares, se constituyen en los países mas remotos para pro-



DE LOS REGULARES. 313 

pag-ar por allí la luz del Evangelio y la civilización de la Euro
pa. Ellos no hacen n i conservan sus conquistas por el hierro y 
por el fuego, sino por la dulzura de la palabra, por el ejemplo 
de sus virtudes y por lo sublime de su ardiente caridad. La 
importancia de las misiones, no solo se ha de mirar bajo el 
aspecto religioso, sino en su relación con las ciencias, por los 
descubrimientos en geología, historia natural, fisiología, cos
tumbres y otras varias clases de conocimientos que traen á 
Europa las misiones desde lo interior de países casi descono
cidos (1). 

(1) Véase el párrafo 266. Asunto de tanta importancia como el de 
las misiones, hizo prec ísa la creación de la Congregación áe Propagan
da flde, que tuvo lugar en el año 1622 por Gregorio XV, , Se compone 
de 13 C á r d e n l e s , y está destinada, dice el abate Andrés en la palabra 
Congregation de su Diccionario, á mantener é instruir un n ú m e r o de 
personas de diferentes naciones para ponerlas en estado de trabajar 
en la misión de sus paises. Tiene una rica imprenta con caractéres de 
cuarenta y ocho lenguas diferentes, y una abundante biblioteca con 
todos los libros necesarios para los misioneros. Hay además gran
des archivos donde se reúnen todas las cartas y Memorias que vienen 
de las misiones. 

§ 306.—De la aproMcion de las nuevas órdenes monásticas 
por el Romano Pontífice. 

Por espacio de muchos siglos no hubo diversidad de r e l i 
giones ú órdenes monásticas, y todos los monjes, tanto de 
Oriente como de Occidente, venían á formar una sola familia, 
sin distinguirse n i aun en el vestido. Desde el siglo x p r inc i 
pió la diversidad de órdenes al arbitrio de los fundadores, 
como acabamos de ver, entre otras, las de Cluny, Camaldulen-
ses. Cartujos y el Cister, entre las cuales, como no hab ía d i 
ferencias fundamentales, no había tampoco ventajas manifies
tas, y daban lugar á confusión. Con pretexto de nuevas órde
nes podía temerse también la introducción de graves abusos, 
falsas doctrinas y aun hereg ías , como sucedió con los pobres 
de Lyon, por lo que creyó el Concilio general I V de Let rán que 
era un asunto en el cual el Romano Pontífice debía poner ma
no. Mandó en su v i r tud , que en adelante nadie invente nuevas 
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órdenes religiosas, y que el que quisiese profesar, lo haga en 
una de las aprobadas, y que igualmente el que quisiere fun 
dar un nuevo monasterio ó casa religiosa, reciba también una 
de las reglas aprobadas (I). A pesar de un decreto tan termi
nante, continuaron las nuevas fundaciones, y fué motivo de 
que el Concilio general I I de Lyon lo renovase, suprimiendo 
las órdenes mendicantes que no hahia aprobado la Silla apos
tólica (2). 

(1) Be Relig. Domib., cap. 9.°: «Ne nimia religionum diversitas gra-
vem i n Eccleslam Dei confusioneminducat, flrmiter prohibemus, ne 
quis de csetoro novam religionem inveniat, sed quicnmque ad religio-
nem convert í voluerit , umm de approbatis asswmat. Similiter qui vo-
lueri t religiosam domum de novo fundare, regulan et instituúionem 
accipiat de approbatis.» 

(2) De Relig. Domib., i n Sexto, cap. único.—Consiguiente á la doc
trina del texto, es nula toda profesión que se haga en religión que no 
ha sido aprobada por el Romano Pontífice, 6 que ha sido suprimida, 
aunque el acto se revista de todos los d e m á s requisitos y solemni
dades. 

CAPÍTULO X X I I I . 

De los Totos monásticos y noviciado 

§ 307.—JDe Us votos constitutivos de la vida monástica. 

Se entiende por voto la 'promesa deliberada hecha á Dios 
acerca de un bien mayor [ l ] . El voto se divide en solemne y 
simple. Simple es el que se hace privadamente, solemne el 
que se hace por medio de profesión religiosa. Los votos cons
titutivos de la vida monástica son tres: de obediencia, casti
dad y pobreza; si faltase uno de ellos, falta una parte esencial 
al todo. Son estos solos y no otros los fundamentales, porque 
ellos envuelven lo sublime de la perfección evangél ica , pues
to que por su observancia el hombre se ofrece á Dios en holo
causto, y hace en su obsequio la mas completa abnegación de 
sí mismo. E l alma, el cuerpo y los bienes temporales están 
como simbolizados, por decirlo así , en los tres votos; por el de 
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obediencia se hace el ofrecimiento del alma, esclavizando la 
voluntad; por el de castidad el del cuerpo, y por el de po
breza el de ios bienes temporales. De esta manera, al monje 
se le cierran las puertas hasta para cierta clase de placeres 
honestos, que fueron siempre compatibles con la práct ica de 
las virtudes cristianas. Es verdad que esta situación aun 
puede agravarse, y de hecho vienen las constituciones de a l 
gunas órdenes á prohibir, por ejemplo, el uso de carnes ó pes
cados, ó á imponer otras privaciones y penitencias; pero todo 
esto no pasa de ser lo que los accidentes respecto de la sus
tancia, y lo accesorio respecto de lo principal. 

í l ) No debe confundirse la promesa con el propósito, porque el 
propósito se concibe sin la actual obligación, la promesa no; así es 
que el que falta á un propósito, no es reo de pecado, porque no que
branta ninguna obligación: Engel. Collegium universi j u r i s , etc., l i 
bro I I I , t í t . X X X I V , pár . I.0 

§ 308.—Del voto de obediencia. 

El hombre, en cualquiera si tuación, sabe de antemano la 
extensión de sus oblig-aciones, así como también que por 
punto general tiene el derecho de hacer todo lo que no está 
prohibido por las leyes, y que puede obligarse dentro de las 
mismas por pactos particulares á hacer ó no hacer cuanto sea 
de su agrado. Respecto del monje no sucede lo mismo, pues 
por el voto de obediencia hace en la profesión el sacrificio de 
su propia voluntad y albedrío á la voluntad de otro; en su 
vir tud el voto de obediencia envuelve la obligación de hacer 
sin tardanm, s in tibieza y con buen ánimo (1) cuanto le man
de el superior. Un clérigo, por ejemplo, ó cualquier funciona
rio podrán eludir en un caso dado el mandato del superior, 
por no estar obligados á cumplirlo; el monje no, porque está 
obligado á hacer todo lo que na sea contrario á su regla ó á 
las leyes. Para estos casos todavía le queda el discernimiento, 
y su obediencia deja de ser ciega. Como por parte de los supe
riores pudiera haber alguna vez abusos en los mandatos, casti
gos y correcciones, al paso que se niega al monje el derecho 
de apelación para el efecto de suspender lo mandado, no se le 
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nieg-a que pueda elevar sus quejas con humildad y modera
ción para reprimir los abusos en adelante (2). 

(1) Regla de San Benito, cap. 5. 
(2) Be appellat., cap. 3 y 26. 

§ 309.—Del voto de pobreza. 

La pobreza, hablando en general, puede tener varios gra
dos; pero cuando se hace referencia á los monjes, es la absolu
ta carencia de bienes temporales. La vida de la perfección no 
es compatible con la propiedad; por eso al dejar el mundo tie
nen que renunciar todo lo que poseen para cumplir con el 
consejo de Jesucristo (1). El voto de pobreza, no solo excluye 
la propiedad ó el dominio, lo cual seria muy poco para el caso, 
sino que es incompatible con toda posesión de bienes muebles 
é inmuebles, n i con el nombre de peculio, n i con el de usu
fructo, uso, administración n i encomienda (2). En cuanto á los 
derechos familiares de sucesión por testamento ó abintestato, 
ó de las adquisiciones por cualquiera otro t í tulo, el Derecho ca
nónico escrito nada ha determinado, y todo dependerá de las 
costumbres particulares de las provincias; pero en todo caso 
siempre será cierto, que si el monje conserva el derecho de 
adquirir, no tiene el derecho de retener, y todo lo que adquie
ra no lo adquiere para él, sino para el monasterio, como ad
quiere el siervo para su señor. Hay monasterios que pueden 
poseer bienes en común; hay otros que viven bajo la mas rí
gida pobreza, manteniéndose de las limosnas de ios fieles, pero 
la si tuación de los monjes individualmente es siempre igual, 
porque aquellos bienes para ellos no pasan de ser una especie 
de depósito, y todos los gastos por los dias de su vida se redu
cirán á vestir un tosco sayal, y á usar tan frugales alimentos 
como las clases mas humildes de la sociedad. 

(1) San Mateo, cap. 19, v . 21. 
(2) Por las leyes de Justiniano, á los monjes se les conservaba el 

derecho de sucesión en las herencias legí t imas , pasando los bienes 
así adquiridos á los monasterios (ley 56, pár . 1., Cod. de Episc. et 
clerie.)', pero esta ley no fué recibida en todas partes, y donde lo estu-
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viese no podían hacer testamento con arreglo á las buenas doctrinas 
sobre el monacato, y las prescripciones del derecho positivo: cap. 2.°, 
de Testan. 

(3) Las órdenes conocidas con el nombre de Mendicantes adopta
ron al principio la regla de San Francisco en toda su pureza, y según 
ella los religiosos se hablan de mantener únicamente con las l imos
nas de los fieles; pero llegando á ser insuficiente este medio, vinieron 
las constituciones pontificias á derogar la regla, autorizando la pose
sión de bienes en común. Esta disciplina la aprobaron los Padres del 
Concilio de Trento, mandando que todas las órdenes mendicantes de 
ambos sexos pudiesen poseer bienes inmuebles, tanto aquellas á las 
que les estaba prohibido por sus constituciones, como á las que no se 
les habla concedido privilegio apostólico, quedando exceptuados ún i 
camente los capuchinos y los menores de la observancia (sesión 25, de 
Regular., cap. 3.°). 

§ 310.—Z)^ voto de castidad. 

Por el voto de castidad se obliga el monje á dos cosas, á 
saber: no contraer matrimonio, ó abstenerse de su uso si ya lo 
hubiese contraido, y no cometer ning-un pecado contra la cas
tidad. A esto úl t imo ya está obiig-ado el hombre por la ley na
tural , y el cristiano además por las leyes divinas y eclesiásti
cas;'quiere decir, que el monje, pecando contra la castidad, no 
solo comete pecado contra el precepto del Decálog-o, sino que 
se hace reo de sacrilegio por la infracción del voto. En las re
glas de >San Benito y San Agust ín , y en las antiguas órdenes 
monást icas, no se hace mención n i de la pobreza, n i de la casti
dad; pero San Francisco consideró que tanto la una como la 
otra debían agregarse expresamente á la fórmula de la profe
sión (1). De esto no se sigue que no estuviesen obligados á la 
pobreza y castidad los antiguos monjes, y los que todavía no 
hacen mención de ellas al profesar, como los de Cluny, Cartujos 
y otros, porque, como hemos dicho en el par. 308, la profesión 
de la vida monást ica en general envuelve necesariamente la 
observancia de la castidad y pobreza, como que son su esen
cia y fundamento. Por eso decia Inocencio I I I : Abdicatio pro-
pietatis, et custodia castitatis adeo est antxa regule monacha-
l i , ut contra eam nec Swmmus Pontifex possit dispensare (2) 
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(1) En el cap. I.0 de la regla de San Francisco se dice: «Regula et 
vita f ra t ru i im minorum haec est, scilicet Domini Nostri Jesu-Chris-
t i Sanctum Evangelium servare, vivendo i n qledientia, sine proprio et 
in castiiate.» 

(2) De S'tdiu monachorum, cap. 6.° 

§ 311.—Penas por la inf racc ión de los votos monásticos. 

Las faltas de obediencia, atendida la inmensa variedad de 
sus casos, no pudieron sujetarse á una pena comuu, de mane
ra que la medida tenia que ser al arbitrio y discreción del su
perior. Lo mismo podemos decir de los pecados contra la cas
tidad. Pero si el monje llegaba hasta contraer matrimonio, se 
sujetaba á penitencia, y en ocasiones se le excomulgaba tam
bién, separándose los cónyuges en unos casos, subsistiendo en 
otros el vínculo conyugal. Después de los Concilios genera
les I y 11 de Letrán , y publicación del Decreto de Graciano, el 
voto solemne de castidad es uno de los impedimentos d i r i 
mentes que hacen nulo el matrimonio (1), Por lo que concier
ne á la infracción del voto de pobreza, si al monje se le en
cuentra con peculio en el caso de muerte, se le priva de la 
sepultura eclesiástica, y se entierra con su tesoro en un lugar 
inmundo (2). Si es en vida, se le priva de la comunión del al
tar según las Decretales (3), y de voz activa y pasiva por dos 
años según el Concilio de Trento, además de las penas esta
blecidas en la regla y en las constituciones (4). 

; i ) En el segundo libro hablaremos del voto como impedimento 
dirimente del matrimonio. 

(2) De Statu monachorum,, cap. 2.° y 6.° 
(3) En el mismo título, cap. 2.° 
(4) Concilio Tridentino, sesión 25, de Regular., cap. 2 ° Según la 

legislación de las Decretales, al monje que se le encontraba con pecu
l io , se le expulsaba del monasterio: de Stutu monachortm, cap. 6.° 
Pero opinan algunos intérpretes que, para evitar escándalos, el Pre
lado deberla imponer mas bien una pena arbitraria, j mas cuando 
los monjes incorregibles, según una Decretal posterior de Grego
rio I X , 20 de Regular , no son expulsados como sucedía antes, sino 
que se les obliga á hacer penitencia en el mismo ó en otro monaste
rio. Como el Concilio de Trento priva de voz activa y pasiva por dos 
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años al monje que es encontrado con peculio, y esta pena es incom
patible con la expulsión, podemos inferir que la Decretal fué deroga
da por el canon Tridentino. 

§ 312.—Dd noviciado. 

Los votos monásticos y el agregado de penitencias y p r i 
vaciones de todo género á que se compromete el monje por to
dos los dias de su vida, exije de su parte un ánimo esforzado 
y mucha firmeza de voluntad para poder perseverar en su pro
pósito. Teniendo presente esta consideración, se dispuso por 
el Derecho, que antes de la profesión precediese el año de no
viciado. Se entiende por noviciado un exámen diligente para 
explorar la voluntad del que desea profesar, á fin de cerciorar
se de su vocación, y de que quiere sér iamente abrazar aquel 
género de vida. Esta prueba es una especie de g a r a n t í a esta
blecida por interés recíproco del converso y del monasterio, 
porque por ella el monasterio explora la condición y cualida
des de un sugeto que va á recibir para siempre en su seno, y 
el converso á su vez se entera de la regla, prácticas y vida 
interior de aquella comunidad, que j amás podrá abandonar, 
para en su vista confirmarse ó no en su vocación con todo co
nocimiento y deliberación. 

§ 313.—De la duración del -noviciado. 

E l tiempo de prueba ha de ser largo y proporcionado á la 
trascendencia de las obligaciones que ha de traer el compro
miso. Reconocido el principio, entra luego la cuest ión de 
apreciación; en su consecuencia, los orientales, principalmen
te los monjes egipcios, fijaron tres años (1); los occidentales, 
siguiendo la regla de San Eenito, uno (2), y San GregoFio el 
Grande adoptó un término medio, y señaló dos (3). Como la 
regla de San Benito se generalizó después por todo el Occi
dente, se adoptó también el año de noviciado, que se prescri
be en uno de sus capítulos, y el Concilio de Trento confirmó 
mas adelante la disciplina recibida (4), sin perjuicio de que se 

r 
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observasen las constituciones de las órdenes que exigiesen 
mas largo tiempo de prueba (5). 

(1) Justiniano, Nov. 5.a, cap. 2.°, consignó la disciplina de Oriente 
veste laica per triennium maneat, dice hablando de los novicios. 

(2) Regla de San Benito, cap. 58, canon 17, cuest. 2, cap. 1. 
(3) Sun Gregorio el Grande, l ib . V I I I , epíst. 33. Graciano reunió 

en su Decreto los cánones que expresaban la disciplina de Oriente y 
Ojcidente, y siguiendo su me'todo de concordar los cánones discor
dantes conforme al t í tu lo de su obra, dijo que el noviciado de tres 
años se entendía con los sugetos desconocidos, y el de un año con los 
conocidos. Para esto puso en nombre de Alejandro I I un cánon, que 
es el primero de la cuest. 2.a, cánon 17, en el que refiere que se pro
hibe por San Benito y San G-regorio el Magno hacerse monje antes de 
un año de prueba, y en nombre del Papa Bonifacio pone otro, que es 
el tercero de la misma causa y cuestión, en el que exije los tres años, 
pero en este se refiere á los desconocidos. «Si quis incognitus, dice, 
monasterium ingredi voluerit, ante t r iennium monacbi babitus ei 
non prsestetur.» En este cánon que, según los correctores romanos, 
está tomado de la Nov. 5.a, cap. 2.° de Justiniano, la palabra incogni
tus fué añadida por Graciano, y él es el que al pié del cánon 2.° de la 
causa y cuestión citadas hace la aplicación de uno ó tres años á los 
conocidos ó desconocidos. 

(4) Concilio Tridentino, sesión 25, de Regular., cap. 15. 
(5) Idem i d . , cap. 16. Se alude en el texto á la orden de Jesu í tas , 

cuyo noviciado es mas largo, y el cual quiso el Concilio continuase 
con arreglo á sus constituciones. 

§ 314.—Disposiciones del Concilio de Trento sobre el ano del 
noviciado. 

El año de noviciado parece que estaba introducido en inte
rés recíproco del novicio y del monasterio, y sin violencia po
día admitirse la doctrina de poder renunciarlo los interesados, 
como puede renunciar cualquiera un beneficio introducido en 
su favor (1). Así corría esta doctrina teórica y práct icamen
te en la época d é l a s Decretales (2); en su v i r tud , ó no pre
cedía ninguna prueba, ó era de una manera incompleta, re
sultando de esta lenidad graves perjuicios en la conservación 
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de la disciplina monástica. Dal mismo modo continuaron las 
cosas hasta el Concilio de Trento, que mandó fuese nula la 
profesión hecha antes del año de noviciado, y que no produ
jese ninguna obligación para la observancia de alguna regia, 
religión ú órden n i para n i n g ú n otro efecto (3). El año de no
viciado, no solo ha de ser completo, sino continuo y sin inter
rupción, porque si media un tiempo cualquiera, es necesario 
volverlo á principiar. La continuidad de tiempo no se consi
dera interrumpida si el novicio se ausenta un breve tiempo con 
licencia del superior, si se ocultase den i f f del monasterio, si 
cayese enfermo, ó si, espulsado injustamente, se le volviese á 
admitir, porque en este caso solamente perderla el tiempo, 
pero no el que ya llevase antes de la espulsion. 

(1) No es exacto que el noviciado esté introducido ún icamente por 
interés del novicio y del monasterio,, pues lo está t ambién por interés 
de la causa pública, en cuanto es un medio de conservar la pureza de 
la disciplina monás t ica . 

(2) De Regular., cap. V). Habla Inocencio I I I en esta Decretal del 
caso de hacer la profesión antes de terminar el noviciado, el cual lo 
supone introducido por el interés del monje y del monasterio, y añade 
lo siguiente: «Vcre monachus est censendus, quia mul ta fieri prohi -
bentur, quce si facta fuerint, obtinent roboris flrmitatem.» 

(3! Conc Tr id . , sesión 2o, cap. 15., de Regular,: «Professio autem 
antea facta (antes de los 16 años y el año de noviciado) sint nulla 
nullamque inducat obligationem ad alicujus regulee, vel religionis, 
vel ordinis observationem, autad alios quoscumque effectus.» 

§ 315.—Da la l i ier tad del novicio para volver a l siglo. 

El noviciado tiene por objeto probar las fuerzas del nov i 
cio y darle tiempo para que vea si quiere ó no confirmar su 
vocación, por cuya causa supone la ley que durante el novi 
ciado no hay todavía de su parte un propósito irrevocable de 
abrazar la vida monástica. No se miró así el noviciado cuando 
se publicaron las Decretales, porque Inocencio I I I hizo distin
ción en el converso que al principiar la prueba tiene el propó
sito de profesar, y que de hecho profesaría si se le permitiese, 
y el que no lo ha formado todavía con tanta seguridad y se 

I N S T I T U C I O N E S D E L D E R E C H O C A N'ÓNICO.—TOMO I . 21 
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presenta con duda y como quien desea asegurarse práctica
mente de sus fuerzas y vocación. En el primer caso, niega el 
Pontífice la facultad de volver al siglo, y ún icamente le per
mite por indulgencia profesar en una regla menos estrecho; 
en el segundo, lo deja en libertad de retirarse, pero con la con
dición de no v iv i r seciilarmente (1). Como es fácil de reconocer, 
la doctrina de Inocencio I I I viene á hacer inút i l el noviciado, 
porque apenas habrá quien se presente á tomar el hábito que 
no tenga de antemano la ñ r m e resolución de profesar. Pero 
esto no debe ser basfSnte, porque está por medio el interés de 
la Iglesia para la conservación de la disciplina monástica, y 
seria bien peligroso para esta aceptar irrevocablemente estas 
conversiones, que algunas veces podrían ser precipitadas y 
caprichosas. Teniendo esto presente el Concilio de Trento, y 
considerando el noviciado nada mas que como medio de pro
bar la vocación, mandó que durante él pudiesen los novicios 
retirarse libremente del cláustro y volver al siglo (2). 

(1) De R e g u l a r £ ^ . 2 0 . • m 
(2) Conc. Tr id . , sesión 25, de Regular., cap. IQ. 

§ 316.—Decreto del Concilio de Trento sohre el tiempo y 
manera en que pueden disponer de sus bienes los que han 
de profesar. 

E l Concilio de Trento dió otro decreto muy importante en 
favor de la libertad de los novicios. A l presentarse estos al 
noviciado, solían llevar hecha de antemano la renuncia de sus 
bienes, para principiar pobres la carrera de la perfección, si
guiendo el consejo (^Jesucristo, s i vis esse perfectus, etc. 
Resultaba de esta reiaH|,ia prematura, que si después se arre
pent ían de su propósno, se encontraban en la alternativa de 
seguir con repugnancia la vida monástica, ó volver al siglo sin 
bienes con qué v iv i r . Para evitar estos escollos en provecho de 
los novicios, mandó el Concilio de Trento que no puedan hacer 
ninguna renuncia ú obligación, n i aun en favor de causas pia
dosas, aunque sea firmada con juramento, sino con licencia 
del Obispo ó su Vicario, dos meses antes de la profesión, y que 
aun así la renuncia no tenga efecto sino después que. aquella 
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se haya verificado; y que si se hiciese de otra manera, aunque 
sea con expresa renuncia de este favor, fuese nula y de n i n 
g ú n valor n i efecto; añadió que antes de la profesión no pu
diesen los novicios, n i én su nombre sus parientes n i curado
res, dar al monasterio mas bienes que los que importe el ves
tido y alimentos, á fin de evitar obstáculos para su salida si 
se encontrasen que todos sus bienes ó la mayor parte los po
seía el monasterio, bajo pena de excomunión á los que los 
diesen y recibiesen, y con facultad los novicios de recuperar
los todos en el caso de retirarse (1). 

(1) Conc. Tr id . , sesión 25, de Regular., cap. 16. En recta interpre
tación del Concilio de Trento podemos afirmar: 1.°, que no solo serán 
nulas las renuncias y obligaciones hechas durante el noviciado, sino 
las que se hubiesen hecho antes, con tal que lo hubiesen sido con m i 
ras de la profesión monást ica; 2.°, que no solo se prohibe aquí la renun
cia de bienes temporales, sino también los derechos espirituales como 
los beneficios, por cuya causa no se considerarán vacantes hasta des
pués de la profesión, n i podrá el Obispo conferirlos, como sucedía an
tes (cap. 4, de Regular, i n Sexto); j 3.°, que la nulidad de las donaciones 
ó renuncias, no solo se entiende de los bienes que actualmente posee el 
novicio, sino de la esperanza de sucesión en los bienes paternos. Debe 
notarse al mismo tiempo, que el Concilio no prohibe á los novicios 
las disposiciones testamentarias; pero su ejecución tendrá que apla
zarse para después de profesar, como sucederia con las renuncias con
dicionales hechas antes de principiar el noviciado, las cuales tienen 
que quedar también en suspenso hasta que se verifique la profesión. 
Berardi, Commeníaria i n ju s , etc., disert. 5.a, cap. 3, tomo 1.° 

§ 31*1.—De la profesión. 

Se entiende por profesión la promesa de re l igión por la 
cual se obliga uno perpé tuamente á la observancia de alg-una 
regia de las aprobadas por la Silla romana. La profesión pue
de ser de dos maneras, á saber: tácita y expresa. Tácita es la 
que se hace por medio de hechos y señales exteriores, tales 
como la toma de hábi to de los profesos después de acabado el 
noviciado. Los antiguos monjes, según la regla de San Pan-
comio, no profesaban de otra manera, y por las Decretales to
davía se reconocía como una verdadera profesión táci ta el lie-
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var el hábito monástico durante un año (1), y la decidida ve 
luntad de entrar en re l igión (2). La profesión táci ta no fu¿ 
derog-ada por el Concilio de Trento, pero en la práct ica no se 
admite ya, según las costumbres (levarlas provincias. Profe
sión solemne es la que se hace de viva voz y con ciertos ritos 
y ceremonias para dar solemnidad al acto. Suelen estar deter
minadas por las constituciones de las órdenes respectivas, y 
generalmente se reducen á recitar de viva voz dentro de la 
iglesia la fórmula de los votos, cuya promesa tiene que reci
bir el superior (3), bendecir al que va á hacer la profesión, reci
tando varias preces para que infundan gracia sobre él, y le dé 
las fuerzas necesarias para cumplir las obligaciones de su 
nuevo estado. Después el acto se eleva á escritura públ ica con 
arreglo á las leyes, para hacer constar cuando convenga la 
certeza de la profesión. 

(1) De Regular., cap. 22. E l que habiendo hecho una profesión 
nula deja pasar el quinquenio sin reclamar, viene á hacer con su si
lencio y continuación en el monasterio una verdadera profesión táci ta . 

(2) I d . , cap. 20; i d . , cap. %, i n Sexto. 
(3) I d . , cap. 16. 

§ 318.—De las personas que no pueden hacer profesión 
religiosa. 

Debe notarse en primer lugar, que la profesión no puede 
hacerse sino por el libre consentimiento del sugeto, estando ya 
prohibido que los padres hagan el ofrecimiento de sus hijos; de 
tal manera, que no puedan separarse estos en llegando á la pu
bertad (1). No pueden hacer profesión por falta de conoci
miento, los dementes, furiosos, mentecatos, etc.; por falta de 
edad, los que no hayan cumplido diez y seis años, tanto varones 
como hembras (2); y por falta de libertad, los siervos sin consen
timiento de sus señores (3), los militares, los que están obliga
dos á dar cuenta (4), los que están sujetos á causa criminal 
ó condenados á sufrir alguna pena corporal, los Obispos sin 
permiso del Romano Pontífice (5), y por ñ n , las personas ca
sadas que hubiesen consumado el matrimonio (6). 

(1) Fué muy general por espacio de muchos siglos la costumbre 
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de ofrecer los padres á sus hijos al monasterio, cuyo ofrecimiento les 
obligaba á seguir perpetuamente la vida monást ica . De esta práctica 
nos da testimonio el canon 48 del Concilio I V de Toledo (canon 20, 
cuestión 1.a, cap. 3.°): Mónachum, dice, aut fi&tenia devoiio aut propria 
professio facit: guidqiñd ho7'um fuerit> alligatim tenebit. Esta dureza 
de la patria potestad, tan repugnante á las costumbres de nuestros 
tiempos, se comprende bien cuando se considera el grado de exagera
ción á que en esta parte llegó la antigua legislación romana, según la 
cual los padres podian exponer á sus hijos, desheredarlos sin causa, 
venderlos y aun matarlos: ley 11, God. de libert. etposih. En las pro
vincias en que el Derecho romano se conservó por mas tiempo, como 
en España, la patria potestad fué también mas dura; no fué así entre 
los griegos, cuyos hijos, si en la infancia eran ofrecidos al monaste
rio, no podian ser obligados á permanecer en él contra su voluntad 
en llegando á la edad de poder profesar, que era la misma que para 
contraer matrimonio: cánon 20, cuestión 1.a, cap. I.0 En el siglo XII, 
las costumbres habian cambiado; se comprendieron mejor las rela
ciones de padres á bijos, se reconoció cuánto importaba la esponta
neidad de la vocación para conservar en toda su pureza la disciplina 
monást ica, y se mandó en su v i r t ud por Celestino I I I , que los hijos 
ofrecidos por los padres pudiesen libremente volver al siglo en l l e 
gando á los años de la discreción. El ofrecimiento se hacia en el altar 
con ciertas solemnidades. Puede verse á Devoti, Instituciones canóni
cas, l i b . I , t í t . I X , nota 1.a del pá r . 13. 

(2) La legislación canónica en cuanto á la edad para la profesión, 
no l legó á fijarse de una manera uniforme hasta el Concilio de Tren-
to: sesión 25, de Regular., cap. 15. Antes habia sido muy diversa la 
manera de pensar, creyendo unos que la vida monást ica debia pr in
cipiar desde la n iñez , como San Juan Crisóstomo y el Concilio 
Trulano, que la fijaron á los diez años; otros, por el contrario, la d i 
lataban hasta los veinte, como los monjes de Cluny y los Cartujos, 
habiendo también algunos que deseaban fuese un tiempo intermedio 
de doce á catorce años para varones y hembras respectivamente, que 
fué la costumbre de la Iglesia latina {de Regular., cap. 5.°, 11 y 12); de 
diez y seis á diez y siete, como San Basilio, y hasta diez y ocho como se 
prescribe en las Decretales cuando se trata de ciertas islas en las que 
es mayor la dureza del monacato, como se dice en el cap. 6.° del referi
do t í tu lo . La cuestión sobre la edad fué llevada al Concilio de Trento, 
en el cual parece estaba preparado un cánon señalando diez y ocho 
años, según refiere Palavicini en su Historia, l ib . X X I V , cap. 6.°; pero 
habiéndose opuesto el Arzobispo de Braga, Fr . Bar to lomé de los Már -
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tires, v i r claustris peritus, como dice el historiador, el Concilio esti
mó j ustas sus observaciones, y acordó que fuesen diez y seis cumplidos, 
como hemos dicho en el texto. Las constituciones de las órdenes que 
exigen mayor edad, no fueron derogadas por el Concilio. No alcanza
mos porqué fué señalada una misma edad para ambos sexos, ha
biéndose reconocido en las Decretales la diferencia, cap. 8.°, 11 y 12 
citados, y cuando para contraer matrimonio la hubo siempre también 
por el Derecho canónico, y la ha habido igualmente por la legislación 
de todos los pueblos para fijar la pubertad y para salir de la menor 
edad. Aun contando con que para el efecto de la profesión deba ser la 
misma, todavía hay autores respetables que opinan debia retardarse 
algunos años mas, á fin de que con mas conocimiento y madurez de 
juicio pudiesen comprender la trascendencia de sus compromisos. 
Por lo que hace á España, ya el Consejo de Castilla, en consulta del 
año 1619, propuso al Rey que convenia se suplicase á S. S. se digna
se poner l ímite á los conventos y al n ú m e r o de religiosos en ellos: y 
que para evitar muchos inconvenientes que se reconocen en la admisión 
de religiosos de menos edad de la que parece se debia, mandase S. S. no 
se pudiese dar el hábito a ninguna persona menor de diez y ocho años, n i 
las profesiones hasta veinte cumplidos: Nov. Recop., l ib . I , t í t . X X V I , 
ley l,a Esta ley es de Carlos I I , y tiene el siguiente epígrafe: Medios 
de reformar y reprimir la relajación del estado religioso. 

(3) Conc. Cale, canon 4; Nov. 12, canon 17, cuestión 2.a, cap. 3. 
Se previené^en este canon, que si un siervo hace .profesión y pasan tres 
años sin que el señor lo reclame, pierde sus derechos y el siervo ad
quiere su libertad; de manera, que el monacato en esta forma venia á 
ser un nuevo modo de manumis ión , con arreglo á lo que se dispone 
en la Nov. 5.a, cap. 2.°, de Mstiniano. 

Tampoco podían al principio los hijos de familia abrazar la v ida ' 
monást ica sin la licencia paterna, bajo pena de excomunión que les 
impuso el Concilio de Gangres, canon 16; pero Justiniano, relajando 
la patria potestad, les permitió profesar: ley 55, Cód. de Episc. Apar
te de esto, es de opinión Santo Toínás , que cuando el hijo necesita 
absolutamente de los auxilios del padre, no puede este entrar en re
ligión; y como debe haber reciprocidad de derechos, tampoco parece 
debería hacer profesión el hijo cuando el padre se encontrase en igual 
caso. Pero no se deduzca de aquí que la profesión seria nula una vez 
realizada, porque, por lo que respecta á los padres, pueden de común 
acuerdo entrar en religión aun después de consumado el matr imo
nio, como diremos mas adelante. 

(4) Bula cum ómnibus, de Sixto V. 
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(5) De Regular., cap. 18, De Renunciat., cap. 10. 
(6) De Convers. conjugal, cap. 2.° 

% 31í£—Zte la nulidad de la profesión y de la manera de 
probarla enjuicio. 

Por la profesión religiosa se celebra una especie de contra
to entre el monasterio y el monje, del cual provienen, entre 
otros, los derechos recíprocos de no poder el monasterio espul
sar al monje, n i el monje abandonar al monasterio. Pero como 
puede suceder que la profesión sea nula por haber interveni
do fuerza ó medio grave, ó por alguna otra causa que induzca 
nulidad, está también en el interés y derecho de ambas partes 
el poder alegarla en juicio para quedar libres de las respecti
vas obligaciones. Cuando llegaban estos casos, antiguamente 
el monje se ponía fuera del monasterio, y así permanecía todo 
el tiempo que duraba la causa, con manifiesto perjuicio de la 
disciplina monást ica . Para evitar este y otros inconvenientes, 
el Concilio de Trento dió un decreto que comprende los si
guientes extremos: 1.°, que la nulidad se alegue dentro de 
cinco años, contados desde el día de la profesión; 2.°, que las 
causas de nulidad se propongan ante el superior del monas
terio y el ordinario del lugar; 3.°, que no se le oiga sí con há
bito ó sin él sale del monasterio; y 4.°, que si de hecho saliese, 
se le obligue á volver, se le castigue gomo apóstata, y no 
goce entre tanto ninguno de los privilegios de la Orden (1). 
Sí el monje deja pasar el quinquenio sin reclamar, pierde todo 
derecho para hacerlo en adelante, aunque alegase ignorancia, 
ó que la causa de fuerza ó miedo había subsistido todo aquel 
tiempo, porque sobre ser esto inverosímil , está interesada la 
uti l idad públ ica en legalizar semejante si tuación. Bien se 
comprende que en este caso no puede encontrarse nunca un 
impedimento perpétuo de hecho, como seria el profesar un 
varón en un monasterio de monjas, ó al contrario. Pasado el 
quinquenio, ún icamente queda el remedio extraordinario de 
la restitución i n integrum, concedida por el Romano Pontífice 
con conocimiento de causa (2). 

(1) Concilio Tridentino, sesión 25, de Regular., cap. 19. 



328 DE LOS VOTOS MONÁSTICOS Y NOVICIADO. 

(2) Bula Si datara, de Benedicio X I V , en la cual se prescribe el ine'-
todo que debe observarse al tratar de, la nulidad de la profesión. 

§ 320.—Efectos de la exclaustración por decretos-de la 
autoridad temporal. 

Por decreto de 8 de Marzo de 1836 y ley de las Cortes de 
29 de Julio de 1837, fueron suprimidas todas las órdenes re l i 
giosas de la Península é islas adyacentes, exceptuándose las 
de Misioneros para las provincias de Asia. El Gobierno quedó 
autorizado para conservar provisionalmente algunas casas de 
Escolapios, de los Hospitalarios, Hermanas de la Caridad y 
Beatas dedicadas á la hospitalidad y enseñanza, pero ún i ca 
mente como establecimientos civiles de instrucción ó benefi
cencia. A las religiosas se les permit ió continuar en su clau
sura bajo el r ég imen de sus Prelados, y sujetas á los Ordina
rios diocesanos. Todos los bienes de los conventos suprimidos 
fueron declarados nacionales y puestos en venta públ ica. A la 
exclaustración se siguió el reconocimiento del derecho de tes
tar, de la capacidad de adquirir entre vivos, y por testamento 
y aMntestato, y de los demás derechos civiles propios de los 
eclesiásticos seculares. Pero á pesar de estos decretos de la 
autoridad temporal, la exclaustración no ha producido n i n g ú n 
efecto canónico, y los -religiosos dispersos en el siglo, están 
obligados á la observancia de los votos y de su regla, en cuan
to les sea posible, de la misma manera que si viviesen en el 
d á u s t r o : lo mismo que sucede respecto de los que son promo
vidos desde la vida monást ica al Episcopado (1). 

(1) L a exclaustración no ha pedido hacer que los regulares puedan 
obtener beneficios seculares, si individualmente no han obtenido dis
pensa pontificia; no los ha eximido para ciertos efectos del fuero inter
no, en circunstancias dadas, de la legí t ima obediencia de sus superio
res de la Orden, y si por consecuencia de los derechos que les da la 
ley c iv i l , llegasen á sus manos por cualquier t í tu lo grandes riquezas, 
en concepto de la Iglesia no podrían conservarlas mas que como de
positarios ó administradores, y tendr ían que continuar observando, 
lo mismo que en el c láus t ro , el voto de pobreza á que se obligaron al 
hacer su prdíesion. 



DE LOS VOTOS MONÁSTICOS Y NOVICIADO. 329 

§ 321.—Consideraciones sobre la supresión de las órdenes 
monásticas. 

Cuando se medita sobre la extinción de las órdenes monás 
ticas por los Gobiernos temporales en España, Francia y otros 
paises, una observación salta á la vista, y es que en ninguna 
parte se ha fundado la supresión, n i en el excesivo número de 
conventos, n i si en ellos habia escaso ó gran número de i n d i 
viduos, n i si hablan acumulado grandes riquezas, ó v iv ían en 
la mas absoluta pobreza. Se ha prescindido de si observaban 
la regla en toda su pureza, ó si con el trascurso del tiempo se 
hablan introducido algunos abusos en ]a disciplina monást ica ; 
no se ha tomado en cuenta para nada n i el origen de las respec
tivas órdenes, n i su mayor ó menor importancia en los siglos 
pasados, n i las ventajas que en ios presentes pudieran todavía 
traer bajo diferentes aspectos á los intereses materiales de la 
sociedad: de todo se ha prescindido, sin mentar para nada la 
palabra reforma, y la ext inción ha sido absoluta, sin n i n g ú n 
género de consideración. La razón humana difícilmente podrá 
dar razón de este hecho sino de una manera no muy favorable, 
á juicio de muchos, á las piadosas miras de los Gobiernos que 
llevaron á cabo medidas tan radicales. La Iglesia en cambio no 
reconoce la legalidad de estos actos, al paso que, invocando la 
palabra reforma, se presta por su parte á las exigencias, aun
que sean exageradas, del poder c iv i l , toda vez que se reconoz
ca el principio de que las órdenes monást icas en mayor ó me
nor escala están dentro del espíri tu del Evangelio, y que pue
den prestar importantes servicios á la rel igión y á la sociedad. 
En este sentido viene á estar redactado el art. 29 del Concor
dato de 1851 entre España y la Silla romana. Si la autoridad 
temporal no q u i s i e ^ í reconocer la existencia de las órdenes 
monást icas en su antigua forma y con sus naturales condicio
nes, aunque sea bajo ciertos l ímites, todavía podrá reclamarse 
en nombre de la libertad individual y del derecho de asocia
ción la facultad de poderse reunir cierto número de individuos 
para v iv i r bajo una regla observando los votos monásticos. 
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CAPÍTULO X X I V . 

Modos de adquirir en la Iglesia la potestad aneja á cada 
ministerio. 

§ 2,2%.—Introducción. 

Hemos recorrido toda la escala de las autoridades eclesiás
ticas, desde el Romano Pontífice hasta los ministros inferiores: 
nos hemos ocupado de los que forman la je rarquía de Dere
cho divino y los que corresponden á la del Derecho eclesiás
tico; hemos manifestado el origen de todos, deslindando sus 
atribuciones y vicisitudes en los diferentes tiempos y en el es
tado actual: exigfe ahora el órden y enlace de las materias, 
que tratemos en seguida del modo de adquirir su respectiva 
potestad. En el órden temporal, le basta á un magistrado el 
nombramiento de un Pr íncipe y la toma de posesión por parte 
del candidato; en el órden eclesiástico, son necesarios cuatro 
actos respecto de los Obispos, á saber: elección, confirmación, 
consagración y posesión] y si se trata de los presbíteros y m i 
nistros inferiores, la ordenación en la forma que diremos mas 
adelante (1). 

(1) No debe confundirse el modo de adquirir la potestad sagrada los 
Obispos, presbíteros y demás ministros, con el modo de adquirir los 
beneficios eclesiásticos. 

§ 323.—Be la elección de los Obispos en sus diferentes épocas. 

Se entiende por elección el nombramiento de una persona 
idónea hecho canónicamente para una iglesia vacante. Para 
que la elección sea canónica, deben ter|j|rse presentes cuatro 
cosas: 1.a, á quién corresponde el derecho de elegir; 2.a, forma 
y solemnidades de la elección; 3.a, cualidades del candidato, y 
4.a, que la iglesia esté vacante. Respecto del derecho de elegir, 
pueden distinguirse en seis épocas: en la l .1 correspondió a l 
clero y al pueblo; en la 2.a al clero con los próceres ó p r inc i -
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pales de la ciudad; como 3.a pueden señalarse las investiduras: 
en la 4.11 los cabildos catedrales; en la 5.a las reservas pontif i
cias, y en la 6.a los nombramientos hechos por los Príncipes 
católicos en v i r tud de los Concordatos. 

§ 324.—Época primera. 

Los Apóstoles dejaron á sus sucesores un modelo que i m i 
tar respecto al nombramiento de las personas eclesiásticas, 
pues el Apóstol San Matías fué nombrado por ellos delante del 
pueblo (1), y los siete diáconos lo fueron por los discípulos, es
tando presentes todos los Apóstoles (2). Sigruiendo este ejem
plo el clero y el pueblo de la ig-lesia vacante, concurrieron 
después á la elección de los Obispos y Prelados superiores, el 
primero para votar, el segundo para dar testimonio de las v i r 
tudes y cualidades del elegido. Este método, que fué adopta
do por todas las iglesias, produjo por largo tiempo admirables 
resultados, elevando al Episcopado á las personas mas dignas 
y virtuosas de todo el pueblo (3). 

(1) «Erat autem turba hominum simul , fere centum et viginti i .» 
Hechos de los Apóstoles, 'c&^.l.0, v . 15. 

(2) «Convocantes antena duodecim mul t i tndinem discipnlornm, 
dixerunt; non est'sequum nos derelinquere verbum Dei, et ministra
re mensis; considérate ergo fratres ex vobis, etc.» Hechos de los Após
toles, cap. 6.°, v . 2.° 

(3] Es punto incuestionable la concurrencia del clero y del pueblo 
para la elección de los Obispos; pero los escritos y cánones de la épo
ca hablan con tanta generalidad, que no nos dan pormenores algunos, 
ni sobre el modo y forma de la elección, n i acerca de las personas que 
tenian el derecho electoral. ¿Concurririan todos los individuos del 
clero, sin exceptuar n i aun á los ordenados de orden menor? ¿El pue
blo estaba compuesto de todos los cristianos, sin excepción de sexo, 
edad ni condición? ¿En las ciudades muy populosas asistía todo el 
pueblo? Sobre estos y otros puntos la historia no nos da luz alguna 
y es preciso entregarse á las conjeturas, teniendo en cuenta el estado 
de la sociedad cristiana en aquellos tiempos. Por lo que hace al pue
blo, nosotros creemos que su intervención en las elecciones, unas ve
ces precedía al acto de la elección, formando una especie de opinión 
pública sobre las cualidades de los candidatos, que el clero no podia 
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menos de tener en cuenta, y otras veces era posterior, manifestando 
su aprobación ó asentimiento cuando, reunido en el templo, se le diese 
cuenta de una elección que ya estaba hecha. La de San Agust in debió 
ser hecha de este modo, puesto que fué aclamado hasta veint i t rés ve
ces con la fórmula ¡es digno! de lo cual se tomó acta por un notario. 

Entre otros documentos relativos á la intervención del pueblo en 
las elecciones, son notables las siguientes palabras de la epístola 68 
de San Cipriano dirigida al clero y pueblo de España: «Propter quod 
ex traditione divina et apostólica diligenter observandum et tenen-
dum est, quod apud nos queque et tere per universas provincias te-
netur.... u t episcopus eUgatarplebeprasente, quse singulorum vi tam 
plenissime novit, et uniuscujusque actum de ejus conversatione pers-
pexit.... IU plebeprasenie veláetega.ntnv malorum crimina vel bono-
rum merita prsedicentur.» 

§ ^ ¿ h — S e g u n d a época. 

La intervención del pueblo en las elecciones l legó á dege
nerar en sediciones y tumultos, unas veces por ambición de 
los candidatos, y otras por interés de los partidos en tiempo de 
cismas y herej ías. Para evitaren lo posible estos inconvenien
tes, se idearon dos medios: uno el nombramiento de un Obis
po á quien se dió el nombre de Interventor ó Visitador zon el 
encarg-o de gobernar la iglesia vacante y d i r ig i r la elección (1); 
otro el hacerla elección en la forma ordinaria, viviendo el 
Obispo y bajo su influencia y dirección. Uno y otro medio, 
usados alguna vez en los siglos iv y v, no debieron dar siem
pre los resultados que se deseaban, puesto que en los documen
tos del siglo v i se consigna como doctrina canónica, que la 
elección de los Obispos se baga por el clero y principales de la 
ciudad, nombrando tres personas, y quedando á juicio del or
denando escoger la mejor (2). 

(1) Cánon 16 y 19, distinción 61. E l Obispo interventor era uno de 
los sufragáneos nombrado por el Metropolitano. Revestido del pres
tigio y explendor que le daba la dignidad episcopal, se concibe bien 
que no llegando á muy alto grado la exaltación de los partidos, se 
har ían bajo su dirección elecciones muy acertadas y pacíficas. 

(2) Nov. 123 de Jusciniano. Con mas claridad en el 127, cap. 2.°, se 
dispone lo siguiente: «His ig i tur quse sacris canonibus definita sunt 
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insistentes prsesentem sancimus legem, per quam saneimus, ut quo-
ties usu venerit episcopum ordinari conveniant clerici et Primores 
civitatis, cui ordinandus est episcopus, et propositis Sanctis Evange-
liis super tribus personis psephismata fieri (se haga la votación) . . . . . 
ea tamen observatione, quse ante á nobis dicta est, ut ex tribus ita 
electis personis melior eligatur electione etjuditio ordinantis.» Se dispo
ne en la misma Novela, que si no se encuentran tres personas dignas, 
se propongan dos ó una. Dice Cavalario, refiriéndose á las citadas No
velas, que mandó Justiniano no interviniese el pueblo en las eleccio
nes; pero esto no es exacto, porque Justiniano lo que hizo fué confir
mar con sus disposiciones la doctrina canónica, s egún la cual el 
pueblo ya habia sido excluido. <<His ig i tur quse sacris canoniius defi-
nita sunt insistentes, etc.» Estos cánones á que alude Justiniano, es 
sin duda, entre otros, el establecido en el tercero del Concilio de Lao-
dicea, concebido en los siguientes té rminos : «Non est permittendum 
turbis electiones eonm faceré, qui sunt ad saeerdotium promovendi » " 

§ 326.—Tercera época.—Las investiduras. 

Los Príncipes, por la sola consideración de jefes delEstado, 
no tienen derecho á intervenir en el nombramiento de los m i 
nistros del altar; este derecho, así como señalar las condicio
nes con que se ha de ejercer, corresponde á la Ig-lesia (1); se-
g'un esto, si los Príncipes lo ejercieron en alg-un tiempo, ó fué 
por usurpación, ó por títulos especiales. A l primero podemos 
referir las investiduras, al segundo la práct ica actual en casi 
todas las naciones católicas en v i r tud de los Concordatos. Los 
Príncipes concedieron feudos á los Obispos y abades, unas ve
ces por consideraciones piadosas y otras por miras interesadas 
de política, y quedaron sujetos como los demás señores leg-os á 
cumplir todas las obligaciones que imponía la legislación feu 
dal (2). Por muerte de los señores y en la vacante de los Obis
pados, estos bienes volvían á poder del Príncipe, que los entre
gaba de nuevo á los sucesores, prévio el juramento de fidelidad 
por medio de las tradiciones simbólicas del cetro y corona ú 
otras aná logas , á cuyo acto y consentimiento real en la elección 
se dió el nombre de imestiduras. De aquí resultó, que cor
riendo el tiempo, los Príncipes se hicieron dueños de las elec
ciones de los Obispos, ñasta que haciéndose intolerables los 
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males que se seg-uian á la Iglesia de semejantes abusos, salie
ron al frente los Romanos Pontífices á fines del sig-lo x i , y 
consiguieron, no sin dificultades y contradicciones por parte 
de los Emperadores, restablecer las elecciones canónicas, lo 
cual se verificó en el Concilio I de Letrán, celebrado en 1123, 
en tiempo de Calixto I I (3). 

(1) La Iglesia, en buenas relaciones con la sociedad temporal, no 
se opondrá nunca á la exclusión o veto que presentase el Príncipe 
respecto á un candidato que fuese su enemigo, ó de quien recelase 
mal uso de su autoridad en perjuicio del Estado: fuera de este caso, la 
Iglesia invocará siempre el derecho de nombrar sus ministros, d fijár 
las condiciones con que otros por concesión suya los bajan de nom
brar. No están en contradicción con esta doctrina algunos hechos que 
manifiestan en los tiempos antiguos una intervención mas directa de 
los Príncipes en las elecciones de los Obispos; intervención que la 
Iglesia aceptaba de buena gana, como una especie de protección, y 
que además puede considerarse como el cumplimiento de un deber 
por parte de la autoridad pública. Hablamos de los casos en que se 
turbaba el orden por las agitaciones y tumultos populares, apoyando 
cada fracción á su respectivo candidato: entonces el Príncipe se ponia 
de parte de uno ú otro con toda la fnerza de su poder, y venia á. re
sultar elegido aquel que merecía su apoyo y confianza. En este sen t í -
do se vid intervenir en las elecciones de algunos Obispos de Constan-
tinopla los Emperadores Teodosio el Grande, Arcadio y Teodosio el 
Joven. 

(2) E l primero que concedió feudos á las iglesias parece que fué 
Clodoveo I I , Rey de Francia ( f 65^): Ca^alario, Inst . j u r . can., par
te 1.a, cap.. 21, pár . I I La concesión de los feudos y sus consecuen
cias tuvieron lugar con mas ó menos extensión en Alemania, H u n 
gr ía , Polonia, Inglaterra, Francia é I tal ia. 

(3) Los abusos que se siguieron por la concesión de los feudos 
fueron los siguientes: 1.°, las investiduras, por lo que hace á los 
Obispos y abades, no se hacían por medio del cetro y corona, sino por 
la tradición del Hculo y anillo temporal, símbolos, de la jurisdicción 
eclesiástica; 2.°, por la investidura, no solo se concedían los bienes 
feudales, sino también los eclesiásticos, los cuales durante la vacante 
habían estado bajo la guard ían ía del Príncipe; 3.°, como una misma 
persona tenia el carácter episcopal y el carácter t ambién y considera
ciones de señor feudal, los Príncipes se creyeron ^on derecho para ha
cer estos nombramientos; 4.°, en manos de los Príncipes, las eleccio-
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nes generalmente recaían en las personas mas indignas de su corte, 
prevaleciendo al mismo tiempo la mas escandalosa simonía; 5.° y 
úl t imo, el carácter de señor feudal llegó á sobreponerse al carácter 
episcopal, se secularizó, por decirlo así , el Episcopado, y lo avasal ló 
por completo la autoridad secular. Gregorio V I I se opuso con energía 
á la continuación de estos abusos, siguieron con la misma sus suce
sores, se celebraron varios Concilios en los que se fulminó excomu
nión contra los que daban y recibían las investiduras, y se puso, por 
fin, t é rmino á la contienda en la Dieta celebrada en Wormes el 
año 1122, cuya transacción fué aprobada en el siguiente por el Conci
lio general citado en el texto. Se redujo esta á que la investidura se 
baria en adelante por la entrega del cetro ú otro símbolo secular, re
nunciando el Emperador Enrique V á la elección de los Obispos, y 
restituyendo al clero la libertad en la elección. 

§ 327.—Guarid época—Elecciones por los cabildos. 

Condenadas las investiduras y restablecidas las elecciones 
canónicas, el derecho electoral se radicó sin contradicción de 
nadie en los cabildos catedrales, siendo esta jurisprudencia 
teórica y prác t icamente el derecho común en toda la Iglesia 
cuando se publicaron las Decretales de Gregorio I X (1). En 
esta época tan marcada por su tendencia á la unidad legisla
t iva, no era tolerable la cont inuación de aquel derecho elec
toral vago, confuso y aun contradictorio que prevaleció en los 
doce primeros siglos, y acerca del cual amontonó Graciano en 
su Decreto los cánones de todos los tiempos y lugares (2). En 
su v i r tud , la nueva legislación estableció reglas claras y ter
minantes: 1.a, acerca de las personas que tenían el derecho de 
elegir; 2.a, sobre las solemnidades de la elección; y 3.a, sobre 
las cualidades del elegido. 

(1) A fines del siglo XII, los cabildos catedrales ya tenían esa orga
nización especial que los const i tuía en corporaciones independientes 
del resto del clero de la ciudad. Este ya ejercía su ministerio en las 
parroquias y demás templos* destinados al culto, y no es mucho que 
los canónigos, que formaban un cuerpo con el Obispo, reasumiesen el 
derecho de nombrarle, como hicieron los Cardenales respecto al Pon
tífice, y como lo habían hecho en todos tiempos las casas religiosas 
en cuanto á sus abades ó superiores. 
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(2) Generalmente los escritores hacen subir la intervención del 
pueblo en las elecciones hasta el siglo XI ó XH, fundados en las epís
tolas de Gregorio V I I y San Bernardo, en las cuales se citan tres ca
sos, todos de la Iglesia de Francia. Dice el primero, l i b . V , epíst, 8.a, 
que el Obispo de Orleans se intrusó sin tener la edad necesaria contra 
los decretos de los Santos Padres y sin la elección del clero y del pue
blo. San Bernardo, epíst. 13 y 17, dice también, no con la mayor clari
dad, que las elecciones de los Obispos de Cavaillon, Cabilonensis, fueron 
hechas c i m consensu popioli. Tal vez este lenguaje no signifique otra 
cosa sino que las elecciones fueron muy bien recibidas por el pueblo, 
y no así la del que se in t rusó en Orleans; si se le quiere dar otro sen
tido, vendrá á resultar que fueron excepciones fundadas en alguna 
causa ó t í tulo especial. Por lo demás , nosotros creemos que el pueblo 
fué excluido desde muy antiguo, y que no es exacto lo que dice Ca-
valario que lo fuese por los Concilios generales V I I y V I I I , canon 3 y 
22, en los cuales ún icamente se habla de los Príncipes y poderosos, 
sin mentar n i una sola vez al pueblo. 

§ 328.—Personas excluidas del derecho de elegir. 

No todos los individuos del cuerpo capitular tienen derecho 
electoral. Es tán excluidos los que no han recibido órden sa
grado (1), los excomulgados^, suspensos (3) y entredichos (4); 
los que á sabiendas eligiesen á un indigno pierden su derecho 
por aquella vez y se refunde en los demás , aunque sea el me
nor número (5). Los ausentes no pueden votar por escrito, 
pero pueden nombrar procurador, si están leg í t imamente i m 
pedidos (6); no estándolo, el cabildo es libre en admitir ó no 
al procurador, así como el no admitir al que no sea ex corpore 
capituli (7). El procurador no puede votar á dos personas, una 
en su nombre y otra en la del poderdante, á no ser que este 
se la hubiese designado. 

(1) Clemente I I , de áta te et qualitate, etc.: Concilio Tridentinc, se
sión 22, de Reformat., cap. 4.° 

(2) . La excomunión mayor es la única que priva de voz activa, y la 
menor solamente de la pasiva: capí tu lo 'único, Ne sede vacante, etc., 
i n Sexto. Engel. Collegium wiiversi j u r i s canonici, l i b . I , t í t . V I . 

(3) La suspensión del beneficio no impide el derecho de elegir, 
porque la elección es mas bien un acto del oficio ó jurisdicción, que 
del beneficio. Engel., lugar citado. 
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(4) E l entredicho ha de ser personal, no local. Idem, id . 
(5) Se dice que la elección recae en un indigno cuando es por falta 

de legitimidad de origen, ciencia ó costumbres; otra cosa seria si fue
se por vicio de cuerpo, por ser neófito, bigamo, etc. Idem id . 

(6) Cap. 42, de Elect. 
(7} Cap. 46, de Elect., i n Sexto. 

% 329.—Solemnidades de la elección. 

Las solemnidades de la elección pueden ser en cuanto á la 
forma ó modo de hacerla, en cuanto al tiempo, al lugar, á los 
votos y á la convocación. 

§ 330.—Elecciones por escrutinio, compromiso y cuasi 
insp i rac ión (1). 

E l escrutinio es el modo mas común de hacer la elección. 
Presentes todos los capitulares, se nombran tres escrutadores, 
los cuales, después de votar ellos, recogen los votos de los de
más individualmente y en secreto, de viva voz ó poniendo los 
electores por escrito el nombre del candidato, concluido lo 
cual se hace la publicación y se proclama elegido al que re-
una la mayor y mas sana parte (2). Terminado el acto, los elec
tores no pueden revocar la elección por haber terminado tam
bién su oficio por aquella vez. Se procede á la elección por 
compromiso para poner término á las disputas, ó cuando se 
teme que ha de haber desacuerdo entre los capitulares; en
tonces se nombra uno ó mas individuos de dentro ó fuera del 
cabildo, los cuales hacen por aquella vez la elección (3), suje
tándose á las reglas comunes y á las condiciones que se les ha
yan impuesto (4); por eso el compromiso puede ser absoluto ó 
limitado, siendo preciso, tanto para el uno como para el otro, 
que consientan u n á n i m e m e n t e todos los electores. Se hace la 
elección por cuasi inspiración cuando todos los electores, sin 
estar antes de acuerdo, proclaman á una voz y de repente á 
un sugeto, como si fuesen movidos por el Espír i tu Santo (5). 

(1) 0-^.42, de Elect. 
(2) I d . id . Para evitar contiendas y por la dificultad que habr ía en 

muchos casos de resolver cuál es la mas sana parte según las ac túa-
32 
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les costumbres, la mayor se presume siempre la mas sana, á no ser que 
la elección de esta recaiga sobre un indigno. En este sentido se expl i 
ca también Bonifacio V I I I , cap. 43, deElect., pár . 1 i n Sexto; pero ha
bla únicamente de la elección de snperioras en los monasterios de 
monjas. 

(3) Re integra, puede revocarse el compromiso, pero no cuando los 
compromisarios hayan dado principio á la elección: cap. 30, de Elect. 

(4) Si los compromisarios no eligen dentro del tiempo que prescri
be el derecho, tanto ellos como los compromitentes pierden el derecho 
de elegir y pasa al superior; pero si eligen á un indigno, reasumen su 
derecho los compromitentes: cap. 37, deElect., i n Sexto. 

(5) D e E l e c t . , ^ . ^% 

§ 331.—SoUmnidacUs comunes á todas las elecciones. 

Las solemnidades comunes á todas las elecciones son: 
1.°, en cuanto al tiempo, porque se ha de dar antes sepultura 
al Prelado difunto, y se ha de hacer la elección dentro de tres 
meses (1), trascurridos los cuales por neg-lig-encia, pasa el de
recho de elegir al superior inmediato por derecho de devolu
ción; 2.°, en cuanto al lugar, que debe ser la iglesia ó donde 
sea de costumbre para evitar las elecciones clandestinas (2); 
3.°, en cuanto á los votos, que no han de ser alternativos, con
dicionales ó inciertos (3); 4.°, en cuanto á la convocación, la 
cual se ha de hacer en la forma que sea de costumbre, llaman
do á todos los capitulares, aun los que estén ausentes dentro 
de la provincia (4), dándoles el tiempo necesario para que pue
dan concurrir el dia señalado para elección. 

(1) Cap. 41, de Elect. Los tres meses no se cuentan desde el dia de 
la vacante, sino desde que el cabildo tuvo noticia oficial de la muerte 
del Prelado, no corriendo tampoco el tiempo si hubiese justo impedi
mento por el que se retardase la elección, como guerra, peste, etc. Si 
hecha la elección en tiempo no tuviese efecto, porque no aceptase el 
elegido, d por renuncia posterior, d por muerte ú otra causa, en ta l 
caso principian á correr otros tres meses, á no ser que en esto hubiere 
fraude ó dolo de parte del cabildo, como si estando para concluir el 
tiempo eligiese á uno que se sabia no habia de aceptar. 

(2) Cap. 42, i d . , pár . 2. 
(3) Cap. 2, i d . , i n Sexto. 
(4) Cap. 35, i d . 
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§ 332.—Da la postulación. 

La postulación tiene lugar cuando recae la elección sobre 
una persona que tiene a lgún impedimento canónico; entonces 
los electores se dirigen al superior para que dispense el impe
dimento y admita al sugeto así elegido para la dignidad ó be
neficio vacante; de aquí resulta que hay muy señaladas dife
rencias entre la elección y la postulación (1). El impedimento 
puede ser de tres clases: 1.°, de los que no pueden dispensar
se, w g r . , p o r ser impenitente, hereje, infame, criminal , com
pletamente ignorante y otros de esta naturaleza: los que á tales 
sugetos eligen ó postulan, pierden por aquella vez ipsojure el 
derecho de elegir; 2.°, de los que son indispensables, pero que 
no se acostumbra á dispensar según las prácticas de la Curia 
romana: en tal caso, n i la postulación es mx\&ipso j u r e , n i los 
electores pierden tampoco derecho de elegir; pero uno y otro 
puede declararse por sentencia (2); 3.°, de los que suelen dis
pensarse, como el vínculo con otra iglesia, la falta de Órde
nes, de edad, legitimidad de origen, respecto de los cuales 
ún icamente tiene lugar la postulación para que sea vál ida . 

(1) Se diferencia la postulación de la elección: 1.°, en que esta re
cae sobre una persona h á b i l ; la postulación supone en el sugeto un 
impedimento canónico; 2.°, el elegido puede aceptar la elección y ad
quirir derecho á ser confirmado; el postulado no puede aceptar sino 
bajo condición de ser dispensado; 3.°, el admitir la postulación es ob
jeto de gracia; el confirmar la elección es un deber de justicia y no pue
de negarse sin injuria; 4.°, publicado el escrutinio, no puede revocarse 
la elección; la postulación, por el contrario, puede retirarse hasta que 
de hecho esté prosentada al superior, aunque el postulado haya dado 
su consentimiento (Panormitano y Parsermo en el cap. 4 de este t í tu 
lo); 5.°, para la elección basta la mayor ía de votos; para ia postulación, 
si concurre un elegido con un postulado, necesita este dos terceras 
partes. 

(2) Según la Extravagante 13, de Prceiend. Ínter commun., se reser
va al Romano Pontífice la colación de los beneficios cuando ocurre el 
casu de impedimento que no acostumbra dispensarse. 
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§ 333.—De las cualidades para ser elegido Obispo. 

Las cualidades para ser elegido Obispo pueden ser negati
vas ó positivas] las negativas son las que no deben tener, como 
no estar excomulgado (1), suspenso (2) n i entredicho (3), no 
ser hereje n i cismático, n i tener irregularidad alguna prove
niente de delito n i de defecto. Las positivas son las de que 
debe estar adornado, como haber cumplido treinta años (4), ser 
de legít imo matrimonio (5), de buena vida y costumbres (6), 
tener grado mayor académico en teología ó cánones, ó un tes
timonio público de alguna academia que acredite su idonei
dad para enseñar á otros (7), y haber recibido órden sagrado seis 
meses antes de la elección (8). Además pierde el derecho de ser 
elegido por tres años el que á sabiendas hubiese elegido á un 
indigno (9). 

(1) También por la excomunión menor se pierde el derecho de ser 
elegido. Cap. ú l t . , de Cleric. excommion. 

(2) Lo mismo por la suspensión de oficio que por la de beneficio. 
(3) E l entredicho ha de ser personal, no local. 

Conc. I I I Later., cánon 3, inserto en el cap. 7, de Elect. 
I d . , id . 
Id . id . Conc. Tr id . , sesión 22 d̂e Refórmate cap. 2. 
Conc. Tr id . , sesión 22, cap. 2, de Reformat. 
I d . , i d . , i d . 
Cap. 25 y 26, de Elect. 

Si después de la elección contrajese el elegido alguna i r regular i 
dad, ¿perdería su derecho? Si la irregularidad procede de delito, parece 
que no debe haber duda; mas si procede de alguna causa física 6 mo
ral , podría distinguirse entre un impedimento probablemente perpe
tuo y el temporal que no haya de ser de muy larga duración. 

§ 334.—Quinta época.—Reservas pontificias. 

El derecho de nombrar los Obispos pasó de los cabildos al 
Romano Pontífice en v i r tud de las reservas. Principiaron estas 
en tiempo de Clemente I V ( f 1271) por un caso especial (1), y 
se hicieron generales para todas las iglesias episcopales y me
tropolitanas durante la permanencia de la Silla pontificia en 

14) 
(5) 
(6) 
O) 
(8) 
(9) 



LA POTESTAD ANEJA Á CADA MINISTERIO. 341 

Aviñon, sobre lo cual daremos los pormenores necesarios al 
tratar de la colación de los beneficios. Para poder comprender 
un cambio de tanta trascendencia en la legislación canónica, 
es necesario tene/presente, por un lado el espíritu de la épo
ca, y tan marcado por su tendencia á la centralización del 
poder (2) y á la acumulación de derechos en manos de los Pon
tífices, y por otro los abusos á que daban lugar las eleccio
nes capitulares, las cuales se dilataban en ocasiones dema
siado, con perjuicio de las iglesias, las disputas de los electo
res entre sí, de estos con los elegidos, y las apelaciones y pro
testas a veces de unos y otros que se elevaban al conocimien
to de la Silla romana. 

(1) Cap. 2 ° , de Prcebend., i n Sexto. 
(2) De esta misma época son las annatas, las reservas de los espo-

lios y las vacantes, y la mayor altura á que llegó j a m á s la autoridad 
de los Romanos Pontífices. 

§ 335.—Sewta época.—Nombramientos Jiechospor los Principes 
en v i r tud de los Concordatos. 

Mas de un siglo estuvieron los Romanos Pontífices en el 
libre y pacífico ejercicio del nombramiento de los Obispos, 
hasta que otros acontecimientos vinieron á alterar esta legis
lación, dando lugar al establecimiento de un nuevo derecho. 
Estos acontecimientos fueron el cisma de Aviñon, la celebra
ción de los Concilios de Pisa, Constanza y Basilea, y el desar
rollo del poder monárquico en todas las naciones de Euro
pa (1). Esta época está marcada con un sello especial, á saber: 
principio de la decadencia de la autoridad pontificia, y ten
dencia en el poder Real á tomar parte resistiendo ó suplicando 
en la resolución de varios asuntos eclesiásticos que antes eran 
de la exclusiva incumbencia de los Romanos Pontífices (2). De 
aquí los Concordatos, que mas tarde ó mas temprano, según 
las circunstancias particulares de cada país, fueron celebran
do los Príncipes católicos, en v i r tud de los cuales les corres
ponde, con muy et-casas excepciones, el nombramiento ó pre
sentación de los Obispos de su territorio. 
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[1] Treinta y siete años de cisma, durante los cuales se vieron dos 
ó tres Pontífices disputándose el solio pontificio, no pudieron menos 
de rebajar por entonces en a lgún tanto el respeto j alta consideración 
de que venia revestida la autoridad de la Silla rotnana, porque al fin 
ellos tenian que sostener su partido prodigando mercedes, relajando 
la disciplina eclesiástica á fuerza de dispensas, y á veces hasta usan
do de las censuras para anatematizarse recíprocamente. Mas adelante 
fueron depuestos en el Concilio de Pisa Gregorio X I I y Benedicto X I I I , 
en el Concilio de Constanza estos mismos y Juan X X I I I , y en el de 
Basilea unos pocos Obispos se atrevieron también á deponer al legí t i 
mo Pontífice Eugenio I V ; y bien se deja conocer que estos hechos, y 
las doctrinas que se oyeron por primera vez en estos Concilios re la t i 
vas á la reforma, preparar ían el camino para que los Príncipes, que 
tan adelantados iban en la reconstitución del poder monárquico, an
helasen darle mas ensanche, procurando poner coto á las reservas 
pontificias, promoviendo al mismo tiempo sus derechos y los de los 
Obispos. 

(2) La decadencia del poder pontificio la entendemos en el sentido 
de las reservas de los beneficios, annatas, espolios, etc., no en cuanto 
á los derechos esenciales al Primado necesarios para el sostenimiento 
de la unidad. 

§ 33Q.—Antigm legislación española sobre la elección 
de Obispos. 

La elección de Obispos en España se hizo en los seis p r i 
meros siglos por el clero y el pueblo, como consta por los cá
nones de nuestros Concilios y Epístolas de los Romanos Pon
tífices (1). Esta disciplina sufrió alteración por lo dispuesto en 
el cánon 6.° del Concilio X I I de Toledo, seg-un el cual se con-, 
cedió á los Reyes el derecho de elegir (2); derecho que no pu
dieron ejercer después de la invasión de los árabes en las igle
sias situadas en el territorio que estos dominaban (3). Por lo 
que respecta á las que nunca cayeron bajo su poder, ó que se 
fueron reconquistando después, los escritores no están de 
acuerdo, diciendo unos que el nombramiento correspondía á 
los Reyes, y otros que correspondía al clero y al pueblo como 
en los sígios anteriores; acerca de lo cual, nosotros creemos 
que es difícil establecer una regda ñja é invariable, aplicable 
á todos los casos y lug-ares (4). 
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(1) Por lo que hace á los tres primeros siglos, tenemos el testimo
nio de San Cipriano, en su epístola 68 dirigida al clero, que puede 
verse al final de la nota 3.a, pár . 3.°, de este capítulo. 

En el siglo IV cont inúa la misma disciplina, como aparece por la 
epístola del Pontífice Siricio á Hincmerio de Tarragona, en la cua 1 
hablando de las diferentes órdenes hasta el Episcopado, dice: «Ex i n -
de successu temporum presbiterium vel episcopatum sortietur, si 
eum cleri acplebis evocaverit electio.» 

En el v declara nulas Inocencio I , en su epístola á los Obispos de 
un Concilio de Toledo, las ordenaciones ó consagraciones hechas por 
Minucio y Fél ix , porque no procedió el juicio del Metropolitano n i la 
voluntad del pueblo. 

Hay documentos de fines del siglo V I y principios del V i l , por los 
cuales consta que continuaba la misma práctica en punto á eleccio
nes: Selvagio, I n s i ü . can., l íb. I , t í t . X I X . 

(2) «Unde placuit ómnibus Pontificibus Hispanise atque Galise, ut 
salvo privilegio uniuscujusque provincise, l ic i tum maneat deinceps 
Toletano pontifici guoscimgv,e 2)0testas regalis elegerit in prseceden-
t i u m sedium prseficere Prsesules Conc. Tolet. X I I (681), cánon 6.» 
La prerogativa de elegir los Obispos no fue' concedida á los Reyes por 
primera vez en este Concilio, sino que venia de antes, como apare
ce con bastante claridad por todo el contexto del cánon, en el cual úni 
camente se habla por incidencia del particular, sin que conste por otra 
parte dónde n i cuándo les fué otorgado semejante derecho. Probable
mente vendría desde la conversión de Recaredo, acontecimiento de i n 
calculables ventajas para bien de la Iglesia y tranquilidad del reino. 

(3) Para las iglesias, en las cuales con corta ó ninguna interrup
ción continuó la série de sus Obispos, aun durante la dominación de 
los árabes, no es de creer que los nombramientos fuesen hechos por 
los Reyes católicos, n i que admitiesen los conquistadores á Obispos 
procedentes del campo enemigo. Estas conjeturas adquieren un s in
gular grado de certeza en vista de lo dispuesto en un Concilio cele
brado en Córdoba el año 839, según el cual la elección correspondía 
al clero y al pueblo. «Et i terum, dice el cánon, non habeatur episco-
pus, quem nec clerus nec populus proprise civitatis exquisivit .» Los 
fragmentos de este Concilio son debidos al celo é infatigable laborio
sidad del Maestro Florez en su Españx Sagrada. Según lo que resulta 
de las actas del Obispado de Vich hácia el año 1003, de las cuales 
hace mención Masdeu (tomo X I I I , p ág . 61), el clero y el pueblo hacían 
también la elección de los Prelados: l7idepevidencia de la Iglesia de Es
paña, por el Obispo de Canarias, págs . 64 y 65. 
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(4) No puede dudarse de varios nombramientos de Obispos hechos 
por los Reyes de Castilla y de León durante la reconquista, en vista 
de los documentos que sobre el particular presenta el padre Florez 
en su España Sagrada; pero á nosotros nos ocurren todavía las s i 
guientes dudas y observaciones. En una ciudad que se acababa de re
conquistar y en la cual hubiese Obispo, ¿seria separado este para 
colocar otro en su lugar? : Parece que en esto no hay duda; no podía 
menos de continuar el antiguo. Y en la primer vacante que ocurriese, 
¿renunciaría el clero á¿la elección, conforme con sus antiguas prác t i 
cas, ó entrar ía el Rey á ejercerjeste derecho por primera vez? Nosotros 
dudamos que los nombramientos hechos por los 'Reyes se extendie
sen á estos casos, y tal vez no tenian lugar sino cuando se trataba de 
una antigua ciudad episcopal ó metropolitana reconquistada, en la 
cual no hubiese Obispo n i clero, y era necesario principiar por orga
nizar la iglesia, nombrando en primer lugar su Prelado, ó quizá ten
drían lugar los nombramientos reales cuando se trataba de erigir por 
primera vez una Silla episcopal en población que no la hubiese teni
do de antiguo, y donde no hubiese por consiguiente clero catedral á 
quien por derecho común correspondía la elección; pero organizada 
ya la iglesia, ¿en las vacantes que sucesivamente fuesen ocurriendo, 
continuaría el Rey haciendo los nombramientos? Repetimos, que se
g ú n nuestro juicio estos casos difícilmente pueden comprenderse en 
los que presenta el padre Florez, n i con la generalidad con que los 
entienden algunos escritores, creyendo por tanto ser exacto lo que 
hemos dicho en el texto, á saber: «que es difícil establecer una regla 
fija é invariable que pueda'¿acomodarse á todos los casos y lugares.» 

§ 337.—Legislación del Derecho nuezo con arreglo á las 
Decretales.—Reserv as pontificias. 

Los cabildos catedrales sustituyeron al antiguo presbiterio 
en todas sus funciones, pasando á ellos exclusivamente el de
recho de nombrar los Obispos en todos los paises católico^. 
Esta fué también la legislación consignada en las Partidas (1), 
con arreglo á lo dispuesto en las Decretales de Gregorio I X ; 
legislación que cont inuó vigente en todas las iglesias del reino 
hasta que se generalizaron las reservas, por las cuales este de
recho fué ejercido en adelante por los Romanos Pontífices (2). 

(1) Partida 1.a, t í t , V, ley 18. Según se ve por esta ley, la elección 
correspondía al cabildo catedral exclusivamente, con la obligación de 
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dar cuenta al Rey de la muerte del Prelado, de pedirle merced «quel 
plega que puedan facer su elección desembargadamente, et quel en
comiendan los bienes de la Iglesia Et después que la elección 
ovierea fecho, presenten el eleito et el mandat entregar de aquello 
que recibió,» ó como dice la ley del Ordenamiento de Alcalá, que es la 
ley 1.a, t í t . X V I I , l ib . I de la Novísima Recopilación: «Fué y es cos
tumbre antigua que antes que haya de aprender posesión de la ig le
sia, deben venir por sus personas á hacer la reverencia al Rey.» 

(2) Sostiene Macanáz en su Pedimento, y después de él otros ca
nonistas, que en España no tuvieron lugar las reservas pontificias en 
cuanto á ia provisión de obispados; pero si esto fuese cierto, no com
prendemos porqué el Papa Adriano V I otorgó Bula en 1523 (Mariana, 
Historia de España) á favor de su discípulo el Emperador Carlos V , 
por la cual le concedió el derecho de nombrar los Obispos para todas 
las iglesias del territorio. Por lo que hace al reino de Granada y de 
las Indias, ya antes habían concedido igual derecho el mismo Adr ia 
no y Alejandro V I , asi como lo habían hecho siglos antes respecto á 
Aragón, Alejandro I I , Gregorio V I I y Urbano I I . {Agiotadores de Selva-
gio, párrafo 59 de elecciones.) Macanáz confunde sin duda las suplica-
cioiies que hacían nuestros Reyes con los verdaderos nombramientos; 
pero es de advertir, que aquellas no pasaban de ser recomendación á 
favor de un candidato, y los nombramientos tienen otra considera
ción, porque sí el sugeto es digno, no puede menos de ser confirmado, 
al paso que ia recomendación podia ser desatendida sin injuria. Se 
habla de las suplicaciones, en la ley 1.a, t í t . V I I I de la Novísima Re
copilación. 

§ 338 —Legislación vigente en v i r tud de Bulas 'pontificias y 
Concordatos de 1753. 

Las pretensiones de los Reyes de España al ejercicio del. 
Patronato universal, cesaron, por lo que respecta á los Obispa
dos y beoeficics consistoriales, cuando por Bulas de Alejandro 
y Adriano V I se les concedió el derecho de nombrar para to
dos los del territorio de España y de las Indias, cuyo derecho 
les fué confirmado en el Concordato de 1753 (1). 

(1) Para la provisión de las prelacias debe tenerse presente lo dis
puesto en los párrafos 12,13, 14 y 15 de la ley 12, t í t . V I I I , l i b . I d é l a 
Novísima Recopilación, en cuyos párrafos se contiene la instrucción 
y método que debe observar la Cámara eclesiástica en las consultas 
que haga al Rey proponiéndole sugetos para hacer el nombramiento. 
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CAPÍTULO X X V . 

De la confirmación de los Obispos. 

§ 339.—Qué se entiende por confirmación de los Obispos. 

E l segundo acto necesario para obtener la dignidad epis
copal es la confirmación, antes de la cual es preciso contar 
con el consentimiento del elegido (1), que lo hade prestar 
dentro de un mes, contado desde que se le comunicó la elec
ción, bajo la pena de perder su derecho (2); y dentro de tres 
después de prestado el consentimiento, ha de pedir la confir
mación al superior, también bajo la misma pena (3). Se en
tiende por confirmación la concesión del Obispado JiecJiapor la 
autoridad competente, en v i r tud de la cual se constituye al ele
gido Jefe y Pastor de la Iglesia. 

(1) En los tiempos antiguos fueron consagrados algunos Obispos, 
aun repugnándolo y contradicie'ndolo, como San Atanasio, San A m 
brosio, San Agust ín , San Martin de Tours y otros, los cuales rehusa
ban el cargo episcopal por modestia y por considerarse indignos. Des
pués se consignó en las leyes eclesiásticas y civiles, y se adoptó por 
práctica general, que nadie pudiese ser ordenado sin su consentimien
to. [Epíst. 2.a del Papa Simplicio al Obispo deBo.vénna, cknonl del Con

c i l i o I I I de Arlés. Nov. 2.a en el apéndice alCód. Teodos.) 
E l derecho no fija tiempo dentro del cual se haya de presentar el 

nombramiento al elegido; prescribe, si, que se haga quam cüius com-
modiusqiiepoterunt., cap. 6.°, de Elect., i n Sexto. 

(2) Cap. 6.°, de Elect., i n Sexto. 
(3) Idem, id . , i d . 

§ 340.—Diligencias que deben preceder á la confirmación. 

Por mas que fuese respetable el juicio del clero y del pue
blo, de los cabildos catedrales después, y hoy de los Príncipes 
católicos al hacer la elección ó presentación para los Obispa-
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dos, todavía la Iglesia no consideró este acto como seg-uridad 
bastante para proceder á la consagración del candidato. Dis
puso en su v i r tud , cumpliendo con el precepto del Apóstol San 
Pablo, cito maniis neminis imposueris (1), que preceda un de
tenido exámen acerca de las solemnidades de la elección y so
bre las cualidades del elegido. Si en cualquiera de estos extre
mos se faltase á las disposiciones canónicas , la elección era 
nula, perdiendo los electores el derecho de elegir por aquella 
vezbipso j w e ó por sentencia, s e g ú n la naturaleza del caso; 
lo primero cuando se eligió á sabiendas á una persona i n d i g 
na (2), lo segundo cuando se faltó á las solemnidades de la. 
elección (3). 

(1) E imt . 1.a, ad Timotk., cap. 5, v. 22. 
[2] Cap. 7 y 20, de Elect. 
(3) Cap. 42, de Elect. Gap. 18, de Elect., inSexto. 

§ 341.—Distintos efectos de la confirmación según la antigua 
y nueva disciplina. 

Por espacio de once siglos el acto de la confirmación se re
duela á declarar el superior que la elección habia sido hecha 
canónicamente en las formas, y que el elegido era digno del 
Episcopado; pero sin que por esta declaración se les diese n i n 
g ú n género de autoridad, la cual no se adquir ía sino por la 
consagración. Después del siglo x i , la confirmación ya tuvo 
otra importancia, porque el confirmado se consti tuía Pastor 
de la Iglesia, adquiría toda la potestad de jurisdicción (1), las 
insignias y privilegios episcopales (2), y hasta la administra
ción de los bienes de la Iglesia (3), quedando reservado á la 
consagración el conferirle la potestad de órden y el carácter 
episcopal. 

(1) Cap. 7, pár . 4, y cap. 15, de Elect. 
(2) Cap. 47, de Elect. 
(3) Cap. 7, pár. 1, de Elect. 

% 342. —La confirmación de los Obispos correspondió á los Me
tropolitanos en los doce p)TÍmeros siglos. 

Cuando la elección correspondía al clero y al pueblo, se 
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remit ía el acta al Metropolitano, y este con los Obispos com-
pi ovinciales la aprobaba, si habia sido hecha canónicamente 
en todas sus partes, procediendo en seguida á consagrar al 
elegido con arreglo á lo dispuesto en el Concilio de Nicea (1). 
Esta jurisprudencia no sufrió alteración alguna n i por las De
cretales de Isidoro Mercator, n i por el Decreto de Graciano, n i 
por las Decretales de Gregorio I X , continuando siempre el 
Metropolitano en el ejercicio de su prerogativa, ya correspon
diese ia elección al clero, ya á los Príncipes, ó bien al cabildo 
de la iglesia catedral (2). Reservada después al Romano Pon
tífice la elección de los Obispos, naturalmente perdieron los 
Metropolitanos el derecho de confirmar un acto que procedía 
del Jefe Supremo de la Iglesia. 

(1) Conc. N i c , canon 4. «Episcopum oportet m á x i m e quidem ab 
ómnibus , qui sunt in provincia const i tuí , si autem sit hoc dificile, vel 
propter urgentem necessitatem, vel vise longitudinem, tres omnino 
eumdem in locum congregatis, absentibus queque suffragium feren-
tibus, scriptisque assentientibus. . .» 

E l mismo Concilio, en el canon 6, dice: «lllud generaliter clarum 
est; quod si quis prseter Metrópoli tani sententiam factus fuerit episco-
pus. hunc magna Svnodus definivit, episcopum esse non opportere.» 

(2) Según la legislación de las Decretales, la confirmación de los 
Obispos la hacia solo el Metropolitano, porque separada en dos actos 
la colación del Obispado, únicamente para la consagración se conside
ró necesaria la intervención de los tres Obispos que exigía el Concilio 
de Nicea. Además, como el conocimiento de casi todas las causas ma
yores estaba ya reservado á la Silla romana, la reunión de los Conci
lios provinciales no se hacia con tanta frecuencia como en los siglos 
anteriores. 

§ 343.—La confirmación justamente reservada á los Romanos 
Pontífices según el Derecho novísimo. 

Reservada al Romano Pontífice la elección de los Obispos, 
la confirmación no podía correr por cuenta de n i n g ú n inferior. 
A l trasmitir después á los Príncipes ó cabildos catedrales el de
recho electoral en v i r tud de los Concordatos (1), la Silla romá
nalo hizo en todas partes bajo la precisa condición de confirmar 
los nombramientos ó elecciones que respectivamente le fuesen 



DE LA CONFIRMACION ÜE LOS OBISPOS. 349 

presentadas; facultad que no debe deleg-arse á otras autoridades 
inferiores, y que es necesario reconocer en el Jefe de la I g l e 
sia como medio de conservar la unidad católica (2). 

(1) Por el Concordato celebrado entre el Papa Nicolás V , el Empe
rador Federico I I I y varios Príncipes del Imperio, el derecho de elegir 
los Obispos corresponde á los cabildos catedrales; en los demás pa*-
ses católicos la presentación pertenece á los Reyes. 

(2) Algunos escritores consideran como una usurpación por parte 
de la Silla romana el derecho de confirmar los Obispos, que le está 
reservado por el Derecho novís imo, y al ver que fué ejercido por los 
Metropolitanos durante los trece primeros siglos, creen que es una 
cosa muy sencilla la derogación de la actual disciplina y el restable
cimiento de las antiguas leyes. Pero los que así piensan deberian con
siderar también que este derecho fué ejercido por los Metropolitanos 
sin peligro de n i n g ú n género, porque las elecciones las hacia el clero 
y después los cabildos, y podían los Metropolitanos rechazar con la 
mayor libertad cualquiera elección que no hubiera sido hecha canóni
camente. Pero en los tiempos modernos no sucede lo mismo, porque 
el Metropolitano ta l vez debe al Príncipe su entrada en la carrera ecle
siástica recibiendo una canongía de gracia, después la presentación 
para un Obispado, y ú l t imamente la presentación para la Silla metro
politana; todos estos motivos de grat i tud, y el respeto y consideración 
que debe siempre un subdito á la autoridad real, son ta l vez causa 
bastante para que los Metropolitanos no tengan siempre la libertad 
necesaria para desatender una presentación y resistir en caso necesario 
las injustas exigencias del Príncipe. Sobre todo en tiempos de tu rbu
lencias y discordias civiles, no hay siempre valor en las personas para 
arrostrar las consecuencias de la cólera de un Rey, que reclama con 
empeño y hace negocio de Estado la confirmación de su candidato. Á 
esta cuest ión podría aplicarse con mucha exactitud el axioma distin
gue témpora et concordabis ju ra , no olvidando tampoco que la confir
mación tiene en los tiempos modernos una importancia que no tenia 
en los antiguos por la situación política de la Europa, por el mayor 
poder y mas exigencias de parte de la autoridad real, y por la situa
ción religiosa á consecuencia de los disturbios que ocasionaron y han 
perpetuado los protestantes, todo lo cual obliga á la Iglesia á tomar 
mayores precaucionei|ípara precaver los peligros que en ciertas situa
ciones, que se repiten con alguna frecuencia, pudieran trastornar su 
régimen y organización. 

Tal vez se ha rá notar que hubo un tiempo en el que correspondía 
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á los Príncipes la elección de los Obispos, y la confirmación no la ha
cia el Romano Pontífice sino los Metropolitanos. Es muy cierto; tuvo 
lugar esta disciplina en la época de las investiduras; pero precisamente 
esto mismo viene en apoyo de nuestra doctrina, porque fué aquel un 
período durante el cual se repitieron y confirmaron las elecciones de 
personas indignas, se envileció el Episcopado, j se dio lugar á los la-
náentabies abusos de que hablamos en la nota 3.a del párrafo 327. 

§ 344.—Expediente DE VITA ET MORIBUS y DE STATU ECCLESLE. 

Aceptada la pretensión, se procede á formar un expedien
te llamado de vita et moribus y otro de statu ecdesm; el p r i 
mero, con el objeto de inquir i r sobre las cualidades del sug-eto 
y saber si reúne todas las que son necesarias para obtener el 
carg-o episcopal, y el seg'undo, para saber si el estado de la 
igiesia catedral, de la población y de su diócesis es tal que deba 
a l l i constituirse un Obispo. La información de vita et moribus 
siempre fué requisito que debia preceder á la confirmación; 
pero los cánones antiguos, las Decretales y aun el Concilio de 
Trento no determinaron cosa alg'una n i sobre los testig-os y sus 
cualidades, n i acerca de las preguntas sobre que hablan de ser 
examinados. Por las Balas de Gregorio X I V y de Urbano V I I I 
ya se especificó todo, con el fin de evitar la arbitrariedad y 
parcialidades, determinando al mismo tiempo que la informa
ción se hubiese de hacer por Leg-ados ó Nuncios, k falta de 
estos por el Ordinario, y en su defecto por los Obispos mas in
mediatos, como se habia mandado ya por el Concilio de Tren
to (1) (2). 

(1) Se mandó en el Concilio de Trento, sesión 22, cap. 2, de Refór
mate que la información la hiciesen los Legados ó Nuncios, el Ordina
rio ó los Obispos mas inmediatos; pero este cánon, ó.no fué admitido, 
como en Bélgica, donde la información la hacían los Metropolitanos, 
ó no se guardaba el órden de preferencia como en Francia, donde la 
hacia el Ordinario. Para que la observancia fuese general, se expidió 
la Bula Oims Axmlolica de Gregorio X I V , en la que además se dispuso 
que fuese excluido el pariente dentro del tercer^rado, pasando á los 
demás por su órden este derecho. Se confirmó esto mismo por la de 
Urbano V I I I , añadiendo que el expediente fuese formado por ellos j9er-
somlmente, no por sus Vicarios; que los testigos fuesen graves, piado-



DE LA CONFIRMACION DE LOS OBISPOS. 351 

sos,prudentes y doctos; que fuesen juramentados de oficio y no presen
tados por el interesado; que se los examinase en secreto, y que no 
fuesen parientes, n i tampoco nimium familiares¡aut in imic i , aiit ami i l i 
persona1- promovendce. 

En cuanto al t í tu lo de doctor ó licenciado, Gregorio X I V no lo con
sideró, y con razón á nuestro juicio, como garan t ía bastante de la 
ciencia, porque dice: «tamen quia circa doctrinam plures fraudes com-
m i t t i solcnt, et ssepe contingit, u t nonnul l i scientia vamd de solo dodo-
ris titulo autprivilegio glorientur, volumus u t de eorum etiam doctrina 
diligenter inquiratur » 

(2) Por Bula de Clemente V I I I se mandó que los promovidos para 
los Obispados de Ital ia é islas adyacentes hayan de sufrir un examen 
improvisado ante el Romano Pontífice, y una comisión compuesta de 
Cardenales, Prelados, teólogos y canonistas. 

§ 345.—Be la preconización y 'preposición. 

Estos expedientes, en los cuales, ó en Letras por separado, 
debe dar su d ic támen el Nuncio ó quien lo hubiese forma
do (1), se remiten á Roma (2), donde se encarg-a su exámen al 
Cardenal Relator acompañado de otros tres, que son el p r i 
mero de cada orden, J$s cuales dan cuenta en un primer Con
sistorio afirmando sub 'periclito sahttis ceterna, et adliiMta ac-
curata diligentia, que el sujeto es dig-no de ser promovido al 
Obispado (3), á c u y o acto se \\&m?L preconización. En el segun
do Consistorio se da cuenta nuevamente, se hace la votación 
por los Cardenales en la forma de costumbre, y si resulta favo
rable se llama proposición, pronunciando en seg-uida el Roma
no Pontífice la solemne fórmula de confirmación (4), y expi
diendo en su v i r tud las Bulas de estilo con sujeción al pase, 
conforme á lo dispuesto en las leyes civiles (5). 

(1) E l dictámen debe comprender el abono de los testigos en cuan
to al crédito y fidelidad que merecen sus dichos, y á la propia opinión 
del informante respecto á las cualidades y circunstancias del sugeto. 
(Citada Bala de Gregorio X I V . ) 

(2) Cuando habia Cardenal Protector, á él se remi t ían estos expe
dientes; en el día, por lo que hace á España , se envían por el conducto 
ordinario al Embajador ó representante de S. M . C. en Roma. 
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(3) Conc. Tr id . , sesión 24, cap. 1, de Reformat. 
(4) «Auctoritate Dei Omnipotentis Patris et Fi lü et Spiritus Sanc-

t i , et Beatorum Apostólo r um Petri et Pauli, ac nostra. Ecclesiam N . 
providemus de persona N . ipsumque i l l i in Episcopum prseflcimus et 
Pastorem, curam et administrationem ipsius eidem i n spiritualibus 
et temporalibus plenario commitendo.» 

(5) Las Bulas que se expiden con motivo de la confirmación son 
nueve, á saber: al Rey, á los vasallos, al electo, la de consagración y 
juramento, la de provisión, la dirigida al Metropolitano, al cabildo, 
otra al pueblo y la de absolución. 

En España se retiene la Bula de vasallos, porque n i existen hoy, 
n i los derechos señoriales provienen del Romano Pontífice, sino de la 
Corona. La Bula al Rey se conserva en el expediente, las demás se 
entregan al confirmado, haciendo mención en expediente separado de 
las c láusulas que se consideran contrarias á las regal ías . 

Y si el Príncipe no diese el pase á las Bulas de confirmación, ¿per
derían por eso los confirmados los derechos que ya habían adquirido? 
Esta cuestión tuvo lugar en España el año de 1823 con el Sr. Ramos 
Carcía, confirmado para el Obispado de Segorbe. Habia sido presen
tado durante el rég imen constitucional, y la llegada de las Bulas 
coincidió precisamente con la restauración del Gobierno absoluto; en 
tal estado se hizo lo que para casos semejantes aconseja siempre la 
prudencia y aun el espíritu de los cánones^flae fué obtener la renun
cia del interesado. Pero si este y el Romano Pontífice por una parte, y 
la autoridad Real por otra, insistiesen respectivamente en llevar ade
lante sus pretensiones, entonces habria uno de esos lamentables con
flictos que ocurren*á veces entre las dos potestades, los cuales no pue
den terminar sino por un completo rompimiento de relaciones, ó por 
transacción 6 desistimiento de alguna de las partes. 

§ 346.—Be los elegidos IN CONCORDIAM. 

Los que sin ser confirmados se mezclasen con cualquier tí
tulo ó pretexto en el rég imen de la Iglesia, pierden todos los 
derechos adquiridos por la elección (1). Se exceptúan los ele
gidos por unanimidad ó i n concordiam para las iglesias cons
tituidas fuera de Italia, y cuya confirmación perteneciese al 
Eomano Pontífice, los cuales podían encargarse de su adminis
tración en lo espiritual y temporal, salva la facultad de enaje
nar (2). Los presentados por los Príncipes parece que no se 
encuentran en el caso de los elegidos i n concordiam (3). 
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(1) Cánon Avaritice yscitas, 5. de Elect., i n Sexto, tomado del Con
cilio I I de Lyon . Ve'ase la nota 1.a del párrafo 214 donde está copiado. 

(2) Cap. 44, de Elect. 
(3) Los elegidos i n concordiam debian estar adornados de circuns

tancias especialísimas y muy recomendables; de lo contrario no se 
concibe esa unanimidad de sufragios, t ra tándose de un cabildo cate
dral compuesto de veinte, treinta ó mas individuos, generalmente en 
desacuerdo; por eso no es de extrañaijfcue al elegido de esta manera 
se le autorizase sin otra ga ran t í a pa^gobernar la Iglesia interina-
WíCTiíe hasta que se le expidiesen las Bulas. Por muy respetable que sea, 
como debe ser siempre, la presentación hecha en nombre del Príncipe, 
al fin es un solo individuo y no parece que á sus nombramientos deba 
darse la misma importancia que á la elección por unanimidad hecha 
por un grande n ú m e r o de electores, lo que acontecía muy raras veces. 
Por otra parte, la Iglesia no puede tener tampoco igual confianza en 
todos los Príncipes y en todos los tiempos y circunstancias, lo cual en 
ocasiones podría traer m u y graves perjuicios para el sostenimiento 
de la unidad católica. 

CAPÍTULO X X V I . 

la consagración, juramento y posesión de los Obispos. 

^ Si l .—Antigua disciplina acerca de la consagración de los 
Obispos. 

Se entiende por consagración la solemne ceremonia con ar
reglo á los ritos de la Iglesia, por la cual adquiere el Obispo 
el órden y el carácter episcopal (1). El derecho de consagrar 
los Obispos correspondió hasta la época de las reservas al Me
tropolitano con los sufragáneos, á cuyo acto debian asistir to
dos según el Concilio de Nicea, á no ser que por alguna nece
sidad urgente ó demasiada distancia no pudiesen hacerlo, en 
cuyo caao bastarla la presencia de tres, prestando los demás 
su consentimiento por escrito (2). Pero no por eso se consideró 
nunca este número como necesario para la validez de la con
sagración, n i la Iglesia anuló tampoco la que se hubiese he
cho por un solo Obispo (3). Los Metropolitanos eran consagra-
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dos al principio por los Obispos comprovinciales, después por 
sus respectivos Patriarcas. 

(1) Se disputa entre los teólogos sobre si el Obispado es un órden 
distinto del presbiterado, ó únicamente su extensión y complemento. 

(2) Conc. Nicen., cánon 4. En Graciano, dist. 64, cánon 1. 
(3) En los tiempos antiguos hay algunos ejemplos de consagracio

nes hechas por un solo ObisMblas cuales, aunque ilícitas por haberse 
celebrado contra las disposici'óties canónicas, no por eso son tenidas 
por nulas, según la opinión más general de los autores. Esta doctrina 
está conforme con la práctica que se observa respecto de las Indias, 
en cuyos países se da al consagrando la siguiente autorización: «ut á 
quocumque malueris catholico antistite gratiam et communionem 
Sedis Apostolicse habente, accitis et ín hoc i l l i ass ís tent ibus duobus 
aut tribus dignitatibus munus consecrationis recipere valeas.» Puede 
verse á Benedicto X I V , de Synodo diceces., l ib . X I I I , cap. 13, m í m . 2; 
á Van-Spen., parte 1.a, t í t . X V , pár . 12, y á Devoti, t í t . I V , sección 1.a, 
nota 1.a al párrafo 4.° 

§ 348,—La consagración reservada al Romano Pontífice en la 
actual disciplina. 

• M : 
Reservada al Romano Pontífice la elección y confirmácron 

de los Obispos, se consideró t ambién reservada impl íc i tamente 
la consagración; derecho que conserva en la actualidad y que 
nadie puede ejercer sin su expreso mandato (1). La disciplina 
vigente está conforme con la antigua en cuanto á los tres Obis
pos que han de hacer la consagración, uno con el nombre de 
consagrante y los otros dos con el de asistentes. Se ha de cele
brar dentro de tres meses después de la confirmación (2), en 
domingo ó día de Apóstol (3), y en la iglesia del consagrando, 
ó en la provincia (4). 

(1) E l Obispo mas antiguo de los asistentes pide al consagrante, á 
nombre de la Iglesia, que eleve al Episcopado al presbítero N . N . E l 
consagrante le d i r íge la siguiente pregunta: Hahetis, mandatum -Apos-
tolicum? Habemus, contesta el Obispo. Legaiur replica el consagrante; 
y entonces se lee la Bula por un notario, en la cual se contiene la dele
gación pontificia para este efecto. Poniijfcal romano, de Consecratiene 
electi in episcopum. 

(2) Pontifical romano en el lugar citado. 



JURAMENTO Y POSESION DE LOS OBISPOS. 355 

(3) En el Concilio de Calcedonia, Graciano, dist. 75, canon 2, se 
mandó que la consagración se hiciese dentro de tres meses; cánon con
firmado por el de Tiento, sesión 23, cap. 2, de Refúrmat.: pero con esta di
ferencia que hace Cristiano Lupo, que los tres meses del Concilio de 
Calcedonia se contaban á cospta vacaiióne, es decir, desde que el elegi
do prestase su consentimiento, y los del Concilio de Trento á data per 
Papam confirmatione. Sobre lo cual nos parece que los tres meses no 
han de correr precisamente desde que se hizo la confirmación en Roma, 
sino después que fueron recibidas las Bulas, se les dio el pase y se pu
sieron en manos del interesado. Si deja pasar los tres meses, pierde 
los frutos que hacia sayos desde la preconización, y si deja pasar otros 
tres, ecclesia ipso jure sit privalus, añade el mismo Concilio de Trento 
en el lugar citado. 

(4) Pontifical romano. 
(5) Conc. T r i d . , sesión 23, cap. 2, de Reformat. E l Concilio de Tren

te, al mandar que la consagración se haga en la propia iglesia del con
sagrante, ó en la provincia, añade s i commode fierit poterit. Esta ex
cepción es sin duda la causa de que en España la mayor parte de las 
consagraciones se hayan hecho en Madrid en los ú l t imos tiempos. 

§ 349.—Del juramento que han de prestar los Obispos 
antes de la consagración. 

La Iglesia procuró siempre precaverse contra los dos graves 
males que con frecuencia la amenazaban, la herejía y el cis
ma; por eso desde luego exigió de sus ministros la profesión 
de fe para asegurarse de su ortodoxia, y la promesa de obser
var los cánones como prenda de obediencia á sus inmediatos 
superiores. Como esta promesa pareciese algo indeterminada, 
se introdujo en el siglo v i : una fórmula mas expresiva, la pro
mesa de la obediencia canónica al consagrante; y considerando 
después que todavía podian estrecharse mas í n t imamen te los 
vínculos de la subordinación, principió á usarse el juramento 
M c i a el siglo v m , llegando á hacerse general en el x i , contra 
el espír i tu de la pr imi t iva Iglesia que lo limitaba á casos es
peciales y por causas muy graves (1). Gregorio V I I , por fin, 
previendo las contradicciones que habla de sufrir por parte del 
clero por la simonía é incontinencia, introdujo un nuevo ju ra 
mento que contenia siete artículos (2), á los cuales, ampliados 
ó modificados por Clemente V I I I , sin alterar apenas su sus-
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tancia, fueron añadidos otros por este mismo Pontífice en la 
forma que se encuentran en el Pontifical romano. 

(1) No se oponen á la práctica del juramento hecho en debida for
ma las palabras de Jesucristo en San Mateo, cap. 5, v . 37: Si t autem 
sermo vester est, est, non non; quod autem his aiundantim es, á malo est. 

(2) Los siete ar t ículos del j uramento introducidos por Gregorio V I I 
es tán contenidos en las Decretales de Gregorio IX , cap. 4, Ae jure juran
do, y son en resúmen los siguientes: 1.°, ser fiel al Papa y sus suceso
res; 2.°, no atentar contra su vida, sus miembros y libertad, n i con 
hechos n i con consejos; 3.°, no manifestar en daño suyo los secretos 
que le confiase personalmente por escrito ó por medio de sus N u n 
cios. Estos tres art ículos están tomados del libro I I de los Feudos, t í t . V 
Tsiguientes, y eran parte del juramento que prestaban al Príncipe los 
s'Ubres feudales; 4.°, defender el Pontificado y las reglas de los Santos 
Padres contra toda persona, salvo su drden. E l Pontifical romano, en 
lugar de las palabras reglas de los Santos Padres, pone Regalías de 
San Pedro, y esta versión parece ser la pr imi t iva , según la opinión de 
D . Antonio Agus t ín , que dice se dio lugar á adulterarla por estar abre
viadas las palabras: Reg. Sane. P., copiando después ios escribientes 
Regulas Sanctorum Patrum, en vez de Regalía Sancti Pe t r í ; 5.°, i r á s í 
nodo cuando fuese llamado, á no ser que estuviese leg í t imamente im
pedido; 6.°, tratar con honor y atender en sus necesidades á los Lega
dos de la Silla apostólica; 7.°, visitar los sagrados umbrales de los 
Santos Apóstoles todos los años personalmente, ó por medio de un en
viado especial. Entre la fórmula del juramento de Gregorio V I I y la 
del Pontifical romano no hay mas diferencias notables que las rega
lías de San Pedro en vez de las reglas de los Santos Padres, y la v i 
sita sacrorum liminum que ha de hacerse, según el Pontifical y con 
arreglo á lo dispuesto por Sixto V en la Const i tución Romanus Pon-
tifex, cada tres, cuatro, cinco ó diez años , s egún las distancias, lo cual 
no se verifica por los inconvenientes que son fáciles de conocer. 

Los nuevos art ículos añadidos por Clemente V I H , son: 1.°, defen
der, aumentar y promover los derechos, honores, privilegios y auto
ridad de la Silla romana; 2.°, no obrar n i aconsejar contra el Romano 
Pontífice, n i maquinar contra su persona, honores y autoridad, i m 
pidiéndolo si pudiese, ó poniéndolo en su conocimiento lo antes posi
ble; 3.°, observar y hacer que otros observen las reservas, provisiones 
y mandatos apostólicos; 4.°, impugnar y perseguir con todo su poder 
á los herejes, cismáticos y rebeldes al Romano Pontífice; 5.°, no ena
jenar los bienes de la mi t ra , aun con el consentimiento del cabildo, 
inconsulto Romano Pontífice. 
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§ 350.—Juramento c i v i l según, las leyes de España . 

Hasta, el tiempo de los Reyes católicos, los Obispos no h i 
cieron en España ninguna clase de juramento c iv i l ; desde esta 
época, y por su mandato, se les obligó á jurar al tiempo de en.-
tregarles las í ^ f c a d c ^ í para S. S., que no recaudarían para 
sí n i ccJnsentirian que otros lo hiciesen, las alcabalas y dere
chos reales en las ciudades, villas y lugares de sus diócesis (1). 
Este juramento se hizo extensivo por Felipe I V á los presenta
dos para las iglesias de Ultramar, añadiendo la cláusula de no 
usurpar el Real Patronato (2). Pero en el siglo pasado se p r i n 
cipió á mirar con recelo y desconfianza tanta sumisión y pro
testas de fidelidad á la Silla romana, y ninguna á la autori
dad real, dando esto ocasión á que se estableciese una fórmula 
de juramento c iv i l , la cual sin alteración sustancial ha sido 
modificada en estos úl t imos años (3). 

(1) L ib . I , t í t . V I I I , ley 1.a de la Nov. Recop. 
(2) L ib . 1, t í t . V I I , ley 1.a de la Recop. de Indias. 
(3) Hay motivos para creer que tuvo lugar el mandato real sobre 

el j uramento c iv i l en 1763, prévia petición fiscal y consulta de la C á 
mara, con motivo de las Bulas expedidas para el Obispo de Valladolid. 
La fórmula del juramento se puso en seguida de la del Pontifical, lo 
cual no fué bien mirado por los Nuncios, que la consideraban como 
una alteración en la parte r i tua l , reclamando e^isu v i r t ud que se hicie
se el juramento antes ó después, pero fuera del acto de la consagra
ción, á cuya reclamación, desatendida por largo tiempo, ha accedido 
el Gobierno de S. M . en estos ú l t imos años. Del juramento hecho ante 
notario público se ha de remit i r testimonio al Ministerio de Gracia y 
Justicia. Hé aquí la nueva fórmula del juramento: «Hsec omnia et 
singula eo inviolabilius observabo quo certior sum, n ih i l in i l l i s con-
tineri , quod juramentum fidelitatis mese erga catholicam nostram 
Hispaniarum Reginam Elisabeth, ejusque ad thronum succesores de
bitas, simulque legibus regni, regaliis, legitimis consuetudinibus, 
concordiis et aliis quibuscumque juribus ipsi legitime qusesitis ad 
versari possit, Sic me Deus adjuvet et hsec Sancta Dei Evangelia.» 

§ 351.—ite la posesión. 

La teoría de la legislación romana sobre é í j u s i n re y ad rem 
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para la adquisición del dominio, la adoptó la Igiesia en la mate
ria beneficial; en su vir tud, el Obispo tiene que tomar la pose
sión de su Obispado personalmente ó por procurador con po
der especial, para entrar en el uso y pleno ejercicio de los de
rechos episcopales. Sin este requisito está en suspenso la potes
tad de jurisdicción adquirida por la confirmación, y la potes
tad de órden adquirida por la consagración. La posesión la da 
el cabildo con arreglo á las costumbres y prácticas de cada 
iglesia, dando testimonio del acto un notario público, y remi
tiendo una copia al Ministerio de Gracia y Justicia. 

CAPÍTULO X X V I I . 

De la elección del Romano Pontífice. 

§ 352.—De la elección del Romano Pontífice en los doce 
primeros siglos. 

En la historia de las elecciones pontificias hay un hecho 
observado con mucha regularidad por espacio de doce sigios, 
y es la elección por el clero y el pueblo en la forma que expu
simos al hablar de las elecciones de los Obispos. Otro hecho 
igualmente cierto es que los Emperadores y señores de Roma 
no se mezclaron en ella sino en caso de discordias y para apa
ciguar los disturbios populares. A l mismo tiempo se observa 
en los siglos v y v i que se procura elegir para Pontífices á per
sonas que se consideraba debian de ser agradables á los go
dos (1), griegos y lombardos, que sucesivamente se hicieron 
dueños de Italia y de Roma (2). Durante su dominación, los 
lombardos exigieron un tributo por consentir ó confirmar la 
elección pontificia; tributo que la Iglesia no dejó de pagar 
como medio de redimir una vejación (3). Arrojados de Roma los 
lombardos por los griegos, invocaron estos la costumbre y lo 
exigieron también por a lgún tiempo, hasta que Constantino 
Pogonato abdicó este derecho á instancia del Papa Aga-
ton ( f 683,) prometiendo igualmente pocos años después que 
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sin exigir su consentimiento reconocería por verdadero Pontí
fice al elegido por el pueblo y el clero (4). 

(1) Los godos dominaron la Italia desde el año 493 hasta 542. 
(2) San León el Grande ( f 461) habia sido Legado cerca del Rey godo 

Alarico; el Papa Hormisdas ( f 523) fué también elegido en el concepto 
de ser agradable á este mismo Príncipe; Virgilio ( f 555) por serlo al 
Emperador Justiniano; PeUgio I (•{- 559), San Gregorio el Grande 
( f 604) y Bonifacio / / / ( f 607), por haber sido Apocrisarios en la corte 
deConstantinopla. Por eso estableció este Pontífice (dist. 79, cánon 20), 
que hasta después de tres días de los funerales del Pontífice, no se pro
cediera á la elección, con el objeto de que mediase el tiempo necesario 
para comunicar la muerte al Exarca de Ravenna, y ponerse de acuerdo 
ó saber sus deseos sobre la elección del sucesor. Liber diurnus B . P. 

(3) Los lombardos, conocidos ya desde el siglo I I I , habitaban en la 
Marca de Brandemburgo, entre el Elva y el Oder. Aumentados prodigio
samente, recorrieron la Alemania bajo la dirección de sus Duques, se 
establecieron á fines del siglo V en la Pannonia, á lo largo del Danubio, 
y penetraron en Italia en 568 en número de 2.000.000, donde perma
necieron hasta 774 en que acaba su imperio y principia el de los fran
cos. Los lombardos eran arr íanos , y una gran parte de las tribus que 
se les unieron, gentiles. Aunque dominaron como soberanos de Italia 
por espacio de 206 años, no lo fueron de Roma sino 53, desde 577 
hasta 630. En estos 53 años el señorío de Roma y de varios territorios 
de Italia perteneció á los Emperadores griegos, que los gobernaron por 
medio de los Exarcas de Ravenna. 

(4) F u é perdonado el tr ibuto hacia el año 679. 
Los críticos tienen por falso el cánon 22, dist. 63, según el cual 

parece que el Papa Adriano concedió á Garlo-Magno el derecho de ele
gi r al Romano Pontífice. 

§ 353.—La elección del Romano Pontífice reservada á los 
Cardenales desde fines del siglo x n . 

Las elecciones pontificias hechas por todo el clero romano 
con la concurrencia del pueblo, y la funesta influencia que á 
veces ejercían los Emperadores, daban lugar de tiempo en 
tiempo á violencias, escisiones y prolongados cismas. E§ta con
sideración, unida á la grande importancia que en el siglo x n 
habia adquirido el Colegio de Cardenales, fué la causa de que 
sin esfuerzos n i contradicciones se hiciesen dueños exclusiva-

7 \ ^ 
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mente de la elección, lo cual principió por costumbre desde 
Inocencio I I (f 1143) (1), y se estableció como ley en el Con
cilio I I I de Letrán, celebrado en 1179. Se dispuso en él: 1.°, que 
solo los Cardenales fuesen admitidos á la elección del Romano 
Pontífice; 2.°, que no se tuviese por canónicamente elegido sino 
al que reuniese lasaos terceras partes de votos; 3.°, que el ele
gido por menor número que aceptase el Pontificado y los que 
le favoreciesen fuesen excomulgados (2). 

vl) Ya desde Pascual I I ( f 1118), sin estar excluido el resto del clero 
romano, los Cardenales eran los que ejercían mas influencia y casi ha
cían la elección pontificia: canon 1 y 9, dist. 79. Elegrido Inocencio I I ca
nónicamente, los partidarios de PedrodeLeon, nieto de u n j u d í o pode
roso convertido, eligieron aquel, y tomó el nombre de Anacleto: tanto 
este como su sucesor Víctor, sostuvieron el cisma mas de ocho años , 
durante los cuales, así como también para la elección, los Cardenales 
se pusieron de parte del legít imo Pontífice. Con este precedente se ob
serva que en las elecciones sucesivas solo figuran los Cardenales, sin 
mezclarse en ellas los demás clérigos de Roma. 

(2) Las disposiciones del Concilio de Le t rán fueron motivadas por 
el cisma que se siguió á la elección de Alejandro I I I . Tres Cardenales 
únicamente , aunque algunos historiadores dicen que cinco, eligieron 
después á Octaviano, que tomó el nombre de Víctor, el cual promovió 
un cisma que, continuado por sus sucesores los Antipapas Pascual, 
Calixto é Inocencio, duró diez y oeho años. Con este motivo nos ocur
re una observación digna de ser meditada. Aparte los muchos cismas 
que afligieron á la Iglesia en los distintos tiempos; en el trascurso de 
un solo siglo, contado desde 1058 y 1159 en que se hizo la elección de 
Alejandro I I I , hubo cinco; desde que la elección se reservó exclusiva
mente á los Cardenales, á pesar ele haber trascurrido un período de 692 
años, no ha habido mas cisma que el de Aviñon, para cujo origen y 
progreso hubo causas especiales bien conocidas de nuestros lectores. 
No contamos tampoco para este efecto el del Antipapa Félix V , porque 
aquella elección la hicieron los Obispos cismáticos del Concilio de Ba-
silea, sin cooperación .alguna por parte de los Cardenales. 

§ 354.~Del cónclave. 

Dos graves males fueron siempre muy de temer á la muer
te de los Pontífices, el cisma y la orfandad de la Iglesia por 
una larga vacante: al primero se puso un eficaz remedio por el 
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Concilio I I I de Let rán; al segundo, por el Concilio I I de 
Lyon (1). En este, después de confirmar lo dispuesto en el an
terior, se añadió: 1.°, que los Cardenales presentes aguarden á 
los ausentes solo diez dias; 2.°, que se encierren en el palacio 
donde mur ió el Romano Pontífice en cónclave con un solo fa
miliar seglar ó eclesiástico, á no ser que por necesidad les fue
se precisa la asistencia de dos; 3.°, que habiten todos en comu
nidad sin haber pared intermedia; 4-.°, que á nadie sea lícito 
llegar hasta los Cardenales, n i recibir estos recados n i esque
las bajo pena de excomunión ; 5.°, que si alguno saliese del 
cónclave, á no ser por causa de enfermedad, no pueda volver 
á entrar; 6.°, que reciban los alimentos por una ventana ó torno 
preparado al efecto ; 7.°, que si no han hecho la elección á los 
tres dias, en los cinco siguientes no les sirvan mas que un solo 
manjar á la comida y cena; y si tampoco en ellos la hubiesen 
verificado, cont inúen en adelante á pan y agua. Con semejan
tes medidas y otras disposiciones reglamentarias que se dieron 
después para facilitar su ejecución, la elección Pontificia es d i 
fícil que se dilate por mucho tiempo (2). 

(1) L ib . I , t í t . V I , cánon 3, i n Sexto. Además de lo que hemos re
ferido en el'texto, mandó también el Concilio que durante la vacante 
no pudiesen percibir los Cardenales cosa alguna de las rentas del Pon
tífice, n i ocuparse de n i n g ú n otro asunto sino de la elección, excepto 
habiendo peligro ó necesidad urgente, como la defensa del territorio; 
que los ausentes y los que salieron por causa de enfermedad sean ad
mitidos en cualquier tiempo re integra; que se hagan rogativas p ú b l i 
cas en toda la cristiandad, y que si los Cardenales no es tán en el l u 
gar en que mur ió el Pontífice, acudan allí para hacer en él la elección, 
á no ser que estuviese entredicho ó en manifiesta rebelión contra la 
Iglesia romana. 

Las disposiciones del Concilio de Lyon fueron aprobadas por Cle
mente V én el de Viena, mandando además , entre otras cosas menos 
importantes, que no sean excluidos los Cardenales con pretexto de ex
comunión, suspensión ó entredicho: cánon 2, pár . 4, t í t . I I I , l ib* I , 
Clement. 

(2) , i Gregorio X V publicó un ceremonial para todo lo relativo á la 
elección, y además la siguiente fórmula de juramento: «Testor Chris-
t u m Dominum, qui me judicaturus est, me eligere quem secundum 
Deum judico eligí deberé, et quo idem in accessu prsestabo.» 
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La causa de establecer el cónclave hemos dicho que fué para evitar 
las largas vacantes, facilitando al mismo tiempo la elección y haciendo 
mas difíciles las influencias ex t rañas . F u é con motivo de lo ocurrido 
á la muerte de Clemente I V ( f 1271). Iban trascurridos mas de dos 
años sin poderse poner de acuerdo los Cardenales reunidos en Vi ter-
vo, y á tal punto habían llegado las cosas, que ya se disponian á r e t i 
rarse, cuando por consejo de San Buenaventura, uno de los miembros 
del Sacro Colegio, los habitantes resolvieron tenerlos encerrados hasta 
que diesen por terminada la elección. Esta estratagema dio un feliz y 
pronto resultado, porque fué elegido Gregorio X, que convocó poco 
después el Concilio de Lyon, en donde con t a l antecedente se estable
ció el cónclave en la forma que hemos manifestado en el texto. 

§ 3 5 5 . — r ^ o ó exclusiva de Cardenales. 

El veto ó exclusiva es un derecho puramente tradicional, de 
oríg-en desconocido, que n i tiene fundamento en el derecho co
m ú n n i en los pactos y Concordatos. Lo ejercen los Reyes de 
España, Francia y el Emperador de Austria, sin contradicción 
de los Cardenales y Pontífices, y consiste en poder excluir cada 
uno á un Cardenal, de manera que el Sacro Colegio no pueda 
elegirlo para el Pontificado (2). E l derecho no fija cualidades 
especiales para ser Pontífice, bastando por consiguiente que el 
candidato, en cuanto á la edad y ciencia, tenga las necesarias 
para ser Obispo; tampoco es preciso que el elegido sea del nú
mero de los Cardenales, aunque en la práctica, que ya viene 
rigiendo de algunos siglos á esta parte, la elección ha recaído 
siempre en un individuo del Sacro Colegio (2)'. 

(1) Como estos tres poderosos Monarcas han ejercido alternativa
mente una grande influencia en los negocios de Ital ia, y este pais ha 
sido en ocasiones el teatro de sus sangrientas guerras, ta l vez provenga 
de esto el origen de la prerogativa del veto, para cuyo ejercicio, cuan
do llega el caso de vacante, los Embajadores reciben las instrucciones 
necesarias, si es que no las tuviesen ya de antemano. Ya se entiende 
qug si los Príncipes no tienen n ingún motivo de resentimiento n i de 
temor por parte de a lgún Cardenal, siéndoles indiferente la elección 
de cualquiera, en ta l caso no hacen uso de la exclusiva. 

(2) Según Cavalario, Inst . j u r . can., cap. 21, pár . 12, desde Urba
no I V ("f 1265) el Romano Pontífice ha sido elegido siempre del número 
de Cardenales. 



USA*. 
I 

DE LA ORDENACION DE LOS PRESBÍTEROS, 363 

La elección pontificia no necesita ser confirmada, pero si el elegido 
no fuese Obispo, se procede á su consagración por el Obispo de Ostia, 
Dean del Sacro Colegio. La coronación es un acto aparte, por el cual 
es investido el Romano Pontífice de la autoridad y Supremo Poder, 
como Señor temporal de los Estados de la Iglesia. 

CAPÍTULO X X V I I I . 

De la ordenación de los presbíteros, diáconos y demás 
ministros de la Iglesia. 

§ 356.—Doctrina de la Iglesia acerca de los Sacramentos. 

Seg-un la doctrina de la Iglesia, son siete los Sacramentos 
establecidos por Jesucristo para la santificación del hombre, 
por medio de los cuales se aplica á los que reciben el fruto de 
su redención (1). El Sacramento le forman dos cosas: un sig-no 
exterior y sensible, v. gr., el ag'ua para el Bautismo, y cierta 
fórmula ó palabras que pronuncia el ministro al hacer la 
aplicación sobre el sugrto que lo va á recibir: v . g'r., yo te 
bautizo (2), á lo cual se llama también materia y forma, se
g ú n el lenguaje adoptado por la ciencia desde muy an t i 
guo (3). En unos Sacramentos, como el Bautismo y la Euca
ristía, el signo exterior y las palabras fueron establecidas i n 
specie por el mismo Jesucristo, en lo cual no puede hacerse 
alteración alguna; en otros los estableció i % genere, dejando á 
la Iglesia la facultad de adoptar la materia y forma que con
siderase mas adecuadas y significativas del acto. 

(1) Es punto dogmático definido en el Concilio de Trento contra 
los luteranos y calvinistas: sesión 7, canon 1. 

(2) Las palabras materia y forma tenian muy grande significación 
en las teorías filosóficas de los peripatéticos, y las adoptaron en el 
siglo X I I I los teólogos escolásticos para hacer aplicación de ellas á los 
Sacramentos. La materia es una cosa indeterminada, decian, indife
rente para cualquier uso; la forma es la que le da una nfataraleza pro
pia y especial; así, por ejemplo, el agua, indiferente y materia dispo
nible j ^ r a muchos usos, si se derrama sobre la cabeza del que ha de 
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ser bautizado pronunciando la forma yo te hmlizo, etc., constituje el 
Sacramento. 

(3) Decreto del Concilio de Florencia para la instrucción de los ar
menios: «Hsec omnia Sacramenta tribus perficiuntur rebus tanquam 
materia, verbis tanquam forma, et persona minis t r i conferentis Sa-
cramentam cum intentione faciendi quod facit Ecclesia.» 

§ 357.—i?á Orden. 

El Orden es uno de los siete Sacramentos establecidos por 
Jesucristo para conferir la potestad sagrada á los ministros 
de la rel igión. Esta potestad ún icamente puede adquirirse re
cibiendo el Orden correspondiente, á diferencia de la potestad 
que hemos llamado de jurisdicción, la cual puede delegarse, 
prescribirse y adquirirse por varios otros tí tulos. El Orden 
como Sacramento tiene una escala de varios grados, de los 
cuales unos son mayores y otros son menores, cuya diferen
cia ya expusimos en otro lugar (1). Los mayores ó sagrados 
son los de subdiácouo, diácono y presbítero; los menores el de 
acólito, ecsorcista, lector y ostiario, cada uno de los cuales se 
confiere con un rito especial con arreglo á su materia y forma. 

(1) Párrafo 182. 

§ 358.—ite las mateólas de las Órdenes sagradas. 

En los libros del Nuevo Testamento no hay n i n g ú n pre
cepto de Jesucristo en el cual se determine el rito de la sagra
da ordenación; la materia, por consiguiente, de este Sacra
mento no la estableció m specie, sino que dejó al arbitrio de 
la Iglesia la facultad de señalar laque considerase mas conve-
meute (1) (2). Pero ya los Apóstoles usaron de la imposición de 
manos; de esta ceremonia hablan los Santos Padres en sus es
critos, la Iglesia la observó siempre con la mayor rel igiosi
dad, y los Rituales griegos y latinos de todos los tiempos 
prescriben el mismo rito al tratar de la ordenación de los 
Obispos, presbíteros y diáconos. 

(1) Dicen atgunos teólogos, que como no todos los preceptos que 
Jesucristo dio á los Apóstoles se consignaron por escrito, sino que 
muchos se dejaron á la viva voz ó á la tradición, bien podria ser que 



DE LA ORDENACION DE LOS PRESBÍTEROS, 365 

la imposición de manos como rito de la ordenación fuese en este sen
tido de origen divino. 

(2) Después de hablar de los Actos apostólicos, cap. 6.°, v . 5, del 
nombramiento de los siete diáconos, se añade en el versículo siguien
te: «Hos statuerunt ante conspectum Apostolorum, et orantes •mjrw-
suerunt eis mamis.» San Pablo, en su Epístola 1.a á Timot., cap. 5.°, en
tre otros preceptos y advertencias, le dice en el v . 22: «manus cito ne-
min i imposueris, ñeque communicaveris peccatis alienis. Te ipsum 
castum cnstodi.» La imposición de manos se tomó de los judíos , en
tre los cuales se usaba para las bendiciones; de esta manera bendijo 
Jacob á los dos hijos de Joseph, Ephrain y Manase's {Genes., cap. 48, 
v . 14), y extendiendo las manos practicaba t ambién Moise's los por
tentos de la v i r tud sobrenatural de que estaba adornado. 

§ 359.—Nuevo r i to para la colación de las sagradas Ordenes. 

No habiendo establecido Jesucristo i n specie la materia de 
las sag-radas Ordenes, la Iglesia añadió á la imposición de 
manos de oríg'eu apostólico la tradición de símbolos adecua
dos al Orden que se iba á recibir, y sig-nificativos de la potes
tad que se conferia al ordenando. Así es que á los presbíteros 
se les entreg-a el cáliz con vino y la patena con ostia como 
materia de la consagración, y á los diáconos el libro de los 
Evang-elios. Esta nueva materia, aunque desconocida en los 
nueve primeros sigios, es considerada como parte integrante 
de la ordenación, la cual, si se omitiese, tendría que suplirse, 
siendo de lo contrario nulo el acto entre los latinos (1) (2). 

(1 ) Entre los griegos únicamente se usa el r i to pr imi t ivo de la im
posición de manos, y la Iglesia latina no deja, de reconocer como v á 
lidas las Ordenes conferidas de esta manera, como fueron vál idas 
t ambién en Occidente hasta que se introdujo la tradición de ins t ru
mentos, lo cual no tuvo lugar en los nueve primeros siglos, puesto 
que no hacen mención de ellos n i los escritores latinos, n i los libros 
rituales que se ocupan hasta de las genuflexiones y pormenores mas 
insigniñcantes . Merino, de S. S. ordin., parte 3.a, exercit. 2 , 1 et9. 

(2) La imposición de manos y la entrega de los signos simbólicos 
es s imul t áneamen te entre los latinos la materia de la ordenación, sin 
que se oponga á esta doctrina lo que dice Eugenio I V en su Instruc
ción á los armenios, dada en el Concilio de Florencia, según la cual la 
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materia es la tradición de los instrumentos; porque el Pontífice ú n i 
camente se propuso instruirles acerca de los ritos particulares que la 
Iglesia habia añadido para la colación de las Ordenes, sin hacer men
ción de la imposición de manos, que ya sabían ellos era el ri to p r imi 
tivo y único para conferirlas en ambas Iglesias én los primeros s i 
glos. 

§ 360.—Forma de la ordenación. 

La forma de los Sacramentos puede ser deprecativa é i n d i 
cativa. En la primera, por lo que hace al Orden, se pide al Se
ñor que infunda los dones de su gracia subre el ordenando y 
le dé la potestad para ejercer su sagrado ministerio (1). Por la 
segunda la concede el mismo ordenante con palabras que i n 
dican la actual tradición de la potestad propia del Orden que 
se confiere. Hasta el siglo x se usó en la Iglesia latina de fór
mulas suplicativas, j)ero habiéndose añadido desdé entonces á 
la imposición de manos la tradición de instrumentos, como 
parte integrante de la materia, se adoptaron también fórmu
las indicativas, sin dejar por eso de usar de las preces y ora
ciones, siguiendo las tradiciones apostólicas (2). Así, por ejem
plo, se le dice al presbítero al entregarle el cáliz y la patena: 
Accipe ¡jotestatem offerendi sacriftcínm i n Ecclesia pro vivís et 
mortuis i n nomine Pat r i s , etc.; y como el presbítero recibe 
además la potestad de perdonar los pecados, la forma corres
pondiente á esta potestad está concebida en las sig'uientes pa
labras: Accipe Spiritum Sanctum, quorum rémisser i t ispeccata 
remiítibntur eis, et quorum retinueritis retenta sitnt. 

(1) En el libro V I I I de las Constituciones apostólicas, cánon 3, se 
contiene la forma deprecativa para la consagración de los Obispos se
gún el r i to de aquellos tiempos, para cuya inteligencia copiamos a l 
gunas palabras: «Domine Deus Omnipotens, dice el cánon, qui solus 
es Ingenitus... qui Samuelem i n Sacerdotem et Prophetam elegisti, 
qui Sanctuarium t u u m sine ministro non reliquisti , qui in bis quos 
elegisti glorifican voluis t i . . . infunde v i r tu tem Spiritus principalis... 
da in nomine suo, scrutator cordium Deus, huic servo tuo quem ele
gist i Episcopura, pascere, Sanctum gregem tuum, et fungi Pontifica-
tu t ib i sine reprehensione ministrantem die ac nocte... etc., etc.» 
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[2) E'ii los Actos apostólicos, cap. 6, v. 5, al hablar de la ordena
ción de los diáconos, se dice: et orantes imposuerunt eis manus. Por eso 
la Iglesia adoptó la forma de la oración ó suplicativa, la cual subsis
te inalterable entre los griegos, así como la pr imi t iva materia de la 
imposición de manos. La forma del diaconado correspondiente á la 
nueva materia de la entrega del libro de los Evangelios, es: Accipe 
potestatem legendi Evangelnm, etc. 

Si las Órdenes no se confieren según el ri to católico y con la mate
ria y forma que les es propia, son nulas: por eso la Iglesia no reco
noce las conferidas por los ingleses con arreglo al Ri tua l de Eduar
do V I , publicado en un Concilio celebrado en Lóndres en 1562. 

§ 361.—Materia y f o r m a de las órdenes menores. 

Las Órdenes menores fueron establecidas por la Iglesia (1), 
y se confirieron siempre sin imposición de manos entregando 
únicamente al ordenando un signo simbólico de la potestad 
correspondiente al Orden que recibía. Así es que al subdiácono 
se le entrega el cáliz sin vino y la patena sin ostia (2), al os
tiario las llaves de la iglesia, al lector un códice, al exorcista 
el libro de los exorcismos, y al acólito un candelabro con la 
luz apagada y las vinajeras t ambién vacías , A l hacer la entre
ga respectiva y después de otras preces y solemnidades, el or
denante pronuncia una forma indicativa con las palabras 
accipe ceroferarium, e t c . , si es, por ejemplo, acólito. 

(1) Véase el párrafo 179, 
(2) A pesar de haber sido elevado el subdiaconado á Órden mayor, 

su pr imi t iva materia y forma han continuado inalterables, sin haber 
añadido nunca la imposición de manos. 

§ ^ 2 — D e l carácter y efectos de la ordenación. 

Los efectos de la ordenación son conferir la gracia (1), dar 
la potestad sagrada, é impr imir carácter (2). El carácter es una 
nota espiritual é indeleble impresa en el alma á manera de la 
efigie de los Príncipes esculpida en las monedas, con la cual la 
compara San Agust ín (3). Aunque a p r i o r i no pueda la in te l i 
gencia humana formarse una idea exacta de lo que es una nota 
impresa en el alma, podemos, no obstante, por los efec-
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tos comprender su verdadera significación. Los efectos son: 
1.°, que el Orden no puede reiterarse; 2.°, que aunque el orde
nado incurra por crimen en la pena de deposición ó degra
dación, no pierde nunca la potestad que una vez recibió; y 
3.°, que los clérigos de Orden sagrado no pueden abandonar 
nunca la vida clerical, siendo su estado una especie de ser
vidumbre perpé tua para el ministerio de la Iglesia (4). 

i # 
(1) San Pablo, epíst. 2 á Timot. , cap. 1, v . 6: «Admoneo te, u t re-

suscites gra t iam Del quse est in te per impositionem manuum 
m e a r u m . » 

(2) Conc. T r id . , sesión 23, canon 4: «Si quis dixerit per sacram or-
dinationem non dar! Spir i tum Sanctum aut per eam non i m p r i 
mí characterem, vel eum qui Sacerdos semel fuit laicum rursus fie-
re posse, anathema sit .» 

(3) Caus. cuest. 1, canon 97. 
(4^ Las consecuencias de la ordenación en cuanto á la adscripción 

y servicio perpetuo del clérigo á la Iglesia tuvo lugar hasta el s i 
glo XII, no solo en cuanto á los ordenados de Órden sagrado, sino tam
bién respecto á los de Orden menor, incurriendo el que abandonase la 
vida clerical en la pena de excomunión impuesta por el Concilio de 
Calcedonia, canon 1, y por el I de Tours, canon 5. Las leyes secula
res vinieron también en apoyo de las disposiciones eclesiásticas; man
dan en su v i r t ud Areadio y Honorio, ley 39, Cód. Theod. de Episc, que 
se les incorporase á la curia; y Just., ley 55, Cód. de Episc, que sus 
bienes fuesen adjudicados á la iglesia en que estaban inscritos. La 
ordenación era considerada como una especie de consagración que de
dicaban los clérigos á Dios, y era mirado también á manera de sacri
legio profanar lo que una vez habia sido consagrado. Esta disciplina 
subsist ió inalterable por mas de doce siglos, sin que se opusiese á la 
perpetuidad del clericato el matrimonio que contrajesen los clérigos 
menores; después, sin derogarse la legislación antigua, dejaron de 
aplicarse las penas, y poco á poco se fué tolerando en estos el aban
dono de la vida eclesiástica y la vuelta á la secular. Contr ibuyó á esto 
el haberse aumentado demasiado el n ú m e r o de los clérigos menores, 
el haberse casi desusado sus oficios, el ordenarlos sin beneficios, des
tinando las rentas eclesiásticas á la subsistencia de los de Órden sa
grado, y el que en algunas provincias las leyes no reconocían en los 
clérigos casados los privilegios clerigales: Cavalario, Inst . j t i r . cán., 
parte 1.a, cap. 25, pár . 13. 
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§ 363.—Cualidades personales de los ordenados. 

Para que la ordenación sea válida, es necesario que haya 
capacidad en el sujeto que la ha de recibir. Son personas i n 
hábiles las mujeres y los que no están bautizados, las prime
ras porque los oficios del sacerdocio cristiano no se avienen 
bien con su' condición y la debilidad de su sexo (1), los 
gundos porque no son miembros de la comunión cristiana (2). 
Además los ordenandos deben estar confirmados para que la 
ordenación sea lícita (3), tener la edad y ciencia necesarias, 
no haber incurrido en ninguna irregularidad (4), y tener vo
cación al estado eclesiástico (5); de todo lo cual debe cercio
rarse el ordenante por medio de expediente prévio al acto de 
la ordenación. 

(1) La ant igüedad nos presenta ejemplos de mujeres sacerdotisas 
entre los griegos y romanos; pero no debe olvidarse que el sacerdocio 
cristiano no consiste en quemar incienso en los altares, como hacían 
en Grecia las Sacerdotisas de Céres, y en Roma las Vírgenes Vestales, 
y las Matronas que sacrificaban á la diosa Bona. Los sacerdotes de 
Jesucristo tienen que ocuparse también en la predicación, en la ins
trucción moral y religiosa del pueblo, en la administración de Sacra
mentos, y tienen, por fin, que llevar una vida activa, intelectual y 
físicamente, de la cual no son capaces las mujeres, n i por razón de 
su sexo seria tampoco decoroso preparar su educación en este senti
do. Además , tal fué la voluntad de Jesucristo al fundar su Iglesia, 
que no quiso llamar al Apostolado á la Virgen María. La exclusión 
de las mujeres también se ve manifiestamente en aquellas palabras 
de San Pablo, 1.a a¿ Corint., cap. 14, v . 34 et 35: Mwlieres i n ecclesiis 
taceant, turpe est enim mulieri logui i n ecclesia; y la Iglesia, por fin, 
siguiendo el espír i tu de sus fundadores, consignó práct icamente des
de su origen este mismo principio. La denominación de mujeres epis-
copoe presbiterce de que se habla en los antiguos cánones, no se refiere 
á las funciones sacerdotales, sino á su matrimonio con Obispos y 
presbíteros, cuando el celibato de los clérigos no era todavía una ley 
de observancia general. 

(2) Sane per baptismum additus patet in ecclesia, et pro monstro 
est, ut al tari ministret, qui extra ecclesiam reperi tur .» Cavalario, de 
S'acr. ordinal., pár . 17. 

(3) E l Concilio de Trento prohibió conferir aun la primera tonsu-
I N S T I T U C I O N E S D E L D E R E C H O C A N Ó N I C O . - T O M O I . 24 
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ra á los que no estuviesen confirmados: sesión 23, cap. 4, de 
Reformat. 

(4) Mas adelante tratamos de las irregularidades en capítulo se
parado. 

(5) La vocación no excluye por parte del sugeto las gestiones ne
cesarias en solicitud de las Órdenes; al contrario, el Obispo no puede 
conferirlas sino á petición de los interesados, estando ya justamente 
p^hibidas las violencias que se ejercieron en a lgún tiempo sobre los 
ordenandos. La Iglesia tampoco admite en el dia el ofrecimiento que 
los padres hacian de áus hijos, que todavía estaban en la infancia, para 
conferirles las Órdenes menores cuando tuviesen la edad competente, 
porque estos restos de dureza de la antigua patria potestad romana 
desaparecieron completamente de entre las naciones civilizadas, así 
como también la vocación ab infortuniis , de la cual hay algunos 
ejemplos en la historia antigua. Ve'ase á Cavalario, capítulo citado, 
par. 20. E l espíri tu, pues, de la legislación canónica, al exigir la vo
cación en los ordenandos, es para excluir toda idea de intere's y de 
cálculo, debiendo ser guiados únicamente por el sincero deseo y fir
me propósito de dedicarse al servicio de la Iglesia, con intención pura 
y sin ambición n i otras miras mundanas. 

CAPÍTULO XXIX*. 

Del ministro del Sacramento del Orden. 

^ 364.—Solo el Obispo es el ministro de las Ordenes sagradas. 

X a potestad de ordenar corresponde exclusivamente á los 
Obispos consagrados: 1.°, porque seg-un los Actos apostólicos 
y sus Epístolas, este derecho no fué ejercido sino por los 
Apóstoles (1); 2.°, porque así consta por los cánones de los 
Concilios y la constante tradición: Quidfaci t , dice San Je
rónimo, excepta ordinatione, JSpiscopus, guod presbyter non 
facial (2)? 3.°, porque la Igiesia declaró siempre nulas las Or
denes conferidas por los presbíteros; y 4.°, pórque así fué de
finido como, punto dogmático por el Concilio de Trento (3). 
Respecto de las Ordenes menores, si bien por derecho común 
y ordinario corresponde también á los Obispos la facultad de 
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conferirlas, como que fuerqn establecidas por la Iglesia, no 
hay inconveniente en autorizar á los presbíteros en clase de 
ministros extraordinarios, en cuyo caso se encuentran los 
presbíteros Cardenales en sus tí tulos, y muchos Prelados %u-
¿lius y abades mitrados (4). 

(1) Hachos de los Apóstoles, cap. 6, v . 6; y cap. 14, v . 22; Epístola 
de San Pablo á Timoteo, cap. 1, v . 6. 

(2) Epís t . 85, adEvagrium. 
(3) Conc. Tr id . , sesión 23, canon 7: «Si quis dixerit episcopos non 

esse presbyteris superiores, vel non habere potestatem confirmandi 
et ordinandi, vel eam, quam habent, l i l i s esse cum presbyteris com-
rmnem.... anathema sit.» 

(4) Cap. 1, dist. 69. Decret. Greg., l i b . I , t i t . X I V , cap. I I . 
ídem, t í t . X I I I , cap. 1. 

§ 365.—No puede conferirlas fuera de su diócesis. 

Dig'imos en otro lugar que la división de diócesis produjo 
dos efectos: el primero, sujetar á todos los cristianos de ella 
á la autoridad espiritual del Obispo; y el segundo, impedir á 
los demás que se entrometan en lo concerniente á su direc
ción y el libre ejercicio de sus derechos ordinarios (1). Como 
consecuencia de este principio se prohibió desde muy ant i 
guo á los Obispos ordenar fuera de su diócesis (2); prohibición 
que confirmó el Concilio dedUTrento, imponiendo al ordenado 
la suspensión de las Ordenes ipso jtcre, y al ordenante el uso 
de pontificales (3). 

(1) Párrafo 152. 
(2) Canon Apost. 35, Conc. Antiocb., causa 22. 
(3) Conc. Tr id . , sesión 6, cap. 5, de Reformat. 

% Obispo propio para conferir Órdenes según la antigua 
disciplinas 

No basta conferir las Ordenes dentro de la diócesis; es ne
cesario además que el ordenando sea súbdito del Obispo. Se
g ú n la legislación antigua, el Obispo propio, si se trataba de 
un clérigo, era aquel que le habia conferido las primeras Or-
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denes, porque en v i r tud de la ordenación se adscribia perpé-
tuamente á la Iglesia, por cuya causa, n i podia pasar á otra 
sin que el Obispo propio rompiese este vínculo dándole d imi 
sorias, n i mucho menos promoverle ning-un otro á las Orde
nes superiores (1). Si el ordenando era leg-o, liabia una especie 
de derecho de prevención para ordenarle cualquier Obispo, 
toda vez que le constase que era persona digna, ó por la fama 
de sus virtudes, ó por las Letras formadas, ó por su larga per
manencia en aquel lugar (2). 

(1) CovCc. Nicmi . , canon 16; Sardio., canon 13; Chalced., cánon 20. 
(2) E l lugar en que uno había sido bautizado era al que principal 

mente se atendía para las Ordenes, porque principiando desde el Bau
tismo la vida espiritual del Cristianismo, importaban poco el lugar 
del nacimiento n i el domicilio paterno. Pero este no era un obstáculo 
para ser ordenado por cualquier Obispo, pues aunque el Concilio de 
Elv i ra , cánon 24, prohibió ordenar á los peregrinos, eo qmd eorum 
minime s ü cognita vita, si fuese conocida, como podia serlo por los 
medios de que hemos hablado en el texto, entonces cesaba la causa 
de la prohibición. Así es que Orígenes, San Jerónimo, San Paulino, 
San Agus t ín y otros, n i fueron ordenados en su patria, n i en el lugar 
en que habían sido bautizados. 

§ 367.—Obispo propio según la nueva disciplina. 

Desde el siglo x i principió á Aumbiar la antigua discipli
na, introduciéndose por parte de los Obispos en la colación de 
las Ordenes algunos abusos f l ) , que se propuso remediar Boni
facio V I I I fijando los t í tulos por los cuales se hace uno subdi
to de un Obispo para el efecto de recibir Ordenes (2). Estos t í 
tulos son el de origen, beneficio, domicilio j el de f a m i l i a r i 
dad, que se introdujo después por el uso. El Obispo de origen 
es aquel en cuya diócesis nació el ordenando; el de beneficio, 
en la que ha obtenido un .beneficio sin fraude n i án imo de de
clinar la jurisdicción del Obispo propio; el de domicilio, en la 
que se ha establecido fijando su residencia, y el de famil iar i 
dad, cuando un subdito ajeno ha sido recibido por un Obispo 
entre sus familiares. La Constitución de Bonifacio V I I I no 
corrigió enteramente los abusos por estar concebida en té rmi-
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nos muy generales, y porque los cuatro Obispos podían orde -
nar sin contar unos con otros en cuanto á los informes res
pecto á la conducta del ordenando. 

(1) Los abusos de que se habla en el texto fueron: 1.°, que llegaron 
á ser muy frecuentes las ordenaciones sin t í tu lo , y mucho mas cuando 
se admit ió como tal el patrimonio; 2.°, como consecuencia del anterior 
hubo una porción de clérigos vagos sin adscripción á ninguna Igle
sia, que procuraban ser elevados á las Órdenes mayores por otros Obis
pos extraños; 3.°, se desusaron las Letras formadas, y se ordenaban 
también los legos procedentes de otras diócesis sin presentar docu
mento alguno que los abonase por su vida anterior; 4.° y ú l t imo , los 
Obispos conferían la primera tonsura con demasiada profusión, y mu
chos de estos ordenados, si no podían lograr de sus Obispos que les 
confiriesen las Órdenes superiores, las solicitaban de cualquier otro. 

2̂) De Temp. ordinat., cap. 3, i % Sexto. En el capt íulo 1.° de este 
mismo t í tu lo ya se prohibió por Clemente I I I á los Obispos de I ta l ia 
que ordenasen á clérigos ultramontanos, si estos no tenían licencia espe
cial del Romano Pontífice, ó IjQU&ñpatentes del Obispo de origen ó del 
beneficio. 

¡§ 368.—Cánones del Concilio de Trento, y Bula SPECULATORES 
de Inocencio X I I . 

Lo vago é indeterminado de la anterior legislación se aclaró 
por los cánones del Concilio de Trento y la Bula Speculatores 
domus Israel de Inocencio X I I . Mandó el primero, en cuanto al 
t i tulo de familiaridad, que se entendiese ún icamente respecto 
de los verdaderos Obispos, no de los titulares ó i n p a r í t ó u s (1), 
y que además el ordenando hubiera de haber permanecido por 
espacio de tres años en su compañía, dándole t ambién inme
diatamente un beneficio (2). Por la Bula Speculatores se fijó 
con mas precisión el t í tulo de oríg-en, excluyendo el nacimiento 
fortuito y mandando que en tal caso se atienda al del padre; 
que el domicilio no se adquiera sino permaneciendo diez años 
al menbs en un lug'ar, ó trasladando la mayor parte de sus bie
nes con casa abierta y una residencia por tiempo indetermina
do, pero que sea bastante para manifestar su án imo de v i v i r 
allí constantemente, jurando además en ambos casos que tal 
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es su voluntad y firme resolución. Respecto del beneficio se 
iñandó también que tuviese la renta necesaria para la cángrua 
sustentación del ordenando, y que además el Obispo se cercio
rase por medio de Letras testimoniales de su buena vida y cos
tumbres por el tiempo que hubiese permanecido en el lugar 
de nacimiento ó en algun otro domicilio (3). 

(1) Sesión 14, cap. 2, de Reforrmt. E l Concilio quiso evitar los abu
sos que cometían los Obispos mpartibus confiriendo Órdenes en te r r i 
torios nullms ó exentos, ó bien admitiendo algunos en clase de fami
liares con el solo objeto de conferirlas en fraude de sus'Obispos pro
pios. Por la infracción de este cánon se castiga al ordenante con la 
pena de suspensión por un año del ^̂ so de pontificales, y al ordenado por 
el tiempo que determine su Obispo propio. 

(2) Sesión 23, cap. 9, de Beformat. 
(3) ' E l Obispo que ordene á un súbdito ajeno queda suspenso por un 

año de la potestad de conferir Órdenes, y el ordenado del ejercicio de 
las recibidas al arbitrio de su Obispo: sesidá 23, cap. 8, de Reformat. 
Nótese la diferencia que hay entre esta pena y la impuesta á los Obis
pos titulares; en ambas, el tiempo de suspensión es un año, pero en es
tos es el del uso de pontificales; en los verdaderos Obispos es solamente 
de la potestad de ordenar. 

§ 369.—Zte las dimisorias. 

Si el Obispo propio no confiriese Órdenes por estar enfer
mo ó ausente ó de cualquier modo impedido, entonces da á los 
ordenandos Letras dimisorias para que sean ordenados por otros 
Obispos. Las dimisorias pueden ser por tiempo limitado ó i l i 
mitado, y además, ó generales para cualquiera á quien sean 
presentadas, ó particulares para un Obispo determinado (1). Se 
debe comprender en ellas, no solo la autorización á favor del 
ordenante, sino el testimonio del exámen é idoneidad del or
denando (2), y como acto perteneciente á la potestad de j u r i s 
dicción, puede ser ejercido por el Obispo confirmado y por el 
cabildo catedral sede vacante, con la siguiente limitaci(fn pues
ta á este por el Concilio de Trente, á saber: que en el primer 
año no puede usar de este derecho sino á favor de los arotados 
ó que han recibido un beneficio que lleva anejo cierto Orden, 
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el presbiterado, v . gv., respecto de los párrocos. Los Prelados 
regulares y los exentos, después de haber revocado el Conci
lio de Trente sus antiguos privilegios, no pueden conceder 
dimisorias, porque el derecho de ordenar á sus súbditos cor
responde al Obispo del territorio (3). 

(1) Las dimisorias no concluyen por la muerte del que las conce
dió ó por espirar su jurisdicción, si se trata del cabildo catedral; pero 
bien puede el concedente revocarlas re integra. Si se. han concedido 
por tiempo il imitado y el interesado no ha usado de ellas durante el 
año, opinan muchos escritores, fundándose en algunos cánones de 
Concilios particulares, entre otros del I V de Milán, que caducan ipso 
/acto, porque la condición y cualidad del sujeto han podido variar en 
tan largo tiempo. 

En principio bien podia reconocerse como procedente el recurso de 
queja al Metropolitano contra el Obispo que no quisiese dar dimiso
rias ó testimoniales á un súbdito suyo; pero en la práctica esto t raer ía 
muchos inconvenientes. 

(2) A pesar de que en las dimisorias ya consta que el ordenando 
ha sido examinado y aprobado, no se prohibe al ordenante examinar
le nuevamente, acerca de lo cual hay una declaración de la Congre
gación del Concilio de Ttrento, de la cual hace mención Fagnano en el 
libro I I I de las Decret. al cap. 16, de Pmh. et Dignitat., núm. 56, y 
según ella se dejó esta facultad al arbitrio del Obispo. En la práct ica 
no se acostumbra á hacer este segundo exámen, porque seria consi
derado como un agravio hecho al celo y rectitud del Obispo.propio, y 
una desconfianza de muy mal efecto para la a rmonía y buenas rela
ciones que deben unir á todo el Episcopado. No obstante, si al orde
nante constase á ciencia cierta la incapacidad é ignorancia de un 
sugeto, nos inclinamos á creer, á pesar de los inconvenientes que 
también vemos en ello, que estarla en su derecho absteniéndose de 
conferirle las Ordenes á pesar de las dimisorias. 

(3) Sesión 3, cap. 10, de Beformat. 

% 370.—De las Órdenes conferidas por los Obispos herejes, 
cismáticos, suspensos, degradados, etc. 

Para que los Obispos ejerzan rectamente su ministerio, han 
de estar en la comunión de la Iglesia, y no han de haber sido 
privados por crimen del ejercicio de su potestad. Los que se 
encuentren en este caso no pueden conferir Órdenes, pero si 
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las confiriesen, á pesar de la prohibición de los cánones, son 
consideradas como válidas por los teólogos y canonistas, des
pués que Santo Tomás fijó la antigua controversia sobre la va
lidez ó nulidad de las conferidas contra derecho. El Santo hizo 
la distinción de actos ilícitos y actos inválidos; d i s t ingu ió 
t ambién la potestad y el ejercido; distinción que se admitió 
en las escuelas, y que da mucha luz para la inteligencia de 
los antiguos cánones. En su v i r tud , las Órdenes conferidas pol
los herejes son válidas aunque ilícitas, y el ordenado recibe 
la potestad sin el ejercicio hasta que sea habilitado por dis -
pensa (1). Esta teoría es la aplicación de la doctrina de la Igle
sia sobre el carácter indeleble de la ordenación, que no pier
den los herejes, y de que la v i r tud de los Sacramentos no 
depende de la santidad de sus ministros, toda vez que los con
fieran con su materia y forma y cwm intentione f aciendi quod 
fac i t ecclesia, como se estableció en el Concilio de Florencia (2). 

(1) Hay manifiesta contradicción entre los antiguos cánones, au
toridades de los Santos Padres y práctica de la Iglesia sobre la v a l i 
dez ó nulidad d̂e las Órdenes conferidas por los herejes, c i smát i 
cos, etc. En muchas ocasiones se declaran irri tas, nullas, vacuas; en 
otras se restituyen al ejercicio de sus ÓrdenU los ordenados por los 
herejes después de reconciliados con la Iglesia, y á veces se habla 
también de nueva bendición é imposición de manos. De todo lo cual se 
deduce, según algunos, que la Iglesia no juzgd de la misma manera 
en todos los casos; otros sostienen la nulidad absoluta, y la mayor 
parte son de opinión, con Santo Tomás, que la nulidad era solo en 
cuanto al efecto, y que esa cueva bendición é imposición de'manos 
debe considerarse únicamente como un acto de reconciliación con la 
Iglesia, ó como medio de restituir al ordenado al ejercicio del Órden 
recibido. 

(2) Conc. de Florenc. Decreto para la instrucción de los armenios. 

§ 371.—De los intersticios. 

Se entiende por intersticios el tiempo que debe mediar en
tre la recepción de un Órden y el inmediato siguiente. La 
Iglesia ha querido siempre que sus ministros se vayan elevan
do por grados desde los Órdenes inferiores á los superiores, ya 
como un medio de probar su vocación, ya también como una 
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preparación para el difícil desempeño de las funciones sacer
dotales. La duración de los intersticios fué varia en Oriente y 
Occidente, no habiendo nlng-una ley general en la Iglesia 
hasta la celebración del Concilio de Trento. Se mandó en él 
que las Órdenes menores se confieran gradualmente, mediando 
también intersticios: n i s i aliud episcopo expediré magis vide-
retur (1). E l Concilio no fijó la duración, no así entre el ú l t i 
mo de los menores y el subdiaconado, que determinó (2) me
diase un año (3), otro por lo menos de este al diaconado (4), é 
igual tiempo hasta llegar al sacerdocio, á no ser que otra 
cosa exigiere la necesidad ó util idad de la Iglesia, á juicio del 
Obispo (5). 

1; Sesión 23, cap. 11, de Reformai. En la práctica, todas las Órde
nes menores se confieren sin mediar intersticios. 

(2) E l año no es kstronomico, sino eclesiástico. 
(3) Conc. T r id . , sesión y cap. citados. 
(4) Idem id . , cap. 13. 
(5) Idem i d . , cap. 14. E l caso de necesidad ó uti l idad de la Iglesia 

podria ser la escasez de eclesiásticos, 6 bien respecto de los que h u 
biesen recibido beneficios, para cuyo desempeño es necesario el Orden 
de presbí tero . 

§ 372.—De las órdenes recibidas PER SALTUM. 

Se decia en la antigua disciplina ordenarse per saltum 
cuando no se guardaban los intersticios; en el día cuando se 
recibe un Órden omitiendo alguno de los anteriores. Parece 
indudable que por espacio de muchos siglos fué muy común 
no conferir todas las Ordenes menores, sino aquella para cuyo 
desempeño era mas á propósito el sugeto (1). En cuanto á las 
Ordenes sagradas, también opinan algunos que no siempre se 
conferian todas, y que con la superior se suponía conferida la 
inferior; pero en la actual disciplina es necesario recibirlas to
das, y si se omitiese alguna tiene que suplirse, sin cuyo re
quisito no puede ejercerse el Orden recibido (2). El ordenado 
per saltum incurre en irregularidad, de la cual puede dispen
sar el Obispo, con tal que reciba antes la anterior y no haya 
ejercido la que recibió contra derecho; de lo contrario, la dis
pensa se reserva al Romano Pontífice. 
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(1) Un testimonio de esto tenemos en el cánon 10 del Concilio de 
Sárdica, dado contra los Eusebianos que profesaban la herejía arr ia-
na, los cuales ordenaban Obispos sin guardar la debida progresión de 
recibir las Ordenes por grados. Esto era un cebo para jitraer algunos 
ambiciosos de las clases distinguidas, contra cuyo abuso establecie
ron, «ut si quis dives vel ex foro scholasticus episcopus fleri dignus 
habeatur, non prius constituatur, quam lectoris et diaconi et presby-
teri ministerium peregerit, et i n unoquoque gradu, si dignus existi-
matus fuerit, ad episcopatum per progressionem possit ascenderé.» 
Por este cánon se ve claramente que solamente se exigia el Orden de 
Lector, ta l vez como el mas principal de todos los menores, los cuales 
se consideraban mas bien como oficios que como honores, creyendo 
por tanto que bastaba ejercitarse en uno de ellos como medio de pre
paración para las Órdenes sagradas. Los escolásticos pertenecían á la 
clase de abogados. Véase la nota del pá r ra fo 181. 

(2) Los escritores eclesiásticos, cuando hablan de algunos casos 
particulares de Ordenes conferidas en la ant igüedad, se explican en 
unos té rminos que dan á entender haberse omitido alguna de las del 
drden jerárquico; así , por ejemplo, San Mart in de Tours y San Félix 
de Ñola, dice Sulpicio Severo, i n vita Sancti Mar t in i , siendo exorcis-
tas, se ordenaron de presbíteros. Orígenes, el anacoreta Macedonio, 
San Paulino y San Agus t ín , según refieren también otros escritores, 
desde la clase de legos subieron á la de presbíteros. Juan Merino sos
tiene, en vista de estos hechos [de Sacris ordinat., parte 3.a, esoercit. 11, 
cap. 2), la omisión de alguna de las Ordenes sagradas. Tomasino dice, 
por el contrario, que este lenguaje no prueba la omisión, sino que los 
historiadores hablan únicamente del ú l t imo Orden recibido, dando por 
supuesto que recibieron los anteriores, aunque fuese una misma l i 
turgia . 

§ 373.—De las témporas. 

No es lícito conferir las Ordenes sagradas sino en los dias 
que tiene señalados la Igiesia, que son los sábados anteriores 
á las cuatro estaciones del año, el Sábado de Pasión, y el Sába
do Santo, Los cristianos acostumbraron desde muy antigno pu
rificarse con el ayuno para entrar en las estaciones, y por eso 
señalaron estas, así como también los otros dos dias en t iem
po de ayuno, ya por seguir el ejemplo de los Apóstoles que 
jejlmantes et orantes, ordenaron á los diáconos, y ya tam
bién porque en tales dias toda la cristiandad ofrecía al Señor 



DEL MINISTRO DEL SACRAMENTO DEL ORDEN. 31$ 

sus oraciones, ayunos y penitencias para que concediese á su 
Iglesia ministros dig-nos y virtuosos (1). Los ordenados extra 
témpora incurren en la pena de suspensión, y los ordenantes 
son privados de la potestad de ordenar (2). La dispensa de esta 
ley canónica está reservada al Romano Pontífice, que la con
cede en caso de necesidad ó ut i l idad, como sucede respecto de 
los arciados. 

(1) Las Ordenes menores pueden conferirse en Domingo ó dia festi
vo, cap. 3.°, de Temp. ordinal.; la tonsura en cualquier dia de la se
mana. En los tres primeros siglos, las sagradas se conferian t ambién 
en cualquier dia; después de dada la paz, ún icamente en los Domin 
gos, según San León el Magno, epíst . 11; pero á fines del siglo v ya 
señaló el Papa Gelasio las cuatro témporas , epíst. 9, ad Ep'iscop. Lu-
caniee, cap. 11, y otro dia en mitad de la Cuaresma, que Alejandro I I I 
t rasladó al Sábado antes de Pasión, cap. 3.°, de Temp. ordinat., a ñ a 
diendo en la misma Decretal el Sábado Santo. 

(2) Cap. 8.°, 13 y 16, de Temp. ordinat. En los dos primeros se re
serva al Romano Pontífice la facultad de dispensar; en el tercero, al 
Obispo después de haber cumplido el ordenado la penitencia que este 
le hubiese impuesto. Esta contradicción se salva teniendo presente 
que el cap. 16 es de Gregorio I X , y los otros dos de Urbano é Inocen
cio I I I , que como anteriores fueron derogados por el posterior. 

CAPÍTULO X X X . 

Del título de la ordenación. 

§ 374.—Doctrina canónica sobre el titulo de la ordenación. 

A la ordenación va anejo un carg'o público en la Iglesia, 
según la naturaleza del Orden recibido; titulo de ordenación. 
por consiguiente, es lo mismo que ser adscrito á una iglesia 
para ejercer en ella su ministerio (1). No se concibe portante, 
atendida la índole del sacerdocio cristiano, clérigo sin oficio, 
n i oficio que pueda desempeñarse indistintamente en cual
quiera lugar una vez hecha la división de diócesis y el arre
glo de parroquias urbanas y rurales. Esta doctrina, que estu
vo siempre en el espíritu de la Iglesia, fué confirmada en el 
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Concilio de Calcedonia, cuando mandó que nadie fuese orde
nado sin desig-narle una iglesia de ciudad, aldea, mar t i r io ó 
monasterio (2). 

1̂) Entre los escritores eclesiásticos, la palabra título significaba lo 
mismo que iglesia, ó por t í tu lo de los már t i r e s á que se dedicaba, ó 
porque de ella tomaban su t í tu lo ó nombre los cle'rigos. Por eso se les 
llamaba á estos canónigos, por estar inscritos en el cánon ó mat r í cu la 
de la Iglesia, j Cardenales por estar fijos ó inmóviles como el quicio 
[cardo) de la puerta. La historia antigua presenta, no obstante, a lgu
nos casos, aunque muy raros, de personas ordenadas sin adscripción 
á ninguna iglesia; tales, entre otros, como San Jerónimo, el anacoreta 
Macedonio y San Paulino; pero se creyó conveniente prescindir del r i 
gor de la ley en cuanto á ellos, ya como medio de vencer su repug
nancia á recibir las Ordenes, de las cuales se consideraban indignos, 
y ya también por la uti l idad que pudiera resultar á la Iglesia univer
sal, por tener entre sus ministros á sugetos tan recomendables por 
sus virtudes. San Paulino decia de su ordenación, epíst. 6: «ea condi-
tione in ecclesise Barcinonensi consecrari adductus sum, ut ipsi eccle-
sise non alligarer, in sacerdotium tantum Domini , non i i j locum 
ecclesise dedicatus.» 

(2) Conc, Chale, cánon 6: «Nul lum absoluto ordinari nec presby-
terum nec diaconum, nec omnino aliquem eorum, qui sunt i n ordine 
ecclesiastico, nisi specialiter in ecclesia civitaiis, vel JJ^Í, vel mar t i 
r io , vel monasterio, is qui ordinatur, designetur .» Se entendía por 
martirios los oratorios ó capillas que se erigían sobre ios sepulcros de 
los már t i r e s , donde el pueblo concurría t ambién á las festividades re
ligiosas, cuyos templos estaban al cuidado de a lgún presbítero, y á 
cuyo titulo había sido ordenado para ejercer allí su ministerio. Los 
monasterios generalmente se edificaban en los desiertos ó parajes le
janos de las poblaciones, y como al principio todos los monjes eran 
legos, un presbítero se ordenaba también á t í tu lo de aquellos para 
ejercer allí las funciones sacerdotales y la cura de almas. 

§ Wó.—Efectos de la ordenación á titulo. 

La ordenación á t í tulo llevaba consigo ciertas obligaciones 
impuestas al ordenado, y algunos derechos y ventajas que las 
leyes le reconocían. Las obligaciones eran: 1.*, el servicio per-
pétuo de la iglesia á que habia sido adscrito; 2.', la residencia 
laboriosa y permanente en aquel lugar para el cumplimiento 
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de su ministerio; 3.% no poder adscribirse en otra iglesia per
la incompatibilidad que supone el desempeño de dos oficios: 
4.a, no poder tampoco ser recibido en otra diócesis sin Letras 
dimisorias del Obispo propio, en las cuales constase' que 
este habia roto el vínculo que unia al clérigo con su iglesia, 
y que le daba facultad, dimittebat, para marchar á otro terr i 
torio (1). Los derechos eran el no poder ser separados sino 
por crimen y prévia formación de causa, y recibir de los 
bienes de la Iglesia la parte necesaria para su cóngrua sus
tentación. 

(1) Si un clérigo abandonaba la Iglesia á cuyo t í tu lo habia sido or
denado , se le obligaba á volver bajo la pena de suspensión de las Ór
denes, y el Obispo que lo admitiese sin Letras dimisorias, era excomul
gado; pena establecida en los cánones apostólicos 15 y 16, y confirmada 
en el Concilio de Nicea, cáhon 16; de An t ioqu ía , canon 3, y de Calce
donia, cánon 20. 

(2) Las Letras dimisorias tienen en el dia muy distinta significación 
que en los tiempos antiguos. Véase el párrafo 127. 

§ 376.—Relajación de la disciplina en el siglo x n . 

Hasta el siglo x n no se habló de la colación de los benefi -
cios como acto distinto de la ordenación, sino que se ordena
ba al que se consideraba digno, se adscribía á la Iglesia, y por 
este solo hecho ya se consideraba con derecho á la renta. Des
de el siglo x n fueron dos actos distintos, no dándose por la or
denación sino la potestad sagrada, y si además se adscr ibía á 
una iglesia, el derecho de ejercer en ella las funciones de su 
Orden, pero sin renta alguna porque no se le habia conferido 
n i n g ú n beneficio. Los Obispos se cuidaban poco del t í tu lo de 
la ordenación, que desde esta época era el beneficio ó renta 
para la subsistencia del ordenando (1): muchos ambicionaban 
también las Ordenes por las preeminencias y ventajas que pro
porcionaban, con la esperanza de obtener mas adelante a lgún 
beneficio, y dió esto lugar á que hubiese una porción de clér i
gos vagos, los cuales, ó vivían en la pobreza, ó se dedicaban á 
oficios indecorosos. Para evitar esto| abusos mandó el Concilio 
de Let rán , que el Obispo que ordenase á alguno de presbítero 
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ó de diácono sin tener beneficio, estuviese oblig-ado á mante
nerlo hasta que lo obtuviese, á no ser que el ordenado tuviera 
bienes propios ó patrimoniales con que atender á su subsis-
tenda (2). 

(1) El beneficio ha de tener todas las cualidades que le constituyen 
verdaderamente tal , y de las que se t r a t a r á en la parte beneficial, exi
giéndose además que esté poseido pacíficamente. Los economatos y las 
vicarias de las Curias episcopales, como son ad nutxm amovihiles, no se 
consideran como tí tulos de ordenación, así como tampoco las capella
nías de la Real capilla en España , por no ser tampoco verdaderos be
neficios. 

(2) E l cánon del Concilio I I I de Let rán está inserto en el cap. 4, de 
Pralend., y es como sigue: «Episcopus si aliquem sine certo t i tu lo de 
qao necessaria vitse percipiat, in diaconum vel presbyterum ordina-
verit , tamdiu ei necessaria vitse subministret, doñee in aliqua ecclesia 
ei convenientia stipendia militiso clericalis assignet. Nisi talis ordina-
tus de sua, vel paterna líceredilate, sv .bs id iumvüapossü habere.i/La. pro
hibición se extendió después al subdiaconado, cap. 16, de Prabend., 
por pertenecer también á las Órdenes sagradas. Las menores no se 
comprendieron, porque á los ordenados ya no se les obligaba á la per
petuidad de la vida clerical. Véase el párrafo 182. 

§ 377.—Del titulo de 'patrimonio. 

La excepción del Concilio de Letrán dió ocasión á que se 
introdujese el patrimonio como título para recibir las Órdenes 
sagTadas, porque los Obispos continuaron ordenando sin bene
ficio y sin incurrir tampoco en la sanción penal, toda vez que 
ios ordenados tuviesen bienes con que sostenerse (1). Como 
esto proporcionaba ventajas á los ordenados y á la Ig-lesia, lo 
que principió por un abuso lleg'ó á ser un acto leg-al después 
que las Decretales lo admitieron como verdadero t í tulo de or
denación (2). Esta facultad i l imitada de ordenar á los que t u 
viesen bienes patrimoniales, traia también sus inconvenientes 
si llegaba á ser excesivo el número de los ordenados, ó no se 
adscribían á una iglesia para ejercer en ella su ministerio. 
Para atender á estos dos extremos, mandó el Concilio de Trento 
que los Obispos no pudieran ordenar á t í tulo de patrimonio, 
si no lo exigiese la necesmad ó comodidad de las iglesias (3), y 



MINISTRO DEL SACRAMENTO DEL ORDEN. 

lie se ordenase en adelante sin adscribirse á aquella 
por cuya, necesidad ó ut i l idad habla sido ordenado (4). Para 
que no descuere en abuso este t í tulo extraordinario (5) de or
denación, ha de preceder la-formacion de un expediente en el 
cual conste la necesidad ó uti l idad de la igdesia, y la erección 
del patrimonio conforme al espír i tu de los cánones (6); y por 
lo que hace á España, con arreglo á los Concordatos (7) y dis
posiciones particulares (8). 

(1) Dice Cavalario que se introdujo el patrimonio como t í tu lo de 
ordenación, porque los intérpretes entendieron mal el canon del Con
cilio de Letrán, y que para esto contr ibuyó t ambién la versión que 
hizo Graciano del canon 6 del de Calcedonia, poniendo possessionis en 
lugar á e p a g i (aldea), que es lo que significa la palabra griega del ori
ginal, y que por la palabra jyossm¿V/m entendieron también los i n 
térpretes el patrimonio. Nosotros no damos en esta ocasión tanto va
lor como Cavalario y Van-Spen, n i á la opinión de los intérpretes , n i 
á la versión de Graciano, creyendo, por el contrario, que se admit ió 
el patrimonio como t í tu lo de ordenación por las ventajas que propor
cionaba á la Iglesia; porque en donde no hubiese beneficios en pro
porción á las necesidades espirituales de los pueblos, se encontraba 
con ministros que se ordenaban y sostenían con ,sus propios bienes, 
prestando los mismos servicios que los beneficiados. Prueba de esto 
es, que puesto á discusión este punto en el Concilio de Trento, como 
refiere Palavicini en su Historia, l i b . X V I I , cap. 9, los Obispos se h i 
cieron cargo de estas ventajas y confirmaron la legislación de las De
cretales, aunque con las limitaciones de que hemos hablado en el 
texto. 

(2) Cap. 23, de Prceiend. et d ignü . 
(3) Conc. T r id . , sesión 21, de Reformat., cap. 2. 
(4) Conc. Tr id . , sesión 23, de Reformat., cap. 23. 
(5) A t í tu lo de beneficio que pueden ordenarse tantos clérigos 

cuantos sean los beneficios, aunque no lo exija la necesidad ó uti l idad 
de la Iglesia; no sucede lo mismo respecto del patrimonio, por ser 
este un t í tu lo extraordinario de ordenación. 

(6) El espír i tu de los cánones en cuanto al t í tu lo de ordenación, ha 
sido siempre que los clérigos tuviesen la renta necesaria perpé tua-
mente para su congrua sustentación, á fin de evitar en ellos la men
dicidad, oque se dedicasen á oficios indecorosos. La congrua sustenta
ción iba unida al principio á la ordenación y adscripción á .una 
iglesia, después á la colación de un beneficio. El patrimonio, por con-
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siguiente ha de tener, conforme á esta doctrina, las cualidades s i 
guientes: l .n , el carácter de perpetuidad; 2.a, ha de ser poseído pacífi
camente; 3.a, ha de consistir en bienes determinados, inmuebles 6 
raíces; 4.u, no ha de poder enajenarse^ á no ser que hubiese oWuido 
a lgún beneficio, d de otra manera cierta á juicio del Obispo pudiera 
atender á su subsistencia; 5.a y ú l t ima , no ha de haber en su erec
ción perjuicio de tercero, lo cual sucedería si el padre, por ejemplo, 
desatendiese á sus hijos pr ivándoles de su legí t ima para formar á 
uno de ellos el t í tu lo de ordenación. 

Según el espír i tu de los art ículos 43 y 45 del Concordato de 1851. 
el t í tu lo de patrimonio se considera subsistente, pero para mayor se
guridad se dió, á consulta de algunos Obispos, un real decreto, de 
acuerdo con el Nuncio, en SO de A b r i l de 1852, en el cual se consigna 
terminantemente que los Obispos quedaban en plena libertad para 
promover á las Órdenes sagradas á t í tu lo de patrimonio á las perso
nas que lo soliciten y acrediten los requisitos que exigen los sagrados 
cánones; en seguida fija cinco reglas, en dos de las cuales se dispone 
que el ordenando haya de j ustificar que está matriculado en cual
quiera de las asignaturas de la carrera eclesiástica en universidad ó 
seminario, y que no se perjudica á la leg í t ima de los hijos con la for
mación del patrimonio; las otras tres son para promover la obser
vancia del derecho común , 

(7) N i las Decretales n i el Concilio de Trento fijaron la renta 
anual que habia de producir el patrimonio, porque este naturalmen
te habia de variar conforme á las necesidades y riqueza de las respec
tivas provincias; pero notándose en España algunos abusos que te
man por objeto acumular bienes en mucha mayor cantidad que lo 
que exigía la cóngrua sustentación de un clérigo, bienes que una vez 
espiritualizados dejaban de pagar las contribuciones y derechos rea
les, se mandó en el art. 5.° del Concordato de 1737 que la renta anual 
del patrimonio no pasase de 60 escudos romanos (600 reales de 
16 cuartos). Sé notaba también que al formar los patrimonios y des
pués se fingian enajenaciones y donaciones, con el fin de que los bie
nes así enajenados ó donados estuviesen exentos del pago de las con
tribuciones, acerca de lo cual se dispuso igualmente en el mismo 
art ículo 5.°, que los defraudadores incurriesen en las penas que el 
Nuncio estableciese en v i r tud de Breve especial con que al efecto se
ria autorizado por S. S. Nos parece inút i l decir que en los tiempo ac
tuales para ninguna de las diócesis de España puede considerarse 
como verdadera cóngrua la de los 60 escudos romanos. 

(8) Las disposiciones particulares son el Breve de Clemente X I I . 
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dado en 14 de Noviembre del mismo año de 37, en el cual explica y 
confirma en el Concordato, en cuyo Breve se fija t ambién en 60 escu
dos el •máximum de la renta; y para evitar los fraudes y donaciones 
simuladas, se previene en el ar t ículo 16 que con aquella misma fecha 
autorizaba al Nuncio en otro Breve para que pudiese castigar á los de
fraudadores, aun con excomunión ipso facto incurrenda. Aunque 
S. S. expidió en efecto dicho Breve, no llegó el caso de publicar el 
edicto y circularlo á los diocesanos hasta el 28 de Enero de 1741, i m 
poniéndose en él pravia tr ina canónica monitione, la pena de excomu
nión mayor ipso facto incurrenda reservada al mismo Nuncio y sus 
sucesores. Son también relativas á este mismo asunto las leyes 1.a, 2.a, 
3.n y 4.a del l ib, I , t í t . X I I de la Nov. Recop. en las cuales se trata de 
evitar los fraudes en la erección de los patrimonios, y de promover 
la observancia del Concordato y dé lo s Breves expedidos para su eje
cución. 

§ 318.—Penas contra las ordenaciones sin t ikt lo. 

En los antig-uos cánones las ordenaciones sin t í tulo se de
cían i r r i t a s y nulas (1), lo cual, s e g ú n la opinión mas general, 
quería decir que eran nulas en cuanto al efecto, porque al 
ordenado se le privaba de su ejercicio (2). Según las Decreta
les, el Obispo tenia que mantener de sus propias rentas al or
denado, á no ser que este tuviese bienes patrimoniales. Como 
el Concilio de Trente renovase las penas de los antiguos cáno
nes (3), ocurre la duda sobre si esta pena es la de las Decreta
les ó la de los cánones anteriores, acerca de lo cual nos pa
rece que puede servir de guia la siguiente regla: si ha habido 
negligencia por parte del Obispo, incurre este en la pena de 
las Decretales; si el fraude ó culpa, por el contrario, ha sido del 
ordenando como si presentó un patrimonio falso, etc., se le 
suspende del ejercicio de las Ordenes recibidas (4). 

(1) Cánon 1 y 2, dist. 70. 
(2) Véase el párrafo 370 y su nota. 
(3, Sesión 21, cap. 2, de RefOrmat. 
(4) Si hubo fraude por parte de ambos, pactando, por ejemplo, an

tes de la ordenación, que el ordenado sin t í tu lo no habia de reclamar 
al Obispo los alimentos, entonces incurren ambos en la pena, el p r i 
mero de suspensión por tres años, y el segundo de la colación de las 
Órdenes por el mismo tiempo. Para evitar tales pactos que debían ser 
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algo frecuentes, á fin de eludir los Obispos la pena del Concilio de Le
t r án , se dio por Gregorio IX el cánon 44 de Simonía. Por eso se expresó 
el Concilio de Trento con tanta generalidad al renovar la pena de los 
antiguos cánones, porque los casos de infracción podian ser muy distin
tos, ya por culpa del ordenante, ya del ordenado, ó bien de ambos. 

§ 379.—De los OHspos titulares. 

Se llaman Obispos titulares los que se consagran á t í tulo 
de una iglesia que no pueden g'obernar por estar situada en 
países dominados por los infieles. Aunque la prohibición de 
ordenar sin t í tulo comprende con mas razón á los Obispos que 
á los ministros inferiores, y no sea verdadero t í tulo de ordena
ción un territorio en el que no hay iglesia n i cristianos, toda
vía se consagran algunos con el solo nombre de los antiguos 
Obispados existentes i % partibus infidelium, por varias consi
deraciones de gran peso, que son entre otras las siguien
tes: 1.a, porque la iglesia, uniendo lo pasado con lo presente, 
no ha querido olvidar la memoria de los países que fueron la 
cuna del Cristianismo, n i aquellos otros enque ñoreció la r e l i 
gión por espacio de muchos siglos, y que conquistados después 
por los esfuerzos de los cruzados, volvieron nuevamente al po
der de los infieles ( l ) ; 2.a, porque cuando el Obispo propio no 
puede desempeñar su ministerio por ancianidad ó enfermedad, 
y ha llegado el caso de evidente uti l idad ó urgente necesidad de 
que habla el Concilio de Trento, es preciso nombrarle un co
adjutor que tenga el carácter episcopal (2); 3.a, también cuando 
¡a diócesis es muy extensa se acostumbra nombrar un Obispo 
auxiliar, cuyo tí tulo de ordenación es un Obispado m p a r t i 
bus (3); 4.a y úl t ima, el Romano Pontífice necesita auxiliares 
para el gobierno de la Iglesia universal, principalmente para 
las legaciones, cuyo cargo, por el rango y consideración que 
lleva consigo, aun bajo el aspecto diplomático, no debe ser 
desempeñado por un simple presbítero, sino por un dignatario 
del órden episcopal. El nombramiento de los Obispos i n par
tibus in/idelium corresponde al Romano Pontífice, exigiéndose 
en los candidatos las mismas cualidades que en los Obispos 
propios (4) (5). 
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(1) Cuando los cristianos fueron arrojados de la Palestina, á fines 
del siglo XII, el Arzobispo de Nazaret se refugió en Ñapóles y se le 
dio en Barulo, hoy Barleta, en la diócesis de Trani, la iglesia de San
ta María, extramuros de la población, la cual se erigió en iglesia 
arzobispal; después se le unieron algunas parroquias, y mas adelante 
los pequeños Obispados de Canas y Monte verde, sin dejar nunca de 
titularse Arzobispo de Nazaret. E l Obispo de Belén, Rainaldo, t a m 
bién tuvo que abandonar la Palestina y se vino á Francia con el Con
de de Nevers, el cual le dio en la ciudad de Clameei la administra
ción de un hospital, y después se erigió en episcopal una iglesia del 
arrabal bajo con el t í tulo de Nuestra Señora de Belén, para la cual se 
hace la presentación por los condes, y se expiden las Bulas de con
firmación por el Romano Pontífice en la forma ordinaria. Benedic
to X I Y, de Syn. Dmces., l ib . I I , cap. 7, pá rs . 4 y 5, y Diccionario de 
Corneille en las palabras Barulo y Clameei. 

(2) Concilio Tridentino, sesión 25, cap. 8, de Reformat. Véase el 
par. 220 y sus notas. 

(3) Véase l a nota 2 del mismo pár . 220. 
(4) Dice Cavalario que los Obispos titulares son contrarios á los 

cánones; pero no se olvide que es muy común en este autor condenar 
una inst i tución por los abusos á que haya podido dar lugar. Por eso 
el Concilio de Trente, condenando los abusos, sesión 14, de Reformat, 
cap. 2, no quiso suprimirlos, á pesar de algunas opiniones en contra
rio. Pallavicini, Hist . Conc. Tr id . , l i b . X X V I , cap. 16. 

;5) Suelen confundir muchos canonistas los Obispos titulares, de 
los cuales hay algunos ejemplos en los doce primeros siglos, con los 
Obispos titulares después de esta época. Entonces los Obispos que 
habían sido arrojados de sus Sillas por la i r rupción de los bárbaros 
del Norte, ó en España por la de los mahometanos, tenían iglesia 
propia y pueblo cristiano que gobernar, y si no lo hacían era por u n 
impedimento de hecho. Por su muerte se nombraban otros en clase 
t a m b i é n de Obispos propios, los cuales, aunque ausentes de sus d ió 
cesis, no dejarían de ejercer sobre ella alguna inspección de la mane
ra que lo permitiesen las circunstancias. No sucede lo mismo respec
to de los Obispos'¿«^«/•¿'¿¿M después de las Cruzadas, porque estos 
carecen de iglesia, clero y pueblo cristiano que gobernar, y sí á pesar 
de eso se les nombra y se conserva la insti tución, es por las razones 
que hemos manifestado en el texto. 
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CAPÍTULO X X X I . 

De las irregularidades 

§ 380.—Introducción. 

La Igiesia exigió desde lueg-o de sus ministros cualidades 
especiales y un conjunto de circunstancias y antecedentes, de 
que prescindió siempre para la g-eneralidad de los fieles. Estas 
cualidades, aunque todas son personales, unas tienen relación 
inmediatamente con la recepción de las Ordenes ó el ejercicio 
de las recibidas, como las irregularidades, y otras afectan í n 
timamente á la persona del clérig-o, aparte el ejercicio de su 
ministerio, como el celibato (1). A los clérigos además se les 
mandan algunas cosas y se les prohiben otras que no son i n 
compatibles con la práct ica de las virtudes cristianas, pero 
que no se avienen bien con el decoro del sacerdocio, ó se opo
nen de alguna manera al ejercicio de sus funciones, ó repug
nan á la austeridad de costumbres que deben observar los 
eclesiásticos, de todo lo cual trataremos en sus respectivos ca
pí tulos . 

(1) Aunque un clérigo, por cualquiera causa que sea, no ejerza 
su ministerio, no se exime por eso de la ley del celibato. 

§ 381.—^we se entiende por irregularidad. 

No á todos los cristianos es lícito recibir las Ordenes, sino 
que es necesario que se observen las leyes ó reglas quet para 
esto tiene establecidas la Iglesia. En los tiempos antiguos, el 
que no tenia las cualidades que estas reglas ó cánones precri-
bian, se llamaba alienus h regula, alienus a canone (1), y no 
podia ser ordenado, ó si después de ordenado incurr ía en a l 
guno de los casos anotados en las reglas, se le prohibía el 
ejercicio dé las Ordenes recibidas. Por el Derecho nuevo se dice 
gue es irregular (2). Se entiende, pues, por irregularidad un 
impedimento canónico perpétuo establecido por la Iglesia que 
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impide recibir licitamente las Ordenes ó ejercerlas despees de 
recibidas (3). 

(1) Dejiciatur á clero et alienus existat a regula: dice el canon 17 
del Concilio de Nicea, hablando de un clérigo usurero. Tales regula 
non admütü , se dice también en el canon 9, refiriéndose á presbí teros 
ordenados sin exámen . 

(2) Según los intérpretes , no se usó la palabra irregularidad hasta 
los tiempos de Inocencio I I I . 

(3) Se deduce de la definición, que la irregularidad no puede esta
blecerse por tiempo determinado; que no pueden establecerla los 
Obispos en particular; que tampoco será irregularidad la prohibición 
de la ley c iv i l , y que no son nulas las Órdenes recibidas por los i r re 
gulares, n i los actos de potestad que estos hubiesen ejercido. 

§ 3S2.—Origen y división de las irregularidades. 

El origen de las irregularidades está en la ley canónica, y 
el fundamento de la ley en varias consideraciones que la 
Iglesia ha tenido presentes para hacer resaltar la dignidad del 
sacerdocio, y ejercer con mas fruto las funciones de su minis 
terio. La irregularidad supone en el sugeto la carencia de a l 
guna cualidad de que debe estar adornado, y esta puede pro
venir de delito ó de defecto. El delito puede ser público ú 
oculto, y el defecto puede ser: 1.°, de lenidad; 2.°, de ciencia; 
3.°, de edad; 4.°, de significación ó bigamia; 5.°, de l e g i t i m i 
dad; 6.°, de falta de reputación; 7.°, de libertad; 8.°, de defecto 
corporal. La irregularidad de losneófitos ó recien bautizados y 
de los clínicos ó bautizados durante alguna grave enferme
dad, puede reducirse á falta de fe, porque la Iglesia no tiene 
todavía bastante seguridad de ser sincera y bien sólida su con
versión. 

§ 383.—Antigua legislación sobre las irregularidades 
procedentes de delito. 

San Pablo, en las instrucciones que dió á su discípulo T i 
moteo, le dió una regla muy sencilla al tratar de las cualida
des de los Obispos y diáconos: que fuesen irreprensibles y sin 
crimen (1). Después la Iglesia excluyó comey irregulares, de 
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una manera mas terminante, á todos los que hubiesen come
tido delitos graves, civiles ó eclesiásticos, ya fuesen públicos, 
ya secretos, toda vez que estuviesen sujetos á penitencia p ú 
blica; porque aunque por ella se expiase el delito, siempre 
quedaba la memoria del crimen cometido, y no era decoroso 
que continuasen ejerciendo su ministerio á la vista de los fie
les, manchados con esta especie de infamia. Si tal era el r i 
gor respecto de los que ya estaban ordenados, con mas razón 
se negar ían las Órdenes á los que las pretendiesen de la clase 
de legos. 

(1) F4)íst. 1 de SanPaUo á Timot., cap. 3, v . 2. I d . a Tito, cap. 1, 
v . 7. No deben confundirse los pecados con los delitos, cuya diferen
cia en su significación y gravedad está al alcance del buen sentido. 

§ 384.—Delitos públicos que en la actual disciplina causan 
irregularidad. 

Mientras estuvo en uso la antigua legislación, tanto los 
criminares públicos como los ocultos, incur r ían en i r regular i 
dad, correspondiendo la observancia y ejecución de la ley, 
respecto de los primeros, á la autoridad pública; respecto de los 
segundos, á ellos mismos, absteniéndose de recibir las Orde
nes ó de ejercerlas, como negocio de conciencia. Tanto r igor 
hacia imposible todo sacerdocio, por cuya causa fué preciso 
modificar la ley en la forma que prescriben las siguientes re
glas, con arreglo á las Decretales: 1.a, no se incurre en i r regu
laridad sino en los casos expresos en el Derecho (1); 2.a, no 
todos los delitos públicos son causa de irregularidad, sino los 
que causan infamia, como la herejía, apostasía, cisma, simo
nía, etc. en los delitos eclesiásticos, y en los civiles los que 
la causan conforme á las leyes civiles de cada pais (2); 3.a, son 
irregulares los que han hecho penitencia pública por disposi
ción de la Iglesia, y los que han sufrido penas infamatorias 
por sentencia judicial (3) (4). 

(1) De Seyitentia excommum., etc., i n Sexto. 
(2) «Infamibus portee non pateant d ign i ta tum,» De RegvMsjur., 87. 

i n Sexto. 
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(3) La infamia puede ser de hecho ó de derecho. La primera se 
contrae por la notoriedad pública de a l g ú n crimen que uno ha come
tido; l a segunda por sentencia judicial con arreglo á las leyes, ó si ha 
sido condenado con pena infamante, como azotes, galeras, poner á la 
vergüenza, etc. E l que ha sido acusado de un crimen grave no puede 
ser ordenado durante el proceso, y cont inúa irregular si no se j u s t i 
fica ó es absuelto. 

Causa 6, quest. 1.a, cap. 17: «Infames eas personas dicimus, quse 
pro aliqua culpa notantur infamia, id est omnes, quos eclesiástica1, 
vel seculi leges pronunt iant .» Idem id . , cap. 2: «Omnes vero infames 
esse dicimus, quos leges seculi infames apellant .» 

(4) Para conocer qué delitos causan infamia, pueden tenerse pre
sentes las siguientes reglas: 1.a, si son capitales ó dignos de muerte 
por las leyes civiles; 2.a, si se castigan con excomunión mayor ifiso 
facto por las leyes eclesiásticas; y 3.", si se excluyen de acusar y ser 
testiaro. 

§ 385.—Zte los delitos. 

También desde los tiempos de Graciano se templó el rig-or 
de los cánones respecto de los crímenes ocultos que causan i r 
regularidad, quedando reducidos á los expresos en el Derecho, 
que son los siguientes: 1.°, la reiteración del Bautismo respec
to del que lo recibe, del que lo administra y de los clérigos 
asistentes (1); 2.°, la recepción de las Ordenes per salticm (2); 
3.°, el ejercicio de un Orden que no se ha recibido (3); 4.°, el 
ejercerlo con excomunión mayor ó suspensión, ó violando el 
entredicho personal ó local (4); 5.ü y ú l t imo, el homicidio ó 
muti lación voluntaria. 

(1) Respecto del rebautizado, está expreso el cánon 3, dist. 98; en 
cuanto al que asiste, el cap. 2 de Aposlat.: y por lo que hace al minis
tro, aunque nada hay expreso en el Derecho, el rigor de la pena se ha 
extendido á él por interpretación de los doctores, y por la práctica de 
la Iglesia. 

(2) Cap. único, de Cleric. 2)er salium promoto. 
(3) Caps. 1 y 2, de Cieñe, nion ordinato ministrante. 
(4) De Sent. et re j u d i e , cap. 1, i n Sexto. 
(5) Cap. 1, de Homicidio vohmt. vel cusmli. 
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§ 386.—Ld homicidio oculto y mutilación. 

El homicidio puede ser voluntario, casual y necesario (1): 
el L0 se comete con intención, el 2.° sin ella y el 3.° por la 
propia defensa. El homicidio voluntario produce siempre irre
gularidad (2), el casual también cuando se comete practican
do una cosa ilícita (3), ó cuando siendo lícita no se tuvieron 
i as precauciones y diligencia que el acto exigía (4), y el nece
sario si se exceden los l ímites de la justa defensa non servato 
moderamine inculpata tutelce (5). No basta la intención de ma
tar, si no se sigue la muerte, ni es preciso que se siga inme
diatamente, toda vez que se verifique como consecuencia ne
cesaria del atentado, aunque medie largo tiempo. Toda la doc
trina relativa al homicidio, tiene lugar respecto á la mutila
ción de a lgún miembro que ejerza función especialen el cuer
po humano, como mano, pié, ojos, etc. 

(1) Concilio Tridentino, sesión 14, cap. 7. 
(2) Caps. 1 y 10, de Homicidio volunt. vel casuali. Se entiende por 

homicida voluntario, para los efectos de la irregularidad, no solo el 
que lo ejecuta, sino el que lo manda, el que aconseja, da auxilio y no 
lo impide pudiendo; también el que diese un falso testimonio y por 
él se impusiese la pena capital: cap. 6, de Homicid. 

(3) Cap. 19, id . En este caso se encuentran los clérigos que prac
tican la medicina ó cirujia sin la autorización necesaria. Se entiende 
por obra ilícita laque está prohibida por las leyes con relación á la 
persona que la ha&e, al tiempo ó al lugar. 

(4) Caps. 7, 8 y 12, id. Los médicos y cirujanos que tienen los co
nocimientos necesarios en su arte y no omitieron las diligencias re
gulares para la curación de los enfermos, no son irregulares; pero no 
sabiendo con certeza si en todos los casos han usado de los remedios; 
conveniente: Rescriptum vel Breve dispensatione ab irregularüate ad 
cautelam satagunt oltinere, dice Benedicto X I V , l ib . X I I , cap. 10, n ú 
mero 4, de Synodo Dioeces. 

(5) Según los antiguos cánones, insertos en el Decreto de Graciano, 
dist. 50, canon 8, era irregular todo el que cometiese homicidio, aun
que fuese en justa defensa; pero mitigado este rigor, según las De
cretales, Cien, u n i c , de Homicid., no lo es ya aquel mortem aliter 
citare non valens smm occidit vel mutilavit invasorem. Disputan los 
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autores sobre si se contrae la irregularidad cuando se comete el ho
micidio, no por la precisión de defender la vida, sino los bienes, 
acerca de lo cual nos parece la sentencia afirmativa mas conforme, 
no solo con los antiguos cánones, sino con la Decretal que acabamos 
de citar, la cual únicamente e x c l u ^ la defensa de la vida. 

§ ^.-—Defecto de la Unidad. 

Se consideran irregulares ^QK f a l t a de lenidad los jueces en 
las causas criminales (1) y los militares (2), no porque el Evan
gelio n i las leyes eclesiásticas prohiban la justa defensa por 
medio de la g-uerra, y el castigo de los delincuentes por la ad
ministración de justicia, sino porque al fin es necesario der
ramar la sangre humana, y el cumplimiento de este triste de
ber repugna al espíri tu de mansedumbre evangélica (3). Guia
dos por este mismo espíritu los primeros cristianos, no asistían 
á los sangrientos espectáculos de los romanos; los Obispos 
consideraron como uno de los principales deberes de su m i 
nisterio pedir por los reos cerca de los magistrados, para que 
no les impusiesen pena de sangre (4), y por igual considera-
clon se ha prohibido también á los clérigos que presencien la 
ejecución de una pena capital (5). 

(1) Cánon 23, dist. 8, cap. 29. cler. vel momch.,.etc., cap. 9. 
«Sentent iam sanguinis nullus clericus dictet aut proferat, sed nec 
sanguinis vindictam exerceat aut ubi exerceatur, intersit .» Si no llega 
á verificarse la pena de muerte por cualquiera causa, aunque, sea por 
fuga del reo ó por indulto, no se incurre en la irregularidad. Es igual 
para este efecto la pena de muer te ó la muti lación. 

(2) Cap. 24, de Homicid^áis t . 51, cánon 1,2 y 4; cánon 23, quest. 8, 
cap. 6. Para que los militares incurran en irregularidad, aun en guerra 
justa, es preciso que se hayan encontrado en el campo de batalla y 
quede hecho hayan cometido alguna muerte, no bastando por consi
guiente que estén incorporados en la milicia. En caso de duda deben 
pedir dispensa ad cautelam. 

(3) «Discite á me quia mit is sum et humil is corde,» decia de sí 
mismo Jesucristo á sus Apóstoles, dándoles consejo de lenidad y man
sedumbre, 

(4) Paulin. i n vita Ambros. Augus. epíst. 159 et 60. Rieron., epíst. 2, 
ad Nepotianum. 
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(5) Cap. 9, Ne eler. vel momch., inserto en la nota 1, ne s m g u i n ü 
vindictam exerceat, aut ubi exerceatur, intersil. «Nescio quid inhuma-
nitatis contrahunt, quotquot cruentas executiones inspectant,» dice 
Cavalario; pero no por eso son irregulares los que presencian tales 
espectáculos, aunque bien p o d r á ^ l Obispo castigar á los clérigos coa 
una pena arbitraria, puesto que existe la ley prohibit iva. 

§ 388.—Algiinos casos exceptuados de la irregularidad por 
las Decretales. 

Seg-un la antig-ma disciplina, no solo eran irregulares los 
militares y jueces, sino todos los que de cualquier manera 
contribuian á la efusión de sangre, como acusadores, testigos, 
escribanos y verdugos. En tal concepto parece que también de
berían estar incluidos los Obispos, que teniendo el mero y mixto 
imperio como señores feudales, eran jueces en causas de san
gre: pero para evitar la irregularidad dispuso Bonifacio V I I I 
que no incurriesen en ella, nombrando jueces delegados de la 
clase de legos para todo lo criminal (I). Tampoco son i r r egu 
lares los clérigos que por injurias personales se constituyen en 
acusadores, protestando antes expresamente que no es su i n 
tención llevar el juicio hasta imponer al reo pena de sangre (2). 
Lo mismo está establecido respecto de los Obispos cuando t ie
nen que entregar á un clérigo al brazo secular para que lo 
castigue con arreglo á las leyes, con tal que al tiempo de la 
entrega pida por él al magistrado para que no lo imponga la 
pena capital (3). En cuanto á los escribanos y testigos, acerca 
de los cuales nada especial hay establecido en el Derecho, opi
nan muchos autores que no son irregulares, porque no con
tribuyen tan directamente á la muerte como los acusadores y 
jueces (4). 

(1) We clerici, vel monachi, cap. 3, i n Sexto. 
(2) Cap. 2, de Homicid , i n Sexto. Como los clérigos no podiau de

fenderse matando en caso necesario al injusto agresor sin incurrir en 
la irregularidad, puesto que esta no se quitó hasta la publicación de 
las Clementinas (nota 5.a del pár . 385), y por otra parte se considera
ban también como irregulares los acusadores en causa capital, se deja 
conocer que su vida y bienes e s t a ñ a n mas de una vez amenazados: 
para evitar esto se dio por Bonifacio V I H la citada decretal, porque 
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de lo contrario, se dice en la misma, «daretur plerisque materia t r u -
cidandi eosdem, et ipsorum bona libere deprsedandi.» 

(3) Be verborum signif., cap. 27. 
(4) Suelen distinguir algunos autores entre los testigos que se 

presentan voluntariamente á declarar, y los que son llamados por el 
juez de oficio ó á petición de parte; aquellos, dicen, son irregulares; 
los ú l t imos no, porque no está en su mano abstenerse de dar su testi
monio. 

§ 389.—Defecto de ciencia y de edad. 

La Iglesia ha exig-ido siempre de los ordenados la ciencia 
necesaria para el desempeño de su ministerio, procusando en 
todos tiempos la instrucción del clero seg-un lo lian permitido 
las circunstancias (1). Es verdad que en muy pocos casos ha 
descendido á, fijar pormenores respecto al grado de instrucción 
de que deben estar adornados; pero no ha dejado de mandar 
en g'eneral que no se confieran Órdenes á los ignorantes, y 
que todos teogan los conocimientos necesarios con relación á 
su grado y al beneficio que se les haya de conferir (2). Res
pecto de la edad fué muy varia la disciplina hasta que la fijó 
definitivamente el Concilio de Trento en la forma siguiente: 
siete años cumplidos para la primera tonsura y Órdenes me
nores, y veintidós, veintitrés y veinticinco principiados para 
los subdiáconos, diáconos y presbíteros respectivamente (3). 

(1) Es prueba de la verdad consignada en el texto la creación del 
viacstre-escuela 6 escolástico, primero como un oficio durante la vida 
común, erigido después en beneficio por el Concilio I V de Let rán , ca
pítulo 1.° y 4.° de Magistris, y mas adelante en dignidad en casi todas 
las iglesias catedrales; lo es igualmente la del lectoral, de la cual ha
blamos en el párrafo 200 y su nota, lo dispuesto en el Concilio de 
Trento respecto á la fundación de seminarios, y la consideración por 
fin de haber contribuido los Romanos Pontífices de una manera muy 
directa al establecimiento de casi todas las Universidades de Europa 
ó á su dotación con rentas eclesiásticas. 

(2) Hasta el Concilio de Trento j a m á s se habló de grados académi
cos, n i tampoco era fácil por punto general, atendido el estado de la 
enseñanza en los siglos anteriores: en él se mandó por primera vez 
que los Obispos fuesen doctores en teología ó cánones, ó tuviesen un 
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testimonio público de su ciencia conferido por alguna academia: se
sión 22, cap. 2.°, de Reformat. Se dispuso también que todas las dig
nidades y la mitad al menos de las canongías se confiriesen ubi id 
commode fleri potest á los que tuviesen grado mayor (sesión 24, capí
tulo 12, de Reformat.), y por Bulas pontificias también se mandó des
pués que los prebendados de oficio fuesen igualmente doctores ó l i 
cenciados; pero en cuanto al resto del clero ha continuado la Iglesia 
absteniéndose de señalar , n i años académicos, n i cualidades especiales 
científicas, quedando al arbitrio de los Obispos el hacerlo según los 
casos y circunstancias. Por lo demás , siguen en vigor las leyes canó
nicas que prohiben ordenar á los ignorantes, inscii litterarum, como 
se dice en la dist. 51, cap. 5, ó I l l i t t e ra t i , que es la expresión de que 
se usa en Ja 63, cap. I.0 

(3) Sesión 23, cap. 12, de Reformat. E l que se ordena antes de la 
edad, queda suspenso, hasta que la cumpla, del ejercicio del Orden 
recibido: capítulo 14, de Temp. ordinat. 

§ 390.—De la bigamia y sus especies. 

Se entiende por bigamia la segunda unión conyugal de un 
hombre después de haber sido (físuelto leg-ítimamente su pri
mer matrimonio. El origen de esta irregularidad está en los 
preceptos apostólicos (1), y el fundamento de la prohibición 
por un lado en la nota de incontinencia' que ha manifestado 
el que se encuentra en este calo, y por otro el no significar el 
segundo matrimonio la unión de Jesucristo con su Iglesia (2). 
La bigamia puede SZTpropia, interpretativa y similitudinaria. 
La bigaipia propia es la que acabamos de definir; la interpre
tativa la que resulta de un primer matrimonio con una viuda 
ó mujer prostituida (3), y la similitudinaria la que contrae un 
religioso profeso ó un clérigo ordenado de Orden sagrado por 
la celebración del matrimonio (4). 

(1) San Pablo, describiendo las cualidades de que deben estar ador
nados los Obispos, señala entre otras la siguiente en su epíst. 1.a á 
Timoi., cap. 3.°, v. 2: «Oportetergo episcopum irreprehensibilem esse, 
unius uxoris v i rum;» después dice de los diáconos, v, 12: «Diaconi 
sint unius uxoris viri.» La misma prevención vuelve á hacer en la 
epístola á su discípulo Tito, cap. I.0, v. 6, hablando de los presbí te
ros: «Si quis sine crimine est, unius uxoris v i r , filios habens fide-
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les...» ¿Se proponía San Pablo excluir de las Órdenes á los que según 
las leyes romanas se habían divorciado contrayendo después nuevo 
matrimonio, ó también á los que lo contrajeran vá l idamente después 
de muerta su primera mujer? Algunos Padres de la Iglesia, como San 
Juan Crisdstomo {Homilia 10, i n 1.a ad Timoth., 3, 3) y Teodoreto yin 
1.a ad Timoth., 3,2), explicaron en el primer concepto las palabras del 
Apóstol; pero con el fin de promover mas y mas la continencia, que 
tanto habia recomendado el mismo San Pablo, la Iglesia extendió tam
bién la prohibición á las segundas nupcias contraidas vá l idamente . 

(3) E l matrimonio representa la unión de Jesucristo con su Igle
sia, uno con una, y esta unión no está bien significada en un segundo 
matrimonio contraido por cualquiera de los cónyuges. Esta razón mís
tica, expuesta por San Agust ín , se adoptó después en la legislación de 
las Decretales, cap. l j § , d e Bigamis non ordinandis; y conforme á ella 
se declararon también como irregulares los casados con viuda, aunque 
respecto de ellos fuese primer matrimonio, y t ambién los casados dos 
veces, aunque el un matrimonio hubiese sido antes del Bautismo. 

(3) Cánon 59, dist. 50. 
(4) Cánon 2, dist. 33; cánones 11 y 12, dist. 34, cap. 1, de Bigamis 

non ordinandis. 

§ SVl.—Defecto de legitimiiad: antigica y nueva disciplina. 

Se llaman hijos ilegítimos todos los que no provienen de 
legítimo matrimonio. La jurisprudencia eclesiástica respecto 
á estos estuvo reg-ulada por espacio de once sig-los por un prin
cipio altamente filosófico y que encerraba un gran fondo de 
moralidad, á saber: prescindir de su oríg'en, y atender única
mente á sus cualidades personales (1). Pero después de esta 
época dejó á un lado esta consideración, y los declaró irregu
lares para reprimir la incontinencia de los clérig'os y de los 
leg'os, y para evitar que los ilegítimos entrasen ¿disfrutarlos 
beneficios que hablan tenido sus padres á, manera de sucesión 
hereditaria (2). Á pesar de esto, benigna siempre la Iglesia con 
los desgraciados, concede fácilmente dispensa á los ilegíti
mos, si sus buenas costumbres y circunstancias los recomien
dan como dignos del sacerdocio. 

(1) Dist. 56, caps. 3, 4, 8 y 13. 
(2) E l vicio de la incontinencia era tan general, que se vió la Ig le 

sia obligada á negar las Órdenes á los i legí t imos, como un medio i n -
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directo de castigar á sus padres, lo cual se mandó primero respecto á 
los hijos de los clérigos, dist. 56, cap. 1, y después se extendió á l o s de 
los legos, cap. 1, de Fili ispresb. ordin. velnon. Como á unos y á otros 
les estaba prohibido obtener cargos públicos del Estado, y á los hijos 
bastardos de los señores se les negaban también los derechos de suce
sión en los honores y preeminencias familiares, sus padres procuraban 
agregarlos á la Iglesia, en la cual podian llegar á obtener las mas al
tas dignidades. Pudo también contribuir á negar las Órdenes á los 
i legít imos el temor de que imitasen la incontinencia paterna en época 
de tanta corrupción, y de que recordasen con su presencia en los l u 
gares santos la memoria del crimen de que eran producto: «ut pater-
nee incontinentise memoria á locis Deo sacris arceretur ,» como dice el 
Concilio de Trento, sesión 5¿5, cap. 15, de Reformat. La irregularidad no 
tenia lugar al principio, según los cánones que se acaban de citar del 
Decreto de Graciano y de las Decretales de Gregorio I X , mas que res
pecto á las Órdenes mayores; después se extendió también á las me
nores, como consta ya por el cap. 1, de F i l i i s presb., eic, i n Sexto. 

Disputan los intérpretes sobre si los expósitos son ó no irregulares, 
acerca de lo cual nos parece mas probable la opinión afirmativa, por 
ser también mas probable que sean i legít imos que no lo contrario, aun
que no por eso dejen de ocurrir algunos casos de exponer á los que son 
de legí t imo matrimonio. Además , la sola duda de la ilegitimidad ya 
lleva en la opinión de las gentes una mala nota, siquiera sea preocu
pación, que la Iglesia no puede menos de respetar para dar decoro y 
consideración á sus ministros. 

§ 392.—Defecto de reputación. 

La falta de reputación ó infamia puede provenir de delito 
ó simple defecto. Para incurrir en la primera es necesario ha
ber cometido alguno de los crímenes infamantes de que liemos 
hablado en los párrafos anteriores; para la segunda basta que 
el sugeto ha j a ejercido algún oficio de los que la opinión tie
ne por viles, y que hacen perder la buena fama y reputación 
en la sociedad. Entre los irregulares por falta de reputación 
pueden contarse los hijos y nietos cuyo padre ó abuelo pater
no son herejes, ó murieron en la herejía, cuya irregularidad 
en la línea materna únicamente se contrae por la herejía de la 
madre (1). 

(1) Caps. 2 y 15, de Haretieis, i n Sexto. El hijo de un jud ío , moro 
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ó gentil parece que no debe ser irregular^ por no estar comprendido este 
caso n i en los cánones citados, n i en ninguna otra parte del Derecho. 
Tampoco lo es el hijo cuando la madre, el padre ó abuelo paterno ab
juraron la herejía antes de la muerte. 

§ 393.—Defecto de lihertad. 

Se consideran irregulares por falta de lihertad los siervos, 
los curiales, los administradores de bienes ajenos hasta la da
ción de cuentas y las personas casadas. Son irregulares los 
siervos, no porque su condición los rebaje á los ojos de la Igle 
sia, sino porque están sujetos á la potestad de sus señores, y 
seria un atentado contra los derechos de propiedad admitirlos 
á las Ordenes; por eso, si llegan á ser manumitidos, ó los se
ñores prestan su consentimiento, cesa de todo punto la irre
gularidad (1). Los curiales eran en Roma los que estaban in
corporados á la curia ó senado de las ciudades inferiores, los 
cuales con sus personas y bienes estaban obligados á servir 
en ellas perpétuamente. Como este cargo era incompatible 
con el servicio de la Iglesia, se les incapacitó para recibir las 
Ordenes á manera de los siervos, primero por las leyes civiles 
y después por las eclesiásticas (2). Entre los administradores 
de bienes ajenos se cuentan los tutores y curadores, y todos 
los que en la república estén obligados á dar cuentas por ra
zón de algún cargo que hayan desempeñado, siendo el motivo 
de establecer esta irregularidad el temor de que pudiera lle
gar el caso de sujetarlos á juicio, y de condenarlos á penas in
famatorias por robo ó malversación (3). Por falta de libertad 
se consideran también irregulares los casados sin el consen
timiento de sus mujeres, las cuales en tal caso tendrían que 
hacer ó profesión religiosa ó voto simple de castidad perpé
tuamente, viviendo en el siglo, á juicio del Obispo, según su 
edad y circunstancias (4). 

(1) La Iglesia, siguiendo el espíri tu humanitario de las m á x i m a s 
evangélicas, llegó á realizar á fuerza de celo y perseverancia la eman
cipación de los esclavos, después de haber suavizado desde luego su 
deplorable condición, pero sin atentar nunca directamente contra los 
derechos de los señores (véase e l p á r . 132). Si llega el caso de ser or~ 



400 DE LAS IKllEGULAlUDADES. 

denado un siervo, debe distinguirse si ha sido sabiéndolo ó igno
rándolo su señor. Si ha sido sabiéndolo y sin contradecirlo, se hace 
libre desde luego; si el señor se ha opuesto, se depone al siervo or
denado y se restituye á su estado antiguo, á no ser que el Orden re
cibido sea el de presbítero, porque entonces queda en libertad, perdiendo 
su peculio, y con obligación de servirle en lo relativo á su ministerio, 
comp decir misa, etc. Si ha sido ordenado de menores sin consenti
miento de su sefior, vuelve á la servidumbre; si ha sido de Ordenes 
mayores, es preciso distinguir también si lo sabia el Obispo ó lo ig
noraba; en el primer caso se hace libre con obligación de dar este dos 
siervos ó su estimación, y si lo ignoraba tendr ían que cumplir esta 
obligación los testigos que depusieron de su libertad y engañaron al 
Obispo: cánones 12 y 19, dist. 54, caps. 1, 2 y 5, de servís ordin.. vel 
non. Puede verse á Engel, Collegnm universi j u r i s canon. 

(2) Constantino eximió á los clérigos de todos los cargos públicos, 
por cuya causa muchos curiales procuraban recibir las Ordenes para 
libertarse del servicio de la curia, lo cual prohibió el mismo Cons
tantino como un fraude de la ley: ley 3.a, Cod. Theod., de Épist . Mas 
adelante lo prohibió también el Papa Inocencio I , epístolas 4 y 23, ya 
para evitar que después de ordenados fuesen reclamados por las cu
rias, y ya también teniendo presente que los decuriones eran los que 
presidian los espectáculos gentíl icos y juegos de los gladiadores. Por 
la sust i tución de un Vicario, ó cediendo á la curia cierta parte de 
sus bienes, estos magistrados se libertaban de aquella servidumbre 
y podían ser ordenados. En el día pueden considerarse como irregu
lares á manera de los curiales los que tengan a lgún cargo público 
que no puedan renunciar, como los concejales, ó que tengan que 
prestar a lgún otro servicio al Estado por tiempo determinado, como 
los militares. 

(3) Capítulo único, de Ohlig. ad ratiocinia ordin., vel non, etc., to
mado del Concilio I de Cartago. «Si enim ante l íber tatem negotiorum 
vol officiorum (habla de los tutores y curadores) fuerint ordínati , 
ecclesia in famatur .» 

(4) La falta del consentimiento paterno en los hijos de familia nun
ca ha sido considerada por el Derecho canónico como causa de i r re
gularidad; la Iglesia, por lo mismo, los ha tenido siempre como per
sonas sui ju r i s para el efecto de recibir las Ordenes. 

§ ^^.—Irregularidad por un defecto del cuerpo. 

En los primeros siglos no se publicó ningún cánon prohi-
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biendo conferir las Ordenes por defectos corporales; al contra
rio, parece que eran mas recomendables los que habían sufri
do algún género de martirio ó mutilación en defensa de la fe. 
En el siglo v se observa otro espíritu en los cánones de la 
época, y se ve la tendencia á poner en práctica la ley judáica, 
que exigía de sus sacerdotes |>eu{ec^^^^B^iierpo, sin nin
guna lesión ni vicio en ninguno (TPIffWitkmibros (1)- Según 
las Decretales, ya prevalece muy distinto espíritu; el mismo 
que ha subsistido sin alteración hasta nuestros días, el cual 
puede conocerse por la doctrina consignada en la siguiente 
regla. Los defectos corporales son causa de irregularidad, 
cuando impiden ejercer el ministerio digna y decorosamente, ó 
cuando Meen á la persona tan ridicula ó deforme que excita 
repugnancia, risa ó desprecio (2). 

(1) Levüico, cap. 21, v . 18 y 19, «Non offeret panes Deo suo, nec 
accedet ad ministerium ejus si esecus ñierit , si claudus, si parvo vel 
grandi, vel torso naso, si fracto pede, si manu, si gibbus, si lippus, si 
albuginem habens inoculo , si jugem scabiem, si imperitiginem in 
corpore, vel herniosus.» En la dist. 55, cánon 3 y 13, el primero del 
Papa Hilario ( f 467), y el segundo del Papa Grelasio ( f 496), se ve 
la tendencia á establecer la ley del Levítico, de que hemos hablado en 
el texto, porque se dice en el cánon 3: «aliqua membrorum damna 
perpessi ad sacros ordines aspirare non valeant;» y en el 13: «il l icui 
erutus est oculus, non possunt secundum cañones sacerdotii j u r a 
concedí.» Siendo fácil de notar que en el día no es causa de irregula
ridad cmlqxñer daño que uno haya sufrido en sus miembros, así como 
tampoco la falta del ojo derecho, n i aun del izquierdo ó del cánon, 
según algunos canonistas, cuando sin volver demasiado la cabeza 
puede leer el celebrante esta parte de la Misa. Van-Spen, cita á Bar
bosa, parte 2.a, t í t . 10, cap. 5, pár . 15. 

(2) En el cap. 1, de Corpore vü ia t i s , ordin. vel non, del Papa A l e 
jandro I I I , no se tiene por irregular á un presbítero que por su c u l 
pa habia perdido parte de un dedo, y se le permite continuar en el 
ejercicio de su ministerio después de hacer penitencia, en atención á 
que la parte del dedo que habia perdido no era tanta que no pudiese 
celebrar sin escándalo. En el capítulo 2 del mismo Pontífice tampoco 
se considera como irregular el que tuviese una nube en un ojo; no 
así el mutilado de una mano, según el cánon 6, por ser un defecto 
muy enorme: «cum pro tan enormi defectu ad sacros non possit or-

INST1TUCIONES DEL DERECHO CANÓNICO.—TOMO í . 26 
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diñes promoveri;» de todo lo cual se puede justamente deducir, que 
es muy distinto el espíri tu que prevalece en los cánones compilados 
en Graciano que en las Decretales. 

La irregularidad por defectos corporales puede comprender un 
grande número de casos, cuya clasificación corresponde al Obispo, 
previa la inspección ocular, siendo de notar para este efecto que, 
como no es posible aplicar la regla á todos los casos con una exacti
tud matemát ica , es preciso dejar mucho á la discreción y juic io 
moral del Obispo, atendidas las circunstancias personales, de tiempo 
y de localidad. Un vicio corporal exactamente igual en dos sugetos^ 
podrá ser irregularidad respecto de uno y no respecto de otro, así 
como también siendo irregularidad respecto de ambos, ser dispensa-
ble en el uno y no en el otro. De todos modos, siempre serán i r regu
lares los cojos que no puedan andar sin muleta, los muy sordos y 
cortos de vista d casi ciegos, los perláticos, tartamudos, epile'pticos, 
y todos aquellos que de cualquier manera pueden estar comprendidos 
en la regla que hemos consignado en el texto. 

§ 395.—Modos de terminar las irregularidades.—Quién puede 
dispensar de ellas y porqué causa. 

Las irregularidades, unas pro vienen de un vicio ó defecto 
temporal, y otras de un defecto permanente. Las primeras 
cesan ipso /acto cesando la causa que las motiva, como el de
fecto de edad, libertad, ciencia y otras; para las segundas se 
necesita dispensa. Además, algunas irregularidades no pueden 
dispensarse (1); otras se dispensan con mas ó menos dificultad, 
según la causa de que procedan (2). La facultad de dispensar 
corresponde al Obispo y al cabildo sede vacante en los casos 
expresos en el Derecho, que son, en las procedentes de delito 
oculto, todas, excepto el homicidio voluntario y las que se 
agitan en juicio contencioso (3); y en las de defecto, única
mente en el de legitimidad para las Órdenes menores y bene
ficios simples (4); la dispensa de las demás corresponde al 
Romano Pontífice. Para dispensar es necesario que haya justa 
causa, en la cual no entra para nada el interés personal, sino 
el mayor bien y utilidad de la Iglesia, no debiendo confun
dirse las irregularidades con las censuras, y la absolución de 
estas con la dispensa de aquellas (5). 
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(1) No se concibe que j a m á s pueda haber causa bastante para dis
pensar la falta de ciencia, n i varios defectos de cuerpo que entera
mente incapaciten al sugeto para ejercer su ministerio, n i los que 
tengan relación con los intereses de un tercero, como la falta de l i 
bertad en los casados y en los esclavos. 

(&) Ya hemos dicho que se dispensa fácilmente á los i legí t imos, y 
lo mismo podemos decir respecto de la falta de lenidad en los mi l i t a 
res y jueces, pero no así en el homicidio voluntario y otras irregula
ridades proceden bes de delito. 

(3) Conc. Trid. , sesión 24, de Reformat., cap. 6. Sostienen algunos 
autores que un crimen no deja de ser oculto mientras no sea notorio, 
aunque lo sepan dos ó mas testigos y pudiera probarse en juicio si l l e 
gase el caso de denunciarse ó formularse acusación, deduciendo por 
consecuencia que podría entonces dispensar el Obispo. Van-Spen, t í t , de 
¿rregularüate ex cj'imine. También es delito oculto, aunque haya sido 
deducido enjuicio, si no ha podido probarse ó ha recaído sentencia ab
solutoria. Mientras el juicio está pendiente, no puede dispensar el Obis
po, aunque esté todavía oculto el delito y ta l vez no llegue el caso de 
probarse j a m á s ; pero es necesario en tal estado esperar el resultado 
de la sentencia. 

(4) Cap. I , de F i l i i s Presb., i n Sexto. La irregularidad de los bas
tardos cesa en tres casos: por dispensa, por legi t imación y por la pro
fesión religiosa. La legit imación puede ser de derecho y de gracia: la 
primera por el subsiguiente matrimonio de los padres; la segunda por 
rescripto del Príncipe para las sucesiones y derechos temporales, y 
por Breve pontificio para los espirituales ó eclesiásticos. En cuanto al 
que ha hecho profesión religiosa, la Iglesia ha considerado que este 
solo hecho probaba suficientemente que era digno de un origen mas 
casto, y en su v i r tud lo admite hasta el sacerdocio sin necesidad de 
dispensa; pero no á las dignidades d prelacia de su Orden: iwelationem 
vero nvjllatenushaleant, se dice en la Decretal, cap. 1, de F i l i i s Presb. La 
legit imación por subsiguiente matrimonio no habilita, según una Bula 
de Sixto V , para la dignidad cardenalicia. 

(5) Se distinguen las irregularidades de las censuras: 1.°, en que 
estas suponen siempre un delito, las irregularidades pueden provenir 
también de defecto; 2.°, la suspensión por censura puede ser por tiem
po limitado, la irregularidad es perpetua; 3.°, aquella se quita por 
absolución, esta por dispensa; 4.°, los crímenes que causan irregula
ridad son pocos y están expresos en el Derecho; para la suspensión y 
deposición son en mayor número y en parte dependen del arbitrio del 
juez; 5.°, la ignorancia aun invencible no escusa de la irregularidad. 
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pero en la pena de suspensión 6 deposición no se incurre sino con co
nocimiento; 6.°, en la irregularidad aun por crimen, se incurre ipso 

fado también por delitos ocultos; para la deposición, el crimen debe 
ser público, probado en juicio y declarado por sentencia judicial; 7 .° , el 
que es irregular todavía puede ser depuesto; 8.°, la irregularidad es 
una é indivisible y priva de todos los derechos; la deposición y sus
pensión admiten grados y pueden ser parciales. Berardi, Gomm. i n j u s . 
eccles., tomo 4, parte 2, disert. 4, capítulo 2-

No deben confundirse los delitos que hacen á uno indigno de reci
bir las Órdenes, con los que causan la irregularidad; estos j a m á s pres
criben, mas aquellos para nada se tienen en cuenta si el sugeto ha 
variado de conducta: de manera que el que en sus primeros años co
metió un crimen que causa irregularidad, aunque fuese después el 
hombre mas ejemplar por sus virtudes, y en la práctica de ellas se 
hubiese ejercitado por muy largo tiempo, la irregularidad permane
cería siempre. 

CAPITULO 

Del celibato e c l e s i á s t i c o . 

§ 396.—Doctrina apostólica sobre el celibato. 

El estado clerical es incompatible con el matrimonio de dos 
maneras: no pudiendo ordenarse los casados, y no pudiendo 
casarse los clérig-os. Bajo estos dos conceptos puede ser consi
derado el celibato. Jesucristo no dió ningún precepto ni sobre 
el uno ni sobre el otro extremo; al contrario, llamó al Aposto
lado personas, de alg-unas de las cuales consta que estaban ca
sadas (1). Xada determinaron tampoco los Apóstoles, aunque 
sí ensalzaron la virginidad sobre el matrimonio como un esta
do mas perfecto para la vida cristiana, contentándose con dar 
consejos sin imponer obligación de practicarlos (2). Ni era 
posible tampoco establecer entonces como ley el celibato ecle
siástico, porque las personas que no estaban casadas eran de 
costumbres corrompidas, y únicamente de entre los casados 
podian encontrarse sugetos dignos del sacerdocio (3). Pero la 
Iglesia debia realizar después una institución, cuyo espíritu se 
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encontraba ya en los escritos apostólicos, base sobre la cual 
trabajó con celo y perseverancia hasta completar su obra, á pe
sar de las mas grandes contradicciones. 

(1) «Et cum venisset Jesús in domum Petri v idi t socnm cjus j a -
centem et febricitantem.» Maih. , cap. 8, v . 14. De los demás A p ó s 
toles no consta de una manera terminante que estuviesen casados,, 
pero ta l vez en aquellas palabras que dijo San Pedro: «Ecce nos r e l i -
quimus omnia et secuti sumus te.» Math., cap. 19, v. 27, aludir ía á 
sus mujeres y familia. 

(2) Epíst . 1, ad Corint., cap. 7, v. 25. «De virginibus prseceptum 
Domini non babeo, consilium autem do ¿All igatus est uxori? No
l i quarere solutionem, ¿Solutus est ab uxore? Noli quserere uxo-
rem Qui sine uxore est, sollicitus est quse Domini sunt, quomoda 
placeat Deo. Qui autem cum uxore est, sollicitus est, quse sunt m u n -
di , quomodo placeat uxor i et divisus est. Et mulier inupta et virgo-
cogitat quse Domini sunt Ig i tur et qui matrimonio jung i t v i r g i -
nem suam bene facit, et qui non jung i t , melius facit.» 

(3) Para poder comprender porqué no fué establecido como ley e l 
celibato eclesiástico n i por Jesucristo ni por los Apóstoles, n i en los 
primeros siglos de la Iglesia, es necesario tener presentes dos cosas: 
la despoblación del Imperio romano y la corrupción de costumbres. 
La despoblación es un becho comprobado por la historia contemporá
nea; los romanos no podian hacer y conservar sus conquistas sino 
sosteniendo constantemente en pié numerosos ejércitos; conquistas 
con las cuales se des t ru ían ellos y se dest ruían los pueblos conquis
tados. La Grecia, antes de ser sojuzgada, tenia una población inmensa, 
de la cual le era preciso deshacerse formando colonias, y llegó á des
poblarse así como otros países con las victorias del general Paulo 
Emil io , hasta tal punto que solo en el Epiro destruyó ciudades j 
se llevó prisioneros 150,000 esclavos. Añádase á esto las guerras c i 
viles, las proscripciones y los triunviratos, y se comprenderá la esca
sez de ciudadanos, que tenían á veces que proporcionarlos de entre 
los mismos esclavos, ó extendiendo á todas partes los derechos de 
ciudad. A estas causas permanentes de la despoblación es necesario 
también añadir la escandalosa relajación de costumbres, el lujo, la 
disipación y la incredulidad, vicios todos que contr ibuían á hundir la 
República, por haber desaparecido todo género de virtudes públicas 
y privadas. En tal estado, los ciudadanos no querían contraer matr i 
monios por andar mas sueltos y v iv i r con mas holgura en el l iber t i 
naje y los placeres, y por no poder tampoco sostener el lujo de las 
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matronas romanas. Entonces se pensó en los medios de promover la 
celebración de los matrimonios, y se dio al efecto en tiempo de A u 
gusto la famosa l e j Julia y Papia Popea de maritandis ordinibus, en la 
cual se establecen premios y privilegios á favor de las personas ca
sadas, y penas contra los que permaneciesen en el celibato. Algunos 
de estos premios ya se conceden por el solo hecho de contraer matr i 
monio; otros se daban en proporción al número de hijos. Con estos 
antecedentes ya es fácil comprender porqué no pudo establecerse 
como ley el celibato en los primeros siglos de la Iglesia; y es, porque 
entonces, 6 se casábanlos ciudadanos romanos por el es t ímulo de las 
recompensas y por evitar las penas impuestas por la ley Julia, ó per
manecían célibes para continuar en la disipación y los placeres. En 
la precisión Jesucristo y los Apóstoles, y después la Iglesia, de es
coger personas idóneas para el establecimiento y propagación del 
Cristianismo, se concibe bien que únicamente las encontrasen, no 
entre los célibes del libertinaje, sino entre los que habían contraído 
matrimonio, que sin duda alguna eran mas morigerados y v i r tuo 
sos. De la ley Julia y Papia Popea, que comprendía muchos cap í tu 
los, no se conocen mas que 35, que se han recogido de trozos disper
sos en los preciosos fragmentos de Ulpiano, de las leyes del Digesto 
sacadas de los autores que han escrito sobre ellas, de los historiado
res y escritores que las han citado, del Código de Teodosio que las 
derogó, y de los Padres de la Iglesia que las impugnaron. Hay una 
compilación de estos 35 capítulos formada por Jacobo Godofredo: 
Montesquieu, de L'esprit des lois, l íb . X X I I I , cap. 21. 

§ 397.—En el siglo iv se estableció como ley el celibato 
eclesiástico en Occidente. 

En los tres primeros siglos se ordenaban las personas ca -
sadas y podían usar lícitamente del matrimonio (1), y á los 
que se habían ordenado siendo célibes, tampoco consta que se 
les prohibiese contraerlo. No eran ni uno ni otro conformes con 
los deseos de la Iglesia y la doctrina apostólica; pero no era 
posible entonces establecer una ley prohibitiva, atendida la 
despoblación del Imperio, la corrupción de costumbres de los 
célibes, y el estado de las relaciones entre las dos potestades. 
En el siglo iv ya habia sufrido la sociedad romana una gran
de revolución moral, á la cual se siguió un cambio proporcio
nado en las leyes civiles y eclesiásticas. Por lo que hace á 
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aquellas, se derogaron las penas establecidas contra los célibes 
por la ley Julia y Papia Popea (2), y en cuanto á estas dejó de 
ser un consejo y se estableció como ley el celibato de los 
clérigos. Al efecto se dispuso por los cánones de los Conci
lios (3) y Decretales de los Romanos Pontífices (4), que los Obis
pos, presbíteros y diáconos casados no se ordenasen sino pro
metiendo abstenerse del matrimonio, y que los ordenados no 
pudiesen contraerlo bajo la pena de deposición (5). 

(1) Es tá fuera de duda el becho de que los clérigos, aun los Obis
pos, eran casados en los tres primeros siglos, de lo que nos dan testi
monio, entre otros, San Cipriano, epíst. 35; Ponciano, escritor de la 
vida de este Santo, y el historiador Eusehio, l i b . V I , cap. 42, el cual 
refiere en el l ib . V I I I , cap. 9.°, que algunos renunciaron al Cristianismo 
durante la persecución de Diocleciano por salvar á sus mujeres é h i 
jos. Muchos, es verdad, se abstenían del uso del matrimonio, pero era 
voluntariamente, y en este concepto dice San Jerónimo en su epís 
tola 50, hablando d é l o s Apóstoles: «Apostoli vel virgines, vel post 
nuptias continentes.» E l abstenerse del uso del matrimonio se entien
de que debia ser con el consentimiento de su mujer; de lo contrario no 
podía menos dé cumplir con los deberes conyugales, si esta lo exigie
se. Así se manifiesta con bastante claridad en el cánon 6 de los Apóstoles. 
«Episcopus aut presbyter uxorem propiam nequáquam obtenta r e l i -
gionis abjiciat, si vero rejecerit excommunicetur .» Sin duda algunos 
llevaban su celo exagerado por la continencia hasta el punto de sepa
rarse de sus propias mujeres, anteponiendo el consejo evangélico a l 
precepto natural. 

(2) Cod., ley 1, de infirmand. peen, coelib. E l hecho de haberse dado 
á la Iglesia existencia c iv i l en el Imperio, prueba el triunfo del Cris-
tianisajo, en cuanto á ser muy considerable el número de creyentes; 
y el haber derogado Constantino las penas contra los célibes^ prueba el 
triunfo de las ideas cristianas y su inñuencia sobre las leyes y las cos
tumbres. De manera que, como consecuencia de estos hechos, pode
mos deducir leg í t imamente dos cosas: 1.a, que en el siglo iv la Ig le
sia habia acabado ó iba acabando con el celibato del libertinaje; 
y 2.a, que en su lugar se habia introducido para unos el celibato de la 
v i r tud y la continencia, y para otros el amor al matrimonio, sin nece
sidad de recompensas por parte de la autoridad pública. Por lo d e m á s , 
es indudable que el aumento de la población no se promueve por me
dio de reglamentos, y que si en apoyo de las leyes imperiales no h u 
biera venido el Cristianismo atacando el origen del mal que estaba en 
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la corrupción de las costumbres, es bien seguro que las cosas hubie
ran continuado en el mismo estado con muy poca diferencia: así es 
que en tiempo del mismo Augusto ya principiaron á ser mal mirados 
varios de los art ículos que daban lugar á la rapacidad del fisco, los j u 
risconsultos los consideraron como odiosos, desentendiéndose en sus. 
decisiones del rigor l i teral , y fué motivo para que Tiberio, Nerón,, 
Trajano y Alejandro Severo hiciesen en ellos varias modificaciones. 

(3) Dist. 84, cap. 3 (ex Conc. Cartag. I I ) (en 390). «Ab universis 
episcopis dictum est: Omnibus placet, u t episcopi, presbyteri et d ia-
coni, vel qui sacramenta contrectant, pudicitise custodes, etiam ab-
iixoribus absUneant, quod nisi fecerint ab eclesiástico removeantur of-
ficio.». 

Dist. 28, cap. 6 (ex Conc. Arelat. I I (452). «Assumi aliquem ad sa-
cerdotium in conjugii vinculo constitutum non oportet, nisi fuerit. 
promissa conversio.» I d . , i d . , cap. 7. «Prseterea placuit, ut deinceps-
non ordinentur diaconi, nisi prius conversionis proposito professi fuc-
r in t cast i tatem.» 

(4) Dist. 82, cap. 3 y 4. (Epíst . del Papa Siricio á Hicmerio, Arzo
bispo de Tarragona, en 385.) Después de prohibir el trato con sus pro
pias mujeres y toda incontinencia, refuta las razones que algunos sa
cerdotes alegaban, fundándose en el ejemplo de los Levitas del A n t i 
guo Testamento que eran casados y cohabitaban con sus mujeres; 
luego añade: «Hi vero qui i l l i c i t i pr ivi legi i excusatione n i tun tur , efe 
sibi asserunt veteri hoc lege concessum, noverint, se ad omni ecle
siástico honore, quo indigne usi sunt, Apostolice Sedis auctoritate de-
jectos... Si quilibet episcopus, presbyter atque diaconus (quod non 
optamus) deinceps fuerit talis inventus j am nunc sibi omnem per nos 
indulgentise additum- intelligat obseratum, guia ferro neccesse est ut-
abscindantur vulnera, quce fomentorum non senserinC medicinam.» 

Dist. 31, cap. 4 (de Inocencio I ad Vic t r i t i um Rothomag. Episco-
pum, anno 404). «Tenere debet omnis ecclesia, ut sacerdotes et Levitse; 
cumuxoribus suis non misceantur, quiaministeri i quotidiani necessi-
ta t ibusoccupantur .» Id . , id . , cap. 5. «Namsicunt Paulus ad Corinthio» 
scribit, Abstinete vos ad tempus, ut vacetis orationi: et hoc utique lai-
cis praecipit: mul to magis sacerdotes quibus orandi et sacrificandi j u -
gcsacrificium est, semper debebunt ab hujusmodi consortio abslinere.» 

(5) Dist. 31, cap. 10 (ex Leone M . , anno 443). «Lex con t inen t i» 
eadem est altaris ministris, quse episcopis atque presbyteris: qui cum 
essentlaici sive lectores, licite et uxoresducere et filios procreare po-
tuerunt: sed cum ad preedictos pervenerunt gradus, coepit eis non l i -
cere quod licuit.» 

• 
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Dist. 28, cap. 9 (ex Concilio Neocesariensi, anno 314). «Presbyter si 
nxorem duxerit, ab ordine suo i l l u m deponi deberé.» 

Dist. 27. cap. 1 (ex Sinodo Ancirana, anno 314, según la versión de 
Martin de Braga). «Diaconus qui eligitur.. . Sidixerit non posse in cas-
titate manere, hic non ordinetur. Quod si in ordinatione tacuerit, et 
postea mat r imonium desideraverit, alienus sit á ministerio et vacet á 
clero.» 

§ 398.—Disciplina de la Iglesia oriental. 

Después del Concilio de Nicea, en el cual ya se trató de 
establecer como ley el celibato eclesiástico, en muchas iglesias 
del Oriente se observaba la continencia, y los clérigos, si eran 
casados, se abstenían de cohabitar con sus mujeres, según el 
testimonio de San Jerónimo (1). Pero si se generalizó esta dis
ciplina, no continuó por mucho tiempo en los lugares en que ha
bla sido establecida (2), adoptándose por fin una particular con
traria á la de Occidente, la cual ha continuado sin alteración en 
aquellos países hasta nuestros dias. Según ella, los casados pue
den recibir las sagradas Órdenes de diáconos y presbíteros, ha
ciendo conciliable la vida conyugal con el ministerio eclesiás
tico; pero en cuanto á los Obispos, ó han de ser clérigos de 
entre los monjes, ó entre clérigos célibes, ó de los que siendo 
casados se separen de sus mujeres é hijos. Esta práctica, au
torizada ya por las leyes imperiales (3), se adoptó definitiva
mente por las eclesiásticas en el Concilio Trulano, celebrado 
en 692 (4). 

(1) Según refiere Sócrates en su Historia eclesiástica, se discutió en 
el Concilio de Nicea y estuvo cerca de establecerse como ley el celibato 
eclesiástico; pero se opuso un Obispo anciano y respetable llamado 
Panufio, y su dic támen prevaleció entre los demás Obispos. Este he
cho, cuya exactitud niegan algunos autores, entre ellos Berardi, es tá 
inserto, tomado de la Historia Tripartita,' en Graciano', cánon 32, 
dist. 31. A l volver á sus iglesias algunos Obispos después del Conci
lio, procuraron sin duda y consiguieron establecer la continencia en
tre sus clérigos, porque San Jerónimo, al impugnar la doctrina de 
Vigilancio, enemigo declarado de la castidad, le impugna con la p r á c 
tica que á la sazón se observa en los exarcados ó diócesis oriental; la 
de Egipto y el Occidente. «Quid facient, dice, Orientis Ecclesise? Quid Egipto ; 
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^Egipti et Sedis Apostolicse, quse aut virgines clericos accipiunt, aut 
continentes, aut, si uxores habuerint, mar i t i esse desistunt?» 

(2) Ley 19, Cod. de Episc. et cleric. No debió continuar por mucho 
tiempo el celibato en las iglesias en que habia sido admitido, puesto 
que por esta ley de Honorio y Teodosio el Joven, al paso que se pro
hibe á los clérigos tener dentro de sus casas otras mujeres que madres, 
Ayas y hermanas, se exceptúan también las mujeres propias. «Illas 
enim non relinqui castitatis hortatur affectio, quse ante sacerdotium 
mari torum legi t imum meruere conjugium.» 

(3) Ley 42, pár . 1 , Cod. de Episc. et cleric. «Oportet enim Episco-
pum minime impeditum affectionibus carnalium liberorum, omnium 
fidelium spirituaiem esse pá t r em. Has ig i tur ob causas prohibemus 
habentem natos aut nepotes ordinari Episcopum.» Nov. 6 $e Justin., 
cap. 5; y en la 123, cap. 12. 

(4) Conc. T r u l . , caps. 12 y 13. Por lo que hace á la prohibición de 
contraer matrimonio los clérigos de Orden sagrado, la disciplina de 
Oriente está de acuerdo con la de Occidente, pues en el Concilio de Ni-
cea ya dijo el Obispo Panufio que era antigua costumbre de la Iglesia, 
la cual está consignada en el cap. 25 de los Apóstoles, en el 17 del l i 
bro V I de las Constit., y en el 14 del Conc. de Calced. Justiniano añadió 
á la prohibición la pena de nulidad del matrimonio, y la consiguiente 
ilegitimidad de los hijos. Cod., cap. 45, de Episc. et cleric. 

§ 2^.—Incontinencia de los clérigos de la Edad media. 

L a Iglesia occidental consig'uió establecer por todas partes 
el celibato eclesiástico; pero con la corrupción de costumbres 
que se introdujo en los sig-los x y x i , como consecuencia de las 
investiduras y de la simonía, la disciplina lleg-ó á relajarse has
ta el punto que una gran parte de los clérigos, ó contrajeron 
matrimonio, ósostenianpúblicamentesus concubinas. LosObis-
pos, encadenados á la autoridad secular en concepto de seño
res feudales, ni tenian prestigio, ni tal vez voluntad, ni fuerza 
bastante para sostener la observancia de la ley. Entonces fué 
cuando el Papa Gregorio VII principió á ejercer aquella espe
cie de dictadura que caracteriza su Pontificado, y con la cual 
únicamente pudo romper las cadenas que tenian á la Iglesia 
aprisionada al siglo. A l efecto impuso pena de suspensión á 
los clérigos concubinarios, privándoles hasta de celebrar la 
Misa, y mandando a l mismo tiempo al pueblo que se retirase 
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de las iglesias, si, á pesar de la prohibición, se atreviesen á 
ejercer alguna de sus funciones (1). Para la ejecución de estos 
Decretos celebró varios Concilios, mandó Leg-ados á diferentes 
partes de Italia, Francia y Alemania , los encomendó en otras 
á los Obispos del pais, escribió á los Reyes, Príncipes y pue
blos pidiéndoles su cooperación, y, á pesar de todo, tan arrai
gado estaba el vicio, que en alg-unas ciudades se promovieron 
alborotos que pusieron en peligro la vida de los Obispos ó Le
g-ados (2). Continuaron los Papas después fulminando severas 
penas contra los clérig-os concubinarios ó casados, se declara
ron nulos sus matrimonios en los Concilios g-enerales I y I I de 
Letrán (3), y se repitió la misma disposición en el de Trento 
contra los luteranos y calvinistas, que en esta materia tuvie
ron de su parte alg'unos Obispos franceses y alemanes. 

(1) Basta meditar un poco sobre la situación de la Iglesia en los si
glos ix , x y xi«para poder comprender el estado á que llegó la incon
tinencia y relajación de costumbres en el clero. Presidido este por 
Obispos, muchos de los cuales debían sus obispados al favor ó privan
za de los Príncipes, como resultado de las investiduras, ó t a l vez por 
haberlos comprado con dinero, no es extraño que el clero inferior an
duviese abandonado, mientras ellos se ocupaban también de sus feu-
dosy negocios temporales mas que del gobierno de sus iglesias. Hasta 
se habla de un Obispo de la Bretaña (Francia) que contrajo matrimo
nio públ icamente, y que dio en dote á sus hijas algunas de las fin
cas de la iglesia, el cual habiendo llegado el caso de ser depuesto por 
el Pontífice, se quejó de injusticia y encontró apoyo en la autoridad 
real. Amat . , Hist . eccles., l i b . 10, pár . 258. Los Metropolitanos adole-
cian del mismo origen, y aun sin eso, y contando con que tuviesen 
los mejores deseos, no contaban con bastante fuerza para invocar la 
ley y hacerla observar en medio de aquel desórden. Solo un poder 
central, independiente, y que no tuviese con la autoridad secular 
aquellos vínculos de vasallaje que oprimían al Episcopado, podía sal
var la Iglesia en aquellas circunstancias, y un poder con tales condi
ciones no podía encontrarse sino en la Silla romana, 

(2) Una ley como la del celibato, dura y repugnante a los ojos de 
los hombres carnales, que no comprenden la grande misión que t ie
nen que desempeñar en la tierra como sacerdotes de Jesucristo, no es 
ex t raño que en la época á que nos referimos encontrase en algunas 
partes tanta oposición; así es que en Maguncia y Passau hubo grandes 
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alborotos cuando se publicaron los Decretos, en Milán corrió peligro 
la vida de San Pedro Damiano, Legado pontificio: Mediolanensis civüas 
i n seditionem versa (dice el mismo, lib. 5, epíst. 16), repentinum nos-
irum minabaiur interüum; en otras partes protestaban invocando la 
costumbre; en Suecia hablaban de un privilegio pontificio, según re
fiere Inocencio I I I , l ib . 4.°, epíst. 1018; en Ñápeles hasta pretendían 
para sus mujeres y concubinas los privilegios del fuero eclesiástico; y 
en Inglaterra, mediante una contribución que pagaban al Rey, se con
sideraban también autorizados para continuar en el concubinato ó en 
el uso del matrimonio. Tal es el cuadro de las costumbres que nos 
presenta la historia de aquellos tiempos. 

(3) Dist. 27, cap. 8 (Ex Conc. Lat . I , anno 1123). «Preshyteris, 
diaconis, subdiaconis et monachis concubinas babero seu matr imo-
n i u m ab hujusmodi personis disjungi, et personas ad poenitentiam 
xedigi deberé jux ta sanctorum canonum definitionem judicamus.» 
Lo mismo se dispone en la causa 27, gíiest. 1, cap. 40 (Ex Concilium 
Later. I I , 1139). 

. § 400.—Disciplina soóre la continencia de los suhdiáconos 
y clérigos menores. 

Aunque los subdiáconos estuvieron hasta el sig-lo x i en la 
clase de clérig'os menores (1), se extendieron también á ellos 
las leyes de la continencia y perpetuidad de la vida clerical; 
en su virtud, los que siendo casados querían ordenarse de sub
diáconos, tenian que separarse de sus mujeres, y una vez or
denados se les prohibía contraer matrimonio. Les fué impues
ta la ley de la continencia por los Papas San León (2) y San 
Gregorio el Grande (3), en los siglos v y v i . En cuanto á los 
demás clérigos menores, no hay uua disciplina uniforme en 
ios primeros siglos, y se manda, por el contrario, que se ob
serven las costumbres de cada iglesia (4). Después se regula
riza la legislación y quedan exentos del celibato en los dos 
conceptos de poderse ordenar siendo casados, y poder contraer 
matrimonio después de las Ordenes (5). En el siglo xn ya se 
hace incompatible, según las Decretales, el estado del matri
monio con el estado clerical, y aunque no es nulo el que con
trajesen después de ordenados, pierden, sí, sus oficios y todos 
los derechos y privilegios clericales (6). Templóse en parte el 
rigor de esta ley cuando mandó el Concilio de Trento que, si 



DEL CELIBATO ECLESIÁSTICO. 413 

no hubiese clérig'os célibes para desempeñar los oficios de las 
Ordenes menores, pudiesen los Obispos encomendarlos á clé
rigos casados con mujer soltera, con tal que llevasen hábito y 
tonsura clerical (7). 

(1) Véase la nota del pár . 80. 
(2) Dist, 32, cap. 1 (ex Leone M ). «.\d exhibendum tamen perfec-

tee continentise puritatem, nec subdiaconis quidem connubium car-
nale conceditur, ut, etquihabent, sint tamquam nonhabentes/et qui 
non habent, permaneant singulares.» 

(3) Disfc. 31, cap. 1 (ex Greg. M.) «Unde videtur m i h i , ut á prse-
senti die Rpiscopis ómnibus dicatur, %t nvMum suhdiacomm faceré p r a -
sumant, nisi qui se victurum caste promisserü.» 

(4) Disfc. 84, cap. 4 (Ex Couc. Cafcthag. V , cap. 3.°). «Placuit Epis-
copos, presbyteros et diáconos secundum priora statuta etiam ab 
uxoribus continere... cseteros autem clericos ad hoc non cogí, sed se
cundum unius cujusque Ecclesise consuetudinem observari deberé.» 

Disfc. 32, cap. 15 (ex Conc. Calced., cap, 14). «Quoniam i n q u i -
busdam provinciis concessum estlectoribus et salmistis uxores duee-
re, statuifc Sancta Synodus, non licere cuiquam ex bis accipere sectse 
a^fcerius uxorem.» 

(5) Disfc. 32, cap. 14 (ex Leone I X ) . 
(6) De Cler. conjug., cap. 1 (ex Alexand. I I I ) . «Si qui clericorum 

infra subdiaconatum acceperint uxores, ipsos ad reliquenda beneficia 
eclesiástica efc retinendas uxores districtione eclesiástica compela-
tis.» Lo mismo se determina en los cánones 2, 3 y 5, 

(7) Conc. T r id . , sesión 23, cap. 17, deReformat. 

§ 401.—Consideraciones generales sobre el celibato. 
Al examinar el celibato, deben tenerse presentes las si

guientes consideraciones: 1.a, sino hubiera sido por el celibato 
eclesiástico, el clero hubiera llegado á ser una casta, y se hu
biera introducido en la Edad media la sucesión hereditaria en 
los beneficios (1); los clérigos casados se distraerían de
masiado de su ministerio para ocuparse de los negocios tem
porales, de la educación y porvenir de sus hijos, y de los 
demás cuidados domésticos; S.31, en proporción que se recon
centra el afecto en la mujer y en los hijos, se entibia para con 
las demás personas que están fuera del círculo de la fami
lia; 4.s, los sacerdotes, según el espíritu de la Iglesia, deben 
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ser por su cariño y solicitud los padres de todos los fieles y 
particularmente de los pobres y desgraciados: los cuidados 
domésticos, dice Walter, Mamal de Derecho eclesiástico, pár
rafo 209, distraen del pensamiento de los intereses generales, 
alejan de la cabecera del enfermo, menguan el valor en tiem
po de persecuciones, resfrian la compasión y la caridad para 
con los indigentes, y ocupan muchas de las horas destinadas 
á la oración y al estudio; 5.a, los orientales reconocen el prin
cipio en que se funda el celibato, y al mismo tiempo lo falsean 
en su aplicación al prescribirlo á los Obispos y dispensar de él 
á los demás clérigos de Orden sagrado; 6.*, también son in
consecuentes los protestantes al recomendarlo y recono cer su 
excelencia sin atreverse á elevarlo á la clase de precepto (2); 
7. a, entre clérigos célibes y casados, los primeros tienen en 
grado muy superior el respeto de parte de los fieles, la direc
ción de las conciencias, la influencia moral en el púlpito y el 
confesonario, y los adelantos en el cultivo de las ciencias (3); 
8. a, es una vulgaridad y al mismo tiempo un argumento de 
mala fe el que presentan algunos escritores, impugnando el 
celibato como causa de la despoblación de los Estados (4). 

(I) M. Guizot, en su Hisioria general de la civilización europea, 
lección 5.a, presenta un cuadro bellísimo de las instituciones de la 
Iglesia al refutar la ¡dea acogida por gentes vulgares de que el cuer
po de magistrados eclesiásticos era una casta; manifiesta el célebre 
publicista que la casia es esencialmente hereditaria, y que no puede 
concebirse sin la t rasmis ión de bienes y privilegios de padres á hijos: 
«todo lo contrario, dice, ha sucedido en la Iglesia cristiana; ella cons
tantemente ha conservado y defendido el principio de la igual admi
sión de los hombres á todos los cargos, á todas las dignidades^ cual
quiera que fuese su procedencia. La carrera eclesiástica estaba 
abierta á todos los hombres sin distinción alguna; no hacia la Iglesia 
distinción de clases; brindaba á que aceptasen sRs destinos y honores, 
tanto á los que se hallaban en la cumbre de la sociedad como á los 
que estaban colocados en su fondo, y muchas veces se dirigía mas á 
estos que á aquellos. A la sazón todo lo dominaba el privilegio: la 
condición de los hombres era excesivamente desigual; solo la Iglesia 
llevaba inscrita en sus banderas la palabra igualdad; ella sola procla
maba al libre y general concurso; ella sola llamaba á todas las supe-
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rioridades legí t imas para que tomasen posesión del poder Es cla
ro, pues, que no hay propiedad en llamar casta á la Iglesia, puesto 
que el celibato de los clérigos ha impedido que él clero cristiano l l e 
gase á fcier ta l » 

(£) Entre los medios que adoptaron los protestantes para propagar 
su reforma, fué uno de los principales lisonjear las pasiones de la 
mul t i t ud , y echar abajo todas las instituciones de la Iglesia católica 
que tendían á reprimirlas; así es que impugnaron el celibato, la con
fesión auricular, los ayunos y penitencias, y todo cuanto podía con
t r ibu i r á sostener la rigidez y severidad de las costumbres cristianas. 

(3) En Oriente, los monjes son los que se han hecho dueños de la 
opinión pública en la dirección espiritual de los fieles, quedándose 
muy a t rás en prestigio y autoridad los clérigos casados. 

(4) Entre los muchos errores que han sostenido algunos economis
tas, ha sido uno el afirmar que una gran población era señal cierta de 
grande prosperidad, sin considerar, dice Say, Tratado de economíapo-
li t ica, l ib . I I , cap. I I , <ique hay partes de la India y de la China pro
digiosamente pobladas, que son al mismo tiempo extraordinariamen
te miserables:» «la dificultad, dice en el mismo capítulo, no es tener 
hijos, sino mantenerlos .» Y el número de habitantes, añadimos nos
otros, debe guardar proporción con los. medios de subsistencia; por 
eso dice con mucha razón Montesquieu, JEspírüu de las leyes, l i 
bro X X I I I , cap. 17: «Hay países en los cuales un hombre no vale 
nada; hay otros en que un hombre es menos que nada.» Es decir, que 
es perjudicial. Por lo demás , es bien sabido quería población de un Es
tado aumenta ó disminuye independientemente del celibato eclesiás
tico y monacal, y que el origen de esta decadencia se encuentra en 
otras causas transitorias y permanentes, que tienen una relación mas 
directa con la vida y los medios de subsistencia de la especie humana. 

CAPÍTULO X X X I I I . 

Negocios seculares y demás cosas prohibidas á los clérigos. 

§ 402.—Del comercio. 

Digimos en la introducción al capítulo de las irregularida
des, que á los clérig'os se les prohiben alg-unas cosas «que no 
son incompatibles con la práctica de las virtudesftristianas^ 
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pero que no se avienen bien con el decoro del sacerdocio, ó 
se oponen de alguna manera al ejercicio de sus funciones, ó 
repugnan á la austeridad de costumbres que deben observar 
los eclesiásticos.» Se les prohibe en primer lugar el ejercicio 
del comercio, bajo cuya denominación se comprenden las com
pras y ventas, arrendamientos, trasportes y todo negocio que 
tenga por objeto la especulación y el lucro (1); en esta prohi
bición no se comprende el cultivo de sus propias tierras, n i 
aun las de su beneficio, como tampoco la enajenación de fru
tos y ganados que les pertenezcan en este concepto. En Espa
ña, según el artículo 8.° del Código de comercio, ¿o pueden 
ejercer la profesión mercantil en sus diferentes ramos, ni las 
corporaciones eclesiásticas, ni los clérigos, aun los de primera 
tonsura, que lleven el traje y gocen de los privilegios de su 
clase. 

(1) Conc. Cartag. I I I , cap. 15; deOrleans, cap. 14, y general de Calce
donia, cap. 3. Esta prohibición se renovó por una Decretal de Alejan
dro I I I , cap. 6, Ne cler. vél monachi, en la cual se dice: «Secundum ins-
t i tuta prsedecessorum nostrorum sub interminatione anathematis 
prohibemus, ne monachi vel clerici causa lucr i negocientur .» 

Dist. 88, cap. 9 (exD. Hieron. ad Nepotianum). «Negotiatorem cle-
r icum et ex inope divi tem, ex ignobili gloriossum, quasi quamdam 
pestem fuge.» s, 

§ 403.—De la administración de los negocios de los legos. 
Se prohibió también á los clérigos desde muy antiguo, 

como cargo incompatible con su ministerio y que se opone 
además á su independencia y dignidad, la administración de 
los negocios de los legos (1). En esta denominación general 
pueden'*comprenderse los procuradores, mayordomos, apode
rados, secretarios y todos los demás oficios que tengan por ob
jeto el cuidado de las cosas temporales (2). Siguiendo el espí
ritu de los cánones, las leyes de Partida prohibieron en España 
á los clérigos de Orden sagrado ser personeros ó procurado
res en negocios contenciosos, excepto en los de su Iglesia, su 
Prelado ó^u Rey (3): prohibición que se extendió por las 
leyes reconiladas á los asuntos extrajudiciales, excepto los per
teneciente á sus iglesias y beneficios (4). 



Y DEMÁS COSAS PROHIBIDAS Á LOS CLÉRIGOS. 417 

(1) Conc. Cartag. I , canon 6; Cartag. I I I , canon 15; Calced., ca
non 3. 
' (2) En la Edad media se relajó sobremanera la disciplina en esta 
parte, y según atestigua la historia. Fleury, Hist. ecles., tomo X I X , 
dic. prelim., par. 10, los clérigos se avasallaron al servicio de los se
ñores y magnates, hasta el punto de correr por cuenta de aquellos casi 
todos sus negocios. Provino esto de dos causas, á saber: de ambición 
de algunos clérigos, y de ignorancia de los señores, que tenian que en
tregarse á la dirección de los que en aquellos tiempos sabían siquiera 
leer y escribir. 

(3) Parte 3.a t í t . V , ley 5.a 
(4) L i b . I , t í t . X X V I I , ley 2.a (de Carlos I I I ) . «Que los eclesiásticos 

y regulares no entiendan en agencias de pleitos, adminis t ración de 
casas y cobranza de j uros que no sean de sus propias iglesias, monas -
terios y conventos ó beneficios... no se les permita que se mezclen en 
pleitos ó negocios temporales, en que no solo se relaja el estado que 
profesan, sino que de ello resulta además la menos decencia y estimación 
de sus personas. 

§ 404.—.#(2 ¿os o/icios indecorosos. 

Cierta clase de oficios, que no es necesario mencionar, son 
indecorosos y bajos de suyo, y en la opinión de las gentes des
acreditan á, los sugetos que los ejercen; otros no lo son hasta 
este punto, pero tampoco se concillan bien con la dignidad y 
prestigio de . los ministros del altar. Tanto los primeros como 
los segundos están prohibidos á los clérigos (1), porque aun
que la humanidad y la modestia deban ser su distintivo, estas 
cualidades no están en contradicción con el decoro y elevación 
en que están constituidos por razón de su ministerio. En esta 
prolii bicion no entran las artes mecánicas y liberales, n i cier
tos oficios honestos, ya como objeto de recreo, ya también como 
medio de sustentación, con tal que no se distraigan del cum
plimiento de sus deberes, ni en su ejercicio se deje entrever la 
avaricia y deseo de enriquecerse. Es fácil de conocer que en 
este particular no es posible resolver todos los casos aplicando 
una misma regla, sino que deben entrar por mucho las opinio
nes y costumbres de los respectivos paises. 

(1) Cap. único de Vita et honest. cleric, i n Sexto. I d . Clement. Los 
INSTITUCIONES DEL "DERECHO CANÓNICO.—TOMO I . 27 
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abusos á que dieron lugar las ordenaciones sin t í tulo y la precisión 
de los así ordenados, principalmente los cle'rigos menores, de propor
cionarse el sustento de cualquier manera, hizo Indispensable que loa' 
Romanos Pontífices descendiesen á prohibir ciertos oficios que el buen 
sentido y la conciencia pública consideraron siempre como indecoro
sos y algo crueles. 

§ 405.—Délos cargos'públicos. 

También se prohibe á los clérig-os ejercer cargos públicos 
del Estado, ó por ser incompatibles con su ministerio, ó por 
oponerse á su vocación. En esta regla general no se compren
den varios de los cargos que tienen relación con la enseñanza 
ó con la beneficencia. La exención por parte de los clérigos 
puede considerarse en unos casos como un privilegio, en otros 
como una incapacidad. En el primer concepto están concebidas 
las leyes de Constantino, según las cuales se les dispensa de ser 
tutores y curadores y del cumplimiento de otras obligaciones 
comunes á todos los ciudadanos; en el segundo las leyes espa
ñolas que les prohiben obtener cargos municipales, ser diputa
dos á Córtes, etc. Por las mismas está prohibido á los Obispos ser 
tutores y curadores, como igualmente á los clérigos de Orden 
sagrado, excepto en cuanto á la tutela legítima, qué pueden 
pedir dentro de cuatro meses al juez ordinario (1). 

(1) Part. V I , t í t . X V I , ley 14. 

§ 406.—Zte la caza y la milicia-

La caza se distingue en clamorosa y pacifica: la primera 
es la que se hace con grande aparato y tumulto de hombres, 
armas, perros, halcones, etc., para matar reses mayores (1); la 
segunda es la caza de aves y animales menores, la cual se ve
rifica mas tranquilamente con lazos, redes y aun con armas y 
algunos perros. Según la opinión mas común de los doctores, 
la caza clamorosa es la que únicamente se prohibe á los clé
rigos, porque los acostumbra á hábitos guerreros, á la efusión 
de sangre y á la dureza de costumbres, aunque no faltan tam
bién algunos que extienden á una y á otra la prohibición (2). 
La profesión de las armas tampoco es conciliable con el espí-
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ritu de mansedumbre y lenidad propia de la Igiesia, que abor
rece el derramamiento de sangre aun en guerras justas, y 
para castigar á los delincuentes; en la Edad media, no obstante, 
á pesar de la prohibición de los cánones, los Obispos y Abades 
se vieron precisados á acompañar á los Príncipes en la guer
ra, y á sostener el contingente de tropas que, en concepto de 
señores feudales, lés correspondía. 

(11 Los galos y germanos eran muy aficionados á los violentos 
ejercicios de la guerra y de la caza, según refieren César y Táci to, y al 
establecerse en estos países, á que dieron nombre, y aun después de 
convertidos al Cristianismo, no abandonaron sus antiguos hábi tos . 
Los clérigos participaban de las mismas costumbres, y como las igle
sias tenían montes y selvas á propósito para satisfacer su afición, se 
dedicaron á la caza con a lgún desorden, como se deja conocer por los 
capitulares y leyes eclesiásticas que se publicaron en el siglo ix , 
díst. 34, cap. 1, 2 y 3. En el canon 1, que es el del Papa Nicolao, se 
dice que el vicio de la caza, plurimos etiam de clericali cathalogo, genere 
duntaxat gallos el germanos, irreverenier implicat. Los cánones 2 y 3, 
que son de uno de los Concilios de Orleans, en Francia, se copiaron de 
Graciano y se insertaron en las Decretales de Gregorio I X , t í t . de Cler. 
venat. E l abuso de la caza, que en el siglo I X ún icamente tenia lugar 
en Francia y Alemania, según la Decretal de Nicolás I , debió hacerse 
después mas general conforme se iban arraigando las costumbres feu
dales, de lo cual no debe quedar duda alguna ai ver que el Concilio 
Lateranense I I I , en su cánon 4, prohibe á los Obispos, que al hacer la 
visita de la diócesis, lleven aves y perros de caza. (Véase el párrafo 170 y 
su nota 2.) Más disposiciones canónicas sobre la caza se confirmaron 
también por nuestras leyes de Partida, como consta por la siguiente, 
que es la 47 del t í tu lo V I , Partida I : «Venadores n i cazadores non 
deben ser los clérigos de cual Órden quier que sean, nin deben haber 
azores, n in falcones, n in canes para cazar. Ca desaguisada cosa es, 
desprender en esto, lo que son tonudos de dar á los pobres. Pero bien 
pueden pescar é cazar con redes, é armar lazos... porque lo pueden 
facer sin aves, n in canes é sin ruido. Mas con todo eso deben usar de 
ella de manera que no se les embarguen por ende las oraciones, n in las 
horas que son tonudos de facer é decir...» 

(2) Los cánones hablan en general de la caza como ocupación pro
hibida á los clérigos, pero los intérpretes han hecho la distinción de 
caza clamorosa y pacífica, aduciendo muchos de ellos razones de bas
tante peso para probar que esta ú l t ima no está prohibida, ó que debe 
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tolerarse como un ejercicio inocente y un recreo honesto. E l Concilio 
de Trento además , manda á los canónigos de la iglesia catedral, se
sión 24, cap. 12, de Reformat., que se abstengan ab ül ici t is venationi-
¡us et aiicupiis, con cuya disposición parece que está reconocida la dis
tinción de caza clamorosa y pacífica, y caza lícita e' ilícita. Véase á Be
nedicto X I V , l ib . X I , cap. 10, pár . 6 y siguientes, de S¡/nodo diceces. 

§ 407.—De la medicina y abogacía. 

Con el objeto de promover los estudios teológicos, que pa
rece estaban desatendidos, se prohibió á los clérig-os por las 
Decretales de Gregorio IX dedicarse al estudio de la medicina, 
á la cual manifestaban grande afición (1). Sin tener hoy en 
cuenta esta determinación, que podemos considerar como de 
circunstancias, en la medicina deben distinguirse dos cosas, 
á saber: las teorías científicas y la práctica ó aplicación. Lo 
primero no se prohibe á los clérigos, al contrario, muchos 
de sus conocimientos pueden tener relación con los estudios 
teológicos y las costumbres humanas; la práctica, por el 
contrario, no se les permite sino en caso de necesidad siendo 
profesores, y con este requisito y dispensa pontificia para ejer
cerla libremente en todos los casos (2). También por las De
cretales se prohibió á los clérigos dedicarse al estudio de las 
leyes con abandono de las ciencias eclesiásticas (3), • como 
igualmente la profesión de abogados en negocios seculares y 
ante los jueces ordinarios, excepto en causa propia, de su igle
sia ó por personas desvalidas, y en caso de necesidad por sus 
parientes (4). En España es una de las gracias llamadas al sa
car, cuya concesión corresponde al Eey, en virtud de la cual 
pueden abogar los clérigos en toda clase de negocios y ante 
cualesquiera jueces (5). 

(1) Cap. 10, Ne der ic i vel monach. (Véase la nota del párrafo 86.) No 
faltaron en la Edad media algunos monjes, clérigos y aun Obispos 
que ejercieron la medicina con bastante celebridad; pero eran t i em
pos de grande ignorancia, y los conocimientos en todos los ramos del 
saber, por cortos que fuesen, eran por punto general exclusivo patr i 
monio de los eclesiásticos. 

(2) La dispensa pontificia autorizando á los clérigos que son pro-
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fesores para ejercer la medicina, se concede con la siguiente l i m i t a 
ción: Gratis et mwre Dei erga omnes atienta penuria medicorum. Tam
poco pueden ejercer la cirujía quemando ó cort |ndo, aun siendo pro
fesores, sino en caso de necesidad, ó como una obra de piedad para con 
los pobres, no habiendo otros facultativos. «Nec u l l am chirurgise ar-
tem subdiaconus, diaconus, vel sacerdos exerceat, quse adustionem 
vel incisionem inducit . . . Ne cler. vel monach., cap. 9. 

(3) Cap. 10, Ne cler. vel monach. Esta prohibición de Honorio I I I 
t ambién puede considerarse como de circunstancias con el objeto de 
promover el estudio de las ciencias eclesiásticas. Como después se i n 
trodujo por la publicación de las Decretales la solemnidad y aparato 
judicial para la decisión de los negocios eclesiásticos, de aquí es que 
pudo considerarse desde luego como caducada, puesto que los clérigos 
tuvieron que aprender las leyes por lo menos para ser jueces en cau
sas eclesiásticas. 

(4) Cap. 1 y 3, Postuland. Como se ve por lo que hemos dicho 
en el texto, no se prohibe á los clérigos ser abogados, sino ante jue
ces seculares y en negocios seculares; pueden, por consiguiente, se
g ú n las Decretales, abogar en negocios eclesiásticos, y ante jueces ecle
siásticos. Por eso, como en Roma todos los tribunales son eclesiás
ticos, pueden los clérigos abogar indistintamente ante cualquiera de 
ellos. 

La ley canónica fué confirmada por las leyes de laNov. Recop., l i 
bro I , t í t . I X , ley 5.a, y l ib . V , t i t . X X I I , ley 5.a En esta ú l t i m a , que 
es de D. Alonso X I , se consigna la regla general de no poder abogar 
ante jueces seculares los clérigos de Orden sagrado y beneficiados de 
las iglesias; después pone las excepciones de las Decretales, y añade 
las siguientes: jíor sv, vasallo, por persona á quien haya de heredar, y 
en los otros casos por el derecho permitido. Estos no pueden ser otros 
que el ejercicio de la abogacía ante jueces eclesiásticos, que no se les 
prohibió por las Decretales. 

(5) Las gracias al sacar y el coste de su impetración se señalan en 
el real decreto de 5 de Agosto de 1818. Para abogar los clérigos en 
lo c iv i l tienen que pagar 300 ducados, antes de lo cual se ha de for
mar expediente por el juez de primera instancia, justificando la cau
sa que alegue el interesado. Terminado el expediente, se remite á la 
Audiencia, se oye al fiscal para que examine si está debidamente 
instruido, y con el dictámen de este y el informe de la Audiencia, se 
eleva al Gobierno para la resolución, todo conforme á lo dispuesto 
por real orden de 19 de A b r i l de 1838. Una duda que no alcanzamos 
á resolver, aunque sobre ella hemos meditado bastante. Siendo una 
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ley canónica la de que se trata, ¿cónjo su dispensa no está reservada 
á la autoridad eclesiástica? 

Para ejercer la abdgacia un clérigo en España necesita dispensa 
por la Nunciatura. Véase la tarifa en la ley 2.a, t í t . I V , l ib . I I de la 
Nov, Rscop. [Nota adicional en la segimda edición.) 

S 408.—De los estudios de los clérigos en general.-

No basta que los clérig-os teng-an conocimiento de las cien
cias eclesiásticas y de las que son auxiliares, sino que ade
más deben estar instruidos en las ciencias profanas, muchas 
de las cuales pueden contribuir en gran manera al sosteni
miento de la religión. No es esta ni puede ser tampoco una 
obligación respecto de cada uno de los eclesiásticos; lo es de 
todos en general. El clero, por tanto, no puede encerrarse en 
un estrecho círculo, contentándose con guardar en él Los l i 
bros que contienen el símbolo de las doctrinas y tradiciones 
de la Iglesia; es preciso al mismo tiempo que no desconozca 
las teorías y sistemas filosóficos que sucesivamente vayan sa
liendo {. luz, para ver si se oponen de cualquier manera á los 
dogmas y la moral cristiana, y poder impugnarlos en el ter
reno de la ciencia. La Iglesia no puede temer la discusión, 
segura como está de la verdad de sus creencias y de que estas 
no pueden estar en contradicción con los progresos de la inte
ligencia y de las investigaciones humanas, pero para esto tie
ne que conocer los argumentos de los contrarios y las fuentes 
de donde los han sacado. La necesidad de estos estudios se hizo 
notar mas que nunca en el siglo pasado, cuando unidas la mala 
fe y una inmensa erudición, dieron tan terribles ataques al 
Cristianismo con argumentos sacados de la geología y otras 
ciencias naturales: el clero se vió un momento como sorpren
dido con esta clase de impugnaciones, que no estaba acostum
brado á oir; pero cuando estudió las nuevas teorías, ó las 
impugnó en el mismo terreno de la ciencia, ó las purgó de 
los errores en que venían envueltas, encontró luego en ellas 
la confirmación de las verdades reveladas (1). 

(1) En el siglo xn despertó la Europa del profundo sueño intelec
tual en que había pasado la larga noche de la Edad media, y enton-



Y DEMÁS COSAS PROHIBIDAS Á LOS CLERIGOS. 423 

«es principió también la afición á los estudios de la an t igüedad . La 
filosofía y la teología, no obstante, continuaron siempre unidas, 
girando en un mismo círculo y encadenada la primera á la segun
da sin desarrollarse mas al lá de lo que permi t ía el principio de 
autoridad. Los protestantes ya se desentendieron de este p r inc i 
pio, pero en sus controversias con los católicos, aunque marchaban 
muchas veces por muy distintos caminos, procedían de un mismo 
punto, que eran los libros revelados. En el siglo xvm la filosofía se 
declaró independiente de toda autoridad, y nada quiso aceptar de las 
antiguas creencias y tradiciones, sino prévia discusión y nuevo e x á -
men. De aquí aquel aparato de ciencia para impugnar la cosmogo
nía de Moisés sobre el origen y estado pr imi t ivo del globo te r ráqueo , 
sobre su an t igüedad , la an t igüedad del hombre sobre la tierra en sí 
y respecto á los demás seres de la creación, la descendencia de toda 
la especie humana de un padre común , el di luvio universal, etc., etc. 
Pues bien, aquella ciencia naciente, con cuyos argumentos fué ata
cada tan fuertemente la doctrina de la rel igión cristiana, desarrolla
da y mejor entendida después, ha venido á prestarle el mas firme 
apoyo. Así es que la historia de la creación, según la refiere Moisés, 
no está en contradicción de n i n g ú n modo con los descubrimientos 
geológicos; que la existencia del hombre sobre la tierra no cuenta 
mas años que los que resultan del Génesis; que los testimonios de la 
ciencia confirman también el hecho que consigna la Historia Sagra
da de haber sido el hombre el ú l t imo de los séres que fué criado; que 
la idea de distintas razas y procedencia en la especie humana es una 
quimera; que la clasificación por el ángulo facial como prueba de las 
razas y medida de la inteligencia lo es igualmente, y que el di luvio, por 
fin, es un hecho que puede sujetarse al mayor grado de demostración. 
Es digna de estudiarse sobre estos y otros puntos la preciosa obrí ta 
del Cardenal Nicolás Wisseman, Discursos sobre la ciencia y la r e l i 
gión revelada. Nuevas teorías ven continuamente la luz pública, f r u 
to de la observación ó del raciocinio, como la frenología, el magne
tismo y otras, las cuales no deben pasar desapercibidas para el clero, 
con el fin de aceptarlas desde luego, ó dejarlas correr como indife
rentes, ó impugnarlas si no son conciliables con la doctrina católica, 
cuya impugnación no ha de hacerse con censuras y anatemas, sino 
principalmente con el estudio y la discusión en el terreno de la 
ciencia. * 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 





A P E N D I C E . 

NUMERO 1.° 

Ley 9.a, tit . I I I , Ub I I de la Novísima Recopilación, reta-
lativa al pase de las Bulas, Breves y Rescriptos pontifi
cios (Corresponde á la pág-. 30.) (1). 

A r t . I.0 Mando se presenten en m i Consejo, antes de su publica
ción y uso, todas las Bulas, Breves, Rescriptos y despachos de la Cu
ria romana que contuvieren ley, regla ú observancia general para 
su reconocimiento, dándoseles el pase para su ejecución en cuanto no 
se opongan á l a s regalías/ .Concordatos, costumbres, leyes y derechos 
de la "nación, ó no induzcan en ella novedades perjudiciales, g r a v á -
men público d de tercero. 

A r t . 3.° Que también se presenten cualesquiera Bulas, Breves ó 
Rescriptos, aunque sean de particulares, que contuvieren derogación 
directa ó indirecta del Santo Concilio de Trento, disciplina recibida 
en el reino y Concordatos de m i Corte con la de Roma, los Notariatos, 
grados, t í tu los de honor ó los que pudieren oponerse á los privilegios 
ó regalías de m i Corona, Patronatos de legos, y demás puntos con
tenidos en la ley 1.a, t í t . X I I I , l i b . É 

A r t . 3,° Deberán presentarse asimismo todos los Rescriptos de 
jurisdicción contenciosa, mutac ión de jueces, delegaciones ó avo
caciones para conocer en cualquiera instancia de las causas apeladas 
ó pendientes en los Tribunales eclesiásticos de estos reinos, y gene
ralmente cualesquiera monitorios y publicaciones de censuras, con 
el fin de reconocer si se ofende m i Real potestad temporal ó de mis 
tribunales, leyes y costumbres recibidas, ó se perjudica la pública 

(1) Esta ley es incompatible con la Constitución vigente y la libertad de imprenta. 
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tranquilidad, ó usa de las censuras I n Cana Domine, suplicadas y re
tenidas en todo lo perjudicial á la regal ía . 

A r t . 4.° Del mismo modo se han de presentar en mí Consejo to 
dos los Breves y Rescriptos que alteren, muden ó dispensen los ins
titutos y constituciones de los Regulares, aunque sea á beneficio ó 
graduación de a lgún particular, por evitar el perjuicio de que se re
laje la disciplina monást ica, ó contravenga á los fines y pactos con 
que se han establecido en el reino las Ordenes religiosas bajo del Real 
permiso. 

Ar t . 5.° Igual presentación previa deberá hacerse de los Breves ó 
despachos que para la exención de la jurisdicción ordinaria eclesiás
tica intente obtener cualquiera cuerpo, comunidad d persona. 

Ar t . 6.° En cuanto á los Breves ó Bulas de indulgencia, ordeno se 
guarde la ley 5.a de este t í tu lo , para que sean reconocidas y presen
tadas ante todas cosas á los Ordinarios y al Comisario general de 
Cruzada, conforme á la Bula de Alejandro V I , mientras Yo no nom
brare otras personas, según lo prevenido en la misma ley. 

A r t . 1.° Los Breves de dispensas matrimoniales, los de edad ex
t ra- témporas , de oratorio y otros de semejante naturaleza, quedan 
exceptuados de la presentación general en el Consejo; pero se han de 
presentar precisamente á los Ordinarios diocesanos, á fin de que en 
uso de su autoridad y también como delegados regios, procedan con 
toda vigilancia á reconocer si se turba ó altera con ellos la discipli
na, ó se contraviene á lo dispuesto en el Santo Concilio de Trento, 
dando cuenta al m i Consejo por mano de mí fiscal de cualquiera caso 
en que observaren alguna contravención, inconveniente ó derogación 
de sus facultades ordinarias; y además remi t i rán á m i Consejo lista 
de seis en seis meses de todas las expediciones que se les hubieren 
presentado, á cuyo fin ordeno al m i Consejo esté muy atento para 
que no se falte á lo dispuesto por los sagrados cánones, cuya protec
ción me pertenece. 

A r t . 8.° Por cuanto el Santo Concilio de Trento tiene dadas las 
reglas mas oportunas para evitar abusos en la sede vacante, y la ex
periencia acredite su inobservancia en la de mis reinos, declaro: que 
ínterin dure la vacante, deberán presentarse al mi Consejo los Res
criptos, dispensas d Letras facultativas, ú otras cualesquiera que no 
pertenezcan á Penitenciaría, sin embargo de lo dispuesto para sede 
plena en el art ículo antecedente. 

A r t . 9.° Los Breves de Penitenciaría, como dirigidos al fuero in 
terno, quedan exentos de toda presentación. 

Ar t . 10. Para que el contenido de los capítulos antecedentes ten-
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ga puntual cumplimiento, declaro á los transgresores por compren
didos en la disposición de la ley 5.a de este t í tu lo . 

Ar t . 11. Encargo al m i Consejo se expidan estos negocios con 
preferencia á otros cualesquiera, de suerte que las partes no experi
menten dilación, observándosé en los derechos el moderado arancel 
establecido en el año de 1763. 

NUMERO 2.° 

Concordato de 1737 celebrado entre la Santidad de Clemente X I I 
y la Majestad católica de D. Felipe V. 

L Quedó acordado por parte del Rey Nuestro Señor: que se res 
bleceria el comercio plenamente con la Santa Sede; que se d a r á c o 
antes ejecución á las Bulas apostólicas y matrimoniales; que el N u n 
cio destinado por S. S., el Tribunal de la Nunciatura y sus ministros 
se reintegrasen en los honores, facultades, jurisdicciones y preroga-
tivas que por lo pasado gozab^p, y que en cualquiera materia que 
toque á la autoridad de la Santa Sede, como á la jurisdicción é i n 
munidad eclesiástica, se deba observar y practicar todo lo que se ob
servaba y practicaba antes de las ú l t imas diferencias; exceptuando 
solamente aquello en que se hiciere alguna mutac ión ó disposición en 
el presente Concordato, por órden á lo cual se observará lo que en él 
se ha establecido y dispuesto, removiendo y abrogando cualquiera 
novedad que se haya introducido, sin embargo de cualesquiera órde
nes ó decretos contrarios expedidos en el pasado por S. M . ó sus 
ministros. 

3. Que para mantener la tranquilidad del público é impedir que 
con la esperanza del asilo se cometan algunos mas graves delitos qiie 
puedan ocasionar mayores disturbios, dará S. S. en cartas circulares 
á los Obispos las órdenes necesarias para establecer que la inmuni 
dad local no sufrague en adelante á los salteadores ó asesinos de ca
minos, aun en el caso de un solo y simple insulto, con ta l que en 
aquel acto mismo se siga muerte ó muti lación de miembros en la 
persona del insultado; igualmente ordenará que el crimen de lesa 
majestad, que por las constituciones apostólicas está excluido del be-
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neficio del asilo, comprenda también á aquellos que maquinaren d 
trazaren conspiraciones dirigidas á privar á S. M . de sus dominios en 
el todo ó en parte. Y finalmente, para impedir, en cuanto sea posi
ble, la frecuencia de los homicidios, extenderá S. S. con otras Letras 
circulares á los reinos de España la disposición de la Bula que co
mienza: I n supremo justitios Solio, publicada ú l t imamen te para el es
tado eclesiástico. 

3. Que habiéndose en algunas partes introducido la práctica de 
que los reos aprehendidos fuera del lugar sagrado aleguen i n m u n i 
dad, y pretendan ser restituidos á la Iglesia por el t í tu lo de haber 
sido extraidos de ella ó de los lugares inmunes en cualquiera tiempo, 
huyendo de este modo el castigo debido á sus delitos, cuya prác 
tica se l lama comunmente con el nombre de Iglesias f rias, declara
rá S. S. que en estos casos no gocen de inmunidad los reos, y expe
dirá á los Obispos de España Letras circulares sobre este asunto, para 
que en su conformidad publiquen los edictos. 

4. Porque S. M. particularmente ha insistido en que se providen
cie sobre el desorden que nace del refugio que gozan los delincuentes 
en las ermitas é iglesias rurales, y que les da ocasión y facilidad de 
cometer otros delitos impunemente, se m a n d a r á igualmente á los 
Obispos por Letras circulares que no gocen de inmunidad las dichas 
iglesias rurales y ermitas en que el Sant ís imo Sacramento no se con
serva, ó en cuya casa contigua no ba l i t a un sacerdote para su cus
todia, con ta l que en ellas no se celebre con frecuencia el Sacrificio de 
la Misa. 

5. Que para que no crezca con exceso y sin alguna necesidad el 
n ú m e r o de los que son promovidos á los Órdenes sagrados, y la dis
ciplina eclesiástica se mantenga en vigor por orden á los inferiores 
clérigos, encargará S. S. expresamente con Breve especial á los Obis
pos la observancia del Concilio de Trento, y precisamente sobre lo 
contenido en la sesión 21 , cap. 2.°, y en la sesión 23, cap. 4.° de Re-
formatione, bajo las penas que por los sagrados cánones, por el Con
cilio mismo y por constituciones apostólicas están establecidas; y á 
efecto de impedir los fraudes que hacen algunos en la consti tución 
de los patrimonios, ordenará S. S. que el patrimonio sagrado no ex
ceda en lo venidero la suma de 60 escudos de Roma en cada un año. 
Demás de esto, porque se hizo instancia por parte de S. M . Católica 
para que se provea de remedio á los fraudes y colusiones que hacen 
muchas veces los eclesiásticos, no solo en las constituciones de los 
referidos patrimonios, sino t ambién fuera de dicho caso, fingiendo 
enajenaciones, donaciones y contratos, á fin de eximir injustamente 
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á los verdaderos dueños de los bienes, bajo de este falso color, de 
contribuir á los derechos reales que según su estado y condición es
t án obligados á pagar, proveerá S. S. á estos inconvenientes con Bre
ve dirigido al Nuncio apostólico, que se deba publicar en todos los 
Obispados, estableciendo penas canónicas y espirituales, con excomu
nión ipso fado incowrenda, reservada al mismo Nuncio y á sus suce
sores, contra aquéllos que hicieren los fraudes y contratos colusivos 
arriba expresados, ó cooperasen á ellos. 

6. Que la costumbre de erigir beneficios eclesiásticos que hayan 
de durar por limitado tiempo, queda abolida del todo, y S. S. expe
dirá Letras circulares á los Obispos de España, si fuere necesario, 
mandándoles que no permitan en adelante semejantes erecciones de 
beneficios ad tempus, debiendo estos ser instituidos con aquella per
petuidad que ordenan los cánones sagrados, y los que están erigidos 
de otra forma, no gocen de exención alguna. 

7. Que habiendo S! M. hecho representar que sus vasallos legos 
están imposibilitados de subvenir con sus propios bienes y haciendas 
á todas las cargas necesarias para ocurrir á las urgencias de la mo
narquía , y habiendo suplicado á S. S. que el indulto en cuya v i r t ud 
contribuyen los eclesiásticos á los diez y nueve millones y medio i m 
puestos sobre las cuatro especies de carne, vinagre, aceite y vino, se 
extienda t ambién á los cuatro millones y medio que se cobran de las 
mismas especies por cuenta de nuevo impuesto, y del tr ibuto de los 
ocho m i l soldados, S. S., hasta tanto que sepa con distinción si los 
cuatro millones y medio de ducados de moneda de España que pagan 
los seglares, como arriba se dijo, por cuenta del nuevo impuesto, y 
por el tr ibuto de los ocho m i l soldados, se exigen ó en seis años ó en 
uno; y hasta tener una plena y especifica información de la cantidad 
y cualidad de las otras cargas á que los eclesiásticos están sujetos, 
no puede acordar la gracia que se ha pedido, dejando, sin embargo, 
suspenso este artículo hasta que liquiden dichos impuestos, y se re
conozca si es conveniente gravar á los eclesiásticos mas de lo que al 
presente están gravados, S. S,, para dar á S. M. entre tanto una nue
va prueba del deseo que tiene de complacerle en cuanto sea posible, 
le concederá un indulto por solo cinco años, en v i r tud del cual pagan 
los eclesiásticos el ya dicho nuevo impuesto, y del tributo de los ocho 
m i l soldados sobre las cuatro mencionadas especies de vinagre, car
ne, aceite y vino, en la misma forma que pagan los diez y nueve m i 
llones y medio; pero con tal que los dichos cuatro millones y medio 
se paguen distribuidos en seis años , y que la parte en que deben con
tr ibuir los eclesiásticos no exceda la suma de ciento cincuenta m i l 
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ducados anuos de moueda de España. Resérvase entre tanto S. S. el 
hacer las diligencias y tomar las informaciones ya insinuadas antes 
de dar otra disposición sobre la sujeta materia, con expresa declara-, 
cion de que en caso que S. S. ó sus sucesores no vengan en prorogar 
esta gracia concedida por los cinco años á mas tiempo, no se puede 
j a m á s decir ni inferir de esto que se ha contravenido al presente Con
cordato. 

8. Por la misma razón de los gravís imos impuestos con que están 
gravados los bienes de los legos, y de la incapacidad de sobrellevar
los á que se reducirian con el discurso del tiempo, si aumentándose 
los bienes que adquieren los eclesiásticos por herencias, donaciones, 
compras ú otros t í tu los , se disminuyese la cantidad de aquellos en 
que hoy-tienen los seglares dominio, y están con el g r avámen de los 
tributos régios, ha pedido á S. S. el Rey católico se sirva ordenar 
que todos los bienes que los eclesiásticos han adquirido desde el pr in
cipio de su reinado, ó que en adelante adquirieren con cualquier t í t u -
.lo, están sujetos á aquellas mismas cargas á que lo están los bienes 
de los legos. Por tanto, habiendo considerado S. S. la cantidad y cua
lidad de dichas cargas, y la imposibilidad de soportarlas .á que los 
legos se reducirian si por Orden á los bienes futuros no se tomase 
alguna providencia, no pudiendo convenir en gravar á todos los 
eclesiásticos, como se suplica, condescenderá solamente en que todos 
aquellos bienes que por cualquier t í tu lo adquirieren cualesquiera 
iglesia, lugar pió ó comunidad eclesiástica, y por esto cayeren en ma
nos muertas, queden perpetuamente sujetos desde el dia en que se 
firmare la presente concordia á todos los impuestos y tributos re'gios 
que los legos pagan, á excepción de los de la primera fundación. Y 
con la condición de que estos mismos bienes que hubieren de adqui
r i r en lo futuro, queden libres de aquellos impuestos que por conce
siones apostólicas pagan los eclesiásticos; y que no puedan los t r i b u 
nales seglares obligarlos á satisfacerlos, sino que esto lo deban ejecu
tar los Obispos. 

9. Que siendo la mente del Santo Concilio de Trento que los que 
reciben la primera tonsura tengan vocación al estado eclesiástico, y 
que los Obispos, después de un maduro exámen , la den aquellos so
lamente de qiíienes probablemente esperen que entren en el Orden cle
rical, con el fin de servir á la Iglesia y de encaminarse á las Órdenes 
mayores, S. S., por órden á los clérigos que no fuesen beneficiados, y 
á los que no tienen capellanías ó beneficios que excedan la tercera 
parte de la congrua tasada por el sínodo para el patrimonio eclesiás
tico, los cuales habiendo cumplido la edad que los sagrados cánones 
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han dispuesto, no fueren promovidos por su culpa ó negligencia á los 
Órdenes sacros, concederá que los Obispos, precediendo las adverten
cias necesarias, les señalen para pasar á las Órdenes mayores un t é r 
mino fijo que no exceda de un a ñ o ; y que si pasado este tiempo no 
fueren promovidos por culpa ó negligencia de los mismos intere
sados, que en tal caso no gocen exención alguna de los impuestos 
públicos. 

10. Que no debiéndose usar de las censuras si no es i n suhs idüm, 
conforme á la disposición de los cánones sagrados, y á tenor de lo que 
está mandado por el santo Concilio de Trento en la sesión 25, de 
Regular., cap. 3.°, se encargará á los Ordinarios que observen la dicha 
disposición conciliar y canónica; y no solo que las usen con toda la 
moderación debida, sino también que se abstengan de fulminarlas 
siempre que con los remedios ordinarios de la ejecución real ó perso
nal se pueda ocurrir á la necesidad de imponerlas, y que solamente 
se valgan de ellas cuando no se pueda proceder á alguna de dichas 
ejecuciones contra los reos, y estos se mostraren contumaces en obe
decer los decretos de los jueces eclesiásticos. 

11. Se supone que en las órdenes regulares hay algunos abusos y 
desórdenes dignos de corregirse: d iputará S. S. á los Metropolitanos 
con las facultades necesarias y convenientes para visitar los monas
terios y casas regulares, y con instrucción de remit ir los autos de la 
visita, á fin de obtener la aprobación apostólica, sin perjuicio de la j u 
risdicción del Nuncio apostólico, que entre tanto, y aun mientras du 
rare la visita, quedará en su vigor en todo, según la forma de sus 
facultades, y del derecho ya establecido á l o s Visitadores, té rmino fijo 
para que la deban concluir dentro del espacio de tres años. 

12. Que la disposición del sagrado Concilio de Trento concerniente 
á las causas de primera instancia, se hará observar exactamente; y en 
cuanto á las causas en grado de apelación, que son mas relevantes, 
como las beneficíales, que pasan de valor de veinticuatro ducados de 
oro, de Cámara , las jurisdiccionales, matrimoniales, decimales, de pa
tronato y otras de esta especie, se conocerá de ellas en Roma, y se co
me te rán á jueces i n imrtibus las que sean de menor importancia. 

13. Que el concurso á todas las iglesias parroquiales aun vacan
tes, jux la decretim, etc., i n Roma, se ha rá inpartibus en la forma ya 
establecida, y los Obispos tendrán la facultad de nombrar á la persona 
mas digna cuando vacare la parroquia en los meses reservados al 
Papa; en las demás vacantes, aunque sean por resultas de las ya pro-< 
vistas, los Ordinarios remit i rán los nombres de los que fueron apro
bados, con distinción de las aprobaciones en primero, segundo y ter-
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cer grado, y con individuación de los requisitos de los opositores al 
concurso. 

14. Que en consideración del presente Concordato, y en atención 
también á que regularmente no son p ingües las parroquias de Espa
ña , vendrá S. S. en no imponer pensiones sobre ellas, á reserva de las 
que se hubieren de cargar á favor de los que las resignan, en caso'de 
que con testimoniales del Obispo se juzgue conveniente y ú t i l la re
nuncia, como también en caso de concordia entre dos litigantes sobre 
la parroquia misma. 

15. Que en cuanto á la reserva de pensiones sobre los demás bene
ficies, se observará aquello mismo que hasta estas ú l t imas diferencias 
se ha practicado; pero no se ha rán pagar renovatorias en lo venidero 
por las prebendas y beneficios que se hubieren de conferir en lo fu tu 
ro, quedando intactas las renovatorias futuras que cedieren en favor 
de aquellas personas particulares que por la Datar ía han tenido ya 
las pensiones. 

I f i . Que para evitar los inconvenientes que resultan de la incert i -
dumbre de las rentas de los beneficios, y de la variedad con que los 
mismos provistos expresan su valor, se conviene en que se forme un 
estado de los réditos ciertos é inciertos de todas las prebendas y bene
ficios, aunque sean de patronato, y que este se haga por medio de los 
Obispos y Ministros que por parte de la Santa Sede habrá de destinar 
el Nuncio; exceptuando empero las iglesias y beneficios consistoria
les, tasados en los libros de Cámara , en los cuales no se innovará cosa 
alguna; pero mientras este estado no se formare, se observará la cos
tumbre : luego que la nueva tasación esté hecha, antes de ponerla en 
ejecución, se deberá establecer el modo con que se ha de practicar, sin 
que la Datar ía , Cancelaría, n i los provistos queden perjudicados, t an 
to por lo que mira á la imposición de las pensiones, como por lo 
que mira al costo de las Bulas, y paga de las medias annatas, y entre 
tanto se observará del mismo modo lo que hasta ahora ha sido 
estilo, 

17. Que así en las iglesias catedrales, como en las colegiatas, no 
se concederán las coadjutorías sin Letras testimoniales de los Obis
pos que atesten ser los coadjutores idóneos á conseguir en ellas ca
nonicatos; y en cuanto á las causas de la necesidad y uti l idad de la 
Iglesia, se deberá presentar testimonio del mismo Ordinario ó de los 
cabildos, sin cuya circunstancia no se concederán dichas coadjuto
rías; llegando, empero, la ocasión de conceder alguna, no se le i m 
pondrán en adelante á favor del propietario pensiones ú otras cargas, 
n i á su instancia en favor de otra tercera persona. 
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18. Que S. S. ordenará á los Nuncios Apostólicos que nunca con
cedan dimisorias. 

19. Que siendo una de las facultades del Nuncio apostólico con
ferir los beneficios que no exceden de veinticuatro ducados de Cáma
ra, y resultando «muchas veces entre los provistos controversias 
sobre si la relación del valor es verdadera ó falsa, se ocurrirá á este 
inconveniente con la providencia de la nueva tasa que se dijo arriba, 
en la cual está determinado y especificado el valor de cualquiera be
neficio. Pero hasta tanto que dicha tasa se haya efectuado, ordenará 
S. S. á su Nuncio, que no proceda á la colación de benficio alguno 
sin haber tenido antes el proceso que sobre su valor se hubiere for 
mado ante el Obispo del lugar en donde está erigido, en cuyo proceso 
se ha rá por testimonio la prueba de los frutos ciertos é inciertos del 
mismo beneficio. 

20. Que las causas que el Nuncio apostólico suele delegar á otros 
que á los jueces de su Audiencia, y se l laman jueces i n Curia, nunca 
se delegarán si no es á los jueces nombrados por los sínodos, 'ó á per
sonas que tengan dignidad en las iglesias catedrales. 

21. Que por lo que mira á la instancia que se ha hecho, sobre que 
las costas y espórtulas en los juicios del Tribunal de la Nunciatura se 
reduzcan al arancel que en los Tribunales reales se practica, y no le 
-excedan, siendo necesario tomar otras informaciones para verificar el 
exceso que sienta de las tasas de la Nunciatura, y juzgar si hay nece
sidad de moderarlas, se ha convenido en que se dará providencia lue
go que lleguen á Roma las instrucciones que se tienen pedidas. 

22. Que acerca de los espolies y nombramientos de sus colecto
res, se observará la costumbre, y én cuanto á los frutos de las ig le 
sias vacantes, así como los Sumos Pontífices no han dejado de aplicar 
siempre para uso y servicio de las mismas iglesias una buena parte, 
así"también ordenará S. S. que en lo porvenir se asigne la tercera 
parte para servicio de las iglesias y pobres, pero desfalcando las pen
siones que de ellas hubieren de pagarse. 

23. Que para terminar amigablemente la controversia de los pa
tronatos, de la misma manera que se han terminado laá otras, como 
S. S. desea, después que sé haya puesto en ejecución el presente ajus
tamiento, se d ipu ta rán personas por S. S. y por S. M. para reconocer 
las razones que asisten á ambas partes, y entre tanto se suspende rá 
en España pasar adelante en éste asunto, y los beneficios vacantes ó 
que vacaren, sobre que pueda caer la disputa del patronato, se debe
r á n proveer por S. S., o en sus meses por los respectivos Ordinarios^ 
sin impedir la posesión á los provistos. 

INSTITUCIONES BEL DERECHO CANÓNICO.—TOMO I , 23 
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24. Que todas las demás cosas que se pidieron y expresaron en el 
resumen referido, formado por el Sr. Marqués de la Compuesta, don 
Rodrigo Villalpando, y que se exhibió á S. S., como arriba se dijo, 
en las cuales no se ha convenido en el presente tratado, cont inuarán 
observándose en lo futuro del modo que se observaron y practicaron 
en lo antiguo, sin que j a m á s se puedan controvertir de nuevo. Y para 
que nunca se pueda dudar de la identidad del dicho resumen, se ha
rán dos ejemplares, uno de los cuales quedará á S. S. y otro se en
viará á S. M. 

25. Que si no se ajustaren al mismo tiempo los negocios pen
dientes entre la Santa Sede y la Córte de Ñápeles, promete S. M . coo
perar con eficacia á que se expidan y concluyan feliz y cuidadosa
mente; pero cuando esto no pudiese conseguirse, antes si por esto ¡lo 
que S, S. espera que no suceda) en a l g ú n tiempo se aumentaren las 
discordias y sinsabores, promete S. M. que j a m á s cont ravendrá por 
esta causa á la presente concordia, n i dejará de perseverar en la buena 
a rmonía establecida ya en la Santa Sede apostólica. 

26. Que S. S. y S. M. Católica aprobarían y ratificarían lo tratado,, 
y de las Letras de ratificación se har ía respectivamente la consigna
ción y canje en el t é rmino de dos meses, ó antes si fuere posible; en 
fe de lo cual, en v i r tud de las respectivas plenipotencias de S. S. y 
S. M . Católica, se ratificó, firmó y selló en el palacio apostólico del 
Quirinal , siendo plenipotenciarios por parte de S. S. el Emmo. Car
denal Firrao; y por la de S. M. Católica el Emmo. Sr. Aquaviva, 
también Cardenal de la Santa Romana Iglesia^ con el t í tu lo de Santa 
Cecilia. 

Ratificaciondefi. M . C.B.Felipe V del anterior Concordato. 

D. Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Ara
gón, de las dos Sicilías, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de A l -
geciras, de Gibraltar, de ias Islas de Canaria, de las Indias Orienta
les y Occidentales, Islas y Tierra Firme del Mar Occéano, Archiduque 
de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y Milán; Conde de As-
purg, de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, etc. 

Por cuanto mediante el favor de Dios se ha ajustado entre Nos 
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de una parte y N . S. P. Papa Clemente X I I de la otra, y firmado por 
nuestros respectivos ministros, autorizados con plenos poderes, el dia 
26 de Setiembre antecedente en Roma el Concordato del tenor si
guiente: 

{Aquí esíci inserto.) 

Por tanto Nos, con debida reñexion y ciencia cierta, aprobamos, 
ratificamos y confirmamos todas y cada una de las cosas contenidas 
y estipuladas en el Concordato arriba inserto, y declaramos ser nues
tra voluntad, que se tengan y hagan de tener por firmes y valederas, 
prometiendo al mismo tiempo con nuestra palabra real, por Nos y 
nuestros sucesores, reyes y súbdi tos , su observancia y ejecución, y 
que en ninguna manera permitiremos se contravenga á ella; en cuya 
fe y testimonio mandamos expedir las presentes Letras de ratifica
ción, firmadas de nuestra mano, selladas con nuestro sello secreto, y 
refrendadas por nuestro infrascrito primer secretario de Estado y del 
Despacho. 

Dadas en San Ildefonso á diez y ocho de Octubre de m i l setecien
tos treinta y siete.—L. S.—Yo EL REY.—Sebastian de la Quadra. 

Ratificación de la Santidad de Clemente Papa X I I del 
preinserto Concordato. 

C L E M E N T E P A P A X I I . 

Adperpetmm rei menoriam. 

Por cuanto para componer y quitar algunas diferencias que hasta 
ahora habia habido entre esta Santa Sede y el carísimo en Cristo hijo 
nuestro Felipe, Rey Católico de la íncli ta nación española, y para 
volver á la antigua y m ú t u a tranquilidad y concordia, en honor del 
divino nombre é incremento de la disciplina eclesiástica, tan recomen
dable siempre en España, y para restituir y devolver la salud, á las 
almas, se hizo, ajustó y acordó en 27 de Setiembre próximo pasado 
entre nuestro amado hijo José, presbítero Cardenal de la Santa Ig l e 
sia Romana, llamado Firrao, del t í tu lo de Santo Tomás i n Parione, 
nuestro plenipotenciario, y de la dicha Sede, y por el igualmente 
amado hijo nuestro Troyano de Aquaviva, presbítero Cardenal de la 
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Santa Iglesia Romana del t í tu lo de Santa Cecilia, Ministro plenipo
tenciario del mismo Rey Felipe, un tratado que contiene 26 art ículos, 
cayo tenor es el siguiente: 

{Aquí está inserto el Concordato anterior.) 

Y habiendo después aprobado, confirmado y ratificado el dicho 
Felipe Rey este tratado, con lo demás que extensamente se contiene 
en el instrumento hecho sobre esto, cuyo tenor queremos se tenga 
por expresado é inserto en las presentes: Por tanto, queriendo Nos 
ratificar igualmente el preinserto tratado y que subsista con estable 
y perpetua firmeza, y se observe inviolablemente de nuestro juro^no 
motu, cierta ciencia y ánimo deliberado, y con plenitud de potestad 
apostólica, por el tenor de las presentes ratificamos y aprobamos 
perpetuamente el sobredicho tratado, aprobado, confirmado y r a t i 
ficado por el mismo Rey Felipe, como va dicho; y bajo palabra de 
Pontífice Romano prometemos cumplir y guardar sincera é inviola
blemente de nuestra parte y de la dicha Sede las cosas prometidas 
en el expresado tratado por el dicho José, Cardenal, nuestro plenipo
tenciario y de la referida Sede. Decretando que las presentes Letras 
no puedan ser notadas é impugnadas en tiempo alguno por vicio de 
subrepción, obrepción, nulidad d defecto de intención nuestra, ú otra 
cualquiera, por grande é impensado que sea, sino que siempre y per
petuamente sean y deban ser firmes, vál idas y eficaces, y surtan y 
obtengan sus plenarios y enteros efectos y se observen inviolable
mente. No obstante cualesquiera constituciones y ordenaciones apos
tólicas generales ó especiales, y las publicadas en Concilios, Univer
sidades provinciales y sinodales, y no obstante en cuanto sea necesa
rio nuestra regla y de la Cancelaría apostólica de jure qucesito non to-
Uendo, y otras cualesquiera cosas contrarias. Todas las cuales y cada 
una de ellas, teniendo sus tenores por expresados y palabra por pala
bra insertos en las presentes y otras cualesquiera cosas contrarias, 
derogamos especial y expresamente, por esta vez solamente, para el 
efecto de lo sobredicho, quedando por lo demás en su fuerza y vigor. 

Dado en Roma en.Santa María la Mayor, bajo el Ani l lo del Pes
cador, el día doce de Noviembre de m i l setecientos treinta y siete.— 
L . S.—T. Cardenal Oliveri . 
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N Ú M E R O 3.° 

Concordato de 1753 celebrado entre la /Santidad de Bene
dicto X I V y la Majestad Católica de Fernando V I . 

No sin una continua aflicción y desvelo de nuestro án imo conside
rábamos que aquella paz y concordia que estamos obligados á pedir 
continuamente con rendidas súplicas á Dios, dispensador de todos los 
bienes, y que Nos mismo hemos procurado guardar y conservar cu i 
dadosamente en todo el tiempo de nuestro Pontificado, entre Nos y 
todos nuestros muy amados en Cristo hijos los Reyes y Príncipes 
cristianos, como que siempre anda unida con la uti l idad de la r e l i 
g ión, no estaba bastantemente asegurada entre ésta Sede apostólica 
y los Reyes Católicos de España y sus pueblos, por ocultas causas de 
disensiones, que podrían prorrumpir en a lgún tiempo aun con el leve 
soplo de cualquiera viento, en discordias manifiestas. 

No habiéndose, pues, ajustado expresamente cosa alguna en el 
tratado hecho el año del Señor de m i l setecientos y treinta y siete en
tre Clemente, Papa X I I , de feliz recordación, nuestro predecesor, y 
Felipe V , de este nombre, en vida del Rey Católico de las Españas , de 
clara memoria, y firmado en Roma el dia veintiséis de Setiembre del 
referido año por los plenipotenciarios nombrados por una y otra par
te acerca de la antigua y á rdua controversia, sobre y en razón del 
pretendido derecho de patronato universal de los Reyes Católicos á 
todos y cada uno de los beneficios eclesiásticos que se hallan en los 
reinos y provincias de su dominio, sino que solamente se remit ió á 
otro tiempoüel exámen de esta controversia, como indeciso y pendien
te; y no faltando otros puntos de disputas entre esta misma Sede 
apostólica y los dichos Reyes de las Españas , ya sea con motivo de la 
costumbre que estaba en vigor de mucho tiempo á esta parte, de que 
en las colaciones y provisiones de los referidos beneficios eclesiásti
cos que se hacian por la expresada Sede, se reservaban algunas pen
siones anuales sobre los frutos y proventos de los mencionados bene
ficios, y para su mas segura paga se exigían de los beneficiados pro
vistos fianzas de banqueros públicos, ó cedidas bancarias; ó ya sea por 
algunas incidencias en el ejercicio y uso del derecho de que gozaba la 
Cámara apostólica, sin contradicción alguna, es á saber, de exigir y 
recoger, y respectivamente administrar y distribuir por el Nuncio 
apostólico por tiempo residente en dichos reinos de las Españas , y por 
otros ministros constituidos allí , los espolies de los Prelados eclesiás-
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ticos y de otros que fallecían en ellos, y los frutos, rentas y proven
tos de las iglesias vacantes; sobre cuyos puntos todos se suscitaban 
de una y otra parte no leves quejas, y se temia pudiesen originarse 
cada dia nuevos motivos de discordias; y habiendo parecido que la 
aplicación puesta por Nos en juntar y exponer las razones sustancia
les en que se apoyaban los derechos y costumbres de la Santa Sede y 
Cámara apostólica en todo lo referido, no tanto allanaba el camino 
para componer las cosas cuanto abria la puerta para excitar nuevas 
cuestiones de mas prolijo exámen, para desviar finalmente los pe l i 
gros de la temida disensión en el presente tiempo, y aun precaverlos 
pe rpé tuamente en el futuro, de común consentimiento nuestro, y de 
nuestro muy amado en Cristo hijo Fernando V I , Rey Católico de las 
Españas , se tomó el saludable y conveniente consejo de que se termi
nase todo el negocio por un justo y equitativo temperamento, acomo
dado á las razones de ambas partes. 

Por lo cual diputamos á nuestro venerable hermano Silvio, actual 
Obispo de Sabina, Cardenal de la Santa Iglesia Romana, llamado 
Valenti, Camarlengo de la misma Santa Iglesia Romana, por nuestro 
plenipotenciario, y de dicha Sede apostólica, para que en nuestro 
nombre y de la misma Sede, junto con el amado hijo el Maestro Ma
nuel Ventura Figueroa, nuestro capellán, y uno de los auditores de 
las causas de nuestro palacio Apostólico, á quien el referido Fernan
do Rey Católico habia nombrado también para esto por su plenipo
tenciario, tratase de los art ículos y condiciones del convenio que se 
habia de hacer, los cuales, habiendo examinado con grande estudio y 
madurez todos los puntos, y comunicándolos t ambién respectiva
mente con Nos y con el dicho Fernando Rey, pusieron felizmente, 
con el auxilio divino, todo el negocio en términos aceptables á en
trambas partes; y finalmente, autorizados con los poderes y facultades 
correspondientes de una y otra parte, firmaron en Roma, en nuestro 
palacio apostólico del Quirinal, un tratado el dia 11 de Enero próximo 
pasado, el cual aprobó, confirmó y ratificó después en todos y cada 
uno de sus artículos el expresado Rey Católico por su Real despacho 
expedido el dia 31 del mismo mes, inserto en él á la letra; y habiendo 
interpuesto su palabra Real, prometió por sí y sus sucesores cum
plirle y guardarle plenís imamente , así por S. M . , como por los de
m á s á quienes toea ó tocare en adelante, cuyo tratado aprobamos, 
confirmamos y ratificamos también por nuestras Letras apostólicas 
expedidas en forma de Breve el dia 20 del siguiente mes de Febrero, 
insertando en ellas todo el referido tratado, prometiendo con palabra 
de Pontífice Romano cumplir y guardar sincera é inviolablemente de 
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nuestra parte y de la dicha Sede, todas y cada una de las cosas pro
metidas en él en nombre nuestro y de la mencionada Sede, como mas 
plena y distintamente se contiene en dicho Realdespacho y en nues
tras referidas Letras, cuyos tenores queremos se tengan por insertos 
en las presentes. 

Y no habiendo dilatado el dicho Fernando Rey Católico en cum
pl i r efectivamente con aquellas cosas que de las convenidas en este 
tratado podian tener pronta ejecución, principalmente en cuanto á l a s 
compensaciones de los menoscabos que la Cámara apostólica podia 
padecer por las concesiones y cesiones hechas por Nos al dicho Rey y 
•sus sucesores, y otras cosas prometidas por nuestra parte; queriendo 
también Nos llevar á ejecución, en cuanto á Nos toca al presente, las 
cosas que fueron ajustadas y prometidas en nuestro nombre en el re
ferido tratado, y manifestar la sincera predilección de nuestro paternal 
án imo hacia el mismo Rey, benemérito de la católica religión y de la 
Sede apostólica, y á toda la nación española, siempre distinguida por 
•su piedad y sumisión á la misma Sede. 

Primeramente, habiéndonos hecho representar el expresado Fer
nando Rey Católico, que la disciplina del clero, así secular como re
gular, en las Españas , necesita de reforma en algunos puntos, decla
ramos por el tenor de las presentes, que cuando Nos fueren propues
tos los art ículos particulares de esta disciplina, sobre que conviniere 
tomar la providencia necesaria, no dejaremos de interponerla según 
lo que se halla dispuesto por los sagrados cánones y constituciones 
apostólicas, y por los decretos del Concilio Tridentino, antes bien, si 
aconteciere esto hal lándonos ocupando esta cátedra de San Pedro, 
como lo deseamos sumamente, n i la mu l t i t ud de los negocios que 
nos oprimen, n i el peso de nuestra avanzada edad, nos desalentará 
para dejar de poner por Nos mismo en el cumplimiento de una obra 
tan saludable, la misma aplicación y trabajo que tantos años h á , 
cuando nos hal lábamos i n minoribus, en los tiempos de nuestros pre
decesores, pusimos diligentemente, ya sea para la resolución de las 
cosas que se establecieron en las Letras del Papa Inocencio X I I I , de 
feliz recordación, que empiezan: Apostolici ministerii , ya para la 
fundación de la Universidad de Cervera, ya para el establecimiento 
de la insigne colegiata de San Ildefonso, y otros impor tant ís imos ne
gocios pertenecientes á los reinos de las Españas . 

Y por lo tocante á las nominaciones, presentaciones, colocaciones 
y provisiones que en lo sucesivo se hicieren de las iglesias y beneñ-
cios eclesiásticos que se hallan en los reinos y provincias de las Es-
pañas , Nos, adhiriendo al referido tratado, no intentamos establecer 
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cosa nueva en cuanto á las iglesias arzobispales y obispales de dichos 
reinos y provincias, ni por lo que mira á los monasterios y beneficios 
consistoriales, escritos y tasados en libros de nuestra Cámara apos
tólica, como ni tampoco en cuanto á otros beneficios eclesiásticos de 
cualquiera calidad y nombre que se hallan en los reinos y dominios 
de Granada y de las Indias, y otros algunos que también existen en 
otras partes, y que se sabe que han sido y son hasta el presente dia,. 
sin contradicción alguna, de derecho de patronato de diches Reyes Ca
tólicos por fundación y dotación, ó por privilegios y Letras apos tó l i 
cas, ú otros legít imos t í tulos; sino que queremos y decretamos, que 
así las referidas iglesias y monasterios y otros beneficios consistoria
les, como los demás beneficios eclesiásticos existentes en los expre
sados reinos de Granada y de las Indias y demás referidos, se confie
ran y provean á nominación y presentación de los mencionados 
Reyes Católicos como antes, todas las veces que aconteciere vacar ó 
carecer respectivamente de Pastores ó Prelados, rectores ó comen
datarios; pero observándose inconcusamente.que los nombrados y 
presentados para estas iglesias, monasterios y beneficios consistoria
les, deban y este'n obligados á impetrar de Nos, y de esta Sede apos
tólica, las acostumbradas Letras de colación y provisión, y á pagar 
sin innovación alguna las tasas acostumbradas de nuestras Dataría , 
Cancillería y Cámara apostólica, y otros derechos y emolumentos 
debidos á los oficiales, como se ha practicado hasta aquí . 

Y de todas las demás dignidades en las iglesias catedrales y cole
giatas, y también de los canonicatos y prebendas de las dichas ig le
sias y beneficios eclesiásticos; sitos en cualesquiera iglesias de los 
referidos reinos y provincias. Nos, adhiriendo al expresado tratado, y 
también con autoridad apostólica y tenor de las presentes Letras, re
servamos perpetuamente á nuestra libre disposición y de la Sede 
apostólica ciertas dignidades y ciertos canonicatos y prebendas, y 
algunos beneficios señalados con especial denominación y expresa
dos en el referido tratado, y que también se nombra rán abajo, todos 
los cuales componen el número de cincuenta y dos, para que á Nos, y 
á los Pontífices Romanos nuestros sucesores, nos quede a lgún arbi 
t r io de proveer y gratificar á personas eclesiásticas de la nación 
española que sobresalgan en bondad de costumbres y doctrina, ó 
que por otra parte sean beneme'ritas de Nos y de ellos y de la 
Sede apostólica; de manera que no pueda proveerse ni disponer
se de ellos por otro que por Nos y los Pontífices Romanos nues
tros sucesores, en tiempo alguno, aunque entonces se hallare va
cante la Sede apostólica, y en cualquiera mes del año, aunque se 
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hallaren sitos en ciudades y diócesis á cuyos Obispos y Prelados, 
aunque gocen del honor del Cardenalato, se hubieren acaso concedi
do ó se concedieren en adelante, como abajo se dice, cualesquiera i n 
dultos, aunque ampl ís imos, de conferir algunos ó todos los beneficios 
eclesiásticos reservados y afectos por otra parte á la Sede apostó
lica, y que aconteciere vacar por cualquier modo ó t í tu lo , aun por 
consecución de otra iglesia ó beneficio eclesiástico de patronato de los 
Reyes Católicos, ó pertenecientes por otra parte á la nominación y 
presentación de los mismos Reyes ó por cualquiera persona, y aunque 
se hallare por algunos de ellos sean del dicho patronato real por funda
ción, dotación, privilegio ú otro legí t imo t í tu lo , porque así se ha con
venido en el referido tratado, sino que siempre, y todas cuantas veces 
vacaren todos y cada uno de ellos, como arriba se ha dicho, se confie
ran libremente por Nos ó el Pontífice Romano que por tiempo fuere, ó 
próximo futuro, á clérigos ó presbíteros idóneos de la nación españo
la, bien vistos de Nos y de ellos respectivamente, sin reservación a l 
guna de pensión ó exacción de fianza, y que los dichos clérigos ó 
presbíteros á cuyo favor se dispusiere de los expresados beneficios, 
estén obligados á sacar las Letras apostólicas de su provisión, y á 
pagar también las tasas acostumbradas y emolumentos debidos á la 
Cámara apostólica y á otros oficios de oficiales de la Curia romana. 

Y los t í tu los y donaciones de las dichas cincuenta y dos dignida
des, canonicatos y prebendas, y beneficios existentes en varias igles 
diócesis de los referidos reinos y provincias, cuya libre y fija disposi
ción hemos reservado perpetuamente en Nos y en los Pontífices Ro
manos nuestros sucesores, son como siguen: 

En la catedral de Avi la , el Arcedianato llamado de Arévalo. 
En la catedral de Orense, el Arcedianato llamado de Bubal. 
En Barcelona, el Prior alo, antes regular y ahora secular, de la Igle

sia colegiata de Santa Ana. 
En la catedral de Burgos, la Máestrescolia. 
En la misma catedral, el Arcedianato llamado de Palenzuela. 
En la catedral de Calahorra, el Arcedianato llamado de Nájera. 
En la misma catedral, Tesorería. 
En la catedral de Cartagena, la Máestrescolia. 
I tem, el beneficio simple llamado de Albacete. 
En la catedral de Zaragoza, el Arciprestazgo llamado de Daroca. 
En la misma catedral, el Arcipirestazgo llamado de Belchite. 
En la catedral de Ciudad-Rodrigo, de la provincia de Santiago, 

la Máestrescolia. 
En la catedral de Santiago, el Arcedianato llamado de la Reina. 
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En la misma catedral, el Arcedianato llamado de Santa Tesia. 
I tem, la Teso?'ería de la misma iglesia catedral. 
Enf la catedral de Cuenca, el Arcedianato llamado de Alarcon. 
En la misma catedral, la Tesorería. 
En la catedral de Córdoba, el Arcedianato llamado de Castro. 
I tem, el beneficio simple de Villalcazar. 
I tem, el beneficio préstamo llamado de Castro y Espejo. 
En la catedral de Tortosa, la Sacris t ía . 
En la misma catedral, la HospitaleHa. 
En la catedral de Gerona, el Arcedianato llamado de Ampiírdan. 
En la catedral de Jaén , el Arcedianato llamado de Baeia, 
I tem, elbeneficio simple llamado de Arjonil la. 
En la catedral de Lérida, la Preceptoría. 
En la catedral de Sevilla, el Arcedianato llamado de Jerez. 
I tem, el beneficio simple llamado de la Puebla de Guzman. 
I tem, el beneficio llamado préstamo, en la iglesia de Sania Críiz 

de Écija. 
En la catedral de Mallorca, la Preceptoría. 
I tem, la Prepositura de San Antonio Viennense. 
Nullus dioecesis del Arzobispado de Toledo, el beneficio simple de 

Santa Mar í a de Alcalá la Real. \ 
Orihuela, el beneficio simple de Santa Mar ía de Elche. 
En la catedral de Huesca, la Chantría. 
En la catedral de Oviedo, la Chantría. 
En la catedral de Csma, la Maestrescolia. 
En la misma catedral, la Abadía de San Bartolomé. 
Pamplona, la Hospitaleria antes regular, ahora encomienda. 
I tem, la Preceptoría general del lugar de Olite. 
En la catedral de Plasencia, de la provincia de Santiago, el Arce

dianato llamado de Medellin. 
En la misma catedral, el Arcedianato llamado de Truji l lo. 
salamanca, el A rcedianato llamado de Monleon. 

la catedral de Sigüenza, la Tesorería. 
En la misma catedral, la Abadía llamada de Santa Coloma. 
En la catedral de Tarragona, el Priorato. 
En la catedral de Tarazona, la Tesorería. 
En la catedral de Toledo, la Tesorería. 
I tem, el beneficio simple de Vallecas. 
Tuy, el beneficio simple de San Mar t in del Rosal. 
En la catedral de Valencia, la Sacrist ía mayor. 
En la catedral de Urgel, el Arcedianato llamado de Andorra. 
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En la catedral de Zamora, el Arcedianalo llamado de Toro. 
En lo demás , habiéndose suscitado en otro tiempo alguna con

troversia sobre a lguñas provisiones hechas con autoridad apostó
lica de dignidades y canonicatos, prebendas ó beneficios vacantes 
también en otro tiempo en las iglesias catedrales de Falencia y 
Mondoñedo, por la cual no pudieron los provistos en ellas tomar 
respectivamente su actual posesión; abolida al presente cualquiera 
causa de disputa por la conclusión y ratificación del mencionado 
tratado, como va referido, deberán los expresados provistos, en v i r 
tud de sus Letras apostólicas respectivamente, entrar sin dilación 
en la verdadera, real y actual posesión de dichas dignidades, cano
nicatos y prebendas ó beneficios, según lo convenido en el referido 
tratado. 

Y en cuanto á las demás dignidades, canonicatos y prebendas, 
como también á los beneficios eclesiásticos cum cura, et sine cura, 
sitos en las iglesias de dichos reinos que aconteciere vacar en ade
lante, de cualquier modo que sea, para que se prefije un método 
cierto en las colaciones y provisiones futuras de ellos, queremos en 
primer lugar, y establecemos, que los Arzobispos y Obispos de las 
iglesias existentes en los mismos reinos y otros inferiores que tienen 
facultad de conferir, deban en los futuros tiempos conferir como 
antes, es á saber: aquellos beneficios que tienen derecho de con
ferir y proveerlos en personas idóneas y beneméri tas , siempre que 
aconteciere que vaquen en los meses de Marzo, Junio, Setiembre 
y Diciembre tan solamente, aunque entonces se halle vacante la 
Sede apostólica, excluidas enteramente las gracias de conferir al
ternativamente en seis meses del año que se hablan acostumbrado 
conceder á los expresados Arzobispos y Obispos todo el tiempo que 
residiesen verdadera y ¡personalmente en sus iglesias y diócesis, y que 
en adelante no se concederán 'en manera alguna. Y que del mismo 
modo las personas eclesiásticas ó patronos eclesiásticos á quienes 
toca y pertenece la nominación y presentación de algunos beneficios 
eclesiásticos por tiempo vacantes en personas idóneas, que suelen 
instituirse en ellos en v i r tud de este nombramiento ó presentación 
por el Ordinario del lugar, ó de otra manera, puedan y deban también 
en los futuros tiempos nombrar y presentar á los mencionados bene
ficios vacantes por tiempo en los dichos meses tan solamente, cesando 
las reservaciones y afecciones apostólicas. 

Y porque algunos cabildos y canónigos de iglesias, rectores y aba
des de monasterios, y también cofradías erigidas con autoridad ecle
siástica, á las cuales se sabe pertenecer la elección de persona idónea 
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para algunos beneficios semejantes cuando llegan á vacar por tiempo, 
suelen recurrir á Nos y á la Sede apostólica para obtener la confír-
macion de estas elecciones, que se ha de hacer 'por Letras apostólicas, 
queremos también, y establecemos, que nada se haya de innovar en 
esta parte, sino que todo loque se hubiere observado hasta aquí 
acerca de esto se deba también observar en adelante. 

Y los ca7ionicaios, magistralías, doctorales, lectorales j penitencia-
Has, llamadas vulgarmente prebendas de oficio, de dichas iglesias, 
que suelen conferirse precediendo concurso, se den y confieran t am
bién en adelante y en los futuros tiempos en el mismo modo y forma 
guardada loablemente hasta aquí , sin la m í n i m a innovación en cosa 
alguna; igualmente queremos y decretamos que no se innove la me
nor cosa en cuanto á los beneficios que existen de derecho de patrona
to de láicos de personas particulares por fundación ó dotación. 

También se deberá disponer como antes de las iglesias parroquia
les y otros beneficios eclesiásticos que tiene aneja la cura de almas, 
precediendo al concurso según la forma establecida en el decreto del 
Concilio Tridentino, promulgado acerca del modo de proveerlos, no 
solamente en el caso de vacar estas y aquellas en los referidos cuatro 
meses, sino también cuando unos y otros vacaren en los otros ocho 
meses del año, ó en otra cualquier manera estuviere reservada la dis
posición de ellos á la Sede apostólica, aunque entonces la presenta
ción para las mismas parroquiales ó beneficios referidos de reserva 
que vacaren, deba pertenecer á los Reyes Católicos, como abajo se 
dice; porque en todos estos casos tendrá derecho el Rey Católico por 
tiempo existente, y respectivamente los patronos eclesiásticos por lo 
tocante á las iglesias parroquiales y beneficios curados que vacaren 
en lo sucesivo, pertenecientes á su dominación y presentación en los 
dichos cuatro meses, de presentar al OrdindHío del lugar uno de los 
tres que aprobaren los examinadoras sinodales en el mencionado 
concurso, y que el mismo Ordinario les significare respectivamente 
ser idóneos para el cuidado de las almas; es á saber, aquel que el 
mismo Rey ó respectivamente el patrono eclesiástico juzgaren entre 
los referidos tres por mas digno en el Señor. 

Y salvas siempre así las dichas cincuenta y dos dignidades, cano
nicatos y prebendas ó beneficios de las iglesias existentes en los men
cionados reinos, por la especial reservación que hemos hecho arriba 
á Nos y á la Sede apostólica, como todas y cada una de las declara
ciones hechas también hasta aquí : Nos, por justas causas que digna
mente mueven nuestro án imo, y principalmente para abolir final, 
entera y perpetuamente la antigua disputa sobre el pretendido dere-
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cho de patronato universal de los Reyes Católicos á todos y cada uno 
de los beneficios eclesiásticos existentes en los reinos y provincias de 
las Españas , según lo convenido en el dicho tratado: motu proprio. y 
con autoridad apostólica en ejecución de las cosas convenidas, como 
arriba va dicho, y también por especial don de gracia, por el tenor de 
las presentes, damos y concedemos al expresado nuestro muy amado 
en Cristo hijo Fernando Rey, y al Rey Católico de las Españas que 
por tiempo fuere, el derecho universal de nombrar y presentar á t o 
das las demás dignidades, aunque mayores, después de la Pontifical, 
y á las demás de metropolitanas y catedrales, y también á las d igni 
dades principales y á las demás respectivamente de iglesias colegia
tas, y á todos los demás canonicatos y prebendas, raciones, abadias, 
prioratos, encomiendas, iglesias parroquiales, personados, oficios y 
demás beneficios eclesiásticos, aun patrimoniales y seculares, y re
gulares de cualquiera Orden cwm cura et sine cura, de cualquiera ca
lidad y denominación que sean, existentes al presente y que en ade
lante se erigieren é instituyeren canónicamente, en caso de que los 
fundadores no se reserven en sí y en sus herederos y sucesores el de
recho de patronato y de presentar á ellos, y sitos en cualesquiera igle
sias metropolitanas, catedrales, colegiatas, parroquiales y otras exis
tentes en los reinos y provincias de las Españas que actualmente se 
poseen por el dicho Fernando Rey, siempre que las referidas dignida
des, canonicatos y prebendas y demás beneficios vacaren en los ocho 
meses reservados á la Sede apostólica, y también en los otros cuatro 
meses del año preservados, como arriba se expresa, disposición de los 
Ordinarios, estando vacante la Silla arzobispal ó episcopal, ó que de 
otra manera la disposición de aquellas vacantes se halle entonces re
servada ó afecta, general ó. especialmente, á Nos y á la Sede apostó
lica, ó que toque y pertenezca por cualquiera t i tu lo á Nos y á la mis
ma Sede. Y para mayor declaración y firmeza de esta concesión é i n 
dulto, subrogamos plenaria y perpetuamente al dicho Fernando Rey, 
y á los Reyes Católicos de las Españas , sus sucesores, por tiempo 
existentes, en todos los derechos competentes hasta aquí á Nos, y al 
Pontífice Romano que por tiempo fuere, y á la expresada Sede apos
tólica, sobre la colación de cualesquiera beneficios en v i r t u d de las 
reservaciones apostólicas, y que solían ejercerse por Nos mismo, y 
por medio de la Datar ía y Cancillería apostólica, ó por nuestros Nun
cios y de la referida Sede, residentes en los reinos de las Españas , ó 
por otros cualesquiera autorizados con facultad para ello por indul
tos apostólicos; de manera, que el mencionado Fernando Rey, y los 
Reyes Católicos sus sucesores, puedan usar libremente y ejercer en 
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todo y por todo el derecho universal concedido á ellos, de nombrar y 
presentar á todos y cada uno de los referidos beneficios existentes en 
los reinos y provincias de las Españas que actualmente posee el d i 
cho Rey Católico, y de los expresados derechos, aunque se halle va
cante la Sede apostólica, según Ms referidas declaraciones, del mis 
mo modo en que el mencionado Fernando Rey, y los Reyes Catól i 
cos sus predecesores, han acostumbrado á usar de los derechos de su 
patronato real, y ejercerlos en cuanto á las iglesias y beneficios ecle
siásticos que antes eran de su patronato real; y por tanto, establece
mos y decretamos que no se haya de conceder en adelante indulto al
guno de conferir beneficios eclesiásticos reservados á la Sede apostó
lica en dichos reinos de las Españas al referido Nuncio apostólico, n i 
á n ingún Cardenal de la Santa Iglesia Romana, Arzobispos ú Obis
pos n i á otros cualesquiera, sin expreso consentimiento del Rey Ca
tólico de las Espartas, entonces existente. 

Y queremos que todos y cada uno de los clérigos ó presbíteros 
que fueren nombrados y presentados para los expresados beneficios 
por el dicho Fernando Rey, y por los Reyes Católicos de las Españas 
sus sucesores, en v i r t ud de la presente concesión, aunque vacaren 
estos beneficios por consecución de otra iglesia ó de otro beneficio 
eclesiástico perteneciente al patronato de los Reyes Católicos, ó que 
por otra parte sea de la nominación y presentación de los mismos 
Reyes, ójsor resulta Real, como vulgarmente se dice, estén obligados 
á pedir y obtener indistintamente la inst i tución y canónica colación 
de sus Ordinarios respectivamente, sin expedición alguna de Letras 
apostólicas. 

Pero si los referidos nombrados y presentados, obstándoles de 
cualquier manera que sea el defecto de la edad ú otro cualquier i m 
pedimento, según las sanciones canónicas, para obtener ó retener es
tos beneficios, necesitaren de alguna dispensación ó gracia, ó de otra 
cualquiera cosa que no excediere los l ímites de la autoridad ó potes
tad ordinaria de los Obispos, en todos estos casos deben recurrir t a m 
bién en los futuros perpetuos tiempos á la Sede apostólica, como se 
ha hecho hasta aquí para impetrar y expedir las gracias necesarias 
de estas dispensaciones, y estén obligados también á pagar los dere
chos y emolumentos acostumbrados en la Dataría y Cancillería 
apostólica, pero sin que deban ser gravados con pensión alguna, ó la 
carga de dar cédulas bancarias. 

Nos, pues, adhiriendo al referido tratada, y atendiendo también 
á la recompensa hecha ya por el mencionado Rey Fernando, según la 
equidad de su Real án imo para obviar los menoscabos de nuestra Cá-
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m a r á apostólica, previstos por este motivo, por el tenor de las mis
mas presentes decretamos y establecemos perpetuamente,* que nunca 
j a m á s se reservarán ó impondrán en cualquiera ó m í n i m a cantidad 
pensiones sobre los frutos, rentas y proventos de cualesquiera bene
ficios eclesiásticos existentes en dichos reinos y provincias de las Es-
pañas , es á saber, así en las colaciones y provisiones apostólicas 
que por tiempo se hicieren de los cincuenta y dos beneficios que he
mos reservado arriba á nuestra libre disposición y de la Sede apos
tólica, y en las confirmaciones de las referidas elecciones hechas por 
tiempo por algunas personas eclesiásticas y colegios de ellas, como 
va dicho, para algunos beneficios que son de su derecho de patronato 
eclesiástico, y en las concesiones de estas dispensaciones y gracias, 
como también en otros cualesquiera casos que pudieren ocurrir en lo 
futuro; y consiguientemente, que no se hayan de exigir, n i exijan en 
modo alguno, fianzas algunas ó cédulas bancarias para su pago, 
pero quedando firmes las que hasta el presente día han sido reserva
das, impuestas y dadas respectivamente. 

Y queremos que quede expresamente declarado por las mismas 
presentes, según el tenor del referido tratado, que por la cesión y 
subrogación de los expresados derechos de nombrar, presentar y pa
tronato, hecha por Nos á favor del mencionado Fernando Rey, j l d e 
los Reyes Católicos por tiempos existentes, no se deberá juzgar con
cedida y adquirida jurisdicción alguna eclesiástica sobre las iglesias 
comprendidas en estos derechos, ó sobre las personas que se nombra
ren y presentaren por las mismas iglesias y beneficios en v i r t u d de 
esta concesión y subrogación, sino que las referidas iglesias y t am
bién estas personas é igualmente las otras, en quienes por tiempo se 
proveyeren por Nos y por los Pontífices Romanos nuestros sucesores, 
los expresados cincuenta y dos beneficios eclesiásticos ó dignidades, 
canonicatos y prebendas reservados perpetuamente á Nos y á la Sede 
apostólica, como va dicho, deberán permanecer sujetas respectiva
mente á la jurisdicción de sus Obispos ordinarios, sin que puedan pre
tender exención alguna; salva siempre á Nos y á nuestros sucesores la 
suprema autoridad que el Pontífice Romano, como Pastor de la Ig le 
sia universal, tiene sobre todas las iglesias y.personas eclesiásticas, y 
salvas siempre las reales prerogativas que competen al dicho Fernando 
Rey y á su corona, en consecuencia de la real protección, especial
mente sobre las iglesias que son del real patronato. 

Finalmente, por lo que toca á la exacción, adminis t ración y dis
tribución de los espolios eclesiásticos, y frutos de las iglesias vacan
tes en los referidos reinos y provincias, habiéndose recompensado los 



448 APÉNDICE, 

emolumentos.que provenian de años á la Cámara apostólica, parte 
por el referido Fernando Rey, según la forma del expresado tratado, 
y parte se deba recompensar sucesivamente en v i r t ud del mismo tra
tado con la paga anual de cinco m i l escudos de moneda romana que 
se han de sacar del producto de la Cruzada, y pagar en los perpetuos 
futuros tiempos en la real v i l l a de Madrid á nuestra disposición y del 
Pontífice Romano que por tiempo fuere, para la manutención del Nun
cio apostólico: Nos, adhiriendo igualmente al dicho tratado, por el 
tenor de las referidas presentes, y con autoridad apostól ica, destina
mos y aplicamos perpetuamente estos espolies y los frutos de todas y 
cada una de las mensas arzobispales, episcopales y otras iglesias exis
tentes en dichos reinos y provincias vacantes por tiempo, así exigidos 
como no exigidos, y que cayeren y se erigieren durante la vacante de 
las expresadas iglesias, ó que carecieren de Prelado ó Administrador 
desde el mencionado día de la ratificación de dicho tratado, á los usos 
píos á que ordenan aplicarlos los sagrados cánones ; y queremos y 
mandamos, que en adelante se empleen y distribuyan en ellos dando 
al referido Fernando Rey y á los Reyes Católicos de las Españas sus 
sucesores, libre y plena facultad de elegir algunas ó muchas personas 
eclesiásticas que mejor les pareciere, y de nombrarlas por colectores 
y eÉactores de estos espolios y frutos, y por ecónomos de las mensas 
de dichas iglesias vacantes, las cuales, teniendo para esto las facul
tades correspondientes, y por la autoridad de las presentes,, con la asis
tencia de la protección real, puedan y deban respectivamente y estén 
obligados á emplearlos y distribuirlos fielmente en los expresa
dos-usos. 

A cuyo efecto, con la plenitud de la autoridad apostólica, según 
las cosas referidas, reducimos y moderamos, y respectivamente res
cindimos, anulamos y abolimos por las presentes, no solamente to
das y cada una de las constituciones de los Pontífices Romanos, nues
tros predecesores, publicadas sobre los espolies de los eclesiásticos y 
frutos de las iglesias vacantes, como también todos y cada uno- de 
los instrumentos de transacciones, convenciones y concordias hechos 
respectivamente hasta aquí entre la Cámara apostólica, cualesquiera 
Arzobispos y Obispos, y ecónomos de sus mensas, cabildos y diócesis 
de dichos reinos y provincias, en cuanto sean contrarios á las presen
tes, sino que también establecemos con el mismo tenor y autoridad, 
que no deban concederse nunca j a m á s en adelante á persona alguna 
eclesiástica, aunque digna de especial y especialísima mención en los 
referidos reinos y provincias, indultos, licencias y facultades de testar 
de bienes y cosas adquiridas de ftutos eclesiásticos, aun para usos pios 
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y privilegiados, ó de disponer de otra manera de ellos por causa de 
muerte, pero salvos los que se sabe haberse concedido hasta el sobre
dicho dia, y que todavía no han tenido efecto. 

Decretando, que estas nuestras Letras, y todas y cada una de las 
•cosas contenidas y expresadas en ellas, y también las convenidas y 
prometidas respectivamente en el referido tratado, aprobado, confir
mado y ratificado por entrambas partes, como va dicho, aunque para 
ellas no hubieren dado su consentimiento, cualesquiera que tuvieren 
<5 pretendieren tener derecho d interés en las cosas referidas d alguna 
de ellas, de cualquier estado, órden y preeminencia que sean, aunque 
dignos de específica é individual mención y expresión, ó que no hu
bieren sido llamados para ellas d para otra cualquiera causa, aunque 
jur íd ica y privilegiada, color, pretexto y t í tu lo , aunque comprendido 
en el cuerpo del Derecho, no puedan ser notadas, impugnadas d l l e 
vadas á controversia en tiempo alguno por vicio de subrepción ú obrep
ción , d de nulidad d defecto de intención nuestra d de consentimiento 
de los que tengan interés ú otro cualquier defecto, aunque grande, no 
pensado y sustancial; n i tampoco porque en las cosas referidas no se 
hubiesen guardado en modo alguno, n i cumplido con las solemnida
des y otros cualesquiera requisitos que acaso se deberían guardar y 
cumplir; d porque las causas por las cuales han emanado las presen
tes, no hubieren sido suficientemente deducidas, verificadas y jus t i f i 
cadas, n i que puedan impetrar contra ellas el remedio de dest i tución 
por entero, abertura de boca y otro cualquiera de derecho, hecho ó 
justicia, sino que como hechas y emanadas para extinguir las an t i 
guas y g rav í s imas disputas, y abolir las causas de las futuras d i 
sensiones, con beneficio de la paz eclesiástica y el órden recto de las 
cosas, sean y deban ser perpé tuamenté vál idas y eficaces, y surt ir y 
obtener sus plenarios é íntegros efectos, y que deban observarse i n 
violablemente por todos y cada uno de aquellos á quienes toca, y de 
cualquiera manera tocare en adelante respectivamente, y que sea 
i r r i to ó nulo si aconteciere atentarse contra esto por alguno, de cual
quiera autoridad que sea, sabiéndolo d ignorándolo. 

No obstante la constitución de Clemente I I I y Bonifacio V I I I , so
bre la reservación de los beneficios eclesiásticos vacantes ante la Sede 
apostólica, y de Paulo I I I , Pío V , Sixto también V y Urbano V I I I , 
Pontífices Romanos, nuestros predecesores, sobre la aplicación de los 
espolies de los eclesiásticos á la referida Cámara apostólica y su ad
minis tración, y también otra del primero dicho Pío, de las gracias, 
de cualquiera manera concernientes al interés de la misma C á m a r a , 
que se deben registrar en ella, n i las publicadas oque se publicaren. 

INSTITUCIONES DEL DERECHO CANÓNICO.—TOMO I . 29 



450 APÉNDICE. 

en Concilios sinodales, provinciales y generales, n i las constituciones 
y ordenaciones especiales ó generales que de cualquiera manera sean 
contrarias á las cosas sobredichas. Ni tampoco nuestras reglas y da 
la Cancillería apostólica, aun la de jure gumita non iollendo, p r i v i l e 
gios, indultos y gracias, aunque sean de alternativas y Letras apos
tólicas, concedidas y emanadas á cualesquiera iglesias, colegios y 
personas que gocen de cualquiera dignidad eclesiástica, ya sea carde
nalicia ó secular, aunque dignas de específica é individual mención, 
bajo de cualesquiera tenores y formas en contrario de lo sobredicho, 
n i los estatutos, usos y costumbres de las expresadas iglesias y cole
gios, ó cabildos ó universidades, aunque corroborados con confirma
ción apostólica ú otra cualquiera firmeza, aunque inmemoriales; á 
todas las cuales y cada una de ellas, aunque se hubiese de hacer es
pecial, específica é individual mención, ú otra cualquiera expresión 
de ellas y de todos sus tenores, ó se hubiese de guardar para esto a l 
guna otra exquisitaiforma, teniendo sus tenores por expresados en las 
presentes, nada omitido, y guardada en todo la forma prevenida en 
ellos, como si fuesen insertos palabra por palabra en las mismas pre
sentes, con la plenitud de la potestad apostólica, derogamos y quere
mos que se derogue la t ís ima, plenísima, especial y expresamente para 
efecto de todas y cada una de las cosas sobredichas, como también á 
todas y cada una de las cosas que en las mismas presentes Letras ar
riba expresadas, y las que en otras expedidas sobre la ratificación del 
referido tratado decretamos no obstasen, como n i las demás , cuales
quiera que fueren contrarias. 

Y queremos que á los trasuntos de las mismas presentes, aun
que impresos, firmados de mano de a lgún notario público, y cor
roborados con el sello de alguna persona constituida en dignidad 
eclesiástica, se dé en todo y en cualesquiera parte la misma fe 
que se daria á las mismas presentes, si fuesen exhibidas ó mos
tradas. 

A ninguno, pues, de los hombres sea lícito quebrantar esta nues
tra página de reservación, concesión, indulto, subrogación, declara
ción, aplicación, facultad de distribución, estatuto, decreto, voluntad 
y derogación, ó contravenir á ella con osadía temeraria; pero si a l 
guno presumiere atentar á esto, sabrá que ha de incurrir en la i n 
dignación de Dios Omnipotente, y de los bienaventurados Pedro y 
Pablo sus Apóstoles. 

Dado en Castel-Gandolfo, diócesis de Albano, el año de la Encar
nación del Señor de m i l setecientos cincuenta y tres, á cinco de los 
idus de Junio. De nuestro Pontificado, año déc imote rc io .=D. Carde-
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nal Passionei.=J. Datar lo .=Visto. Por la C u r i a . = J . C. Boschi.= 
Lugar * del sello de plomo. 

Ratificación de 8. M . G. D. Femando V I del anterior 
Concordato. 

D. Fernando, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de "Valencia, de Calicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerde-
ña , de Córdoba, de Córcega, de Múrela, de Jaén , de los Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas y Tierra Firme del Mar Occéano, Arch i 
duque de Austr ia , Duque de Borgoña, de Brabante y Milán; Conde 
de Aspurg, de F lándes , T i ro l y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 
Molina, etc. 

Por cuanto se concluyó y firmó en Roma el dia 11 de Enero de este 
año por el Cardenal Valent ín , Secretario de Estado de S. S., y D. Ma
nuel Ventura Figueroa, Auditor de la Sacra Rota por la Corona de 
Castilla, autorizados ambos ministros con los plenos poderes necesa
rios, el Concordato cuyo tenor es como sigue: 

(Aqui está inserto el Concordato antecedente.) 

Por tanto, habiendo visto y examinado el referido Concordato, he 
venido en aprobarle y confirmarle, como en v i r t ud de la presente le 
apruebo, ratifico y confirmo en todos y en cada uno de sus ar t ículos , 
en la mejor y mas ámpl ia forma que puedo, prometiendo en fe de m i 
palabra real por Mí y mis sucesores, de cumplir y hacer cumpli r 
cuanto en él se contiene y expresa, sin permit ir que en tiempo alguno 
se falte n i contravengan á ello én la menor cosa, por cuya firmeza y 
validación he mandado despachar la presente, firmada de m i mano, 
sellada con el sello de mis armas y refrendada de m i infrascrito 
Consejo de Estado, y Secretario de Estado y del Despacho de Guerra, 
Marina, Indias y Hacienda, dada en el Buen Retiro á treinta y uno de 
Enero de m i l setecientos cincuenta y tres.—L. S.—YO EL REY.—Ce-
non de Somodevilla. 
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Ratificación de la ¿Santidad de Benedicto Papa X I Vdel prein
serto Concordato. 

B E N E D I C T O P A P A X I V . 

A d perpehiam rei memoriam. 

Por cuanto para proponer, tratar y elevar á su debido fin algunos 
puntos, principalmente en cuanto á la disciplina eclesiástica, derecho 
del Real Patronato y otros que hablan quedado pendientes en el t ra
tado hecho, ajustado y concordado en el mes de Octubre de m i l sete
cientos treinta y siete, entre esta Santa Sede apostólica y Felipe V, 
de clara memoria, Rey Católico que fué de las Españas , y aprobado y 
confirmado por ambas partes, se convino y firmó el dia once de Enero 
próximo pasado por nuestro amado hijo Silvio, presbítero Cardenal 
de la Santa Iglesia Romana, llamado Valentín, nuestro plenipoten
ciario y de dicha Sede, y por el igualmente amado hijo Maestro Ma
nuel Ventura Figueroa, nuestro Capellán y Auditor de las causas del 
palacio apostólico, plenipotenciario de nuestro muy amado en Cristo 
hijo Fernando, Rey Católico de las mencionadas Españas , un tratado 
que contiene ocho art ículos, cuyo tenor es el siguiente: 

(Aquí se inserta el Concordato antecedente.) 

Y habiendo después aprobado, confirmado y ratificado el dicho 
Fernando Rey este tratado, con lo demás que extensamente contiene 
el instrumento hecho sobre esto, cuyo tenor queremos se tenga 
por expresado ó inserto en las presentes. Por tanto. Nos, queriendo 
ratificar igualmente el preinserto tratado y que subsista con estable 
y perpetua firmeza, y se observe inviolablemente de nuestro proprio 
motu, cierta esencia y ánimo deliberado y con plenitud de potestad 
apostólica, por el tenor de las presentes ratificamos y aprobamos 
perpetuamente el sobredicho tratado, aprobado, confirmado y ra t i f i 
cado por el mismo Rey Fernando, como va dicho; y en palabra de 
Pontífice Romano prometemos cumplir y guardar sincera é inviola
blemente de nuestra parte y de la dicha Sede las cosas prometidas en 
el expresado tratado por el dicho Silvio, Cardenal, nuestro pleni
potenciario y de la referida Sede. Decretando que las presentes Letras 
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no puedan ser notadas 6 impugnadas en tiempo alguno por vicio de 
subrepción, obrepción ó nulidad, ó defecto de intención nuestra ú otro 
cualquiera, por grande é impensado que sea, sino que siempre y per
petuamente sean y deban ser firmes, vál idas y eficaces, y surtan y 
obtengan sus plenarios y enteros efectos y se observen inviolable
mente. No obstante cualesquiera constituciones y ordenaciones apos
tólicas, generales ó especiales, y las publicadas en Concilios, Univer
sidades provinciales y sinodales, y no obstante en cuanto sea necesa
rio nuestra Regla y de la Cancelaría apostólica, de jure quasito non 
tollendo, y otras cualesquiera cosas contrarias. Todas las cuales y cada 
una de ellas, teniendo sus tenores por expresados, y palabra por pa
labra insertos en las presentes y otras cualesquiera cosas contrarias, 
derogamos especial y expresamente por esta vez solamente para el 
efecto de lo sobredicho, quedando para lo demás en su fuerza y vigor. 
Dado en Roma en Santa María la Mayor, bajo el Ani l lo del Pescador, 
el dia veinte de Febrero de m i l setecientos cincuenta y tres. De nues
tro Pontificado, año decimotercero.—L. S,—D. Cardenal Passionei. 

NUMERO 4.° 

Co/icordato de 1851 celebrado entre la Cantidad de Fio I X y la 
Majestad Católica de Doña Isabel I I . 

En el nombre de la Sant í s ima é individua Trinidad. 
Deseando vivamente S. S. el Sumo Pontífice Pío I X proveer al 

bien de la religión y á la Util idad de la Iglesia de España con la soli
citud pastoral con que atiende á todos los fieles católicos, y con espe
cial benevolencia á la ínclita y devota nación española; y poseída del 
mismo deseo S. M. la Reina Católica doña Isabel I I , por la piedad y 
sincera adhesión á la Sede apostólica, heredadas de sus antecesores, 
han determinado celebrar un solemne Concordato, en el cual se ar
reglen todos los negocios eclesiásticos de una manera estable y ca
nónica. 

A este fin, S. S. el Sumo Pontífice ha tenido á bien nombrar por 
su plenipotenciario al Excmo. Sr. D . Juan Brunell i , Arzobispo de 
Tesalónica, Prelado doméstico de S. S., Asistente al Solio Pontificio 
y Nuncio apostólico en los reinos de España, con facultades de Lega-
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do á latere; y S. M. la Reina Católica al Excmo. Sr. D, Manuel Ber
t r á n de Lis , caballero gran Cruz de la real y distinguida Orden espa
ñola de Cárlos I I I , de la de San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, y 
de la de Francisco I de Ñapóles, diputado á Córtes y su ministro de 
Estado; quienes después de entregadas mutuamente sus respectivas 
plenipotencias, y reconocida la autenticidad de ellas, han convenido 
en lo siguiente: 

Art ículo 1.° La Religión Católica, Apostólica, Romana, que con 
exclusión de cualquier otro culto cont inúa siendo la única de la na
ción española, se conservará siempre en los dominios de S. M. Cató
lica, con todos los derechos y prerogativas de que debe gozar según 
la ley de Dios y lo dispuesto por los sagrados cánones. 

A r t . 2.° En su consecuencia, la instrucción en las universidades, 
colegios, seminarios y escuelas públicas ó privadas de cualquiera 
clase, será en todo conforme á la doctrina de la misma religión ca
tólica; y á este fin no se pondrá impedimento alguno á los Obispos y 
demás Prelados diocesanos encargados por su ministerio de velar so
bre la pureza de la doctrina, de la fe y de las costumbres, y sobre la 
educación religiosa de la juventud en el ejercicio de este cargo, aun 
en las escuelas públicas. 

A r t . 3.° Tampoco se impondrá impedimento alguno á dichos Pre
lados n i á los demás sagrados ministros en el ejercicio de sus funcio
nes, n i los molestará nadie bajo n i n g ú n pretexto en cuanto se refiera 
al cumplimiento de los deberes de su cargo; antes bien cuidarán to 
das las autoridades del reino de guardarles y de que se les guarde el 
respeto y consideración debidos, según los divinos preceptos, y de 
que no se haga cosa alguna que pueda causarles desdoro ó menos
precio. S. M . y su real Gobierno dispensarán asimismo su poderoso 
patrocinio y apoyo á los Obispos en los casos que le pidan, principal
mente cuando hayan de oponerse á la mfl ignidad de los hombres 
que intenten pervertir los án imos de los fieles y corromper sus cos
tumbres, ó cuando hubiere de impedirse la publicación, int!^puccion 
ó circulación de libros malos y nocivos. 

A r t . 4.° En todas las demás cosas que pertenecen al derecho y 
ejercicio de la autoridad eclesiástica y al ministerio de las Ordenes 
sagradas, los Obispos y el clero dependientes de ellos gozarán de la 
plena libertad que establecen los sagrados cánones. 

A r t . 5.° En atención á las poderosas razones de necesidad y con
veniencia que así lo persuaden, para la mayor comodidad y util idad 
espiritual de los fieles, se ha rá una nueva división y circunscripción 
de diócesis en toda la Península é Islas adjacentes. Y al efecto se 
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«onservarán las actuales Sillas metropolitanas de Toledo, Burgos, 
Granada, Santiago, Sevilla, Tarragona, Valencia y Zaragoza, y se 
•elevará á esta clase la sufragánea de Valladolid. 

Asimismo se conservarán las diócesis sufragáneas de Almer ía , As-
torga, Avi l a , Badajoz, Barcelona, Cádiz, Calahorra, Canarias, Carta
gena, Córdoba, Coria, Cuenca, Gerona, Guadix, Huesca^aen, Jaca, 
León, Lérida, Lugo, Málaga, Mallorca, Menorca, Mondon^ro, Orense, 
Orihuela, Osma, Oviedo, Falencia, Pamplona, Plasencia, Salamanca, 
Santander, Segorbe, Segovia, Sigüenza, Tarazona, Teruel, Tortosa, 
Tuy, Urgel, Vich y Zamora. 

La diócesis de Albarracin, quedará unida á la de Teruel; la de Bar-
bastro, á la de Huesca; la de Ceuta, á la de Cádiz; la de Ciudad-Ro
drigo, á la de Salamanca; la de Ibiza, á la de Mallorca; la de Solsona, 
á la de Vich; la de Tenerife, á la de Canarias; y la de Tudela, á la de 
Pamplona. 

Los Prelados de las Sillas á que se reúnen otras, añadi rán al t í tu
lo de Obispos de la iglesia que presiden, el de aquella que se les une. 

Se er ig i rán nuevas diócesis sufragáneas en Ciudad-Real, Madrid 
y Vi tor ia . 

La Silla episcopal de Calahorra y la Calzada se t ras ladará á L o 
groño; la de Orihuela á Alicante, y la de Segorbe á Castellón de la 
Plana, cuando en estas ciudades se halle todo dispuesto al efecto y se 

' estime oportuno, oídos los respectivos Prelados y cabildo. 
En los casos en que para el mejor servicio de alguna diócesis sea 

necesario un Obispo auxiliar, se proveerá esta necesidad en la forma 
canónica acostumbrada. 

De la misma manera se establecerán Vicarios generales en los 
puntos en que, con motivo de la agregación de diócesis prevenida en 
este art ículo, ó por otra justa causa, se creyeren necesarios, oyendo á 
los respectivos Prelados. 

En Ceuta y Tenerife se establecerán desde luego Obispos aux i 
liares. 

A r t . 6.° La distribución de las diócesis referidas, en cuanto á la 
dependencia de sus respectivas metropolitanas, se ha rá como sigue: 
^ Serán sufragáneas de la iglesia metropolitana de Burgos, las de 

Calahorra ó Logroño, León, Osma, Palencia, Santander y Vi tor ia . 
De la de Granada, las de Almería , Cartagena ó Múrela, Guadix, 

Jaén y Málaga. 
/ De la de Santiago, las de Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo 

y Tuy. 
De la de Sevilla, las de Badajoz, Cádiz, Córdoba é Islas Canarias. 
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De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona, Lérida, Tortosa> 
Urgel y Vich. 

De la de Toledo, las de Ciudad-Real, Coria, Cuenca, Madrid, P í a -
sencia y Sigüenza. 

De la de Valencia, las de Mallorca, Menorca, Orihuela ó Alicante 
y Segorbe ó Castellón de la Plana. 

De la cra|Valladolid, las de Astorga, Avi la , Salamanca, Segovia y 
Zamora. 

De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Pamplona, Tarazona y 
Teruel. 

A r t . 7.° Los nuevos l ímites y demarcación particular de las men
cionadas diócesis se determinará con la posible brevedad y del modo 
debido {servatis servandis) por la Santa Sede, á cuyo efecto delegará 
en el Nuncio apostólico en estos reinos las facultades necesarias para 
llevar á cabo la expresada demarcación, entendiéndose para ello {co~ 
llatis consiliis) con el Gobierno de S. M. 

A r t . 8.° Todos los RR. Obispos y sus iglesias reconocerán la de
pendencia canónica de los respectivos metropolitanos, y en su v i r t u d 
cesarán las exenciones de los Obispados de León y Oviedo. 

A r t . 9.° Siendo por una parte necesario y urgente acudir con el 
oportuno remedio á los graves inconvenientes que produce en la ad
minis tración eclesiástica el territorio diseminado de las cuatro Orde
nes militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa; y debien
do por otra parte conservarse cuidadosamente los gloriosos recuerdos 
de una institución que tantos servicios ha hecho á la Iglesia y al Es
tado, y las prerogativas de los Reyes de España, como grandes Maes
tres de las expresadas Ordenes, por concesión apostólica se designará 
en la nueva demarcación eclesiástica un determinado número de pue
blos que formen coto redondo para que ejerza en él como hasta aquí 
el gran Maestre la jurisdicción eclesiástica, con entero arreglo á la 
expresada concesión y Bulas pontificias. 

E l nuevo territorio se t i tu la rá Priorato de las Ordenes militares, 
y el Prior tendrá el carácter episcopal con t í tu lo de Iglesia i n par-
i idus. 

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas Ordenes m i l i t a 
res, y no se incluyan en su nuevo territorio, se incorporarán á las 
diócesis respectivas. 

A r t , 10. Los MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos extenderán el 
ejercicio de su autoridad y jurisdicción ordinaria á todo el territorio 
que en la nueva circunscripción quede comprendido en sus respecti
vas diócesis; y por consiguiente, los que hasta ahora por cualquier 
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t í tu lo la ejercían en distritos enclavados en otras diócesis, cesarán 
en ella. 

A r t . 11. Cesarán también todas las jurisdicciones privilegiadas y 
exentas, cualesquiera que sean su clase y denominación, inclusa la 
de San Juan de Jerusalen. Sus actuales territorios se r eun i r án á las 
respectivas diócesis en la nueva demarcación que se h a r á de ellas, 
según el art. 7 °, salvas las exenciones siguientes: 

1. a La del Pro-capellan mayor de S. M. 
2. a La Castrense. 
3. a La de las cuatro Órdenes militares de Santiago, Calatrava, 

Alcántara y Montesa, en los té rminos prefijados en el art. 9.° de 
este Concordato. 

4. a La de los Prelados regulares. 
5. a La del Nuncio apostólico ^ro í m p o r í en la iglesia y hospital 

de Italianos de esta córte. 
Se conservarán también las facultades especiales que correspon

den á la Comisaría general de Cruzada en cosas de su cargo, en v i r 
tud del Breve de delegación y otras disposiciones apostólicas. 

A r t . 12. Se suprime la Colecturía general de espolios, vacantes y 
anualidades, quedando por ahora á la Comisaría general de Cruzada 
la Comisión para administrar los efectos vacantes, recaudar los atra
sos y sustanciar y terminar los negocios pendientes. 

Queda asimismo suprimido el Tribunal apostólico y real de la 
gracia del Excusado. 

A r t . 13. E l cabildo de las iglesias catedrales se compondrá del 
Dean, que será siempre la primera Silla, post Pontifícalem; de cuatro 
dignidades, á saber: la de arcipreste, la de arcediano, la de chantre y 
la de maestrescuela, y además de la de tesorero en las iglesias me
tropolitanas; de cuatro canónigos de oficio, á saber: el magistral, el 
doctoral, el lectoral y el penitenciario, y del n ú m e r o de canónigos de 
gracia que se expresan en el art. 17. 

Habrá además en la iglesia de Toledo otras dos dignidades con los 
t í tu los respectivos de capellán mayor de Reyes y capellán mayor de 
Muzárabes; en la de Sevilla, la dignidad de capgllan mayor de San 
Fernando; en la de Granada, la de capellán mayor de los Reyes Ca
tólicos, y en la de Oviedo, la de abad de Covadonga. 

Todos los individuos del cabildo tendrán en él igual voz y voto. 
A r t . 14. Los Prelados podrán convocar el cabildo y presidirle 

cuando lo crean conveniente: del mismo modo podrán presidir los 
ejercicios de oposición á prebendas. 

En estos y en cualesquiera otros actos, los Prelados t endrán siem-
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pre el asiento preferente, sin que obste n i n g ú n privilegio n i costum
bre en contrario, y se les t r i bu ta rán todos los homenajes de considera
ción y respeto que se deben á su sagrado carácter y á su cualidad 
de cabeza de su iglesia y cabildo. 

Cuando presidan, t endrán voz y voto en todos los asuntos que no 
les sean directamente personales, y su voto además será decisivo en 
caso de empate. 

En toda elección 6 nombramiento de personas que corresponda al 
cabildo, t endrá el Prelado tres, cuatro ó cinco votos, según que el 
número de los capitulares sea de diez y seis, veinte, ó mayor de vein
te. En estos casos, cuando el Prelado no asista al cabildo, pasará una 
comisión de e'l á recibir sus votos. 

Cuando el Prelado no presida el cabildo, lo presidirá el Dean. 
A r t . 15. Siendo los cabildos catedrales el Senado y Consejo de los 

muy reverendos Arzobispos y reverendos Obispos, serán consultados 
por estos para oir su dictámen ó para obtener su consentimiento, en 
los té rminos en que, atendida la variedad de los negocios y de los ca
sos, está prevenido por el Derecho canónico, y especialmente por el 
sagrado Concilio de Trente. Cesará por consiguiente desde luego toda 
inmunidad, exención, privilegio, uso ó abuso que de cualquier modo 
se haya introducido en las diferentes iglesias de España en favor de 
los mismos cabildos, con perjuicio de la autoridad ordinaria de los 
Prelados. 

A r t . 16. Además de los dignidades y canónigos que componen 
exclusivamente el cabildo, habrá en las iglesias catedrales beneficia
dos ó capellanes asistentes, con el correspondiente número de otros 
ministros y dependientes. 

Así los dignidades y canónigos como los beneficiados ó capellanes, 
aunque para el mejor servicio de las respectivas catedrales se hallen 
divididos en presbiterales, diaconales y subdiaconales, deberán ser 
todos presbíteros, según lo dispuesto por S. S.; y los que no lo fue
ren al tomar posesión de sus beneficios, deberán serlo precisamente 
dentro del año, bajo las penas canónicas. 

A r t . 17. E l número de capitulares y beneficiados en las iglesias 
metropolitanas será el siguiente: 

Las iglesias de Toledo, Sevilla y Zaragoza t endrán veintiocho 
capitulares, y veinticuatro beneficiados la de Toledo, veintidós la de 
Sevilla, y veintiocho la de Zaragoza. 

Las de Tarragona, Valencia y Santiago, veintiséis capitulares y 
veinte beneficiados; y las de Burgos, Granada y Valladolid, v e i n t i 
cuatro capitulares y veinte beneficiados. 
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Las iglesias sufragáneas tendrán respectivamente el número de 
capitulares y beneficiados que se expresa á continuación: 

Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba, León, Málaga y Oviedo, ten
drán veinte capitulares y diez y seis beneficiados. Las de Badajoz, 
Calahorra, Cartagena, Cuenca, Jaén , Lugo, Falencia, Pamplona, Sa
lamanca y Santander, diez y ocjio capitulares y catorce beneficiados. 
Las de Almería , Astorga, Avi la , Canarias, Ciudad-Real, Coria, Ge
rona, Guadix, Huesca, Jaca, Lérida, Mallorca, Mondoñedo, Orense, 
Orihuela, Osma, Plasencia, Segorbe, Segovia, Sigüenza, Tarazona, 
Teruel, Tortosa, Tuy, ü r g e l , Vicb, Vitoria y Zamora, diez y seis ca
pitulares y doce beneficiados. 

La de Madrid tendrá veinte capitulares y veinte beneficiados, y la 
de Menorca doce capitulares y diez beneficiados. 

A r t . 18. En subrogación de los cincuenta y dos beneficios expre
sados en el Concordato de 1753, se reservan á la libre provisión de 
S. S. la dignidad de chantre en todas las iglesias metropolitanas y en 
las sufragáneas de Astorga, Av i l a , Badajoz, Barcelona, Cádiz, Ciudad-
Real, Cuenca, Guadix, Huesca, Jaén , Lugo, Málaga, Mondoñedo, Ori
huela, Oviedo, Plasencia, Salamanca, Santander, Sigüenza, Tuy, V i 
toria y Zamora; y en las demás sufragáneas, una canongía de las de 
gracia que quedará determinada por la primera provisión que haga 
S. S. Estos beneficios se conferirán con arreglo al mismo Concordato. 

La dignidad de Dean se proveerá siempre por S. M . en todas las 
iglesias y en cualquier tiempo y forma que vaque. Las canongías de 
oficio se provearán, previa oposición, por los Prelados y cabildos. Las 
demás dignidades y canongías se proveerán ÍU rigurosa alternativa 
por S. M . y los respectivos Arzobispos y Obispos. Los beneficiados ó 
capellanes asistentes se nombra rán alternativamente por S. M . y los 
Prelados y cabildos. 

Las prebendas, canongías y beneficios expresados que resulten 
vacantes por resigna ó por promoción del poseedor á otro beneficio, 
no siendo de los reservados á S. S., serán siempre y en todo caso pro
vistos por S. M . 

Asimismo lo serán los que vaquen sede vacante, 6 los que hayan 
dejado sin proveer los Prelados á quienes correspondía proveerlos al 
tiempo de su muerte, traslación d renuncia. 

Corresponderá asimismo á S. M. la primera provisión de las d ig 
nidades, canongías y capellanías de las nuevas catedrales y *,de las 
que se aumenten en la nueva metropolitana de Valladolid, a excep
ción de las reservadas á S. S., y de las canongías de oficio, que se 
proveerán como de ordinario. 
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En todo caso los nombrados para los expresados beneficios debe
rán recibir la insti tución y colación canónicas de sus respectivos Or
dinarios. 

A r t . 19. En atención á que^ tanto por efecto de las pasadas vicisi
tudes, como por razón de las disposiciones del presente Concordato, 
ban variado notablemente las circunstancias del clero español, S. S. 
por su parte, y S. M . la Reina por la suya, convienen en que no se 
conferirá ninguna dignidad, canongía ó beneficio de los que exigen 
personal residencia á los que por razón de cualquier otro cargo ó co
misión este'n obligados á residir continuamente en otra parte. Tam
poco se conferirá á los que están en posesión de a lgún beneficio de la 
clase indicada ninguno de aquellos cargos ó comisiones, á no ser que 
renuncien uno de dichos cargos ó beneficios, los cuales se declaran, 
por consecuencia, de todo punto incompatibles. 

En la Capilla real, sin embargo, podrá haber hasta seis prebenda
dos de las iglesias catedrales de la Península; pero en n i n g ú n caso 
podrán ser nombrados los que ocupan las primeras Sillas, los canó
nigos de oficio, los que tienen cura de almas, n i dos de una misma 
iglesia. 

Respecto de los que en la actualidad y en v i r tud de indultos espe
ciales ó generales se hallan en posesión de dos ó mas de estos benefi
cios, cargos ó comisiones, se t omarán desde luego las disposiciones 
necesarias para arreglar su situación á lo prevenido en el p rUia te ar
t ículo, según las necesidades de la Iglesia y la variedad de los casos. 

A r t . 20. En sede vacante, el cabildo de la iglesia metropolitana ó 
sufragánea, en el termino marcado y con arreglo á lo que previene el 
Sagrado Concilio de Trento, nombra rá un solo Vicario capitular, en 
cuya persona se refundirá toda potestad ordinaria del cabildo, sin re
serva ó limitación alguna por parte de él, y sin que pueda revocar el 
nombramiento una vez hecho, n i hacer otro nuevo; quedando por con
siguiente enteramente abolido todo privilegio, uso ó costumbre de 
administrar en cuerpo, de nombrar mas de un Vicario, ó cualquiera 
otro que bajo cualquier concepto sea contrario á lo dispuesto por los 
sagrados cánones. 

A r t . 21. Además de la capilla del Real Palacio, se conservarán: 
1. ° La de los Reyes y la Muzárabe de Toledo, las de San Fernando 

de Sevilla, y de los Reyes Católicos de Granada. 
2. ° ^Las colegiatas sitas en capitales de provincia en donde no 

exista Silla episcopal. 
3. " Las de patronato particular, cuyos patronos aseguren el exceso 

de gasto que ocasionará la colegiata sobre el de iglesia parroquial. 
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4. ° Las colegiatas de Covadonga, Roncesvalles, San Isidro de León, 
Sacro-Monte de Granada, San Ildefonso, Alcalá de Henares y Jerez 
de la Frontera. 

5. ° Las catedrales de las Sillas episcopales que se agreguen á otros 
en v i r tud de las disposiciones del presente Concordato, se conserva
r á n como colegiatas. 
| Todas las demás colegiatas, cuaquiera que sea su origen, an t i 
güedad y fundación, quedarán reducidas, cuando las circunstancias 
locales no lo impidan, á iglesias parroquiales con el número de bene
ficiados que además del párroco se contemplen necesarios, tanto para 
el servicio parroquial, como para el decoro del culto. 

La conservación de las capillas y colegiatas expresadas deberá 
entenderse siempre con sujeción al Prelado de la diócesis á que perte
nezcan, y con derogación de toda exención y jurisdicción veré ó qmsi 
nullius que l imite en lo mas mín imo la nativa del Ordinario. 

Las iglesias colegiatas serán siempre parroquiales, y se dis t in
g u i r á n con el nombre de parroquia mayor, si en el pueblo hubiese 
otra ú otras. 

A r t . 22. E l cabildo de las colegiatas se compondrá de un Abad-
presidente que tendrá aneja la cura de almas, sin mas autoridad ó 
jurisdicción oue la directiva y económica de su iglesia y cabildo; de 
dos canónigos de oficio con los t í tu los de Magistral y Doctoral, y de 
ocho canónigos de gracia. Habrá además seis beneficiados ó capella
nes asistentes. 

A r t . 23. Las reglas establecidas en los art ículos anteriores, así 
para la provisión de las prebendas y beneficios ó capellanías de las 
iglesias catedrales, como para el régimen de sus cabildos, se obser
varán puntualmente en todas sus partes respecto de las iglesias cole
giatas. 

A r t . 24. A fin de que en todos los pueblos del reino se atienda con 
el esmero debido al culto religioso y á todas las necesidades del pasto 
espiritual, los MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos procederán desde 
luego á formar un nuevo arreglo y demarcación parroquial de sus 
respectivas diócesis, teniendo en cuenta la extensión y naturaleza del 
territorio y de la población, y las demás circunstancias locales, oyendo 
á los cabildos catedrales, á los respectivos arciprestes y á los fiscales 
de los tribunales eclesiásticos, y tomando por su parte todas las dis
posiciones necesarias á fin de que pueda darse por concluido y po
nerse en ejecución el precitado arreglo, previo el acuerdo del Gobier
no de S. M . , en el menor té rmino posible. 

A r t . 25. Ningún cabildo n i corporación eclesiástica podrá tener 
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aneja la cura de almas, y los curatos y vicarías perpetuas que antes 
estaban unidas pleno jure á alguna corporación, quedarán en todo 
sujetos al derecho común. Los coadjutores y dependientes de las par
roquias y todos los eclesiásticos destinados al servicio de ermitas, 
santuarios, oratorios, capillas públicas ó iglesias no parroquiales, de
penderán del cura propio de su respectivo territorio, y es ta rán subor
dinados á él en todo lo tocante al culto y funciones religiosas. 

A r t . 26. Todos los curatos, sin diferencia de pueblos, de clases, 
n i del tiempo en que vaquen, se proveerán en concurso abierto con 
arreglo á lo dispuesto por el Santo Concilio de Trente, formando 
los Ordinarios ternas de los opositores aprobados, y dirigie'ndolas 
á S. M . para que nombre entre los propuestos. Cesará por consi
guiente el privilegio de patrimonialidad y la exclusiva d preferencia 
que en algunas partes tenian los patrimoniales para la obtención do 
curatos y otros beneficios. 

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán nombrando el 
pat rón entre los de la terna que del modo ya dicho formen ios Prela
dos, y los de patronato laical nombrando el patrono entre aquellos 
que acrediten haber sido aprobados en concurso abierto en la diócesis 
respectiva, señalándose á los que no se hallen en este caso el t é rmino 
de cuatro meses para que hagan constar haber sido aprobados sus 
ejercicios hechos en la forma indicada, salvo siempre el derecho del 
Ordinario de examinar al presentado por el patrono si lo estima con
veniente. 

Los coadjutores de las parroquias serán nombrados por los Ord i 
narios, prévio exámen sinodal. 

A r t . 27. Se dictarán las medidas convenientes para conseguir, en 
cuanto sea posible, que por el nuevo arreglo eclesiástico no queden 
lastimados los derechos de los actuales poseedores de cualesquiera 
prebendas, beneficios ó cargos que hubieren de suprimirse á conse
cuencia de lo que en él se determina. 

A r t . 28. E l Oobierno de S. M . Católica, sin perjuicio de establecer 
oportunamente, prévio acuerdo con la Santa Sede y tan pronto como 
las circunstancias lo permitan, seminarios generales en que se dé la 
extensión conveniente á los estudios eclesiásticos, adoptará por su 
parte las disposiciones oportunas para que se creen sin demora semi
narios conciliares en las diócesis donde no se hallen establecidos, á 
fin de que en lo sucesivo no haya en los dominios españoles iglesia 
alguna que no tenga al menos un seminario suficiente para la ins
trucción del clero. 

Serán admitidos en los seminarios, y educados é instruidos del 
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modo que establece el Sagrado Concilio deTrento, los jóvenes que los 
Arzobispos y Obispos juzguen conveniente recibir, según la necesidad 
ó util idad de las diócesis; y en todo lo que pertenece al arreglo de los 
seminarios, á la enseñanza y á la administración de sus bienes, se ob
servarán los decretos del mismo Concilio de Trento. 

Si de resultas de la nueva circunscripción de diócesis quedasen en 
algunas dos seminarios, uno en la capital actual del Obispado y otro 
en la que se le ha de unir , se conservarán ambos mientras el Go
bierno y los Prelados de común acuerdo los consideren út i les . 

A r t . 29. A fin de que en toda la Península haya el número sufi
ciente de ministros y operarios evangélicos de quienes puedan valerse 
los Prelados para hacer misiones en los pueblos de su diócesis, aux i 
l iar á los párrocos, asistir á los enfermos, y para otras obras de cari
dad y uti l idad pública, el Gobierno de S. M . , que se propone mejorar 
oportunamente los colegios de misiones para Ultramar, t omará desde 
luego las disposiciones convenientes para que se establezcan donde 
sea necesario, oyendo préviamente á los Prelados diocesanos, casas y 
congregaciones religiosas de San Vicente Paul, San Felipe Neri y otra 
Orden de las aprobadas por la Santa Sede, las cuales se rv i rán al pro
pio tiempo de lugares de retiro para los eclesiásticos, para hacer ejer
cicios espirituales y para otros usos piadosos. 

A r t . 30. Para que haya también casas religiosas de mujeres en 
las cuales puedan seguir su vocación las que sean llamadas á la vida 
contemplativa y á la activa de la asistencia de los enfermos, enseñan
za de niñas y otras obras y ocupaciones tan piadosas como úti les á los 
pueblos, se conservará el Instituto de las Hijas de la Caridad, bajo la 
dirección de los clérigos de San Vicente Paul, procurando el Gobierno 
su fomento. 

También se conservarán las casas de religiosas que á la vida con
templativa reúnan la educación y enseñanza de niñas ú otras obras 
de caridad. 

Respecto á las demás órdenes, ios Prelados ordinarios, atendidas 
todas las circunstancias de sus respectivas diócesis, propondrán las 
casas de religiosas en que convenga la admisión y profesión de novi
cias, y los ejercicios de enseñanza ó de caridad que sea conveniente 
establecer en ellas. 

No se procederá á la profesión de ninguna religiosa sin que se ase
gure antes su subsistencia en debida forma. 

A r t . 31. La dotación del M. R. Arzobispo de Toledo será de 160.000 
reales anuales. 

La de los de Sevilla y Valencia de 150.000. 
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La de los de Granada y Santiago de 140.000. 
Y la de los de Burgos, Tarragona, Valladolid y Zaragoza, de 

130.000 reales. 
La dotación de los RR. Obispos de Barcelona y Madrid será de 

110.000 reales. 
La de los de Cádiz, Cartagena, Córdoba y Málaga, de 100.000 

reales. 
La de los de Almería , Avila, Badajoz, Canarias, Cuenca,"Gerona, 

Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Mallorca, Orense, Oviedo, Falen
cia, Pamplona, Salamanca, Santander, Segovia, Teruel y Zamora, de 
90.000 reales. 

La de los de Astorga, Calahorra, Ciudad-Real, Coria, Guadix, 
Jaca, Menorca, Mondoñedo, Orihuela, Osma, Plasencia, Segorbe, Si -
güenza, Tarazona, Tortosa, Tuy, Urgel, Vich y Vitoria, de 80.000 
reales. 

La del Patriarca de las Indias, no siendo Arzobispo ú Obispo pro
pio, de 150.000, deduciéndose en su caso de esta cantidad cualquiera 
otra que por vía de pensión eclesiástica ó en otro concepto percibiese 
del Estado. 

Los Prelados que sean Cardenales disf rutarán de 20.000 reales so
bre su dotación. 

Los Obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife, y el Prior de las Ó r 
denes, t endrán 40.000 reales anuales. 

Estas dotaciones no sufrirán descuento alguno n i por razón del 
coste de las Bulas, que sufragará el Gobierno, n i por los demás gas
tos que por estas puedan ocurrir en España. 

Además , los Arzobispos y Obispos conservarán sus palacios y los 
jardines, huertas y casas que en cualquier parte de la diócesis ha
yan estado destinadas para su uso y recreo, y no hubiesen sido ena
jenadas. 

Queda derogada la actual legislación relativa á espolios de los 
Arzobispos y Obispos, y en su consecuencia podrán disponer l ibre
mente, según les dicte su conciencia, de lo que dejaren al tiempo de 
su fallecimiento, sucediéndoles ab intestato los herederos legí t imos 
con la misma obligación de conciencia: exceptuándose en uno y otro 
caso los ornamentos y pontificales, que se considerarán como propie
dad de la Mitra, y pasarán á sus sucesores en ella. 

A r t . 32. La primera Silla de la iglesia catedral de Toledo tendrá 
de dotación 24.000 reales, las de las demás iglesias metropolitanas 
20.000, las de las iglesias sufragáneas 18.000, y las de las colegia
tas 15.000. 
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Los dignidades y canónigos de oficio de las iglesias metropolita
nas t end rán 16.000 reales, los de las sufragáneas 14.000, y los c a n ó n i 
gos de oficio de las colegiatas 8.000. 

Los demás canónigos t endrán 14.000 reales en las iglesias metro
politanas, 12.000 en las sufragáneas y 6.600 en las colegiatas. 

Los beneficiados ó capellanes asistentes t endrán 8.000 reales en 
las iglesias metropolitanas^ 6.000 en las sufragáneas, y 3.000 en las 
colegiatas. 

A r t . 33. La dotación de los curas en las parroquias urbanas será 
de 3.000 á 10.000 reales; en las parroquias rurales el m í n i m u m de la 
dotación será de 2.200. 

Los coadjutores y ecónomos t endrán de 2.000 á 4.000 reales. 
Además los'curas propios, y en su caso los coadjutores, disfruta

r á n las casas destinadas á su habitación y los huertos ó heredades 
que no se hayan enajenado, y que son conocidos con la denominación 
ú e iglesiarios, mansos ú otras. 

También disfrutarán los curas propios y sus coadjutores la parte 
que les corresponda en los derechos de estola y pié de altar. 

A r t . 34. Para sufragar los gastos del culto tendrán las iglesias 
metropolitanas anualmente de 90 á 140.000 reales, las sufragáneas 
de 70 á 90.000 y las colegiatas de 20 á 30.000. 

Para los gastos de administración y extraordinarios de visita t endrán 
de 20 á 36.000 ra. los metropolitanos y de 16 á 20.000 los sufragáneos. 

Para los gastos del culto parroquial se as ignará á las iglesias res
pectivas una cantidad anual que no bajará de 1.000 reales, además 
de los emolumentos eventuales y de los derechos que por ciertas 
funciones estén lijados ó se fijaren para este objeto en los aranceles 
de las respectivas diócesis. 

A r t . 35. Los seminarios conciliares tendrán de 90 á 120.000 rea
les anuales, según sus circunstancias y necesidades. 

E l Gobierno de S. M. proveerá por los medios mas conducentes á 
l a subsistencia de las casas y congregaciones religiosas de que habla 
e l art. 28. 

En cuanto al mantenimiento de las comunidades religiosas se ob
s e r v a r á lo dispuesto en el art. 30. 

Se devolverán desde luego y sin demora á las mismas, y en su 
representación á los Prelados diocesanos en cuyo territorio se hallen 
los conventos ó se hallaban antes de las ú l t imas vicisitudes, los 
bienes de su pertenencia que están en poder del Gobierno, y que no 
han sido enajenad os.'Pero teniendo S. S. en consideración el estado 
actual de estos bienes y otras particulares circunstancias, á fin de 

INSTITUCIONES DEL DERECHO CANÓNICO.—TOMO I . 30 
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que con su producto pueda atenderse con mas igualdad á los gastos 
del culto y otros generales, dispone que los Prelados, en nombre 
de las comunidades religiosas propietarias, procedan inmediata
mente y sin demora á la venta de los expresados bienes por medio 
de subastas públicas, hechas en la forma canónica y con interven
ción de persona nombrada por el Gobierno de S. M . E l producto de 
estas ventas se convert i rá en inscripciones intrasferibles de la Deuda 
del Estado del 3 por 100, cuyo capital é intereses se d is t r ibui rán en
tre todos los referidos conventos en proporción de I sus necesidades y 
circunstancias, para atender á los gastos indicados y al pago de las 
pensiones de las religiosas que tengan derecho á percibirlas, sin per
juicio de que el Gobierno supla como hasta aquí lo que fuere necesa
rio para el completo pago de dichas pensiones hasta el fallecimiento 
de las pensionadas. 

A r t . 36. Las dotaciones asignadas en los art ículos anteriores para 
los gastos del culto y del clero, se entenderán sin perjuicio del a u 
mento que se pueda hacer en ellas cuando las circunstancias lo per
mitan. Sin embargo, cuando por razones especiales no alcance en a l 
g ú n caso particular alguna de las asignaciones expresadas en el art. 34, 
el Gobierno de S. M. proveerá lo conveniente al efecto: del mismo modo 
proveerá á los gastos de las reparaciones de los templos y demás edi-
íicios consagrados al culto. 

A r t . 37, El importe de la renta que se devengue en la vacante de las 
Sillas episcopales, deducidos los emolumentos del ecónomo, que se dis
pu t a r á por el cabildo en el acto de elegir al Vicario capitular, y los gas
tos pá ra lo s reparos precisos del palacio episcopal, se aplicará por 
iguales partes en beneficio del Seminario conciliar y del nuevo Prelado. 

Asimismo de las rentas que se devenguen en las vacantes de d i g 
nidades, canongías, parroquias y beneficios de cada diócesis, deduci
das las respectivas cargas, se formará un cúmulo ó fondo de reserva 
á disposición del Ordinario para atender á los gastos extraordinarios 
é imprevistos de las iglesias y del clero, como también á las necesida
des graves y urgentes de la diócesis. A l propio efecto ingresará igual
mente en el mencionado fondo de reserva la cantidad correspondiente 
á la duodécima parte de su dotación anual, que sat isfarán por una vez 
dentro del primer año los nuevamente nombrados para prebendas, cu
ratos y otros beneficios; debiendo por tanto cesar todo otro descuento 
que por cualquier concepto, uso, disposición ó privilegio se hiciese 
anteriormente. 

A r t . 38. Los fondos con que ha de atenderse á la dotación del culto 
y del clero s e r á n : 
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1.° El producto de los bienes devueltos al clero por la ley de tres 
de A b r i l de m i l ochocientos cuarenta y cinco. 

2 ° El producto de las limosnas de la Santa Cruzada. 
9.° Los productos de las Encomiendas y Maestrazgos de las cuatro 

Órdenes militares vacantes y que vacaren. 
4.° Una imposición sobre las propiedades rúst icas y urbanas y r i 

queza pecuaria de la cuota que sea necesario para completar la dota
ción, tomando en cuenta los productos expresados en los párrafos 1.°, 
2.°, 3.° y demás rentas que en lo sucesivo, y de acuerdo con la Santa 
Sede, se asignen á este objeto. 

E l clero recaudará esta imposición, percibiéndola en frutos, en es
pecie ó en dinero, previo concierto que podrá celebrar con las provin
cias, con los pueblos, con las parroquias ó con los particulares, y en 
los casos necesarios será auxiliado por las autoridades públicas en la 
cobranza de esta imposición, aplicando al efecto los medios estableci
dos para el cobro de las contribuciones. 

A d e m á s se devolverán á la Iglesia desde luego y sin demora todos 
los bienes eclesiásticos no comprendidos en la expresada ley de m i l 
ochocientos cuarenta y cinco, y que todavía no hayan sido enajenados, 
inclusos los que restan de las comunidades religiosas de varones. Pero 
atendidas las circunstancias actuales de unos y otros bienes, y la evi
dente ut i l idad que ha de resultar á la Iglesia, el Santo Padre dispone 
que su capital se invierta inmediatamente y sin demora en inscripcio
nes intrasferibles de la Deuda del Estado del 3 por 100, observando 
exactamente la forma y reglas establecidas en el art. 35 con referencia 
á la venta de los bienes de las religiosas. 

Todos estos bienes serán imputados por su justo valor, rebajadas 
cualesquiera cargas, para los efectos de las disposiciones contenidas 
en este articulo. 

A r t . 39. E l Gobierno de S. M . , salvo el derecho de los Prelados 
diocesanos, dictará las disposiciones necesarias para que aquellos en
tre quienes se hayan distribuido los bienes de las capellanías y fun 
daciones piadosas, aseguren los medios de cumplir las cargas á que 
dichos bienes estuviesen afectos. 

Iguales disposiciones adoptarán para que se cumplan del mismo 
modo las cargas piadosas que pesaren sobre los bienes eclesiásticos 
que han sido enajenados con este g r a v á m e n . 

El Gobierno responderá siempre y exclusivamente de las impues
tas sobre los bienes que se hubieren vendido por el Estado libres de 
esta obligación. 

A r t . 40. Se declara que todos los expresados bienes y rentas per-
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tenecen en propiedad á la Iglesia, y que en su nombre se disf rutarán 
y admin i s t r a rán por el clero. 

Los fondos de Cruzada se admin i s t r a rán en cada diócesis por los 
Prelados diocesanos, como revestidos al efecto de las facultades de 
la Bula, para aplicarlos según está prevenido en la última^ próroga 
de la relativa concesión apostólica, salvas las obligaciones que pesan 
sobre este ramo por convenios celebrados con la Santa Sede. E l modo 
y forma en que deberá verificarse dicha adminis tración, se fijará de 
acuerdo entre el Santo Padre y S. M . Católica. 

Igualmente admin i s t r a rán los Prelados diocesanos los fondos del 
indulto cuadragesimal, aplicándolos á establecimientos de beneficen
cia y actos de caridad en las diócesis respectivas, con arreglo á las 
concesiones apostólicas. 

Las demás facultades apostólicas relativas á este ramo y á las 
atribuciones á ellas consiguientes, se ejercerán por el Arzobispo de 
Toledo, en la extensión y forma que se de te rminará por la Santa 
Sede. 

A r t . 41. Además , la Iglesia tendrá el derecho de adquirir por 
cualquier t í tu lo legít imo y su propiedad en todo lo que posee ahora 
ó adquiera en adelante, será solemnemente respetada. Por consiguien
te, en cuanto á las antiguas y nuevas fundaciones eclesiásticas, no 
podrá hacerse ninguna supresión ó unión sin la intervención de la 
autoridad de la Santa Sede, salvas las facultades que competen á los 
Obispos, según el Santo Concilio de Trente. 

A r t . 42. En este supuesto, atendida la ut i l idad que ha de resultar 
á la religión de este convenio, el Santo Padre, á instancia de S. M . 
Católica y para proveer á la tranquilidad pública, decreta y declara 
que los que durante las pasadas circunstancias, hubiesen comprado 
en los dominios de España bienes eclesiásticos, al tenor de las dispo
siciones civiles á la sazón vigentes, y estén en posesión de ellos, y los 
que hayan sucedido ó sucedan en sus derechos á dichos compradores, 
no serán molestados en n i n g ú n tiempo n i manera por S. S., n i por 
los Sumos Pontífices sus sucesores, antes bien, así ellos como su 
causa-habientes, d isf rutarán segura y pacíficamente la propiedad de 
dichos bienes y sus emolumentos y productos. 

A r t . 43. Todo lo demás perteneciente á personas ó cosas eclesiás
ticas, sobre lo que se provee-en los art ículos anteriores, será dirigido 
y administrado según la disciplina de la Iglesia canónicamente v i 
gente. 

A r t . 44. E l Santo Padre y S. M. Católica declaran quedar salvas 
é ilesas las reales prerogativas de la Corona de España , en conformi-
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dad á los convenios anteriormente celebrados entre ambas potesta
des. Y por tanto, los referidos convenios, y en especialidad el que se 
celebró entre el Sumo Pontífice Benedicto X I V y el Rey Católico Fer
nando V I en el año m i l setecientos cincuenta y tres, se declaran con
firmados, y segui rán en su pleno vigor en todo lo que no se altere ó 
modifique por el presente, 

A r t . 45. En v i r tud de este Concordato se tendrán por revocadas, 
en cuanto á e'l se oponen, las leyes, órdenes y decretos publicados 
basta abora, de cualquier modo y forma, en los dominios de España , 
y el mismo Concordato regirá para siempre en lo sucesivo como ley 
del Estado en los propios dominios. Y por tanto, una y otra de las 
partes contratantes prometen por sí y sucesores la fiel observancia de 
todos y cada uno de los ar t ículos de que consta. Si en lo sucesivo 
ocurriese alguna dificultad, el Santo Padre y S. M . Católica se pon
drán de acuerdo para resolverla amigablemente. 

A r t . 46 y ú l t imo . E l canje de las ratificaciones del presente Con
cordato se verificará en el té rmino de dos meses, ó antes si fuere 
posible. 

En fe de lo cual. Nos, los infrascritos plenipotenciarios, hemos 
firmado el presente Concordato, y selládolo con nuestro propio sello 
en Madrid á diez y seis de Marzo de m i l ochocientos cincuenta y 
uno.—(Firmado.)—Juan Brunel l i , Arzobispo de Tesalónica.—Manuel 
Ber t rán de Lis. 

Ratificaciones. 

Este Concordato fué ratificado en el Palacio de Madrid en primero 
de A b r i l de m i l ochocientos cincuenta y uno, y en Roma en veint i t rés 
del mismo y mes y año, habiendo sido canjeadas las ratificaciones en 
el mismo Palacio en once de Mayo del mismo año . En cinco de Se
tiembre siguiente expidió S. S. las Letras apostólicas sobre el enun
ciado Concordato, las cuales se mandaron publicar en la forma ordi
naria en diez y siete de Octubre del referido año, remitir un ejemplar 
con real cédula á los muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Obis
pos, abades, etc., para que se conserven en sus respectivos archivos, 
así como se mandó en el mismo día á todos los tribunales y autorida
des civiles, militares, eclesiásticas, etc., guardar y hacer guardar en 
todas sus partes la ley del Concordato. 
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N Ú M E R O 5.° 

Convenio entre la Santa Sede y el Gobierno español para la enaje
nación de los bienes restantes á la Iglesia española y dotación 
del clero, publicado como ley en 4 de Abril de 1850. 

Convenio verificado entre 8. 8. Pió I X y 8. M . la Reina 
Católica de las Fspañas. 

'En él nonibre de la Santísima é individua Trinidad. 

E l Sumo Pontífice Pió I X y S. M. Católica doña Isabel I I , Reina 
de España, queriendo proveer de común acuerdo al arreglo definitivo 
de la dotación de culto y clero en los dominios de S. M , , en conso
nancia con el solemne Concordato de 16 de Marzo de 1851, han nom
brado respectivamente por sus plenipotenciarios: S. S. al Emmo, y 
Reverendísimo Sr. Cardenal Santiago Antonell i , su secretario de 
Estado; 

Y S. M al Excmo. Sr. D. Antonio de los Ríos y Rosas, su emba
jador extraordinario cerca de la Santa Sede; los cuales, canjeados 
sus plenos poderes, han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1.° E l Gobierno de S. M . Católica, habida consideración 
á las lamentables visitudes por que han pasado los bienes ecle
siásticos en diversas épocas; y deseando asegurar á la Iglesia per
petuamente la pacífica posesión de sus bienes y derechos, y pre
venir todo motivo de que sea violado el solemne Concordato celebra
do en 16 de Marzo de 1851, promete á la Santa Sede que en adelante 
no se ha rá ninguna venta, conmutación y otra especie de enajena
ción de los dichos bienes sin la necesaria autorización de la misma 
Santa Sede. 

A r t . 2.° Queriendo llevar definitivamente á efecto, de un modo 
seguro, estable é independiente, el plan de dotación del culto y clero 
prescrito en el mismo Concordato, la Santa Sede y el Gobierno de 
S. M . Católica convienen en los puntos siguientes: 

A r t . 3.° Primeramente, el Gobierno de S. M . reconoce de nuevo 
formalmente el libre y pleno derecho de la Iglesia para adquirir, re
tener y usufructuar en propiedad y sin limitación n i reserva toda es
pecie de bienes y valores, quedando en consecuencia derogada por 
este C onvenio cualquiera disposición que le sea contraria, y seña la -
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-damente y en cuanto se le oponga, la ley de 1.° de Mayo de 1855. 
Los bienes que en v i r t ud de este derecho adquiera y posea en ade

lante la Iglesia, no se computa rán en la dotación que le está asig
nada por el Concordato. 

A r t . 4.° En v i r t u d del mismo derecho, el Gobierno de S. M . reco
noce á la Iglesia como propietaria absoluta de todos y de cada uno de 
los bienes que le fueron devueltos por el Concordato. Pero habida 
consideración al estado de deterioro de la mayor par.te de los que 
aun no han sido enajenados, á su difícil adminis t ración, y á los va
rios, contradictorios é inexactos cómputos de su valor en renta, cir
cunstancias todas que han hecho hasta ahora la dotación del clero 
incierta y aun incóngrua, el Gobierno de S. M . ha propuesto á la 
Santa Sede una permutac ión , dándose á los Obispos la facultad de 
terminar, de acuerdo con sus cabildos, el precio de los bienes de la 
Iglesia situados en sus respectivas diócesis, y ofreciendo aquel en 
cambio de todos ellos y mediante su cesión hecha al Estado, tantas 
inscripciones intrasferibles del papel del 3 por 100 de la Deuda públ i 
ca consolidada de España, cuantas sean necesarias para cubrir el t o 
ta l valor de dichos bienes. 

A r t , 5.° La Santa Sede, deseosa de que se lleve inmediatamente 
á efecto una dotación cierta, segura é independiente para el culto y 
para el clero, oídos los Obispos de España y reconociendo en el caso 
actual y en el conjunto de todas las circunstancias, la mayor u t i l i 
dad de la Iglesia, no ha encontrado dificultad en que dicha permuta
ción se realice en la forma siguiente: 

A r t . 6.° Serán eximidos de la permutac ión y quedarán en propie
dad á la Iglesia en cada diócesis todos los bienes enumerados en los 
ar t ículos 31 y 33 del Concordato de 1851, á saber: los huertos, j a r 
dines, palacios y otros edificios, que en cualquier lugar de la diócesis 
este'n destinados al uso y esparcimiento de los Obispos. También se 
le reservarán las casas destinadas á la habitación de los párrocos, 
con sus huertos y campos anejos, conocidos bajo las denominaciones 
de iglesiarios, mansos y otras. Además re tendrá la Iglesia, en propie
dad, los edificios de los seminarios conciliares con sus anejos, y las 
bibliotecas y casas de corrección ó cárceles eclesiásticas, y en general 
todos los edificios que sirven en el día para el culto, y los que se 
hallan destinados al uso y habitación del clero regular de ambos se
xos, así como los que en adelante se destinen á tales objetos. 

Ninguno de los bienes enumerados en este art ículo podrá i m p u 
tarse en la dotación prescrita para el culto y clero en el Concordato; y 

En fin, siendo la uti l idad de la Iglesia el motivo que induce á la 
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Santa Sede á admitir la expresada permutación de valores, si en a l 
guna diócesis estimare el Obispo que por particulares circunstancias 
conviene á la Iglesia retener ^alguna finca sita en ella, aquella finca, 
podrá eximirse de la permutac ión , imputándose el importe de su 
renta en la dotación del clero. 

A r t . 7.° Hecha por los Obispos la estimación de los bienes sujetos-
á la permutación, se en t regarán inmediatamente á aquellos, t í tu los 
ó inscripciones intrasferibles, así por el completo valor de los mis 
mos bienes, como por el valor venal de los que han sido enajenados; 
después del Concordato. Verificada la entrega, los Obispos, competen
temente autorizados por la Sede apostólica, ha r án al Estado formal 
cesión de todos los bienes que con arreglo á este Convenio es tán suje
tos á la permutac ión. 

Las inscripciones se i m p u t a r á n al clero como parte integrante de 
su dotación, y los respectivos Diocesanos apl icarán sus rédi tos á cu 
brir la en el modo prescrito en el Concordato. 

A r t . 8.° Atendida la perentoriedad de las necesidades del clero, 
el Gobierno de S. M. se obliga á pagar mensualmente la renta consi
derada correspondiente á cada diócesis. 

A r t . 9.° En el caso de que por disposición de la autoridad t e m 
poral la renta del 3 por 109 de la Deuda pública del Estado llegue á 
sufrir cualquiera disminución ó reducción, el Gobierno de S. M . se-
obliga desde ahora á dar á la Iglesia tantas inscripciones intrasferi
bles de la renta que se sustituya á la del 3 por 100, cuantas sean ne
cesarias para cubrir ín tegramente el importe anual de la que va 
á emitirse en favor de la Iglesia; de modo que esta renta no se 
ha de disminuir n i reducir en ninguna eventualidad n i en n i n g ú n 
tiempo. 

A r t . 10. Los bienes pertenecientes á capellanías colativas y á ot ra» 
semejantes fundaciones piadosas familiares, que á causa de su pecu
liar índole y destino y de los diferentes derechos que en ellos radican 
no pueden comprenderse en la permutación y cesión de que aquí se 
trata, serán objeto de un convenio particular celebrado entre la Santa 
Sede y S. M. Católica. 

A r t . 11. E l Gobierno de S. M . , confirmando lo estipulado en el 
art. 39 del Concordato, se obliga de nuevo á satisfacer á la Iglesia, 
en la forma que de común acuerdo se 'convenga, por razón de las 
cargas impuestas, ya sobre los bienes vendidos como libres por el Es
tado, ya sobre los que ahora se le ceden, una cantidad alzada que 
guarde la posible proporción con las mismas cargas. También se com
promete á cumplir por su parte en té rminos hábiles las obligaciones 
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que contrajo el Estado por los párrafos primero y segundo de dicho 
ar t ículo . 

Se ins t i tu i rá una Comisión mixta con el carácter de consultiva, que 
en el t é rmino de un año reconozca las cargas que pesan sobre los bie
nes mencionados en el párrafo primero de este art ículo, y proponga 
la cantidad alzada que en razón de ellas ha de satisfacer el Estado. 

A r t . 12. Los"Obispos, en conformidad de lo dispuesto en el art. 35 
del Concordato, dis t r ibuirán entre los conventos de monjas existentes 
en sus respectivas diócesis las inscripciones intrasferibles correspon
dientes, ya á los bienes de su propiedad que ahora se cedan al Estado, 
ya á los de la misma procedencia que se hubieren vendido en v i r t u d 
de dicho Concordato ó de la ley de 1.° de Mayo de 1855. La renta de 
estas inscripciones se i m p u t a r á á dichos conventos como parte de su 
dotación. 

A r t . 13. Queda en su fuerza y vigor lo dispuesto en el Concordato 
acerca del suplemento que ha de dar el Estado para pago de las pen
siones de los religiosos de ambos sexos, como también cuanto se p r é s -
cribe en los art ículos 35 y 36 del mismo acerca del mantenimiento de 
las casas y congregaciones religiosas que se establezcan en la Pen ín 
sula, y acerca de la reparación de los templos y otros edificios desti
nados al culto. E l Estado se obliga además á construir á sus expensas 
las iglesias que se consideren necesarias, á conceder pensiones á los 
pocos religiosos existentes legos exclaustrados, y á proveer á la dota
ción de las monjas de oficio, capellanes, sacristanes y culto de las igle
sias de religiosas en cada diócesis. 

A r t . 14. La renta de la Santa Cruzada, que hace parte de la ac
tua l dotación, se des t inará exclusivamente en adelante á los gastos 
del culto, salvas las obligaciones que pesan sobre aquellas por conve
nios celebrados por la Santa Sede. 

E l importe anual de la misma renta se computa rá por el año co
m ú n del ú l t imo quinquenio en una cantidad fija, que se de te rminará 
de acuerdo entre la Iglesia y el Estado. 

E l Estado supl i rá como hasta aquí la cantidad que falte para cu
br i r la asignación concedida al culto por el art. 34 del Concordato. 

A r t . 15. Se declara propiedad de la Iglesia la imposición anual 
que para completar su dotación se estableció en el párrafo cuarto del 
art . 38 del Concordato, y se repar t i rá y cobrará dicha imposición en 
los t é rminos allí definidos. Sin embargo, el Gobierno de S. M. se obli
ga á acceder á toda instancia que por motivos locales ó por cualquie
ra otra causa le hagan los Obispos para convertir las cuotas de impo
sición correspondientes á las respectivas diócesis en inscripciones 



474 APÉNDICE, 

intrasferibles de la referida Deuda consolidada, bajo las condiciones 
y en los té rminos definidos en los ar t ículos 7.°, 8.° y 9.° de este Con
venio. 

A r t . 16. A fin de conocer exactamente la cantidad á que debe as
cender la mencionada imposición, cada Obispo, de acuerdo con su ca
bildo, ha rá á la mayor brevedad un presupuesto definitivo de la dota
ción de su diócesis, ateniéndose al formularlo á las prescripciones del 
Concordato. Y para determinar fijamente en cada caso las asignacio
nes respecto de las cuales se ha establecido en aquel u n máximum y 
un mínimum, podrán los Obispos, de acuerdo con el Gobierno, optar 
por un té rmino medio cuando así lo exijan las necesidades de las 
iglesias y todas las demás circunstancias atendibles. 

A r t . 17. Se procederá inmediatamente á la nueva circunscripción 
de parroquias, al tenor de lo conferenciado y concertado ya entre am
bas potestades. 

A r t . 18. E l Gobierno de S. M., conformándose á lo prescrito en 
el 'ar t ículo 36 del Concordato, acogerá las razonables propuestas que 
para aumento de asignaciones le hagan los Obispos en los casos pre
vistos en dicho art ículo y señaladamente las relativas á seminarios. 

A r t . 19. E l Gobierno de S. M . , correspondiendo á los deseos de la 
Santa Sede, y queriendo dar un nuevo testimonio de su firme dispo
sición á promover, no solo los intereses materiales, sino t ambién los 
espirituales de la Iglesia, declara que no pondrá óbice á la celebra
ción de Sínodos diocesanos cuando los respectivos Prelados estimen 
conveniente convocarlos. Asimismo declara que sobre la celebración 
de Sínodos provinciales, y sobre otros varios puntos árduos é impor
tantes, se propone ponerse de acuerdo con la Santa Sede, consultando 
al mayor bien y explendor de la Iglesia. 

Por ú l t imo , declara que cooperará por su parte con toda eficacia á 
fin de que se lleven á efecto sin demora las disposiciones del Concor
dato que aun se hallan pendientes de ejecución. 

A r t . 20. En vista de las ventajas que de este nuevo Convenio re
sultan á la Iglesia, S S., acogiendo las respectivas instancias de Su 
Majestad Católica, ha acordado extender, como de hecho extiende, 
el benigno saneamiento contenido en el art. 42 del Concordato á los 
bienes eclesiásticos enajenados á consecuencia de la referida ley de 
1.° de Mayo de 1855. 

Art . 21. E l presente Convenio, adicional al solemne y vigente 
Concordato celebrado en 16 de Marzo de 1851, se g u a r d a r á en España 
perpé tuamente como ley del Estado del mismo modo que dicho Con
cordato. 
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A r t . 22. E l canje de las ratifleacicnes del presente Convenio se 
verificará en el t é rmino de tres meses, ó antes si fuese posible. 

En fe de lo cual los infrascritos plenipotenciarios han firmado y 
sellado el presente Convenio con sus respectivos sellos. 

Dado en Roma en dos ejemplares á 25 de Agosto de 1859.—(Fir
mado.)—Gr. Cardenal Antonnel l i .—L. S.—(Firmado.)—Antonio de 
los Ríos y Rosas.—L. S. 

Su Majestad Católica ratificó este Convenio el 7 de Noviembre ú l 
t imo y S. S. el 24, y las ratificaciones se canjearon en Roma el 25 del 
citado mes de Noviembre de 1859. 

, NÜMEEO 6.° 

Convenio de 1867 sobre arreglo de Capellanías. 

L E Y . 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti tución de la Mo
narqu ía , Reina de las Españas : á todos los que las presentes vieren, 
sabed: 

Que para llevar á debido efecto cuanto en el Concordato de 1851 y 
convenio de Í859 se dispone sobre capellanías colativas de sangre y 
otras fundaciones piadosas de la propia índole; y para poner un t é r 
mino, con uti l idad de la Iglesia, del Estado y de las propias familias 
interesadas, á las dudas y perjudicial controversia en esta parte so
brevenida con ocasión de las leyes y disposiciones dictadas sobre el 
particular por el muy Reverendo N u n c i " e S. S. en esta Corte, Don 
Lorenzo Bar i l i , Arzobispo de Tiana, y m i Ministro de Gracia y Jus
t ic ia , se formalizó un proyecto de arreglo definitivo, que habia de 
someterse á la aprobación pontificia, como lo fué por m i embajador 
cerca de la Santa Sede, D. Luis José Sartorius, conde de San Luis; y 
cuyo arreglo y convenio, aprobado por el correspondiente cambio de 
notas, y explicadas por el muy Reverendo Nuncio las prevenciones de 
la aprobación pontificia, es como sigue: 

CONVENIO. 

«Siendo ya de suma necesidad y conveniencia el arreglo definitivo 
de las capellanías colativas de sangre y otras fundaciones piadosas de 
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la misma índole, al tenor oe las solemnes disposiciones concordadas, 
leves y Reales determinaciones que deban tenerse presentes, los aba
jo firmados, Nuncio de S, S. en esta Corte y Ministro de Gracia y 
Justicia, hemos convenido en el siguiente proyecto de arreglo, que 
ha de someterse á la aprobación pontificia. 

Artículo 1.° Las familias á quienes se hayan adjudicado ó se ad
judiquen por t r ibunal competente los bienes, derechos y acciones de 
capellanías colativas de patronato familiar, activo ó pasivo de sangre 
reclamados antes del dia 17 de Octubre de 1851, fecha de la publica
ción del Concordato como ley del Estado, red imi rán , dentro del tér
mino y en el modo y forma que se disponga en la instrucción para 
la ejecución del presente Convenio, al tenor del ar t ículo 23 del mismo, 
las cargas de carácter puramente eclesiástico de cualquier clase, es
pecíficamente impuestas en la fundación, y á que en todo caso y 
como carga real son responsables los dichos bienes. 

A.rt. 2.° Las familias asimismo á quienes se hayan adjudicado 
ó adjudicaren por estar pendiente su adjudicación ante los tribunales, 
los mencionados bienes, derechos y acciones reclamados con poste
rioridad al real decreto de 30 de A b r i l de 1852, red imirán igualmen
te las cargas de la propia índole y naturaleza, considerándose para 
este solo efecto como carga eclesiástica, la • cóngrua de ordenación 
establecida por las sinodales de la respectiva diócesis al tiempo de la 
fundación. 

A r t . 3 ° Se consideran completamente extinguidas lás capellanías 
de cuyos bienes tratan los dos ar t ículos precedentes, y que hayan 
sido 6 fueren adjudicadas por los tribunales á las familias cuyo pa
tronato, desapareciendo á petición de las mismas la colectividad de 
bienes de que procedía, dejÉ^le existir. 

A r t . 4.° Se declaran subsistentes, si bien con sujeción á las dis
posiciones del presente Convenio, las capellanías cujos bienes no 
hubiesen sido reclamados á la publicación del real decreto de 29 de 
Noviembre de 1856, y sobre los cuales, por consiguiente, no pende 
juicio ante los tribunales. 

A r t . '5.° Es tán obligados, de la manera prevenida en los ar t ículos 
1.° y 2.° , á redimir las cargas eclesiásticas de la propia índole y na
turaleza: 

Primero. Las familias á quienes se hubieren adjudicado como 
procedentes de verdadera capellanía de sangre, los bienes de una pie
za que consti tuía verdadero beneficio, aunque de patronato familiar, 
activo o pasivo de súw^ri?, cualquiera que fuere su t í tu lo ó denomi
nación. 
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Segundo. Los poseedores de bienes eclesiásticos vendidos por el 
Estado con sus cargas eclesiásticas. 

Tercero. Las familias á quienes se hayan adjudicado ó adjudica
ren, bajo cualquier concepto, bienes pertenecientes á obras pias, le
gados pios y patronatos laicales d reales de legos, y otras fundaciones 
de la misma índole de patronato familiar, t ambién activo ó pasivo, 
gravados con las mencionadas cargas. 

A r t . 6.° Sobre la antedicha obligación de redimir las cargas cor
rientes, es tarán también obligadas á satisfacer el importe de las m i 
sas, sufragios'y demás obligaciones vencidas y no cumplidas por 
culpa de los poseedores, las familias á quienes se hubieren adjudica
do ó adjudicaren por haber l i t ig io pendiente, bienes de los designados 
en los ar t ículos precedentes, incluso los pertenecientes á las capella--
nías que se declaran subsistentes en el art. 4.° 

A r t . 7.° Los poseedores de bienes de dominio particular exclusi
vo, gravados con cargas eclesiásticas, podrán también redimirlas, si 
t a l fuese su voluntad, bajo las propias reglas que, respecto de los bie
nes comprendidos en los art ículos anteriores, se establecen; pero será 
en ellos obligatorio, en el modo y forma que para los otros casos se 
determina en el art. 6.° y demás referentes, satisfacer las obligaciones 
eclesiásticas vencidas y no cumplidas, toda vez que lo sea por culpa 
de los poseedores. 

A r t . 8.° . La redención de cargas, la conmutación de rentas y el 
pago del importe de las obligaciones vencidas y no cumplidas t o -

*davía en los diversos casos que se expresan en los art ículos prece
dentes, se verificará entregando al respectivo Diocesano t í tulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 por todo su valor nominal, que se 
conver t i rán en inscripciones intrasferibles de la misma Deíida. 

A r t . 9.° E l importe de las cargas corrientes se apreciará por los 
Diocesanos en la forma legal correspondiente, y conforme á lo que se 
dispondrá en la instrucción, siempre que no esté determinado en la 
sentencia ejecutoria de adjudicación dictada anteriormente, que de
berá cumplirse. 

Respecto de las obligaciones vencidas y no cumplidas, lo« mismos 
Diocesanos, después de oír benignamente á los interesados, determi
n a r á n equitativa, alzada y prudencialmente la cantidad que por dicho 
concepto deba satisfacer. 

A r t . 10. En los juicios pendientes en los tribunales civiles que 
deberán continuar según el estado que tenían al tiempo de la sus
pensión decretada en 28 de Noviembre de 1856 sobre adjudicación de 
bienes de capellanías, de obras pias y otras fundaciones de su especie 
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gravadas con cargas eclesiásticas, se ha rá constar, con certificado del 
Diocesano, antes de dictar sentencia, el importe de las cargas corrien
tes y la cantidad que para el cumplimiento de obligaciones hasta aquí 
vencidas y no satisfechas prefijare el mismo Diocesano. 

En el caso de que la familia no entregue al Diocesano los t í tu los 
correspondientes en el té rmino que por el Juez se prefije, dispondrá 
este, antes de pronunciar auto definitivo, la enajenación, con audien
cia de los poseedores, de la parte indispensable de bienes, en públ ica 
licitación, á pagar en Deuda consolidada del 3 por 100 por todo su 
valor nominal, adjudicando ún icamente á la familia, como de libre 
disposición, los demás bienes de la capellanía, obra pía ó fundación 
piadosa, aplicando en su caso la disposición del art. 14. 

A r t . 11. Cuando dentro del t é rmino que se prefije en la instruc
ción, las familias á las cuales hayan sido ya adjudicados judic ia l 
mente los bienes, no realizaren jpor cualquier causa*la redención de 
las cargas o el pago del importe de las vencidas y no cumplidas por 
su culpa, el Gobierno adoptará las medidas conducentes para que am
bos extremos tengan cumplido efecto sin demora, aplicándose al inten
to la parte necesaria de los bienes responsables, ya se encuentren estos 
en poder de la familia del fundador, ya estén por cualquier t í tu lo en 
manos e x t r a ñ a s ; sin perjuicio, en su caso, del derecho que pueda te
ner el poseedor actual de la finca contra su causadante. 

A r t . 12. La congrua de ordenación en las capellanías á que se re
fiere el art. 4.°, será al menos de 2.000 rs. 

Se declaran incongruas las que no produzcan esta renta anual l í - ' 
quida, la cual se fijará por el producto de los bienes ep el ú l t imo 
quinquenio, deduciendo la porción, que el Diocesano, á petición de las 
familias y consideradas con equidad todas las circunstancias, creyese 
reservar, con benignidad apostólica, á las mismas, cuya porción en 
n ingún caso podrá exceder de la cuarta parte de dicho producto. 

A r t . 13. Hecha esta deducción, las familias interesadas en t regarán 
al Diocesano los t í tu los necesarios de la Deuda consolidada del 3 por 
100 por lo demás de dicha renta, cuyos t í tu los se conver t i rán en ins
cripciones intrasferibles de la propia Deuda del Estado. Verificada la 
entrega de aquellos, los bienes de la capellanía corresponderán, en 
calidad de libres, á la respectiva familia. 

A r t . 14. Del mismo modo, cuando las familias hayan entregado 
al Diocesano los t í tu los del 3 por 100, que se convert i rán después en 
t í tu los intrasferibles de la Deuda, corresponderá á aquellas en calidad 
de libres los bienes de las capellanías adjudicados d que se adjudica
ren judicialmente, en v i r t ud del presente Convenio, y todos los demás 
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gravados con cargas eclesiásticas que se rediman en coníprmidad á 
las disposiciones contenidas en los arts. 9.° y 10, entreganao.al D io 
cesano los t í tu los necesarios al efecto. 

A r t . 15. Cuando los t í tu los del 3 por 100 entregados por la fami
lia produzcan al menos una renta anual l íquida de 2.000 rs., se cons
t i tu i rá sobre esta congrua nueva capellanía en la iglesia en que an
teriormente estuvo fundada la capellanía de que procedan los t í tu los ; 
y en su defecto, en otra iglesia del territorio, procurando el Diocesano 
en cuanto sea posible que se cumpla la voluntad del fundador, p u -
diendo, esto no obstante, por fines del mejor servicio de la Iglesia, 
modificar ó conmutar con autoridad apostólica que al efecto se le con
fiere por el presente Convenio, tanto respecto de este punto, como 
de todo lo demás susceptible de mejora, lo establecido en la funda
ción. 

A r t . 16, Se formará en cada diócesis un acervo pió común con los 
t í tu los de la Deuda consolidada del 3 por 100 procedentes de la ren
dición de cargas, del importe de las no cumplidas ó de bienes de ca
pellanías colativas incóngruas, uniendo al intento dos ó mas, según 
sea necesario, para constituir u n a c ó n g r u a al menos de 2,000 rs. , ha
ciendo los llamamientos para el disfrute de ella entre las familias que 
por las respectivas fundaciones tuviesen derecho, y estableciendo para 
el ejercicio del patronato activo los correspondientes turnos, habida 
consideración en todo caso á la cantidad procedente de cada capella
nía , y en la inteligencia de que ha de darse al Diocesano el turno cor
respondiente en representación de corporaciones ó de cargas eclesiás
ticas no existentes: 

Y atendiendo á que por el presente Convenio se da nueva forma á 
las capellanías colativas familiares todavía existentes y á las que de 
nuevo se establecen en subrogación de las que, por efecto de las pa
sadas vicitudes, han dejado de existir, el patronato meramente ac
tivo se ejercerá, eligiendo el patrono entre los propuestos en terna por 
el ordinario Diocesano; y respecto del patronato pasivo, usará este de 
sus facultades, si el presentado no reuniese las circunstancias necesa
rias para cumplir lo dispuesto en el presente Convenio. 

A r t . 17. Estas capellanías se proveerán precisamente dentro del 
t é rmino canónico, serán incompatibles entre, s í , y no podrán p ro
veerse en menores de catorce años. 

Los provistos en ellas deberán seguir la carrera eclesiástica en se
minario, ya sea en calidad de externos, ya de internos, ó como orde
nase el Diocesano, según la abundancia ó escasez de medios al intento; 
y también es tarán obligados precisamente á ascender á Orden sacro 
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teniendo la edad canónica, so pena, en otro caso, de declararse vacante 
la capellarifl. 

Los Diocesanos de te rminarán las obligaciones, estudios y demás 
requisitos y cualidades no expresadas en el presente Convenio ó en 
la instrucción que ha de darse para su ejecución, usando en su caso 
los mismos de las facultades apostólicas consignadas en los ar
tículos 15 y 21. 

A r t . 18. También se formará en cada diócesis otro acervo pió co
m ú n con los t í tu los de la Deuda consolidada procedentes de las ob l i 
gaciones consignadas en el art. 5.°; en la parte á ellas aplicable del 
6.°, y en caso también con lo correspondiente á v i r t ud de lo dis
puesto en el art ículo 7.° 

Además ha rán parte de este acervo pió común las inscripciones que 
el Gobierno debe entregar: 

Primero: en compensación de los bienes de las capel lanías cola
tivas de patronato particular eclesiástico, ó de derecho común ecle
siástico, y de que el Estado se incautó. Unas y otras capellanías que
dan extinguidas, y de libre disposición del Estado dichos bienes. 

Segundo: en igual compensación de*los bienes de capellanías pa
tronadas, de que, estando á la sazón vigentes, se incautó el Estado, 
bajo cualquier t í tu lo y concepto que sea. 

Y tercero: por t í tu los de diversas clases de Deuda del Estado pro
cedentes de cargas eclesiásticas, de obras pías y otras fundaciones de 
su clase, establecidas en corporaciones eclesiásticas, hoy no existen
tes, cuyo patronato pertenece actualmente á los Prelados en represen
tación de dichas corporaciones. 

Los Diocesanos fundarán con dichas inscripciones el n ú m e r o de 
capellanías á t í tu lo de ordenación que sean posibles, no bajando de 
2.000 rs. la cóngrua de cada una. 

Estas capellanías serán provistas exclusivamente por los mismos 
Diocesanos, observándose, en cuanto sean aplicables, las reglas esta
blecidas en el art. 16 respecto de las nuevas capellanías familiares, 
pero dándose en todo caso preferencia á los seminaristas adelantados 
en su carrera, y mas sobresalientes en cualidades y costumbres, que 
carezcan de otro t í tu lo de ordenación para ascender al sacerdocio. 

A r t . 19. Los capellanes de las nuevas capellanías, tanto fami l ia 
res como de libre nombramiento de los Diocesanos, es tarán adscri
tos á una iglesia parroquial, y t endrán , en cuanto sea compatible con 
las obligaciones especiales de la capellanía, la de auxiliar al párroco, 
sin perjuicio de que el Diocesano pueda destinarlos al servicio que 
estime conducente, con ta l que se puedan cumplir en la iglesia 
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•sn que esté situada la capellanía, dichas obligaciones especiales. 
Hasta tanto que el capellán pueda levantar por sí mismo las car

gas de la capellanía, dispondrá el Diocesano lo conveniente para que 
tenga cumplido efecto, designando el cumplidor, con la parte de es
tipendio que ha de satisfacérsele de la renta.de la capellanía. 

A r t 20. Los pleitos sobre adjudicación de capellanías que pen
dían en los tribunales eclesiásticos y fueron suspendidos en 1856, con
t inua rán su curso, según el estado que entonces tenían. 

A r t . 21. En todo aquello que para la ejecución de este Convenio 
no bastare el derecho propio de los Diocesanos, obrarán estos en con
cepto de delegados de la Santa Sede, á cuyo fin la misma les autoriza 
competentemente, y también para que, como sus encargados especia
les, procedan á la ejecución de este Convenio en los territorios exen
tos enclavados en sus diócesis. 

Además de esto, S. S., en todo lo que pueda ser necesarioj extien
de la benigna sanción contenida en el art. 42 del Concordato de 1851, 
á los bienes á que se refiere el presente Convenio. 

A r t . 22. No son objeto de este Convenio, por su índole especial, 
las comunidades de beneficiados de las diócesis de la Corona de Ara
gón, en las cuales no se ha rá novedad hasta el arreglo parroquial; ó 
bien que entre ambas potestades se celebre acerca de ellas otro con
venio especial; pero los bienes, censos y demás derechos reales que 
constituyen su dotación, se conmuta rán en la forma que prescribe el 
convenio de 25 de Agosto de 1859, adicional al Concordato de 1851, 
en inscripciones intrasferibles de la Deuda consolidada del 3 por 100, 
que se entregarán á la respectiva comunidad á que pertenecen los 
bienes. 

No lo son tampoco las piezas de patronato familiar, activo ó pasi
vo de sangre fundadas en otras diócesis, que, por la índole y natura
leza de sus cargos y obligaciones, constituyen verdaderos beneficios 
parroquiales, hayan ó no formado sus obtentores cabildo beneficial; 
y aunque se hubiere denominado capellanías, y los beneficiados se 
hayan titulado capellanes, porque, en conformidad á real cédula de 
ruego y encargo de 3 de Enero de 1854, ha de disponerse lo conve
niente sobre el particular en el plan parroquial de la respectiva 
diócesis. 

A r t . 23. Con intervención del Nuncio apostólico cercado S. M . 
Católica, al cual la Santa Sede delega al efecto todas las facultades 
necesarias, se dictarán la correspondiente instrucción y disposiciones 
reglamentarias convenientes para el desenvolvimiento y ejecución 
del presente Convenio, se resolverán las dudas, y se removerán los 

INSTITUCIOXES DEL DERECHO CANONICO.—TOMO I. 31 
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obstáculos que impidieren que el mismo tenga en todas sus partes el 
mas exacto y puntual cumplimiento. Madrid 16 de Junio de 1867.— 
Lorenzo Arrazola.—Lorenzo, Arzobispo de Tiana.» 

Por tanto, en vista de las razones expuestas por m i Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
en uso de la autorización dada á m i Gobierno por las leyes de 4 d& 
Noviembre de 1859 y 7 del presente mes, con asentimiento también 

i del muy reverendo Nuncio de S. S., 
Vengo en proveer el presente decreto con fuerza de ley, que como 

tal se observará en el reino; y mando á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles como m i l i 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que la guarden,, 
cumplan y ejecuten, y la hagan guardar y ejecutar en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 24 de Junio de 1867.—Yo la Reina.—El Min i s 
t ro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola. 

NUMERO 7.° 

Decreto dando reglas para el cumplimiento de la ley de 
Capellanía. 

Conformándome con lo propuesto por m i Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en 
aprobar la Instrucción formada, con intervención del muy reverendo 
Nuncio apostólico, para la ejecución del convenio referente á cape
llanías colativas de sangre, y otras funciones piadosas de la propia 
índole, celebrado con la Santa Sede y publicado por m i real decreto, 
con fuerza de ley, fecha de ayer. 

Dado en Palacio á 25 de Junio de 1867.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola. 
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INSTRUCCION 

Acordada en todo lo procedente con el muy reverendo Nuncio 
apostólico, y aprobada por S. M. la Reina (Ot. D. G.), para la eje
cución del Convenio celebrado con la Santa Sede y publicado 
como ley del Estado por real decreto de 21 de Junio de 1867, 
sobre las capellanías colativas de patronato familiar, memorias, 
obras pias y otras fundaciones análogas, y puntos conexos de las 
mismas materias. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Disposiciones preliminares. 

Art ículo 1.° A la mayor brevedad posible, no debiendo exceder 
de tres meses después de la publicación de la ley en la Gaceta oficial, 
los jueces de primera instancia r emi t i r án de oficio á los Prelados dio
cesanos á que pertenezca el pueblo en que estén sitas las parroquias, 
ya sean de la jurisdicción ordinaria, ya exenta, los siguientes estados, 
primero de las capellanías y beneficios de toda clase, de patronato fa
mil iar , activo ó pasivo de sangre, cuyos bienes hayan sido adjudica-

'dos á los parientes en v i r tud de la ley de 19 de Agosto de 1841 d de 
cualquiera otra, que deberá citarse, expresando la iglesia, t í tu lo , 
clase é índole de la fundación; las personas á quienes se hubiere he
cho la adjudicación; la vecindad de ellas, y la fecha del auto definiti
vo: segundo, de las memorias, obras pias y toda clase de fundación 
piadosa familiar gravada con cargas eclesiásticas, y cuyos bienes hu 
bieren sido adjudicados á los patronos, expresando dónde radicaba la 
fundación, nombres y vecindad de las personas á quienes se hubiese 
hecho la adjudicación, y fecha del auto definitivo: tercero, de los ne
gocios pendientes de capellanías y beneficios, con separación de los 
que existan todavía en el Juzgado, de los que se hallen en las A u 
diencias, fecha de la demanda y su estado actual: cuarto, y lo mismo 
respecto de los negocios pendientes sobre memorias y toda clase de 
fundaciones piadosas á que se refiere el n ú m e r o segundo de este ar
t ículo, i . 

Las Audiencias remi t i rán también á los Diocesanos nota de los 
negocios expresados en los dos números precedentes que pendan en 
el t r ibunal , con expresión del estado en que se encuentran. 
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A r t . 2.° La Dirección general de la Deuda pública, pre'via la cor
respondiente instrucción del Ministro de Hacienda, formará i gua l 
mente y remi t i rá al respectivo Diocesano, á la brevedad posible, n o 
tas de los créditos satisfechos: primero, á los patronos de capellanías 
y beneficios familiares, ó á sus causa-habientes, por bienes que se 
hubieren adjudicado á l o s primeros; segundo, á los patronos ó causa-
habientes de memorias y fundaciones piadosas de toda clase, grava
das con carga! meramente eclesiásticas. 

Ar t . 3.° Además, las Audiencias territoriales, los jueces de p r i 
mera instancia, las autoridades y oficinas de todas clases, suminis
t r a r án , de oficio y sin demora, á los Diocesanos, las noticias y datos 
necesarios que estos reclamaren para llenar su cometido. 

A r t . 4.° Los Diocesanos, siempre que lo estimen conveniente, po
drán delegar, sin causar gastos á los interesados, en una comisión ó 
en persona de su confianza, la instrucción de los expedientes de toda 
clase y naturaleza, reservándose la solución definitiva ó su aproba
ción. 

En el Boletín oficial de la provincia y en el eclesiástico donde le 
hubiere, se publ icarán estos nombramientos para noticia de los in te
resados, y á fin de que sea reconocida su personalidad en las oficinas 
de todas clases, cuando quiera que hiciesen alguna reclamación ó 
pidieren datos y noticias para llenar su cometido. 

Los Diocesanos señalarán una módica retribución por su trabajo 
á sus delegados. Aquella, y los gastos de oficina indispensables, se 
satisfarán de los fondos de los acervospios que crea el Convenio. 

Art. 5.° Por cargas de carácter puramente eclesiástico, de que 
tratan el primero y otros varios ar t ículos del Convenio, se entiende 
todo gravamen impuesto sobre bienes, de cualquiera clase que sean, 
para la celebración de misas, aniversarios, festividades, y en general 
para actos religiosos d de devoción en iglesia, santuario, capilla, ora
torio ó en cualquiera otro puesto público. 

A r t . 6.° Los Diocesanos, al tenor del art. 21 del Convenio, podrán 
reducir, como lo estimen mas equitativo, las cargas meramente ecle
siásticas, y también lo correspondiente á la congrua sinodal, por t í 
tulo de ordenación, que según el art. 2.° del mismo Convenio, por la 
especialidad de los casos, tiene la consideración de carga eclesiástica. 

A r t . 7.° Siendo puramente prudencial y discrecional la reducción 
de cargpis, y de mera benignidad apostólica, atendidas las circuns
tancias de la respectiva familia, la apreciación de la parte de bie
nes dejados á esta en su caso por el art. 12 del Convenio, los Dioce
sanos procederán gubernativamente en esta materia, sin que haya 
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lugar á recurso en justicia, y sí solo el de pura revisión ante el mis
mo Prelado en la propia forma. 

A r t . 8.° Habiendo circunstancias especiales, obstáculos y dificul
tades para ejecutar cualquiera»de las disposiciones contenidas en el 
Convenio y en esta instrucción, el Diocesano lo ha rá presente al M i 
nistro de Gracia y Justicia para que en uso de la facultad que se con
cede por el art. 23 del Convenio, se resuelva lo mas conveniente y 
equitativo, con acuerdo del muy reverendo Nuncio de S. S. 

Ar t . 9.° Los Diocesanos, bien sea por medida general, bien en ca
sos particulares, habiendo circunstancias especiales que lo jus t i f i 
quen, podrán prorogar, según lo estimen conveniente, los plazos que 
en esta instrucción se señalen, tanto para reclamar como para hacer 
en su caso entrega de los cre'ditos del Estado y todo otro que se pre
fijase, cuyas resoluciones se publ icarán en el Boletín oficial de la pro
vincia y en el eclesiástico. 

Ar t . 10. Las publicaciones que se hagan en los Boletines oficiales 
por disposición del Diocesano 6 de su delegado, se considerarán de 
oficio. 

CAPÍTULO m 

De las capellanías adjudicadas ó cuya adjíidicacion se pidió por las 
familias antes del 28 de Noviembre de 1856. 

A r t . 11. Los Diocesanos dictarán y publ icarán en el Boletín oficial 
de la provincia auto general, en la correspondiente forma canónica, 
declarando en conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° del Convenio, 
extinguidos los patronatos y capellanías á que se refieren los dos 
primeros art ículos del propio Convenio. 

A r t . 12. Los tribunales, así civiles como eclesiásticos, -acordarán 
en su respectivo caso lo que proceda para terminar lo mas pronto 
posible los pleitos pendientes. 

En los primeros, el ministerio fiscal, prescindiendo de todo lo que 
no sea pertinente, procurará|Be evite toda dilación innecesaria, y en 
cuanto de su acción dependa, el despacho de estos negocios con la pre
ferencia que corresponda, pidiendo se declare desierta la demanda, 
apelación ó súplica, si no fuese promovido el curso del pleito por los 
interesados dentro del t é rmino legal correspondiente. 

Los promotores fiscales no dejarán de apelar de la sentencia de 
adjudicación, dando inmediatamente conocimiento al fiscal de la A u 
diencia para que resuelva lo conveniente. 
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E l ministerio fiscal cuidará también muy particularmente de que 
no se confundan con las capellanías colativas familiares á las cuales 
es solamente aplicable la ley de 19 de Agosto de 1841, los verdaderos 
beneficios de patronato familiar, activo ó pasivo, apelando en su caso 
los promotores fiscales, y promoviendo recurso de casación en interés 
del Estado los fiscales de las Audiencias. 

A r t . 13. En el té rmino,de cuatro meses, contados desde la publ i 
cación de la ley en el Boletín oficial de la provincia de su domicilio, 
los parientes de los fundadores d sus causa-habientes á quienes han 
sido ya adjudicados los bienes de las capellanías ó beneficios cuya 
posesión les fué dada en su tiempo, presentarán al Diocesano copia 
autént ica del auto definitivo, y una neta bastante expresiva: 1.°, de 
las fincas, derechos y acciones que á cada interesado hubieran sido 
adjudicadas, con expresión de los t í tu los de la Deuda del EstMo que, 
á reclamación suya, le hubiese entregado la Dirección de la Deuda 
pública; 2.°, de las cargas impuestas sobre cada finca, inclusas las de 
los bienes que han sido subrogadas por Deuda pública, d declaración 
de no haberse hecho específicamente, sino en globo, sobre los bienes 
de la fundación; 3.°, de las cargas vencidas y no satisfechas desde la 
tomado posesión de los bienes, 6 recibo de dichos t í tu los d é l a Deuda, 
expresando las causas que hubiese habido para ello, y proponiendí» la-
cantidad alzada que estén dispuestos á satisfacer para esta sagrada 
obligación. 

Cada fines será exclusivamente responsable de la parte de cargas 
que sobre ella pesaba, y lo será con la generalidad de sus bienes, de 
las correspondientes á las fincas, subrogadas en aquellos t í tu los la 
persona que los recibió. 

De los descubiertos por tiempos anteriores á la toma de posesión 
de los bienes ó al recibo de los t í tu los de la Deuda del Estado, serán 
responsables los capellanes beneficiados que los hubiesen disfrutado, 
los administradores ó detentadores de los mismos bienes, y en su 
caso el Estado por el tiempo que hubiese estado incautado de ellos. 

Los Diocesanos acordarán lo que proceda respecto de dichas perso
nas responsables. 

A r t . 14. Los que, aunque hayan sido patronos legí t imos, tengan 
en su poder bienes no adjudicados con arreglo á la legislación en
tonces vigente, deberán hacer manifestación de ellos en el té rmino y 
modo expresados en el ar t ículo precedente, para disfrutar de las ven
tajas concedidas á las familias, so pena en otro caso de lo que pueda 
corresponder con arreglo á las leyes. 

A r t . 15. Pasados los t é rminos sin presentar á los Diocesanos los 
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datos y manifestaciones, á que se refieren los ar t ículos ^^edentes , 
los mismos Diocesanos formarán de oficio expediente ins lHct ivo , se
ña lando nuevo plazo y citando á los interesados por el Boletín oficial 
•de la provincia, con la prevención de que se procederá en gfu caso sin 
su intervención, á determinar las cargas, bajo los conceptos que cada 
uno de los interesados deba responder, después de hechas las reduc
ciones, si así fuese equitativo, parándoles el perjuicio que hubiese 
lugar. 

A r t . 16. ^Cuando en la sentencia ya cumplida no se hubiesen 
prefijado las cargas ó su importe á metálico correspondientes á cada 
finca, como tampoco el descubierto por las atrasadas no cumplidas 
de que los mismos bienes deban ser responsables, se h a r á lo que fal 
tare en el expediente instructivo, con audiencia de los interesados ó 
sin ella en su caso, según lo ya dispuesto. 

A r t . 17. De la apreciación de las cargas de la capellanía d benefi
cio hecha por el Diocesano, podrá acudirse a l t r ibunal eclesiástico 
con las apariciones correspondientes, salvo siempre lo dispuesto en 
el art. 7.° de esta instrucción. 

A r t . 18. Fijado definitivamente el importe anual de las cargas y 
el de las atrasadas no cumplidas, los interesados en t regarán en los 
plazos que se fijan en el ar t ículo siguiente, dónde y cómo el Diocesa
no dispusiere, los t í tu los necesarios de la Deuda consolidada del 
3 por 100, para hacer una renta igual al importe de la carga anual y 
la cantidad á que ascendieren las otras cargas, ó en metál ico, solo en 
ios casos que se expresarán en el art ículo siguiente. 

A r t . 19. La entrega de los t í tu los se verificará en cuatro plazos: 
el primero, de una cuarta parte en el t é rmino de dos meses, y los 
restantes de cuatr*en cuatro meses cada uno, dándose respecto de 
estos ú l t imos , pagarés si el Diocesano lo prefiriese, ú otorgándole 
la correspondiente escritura á satisfacción del mismo. 

A los que anticipasen los plazos, si á ello asintiese el Diocesano, 
se les abonará el 3 por 100. Además se h a r á otro abono igual á los 
que, no existiendo la escritura de imposición del censo ó g r a v á m e n , 
se presten voluntariamente á su redención. 

Cuando la renta anual corriente que debe redimir una misma 
persona, no pueda representarse por el t í tu lo menor de la Deuda con
solidada del 3 por 100, se pagará en metálico la cantidad necesaria, 
para que, unida con otras, pueda constituirse la renta igual á la car
ga, en dicha Deuda consolidada. Lo mismo se verificará respecto de 
las cargas atrasadas no cumplidas. 

A r t . 20. No verificándose en su respectivo caso la entrega de los 
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t í tu los , eLpiocesano lo pondrá en conocimiento del Ministerio de 
Gracia y^Bfeticia, ^ fin de que se ordene al promotor ñscal del juz
gado queTiubiese entendido en los autos, promueva la ejecución 
contra las fincas responsables, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Convenio, á fin de que se haga efectivo el pago, al tenor 
de lo prevenido en el art ículo precedente. 

Verificado el total pago de la redención, se l ibrará á los interesa
dos el correspondiente documento, para que se cancele la hipoteca, 
sobre los bienes, y queden estos libres de ella. 

E l modo de levantar las cargas hasta que lo dicho tenga efecto, se 
acordará por el Diocesano con audiencia de los interesados. 

A r t . 21. Hasta tanto que se cumplan las prescripciones de los ar
tículos siguientes que se refieren á los negocios pendientes ante los 
tribunales civiles, se suspenderá el dar la posesión de los bienes ad
judicados á los interesados que todavía nu hubiesen entrado en ella. 

A r t . 22. Tan luego como los autos pendientes se hallen en estado, 
el juez señalará á ios interesados el té rmino en que debo^ presentar 
los datos y hacer al Diocesano las manifestaciones que procediesen, 
al tenor del art. 13, en la inteligencia que, de no verificarlo, el mis
mo Diocesano procederá á formar de oficio el oportuno expediento 
instructivo, remitiendo al intento el juez al Diocesano los autos ó los 
datos que este pidiese. 

A r t . 23. Presentada en autos la certificación del Diocesano de 
que trata el art. 10 del Convenio, el juez procederá á lo que corres
ponda, con arreglo á lo dispuesto en el propio ar t ículo, suspendién
dose, sin embargo, la entrega d é l o s bienes adjudicados á las fami
lias, hasta tanto que se cumpla lo establecido en los arts. 18 y 19, 
que son aplicables al objeto del presente; debiendÉtotorgarse á satis
facción del juez, con las c láusulas correspondientes, la escritura de 
que habla el ú l t imo de dichos art ículos, y consultando prév iamente 
al Diocesano, por si prefiriese á la escritura los pagarés . 

A r t . 24, Cuando haya de precederse á la venta de bienes en p ú 
blica licitación, se tendrá presente, para fijar el tipo de la subasta, lo 
dispuesto en el art. 19. 

A r t . 25. Cualquiera que sea el importe de aquellos, las escrituras 
y sus copias se extenderán en papel del sello 9.°, y no se devengarán 
derechos de t rasmis ión de propiedad, por sustituirse en papel del Es-, 
tado los bienes afectos á las cargas de que se trata, n i el registro de 
la propiedad mas derechos de inscripción que los establecidos para, 
negocios de menor cuant ía . 
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CAPÍTULO I l f . 

De los patronatos laicales 6 reales de legos, memorias, obras pias y otras 
fundaciones de la misma índole, de patronato foMiiliar, activo 6 pasivo, 
gravados con cargas puramente eclesiásticas, y de las de esta misma 
índole que afectan á bienes de dominio particular exclusivo, ó vendi
dos por el Estado con este gravamen, de que tratan los arttctUos 5.° y 
7.° del Convenio. 

A r t . 26. Las familias que estén en posesión de los bienes adjudi
cados, d sobre los que pendan juicio, pertenecientes á memorias y fun
daciones piadosas de todas clases, ó á patronato laical ó real de le 
gos, gravados con cargas meramente eclesiásticas, deberán hacer al 
Diocesano las manifestaciones documentadas que en su caso respec
t ivo procedan, al tenor de los art ículos 13 y 22 de la presente ins
trucción. 

4 r¿ , 27. Los poseedores de bienes que el Estado ha vendido ó ven
diese, con la obligación de levantar las cargas puramente de carác
ter eclesiástico á que están afectos, deberán hacer al Diocesano, en el 
té rmino de cuatro meses, con toda la especiricacion conveniente, de
claración de aquellas, su índole, naturaleza, objeto é iglesia en que 
debieran cumplirse; expresando al propio tiempo las vencidas y no 
satisfechas desde la toma de posesión de la finca, y la cantidad que 
están dispuestos á satisfacer para cumplir tan sagrada obligación. 

A r t . 28. Los poseedores de bienes de dominio particular exclusi
vo, que en uso de la facultad que les concede el art. 7.° del Convenio, 
quieran redimir las cargas d g ravámenes de carácter puramente 
eclesiástico, deberán acudir al Diocesano con los documentos corres
pondientes, en dicho término de cuatro meses, haciendo igual mani
festación á la indicada en el ar t ículo anterior respecto de las cargas 
atrasadas, cuya redención, según el art ículo citado del Convenio, es 
obligatoria. 

A r t . 29. Las disposiciones de los capítulos anteriores referentes 
á la fijación, graduación y apreciación d é l a s cargas, y al modo, for
ma y plazos en que ha de verificarse el pago, son aplicables de la 
misma manera á los particulares del presente capítulo. 
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CAPÍTULO I V . 

De las capellanías declaradas subsistentes por el artículo 4.° del Con
venio, y del acervo pío cormn de que tratan los artículos 16 aZ 18 del 
mismo Convenio. 

A r t . 30. Se consideran comprendidas en las disposiciones del ar
tículo 4.° del Convenio, si las familias no hubieran reclamado j u d i 
cialmente los bienes, las capellanías cuyo disfrute se dejó á los cape
llanes que á la sazón las poseían, y en el cual han de continuar hasta 
que canónicamente vaquen. 

A r t . 31. Los capellanes que actualmente están en posesión de las 
capellanías existentes, y los que las obtuvieren por consecuencia de 
los juicios pendientes en los tribunales eclesiásticos, con t inuarán 
también el disfrute de su renta hasta la vacante; pero esto no será 
obstáculo para que, instruido el expediente oportuno, según mas 
adelante se dirá, se determine lo que proceda, y que en el caso de ser 
incóngrua, se decrete desde luego la unión á otra, aunque sin l levar
lo á efecto hasta que se verifique la vacante canónicamente. 

A r t . 32. Si por la fundación ó disposiciones canónicas vigentes, 
el capellán que disfrute las rentas de alguna capellanía extinguida 
ó existente, estuviese obligado á ascender á orden sacro, y en su dia 
al presbiterado, y no lo hubiese verificado, teniendo la respectiva 
edad para ello, el Diocesano le prefijará el té rmino dentro del cual' 
deba verificarlo, declarando, caso contrario, la vacante en la corres
pondiente forma canónica. 

También se ins t ru i rá expediente canónico si existiesen otras 
causas legales por las cuales el poseedor de la capellanía debe per
derla con arreglo á derecho. 

A r t . 33. Se declaran en caso de excepción por su índole y natura
leza, formen ó no cuerpo^us individuos, y sean ó no colativas, las 
capellanías de patronato activo familiar, fundadas en capillas de igle
sia metropolitana, sufragánea, colegial ó parroquial, en que vacan 
los restos mortales, existen sepulcros, ó porque convenga conservar 
la memoria de familias ilustres. 

E l l'iocesano, con audiencia instructiva de los mismos patronos, 
procederá á su arreglo para que, al propio tiempo que se perpetúe la 
memoria de los fundadores, presten á la iglesia, y sobre todo en su 
caso al ministerio parroquial, el mejor servicio posible. En todo caso 
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es ta rán obligados los patronos á conmutar en t í tu los intrasferibles 
del 3 por 100 consolidado la renta por todo su valor que deben satis
facer, ó que anualmente produzcan los bienes pertenecientes á la ca
pi l la . 

Ar t . 34. Los Diocesanos, atendidas todas las circunstancias de su 
respectiva diócesis, formarán el oportuno expediente instructivo, con 
audiencia de los encargados del patronato activo y de los interesados 
en el pasivo, señalando el plazo que estimen conveniente, dentro del 
cual los mismos patronos, capellanes y administradores de los bienes 
de las capellanías fundadas en la iglesia del territorio de la misma 
diócesis, cualquiera que sea la jurisdicción á que hubieren perteneci
do ó actualmente pertenezcan, deban presentar las fundaciones y do
cumentos necesarios para establecer el quinquenio que previene el 
art. 12 del Convenio, y que será el del año 1862 á 1866, ambos inc lu 
sive. Y para formar juicio en todo lo demás en consonancia con los 
particulares que deben resolverse con arreglo á lo dispuesto en el 
mismo Convenio, los Diocesanos tendrán muy presente lo que se pre
viene en el art. 13 de esta instrucción, y especialmente al final del 
n ú m . I.0 y en el 2.° del propio articulo. • 

A r t . 35. Terminado el expediente instructivo, el Diocesano seña 
lará: 1.°, la renta l íquida, deducidas las cargas que no sean de índole 
puramente ecldfeiástica y demás que en tales casos proceden durante 
el quinquenio prefijado; 2.°, declarará si la capellanía es cóngrua ó 
incóngrua, según el tipo señalado en el art . 12 del Convenio, deduc
ción hecba, además de la expresada en el número anterior, de la por
ción del producto que, con arreglo á lo dispuesto en dicho art. 12 
creyese equitativo el mismo Diocesano deber dejar á la familia del 
fundador, no excediendo nunca, según allí se dispone, de la cuarta 
parte de dicho producto. 

A r t . 36. Si los interesados no convinieren extrajudicial y amiga
blemente en lo tocante á su derecho á los bienes, ó en la parte a l í 
cuota correspondiente á cada uno de ellos, podrán acudir al Juzgado 
de primera instancia á que pertenezca la parroquia en que esté fun
dada la capellanía, para que, con arreglo á la legislación observada 
antes del Concordato, se determine acerca del derecho de los interesa
dos, y en su caso se fije la parte alícuota de la renta que deba conver
tirse en inscripciones intrasferibles. 

Si la controversia promovida por los interesados se l imi tara á la 
renta del quinquenio señalada gubernativamente por el Diocesano, 
la acción se deducirá ante el tr ibunal eclesiástico, según lo estableci
do en el art . 17 de esta instrucción. 
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Una vez fijado judicial ó extrajudicíITfoeiite el derecho, renta del 
quinquenio y la parte al ícuota correspondiente á cada interesado, ve
rificarán estos, en el tiempo, modo y forma establecidos en el capítu
lo 2.° de la presente instrucción, la entrega de los t í tu los de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 que produzcan la renta l íquida prefijada 
para la capellanía. 

Siendo la capellanía de mero patronato activo^ d en el caso de que 
no lo soliciten los interesados d llamados al goce y disfrute de la 
misma, el patrono familiar, pues los compatronos que no fuesen 
de la familia no tienen derecho á los bienes, deberá verificar dicha 
entrega de los t í tu los de la Deuda del Estado en el tiempo y según lo 
demás dispuesto en el párrafo anterior. 

A r t . 37. Si el patrono, o los llamados al disfrute en su caso, no 
efectuaren la coumutacion, se enajenarán, pre'via disposición del Dio
cesano, en pública subasta por el juez de primera instancia del parti
do indicado en el párrafo primero del articulo antecedente, los bienes 
necesarios para cubrir la cantidad, teniendo presente para la subasta 
la renta señalada á los mismos bienes, pero sm comprender la por
ción dejada á las familias por benignidad apostólica, con arreglo al 
art. 35 de este capítulo. 

A r t . 38. Si la capellanía fuese congrua, el Diocesano, con audien
cia del patrono, determinará la iglesia en que debe establecerse la ca
pellanía, si no existiese la en que primitivamente fué fundada, ó ai 
por el mejor servicio de los fieles ó mas eficaz auxilio al ministerio 
parroquial, conviniese la traslación á otra parroquia, santuario d ca
pi l la , usando para ello de la delegación apostólica consignada en los 
artículos 15 y 21 del Convenio. A d e m á s , en uso de las propias facul
tades, introducirán los diocesanos en la fundación, con audiencia ins
tructiva de los patronos, todo lo que consideren provechoso al mejor 
servicio de la Iglesia, y para que las capellanías llenen cumplidamente 
los elevados objetos que las supremas potestades se han propuesto en 
ol Convenio. 

Procurará el Diocesano que entre dichas obligaciones sea una de 
ellas, siempre que ser pudiere, la celebración de misa de alba en los 
días de precepto en los pueblos agrícolas, y de las llamadas de hora y 
de punto acomodado á les usos y costumbres de la generalidad de las 
gentes en las poblaciones aglomeradas de otra clase; ya sea en la par
roquia en que esté fundada la capellanía, ya en cualquiera otra que 
conviniere mas dentro de la misma población. 

E l Diocesano dictará ante notario y en papel de oficio el correspon
diente auto canónico, que á los efectos correspondientes se un i rá á la 
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pr imi t iva fundación de la capellania, debiendo extenderse en el propio 
sello la copia original que ha de archivarse en la parroquia del t e r r i 
torio en que se fundare. 

A r t . 39. Las rentas de las capellanías que se declaren incongruas 
por auto dictado en la forma prevenida en el párrafo anterior, perte
necerán al acervo pió común de que trata el art. 16 del Convenio. 

E l Diocesano, oyendo instructivamente á los patronos, procederá 
á decretar la unión de dos ó mas de la propia clase, según sea necesa
rio para constituir una congrua anual de 2.000 rs. á lo menos, l laman
do para el disfrute de ella á los que por las respectivas fundaciones 
tuvieren derecho, y estableciendo para el ejercicio del patronato activo 
los turnos correspondientes, según lo dispuesto en el art. 16 del con
venio. La nueva capellanía se establecerá en la parroquia, santuario, 
ermita ó capilla que los Diocesanos crean mas apropósito para la ma
yor comodidad y mejor servicio de los fieles. 

Además de las mejoras que en uso de la delegación apostólica 
crean conveniente hacer en las fundaciones de las capellanías unidas, 
y de expresar en el auto lo terminantemente dispuesto en los arts. 17 
y 19 del Convenio, se consignarán también los estudies y los demás 
requisitos, cualidades y obligaciones que los Dioqesanos estimen opor
tunos , teniendo presentes las indicaciones hechas en el articulo pre
cedente respecto de la celebración de la misa de alba en las poblaciones 
agrícolas, y las llamadas de hora ó de punto en las de otra clase. 

A l auto que provean los Diocesanos, se ag regarán las fundaciones 
y demás documentos pertecientes á las capellanías unidas, observán
dose lo que respecto de las declaraciones congruas se dispone en el 
párrafo '¿.0 del art. 38. 

A r t . 40. Hasta tanto que tenga cumplido efecto la conmutación de 
los bienes, cont inuarán en la administración de los mismos los cape
llanes ó personas á quienes por la fundación correspondiere. 

No obstante lo dispuesto en la fundación, en'uso de la delegación 
apostólica, los Diocesanos podrán , siempre que lo creyeren conve
niente, nombrar con todas las ga ran t í a s debidas un administrador 
general de los bienes de las capellanías actualmente vacantes, ó bien 
encargar con la misma ga ran t í a la de cada capel lanía , este' ó no va
cante, á persona de su confianza, habiendo justo fundamento para ello. 

A r t . 41. Las inscripciones intrasferibles se pondrán en cabeza de 
la capellanía á que se le apliquen y es tarán siempre á disposición del 
Diocesano, quien de te rminará el punto, modo y forma de su conser
vación, haciendo entregar oportunamente para su cobranza á los ca
pellanes el cupón que corresponda. 
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En caso de vacante, el excedente que hubiere, después de pagar al 
ecónomo, que el mismo Diocesano nombra rá para levantar las car
gas, y el importe de los gastos abonables se aplicará, parte á aumen
tar la congrua de la capellanía adquiriendo nuevas inscripciones 
intrasferibles, y asimismo la parte que estimen conveniente los Dio
cesanos, al fondo de reserva. 

A r t . 42. Cuando el patronato sea meramente activo, el patrono 
presentará de entre los que el Diocesano proponga libremente en ter
na por ahora, y de entre los aprobados en los exámenes periódicos de 
que habla el art. 18' del Real decreto de 15 de Febrero ú l t i m o , luego 
que lo allí establecido llegue á plantearse. 

A r t . 43. Si para fundar nueva capellanía fuese necesario reunir el 
residuo de muchas de tan corta valía, que sea difícil establecer turno 
on el patronato pasivo, el patrono á quien tocare la presentación po
drá hacer esta en cualquiera de los llamados al disfrute por la nueva 
fundación. 

A r t . 44. En adelante se procederá instructivamente en los expe
dientes de presentación, causándose á los interesados el menor gasto 
posible. 

A r t . 45. Los qu^ se sintieren agraviados, podrán deducir, dentro 
del té rmino que al intento prefijase el Diocesano, el recurso corres
pondiente ante el tribunal eclesiástico. Este decidirá sumariamente, 
con las apelaciones á que hubiere lugar, hasta la decisión final por el 
Tribunal de la Rota, el cual t ambién concederá sumariamente, salvo 
el caso previsto en el art. 7.° de esta instrucción. 

A r t . 46. En adelante, toda fundación de capellanía colativa, de 
patronato activo y pasivo familiar ha de hacerse con arreglo á las ba
ses esenciales, consignadas en el convenio para las actualmente exis
tentes. 

CAPÍTULO V . 

Del acervo pió oomiín para, fundar capellanías de libre mmhramiento 
de los Diocesanos. 

Ar t . 47. Además de los fondos, que pertenecen á este acervo p ió 
común, según el art. 18 del Convenio, los Diocesanos agregarán á él 
la parte, todavía disponible, de los t í tu los de toda clase de Deuda del 
Estado, que en representación de corporaciones, que han dejado da 
existir, les han sido ó fueren entregados por la Dirección de la Deuda 
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pública para levantar las cargas, meramente eclesiásticas, á que es
taban afectos los bienes de que dichos títulos procedían. 

Art, 48. Siguiendo el espíritu de los artículos 39 y 45 del Con
cordato y lo establecido en el Convenio adicional de 25 de Agosto 
de 1859, se tratará amigablemente entre el Gobierno de S. M. y el 
muy Reverendo Nuncio apostólico, para establecer prudencial y al
zadamente lo que proceda, respecto de los particulares á que se re
fieren los diversos números del párrafo segundo, art. 18 del presente 
Convenio. 

Una vez acordado el número de inscripciones intrasferibles que 
por dichos conceptos ha de entregar el Gobierno de S. M., se desti
nará al acervo pió de que se trata, la parte correspondiente á cada 
diócesis. 

Art. 49. De la misma manera se tratará con el Gobierno, respecto 
de las cargas puramente eclesiásticas que gravaban los bienes de los 
establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública y otros aná
logos, á fin de que se ponga á disposición del respectivo Diocesano el 
correspondiente número de inscripciones intrasferibles, que en re
presentación de sus bienes se han entregado ó entregaren á los mis
mos establecimientos. 

Art. 50. También corresponde á este acervo pió: primero, la mitad 
del importe, que por razón de cargas puramento eclesiásticas, se ha
yan abonado por la Dirección de la Deuda á las familias, á quienes se 
hubiesen adjudicado los bienes, derechos y acciones de las capella
nías, ó beneficios que no correspondan á las comunidades de benefi
ciados coadjutores de la antigua Corona de Aragón: segundo, todo el 
importe que por el mismo concepto de cargas puramente eclesiásticas 
se hubiese abonado ó abonase á las familias, á quienes se han adju
dicado ó adjudicaren los bienes, derechos y acciones de memorias^ 
obras pías y cualquiera otra fundación piadosa familiar de toda clase 
y denominación; y tercero, la parte que el Diocesano crea conveniente 
destinar de la cantidad alzada, que, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 11 del Convenio adicional de 25 de Agosto de 1859, debe satisfacer 
el Gobierno en inscripciones intrasferibles, por razón de las cargas 
eclesiásticas, á que estaban afectos los bienes vendidos como libres, y 
los sujetos á conmutación según el mismo Convenio; siendo las car
gas de aquellas, que no deban cumplirse por los Cabildos metropoli
tanos, sufragáneos, colegiales ó capillas Reales, en cuerpo, ó por los 
respectivos párrocos y sus coadjutores. 

Los Diocesanos procurarán concertarse con los interesados, usando 
de toda la posible benignidad; y si ocurriesen dificultades, orillar es-
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tas, conviniendo en una cantidad alzada, prudencial y equitativa, que 
se satisfará en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 109 por todo 
su valor nominal. 

Art. 51. Tan luego como se reciba el número suficiente de inscrip
ciones intrasteribles, los Diocesanos fundarán la correspondiente ca
pellanía, dando la preferencia para establecerla á las iglesias ó par
roquias, en que la necesidad fuese mas-apremiante; teniendo presentes 
las disposiciones análogas que le sean aplicables del capítulo pre
cedente. 

Art. 52. La erección se hará en la forma canónica corrrespondiente 
y con preferencia, en cuanto ser pueda, en parroquia de mas de 500 
almas, que no le corresponda coadjutor, y que por circunstancias es
peciales necesite otro eclesiástico, además del párroco, según lo dis
puesto en la base 19 de la Real cédula de ruego y encargo, de 3 de 
Enero de 1854, ó bien en santuario, ermita ó parroquia situada con
venientemente para que el capellán pueda auxiliar, caso de necesi
dad, á los párrocos limítrofes. 

Se expresarán en el auto que se dictare todas las circunsfancias 
y requisitos qyie en los aspirantes deben concurrir, y las obligaciones 
que el Convenio exige en sus obtentores, con las demás que los Dio
cesanos estimen convenientes en uso de la facultad que el mismo 
Convenio les concede. 

Art. 53. Este-auto hará las veces de fundación, y de él se sacará 
copia para archivarla é insertarla en el correspondiente libro de la 
parroquia, reservándose en el archivo episcopal el expediente origi
nal de cada fundación. El auto y las copias se extenderán en papel 
del sello de oficio. 

Art. 54. Las inscripciones intrasferibles se pondrán en nombre 
de la fundación á que se aplicaren los títulos de la Deuda, observán
dose lo dispuesto en el art. 41 del capítulo anterior para las capella
nías de patronato familiar. 

CAPÍTULO V I . 

De las comunidades de beneficiados coadjutores de las diócesis de la 
antigua Corona de Aragón, de que trata el art. 22 del Convenio. 

Art. 55. Los Prelados de las diócesis de la antigua Corona de Ara
gón remitirán á la mayor brevedad posible al Ministerio de Gracia y 
Justicia, para el uso correspondiente, nota, debidamente circunstop-
ciada: primero, de los bienes, derechos' y acciones de que todavuRfee 
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hallen en posesión las comunidades de beneficiados coadjutores; se
gundo, de los que se haya incautado el Estado, de esta misma proce
dencia, y su fecha, expresando si existen ó no reclamaciones pendien
tes, fecha de ellas, y dependencia del Estado en que existan los 
expedientes de reclamación. 

Art. 56. La entrega al Estado, á la cual deberá preceder la cesión 
canónica al Diocesano, de los bienes existentes todavía en poder de las 
comunidades, no se verificará hasta tanto que se fije, con interven
ción y acuerdo de la correspondiente Administración de propiedades 
del Estado, la renta que actualmente produce cada finca ó censo, y en 
su consecuencia se expidan á favor de las propias comunidades las 
correspondientes inscripciones intrasferibles de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 para hacer una renta igual á la prefijada, que se entre
garán al mismo Prelado. 

Art. 57. Antes de anunciarse por el Estado la venta de los bienes 
de dichas comunidades que todavía conserva al mismo G-obierno en 
su poder sin enajenar, se expedirán las inscripciones intrasferibles 
correspondientes. 

Art. 58. Se expedirán también inscripciones de la propia clase 
para hacer una renta igual á la que producían al tiempo que el Esta
do se incautó de los bienes, derechos y acciones ya enajenados por el 
mismo Estado, fijándose prudencial y alzadamente en su caso aque
lla renta. A este fin harán los Diocesanos, poi; conduCto-del Ministe
rio de Gracia y Justicia, la reclamación debida, hayase o no hecho an
teriormente, y exista ó no expediente en su razón. 

Art. 59, Los mismos Diocesanos harán directamente las reclama
ciones á los patronos á quienes se adjudicó parte de los bienes de la 
comunidad, ó los particulares del beneficio si los hubiese tenido, caso 
de no cumplir ellos mismos lo dispuesto en el capítulo I I ; en la inte
ligencia de que, por falta de tal cumplimiento, además de las cargas 
específicas meramente eclesiásticas, se han de considerar como tales 
para este solo efecto, en razón á sus diversas obligaciones como miem
bros de la comunidad, el importe de la cóngrua sinodal de orde
nación. 

Art. 60. Verificada qxiesea la reorganización de las comunidades 
ó cabildos de beneficiados coadjutores, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 11 del real decreto de 15 de Febrero último, los Diocesanos or
denarán la traslación á otra parroquia de los ecónomos coadjutores 
que actualmente perciben dotación del Estado, y que han de cesar en 
este cargo por deber desempeñarlo la comunidad de beneficiados 
coadjutores. 

INSTITUCIONES DEL DEKECHO CANÓNICO.—TOMO I. 82 
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Art. 61. Hasta que tenga efecto la reorganización indicada, solo 
se proveerán en economato las coadjutorías actualmente existentes, 
ó que se establezcan en el arreglo parroquial. 

Art. 62. Las inscripciones infrasferibles en que se subrogan los 
bienes, derechos y acciones de las comunidades, se inscribirán á nom
bre de las mismas, y se entregarán á los Diocesanos, para que dis
pongan su custodia y conservación por las propias comunidades, ó de 
la manera que estimen mas conveniente, en cuyo último caso debe
rán entregarse oportunamente á la respectiva comunidad los cupones 
para su cobro. 

CAPÍTULO V I I Y ÚLTIMO. 

De la expedición y custodia de las inscripciones intrasferibles. 

Art. 63. Reunidos los títulos de la Deuda pública, y antes de dar
se por terminada la fundación de la capellanía, dispondrá el Diocesa
no la remisión de los mismos, con las formalidades debidas para 
evitar toda contingencia á la Dirección de la Deuda, si en ella no 
estuviesen ya depositados, expresando en todo caso, con los corres
pondientes detalles, la capellanía, tanto de patronato familiar como 
de libre fundación, á cuyo nombre hayan de formalizarse las inscrip
ciones intrasferibles. 

La Dirección de la Deuda remitirá dichas inscripciones al Minis
terio de Gracia y Justicia, el cual las pasará al Diocesano, y este acor
dará el depósito y custodia de ellas en el punto que crea mas seguro. 

Madrid 25 de Junio de 1867.—Arrazola. 
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